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F rente a sus ojos, el lector tiene el libro Labor Internacional 
de la Revolución Constitucionalista de México (Libro Rojo), 

una compilación documental llevada a cabo en 1918 por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (sre), encabezada por 
el militar veracruzano Cándido Aguilar, al conmemorar-
se el primer año de Venustiano Carranza como presidente 
constitucional. La obra contiene informes, comunicaciones, 
proyectos y planes de acción generados, en su inmensa ma-
yoría, no en la monótona comodidad de oficinas citadinas, 
sino en campamentos militares y trenes de guerra. Es, en 
este sentido, una suerte de antología en movimiento sobre 
hechos fundamentales de la historia internacional de Mé-
xico ocurridos entre febrero de 1913 y septiembre de 1918, 
es decir, desde el golpe de Estado en contra de Francisco I. 
Madero hasta la consolidación de un nuevo gobierno nacio-
nal, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos promulgada en 1917. 

En 1960, el libro fue editado por el Patronato del Institu-
to Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexi-
cana (inehrm), integrado por historiadores, intelectuales y 
figuras del proceso revolucionario: Salvador Azuela, Pedro 
de Alva, Diego Arenas Guzmán, Antonio Díaz Soto y Gama, 
Martín Luis Guzmán, Jesús Romero Flores y Francisco L. 
Urquizo. La obra formó parte de la colección de ediciones 
conmemorativas de la Comisión Nacional para la Celebra-
ción del Sesquicentenario de la Independencia Nacional y 
del Cincuentenario de la Revolución Mexicana, conformada 
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por representantes de los Poderes de la Unión y cuya secre-
taría técnica fue encomendada a este Instituto.

A más de seis décadas de distancia de esa segunda edi-
ción, el inehrm ofrece una nueva publicación del llamado 
Libro Rojo que, gracias a las virtudes de la tecnología, se pone 
al alcance no sólo de especialistas, sino de todas las personas 
interesadas en la historia de México y de la historia global: 
el lector encontrará documentos clave para el estudio de la 
Revolución Mexicana, pero también de la Primera Guerra 
Mundial, por medio de sus alcances y repercusiones en Es-
tados Unidos y en América Latina. La obra es destacable, en 
este sentido, por el valor histórico de la antología documen-
tal que la conforma, pero también porque los temas aborda-
dos tienen una enorme vigencia para pensar el presente y el 
futuro de las relaciones internacionales de México. ¿De qué 
manera navegar en un mundo convulso sin declinar en la 
defensa de la soberanía y los intereses nacionales? ¿Cómo 
amortiguar la asimetría frente al poderoso vecino del norte 
y cómo estrechar los lazos con los países del sur del conti-
nente? ¿Se puede ayudar a construir la paz global a partir 
de las enseñanzas de la memoria histórica nacional? Son 
preguntas cuyas respuestas pueden nutrirse a partir de la 
experiencia histórica documentada en este libro. 

un lugar llamado el carrizal 

A finales de junio de 1916, el pequeño poblado de El Carri-
zal, ubicado a unos 250 kilómetros al norte de Chihuahua 
capital y a unos 140 kilómetros de Ciudad Juárez, se con-
virtió en foco de atención internacional. Un enfrentamiento 
entre soldados constitucionalistas del Poder Ejecutivo inte-
rino que encabezaba Venustiano Carranza y tropas del ejér-
cito del gobierno de Woodrow Wilson amenazaba con ser el 
detonante de un conflicto bélico a gran escala entre México 
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y Estados Unidos, precisamente en un contexto geopolítico 
global de gravedad. La Gran Guerra incendiaba buena parte 
de Europa, Asia y África; incluso Oceanía estaba en el con-
flicto: fuerzas australianas y neozelandesas combatían a los 
Imperios Centrales en diferentes frentes. Sólo el continente 
americano permanecía ajeno, hasta ese momento, a los esce-
narios bélicos.  

Los militares estadunidenses eran parte de un escua-
drón de la llamada Expedición Punitiva, una fuerza que al-
canzó los 10 000 hombres comandada por John J. Pershing, 
con la misión desde marzo de ese año de capturar al gene-
ral Francisco Villa y a las partidas de revolucionarios que le 
eran leales en territorio mexicano. La incursión, en repre-
salia por el ataque villista a Columbus, Nuevo México, no 
se consideró oficialmente una invasión, ya que se justificó 
apelando a viejos tratados bilaterales que permitían el cruce 
fronterizo para la persecución de prófugos y de indígenas 
que se negaban a someterse a las autoridades de ambos paí-
ses. La administración de Carranza, que inicialmente aceptó 
a regañadientes la entrada temporal de las tropas extranje-
ras como una válvula para aliviar las tensiones con el vecino 
del norte, estableció que la Expedición no podía ir más allá 
de un radio máximo circunscrito a la zona fronteriza, uno de 
cuyos límites estaba precisamente en las orillas de El Carri-
zal. La mañana del 21 de junio, desafiando las advertencias 
del regimiento apostado en el área, los estadunidenses —
encabezados por el capitán Charles T. Boyd, veterano de la 
guerra de Filipinas— decidieron avanzar y provocaron una 
batalla en la que fueron derrotados por los soldados mexica-
nos bajo las órdenes del general Félix Uresti.  

El choque armado en El Carrizal, que cobró un total de 
77 vidas de combatientes entre ellas las de Uresti y Boyd, 
hizo que México pusiera en juego un ajedrez diplomático. 
Cuando todavía la boca de los fusiles y de los cañones estaba 

11111 



X VEREMUNDO CARRILLO REVELES

caliente, la sre carrancista envió una comunicación urgente 
vía telegrama a 18 países de América Latina dando cuenta 
de la gravedad de lo sucedido: “México sabrá vencer o su-
cumbir dignamente, pero antes quiere hacer patente ante el 
resto del Continente Americano, la conducta observada por 
el Gobierno de los Estados Unidos, que está tratando de en-
contrar pretextos para la intervención”.1

El mensaje no fue una botella lanzada en la incertidum-
bre al mar, sino una estrategia calculada milimétricamente. 
Una a una las respuestas de las cancillerías latinoamericanas 
fueron llegando casi de manera inmediata. Desde los llama-
dos a la paz de Argentina, Perú, Brasil y varios más hasta 
el ofrecimiento formal de mediación por parte de Ecuador, 
Costa Rica y Colombia, ninguna nación del subcontinente 
permaneció ajena: era urgente evitar que la guerra prendie-
ra en suelo americano y “ahorrar a la humanidad un espec-
táculo más de horrores y sangre”, como señaló en uno de 
sus mensajes el ministro de Relaciones Exteriores chileno.2 
Tan pronto como recibieron la notificación mexicana, las re-
presentaciones diplomáticas latinoamericanas en Washing-
ton se movilizaron para expresar sus posturas y su preocu-
pación común ante la administración de Wilson. 

El despliegue y la capacidad de respuesta de la maqui-
naria diplomática carrancista no dejan de ser llamativos, si 
se tiene en cuenta que el gobierno del Primer Jefe del Ejérci-
to Constitucionalista era de carácter interino y que México 
vivía las secuelas del huracán de una guerra civil cuyos nu-
barrones no terminaban por disiparse. El accionar demues-
tra el elevado grado de madurez alcanzado en materia de 
política exterior por el constitucionalismo desde 1913. In-
volucrar a América Latina “panamericanizó” el problema 

1 Libro rojo, p. 230. 
2 Ibid., p. 241.
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de El Carrizal: las posibles secuelas no sólo impactaban la 
relación entre México y Estados Unidos, sino que afectaba 
a todo el continente. Una escalada ponía en riesgo la se-
guridad colectiva al abrir la puerta para que el teatro de la 
guerra global llegara también a América y era una amenaza 
para la economía continental, cuyos lazos se habían estre-
chado gracias a la apertura del Canal de Panamá en 1914 y 
del debilitamiento, a consecuencia de la Gran Guerra, de las 
potencias europeas, socias tradicionales de Centro y Suda-
mérica.

La rápida movilización diplomática de América Latina 
fue uno de los factores que contribuyeron a contener el con-
flicto y abrir senderos de diálogo entre México y Estados 
Unidos. A menos de una semana de la batalla de El Carri-
zal, las autoridades carrancistas liberaron en la frontera a los 
27 soldados estadunidenses —afroamericanos en su mayo-
ría—, que fueron capturados durante el combate. Al mismo 
tiempo, inició un ciclo de negociaciones entre los dos países, 
encaminadas a concretar la salida de las tropas extranjeras 
del territorio mexicano y a normalizar las relaciones bilate-
rales, proceso seguido de cerca desde todos los rincones del 
continente. Si bien la administración Wilson reconocía des-
de octubre de 1915 a los constitucionalistas como gobierno de 
facto, gracias también al apoyo latinoamericano, el vínculo 
entre las dos naciones norteamericanas era tirante desde el 
golpe de Estado perpetrado en 1913 por Victoriano Huerta, 
asonada cobijada originalmente por la embajada de Estados 
Unidos en ciudad de México. Menos de seis meses después 
del enfrentamiento en El Carrizal comenzó la evacuación de 
tropas estadunidenses; el último soldado cruzó la frontera 
de Ciudad Juárez el 5 de febrero de 1917, el mismo día que 
en Querétaro se promulgó la nueva Constitución. El gobier-
no de Carranza, que mantuvo una fluida comunicación con 
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sus pares de América Latina durante esos meses, también 
notificó esa salida. 

Una parte sustancial de la historia de la batalla de El Ca-
rrizal está documentada en este Libro Rojo. Si bien es un epi-
sodio muy poco conocido entre el público en general, se trató 
de un hecho que impactó en las relaciones interamericanas 
y que, de haber seguido otra ruta, pudo cambiar incluso la 
historia global. ¿Cuál hubiera sido el devenir de la Primera 
Guerra Mundial si el conflicto entre los vecinos norteameri-
canos escalaba? No hay que echar jamás en saco roto el estu-
dio de estas encrucijadas, como bien lo demostró Friedrich 
Katz en su obra magistral La guerra secreta en México respecto 
al telegrama Zimmerman, que ofrecía a Carranza devolver 
la soberanía sobre el antiguo norte mexicano a cambio del 
apoyo a los Imperios Centrales en la Gran Guerra. El manejo 
diplomático de El Carrizal ofrece una ventana para enten-
der la consciencia del constitucionalismo sobre la importan-
cia fundamental del escenario geopolítico para consolidar el 
proyecto revolucionario. Si el villismo y el zapatismo llega-
ron a otorgar un bajo o alto interés al factor internacional es 
un tópico que puede debatirse ampliamente, pero lo cierto 
es que, sin lugar a duda, para Carranza la conducción de la 
política exterior tuvo un nivel de importancia equivalente al 
de la estrategia militar: absolutamente prioritario. 

instrumentalizar la política exterior

El Libro Rojo ofrece una muestra documental de las líneas 
de acción que siguió la diplomacia carrancista para instru-
mentalizar una política exterior que tuvo por objetivo cen-
tral construir la legitimidad internacional de la revolución 
constitucionalista, que garantizara el reconocimiento del 
gobierno encabezado por Carranza y el respeto a la sobe-
ranía nacional. Si bien nos hemos detenido en El Carrizal, 
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la obra contiene una rica veta documental para el estudio y 
análisis de momentos fundamentales de la historia de Méxi-
co en el periodo 1913-1918, como lo son la revolución popular 
que estalló en rechazo al golpe de Estado perpetrado por 
Victoriano Huerta; la invasión estadunidense a Veracruz; 
las Conferencias de Niagara Falls en Canadá convocadas 
por Argentina, Brasil y Chile para mediar en la Revolución; 
el ataque villista a Columbus, y la postura de neutralidad 
respecto a la Primera Guerra Mundial, entre otros. Hay tres 
puntos nodales que me parece importante destacar para en-
tender el pensamiento internacional del constitucionalismo, 
retratado en esta obra.

El primer punto es que se reconoce a la opinión pública 
como un factor de peso en la interacción con Estados Uni-
dos, en tanto sirve como elemento de presión para inducir 
posiciones favorables a los intereses mexicanos.3 Es signi-
ficativo que, de los tres primeros documentos incluidos en 
el Libro Rojo, correspondientes al periodo de febrero a junio 
de 1913, dos fueron difundidos para tener un impacto en 
la opinión pública del vecino país.4 El primero es un mani-
fiesto dirigido al “pueblo americano”, en el que Carranza 
explica las razones del levantamiento constitucionalista y 
denuncia la ilegitimidad de Huerta:

3 La instrumentalización de la opinión pública para favorecer intere-
ses mexicanos en el exterior fue un recurso histórico que empleó, 
por ejemplo, la diplomacia porfirista, pero que se perfeccionó con el 
Constitucionalismo y alcanzó elevado nivel de complejidad durante 
la presidencia de Lázaro Cárdenas. Cfr. Roberta Lajous, La política 
exterior del porfiriato, pp. 28-36 y Dafne Cruz, Arte, propaganda y diplo-
macia, pp. 47-85. 

4 Sobre las labores de propaganda constitucionalista en Estados Uni-
dos:  Michael C. Smith, “Carranza propaganda”, pp. 155-174.
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yo pregunto al Pueblo Americano y a los gobiernos de sus 
estados: si se hubieran desarrollado en Washington los acon-
tecimientos acaecidos en la ciudad de México, y un jefe de su 
Ejército se hubiese apoderado del Presidente y Vicepresidente 
y asesinándolos, asumiendo después, por la fuerza de unos 
cuantos soldados armados, la Primera Magistratura de la Na-
ción, ¿seguirían otra conducta que la que hemos seguido los 
gobiernos de Sonora y Coahuila? Yo creo que no. El Presidente 
usurpador, seguramente no habría durado en el poder veinti-
cuatro horas sin ser arrojado de él.5

El segundo documento transcribe una nota enviada a los 
editores del periódico New York Herald en la que los cons-
titucionalistas desmienten categóricamente recibir ayuda 
financiera de Estados Unidos con la finalidad de favorecer 
intereses empresariales de ciudadanos de ese país, tal como 
se afirmó en artículos publicados en ese diario, es decir, lo 
que hoy se conoce como campañas de desinformación a par-
tir de fake news o bulos. Tratar de incidir en la opinión públi-
ca desde la diplomacia es una estrategia característica de lo 
que actualmente en Relaciones Internacionales se denomina 
el poder suave.6 Su uso por parte del carrancismo no se limitó 
al vecino país del norte, sino que fue una constante en las 
interacciones con otros países del sur del continente.7 

Lo anterior nos lleva al segundo punto nodal del pensa-
miento internacional constitucionalista: la relevancia de las 
relaciones con América Latina. Los documentos compilados 

5 Libro rojo, p. 21.
6 Consiste en la capacidad que tiene una nación para obtener “aquello 

que desea” en sus relaciones con otros países, a través de la atracción 
que puedan generar su cultura, sus ideales y sus políticas, sin recu-
rrir al “poder duro”, es decir, a elementos coercitivos amparados en 
su poderío militar, económico, etcétera. Joseph Nye, Soft power, p. X. 

7 Pablo Yankelevich, Miradas australes, pp. 81-118.
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en el Libro Rojo demuestran cómo la Cancillería constitucio-
nalista, que fue dirigida por Isidro Fabela y Cándido Aguilar, 
entre otros, tuvo entre sus prioridades, prácticamente desde 
el primer momento, fortalecer la interacción con las nacio-
nes del subcontinente. Una razón fundamental para ello era 
el hecho de que la Gran Guerra que sacudía al mundo volvía 
prioritarias las relaciones intercontinentales, al permanecer 
América aislada de los escenarios bélicos, como se explicó 
párrafos atrás. Para el constitucionalismo, un vínculo sóli-
do con América Latina podía fungir como mecanismo para 
amortiguar las tensiones con Estados Unidos y compensar, 
en la medida de lo posible, la evidente asimetría. Así quedó 
manifiesto en episodios como el de la batalla de El Carrizal 
o las Conferencias de Niagara Falls.8 Aunque Japón, Alema-
nia, España, Francia o Inglaterra aparecen esporádicamente 
en las páginas del libro, el protagonismo lo acaparan los paí-
ses latinoamericanos.

El tercer punto nodal es la conducción de la política exte-
rior amparada en el derecho internacional. El constituciona-
lismo buscó que cada uno de sus pasos tuviera un respaldo 
jurídico que le brindara legitimidad: lo mismo para sostener 
el repudio al gobierno de Huerta, invocando la soberanía 
de los estados, que para demandar la salida de las tropas 
estadunidenses del puerto de Veracruz. Gran parte de la sin-
tonía entre el carrancismo y las naciones latinoamericanas 
obedeció, precisamente, a la existencia de un imaginario ju-
rídico compartido, que tenía sus raíces en el liberalismo del 
siglo xix y en la tradición del derecho hispano. Esto explica, 
por ejemplo, que la difusión de la llamada Doctrina Carran-
za tuviera una buena acogida en gran parte de las naciones 

8 Para una panorámica general de las relaciones de México con las na-
ciones sudamericanas: Guillermo Palacios y Ana Covarrubias, Amé-
rica del Sur, pp. 151-191.
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hispanoamericanas, en tanto hacía referencia a principios ju-
rídicos comunes. Es revelador que Hermila Galindo, una de 
las propagandistas más fervorosas del constitucionalismo, 
titulara su obra más reconocida como La doctrina Carranza 
y el acercamiento indolatino, publicada en 1919, precisamen-
te porque vislumbraba que la visión de las relaciones exte-
riores del México que emergía de la Revolución ofrecía un 
puente hacia los pueblos latinoamericanos. Los principios 
rectores de la política internacional del constitucionalismo 
eran muy puntuales. Así los sintetizó el propio Carranza en 
su Primer Informe como presidente constitucional, incluido 
en el Libro Rojo: 

La igualdad, el mutuo respeto a las instituciones y a las leyes 
y a la firme y constante voluntad de no intervenir jamás, bajo 
ningún pretexto, en los asuntos interiores de otros países han 
sido los principios fundamentales de la política internacional 
que el Ejecutivo a mi cargo ha seguido, procurando al mismo 
tiempo obtener para México un tratamiento igual.9

Este fervor legalista y principista, por llamarlo de algún 
modo, no impidió que el constitucionalismo actuara tam-
bién con dosis de pragmatismo. Un ejemplo notorio de ello lo 
brinda la postura frente a la Primera Guerra Mundial. Ante 
el alargamiento del conflicto, el gobierno de Carranza pro-
puso formalmente a los países neutrales que suspendieran 
el tráfico mercantil con las naciones en guerra, con el pro-
pósito de forzarlas a buscar negociar la paz. La medida era 
contraria a las normas internacionales del momento, como 
reconoció la Cancillería mexicana en su escrito, pero se jus-
tificó señalando con astucia que, “frente a una catástrofe de 

9 Libro Rojo, p. 422. 
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proporciones tan considerables como jamás se ha visto”, era 
necesario “proponer que los remedios aplicables a este con-
flicto sean también nuevos, extraordinarios y adecuados a 
las circunstancias”.10 

Estos son algunos de los tópicos que se encuentran in-
mersos en las páginas de la obra que el lector tiene frente a 
sí. Si bien existe una historiografía sólida que ha analizado 
el peso de los factores externos en el proceso revoluciona-
rio, ediciones como la del Libro Rojo ofrecen la posibilidad 
de entender y repensar la dimensión internacional de la Re-
volución Mexicana a partir de las voces y las ideas de sus 
protagonistas.11 En un momento como el actual, analizar 
el escenario internacional con perspectiva histórica puede 
ofrecernos claves para idear salidas del laberinto en el que, 
parece, se ha encerrado el mundo.  
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ADVERTENCIAS 

El lector encontrará entre los documentos numerados que inte
gran este libro, algunos otros que no llevan número. La explicación 
de tal aparente irregularidad es que éstos, extraviados durante las 
agitaciones del período revolucionario, fueron hallados cuando la 
impresión de la obra estaba casi terminada; y se resolvió incluir• 
los en ella, atendida la importancia que encierran, aun cuando al 
ocupar su sitio cronológicamente, interrumpieran la numeración. 





INTRODUCCION 

Los docume.ntos que en este libro se publican son la demostración 
más vigorosa e inequívoca del espíritu que animó a la Revolución 
Constitucionalista, mismo que ha animado después al gobierno de 
la Repi'1blica, en lo referente a sus relaciones internacionales. En 
estos documentos resalta el programa nacionalista y patriótico que 
inició la Revolución y que ha venido desarrollándose con la mayor 
constan ria. 

Nada tiene de particular el que un gobierno se muestre escru
pulosamente intransigente en todo lo que atañe a la dignidad y a 
los intereses nacionales, pues ello constituye un deber primordial: 
.la Revolución Constitucionalista, al proceder en la forma que re
velan, se limitó a cumplir con ese deber. Ello no obstante, conviene 
recordar en qué situación se encontraba el movimiento armado, du
rante el desarrollo de la actuación diplomática que hoy publicamos. 

* * *

Cuando se trataron los casos de "El Desengaño" y "Benlon", el 
régimen usurpador de Huerta dominaba en la capital de la Repú
blica y en la mayor parte de los Estados Unidos; contaba con todo 
género de elementos: dinero, armas, hombres, etc., y estaba reco
nocido por casi todas las potencias. En cambio, la Revolución Cons
titucionalista, aunque. se había extendido y vigorizado considera
blemente, estaba aún lejos de alcanzar el triunfo; y estribando su 
interés en ser complaciente con los gobiernos extranjeros, no vaciló 
ni un momento en prescindir de ese interés cuando la dignidad na
cional lo exigió. 

En estos dos casos de "El Desengaño" y de "Benton", el gobier
no de los Estados Unidos de América había pretendido intervenir en 
nombre de España y de la Gran Bretaña, haciendo representaciones 
ante el Jefe de la Revolución, quien se negó terminantemente a dar 
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oídos a ninguna solicitud que no fuese hecha a él por el gobierno 
directamente interesado. 

Alegóse que los agentes diplomáticos de España y de la Gran 
Bretaña estaban acreditados ante Huerta y que no podía haber otra 
representación idéntica ante la Revolución. El señor Carranza no 
permitió que hubiera ningún gobierno mediador entre Europa y 
México. 

Contrastó esta actitud del Primer Jefe del Ejército Costitucio
nalista con la que asumió en el caso de Bauch, ciudadano de los 
Estados Unidos; entonces acogió benévolamente las representacio
nes de Washington y dictó las órdenes necesarias para que con toda 
diligencia se procediera, dando con ello prueba de la buena fe y 
del espíritu de justicia que alentaba la Revolución. 

* * * 
Con motivo de un incidente ocurrido en Tampico entre fuerzas 

de Huerta y marinos de los Estados Unidos, surgieron serias des
avenencias entre el gobierno de Washington y el mismo Huerta, y 
ellas dieron por resultado que la Marina de los Estados Unidos 
bombardeara y ocupase el puerto de Veracruz. Al tener conoci
miento de ello el señor Carranza, dirigió una nota al presidente 
Wilson, expresando que aunque el conflicto envolvía directamente 
a las tropas del usurpador, los soldados de los Estados Unidos ha
bían invadido el territorio nacional que no pertenecía exclusiva
mente a Huerta y a los suyos, sino a todos los mexicanos, y que él 
( el señor Carranza), en nombre de la República protestaba por ese 
ultraje y se vería obligado a defender el suelo patrio con las armas 
en la mano. 

En estas circunstancias mediaron amigablemente los gobiernos 
de la Argentina, del Brasil y de Chile, para ver de arreglar las di
ficultades en una forma pacífica y decorosa. 

Proponían que se celebrara una conferencia entre delegados de 
la Revolución Constitucionalista, otros del Gobierno de los Estados 
Unidos y otro de Huerta, en la cual se debatieran, con la coopera
ción de los mediadores, no sólo las dificultades originadas por el 
incidente de Tampico, sino todas las demás de carácter interior que 
nos dividían 11: los mexicanos. El señor Carranza se negó a ello afir
mando que no podía consentir que en asuntos de índole doméstica 
se mezclaran gobiernos extraños, por ser esto contrario a la digni
dad nacional y sentar un precedente peligroso. 

10 



Hay que tener en cuenta que cuando esta mediación fue ofre
cida, el movimiento armado atravesaba por circunstancias difíciles 
y el usurpador en cambio, tenía elementos sobrados; ello no obstó 
para que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista mantuviera 
su misma actitud, no escuchando los halagos que se le insinuaban 
para tener un provechoso avenimiento con los que habían usurpado 
el gobierno de la República. Repitió entonces lo que siempre había 
dicho: que sólo admitiría una rendición absoluta e incondicional, 
porque toda transacción era funesta para los intereses patrios, como 
lo demostraba elocuentemente la Historia Nacional. En consecuen
cia, no pudo llegarse a un acuerdo con los gobiernos sudamericanos. 

Posteriormente, la Revolución Constitucionalista alcanzó el triun
fo sobre Huerta, dominó en todo el país y marchó sobre el puerto 
de Veracruz, logrando que las fuerzas de los Estados Unidos ahí 
.estacionadas desocupasen el territorio nacional por orden de su 
gobierno. 

* * * 
Más tarde, cuando la Casa Blanca se disponía a reconocer un 

gobierno de facto en México, dirigiéronse el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos, los embajadores de la Argentina, del Brasil 
y de Chile y los ministros plenipotenciarios de Bolivia, Guatemala y 
el Uruguay acreditados en Washington, tanto al Primer Jefe señor 
Carranza, cuanto a los demás caudillos de la Revolución Constitu
cionalista y a los jefes enemigos, proponiéndoles una reunión de la 
que debían resultar avenimiento y mutuas concesiones. El señor 
Carranza se negó a ello por implicar esa mediación una intromi
sión en nuestros asuntos internos y ser además perjudicial toda 
transacción; los jefes que lo secundaban, por su parte contestaron 
a Washington que únicamente el Primer Jefe de la Revolución es
taba facultado para entenderse con los gobiernos extranjeros. Poco 
después los Estados Unidos reconocían como gobierno de facto al 
del señor Carranza. 

* * * 
Es necesario recordar las condiciones internas que prevalecían 

cuando la Revolución Constitucionalista actuó en la forma que he
mos dicho: primero, tenía por enemigo al numeroso ejército de 
Huerta, científicamente dirigido y pertrechado en abundancia; des
pués ocurrió la infidencia de la División del Norte, en la que mili
taban distinguidos jefes y escogida oficialidad a quienes nutrido 
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grupo de intelectuales secundaba; esa facción mantenía cordiales 
relaciones con más de un alto funcionario extranjero y ocupaba 
una gran extensión de la República. En cambio, la Revolución legí
timamente representada por don Venustiano Carranza se hallaba 
confinada en una exigua porción de territorio nacional, con escaso 
ejército y abandonada por muchos. A pesar de la desigualdad que 
en todas esas circunstancias prevalecía, el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista y sus colaboradores no se abatieron en lo más 
mínimo y su conducta en el país y ante los extraños fue la misma 
que hubiera observado un gobierno perfectamente cimentado, pletó
rico de recursos y con medios suficientes para imponer su juventud 
y exigir respeto entre sus nacionales y ante el extranjero. 

La Revolución Constitucionalista mantuvo, pues, con la mayor 
firmeza los derechos de México, como estado soberano, libre e inde
pendiente, con ello cumplió su más alto deber desde el punto de 
vista internacional. 

* * * 
En 1916 habían sido ya desechadas las principales facciones 

rebeldes; el constitucionalismo había triunfado en todo el territorio 
nacional; el gobierno de los Estados Unidos había reconocido como 
gobierno de facto al del señor Carranza y todo auguraba que la 
vida normal renacería en breve y las relaciones de México con el 
extranjero mejorarían constantemente. En estas circunstancias, un 
pequeño grupo de rebeldes, capitaneados por Francisco Villa pe
netró en territorio de los Estados Unidos, y asaltando la población 
de Columbus aniquiló a la guarnición y perpetró todo género de 
crímenes. Ello dio origen, como es de suponer, a un grave incidente 
internacional; pero ambos gobiernos, procediendo con el mayor es
píritu de concordia y de justicia, trataron de resolver pacíficamente 
esa dificultad y procuraron prevenir otras de igual índole. 

Como se había hablado de que sería conveniente autorizar el 
p~so recíproco de tropas de uno a otro país, por una mala inteli
gencia, antes . de que nada estuviese formalizado a ese respecto, 
una fuerza de los Estados Unidos, que se llamó Expedición Puni
tiva, penetró en nuestro territorio persiguiendo a Villa. El gobierno 
de México protest_ó inmediatamente y se libraron conferencias Ji
plomáticas para zanjar tal desavenencia. México mantuvo, durante 
esas conferencias, el mismo intransigente criterio de respeto a sus 
derechos soberanos. Los delegados de los Estados Unidos preten
dieron ventilar asuntos mexicanos de orden interno, y nuestros re-
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presentantes sostuvieron constantemente que no estaban facultados 
para tratar sino de retiro inmediato e incondicional de la Expedi
ción Punitiva, que finalmente salió de nuestro territorio. Para lo
grarlo, el señor Carranza y sus colaboradores habían estado dispues
. tos a afrontar todo, antes que permitir la permanencia indefinida 
de tropas extranjeras en nuestro suelo, y hasta se dictaron medidas 
urgentes de guerra, a la que se habría llegado a pesar de que Mé
xico estaba desangrado por cinco años de lucha constante, pobre, 
falto de elementos y dividido. 

* * * 

Cuando estalló la guerra europea, el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista declaró solemnemente que México permanecería 
neutral en la gran contienda, y ha seguido firmemente esta actitud 
a través de todas las vicisitudes e incidentes. No podía ser de otro 
modo, porque México estaba necesitado de paz y reconstrucción des
pués de su larga lucha interna, y por otra parte, no tenía agravio 
alguno contra las potencias en pugna, ni interés vital que lo obli
gase a tomar las armas; no valió para hacer cambiar nuestra acti
tud el que la mayoría de los países que no tomaron parte desde el 
principio en la gran guerra, hayan ido uno a uno entrando en ella; 
México ha seguido y seguirá firme en su neutralidad, tratando a 
todos los beligerantes con el mismo espíritu de justicia y de amistad. 

* * * 
No es posible formarse idea exacta, sin haberlas presenciado, 

de la penuria y dificultades gravísimas que atravesó la Revolu
ción; no tenía armas, no tenía municiones, ni dinero para adqui
rirlas, y cuando contaba con alguna cantidad, surgían tropiezos casi 
insuperables para importar aquellos elementos; poco a poco el se
ñor Carranza fue procurando independizarnos del extranjero, tam
bién en lo que se refiere al material de guerra, fin que ya logró; 
pero en el período de la lucha fue uno de los más graves motivos 
de preocupación. 

El enemigo no sólo nos combatía con las armas en la mano y 
en nuestro territorio, sino que en el extranjero sembraba todo gé
nero de falsedades e informes dolosos para desvirtuar la obra de 

• la Revolución; mientras que nosotros no teníamos acceso a todas 
partes, los prohombres reaccionarios se infiltraban en las cancille
rías extranjeras y se acercaban a todos los poderosos para calum-
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niarnos y vigorizar su propia situación. En suma, la Revolución tuvo 
que vencer dificultades de muy diverso género y de las más serias; 
sólo debido a que era una causa justa y patriótica y que estaba 
dirigida por hombres de firmeza y rectitud, pudo triunfar. 

Dadas las condiciones en que se hizo la actuación diplomática 
de que hoy tratamos, no ha sido posible reunir tantos' documentos 
corno hubiésemos deseado, pues éstos se redactaban y expedían hoy 
en un lugar, mañana en otro; careciendo muchas veces de los más 
rudimentarios elementos de oficina, era imposible dejar copias o 
éstas se traspapelaban o perdían. No es de extrañar, pues, que la 
presente publicación no sea tan completa como fuera de desearse, 
Y. gr.: una de las actitucles que mejor ponen de relieve el espíritu 
patriótico y viril de la Revolución es la obstinada presión que eier
ciera sobre los Estados Unidos exigiendo la desocupación de Vera
cruz; y desgraciadamente faltan algunos de los documentos rela
tivos. 

El gobierno de México publica este libro para dejar a la poste
ridad y a la Historia una prueba irrefutable de que la Revolución 
Constitucionalista, encabezada por el señor don Venustiano Carran
za, cumplió en toda circunstancia con los altos deberes que el pa
triotismo y la dignidad nacional imponen. 

Cándido Aguilar. 

México, P de septiembre de 1918. 
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l. PRELIMINARES 

LA PRIMERA PROTESTA DEL SR. CARRANZA 

TELEGRAMA 

Ramos Arizpe, 26 de febrero de 1913. 

Mr. Taft, Presidente de los Estados Unidos de América. 

La festinación con que el Gobierno de usted ha reconocido al 
Gobierno espurio que Huerta trata de implantar sobre la traición 
y el crimen, ha acarreado la guerra civil al Estado de Coahuila que 
represento y muy pronto se extenderá en todo el país. La Nación 
Mexicana condena el villano cuartelazo que la ha privado de sus 
gobernantes constitucionales, pero sabe que sus instituciones están 
en pie y está dispuesta a sostenerlas. Espero que vuestro sucesor 
obrará con h1ás circunspecc'ión acerca de los intereses sociales y po
líticos de mi patria.-Firmado: V. Carranza, Gobernador Constitu
cional de Coahuila. 

Núm. 1 

AL PUEBLO AMERICANO 

Por las consecuencias que, para los intereses americanos en la 
Nación Mexicana, pudiere traer el conflicto armado que ha surgido 
en los Estados de Coahuila, Sonora y los demás que los están se
cundando en contra del llamado Gobierno del general Victoriano 
Huerta, quiero que el pueblo americano juzgue acerca de la justi
ficación de la actitud asumida por los Gobiernos de los Estados an
tes expresados y por una gran parte del pueblo de otros. 

Después de treinta y cinco años de dictadura del general Por
firio Díaz, el pueblo mexicano, no queriendo soportarla máe, en 
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una conmoc10n unamme en 1910, arrojó del poder a aquél; y en 
la elección más espontánea verificada en la nación desde su inde
pendencia, llevó a la Presidencia de la República al ciudadano 
Francisco l. Madero, Jefe de la lucha democrática en contra de la 
dictadura del general Díaz. 

Los elementos del viejo Gobierno, no conformes con el nuevo 
régimen, intentaron tres veces, por medio de la revolución, derro
car del poder al señor Madero; pero la nación estaba con él y todos 
los esfuerzos de sus enemigos fueron inútiles. 

Los descontentos, en su impotencia, recurrieron a sobornar al 
Ejército, y lograron conseguirlo con parte de la guarnición de la 
ciudad de México, que se sublevó contra el Gobierno legalmente 
constituido. El Presidente confió el mando de las fuerzas para so
meterlos, al general Victoriano Huerta, a quien el general Díaz ha
bía tenido en el olvido, por indigno e inmoral; a quien el señor 
Madero había colmado de favores y de honores, y que pagó con la 
más negra ingratitud, arrojando una mancha que no se lavará en 
la historia del Ejército. El general Huerta se unió a los sublevados 
por Félix Díaz, sobrino del ex dictador, aprehendiendo al señor Pre
sidente, al Vicepresidente y al Gabinete, y comunicando a los Es
tados este acto indigno y atentatorio contra las instituciones de la 
Nación, en los siguientes términos: "Autorizado por el Senado, he 
asumido el Poder Ejecutivo de la Nación, estando presos el Presi
dente y su Gabinete." Tal procedimiento empleado por el Ejército, 
para hacer desaparecer al Gobierno del pueblo, trajo como conse
cuencia el desconocimiento, por parte de los Gobiernos de Sonora 
y Coahuila, del llamado Gobierno del general Huerta, emanado de 
una asonada militar; y el referido desconocimiento originó el con
flicto armado que empieza a asolar de nuevo al país, y que no ten
drá solución sino por medio de las armas, pues los que creemos 
que debe imperar el derecho sobre la fuerza no consentiremos en 
la restauración de la dictadura, que sería hoy mil veces más fu. 
nesta que la pasada. 

Expuesto lo anterior, yo pregunto al pueblo americano y a los 
Gobierno de sus Estados: si se hubiera desarrollado en Washington 
los acontecimientos acaecidos en la ciudad de México, y un jefe de 
su Ejército se hubiese apoderado del Presidente y Vicepresidente 
y asesinándolos, asumiendo después, por la fuerza de unos cuantos 
soldados armados, la Primera Magistratura de la Nación, ;.seguirían 
otra conducta que la que hemos seguido los gobiernos de Sonora 
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y Coahuila? Y o creo que no. El Presidente usurpador, seguramente 
no habría durado veinticuatro horas en el poder sin haber sido arro
jado de él. 

Espero, pues, que el pueblo americano encuentre justificada la 
lucha actual en contra del llamado Gobierno del general Huerta, y 
nos disculpe del perjuicio que a sus intereses se ocasione, contra 
nuestra voluntad, en la contienda que nos envuelve. 

Piedras Negras, 4 de abril de 1913. 

V. Carranza. 

Eagle Pass, 21 de abril de 1913. 

Excmo. señor Woodrow Wilson, Presidente de los Estados Uni
dos de América. 

Washington, D. C. 

Me comunican de Laredo, Tex., que la autoridad militar de 
aquel lugar concedió la importación a Laredo, Méx., para el gene
ral Troucy, jefe de las fuerzas de Huerta, de dos ametralladoras y 
cinco mil cartuchos. Como el Gobierno ilegal de Huerta no ha sido 
reconocido por Vuestra Excelencia, estimo que debe colocarse al 
general Huerta y a sus jefes en condiciones inferiores a aquellas en 
que me encuentro colocado yo, como Gobernador Constitucional del 
Estado, y aun como jefe de todas las fuerzas constitucionalistas 
de la República, que han desconocido al Gobierno emanado de una 
asonada militar; y, por tal motivo, el Gobierno de mi cargo cree· 
que si se ha permitido o permite, por parte de los Estados Unidos, 
la introducción de armas y parque, para las fuerzas de Huerta, 
igual concesión debe hacerse al Gobierno Constitucionalista de este 
Estado, que yo represento, y a los Estados y jefes que luchan por el 
restablecimiento del orden legal en México. Con tal concesión, los 
contendientes en la guerra que envuelve actualmente a la Repúbli- • 
ca quedaremos en iguales condiciones, por lo cual suplico al Go
bierno de Vuestra Excelencia, se sirva conceder, sin que se pongan 
dificultades por las autoridades de ese país, la introducción de ar
mas y parque necesarios para las fuerzas del orden legal que re
presento. Sírvase usted perdonar, Excelentísimo señor Presidente, 
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que el Gobierno de mi car~o se d•rija directamente a usted, aun 
cuando no sea la forma en que debiera hacerlo, corno Gobierno de 
un Estado, por no poder verificarlo por conducto del Ministro 
de Relaciones de mi país, toda vez que no reconozco como legal el 
llamado Gobierno del general Huerta. 

El Gobernador Constitucional de Coahuila, 

V. Carranza. 

TELEGRAMA 

Monterrey, N. L., junio 29 de 1914. 

Sr. Lic. Rafael Zubaran. 

"The Búrlington". 

Washington, D. C. 

Su atento mensaje cifrado ayer. Por esta vía dirijo al director 
del New York Herald siguiente mensaje: "Sé que en el periódico 
que usted dirige se han publicado artículos que dicen el movimien
to Constitucionalista está ayudado por el Gobierno de los Estados 
Unidos, con objeto de beneficiar determinadas negociaciones ame
ricanas en México. En las Líneas Nacionales el Gobierno Mexicano 
conservará la representación que en ellas tiene, y esta Primera Je
fatura del Ejército Conslitucionalista no reconocerá ninguna ope
ración que se verifique con relación a dichas Líneas, si en tal 
operación no estuviese debidamente representado el Gobierno Cons
titucionalista. Deseo hacer saber con motivo de los artículos publi
cados en el New York Herald, que el Gobierno Constitucionalista, 
que represento corno Primer Jefe de él, no tiene compromisos nin
gunos con el gobierno de esa Nación ni con ningún otro; que no he 
recibido ninguna ayuda pecuniaria de gobiernos o ciudadanos ex
tranjeros y que desde la iniciación de la presente lucha, ésta se 
sostiene y se sostendrá hasta el fin con recursos únicamente na
cionales. "-Transcríbolo a usted para su conocimiento y publici
dad. Salúdolo. 

V. Carranza. 
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11. CASO "EL DESENGAÑO" 

Núm. 1 

TELEGRAMA 

Nogales, Sonora, 19 de enero de 1914. 

General V. Carranza. 

Bamoa, Sin. 

Mi Gobierno me dice pida a usted protección para la mina "El 
Desengaño", perteneciente a españoles, mexicanos y un americano, 
en Durango. Ministro español informa que obedeciendo órdenes de 
Villa, el Presidente Municipal de Guanaceví está para . confiscar 
esta mina. 

Núm. 2 

Cónsul americano, 

Frederick Simpich. 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista recibió el tele
grama de usted de 19 del actual, por el que pide protección para la 
mina "El Desengaño", perteneciente a españoles, mexicanos y un 
americano, en Durango, y agrega que el Ministro español informa 
que el Presidente Municipal de Guanaceví, obedeciendo órdenes 
del general Francisco Villa, está para confiscar dicha mina. 

En debida contestación y por acuerdo del C. Primer Jefe del 
E. C., debo manifestar a u'sted que las representaciones o reclama
ciones que se refieren a intereses de extranjeros, deberán ser hechas 
al C. Primer Jefe del E. C., por conducto de la Secretaría de Rela
ciones, por medio de los representantes diplomáticos del país a que 
pertenezca el extranjero perjudicado y que tuvieren facultades de 
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su Gobierno para • hacer dichas representaciones o reclamaciones. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Libertad y Constitución. 

Culiacán, Sinaloa, 27 de enero de 1914. 

El Oficial Mayor encargado del Despacho, 

Fabela. 

Al señor Frederick Simpich, cónsul americano en Nogales, So
nora. 

Núm. 3 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Washington 

2 de marzo de 1914. 

Frederick Simpich, 
Cónsul americano. 
Nogales, México. 

Apreciable señor: 

El Departamento acusa recibo de su oficio número 289 fecha
do el 19 de febrero de 1914, referente a la protección de la mina 
"El Desengaño", ubicada en Guanaceví, Durango, propiedad que 
pertenece en gran parte a súbditos españoles. En este oficio nos dice 
que el Secretario de Relaciones Exteriores en el Gabinete de Ca
rranza, le ha hecho saber a usted que es absolutamente necesario 
que las quejas y reclamaciones de estos extranjeros se hagan direc
tamente al general Carranza por el conducto de su Secretario de 
Relaciones, por los representantes de los países a que pertenezcan. 

El Departamento ha recibido esta contestación con gran pena y 
temor; y su temor aumentaría muchísimo si tuviese la seguridad de 
que esta respuesta le fue dada a usted después de haber considerado 
seriamente la situación delicada que su aplicación práctica forzosa
mente crearía. El Departamento, sin embargo, tiene todavía la es
peranza de que a las consecuencias de esta determinación no se les 
dio la importancia que se merecen, y que el general Carranza, des
pués de pensarlo algo más, no deseará ni querrá aumentar las di
ficultades y los embarazos en que se encuentran los Gobiernos y 
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súbditos extranjeros, dadas las condiciones anómalas por las que 
atraviesa México, ni tampoco querrá obligar a estos Gobiernos a 
que tomen en consideración nuevas y serias complicaciones. 

Las potencias extranjeras tienen y pueden tener en la República 
Mexicana, únicamente un cuerpo de representantes diplomáticos, y 
estos representantes se encuentran, como lo sabe el general Carran
za, en la ciudad de México, la cual es la capital de la Repúblic;a. 
Esta ciudad está en poder de la administración que preside el ge
neral Huerta, el cual ejerce en la actualidad control, Norte y Sur, 
sobre un número de Estados de la República. En estas circunstan
cias les es igualmente difícil a los representantes diplomáticos que 
se encuentran en la ciudad de México, el hacerle representaciones 
a I general Carranza, como les sería difícil en el caso contrario el 
dirigirle sus quejas al general Huerta. En estas circunstancias los 
representantes consulares de las potencias ·extranjeras, incluso los de 
Estados nidos, han, de conformidad con las costumbres y necesi
dades creadas por e ta situación, dirigido representaciones extra
oficiales a las autoridades locales en el territorio controlado por el 
general Carranza y por las fuerzas que le reconocen como a su jefe. 
Sin embargo, en diferentes puntos, comprendidos dentro del terri
torio mexicano, otros países, además de los Estados Unidos, no tie
nen representantes consulares, y a no ser que estas representaciones 
se puedan hacer, en el interés de esto ciudadanos extranjeros, por 
conduelo de lo cónsules americanos, tendrían que abandonarse por 
completo. 

Las representaciones así hechas, por conducto de los funciona
rios con ulares americanos a favor de otros extranjeros, e tán es
trictamente de acuerdo con las costumbres y leyes internacionales. 
Es una cosa común para los representantes consulares de un país, 
funcionar en una forma extraoficial a favor de los ciudadanos o 
súbditos de otros países. Esta es una medida en la práctica, que 
ocurre casi diariamente en épocas de paz como de O'uerra. El pro
hibir el ejercicio de estos favore ami tosas, sería e. todo caso un 
acto deplorable; pero en medio de las condiciones porque atraviesa 
México actualmente, esta prohibición revestiría un carácter de suma 
gravedad y no sería difícil provocar un sentimiento de inquietud. 
El Gobierno de los Estados Unidos, hasta la fecha, ha ejercitado 
toda su influencia a fin de impedir que las potencias extranjeras 
adopten medidas coercitivas para el arreglo de sus quejas en Méxi
co; y al hacerlo así, ha fortalecido su influencia por medio de su 
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ejemplo. Pero ahora se ve obligado a sentir la más grande inquie
tud respecto a la situación que indudablemente se provocaría si se 
anunciara como determinación final del general Carranza, que den
tro de los límites del territorio que él domina, los pedimentos para 
la protección de los extranjeros y sus intereses pueden únicamente 
hacerse según condiciones que prohíben de una manera evidente y 
absoluta estos pedimentos. 

Es inútil decir que estas representaciones se hacen con el mismo 
espíritu amistoso en que hasta la fecha se ha inspirado la conducta 
de este Gobierno y el Departamento no se permite dudar que el 
general Carranza, con su inteligencia y elevado sentimiento de jus
ticia que sabe le caracteriza, resolverá que los cónsules de los Es
tados Unidos queden autorizados en lo futuro, como lo han sido 
anteriormente para prestar su ayuda y buenos oficios a favor de 
otros extranjeros en el territorio que controla. 

Repítame de usted, señor, 

Su atto. S. S., 
(firmado) Bryan. 

Núm.4 

Haga usted saber al Gobierno americano y al Embajador inglés 
que los lamentables acontecimientos derivados inevitablemente de 
la actual lucha civil, son una consecuencia del error grave cometido 
por algunas naciones extranjeras al haber reconocido como Presi
dente legal de la República Mexicana, a Victoriano Huerta. Que 
como quiera que haya ocurrido el caso Benton, se harán las inves
tigaciones que sean necesarias para proceder después en justicia; 
pero hágales usted presente que por sensible que sea este caso, <le 
ninguna manera podrá compararse con los asesinatos del Presiden
te y Vicepresidente de la República, delitos de los cuales varias 
naciones extranjeras, entre ellas Inglaterra, no se preocuparon co
mo era su deber, pues ni siquiera se cercioraron de la verdad de 
los hechos y reconocieron como Presidente Constitucional de la Re
pública Mexicana al asesino de los mandatarios del pueblo. 

En el caso Benton, el Gobierno aceptará las reclamaciones he
chas en debida forma, siempre que aparecieren justificadas; y en 
el caso de ios asesinatos del Presidente y Vicepresidente de este 
país, México nada reclama a los países extranjeros, muy especial
mente a Inglaterra y a España, que de un modo rnuy particular 
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intervm1eron por conducto de sus representantes diplomáticos en 
la ciudad de México. 

Que es preciso que las naciones extranjeras no olviden que, con
forme a derecho, no tienen facultad para hacer representaciones al 
Gobierno realmente constitucional, puesto que no lo han reconocido 
ni le han dado personalidad alguna internacional, y en cambio sí 
reconocieron al Gobierno usurpador de Huerta, que asesinó al Pre
sidente Madero y al Vicepresidente Pino Suárez; y no sólo eso, 
sino que han hostilizado a los constitucionalistas, haciendo presión 
Inglaterra ante los Estados Unidos· para hacer variar su política 
justa; y gran parte de los súbditos españoles radicados en la Repú
blica, han ayudado al Gobierno usurpador pecuniariamente y hasta 
por medio de las armas; que países que han procedido así come
tiendo la más grande de las injusticias internacionales ·de los tiem
pos modernos, no deberían tener derecho a hacer reclamaciones Je 
acontecimientos desgraciados de que ellos han sido causa por rn 
actitud. 

Agradezco a usted mucho el que se haya molestado en venir a 
ésta a mostrarme la carta que el señor Secretario de Estado Bryan 
dirigió a usted, relativa a los asuntos internacionales motivados por 
la guerra civil. 

Como usted sabe, la Secretaría de Estado en Washington, por 
conducto de usted y del Cónsul americano en Hermosillo, señor 
Louis Hostter, se ha dirigido a mí varias veces haciéndome dos cla
ses de representaciones, ambas extraoficiales: unas relativas a ciu
dadanos americanos y otras referentes a extranjeros no americanos. 

Como a usted consta, yo he aceptado las representaciones que 
ha tenido a bien hacerme cuando se trata de los nacionales de rn 
país, pero no he aceptado las representaciones de la Secretaría de 
Estado hechas por su conducto cuando se trata de otras clases de ex
tranjeros sirviéndome, sin embargo, esas representaciones de infor
mación para corregir y evitar los perjuicios a que ellas se han re
ferido. 

Al dirigirse a usted el señor Secretario Bryan respecto a perjui
cios sufridos en la mina de "El Desengaño" en Guanaceví, le dice 
que los países que han reconocido al Gobierno de Huerta no pueden 
dirigirse a mí, puesto que cada nación sólo puede tener acreditado 
un Cuerpo Diplomático cerca de otra y que por consiguiente esos 
países que han reconocido a Huerta están imposibilitados para ha
cer representaciones ante mí. Evidentemente que así lo entiendo y 
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nunca h~ pretendido que tengan ante mí representantes diplomáti
cos esos gobiernos. Pero esas mismas naciones sí pueden hacerme 
representaciones extraoficialmente, en mi carácter de Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, que domina una gran parte de la 
Nación. Esto no lo prohíben ni el Derecho Internacional ni las prác
ticas diplomáticas y esta forma extraoficial pueden seguir los paí
ses extranjeros por medio de sus representantes en Washington o 
por conducto de sus cónsules radicados en territorio mexicano do
miRado por las fuerzas de mi mando. Y en los casos que el honora
ble Secretario Bryan señala con motivo del asunto de la mina de 
"El Desengaño", de Guanaceví, de que no hubiere cónsules extran
jeros en territorio dominado por las fuerzas constitucionalistas, en
tonces pueden los Gobiernos respectivos autorizar a otras personas, 
que bien pueden ser los cónsules de los Estados Unidos, para que 
hagan representaciones extraoficiales a nombre de esos Gobiernos, 
pero extendiendo la autorización en debida forma, no viendo yo, 
francamente, qué inconveniente puedan tener las naciones extran
jáas para dirigirse a mí en ese sentido. 

Por lo demás, todas las representaciones que he recibido y que 
reciba en lo futuro relativas a extranjeros no americanos, única
mente me servirán para tener conocimiento, si antes no lo he tenido 
por las autoridades mexicanas, de que tal o cual extranjero ha su
frido algún perjuicio, y dar órdenes conducentes para guardar y 
hacer guardar la tranquilidad y dar garantías individuales a todos 
los extranjeros, castigando en su caso a los responsables que violan
do la Ley y faltando al cumplimiento de sus deberes y a mis órde
nes molestaren en lo más mínimo a los extranjeros; esto, sin nece
sidad de esperar representación alguna de nadie, pues uno de mis 
propósitos es que haya en mi Patria el más absoluto respeto a la 
justicia y a las leyes. 

Manifiesto a usted, además, por creerlo oportuno en esta oca
sión, que si los mismos interesados extranjeros o sus familiares se 
dirigen a mí haciéndome representaciones privadas y pidiéndome 
protección para sus vidas e intereses, inmediatamente serán atendi
dos sin necesidad de que sus Gobiernos intervengan en el asunto, 
oficial ni extraoficialmente. 

Agua Prieta, 12 de marzo de 1914. 
V. Carranza. 

Al señor Frederick Simpich, Cónsul americano en Nogales, So
nora. 
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111. CASO "BENTON" 

Núm. 1 

TELEGRAMA 

Chihuahua, 21 de febrero de 1914. 

Sr. Venustiano Carranza. 

Urgente. 

Martes 16 del corriente, inglés William G. Benton, trató de ase
sinarme en Ciudad J uárez, pero debido a la violencia con que obré 
pude desarmarlo personalmente y lo entregué a un Consejo de Gue
rra para que lo juzgara, el cual lo condenó a muerte. Con este mo
tivo prensa enemiga en Estados Unidos está haciendo gran escán
dalo. El citado Benton, además del atentado contra mi persona, ha 
cometido varios crímenes amparado por Terrazas y creo sincera
mente que el fallo del Jurado fue absolutamente justificado. lo 
comunico a usted para que no se deje ·sorprender con falsas infor
maciones. Salúdolo respetuosamente. 

Gral. Francisco Villa. 

Núm.2 

Primer telegrama de Mr. Bryan (fecha: 24 de febrero de 
]914). 

En febrero 19, a petición de la Embajada británica, el Depar
tamento dio instrucciones al Cónsul americano en Juárez, para que 
interpusiera sus buenos oficios en el asunto relativo a Wil.liam Ben• 
ton, un individuo que había ido a visitar a Villa, el 17 de febrero. 
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Otro telegrama fue enviado el mismo día al señor George C. Caro
thers para que hiciera lo mismo, Carothers representando al Depar
tamento en El Paso, telegrafió en febrero 19 como sigue: 

"Villa me informa que Benton no está arrestado; dice que sos
pecha que Ben ton está en un complot para matarlo. Y o creo que 
será detenido hasta mañana que Villa marche al Sur, y enton
ces será puesto en libertad. Continuaré la investigación. Confía 
que no está muerto." 

El Cónsul pidió el cuerpo de Benton. Villa dijo que no podía 
permitir sacar ahora el cuerpo, pero que lo haría después, prome
tiendo que mostraría la tumba. El 22 un telegrama semejante fue 
mandado a Chihuahua. El 23 se ordenó a Carothers urgir la entrega 
del cuerpo de Benton. El 22 de febrero el Cónsul en J uárez infor
mó que Villa se rehusaba a entregar el cadáver. Carothers telegra
fi'ó ayer en el mismo sentido. Extraoficialmente haga usted repre
sentación ante Carranza sobre. la conveniencia· de ordenar que el 
cadáver de Benton sea exhumado 'y entregado a sus familiares, o al 
Administrador de la Aduana en El Paso, desde luego. El cadáver 
proporcionará mejores y más posibles pruebas de lo ocurrido, y el 
no entregar el cuerpo está siendo tomado como base para hacer 
el cargo de que el Consejo de Guerra se efectuó después de la muer
te de Benton. Nosotros estamos haciendo todo lo que está en nuestra 
posibilidad para cerciorarnos de los hechos, y el Gobierno británico 
confía en que nosotros lo haremos así. Conteste por telégrafo inme
diatamente. 

(firmado) Bryan. 

Núm. 3 

Segundo telegrama de Mr. Bryan (fecha de 27 de febrero de 
1914.) 

Si Carranza se queja de que nosotros hayamos ocurrido a Villa, 
sírvase explicarle que nosotros hemos actuado en este caso, como lo 
hemos hecho en todos los demás, ya sea que la cuestión haya tenido 
lugar en territorio bajo su control o en territorio bajo Huerta. Nos
otros hemos hecho primero representaciones ante las autoridades 
locales con la esperanza de conseguir acció_n inmediatamente, y 
después ante las autoridades superiores. Villa ha consentido en per
mitir la inspección del cadáver de Benton y presumiendo que Ca-
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rranza aprobara esto, nosotros hemos arreglado un viaJe; pero 
deseamos la aprobación especial de. Carranza y la seguridad de 
protección a la comitiva, de la que formará parte el Cónsul britá
nico. Nosotros tenemos esperanza todavía de que el cuerpo sea 
entregado a la viuda. Asegure usted a Carranza que apreciamos 
los esfuerzos que ha hecho para proteger las vidas y propiedades 
de los extranjeros. 

(firmado) Bryan. 

Núm.4 

Contestación del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
al primero y segundo telegramas del Secretario Bryan dirigida al 
Cónsul Simpich en el caso "Benton". 

Contestando la representación extraoficial que a nombre de la 
Secretaría de Estado del Gobierno de los Estados Unidos hizo usted 
ante mí ayer, debo decirle que: 

Ya he manifestado otras veces a usted para que lo hiciera llegar 
al conocimiento de su Gobierno, que, para que la Primera Jefatura 
de mi cargo atienda las representaciones o reclamaciones relativas 
a los extranjeros radicados en este país, dentro de las zonas domi
nadas por las fuerzas de mi mando, dichas reclamaciones y repre
sentaciones deberán ser hechas por los representantes autorizados 
por sus naciones respectivas, dirigiéndolas a mí como Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, por conducto de la Secretaría de 
Relaciones, adscrita a esta Primera Jefatura. 

Por consiguiente, siendo consecuente con mi norma de conducta, 
manifiesto a usted que estoy en la mejor disposición para recibir 
las representaciones que se me hicieren con motivo del caso William 
Benton, súbdito inglés, siempre que ellas sean hechas ante mí por un 
representante de la Gran Bretaña. 

Con motivo de este asunto creo conveniente repetir, para que 
se vea el espíritu de justicia que anima al Gobierno Constituciona
lista, lo que ya he manifestado a usted, a otras autoridades de los 
Estados Unidos y públicamente por la prensa. 

·EI Gobierno Constitucionalista reconoce a todos los extranjeros, 
conforme al decreto de 13 de mayo de 1913, el derecho de reclamar 
los daííos o perjuicios que hubieren sufrido y siguieren sufriendo 
durante la presente lucha civil o sea, desde el 19 de febrero de 
1913 hasta el restablecimiento del orden constitucional; en la in-
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teligencia de que el Secretario de Estado Bryan me hace justicia 
en su segundo telegrama de ayer dirigido a usted, al apreciar mis 
esfuerzos en proteger las vidas y las propiedades de los extranjeros 
residentes en la República, que cumplieren estrictamente con su 
obligación de neutrales. 

Debo hacer notar a usted muy especialmente, para que así lo 
manifieste a su Gobierno, que la representación que usted hizo ante 
mí ayer respecto al asunto Benton es la primera que recibo, pues 
las reclamaciones y representaciones que se han hecho en este caso, 
han sido llevadas ante autoridades del Gobierno Constitucionalista 
que se han visto apremiadas a tratar este asunto, siendo así que 
conforme al Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913, yo soy el 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, y a mí es, como lo he 
manifestado repetidas ocasiones, a quien deben dirigirse los Go
biernos o autoridades extranjeras, en negocios de carácter inter
nacional. 

Y aunque la Secretaría de. Estado manifiesta que si en varios 
casos se ha dirigido a las autoridades locales, ha sido con objeto de 
obtener una acción inmediata en sus gestiones, creo conveniente 
haga usted saber a su Gobierno que en todas las gestiones relacio
nadas con sus nacionales, debe dirigirse a esta Primera Jefatura del 
Ejército Constitucionalista, quien tratará con las autoridades sub
alternas los asuntos que motivaren las representaciones, para re
solver y ordenar lo que fuere procedente. 

Constitución y Reformas.-Nogales, Son., 28 de febrero de 
1914.-Primer Jefe del Ejército Constitucionalista.-(Firmado) 
V. Carranza. 

Al señor F. Simpich.-Cónsul americano.-Presente. 
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IV. CASO "BAUCH" 

Núm. 1 

TRADUCCION 

Telegrama dirigido por el Secretario Bryan al Cónsul F. Sim
pich, de Nogales, Son., el día 28 de febrero de 1914. 

Informe al señor Carranza que un ciudadano americano llama- , 
do Bauch, quien estaba en la prisión en J uárez el día 18, ha des
aparecido. Las autoridades han informado que Villa se lo había 
llevado para Chihuahua. Pida pronta averiguación. El menoscabo 
de los derechos de los extranjeros resulta en detrimento de la causa 
constitucionalista y si no se corrige pronto, complicará gravemente 
la situación y obligará a este Gobierno a considerar medidas suma
mente serias. Estamos seguros de que el señor Carranza obrará in

mediatamente. 
(firmado) Bryan. 

Núm.2 

He recibido por conducto del Oficial Mayor de la Secretaría 
de Relaciones, Encargado del Despacho, el telegrama que dirigió a 
usted hoy el Secretario de Estado Bryan acerca del asunto Bauch. 

En debida contestación tengo la honra de manifestar a usted 
que con todo interés e inmediatamente me he dirigido a las auto
ridades competentes pidiéndoles me informen desde luego sobre los 
hechos a que se refiere el telegrama mencionado, asegurando que 
tan pronto como tenga alguna información que comunicar a usted, 
tendré la honra de hacerlo. 

Puede usted creer y así le ruego lo manifieste a la Secretaría 
de Estado, que lamento sinceramente este desgraciado aconteci
miento y que puede tener confianza en que mi actitud ahora, como 
siempre, estará informada en el absoluto respeto a los extranjeros 
y a la ley. 

Sírvase aceptar para sí y hacer presentes al Secretario de Es
tado, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
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Constitución y Reformas.-Nogales, Son., 28 de febrero de 
1914,. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
V. Carranza. 

Núm. 3 

Refiriéndome a la representación extraoficial que hizo usted 
ante el Primer Jefe del Ejército Co.nstitucionalista, por conducto de 
la Secretaría de Relaciones a mi cargo, relativa a la desaparición 
en Chihuahua del ciudadano americano Gustavo Bauch, me es alta
mente honroso manifestar a usted, por acuerdo del citado Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, que habiendo ordenado se hi
cieran las averiguaciones necesarias en este caso, como tuve la 
honra de manifestarlo a usted en mi nota de fecha 28 de febrero 
próximo pasado, de las averiguaciones practicadas por las autori
dades locales competentes, se desprende que el citado señor Bauch 
fue efectivamente detenido en Chihuahua por sospechas de que fue
se enemigo de la causa constitucionalista; pero posteriorme11te fue 
puesto en libertad, no teniendo noticias actualmente las autoridades 
de Chihuahua del paradero del citado señor Bauch. Sin embargo 
me es muy grato manifestar a usted que deseando el Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista se haga una averiguación completa 
y detallada en este asunto para satisfacción de la Secretaría de Es
tado y nuestra y para que su gobierno vea la buena voluntad que 
nos anima en atender las representaciones que se hacen debidamen
te al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, ya se consigna el 
caso del señor Gustavo Bauch a la comisión especial de investiga
ción que conoce del caso Benton para que dicha comisión se encar
gue de averiguar a la mayor brevedad posible lo que hubiere de 
cie1to sobre este asunto y para que ella proceda con estricto apego 
a la ley; teniendo el alto honor de expresar a usted, además, que 
también se dan instrucciones a las autoridades de Chihuahua para 
que averigüen por cuantos medios estén a su alcance el paradero 
del señor Bauch. 

Con este motivo me es grato reiterar a usted las seguridades de 
mi atenta y distinguida consideración. 

Constitución y Reformas. 

Nogales, Son., 4 de marzo de 1914. 
Fabela. 
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V. CASO "A. B. C." 

Núm. 1 

TELEGRAMA 

Nueva York, 25 de abril de 1914 

Señor Lic. Isidro Fabela.-Chihuahua, Chih. 

Este momento comunícase que presidente Wilson ha aceptado 
oferta buenos oficios Argentina, Brasil y Chile para cuestión Go
bierno americano y Huerta. 

Francisco Urqu.idi, Cónsul General. 

Núm.2 

TELEGRAMA 

De Chihuahua, Chih., el 26 de abril de 1914. 
Para Nueva York, N. Y. 
Señor lng. Francisco Urquidi 
185 Madison Ave. 

Enterado Primer Jefe que Presidente Wilson ha aceptado oferta 
buenos oficios Argentina, Brasil y Chile para cuestión Gobierno 
americano y Huerta.-Afectuosamente. 

Núm. 3 

TELEGRAMA 

Washington, 28 de abril de 1914. 
Recibido en Chihuahua. 
Gral. V. Carranza. 

Fabela. 

Los Plenipotenciarios del Brasil, Argentina y Chile hemos sido 
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autorizados por nuestros Gobiernos para ofrecer nuestros buenos 
oficios a todas las partes interesadas en la solución pacífica y amis
tosa del conflicto pendiente entre México y los Estados Unidos. Al 
poner este hecho en conocimiento del Jefe Superior de las fuerzas 
Constitucionalistas, confiamos en que aceptando en principio los 
buenos oficios, si así se lo aconsejaran sus altos sentimientos de 
patriota, nos habilitará, para entrar ulteriormente en el detalle de 
las negociaciones. Nos permitimos transmitir directamente esta co
municación después de haber procurado infructuosamente desde va
rios días atrás darle curso por conducto de agentes constitucionalis
tas en Washington. 

D. De Gama, Embajador del Brasil.-R. S. Naon, Ministro ar
gentino.-E. Szlárez Múgica, Ministro de Chile. 

Núm. 4 

TELEGRAMA 

Chihuahua, Chih., 29 de abril de 1914. 

Señores Embajador del Brasil, D. De Gama; R. S. Naon, Mi
nistro de la Argentina y Ministro de Chile, E. Suárez Múgica. 

Agradezco a ustedes sinceramente el ofrecimiento que se sirven 
hacerme a nombre de sus respectivos Gobiernos, de interponer sus 
buenos oficios con el propósito de dar solución, por la vía pacífica 
y amistosa, al conflicto pendiente entre los Estados Unidos y Mé
xico. Haciendo uso de las facultades extraordinarias de que me 
hallo investido y en mi carácter de Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista acepto en principio los buenos oficios que el Brasil, 
Argentina y Chile.ofrecen a México por el muy digno conducto de 
ustedes, y a reserva de entrar en los detalles de las negociaciones, 
me es altamente satisfactorio presentarles los sentimientos de nu 
aprecio y consideración distinguida. 

Núm. 5 

TELEGRAMA 

De Washington, el 30 de abril de 1914. 
Recibido en Chihuahua. 
Gral. V. Carranza. 

V. Carranza. 

Hemos tenido satisfacción de recibir su respetuoso telegrama 
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<:11 que acepta nuestros buenos oficios, con lo que quedan ellos acep
tados por las tres partes interesadas en la solución pacífica y amis
tosa del conflicto pendiente entre México y los Estados Unidos. 
( :orno consecuencia de esta aceptación procedería suspender desde 
este momento y mientras se ejercita la acción mediadora, las hosti
lidades y movimientos militares entre todos los contenJientes y sería 
sin duda inconveniente que los debates en que se discutan las bases 
del arreglo definitivo sobre el cual tantas esperanzas abriga el mun
do entero y sobre todo el alma americana, fueran perturbados por el 
doloroso espectáculo de encuentros sangrientos. 

Saludamos a usted con nuestra alta consideración. 

D. De Gama, Embajador del Brasil.-R. S. Naon, Ministro de 
la Argentina.-Eduarclo Suárez M.úgica, Ministro de Chile. 

Núm. 6 

TELEGRAMA 

De Chihuahua, el l9 de mayo de 1914,. 
Para Washington, D. C. 
Señores Embajador del Brasil, D. De Gama; Ministro de la 

Argentina, R. S. Naon; Minislro de Chile, E. Suárez Múgica. 

Me es grato dirigirme nuevamente a ustedes, refiriéndome a su 
mensaje de ayer. En debida contestación me es honroso manifestar
les que el conflicto internacional entre los Estados Unidos y México, 
provocado deliberadamente por Huerta, es independiente de nues
tra guerra interna por la libertad y el derecho y no considero justo 
ni conveniente para mi patria, que se suspendan las hostilidades y 
los movimientos militares, pues dicha suspensión que ustedes pro
ponen sólo aprovecharía a Huerta. La guerra civil en México entre 
el usurpador Huerta y el Ejército de mi mando, es decir, el pueblo 
en armas, debe seguir con toda actividad para restablecer cuanto 
antes el régimen constitucional interrumpido y obtener la paz con
siguiente. En esta virtud encarezco a ustedes se sirvan excusarme 
de no aceptar el armisticio que tienen a bien proponerme, suplicán
doles vean en mis actos únicamente el propósito que tengo de hacer 
aquello que más convenga a los intereses de mi patria. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 
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Núm. 7 

TELEGRAMA 

De Washington, el 2 de mayo de 1914. 
Recibido en Chihuahua. 
Gral. Venustiano Carranza. 

Sin perjuicio de la respuesta que esperamos a nuestro telegrama 
fecha 30 de abril último, tenemos la honra de manifestar a usted 
que con la aceptación de nuestros buenos oficios por todas las par
tes interesadas en el arreglo pacífico y amigable del conflicto entre 
México y los Estados Unidos, ha llegado el momento de formalizar 
las negociaciones y para ello se hace necesario que cada una de las 
partes constituya su representación ante los mediadores a efecto de 
discutir las bases del arreglo, sirviéndose comunicárnoslo a la bre
vedad posible. Una vez hecha la designación de representantes, nos 
apresuraremos a indicar la fecha y el lugar de la inauguración de 
la conferencia. 

D. De Gama, R. S. Naon, E. Snárez Múgica. 

Núm.8 

TELEGRAMA 

Chihuahua, el 3 de mayo de 1914. 

Para Washington, D. C. 

Señores Embajador del Brasil, D. De Gama; Ministro de la 
Argentina, R. S. Naon ;- Ministro de Chile, E. Suárez Múgica. 

Me es honroso referirme a su mensaje de ayer. Habiendo acep
tado en principio los buenos oficios de las naciones que ustedes 
dignamente repres,entan, me permito ahora suplicarles se sirvan 
precisar los puntos a que deban concretarse dichos buenos oficios 
en el conflicto pendiente entre Estados Unidos y México, a efecto 
de nombrar representantes debidamente autorizados. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 
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Núm.9 

TELEGRAMA 

De Durango, Dgo. el 2.5 de mayo de 1914. 

Sr. Lic. Rafael Zubarán. 
The Burlington. 

Haga usted llegar a los señores Embajador del Brasil D. De 
Gama; Ministro de la Argentina, Naon, y Ministro de Chile, Suárez 
Múgica, la siguiente nota: 

Hace seis días comenzaron en ésa, las conferencias para tratar 
el conflicto internacional entre los Estados Unidos y México, oca
sionado por la aprehensión de marinos americanos por soldados de 
Huerta en Tampico. Para resolver este conflicto se dirigieron uste
des al Gobierno de los Estados Unidos, al general Huerta y a mí, 
ofreciendo buenos· oficios e invitándome nombrar delegados que re
presentaran a la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista a 
mi cargo. Contesté a ustedes que en principio aceptaba sus buenos 
oficios y después, en otro mensa je, manifestéles precisaran los pun
tos que se tratarían en las conferencias de paz. Esperando contesta
ción a ese mensa je no he nombrado delegados y extraño que se siga 
tratando de resolver el conflicto internacional entre los Estados 
Unidos y este país, sin tomar en consideración que la primera Je
fatura del Ejército Constitucionalista que es a mi cargo, representa 
la ¡nayoría de los habitantes y la mayor fuerza armada de la Re
pública. Por lo expuesto manifiesto a ustedes que creo no debe re
solverse el conflicto entre Estados Unidos y México en esas con
ferencias, sin que en ellas tenga representante la Primera Jefatura 
del Ejército Constitucionalista. 

Salúdolo. V. Carranza. 

Núm. 10 

TELEGRAMA 

Recibido en Durango.-Cd. Juárez, 29 de mayo de 1914. 

Señor Carranza: Por encargo del Lic. Zubarán, trascríbole la 
nota que envió a los mediadores, por virtud de las instrucciones 
dadas por usted en la conferencia telegráfica del día 25.-Salúdolo 
respetuosamente.-Pani.-"Washington, 28 de mayo de 1914. 
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Excelencias: El subscrito, representante especial del Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista de México, don Venustiano Carranza, 
en cumplimiento de instrucciones expresas tiene la honra de co
municar a su Excelencia el Embajador del Brasil y a sus Excelen
cias los Ministros de Chile y Argentina, lo siguiente: Con el noble 
propósito de resolver en una forma pacífica y amistosa el conflicto 
pendiente entre los Estados Unidos y la Nación Mexicana, sus Ex
celencias se dirigieron al Gobierno de los Estados Unidos, al gene
ral Huerta y al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, ofre
dendo sus buenos oficios e invitando a cada una de las partes inte
resadas a que constituyera su representación para los efectos de 
discútir los detalles de las negociaciones. El Jefe del Gobierno 
Constitucionalista, altamente reconocido por los buenos deseos y 
simpatía de las hermanas Repúblicas del Continente Americano, 
aceptó en principio el ofrecimiento de los buenos oficios y, a causa 
de la situación compleja en que se encuentra México, estimó nece
sario rogar a sus Excelencias que en~nciaran los puntos a que debía 
concretarse la mediación, a efecto de nombrar representantes debi
damente autorizados. Sin haber recibido una respuesta precisa a 
esta última comunicación, el Jefe del Gobierno Constitucionalista 
fue notificado de que, de no suspender las hostilidades en contra de 
Huerta, lo cual consideró' él incompatible con sus deberes hacia el 
pueblo de México, estarían sus Excelencias en el caso de retirar por 
inoficial la invitación que le hicieron para el nombramiento de 
representantes. Actualmente tiene conocimiento de que los proce
dimientos de mediación se verifican, desde hace algún tiempo, par
ticipando en las deliberaciones los representantes de Hueita y 
deplora que se haya tratado y se siga tratando de resolver el con
flicto entre los Estados Unidos y México sin tomar en consideración 
que la causa constitucionalista que él representa tiene el apoyo de 
la mayoría de los habitantes y de la mayor fuerza armada de la 
República Mexicana y que esta fuerza, obrando bajo su mando, ha 
sabido recobrar del poder de Huerta, desde que se inició la media
ción, las ciudades de Monterrey, Tampico y Saltillo, con sus territo
rios adyacentes, y el Territorio de Tepic. En estas circunstancias, 
el Jefe del Gobierno Constitucionalista se ve precisado a manifestar 
a sus Excelencias, con todo el respeto y consideración debidos a sus 
altos oficios, que estima que el conflicto mencionado no debería 
ser materia de negociaciones en las conferencias de mediación, en 
ausencia de la representación de la primera Jefatura del Ejército 
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Constitucionalista. El suscrito aprovecha esta ocas10n para ofrecer 
a sus Excelencias los plenipotenciarios del Brasil, Argentina y Chi
le, las seguridades de su más distinguida consideración.-Ra/ael 
Zubaran Capmany.-A sus Excelencias D. Dionisio De Gama, Em
bajador del Brasil; doctor D. Rómulo Naon, Ministro de la Argen
tina; D. Eduardo Suárez Múgica, Ministro de Chile. - Niágara 
Falls, Canadá." 

Núm. 11 

Washington, D. C. 7 de junio de 1914. 
Señor V. Carranza.-Durango, Dgo. 

A la 1 de la tarde recibí la siguiente comunicación de Niágara: 
"Hemos tenido el agrado de recibir la atenta comunicación de 

usted, fecha 28 de mayo próximo pasado, de la que nos hemos im
puesto con detenimiento. Desde luego cumplimos tomar nota del 
reconocimiento del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista por 
los deseos y simpatías que determinaron el ofrecimiento de nuestros 
buenos oficios en presencia del conflicto pendiente entre México y 
los Estados Unidos, ofrecimiento que se inspiró en el propósito 
declarado de «consultar los intereses de la paz y de la civilización 
en nuestro Continente y en el anhelo de que se evitara todo ulterior 
derramamiento de sangre con perjuicio de la cordialidad de la 
JJnión en que siempre se desenvolvieron las relaciones de los Go
biernos y pueblos de América.» Dentro de estos propósitos no nos 
sería permitido celebrar el advenimiento a nuestras conferencias de 
representantes de todas las partes interesadas siempre que ellas 
consintieran en someter a la consideración del consejo de la media
ción las diferencias que en estos momentos las separan para buscar 
las soluciones de paz en medio de una atmósfera de tranquilidad y 
de conciliación de la que sería para nosotros profundamente satis
factorio el saber que estamos autorizados para interpretar la indi
cación contenida en el penúltimo párrafo de la nota de usted como 
una expresión de parte del Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista, del espíritu de transigencia que a nuestro juicio debe prevale
cer en las conferencias de la mediación y como una adhesión a los 
términos expresados en nuestra última comunicación telegráfica 
del 3 de mayo próximo pasado; si ello fuere indispensable, osamos 
recomendar por intermedio de usted al Primer Jefe• del Ejército 
Constitucionalista se sirva apresurar la designación de sus represen
tantes ante las conferencias en que nos encontramos comprometidos. 
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Aprovechamos esta oportunidad para ofrecer a usted las segurida
des de nuestra distinguida consideración.-D . . De Gama.-R. S. 
Naon.-Eduardo Suárez Múgica." 

Núm. 12 

TELEGRAMA 

De Saltillo, Coah., el 9 de junio de 1914. 
Para Washington, D. C. 
Sr. Lic. Rafael Zubaran, c/o. A. Pani. 

Zubaran. 

Hasta hoy me es posible contestar su telegrama del 7 en el que 
me transcribe la nota de los mediadores de la Argentina, Brasil y 
Chile, a consecuencia del viaje que hice de Torreón a esta capital. 
Manifieste usted a los señores Naon, Múgica y Gama que no ha
biendo podido interpretar con claridad los puntos a que se refiere 
su nota que usted me transmitió, tengan a bien precisar sus ideas 
en una nota que amplíe la anterior y que me será muy grato contes
tarles desde luego. Respecto a su telegrama de ayer relativo a su 
conferencia con Bryan, también deseo que explique con claridad 
los conceptos tanto del Secretario Bryan como los suyos, pues no 
encuentro precisión en las ideas ni de uno ni del otro.-Afectuosa
mente. 

Núm. 13 

TELEGRAMA 

Junio 10 de 1914. 
Señor V. Carranza. 
Saltillo, Coah. 

V. Carranza. 

Permítome suplicar a usted reconsidere su telegrama de ayer, 
referente a la mediación. La opinión pública comienza a sernos 
hostil porque se cree que obramos de mala fe, 'porque retardamos 
contestación, y si pedimos a los mediadores ampliación de su nota, 
es seguro qu~ nos atraeremos la mala voluntad de la prensa, de los 
mediadores y del Gobierno de los Estados Unidos. La nota de los 
mediadores manifiesta el deseo de que usted tenga representante 
en las conferencias del Niágara, y en términos diplomáticos, que 
acceda usted a discutir los asuntos interiores y que usted suspenda 
las hostilidades. Me permito someter a su consideración la conve-
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niencia de contestar en el sentido de que necesita usted estar repre
sentado en la mediación para el conflicto con los Estados Unidos; 
pero necesita usted también no admitir mediación en los asuntos in
teriores de México, y, en consecuencia, no suspender las hostilidades. 
Mas como usted debe decírselos con el mismo lenguaje diplomático 
que ellos usan, y como no es legítimo que usted norme la conducta 
de los mediadores, por lo que se refiere a relaciones de ellos con los 
delegados de los Estados Unidos, opino yo que la contestación de 
usted quedaría clara y dignamente expresada, manifestándoles que 
se reserva usted el derecho que tiene de no tomar parte en la discu
sión de los asuntos interiores de México, si ellos estiman que estos 
asuntos deben ser objeto de mediación y que cualquier otro punto 
en que haya desacuerdo de usted y los mediadores, es más fácil 
discutirlo estando los representantes de usted en la mediación, que 
por medio de notas o telegramas. En estas condiciones, no cambia 
usted en lo absoluto su política, y no nos expondremos a atraernos 
la mala voluntad de todas las gentes, pues damos lugar digan que 
hemos sido incompetentes para luchar en el terreno diplomático; 
yo estimo también, señor, que debería dejarse a los mediadores la 
obligación de decir la última palabra sobre si admiten o no la re
presentación de usted, para lo cual suplícale considere la conve
niencia de concluir la contestación que usted les dé, diciéndoles que 
en las condiciones expresadas, es decir, no consentir usted media
ción en asuntos interiores, sólo espera usted un aviso telegráfico de 
ellos para enviar a sus delegados, los cuales ya están nombrados. 
La urgente necesidad de una pronta contestación a los mediadores 
me impide expresarle de nuevo los conceptos del señor Bryan, pero 
lo haré en otro telegrama, limitándome a decir a usted en éste que 
el Gobierno de Estados Unidos vería con gusto una pronta y hábil 
contestación a los mediadores. Espero impaciente sus instrucciones. 

Núm. 14 

TELEGRAMA 

Washington, D. C., 11 de junio de 1914. 
Señor V. Carranza. 
Saltillo, Coah. 

Zubaran. 

En virtud de mi telegrama de ayer en el que suplicaba a usted 
reconsiderar las instrucciones que me dio para pedir a los media-

43 



dores que aclarasen su nota, en espera de su contestación no he 
hecho nada. La administración aquí está ansiosa de que usted con
teste a los mediadores. Tengo sobre mí toda la prensa y no he 
querido decirle que había recibido de usted instrucciones para pe
dir aclaración a mediadores. Por estas circunstancias y consideran
do que una mayor tardanza en contestación a la mediación traería 
una crisis de ésta, permítome suplicar a usted me diga antes de 
retirarme del telégrafo, en donde espero sus órdenes si envío una 
nota de acuerdo con su telegrama de ayer, en cuyo caso no debo 
ocultarle a usted que causaría una muy mala impresión o si quiere 
usted darme nuevas instrucciones para cumplirlas hoy mismo.-Sa
lúdolo respetuosamente. 

Núm. 15 

TELEGRAMA 

Saltillo, Coah., 11 de junio de 1914. 
Washington, D. C. 
Señor Lic. Rafael Zubarán. 
"The Burlington". 

Zubaran. 

Haga usted llegar a los delegados de Brasil, Argentina y Chile 
la siguiente nota como respuesta a la suya del día 9.-"Señores Em
bajadores del Brasil, C. De Gama; Ministro de la Argentina, R. S. 
Naon y Ministro de Chile, E. Suárez Múgica.-Ha sido honroso 
para mí recibir la atenta nota de ustedes fechada en Niágara el 7 
del actual, que por conducto del Lic. Rafael Zubarán se sirvieron 
enviarme. En ella tienen a bien reiterarme ustedes su deseo de que 
en mi carácter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista nom
bre delegados que me representen en las conferencias que se están 
celebrando en esa ciudad con motivo de los buenos oficios que us
tedes se sirvieron ofrecernos a los Estados Unidos, al general Huer
ta y a mí para dar solución al conflicto internacional existente entre 
los Estados Unidos y México. Habiendo aceptado en principio des
de el 29 de abril próximo pasado sus buenos oficios y estando us
tedes ahora en espera del nombramiento de mis comisionados, ten
go la honra de manifestarles que por mi parte nombro como repre
sentante de la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista que 
es a mi cargo, a los señores don Fernando Iglesias Cal~rón, licen
ciado don Luis Cabrera y licenciado José Vasconcelos, para que 
concurran como mis delegados a las conferencias que están ustedes 
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llevando a cabo y en las cuales se trata de resolver el conflicto 
internacional surgido entre los Estados Unidos y la República Me
xicana. Agradeceré a ustedes sean servidos de contestarme esta nota 
para en su caso dar instrucciones a mis representantes, con objeto 
de que debidamente autorizados por mí, se dirijan a esa ciudad a 
cumplir su misión. Me es grato reiterar a usted las seguridades 
de mi muy atenta y distinguida consideración". Saludos. 

Núm. 16 

TELEGRAMA 

De Niágara, 15 de junio de 1914. 
Recibido en Saltillo. 

V. Carranza. 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. V. Carranza. 
Hemos tenido la honra de recibir hoy la comunicación que 

usted ha servido enviarnos por conducto de su representante señor 
R. Zubarim Capmany y con referencia a ella nos apresuramos a 
manifestarle nuestro temor de que usted no haya considerado debi
damente los párrafos finales de nuestra nota de dos del corriente. 

Saludamos a usted con nuestra mayor consideración.-D. De 
Gama, Embajador del Brasil; R. S. Naon, Ministro de la Argenti
na; E. Suárez Múgica, Ministro de Chile. 

Núm. 17 

TELEGRAMA 

De Saltillo, Coahuila, el 20 de junio de 1914. 
Sr. Lic. Rafael Zubaran. 
"The Burlington". 
Washington, D. C. 
Sírvase hacer llegar a los señores representantes A. B. C. si

guiente nota: 
Señores Embajador del Brasil, D. De Gama; Ministro de la Ar

gentina, R. S. Naon, y Ministro de Chile, E. Suárez Múgica.-Tuve 
la honra de recibir la nota que me enviaron del Niágara el 15 del 
actual. Refiriéndome a ella me permito manifestar a ustedes que 
siempre he estado dispuesto a tomar participación en las conferen
cias que, según ustedes mismos, debieron haber tenido por fin, úni
camente, dar solución en la vía pacífica y amistosa al conflicto 
internacional surgido entre los Estados Unidos y México. 
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En esta inteligencia acepté de muy buen grado los buenos ofi
cios que Argentina, Brasil y Chile, por el digno conducto de uste
des, no~ ofrecieron al Gobierno de los Estados Unidos, a Victoriano 
Huerta y a mí, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. 

Se nos ha imposibilitado para participar en esas conferencias, 
exigiendo condiciones inaceptables para que mis representantes, 
designados al efecto, asistieran a ellas; siendo que la conducta 
procedente era la de aÜanar todas las dificultades, procurar un 
acercamiento de los constitucionalistas con los delegados del Go
bierno americano para resolver del modo más conveniente el con
flicto internacional provocado por Huerta y único a debate. Preten
Jen ustedes, señores, discutir nuestros asuntos internos, tales como 
cesación de hostilidades y movimientos militares entre el usurpador 
Huerta y el Ejército Constitucionalista; la cuestión agraria; la de
signación del Presidente Provisional de esta República, y otras más. 
Ante esta pretensión, ajena al objeto primordial de las conferencias, 
cumple a mi deber de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
declarar que se incurre en grave error al intentar resolver proble
mas de gran trascen<lencia para el pueblo mexicano, que sólo a los 
mexicanos corresponde resolver por el indiscutible derecho de sobe
ranía. Además, señores, me permito, con la debida atención, expre
sarles que estos actos resultan no de buenos oficios, sino de media
ción, de arbitraje y hasta de intervención, que nosotros no habría
mos aceptado. Por estas causas estamos convencidos de que las 
conferencias del Niágara no tendrán el resultado que de ellas 
esperábamos las partes interesadas y las nacione3 extranjeras. En 
coneecuencia, si en las conferencias internacionales del Niágara se 
han tratado de cualquiera m,rnera asuntos interiores que sólo com
peten al Gobierno y a los ciudadanos de México, declaro formal
mente mi inconformidad respecto de tales actos, deplorando que los 
representantes de tres pueblos hermanos seguramente celosos guar
Jianes de su propia soberanía, sean los primeros en atacar con su 
proceder la independencia que un Estado libre y soberano tiene 
derecho de ejercitar y obligación de sostener. Tomo debida nota de 
las comunicaciones de ustedes, de 2 y 15 del actual, y al dar por 
terminado este incidente diplomático, les ruego acepten las segu
ridades de mi atenta y distinguida consideración. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 
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Núm. 18 

Washington, D. C., a 22 de junio de 1914. 

Sr. D. Venustiano Carranza.-Saltillo, Coah.-A pesar de mi 
telegrama de ayer, en atención a que prensa asociada tenía en ex
tracto instrucciones que se sirvió usted darme para nota mediado
res, envié a éstos anoche siguiente nota: "El subscripto, en cumpli
miento de instrucciones expresas del C. Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista de México don Venustiano Carranza, tiene el ho
nor de dar contestación al mensaje de fecha 15 del actual con que 
»us Excelencias se sirvieron honrar al mencionado Jefe del Consti
tucionalismo. El señor Carranza desea hacer constar que ha pres
tado toda la atención que merecía a la atenta nota del día 2 y que 
se ha encontrado siempre en la mejor disposición de tomar parte 
en las conferencias del Niágara que, según pareció desprenderse 
del tenor de la primitiva invitación, habrían debido tener por ob
jeto resolver en,la vía pacífica y amistosa el conflicto surgido. entre 
los Estados Unidos y México; que en esta inteligencia aceptó con 
toda buena voluntad los buenos oficios que por el digno conducto 
de sus Excelencias ofrecieron los Gobiernos de Argentina, Brasil y 
Chile al Gobierno de los Estados Unidos, al general Huerta y al 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista; que nada habría ansia
do más el Jefe del Gobierno Constitucionalista que ver allanadas 
por medio de los buenos oficios de sus Excelencias las dificultades 
para ponerse en contacto con los delegados del Gobierno america
no, a fin de procurar la solución más conveniente del conflicto in
ternacional provocado por el general Huerta; mas no obstante sus 
muy buenos propósitos, se ha visto imposibilitado de tomar parte 
en las conferencias del Niágara a causa de las condiciones que pa
recían exigírsele para admitir en ellas a sus representantes ya de
signados, interponiéndose de este modo en la vía de sus buenos 
deseos la circunstancia de que en esas conferencias se haya preten• 
dido discutir asuntos de orden meramente interno para México, ta
les como suspensión de hostilidades y movimientos militares entre 
el Ejército Constitucionalista y el general Huerta; cuestión agraria, 
designación de un Gobierno provisional para México; medios de 
transmisión del poder y algunas más que estima ajenas del objeto 
primordial de las conferencias. Ante esta situación, el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista cree de su deber decla
rar que, considerando un error el que en una conferencia de carác-
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ter internacional se intentara resolver problemas de tan grande tras
cendencia para el pueblo mexicano y que sólo a los mexicanos 
incumbiría resolver, abriga el temor de que las mencionadas con
ferencias pudieran no dar los frutos que de ellas esperan las partes 
interesadas y las naciones extranjeras. El Primer Jefe manifiesta 
en consecuencia que, si en dichas conferencias internacionales se 
estuvieran tratando asuntos de orden puramente interior o consti
tucional, sería de su deber hacer constar su más respetuosa incon
formidad con las resoluciones que allí pudieran tomarse; y al ha
cerlo así se permite esperar que su actitud en este punto será jus
tamente apreciada como dictada por su deber de salvaguardar una 
soberanía de que está celoso el pueblo mexicano, como lo son de 
las suyas los tres pueblos hermanos tan dignamente representados 
por sus Excelencias.-Al transmitir a sus Excelencias el anterior 
comunicado, el subscripto, en nombre del Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista y en el suyo propio, les ruega se sirvan aceptar 
las seguridades de su más alta y respetuosa cónsideración."-Res
petuosamente.-Zubaran. 

Núm. 19 

TELEGRAMA 

De Washington, el 22 de junio de 1914. 
Recibido en Saltillo. 
Señor Venustiano Carranza. 

Transcribo a usted la nota que con fecha 21 del presente mes 
dirigieron los mediadores en mi carácter de representante especial 
del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, como sigue: 

"Aunque razones que no podemos menos que respetar impiden 
a delegados oficiales del Partido Constitucionalista incorporarse a 
la mediación que procura el arreglo del problema mexicano, los 
Plenipotenciarios infrascritos hemos creído que la organización de 
un Gobierno provisorio capaz de realizar la pacificación de México 
podría obtenerse en forma más rápida y consistente mediante una 
inteligencia directa entre los representantes de las dos grandes frac
ciones en lucha que para el efecto y en conjunto constituirían la 
más autorizada expresión de la voluntad de la Nación Mexicana. 
Producido de esa suerte un acuerdo patriótico entre los represen• 
tantes, él sería sometido a la mediación como base para el arreglo 
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de los demás puntos que se discuten con el Gobierno de los Estados 
Unidos. En esa virtud estimamos oportuno sugerir a usted la con
veniencia de que aprovechándose la presencia de los delegados del 
Gobierno del general Huerta, una comisión autorizada del partido 
que usted dignamente representa en Washington, se constituya en 
esta ciudad en un sitio próximo para discutir y convenir con aque
llos delegados la organización del GoLierno Provisional llamado a 
considerar la pacificación del país y proveer al restablecimiento del 
régimen normal. Es excusado agregar a usted que los Plenipotencia
rios mediadores, animados como se encuentran del propósito pri
mordial de hacer cesar las desgracias que. afligen a la Nación Me
xicana, consultados para ello los intereses de todas las partes con
tendientes y en especial los de la dignidad y soberanía de aquel 
pueblo hermano, están dispuestos a secundar en todo momento la 
obra de aproximación y concordia que dejan indicada. Una comu
nicación análoga a la presente ha sido dirigida a los representantes 
del Gobierno del general Huerta. 

Saludamos a usted con toda consideración, 

D. De Gama, R. Naon, Eduardo Snárez Múgica. 

Núm. 20 

TELEGRAMA 

De Washington, D. C., 27 de junio de 1914. 
Recibido en Monterrey. 
Señor Venustiano Carranza. 

Z1ibaran. 

Transmito a usted la nota que de acuerdo con sus instruccio
nes he enviado hoy a los señores mediadores. Por separado envíole 
esta noche telegrama sobre situación relacionada con este asunto: 

"Excelencias: El suscrito, por instrucciones expresas del Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista de México don Venustiano Ca
rranza, tiene la honra ele dar contestación a la atenta nota de sus 
Excelencias, fechada en Niágara Falls el 21 del actual. El Jefe del 
Gobierno Constitucionalista estima debidamente la noble intención 
de sus Excelencias al dirigirle una invitación para tratar directa
mente con delegados del Gral. Huerta sobre la organización de un 
Gobierno provisional capaz de realizar en forma rápida y consis
tente la pacificación de México; mas no obstante sus buenos deseos 
de proporcionar a nuestro país una paz orgánica y duradera por 
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todos los medios que no defrauden los grandes sacrificios que ha 
hecho el pueblo mexicano en la actual contienda, fin a que dirige 
todos sus esfuerzos, se encuentra precisado a consultar la opinión 
de los generales del Ejército Constitucionalista antes de resolver 
sobre el nombramiento de delegados que en su representación con
ferencien con los del general Huerta sobre la posibilidad de llegar 
a un arreglo que ponga fin a la guerra; esta necesidad proviene 
tanto de la obligación contraída del señor Carranza y por todos los 
constitucionalistas, de cumplir fielmente el Plan de Guadalupe -el 
cual siguiendo el espíritu de nuestra Constitución Política, se pro
pone restituir el orden constitucional por medio de un Presidente 
provisional y quedaría modificado al hacer dimanar este Gobierno 
de un posible arreglo con los delegados del general Huerta-, cuan
to de su vehemente deseo de que el arreglo a que se llegara fuera 
estrictamente cumplido; con este propósito y secundando los esfuer
zos de Sus Excelencias, de procurar una solución pacífica a la lu
cha que el pueblo mexicano se ha visto obligado a sostener en 
defensa de sus instituciones, el Primer Jefe ya se ha dirigido en 
consulta a los generales del Ejército Constitucionalista y sólo desea 
pedir atentamente a Sus Excelencias la concesión de un breve plazo 
durante el cual espera recibir las contestaciones de sus compañeros 
de lucha para poder nombrar delegados que traten con los del Gral. 
Huerta, sobre la forma de transmitir el poder que éste retiene. El 
suscrito, en representación del Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, en su propio nombre ruega a Sus Excelencias acepten las 
seguridades de su más respetuosa consideración." 

Atentamente. 
Zubaran. 

Núm. 21 

TELEGRAMA 

De Saltillo, Coah., el 30 de junio de 1914. 

866. General Cándido Aguilar. 
867. General Luis G. Caballero. 
868. General Eulalio Gutiérrez. 
869. General Jesús Carranza. 
870. General Domingo Arrieta. 
871. General Mariano Arrieta. 
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872. General Salvador A1varado. 
873. General Pánfilo Natera. 
874. Coronel P. Elías Calles. 
875. General J. Carrera Torres. 
876. General Fidel Avi1a. 

Plenipotenciarios Argentina, Brasil y Chile en Washington me 
han enviado la siguiente nota: 

(Véase el documento Núm. 19) 

Contesté la nota que transcribo manifestando a los diplomáticos 
de Argentina, Brasil y Chile que ya me dirijo a los principales jefes 
del Ejército Constitucionalista consultándoles su opinión acerca de 
si sería conveniente aceptar la mediación de los expresados diplo
máticos para tratar de resolver la actual lucha interna en México, 
por medio de representantes de esta Primera Jefatura del Ejército 
Constitucionalista y representantes del Gral. Victoriano Huerta. 
Espero me dé usted su opinión para en vista de ella y de las con
testaciones que me den los demás generales del Ejército Constitu
cionalista a quienes he consultado ya, dar respuesta a los Plenipo
tenciarios de Argentina, Brasil y Chile, acerca de si aceptamos o 
no su mediación. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 

Núm. 22 

TELEGRAMA 

De Saltillo, Coah., el 2 de julio de 1914. 
Señores generales Francisco Villa y demás signatarios. 
Torreón, Coah. 

Recibí mensajes ustedes de 30 de junio y 1 Q actual, esperando 
rectificación de este último. Creo conveniente poner en conocimien
to de ustedes los siguientes antecedentes acerca de la cuestión inter
nacional. Las conferencias del Niágara entre los Plenipotenciarios 
de Argentina, Brasil y Chile y los representantes del Gobierno ame
ricano y Huerta, no han tenido ni pueden tener un resultado satis
factorio, puesto que han tratado de resolver el conflicto internacio
nal entre Estados Unidos y México sin que los Constitucionalistas, 
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que representamos la mayoría del pueblo mexicano y la mayor 
fuerza armada de la República, hubiésemos tenido representación. 
Parece que en el extranjero se censura la conducta de los media
dores hacia nosotros, por habernos puesto como condición, para en
trar a las conferencias, la suspensión de las hostilidades y movi
mientos militares, y además .el que yo aceptara que en esas confe
rencias se trataran y resolvieran asuntos internos que sólo los mexi
canos conocemos y que sólo nosotros tenemos derecho y deber de 
resolver, ejerciendo nuestros derechos de independencia en el exte
rior y de soberanía en el interior. En vista de que las conferencias 
no han tenido el resultado que de ellas esperaban algunos, los me
diadores tratan de iniciar otra serie de conferencias fuera de las 
del Niágara, entre Huerta y nosotros. El Gobierno americano apoya 
este nuevo intento para da'.!: solución de una manera pacífica y amis
tosa a nuestra lucha interna. Cree que nosotros aceptaremos y apo
ya a los mediadores en esta nueva labor, pue~ lo que desea es que 
haya paz en México cuanto antes sea posible. Tengo informes fide
dignos de que si nosotros no aceptamos entrar a las conferencias 
con los delegados de Huerta nombrando yo mis representantes a 
este objeto, nos atraeremos la hostilidad del Gobierno americano. 
Esta hostilidad se puede manifestar de distintos modos, pero espe
cialmente en la prohibición efectiva de importar armas y parque 
por los puertos del Golfo y del Pacífico, lo que nos pondría en con
diciones dificilísimas para la prosecución de nuestra lucha contra 
el enemigo. 

Sírvase comunicar este mensaje a todos los señores generales 
de la División que es a su mando. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
V. Carranza. 

Núm. 23 

TELEGRAMA 

De Saltillo, Coah., el 10 de julio de 1914. 
Sr. Lic. Rafael Zubaran Capmany. 
"The Burlington". 
Washington, D. C. 

Habiendo consultado a los generales del Ejército Constituciona
lista que es a mis órdenes, si eran de opinión que yo nombrase 

52 



representantes, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, que 
entraran en tratados con los representantes del general Huerta a 
efecto de nombrar de común acuerdo un Presidente provisional 
para que diera fin la presente lucha, me han contestado en su ma
yoría, diciéndome que no aceptan nombre yo representantes que 
conferencien con los delegados del general Huerta con tal objeto. 
En consecuencia, manifieste usted a los señores Plenipotenciarios 
de Argentina, Brasil y Chile, en contestación a su nota de junio an
terior, que usted me transmitió el 22 del mismo mes, que estimando 
sus propósitos de nuestra guerra civil termine, y agradeciendo las 
atenciones que se han servido mostrarme, no me es posible enviar 
representantes de la Primera Jefatura del Ejército Constituciona
lista a mi cargo, para lratar con los delegados del general Huerta 
acerca de la Presidencia provisional de la República. Al mismo 
tiempo expréseles usted en mi nombre, para que a su vez tengan a 
bien transmitirlo a los delegados de dicho general, que la única 
forma aceptable por mí para dar fin a nuestra lucha interna, es la 
rendición incondicional del general Victoriano Ifoerla con el ejér
cito que lo sostiene. Sal údolo afectuosamente. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 

Núm. 24 

TELEGRAMA 

Washington, D. C. 
16 de julio de 1914. 
Sr. V. Carranza. 
Monterrey, N. L. 

Someto a la aprobación de usted la forma que he dado a la nota 
que he de enviar a los ·mediadores: "Excelencias: El suscrito, repre
sentante especial del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista de 
México, don Venustiano Carranza, en virtud de instrucciones expre
sas, tiene la honra de exponer a Su Excelencia el Embajador del 
Brasil y a Sus Excelencias los Ministros de Chile y Argentina, lo 
siguiente: que habiendo consultado el Primer Jefe la opinión de los 
generales del Ejército Constitucionalista, sobre la conveniencia de 
nombrar representantes que en su nombre entren en negociaciones 
con los delegados del general Huerta, para el efecto de discutir y 
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convenir con aquellos delegados la organización de un Gobierno pro
visional llamado a consolidar la paz del país y proveer al restable
cimiento del régimen normal, dichos generales, en su mayoría, han 
rendido ya sus contestaciones y en vista del tenor de ellas y toman
do en consideración los altos intereses de México y de la causa que 
sostiene el Ejército Constitucionalista, su Primer Jefe tiene la honra 
de manifestar por mi conducto a Sus Excelencias los señores Pleni
potenciarios de Argentina, Brasil y Chile, en contestación a su nota 
del 21 del pasado mes de junio, que, estimando en su alto valor 
los nobles deseos de ver concluida la guerra civil en México y 
agradeciendo profundamente el noble interés que han mostrado, 
tanto sus respectivas naciones, como Sus Excelencias en lo personal, 
tiene, sin embargo, la pena de no poder obsequiar la invitación que 
se sirvieron hacerle para enviar representantes que trataran con los 
delegados del régimen del general Huerta, acerca de la Presiden
cia provisional de México, por las razones, que, como un homenaje 
debido a los humanitarios esfuerzos de Sus Excelencias, el Primer 
Jefe considera debido exponer: el señor Carranza estima que dado 
el carácter fundamentalmente ilegítimo del Gobierno del general 
Huerta, es esencial para la consoltdación de la paz en México no 
apartarse de la línea de conducta que sierripre ha venido siguiendo 
y consiste en considerar, que tanto en lo internacional como en lo 
interior, los actos del general Huerta no pueden causar estado ni 
perjudicar a México, ni tener fuerza legal alguna; sería por lo tan
to, inconsecuente con dicha actitud si tomara al general Huerta o a 
cualquier sedicente Gobierno derivado de él como f11ctor para la 
solución de nuestras cuestiones interiores o exteriores. Para el Ejér
cito Constitucionalista el llamado Gobierno del general Huerta cons
tituye una violación permanente y continua de las leyes constitucio
nales mexicanas, que debe cesar por la sumisión de los responsables 
a la ley, y lo cual equivale a decir que el único medio legítimo que 
existe para hacer cesar la lucha actual en México, y por lo tanto el 
único que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista podría acep
tar, es la rendición incondicional del general Huerta y de los ele
mentos que lo han sostenido, así como de cualquier otro régimen 
que pretenda derivar de él su supuesta autoridad. El suscrito, en 
nombre del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y en el suyo 
propio, ruega a Sus Excelencias aceptar las seguridades de su más 
distinguida consideración." 

Respetuosamente. 
Zubaran. 
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Washington, D. C. 
Agosto 15 de 1915. 

Los suscritos: el Secretario de Estado de los Estados Unidos, los 
.Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios del Brasil, Chile 
y Argentina y los Enviados Extraordinarios de Bolivia, Uruguay y 
Guatemala, acreditados ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, actuando separada e independientemente, dirigen a usted 
unánimes, la siguiente comunicación: 

"Inspirados por el más sincero espíritu de fraternidad ameri
cana, y seguros de interpretar el anhelo del continente entero, nos 
hemos reunido informalmente, a indicación de los Estados Unidos, 
para considerar la situación mexicana y ver si podemos emplear 
con buen éxito nuestra amistosa y desinteresada ayuda en pro del 
restablecimiento de la paz y orden constitucional en aquella repú
blica hermana. En el calor de los encarnizados combates que ensan
grientan, desde hace tanto tiempo, el suelo mexicano, se han podido 
indudablemente perder de vista los efectos disolventes que la lucha 
está produciendo sobre las más vitales condiciones de la existencia 
nacional: no solamente sobre la vida y libeitad de los habitantes, 
sino también sobre el prestigio y la seguridad del país. No podemos 
dudar de que ante un llamado amistoso de sus hermanos de Améri
ca, recordándoles aquellos desastrosos efectos, y que les pida que 
salven a su patria de un abismo, nadie puede dudar, decimos, de 
que no permanezca impasible el patriotismo de los hombres que 
dirigen o coadyuvan en cualquier esfera a aquella sangrienta con
tienda; nadie puede dudar de que cada uno de ellos, midiendo ante 
su conciencia su parte de responsabilidad en las pasadas desgracias, 
y mirando a su parte de gloria en la pacificación y reconstrucción 
de la patria, responderá noble y resueltamente a este llamado ami
go y dedicará su esfuerzo a abrir camino a alguna acción salvadora. 
Estimamos que si los hombres dirigentes de los movimientos arma
dos en México, sean jefes políticos o militares, convienen en reunir
se personalmente o por delegaciones, lejos del ruido de los cañones, 
y sin otra inspiración que la imagen afligida de la patria, para cam
biar y decidir la suerte del país, surgirá de allí, sin duda, algún 
vigoroso acuerdo de voluntades necesario para la creación de un 
Gobierno provisional que adopte las primeras medidas encamina
das a la reconstrucción constitucional del país y dicte la más. esen
cial y primordial de ellas, la inmediata convocatoria a elecciones. 
Un punto adecuado dentro de las fronteras mexicanas, que para el 
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efecto podría ser neutralizado, serviría de sede a la conferencia y 
para organizarla, determinando la fecha; lugar y demás detalles, 
los infrascritos o cualquiera de ellos, si así les fuere insinuado, ten
drán la mayor satisfacción en servir de intermediarios, si ello pu
diere de alguna manera ser útil a México. Esperan los infrascritos 
una respuesta a esta comunicación dentro de un término razonable, 
y consideran que este término podría ser de 10 días contados desde 
que sea entregada, sin perjuicio de prorrogarlo, si para ello hubiere 
motivo.-Firmado: Robert Lansing, Secretario de Estado de los Es
tados Unidos; D. De Gama, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Chile; R. S. Naon, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Argentina; /. Calderón, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia; Carlos María de Peña, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Uruguay; Joa
quín Méndez, Enviado Extraordinario y Plenipotenciario de Guate
mala. 

Núm. 26 

Palacio Gobierno, Potosí, 18 de agosto de 1915. 
Primer Jefe del E. C.-Veracruz. 
Muy respetable señor: 

Ha sido consultada opinión por los diplomáticos de Washington 
que días pasados se dirigieron a usted. No queriendo salvar los con
ductos, me permito enviar a usted contestación para que si a bien lo 
tiene la ponga en conocimiento de aquellos distinguidos caballeros: 

"Excelentísimos señores: En nuestro país es bien sabido que el 
partido reaccionario siempre que se ve perdido acude al extranjero 
en solicitud de su intervencion; ahora bien, los hombres que en el 
presente caso prestan su apoyo en el sentido indicado a la reacción 
vencida, pueden dividirse en dos clases. Primera, .los que obran de 
buena fe, guiados solamente por sentimientos generosos que les ha
cen desear la paz para nosotros; éstos muestran desgraciadamente 
que desconocen por completo nuestros problemas. Segunda, los que 
llevan un objetivo interesado y pretenden dividirnos, iniciando una 
ingrata labor de indisciplina y desorden al dirigirse a nosotros en 
vez de hacerlo solamente al C. Primer Jefe que, como nuestro supe
rior jerárquico, es el único que puede resolver esas cuestiones, si~n
do como es depositario de nuestra confianza por su rectitud y buen 
criterio. Es de sentirse que los del primer grupo sólo sirvan sin que-
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rerlo de instrumento a los segundos; a éstos debemos convencerlos 
de que felizmente no hay entre los jefes constitucionalistas ningún 
ambicioso como Villa, capaz de insubordinarse y desconocer al C. 
Primer Jefe. Excelentísimos señores: no hay cosa que los mexicanos 
recibamos con mayor desagrado que la intromisión extraña, cuando 
se trata de resolver nuestros problemas interiores." 

Respetuosamente, el Gob. y C. M. del E. 
G. Gavira. 

Núm. 27 

RESPUESTA DEL GENERAL AGUILAR 

"Soy actualmente Gobernador Militar de Veracruz, y tengo a 
mi mando, como General en Jefe, la Primera División de Oriente. 
El Ejército Constitucionalista, que lucha en mi patria contra la 
reacción, con el objeto de devolver al pueblo sus libertades y esta
blecer, una vez pacificado el país, el régimen constitucional, des
truido por la usurpación, tiene como Jefe Supremo al C. Venustia
no Carranza, cuya autoridad reconocemos todos los jefes militares 
constitucionalistas; en consecuencia, y acostumbrado a cumplir fiel
mente con mis deberes, no podría contestar la atenta comunicación 
de Sus Excelencias, sin faltar a la disciplina que nos agrup~ fuerte
mente alrededor de nuestro jefe, que es por lo tanto el único capa
citado, por s11 alta inve8Lidura, para contestar la nota circular a que 
he hecho referencia; tanto más cuanto que todos los jefes constitu
cionalistas estamos seguros de que él sabrá, ahora como siempre, 
inspirarse en el más sereno y firme patriotismo ante el nuevo y 
grave obstáculo con que la reacción pretende, como último recurso, 
detener nuestra obra de libertad, de justicia y de paz, en un asunto 
que atañe tan directamente a la soberanía de mi patria. Ningún jefe 
constitucionalista, individualmente, tomará resolución alguna, pues 
de hacerlo así rompería la cohesión que debe existir entre todos los 
elementos militares y civiles del Constitucionalismo. No puedo ha
cer otra cosa sino transmitir, como inmediatamente lo hago, la co
municación de Sus Excelencias al C. Venustiano Carranza, jefe 
supremo del Ejército Constitucionalista. 

Ruego a Sus Excelencias acepten mi consideración más distin
guida, 

C. Aguilar. 
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Núm. 28 

EL GOBERNADOR DE YUCATAN DA RESPUESTA 
A LA NOTA DE LOS CONFERENCISTAS 

Palacio de Gobierno, Mérida, Yuc., 19 de agosto de 1915. 
Señor V. Carranza.-Ulúa, Ver. 

Hónrome comunicar a usted que habiendo recibido la consabi
da nota del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 
de los Embajadores Extraordinarios del Brasil, Chile y Argentina 
y de los Enviados Extraordinarios de Bolivia, Uruguay y Guate
mala, he dado la siguiente contestación que transcribo a usted: 

"Es en mi poder la atenta nota de usted en que me transcribe 
la que dirigen a usted los señores Secretario de Estado de los Esta
dos Unidos, los Embajadores Extraordinarios del Brasil, Chile y 
Argentina y los Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipoten
ciarios de Bolivia, Uruguay y Guatemala, acreditados ante el Go
bierno de los Estados Unidos de América; y en debida contestación, 
manifiesto a usted que dicha nota debe ser dirigida al C. Venustiano 
Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nación, cuya decisión será apoyada por 
el pueblo mexicano y el Ejército Constitucionalista. 

Me es grato reiterar a usted mi distinguida consideración. 
Constitución y Reformas.-Mérida, Yuc., a 19 de agosto de 

1915. 
El General en Jefe, Gobernador de Yucatán, Salvador Alvarado. 
Al Vicecónsul americano Encargado, W. P. Young.-Progreso." 

Respetuosamente salúdolo. General S. Alvarado. 

Núm. 29 

N. Laredo, Tamps., 19 de agosto de 1915. 
Lic. Jesús Acuña, Subsecretario del Despacho de Relaciones Ex-

teriores. 
Faros, Veracruz. 
Muy urgente. 

He quedado enterado de su atento mensaje fechado en ésa el 
día 16 del presente, relativo a que ha tenido conocimiento el Pri-
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mer Jefe de que el Secretario de Estado de los Estados Unidos y 
Representantes de Argentina, Brasil, Chile, Bolivia, Uruguay y Gua
temala, se están dirigiendo a todos los Jefes del Ejército Constitu
cionalista proponiendo una conferencia de paz. En efecto, me per
mito manifestarle que he recibido la siguiente nota de los citados 
conferencistas por conducto del Cónsul americano en esta ciudad. 

(Véase el documento Núm. 25) 

Dicha nota la recibí el día 15 del mes en curso a las 11 de la 
mañana, habiéndola contestado ese mismo día, a las 3 p.m., siendo 
mi contestación la siguiente: 

"En contestación a la nota que ustedes se han servido enviarme 
por conducto del Cónsul americano en esta ciudad, me permito ma
nifestarles que desde la interrupción del orden constitucional, debi
da a los asesinatos de los Primeros Mandatarios de la República, 
ningún Ministro ni autoridad legal protestó por ellos, a excepción 
del C. Gobernador Constitucional de Coahuila, Venustiano Carran
za, quien fue proclamado Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista; y al derrocamiento del usurpador Huerta, asumió el Poder 
Ejecutivo de la Nación, a virtud del Plan de Guadalupe vigente, ha
biendo quedado como única autoridad legal de la República, reco
nocido unánimemente por todo el Ejército Constitucionalista bajo 
cuyo control Ee encuentran más de siete octavas partes del territorio 
nacional. Convencidos íntimamente todos los mexicanos honrados 
de que el C. Carranza es el único capaz, porque así lo ha demos
trado, para hacer la paz en la República satisfaciendo las justas 
aspiraciones del pueblo y restableciendo el orden constitucional, y 
por otra parte teniendo yo carácter netamente militar, considero 
que el C. Carranza es a quien ustedes deben dirigirse con su exci
tativa, pues el Primer Jefe representa la autoridad suprema de la 
Patria y es el único a quien como soldado en todo caso obedeceré." 

Fue publicada mi contestación al día siguiente en la prensa me
xicana constitucionalista y americana de los Estados Unidos, jun
tamente con la contestación del C. general P. Elías Calles, siendo 
éstas las primeras que se dieron a la nota de los conferencistas de 
Washington. El mismo día 15 di mi conocimiento al C. Primer Jefe, 
pero mi mensaje por motivos que ignoro, fue puesto en Tampico 
por Correo en lugar de darle curso debido por la oficina inalám
brica, sin considerar la importancia que dicho mensaje tenía. Es
pero que para hoy será ya en poder del Primer Jefe, haciendo votos 
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sinceros porque todos los Jefes del Constitucionalismo den digna 
contestación a la nota panamericana. 

Quedo de usted afectuosamente, 
General A. Ricaut. 

Núm. 30 

CONTESTACION DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE JALISCO, SEÑOR LIC. DON MANUEL 

AGUIRRE BERLANGA 

A Sus Excelencias los señores Secretario de Estado del Gobier
no norteamericano, Embajadores Extraordinarios y Plenipotencia
rios de la Argentina y Brasil, Enviados Extraordinarios y Ministros 
Plenipotenciarios de Bolivia y Uruguay y Ministro de Guatemala, 
acreditados ante el Gobierno de Estados Unidos.-Washington, D. C. 
Excelentísimos señores: 

Me complace manifestaros que me he impuesto detenidamente 
de la nota circular que habéis suscrito proponiendo una junta paci
fista que deberá intentar el arreglo de los asuntos de México, y que 
remitida por el C. Secretario de Estado del Gobierno norteameri
cano, al Vicecónsul de la misma nación en este lugar, con instruc
ciones de que fuese entregada a las autoridades que en ella se ex
presan, ha sido puesta en mis manos por el honorable señor Will 
B. Davis. 

Por lo que atañe a mi personalidad como Gobernador de este 
Estado, paso a contestaros en los términos siguientes, y lo hago sola
mente por la consideración muy distinguida que me merecéis, pero 
estableciendo de antemano del modo más categórico y significativo 
que, conteniendo un asunto de carácter internacional, sólo compete 
tratarlo y resolverlo al C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Nación, a quien ya transcribo la citada circular y a quien vosotros 
debéis dirigiros en lo sucesivo, así os lo suplico, para el arreglo de 
éste y los demás del orden internacional; pues él representa a la 
Revolución y al pueblo mexicano, toda vez que hoy día e;;tá com
puesto de catorce millones de habitantes, mayoría de los del país, 
y, por ende, muy superior número al de los que constituyen el ban
do reaccionario, que ya maltrecho y vencido, se refugia en sus últi
mos reductos esgrimiendo, más que la fuerza la perfidia y la intriga 
contra la misma madre patria. 
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En el propio señor Carranza radica genuinamente la represen
tación de la soberanía nacional para los negocios internos y del 
exterior, por virtud del régimen que gobierna al Constitucionalismo 
y por voluntad del pueblo de este bando, sin estar en pugna con los 
cánones del Derecho Internacional, sino de acuerdo con ellos. 

Asimismo tenemos depositada en el patriotismo del señor Ca
rranza toda nuestra confianza, y respetuosos que somos de nuestras 
convicciones y compromisos, el Partido Constitucionalista acatará 
y sostendrá lo que él resuelva. 

Considero además que al producir vuestra nota habéis estado 
influidos por falsos supuestos que originaran informaciones inexac
tas de la situación del país, de los partidos contendientes, de los 
ideales del uno y móviles del otro; que desconocéis las necesidades 
verdaderas de este pueblo y sus aspiraciones de mejoramiento que 
ineludiblemente han de satisfacerse para conseguir una paz efectiva 
en la República, y como resultado de aquellos supuestos, se hacen 
en dicha nota consideraciones injustas para la Revolución y propo
siciones inadmisibles, tales como la de inmiscuirse en nuestros asun
tos políticos, y la celebración de transacciones que, a no dudarlo, 
pondrían en peligro el triunfo de los principios. 

Efectivamente. Desde luego para procurar un avenimiento entre 
los partidos contendientes, os dirigís a cada una de las autoridades 
civiles y militares de la República, en vez de hacerlo únicamente, 
por lo que ve a la Revolución, al Jefe de ésta, señor Carranza, hay 
lugar a pensar que creéis existen tantas cabezas de facción que urge 
poner de acuerdo, como jefes militares o gobernadores hay. 

No, Excelentísimos señores: el Partido Constitucionalista está 
política y militarmente organizado; ya domina las nueve décimas 
partes del territorio y es obedecido por quienes lo habitan; tiene 
un programa de gobierno perfectamente definido en el estatuto re
volucionario que norma nuestra conducta y que se cumplirá en 
parte durante el período preconstitucionalista como ha estado suce
diendo, y el resto después que se establezca el orden legal, sin ha
berse escapado determinar la forma en que se verificarán las elec
ciones y el tránsito del uno al otro período; da garantías a propios 
y extraños en los lugares que domina; tiene establecidas, en los 
Estados que controla las autoridades civiles y funcionan los servi
cios de la Administración Pública de manera compatible con el pre
sente estado anormal, existiendo relaciones de jerarquía, por lo que, 
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desde los funcionarios inferiores hasta el Jefe Supremo se desarro
llan las labores con orden, armonía y subordinación. 

Nuestro partido es de principios y está alejado de egoístas per
sonalismos. Sin embargo, no nos hacéis justicia, permitidme que os 
lo diga, al suponer siquiera remotamente que hemos perdido de vis
ta los resultados de la contienda sobre las condiciones vitales de la 
existencia nacional, vida y libertad de los habitantes, prestigio y 
seguridad del país, pues muy celosos somos de todo esto y lo tene
mps presente al grado de ser el bienestar de la República, su pres
tigio y su libertad, los móviles que nos hacen soportar resignada
mente las molestias de la guerra. 

No menos injusta parece ser la aseveración contenida en vuestra 
nota de que nuestro patriotismo nos convencerá de que esta lucha 
sangrienta ya no puede ser sana; lejos de ello, ahora estamos mejor 
penetrados de nuestros ideales;• creemos que la contienda, por 8an
grienta que haya sido, no es tan cara si el pueblo. recupera definiti
vamente su libertad perdida y cimienta bases del futuro bienestar 
y de la justicia de que está sediento y todas las energías que ha ne
cesitado gastar por el capricho de sus enemigos, no son vitupera
bles sino dignas de elogio, porque es bien sabido que los pueblos, 
cuando han probado su libertad saboreado sus beneficios, prefie
ren, si se intentara arrebatársela, hasta sucumbir antes que existir 
esclavos; y muy sinceramente os lo digo, que si a cualquiera de 
las naciones que representáis le tocara la desgracia de perder su 
libertad y para reconquistar tuviera que sufrir una guerra cruenta, 
el pueblo mexicano encomiaría los esfuerzos que hiciera para vol
ver a ser libre. 

Tampoco ignoráis que en derecho moderno, sancionado por las 
prácticas de los pueblos más cultos, es fundamental el respeto que 
se debe a los países para que resuelvan por sí mismos sus proble
mas interiores; en el "caso México", como ha dado en llamársele, 
os aseguro que es un sentimiento tan natural el del pueblo de la 
República para no aceptar que en sus asuntos privados tercien na
ciones extrañas, como es legítimo el derecho que asiste a los países 
para rechazar la intromisión de ajenas entidades en asuntos de aque
lla índole. 

Y por último, señores Ministros, quiero significaros que a pesar 
de los términos de nuestra nota, cuando tuve conocimiento de que 
en Washington tratabais algo sobre México, ingenuamente pensé que 
sería para dirigiros al señor Carranza anunciándole que las nacio-
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nes de América lo reconocían como suprema autoridad de la Re
pública para los efectos internacionales, única ayuda moral que 
el pueblo de México aceptaría de buen grado; a pesar de esto, repito, 
retiro de mi mente toda idea que pudiera hacerme creer que no 
obráis tan fraternalmente como protestáis hacerlo. 

Y si como decís, vuestros sentimientos para la pacificación del 
país son tan grandes, absteneos mejor, atentamente os lo suplico, 
de proponeros terciar en los arreglos de nuestras diferencias, que 
muchas maneras tenéis de ayudar al pueblo mexicano sin que se 
pongan en peligro su dignidad y soberanía, y dejadnos resolver 
11uestros asuntos como la naturaleza de las cosas lo reclama, porque 
si es grande el deseo de vosotros de que concluya la guerra que 
sufre mi patria, inmensamente mayor y más sensible es nuestro 
anhelo de que toque a su fin la lucha entre hermanos. Por ventura 
los últimos acontecimentos militares nos aseguran que pronto vere
mos realizados nuestros anhelos, quedándonos el orgullo de haber 
reconquistado nuestras libertades. ¡ Qué importa que haya sido a 
costa de grandes sacrificios! ¡ Es tan bella la libertad! 

Recibid mi atenta y particular consideración. 

Constitución y Reformas.-Palacio de Gobierno en Guadala
jara, Jalisco, agosto 20 de 1915. 

M. Agzúrre Berlanga. 

Núm. 31 

H. Veracruz, 21 de agosto de 1915. 

Al Honorable señor J ohn R. Sillman, 
Representante Especial del Departamento de Estado 
de la Unión Americana. 

Presente. 

Muy estimado señor Representante: 

Di cuenta al C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista En
cargado del Poder Ejecutivo de la Unión, del contenido de la nota 
que por el honorable conducto de usted se sirven enviar Sus Exce
lencias los señores Roberto Lansing, Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de América, Dionisio De Gama, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de Argentina, Ignacio Calderón, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Bolivia, Car• 
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los María de Peña, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Uruguay, y Joaquín Méndez, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Guatemala; y por acuerdo del C. Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, me permito rogar a usted 
se sirva transcribir a los representantes expresados la siguiente tex
tual comunicación: 

"A los Honorables Señores Roberto Lansing, Secretario de Es
tado de los Estados Unidos de América, Dionisio De Gama, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario del Brasil, Eduardo Suárez 
Múgica, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Argenti
na, Ignacio Calderón, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Bolivia, Carlos María de Peña, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Uruguay, y Joaquín Méndez, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Guatemala." 

Washington. 

"Enterado el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, de la nota circular que 
sus Excelencias se sirvieron dirigirle por conducto del Honorable 
señor John R. Silliman, Agente Confidencial del Departamento de 
Estado del Gobierno de los Estados Unidos de América ante este 
Gobierno, ofreciendo sus buenos oficios para el establecimiento de 
la paz en la República Mexicana, ha tenido a bien acordar que me 
dirija a ustedes, como tengo la honra de hacerlo, para suplicarles 
que se sirvan informarle si la nota de referencia le ha sido dirigida 
con autorización de los Gobiernos que ustedes dignamente repre
sentan y en nombre de ellos, o si la han enviado con carácter pri
vado y sin ninguna representación oficial. Me es altamente honroso 
expresar a sus Excelencias, con este motivo, las s.eguridades de mi 
atenta y distinguida consideración.-Firmado: Jesús Acuña, Encar
gado del Despacho de Relaciones Exteriores de la República Me-
. " x1cana. 

Lo que tengo honra de hacer conocer a usted sulplicándole la 
transmisión de la nota transcrita, esperando que se servirá usted 
comunicarme la respuesta de los señores representantes a quienes 
va dirigida. 

Reitero a usted, con este motivo, señor Agente Confidencial, mi 
más atenta consideración y particular aprecio. 

El Encargado del Despacho. (Firmado) Jesús Acuña. 

64 



Núm. 32 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Veracruz, 27 de agosto de 1915. 
Al Lic. Jesús Acuña, 
Secretario ad-interim de Relaciones Exteriores. 
Veracruz, México. 

Mi estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de informar a usted que su nota de agosto 21 
en la que me pide transmita una pregunta del Primer Jefe a los sig
natarios de la nota de referencia, fue recibida por mí la tarde del 
23 del corriente, de mano del señor Pérez, y fue esa misma tarde 
transmitida por cable, vía Colón, al H. Secretario de Estado de los 
Estados Unidos. 

Tengo la honra de reiterarle, señor Secretario, mi gran esti
mación. 

De usted respetuosamente. 

Fitmado: J. R. Sillman. 
Representante Especial del Departamento de Estado. 

Núm. 33 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Veracruz, México 31 de agosto de 1915. 

Al H. Lic. Jesús Acuña, 
Secretario de Relaciones Exteriores. 
Veracruz. 

Mi estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su comunicación de 
·26 del me·s en curso, en que me transcribe la contestación del Go
bernador y Comandante Militar del Estado de San Luis Potosí a 
los signatarios de la nota de la conferencia. Ya pasó copia de la ci-
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tada comunicación, con esta misma fecha, al Departamento de Es
tado. 

Tengo la honra de quedar, s.eñor Secretario, con mi mayor esti 
mación, respetuosamente suyo. 

John R. Sillman, firmado. 

Representanté Especial del Departamento de Estado. 

Núm. 34 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Veracruz, 4 de septiembre de 1915. 

Al H. Lic. Jesús Acuña, 
Secretario ad-interim de Relaciones Exteriores. 
Veracruz, México. 

Muy estimado señor Secretario: 

En contestación a su comunicación del 21 de agosto dirigida al 
H. Secretario de Estado de los. Estados Unidos y a los seis Repre
sentantes Diplomáticos, quienes firmaron la nota enviada el 11 de 
agosto a los jefes de partidos contendientes en México, tengo ins
trucciones de informar 'al general Carranza como sigue: 

"Estoy debidamente autorizado por los Embajadores del Bra
sil, Argentina y Chile, y los Ministros de Bolivia, Uruguay y Gua
temala, actuando formal e independientemente, para comunicarle 
lo siguiente: «Mi firma en la comunicación de agosto 11, fue en mi 
carácter oficial.» Por lo que a mí toca, envío idéntica comunica
ción.-Firmado: Lansing." 

Tengo la honra de comunicar a usted lo anterior para su trans
misión al general Carranza. 

Tengo la honra de ser, señor, con gran estimación. 

De usted y muy respetuosamente, 

Firmado: J. R. Sillman. 

Representante Especial del Departamento de Estado. 

66 



Núm. 35 

H. Veracruz, 10 de septiembre de 1915. 

Al H. señor J ohn R. Sillman. 
Representante Es.pecial del Departamento de Estado de la Unión 

Americana. 

Señor Representante: 

Tengo la honra de acusar a usted recibo de su atenta nota de 
fecha 4 del corriente, en la cual Su Excelencia el señor Lansing, 
Secretario de Estado de los Estados Unidos de Norte América, se 
sirve comunicar que tanto él como Sus Excelencias los señores Em
bajadores del Brasil, Argentina y Chile, y los Ministros de Bolivia, 
Uruguay y Guatemala, firmaron con su carácter oficial la nota diri
gida con fecha 15 de agosto próximo pasado por conduelo de usted, 
al C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista; Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, invitándolo a una conferencia con los 
jefe del partido rebelde, para considerar la situación mexicana y 
restablecer la paz. 

En debida respuesta ruego a usted, señor Repre entante, se sirva 
transcribir a Sus Excelencias la siguiente textual comunicación: 

"Ca tillo de San Juan de Ulúa, l9 de septiembre de 1915. 
A los Excelentísimo eñores Roberto Lansing, Secretario de 

E tado de los Estados Unidos de América, Dionisio .De Gama, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario del Brasil, Eduardo Suá
rez Múgica, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Chile, 
Rómulo R. aon, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Argentma, Ignacio Calderón, Embajador Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Bolivia, Carlos María de Peña, Enviado Extra
ordinario y Mini.s.tro Plenipotenciario de Uruguay y Joaquín Mén
dez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Gua
temala. 

Washington, D. C. 

Señores Ministros: 

Habiendp dado cuenta al C. Venustiano Carranza, Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 
la Unión, de la atenta nota de ustedes en la cual se sirvieron comu
nicar que firmaron con carácter oficial la nota que le dirigieron 
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con fecha 15 de agosto prox1mo pasado, invitándolo a una confe
rencia con los jefes del partido rebelde para considerar la situación 
mexicana y restablecer la paz, ha tenido a bien acordar me dirija 
a Sus Excelencias, como tengo la honra de hacerlo, para manifes
tarles en su nombre que como Primer Jefe del Ejército Constitucio
nalista, Encargado del Pode~ Ejecutivo de la República, no puede 
consentir en que los asuntos interiores de la misma se traten por 
mediación, ni por iniciativa siquiera de ningún Gobierno Extran
jero, puesto que todos tienen el derecho ineludible de respetar la 
soberanía de l~s Naciones; y como al aceptar la invitación que Sus 
Excelencias se han servido dirigirle para asistir a una conferencia 
con los jefes de la facción rebelde a fin de devolver la paz a' Mé
xico, lesionaría de manera profunda la Independencia de la Repú
blica para resolver sus· asuntos interiores, esta sola consideración 
bastaría a nuestro Gobierno para no permitir aquella mediación, en 
legítima defensa de la soberanía del pueblo mexicano y de las demás . . 
nac10nes amencanas. 

Además de esta razón fundamental, existen algunas otras que no 
quiero dejar de mencionar para producir en el ánimo de ustedes el 
íntimo convencimiento de que la conducta del Primer Jefe del Ejér
cito Constituciona 1lista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
al proceder de esta manera se inspira solamente en los altísimos de
beres que le impone su elevado cargo. 

Estoy seguro de que Sus Excelencias no dudan que México 
se halla actualmente conmovido por una verdadera revolución que se 
propone hacer desaparecer los últimos vestigios de la época colo
nial, así como los errores y abusos de las pasadas. administraciones 
y satisfacer los nobles anhelos de bienestar y mejoramiento del pue
blo mexicano. 

En el curso de nuestra lucha civil se han ido depurando las as
piraciones del pueblo; se han definido con toda claridad sus ideales 
y se han dado a conocer sus hombres; e inspirándose en las nece
sidades má~ urgentes para el bienestar de la Nación, el Primer Jefe 
ha lanzado un programa completo de reformas, que ha servido <le 
base para la nueva organización social que se ha empezado a im
plantar y para el funcionamiento del Gobierno Constitucional que 
más tarde debe establecerse. 

Por otra parte, Sus Excelencias habrán podido notar en las con
testaciones que han recibido a su nota dirigida a los jefes militares 
y civiles subordinados a la Primera Jefatura, que el Primer Jefe 
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es la única autoridad que podría resolver, como resuelve, sobre el 
asunto que fue sometido a la consideración de aquellos que con su 
respuesta han dado un elocuente ejemplo de disciplina y solidari
dad, poniendo al mismo tiempo de manifiesto que el Primer Jefe 
ha sabido conservar la unidad dentro del Gobierno Constituciona
lista, no obstante la prolongación de la lucha y a pesar de las inno
bles y reiteradas intrigas de nuestros enemigos para relajar la disci
plina del Ejército Constitucionalista y corromper a sus jefes princi
pales. 

El Primer Jefe, en consecuencia, lleva sobre sí la inmensa res
ponsabilidad de la realización de las aspiraciones nacionales y no 
puede por medio de una transacción poner en peligro la suerte de 
la patria ni permitir que los enemigos de la causa que representa 
tomen participación directa en el Gobierno. Tampoco estima justo 
ni prudente malograr el fruto de la sangre derramada en el suelo 
de la República, por seguir el camino que Sus Excelencias cortés y 
desinteresadamente le indican, pero que él juzga equivocado, en vir
tud de las enseñanzas de nuestra propia experiencia. 

En efecto, iniciada la Revolución de 1910 por don Francisco I. 
Madero, no pudo llegar a su término en virtud de la transacción 
celebrada en Ciudad Juárez con el antiguo régimen. Los tratados 
allá celebrados dejaron en pie a los enemigos del pueblo y fueron 
una de las causas principales de los trágicos sucesos de febrero de 
1913, que Sus Excelencias deben conocer y en cuya maquinación 
no poca parte tomaron algunos ministros extranjeros acreditados 
ante el Gobierno de México. 

Asesinado el Presidente Madero y consumada una de las más 
infames traiciones que registra nuestra Historia, el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, que entonces era Gobernador Constitu
cional del Estado de Coahuila, asumió la actitud que debía asumir 
conforme a la Constitución, desconociendo al general Victoriano 
Huerta como Jefe del Poder Ejecutivo y dirigiendo una excitativa a 
los Gobernadores de los demás Estados y a los jefes con mando de 
fuerzas para que secundaran su actitud a fin de libertar al pueblo 
de la oprobiosa dictadura del usurpador del Poder Público. El pue
blo respondió con entusiasmo a su llamado y la lucha fue larga y 
sangrienta. El Constitucionalismo, encabezado por el C. Primer 
Jefe, venció al usurpador que contaba con el mayor ejército que 
hasta entonces tuvo la República; mas para cuando este brillante 
triunfo se consumaba, la reacción había cohechado a uno de los 
generales constitucionalistas, Francisco Villa, que apareció como 
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jefe de un nuevo mov1m1ento reaccionario aprovechándose de los 
poderosos elementos que la Primera Jefatura le había confiado y 
siendo apoyado principalmente por los que habían sostenido al 
usurpador Huerta. Después del lamentable espectáculo de la Con
vención de Aguascalientes y tras de nueva y encarnizada lucha, vol
vió a triunfar ineluctablemente la causa del pueblo. 

La contienda ya llega a su término; y la facción reaccionaria, 
aniquilada, se refugia en la frontera norte, conservando únicamente 
en su poder el Estado de Chihuahua, una pequeña parte del Estado 
de Sonora y en el centro el Estado de Morelos, que en breve plazo 
serán ocupados por las fuerzas constitucionalistas. 

El Primer Jefe, con un ejército de ciento cincuenta mil hom
bres•, domina actualmente la mayor parte del territorio nacional y, 
en la extensa zona sujeta a su autoridad, se han restablecido todos 
los servicios de la administración pública; se han reparado las vías 
de comunicación; el tráfico ferrocarrilero ha vuelto a reanudarse 
y en los campos y en las ciudades comienzan a renacer el movi
miento y la animación de la vida ordinaria. 

Por lo expuesto, no dudo que Sus Excelencias tendrán el íntimo 
convencimiento de que al entrar en arreglos con la facción vencida, 
el Primer Jefe renunciaría no sólo a la victoria alcanzada a costa 
de tantos sacrificios, sino a la Primera Jefatura del Ejército Consti
tucionalista y al Poder Ejecutivo de la Nación, y faltaría a la fe y 
a la confianza en él depositadas por el ejército y el pueblo me
xicanos. 

Además, Sus Excelencias no deben olvidar que las ansias de li
be1tad y democracia de este pueblo son enteramente legítimas ·y 
que nadie tiene el derecho de impedirle que goce en un porvenir no 
muy lejano del fruto espontáneo de sus dolorosas luchas. 

Por las consideraciones anteriores, el C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
me recomienda decir a ustedes, señores Ministros, como tengo la 
honra de hacerlo, que siente no poder aceptar en las condiciones y 
para el objeto indicados su atenta invitación; pero que, penetrado 
de la sinceridad y los nobles deseos de los Gobiernos de Sus Exce
lencias y para contribuir al restablecimiento de la paz en México, 
que está próxima a restaurarse por las fuerzas del Gobierno Consti
tucionalista; y para corresponder a la cortesía de Sus Excelencias 
y a sus nobles propósitos y como una prueba de la armonía y franca 
amistad que debe exis.tir entre las Repúblicas Americanas, él, a su 
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vez, se complace en invitar a ustedes, señores Ministros, para que 
personalmente o por medio de una comisión que los represente, 
nombrada de entre Sus Excelencias, se sirvan concurrir a una con
ferencia con él, que podrá celebrarse en alguna de las poblaciones 
fronterizas de las márgenes del Bravo, ocupada por sus fuerzas y 
que previamente y de común acuerdo se señale al efecto, a fin de 
tratar los asuntos de México desde el punto de vista internacional 
únicamente, con el objeto de que, si Sus Excelencias consideran que 
el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo, C. Venustiano Carranza, ejerce un Gobierno ele facto en 
la República, con los atributos para que así se le reconozca, se sir
van gestionar ante sus respectivos gobiernos que sea reconocido con 
el carácter indicado, lo que será un motivo más para estrechar las 
relaciones de amistad entre los pueblos y gobiernos de Sus Exce
lencias y el pueblo y gobierno mexicanos. 

Tengo la honra de presentar a ustedes, señores Ministros, con 
este motivo, las seguridades de mi más atenta y distinguida consi
deración.-J esús Acuña, Secretario Encargado del Despacho de Re
laciones Exteriores. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a usted, señor Re
presentante, las seguridades de mi más distinguida consideración 
y particular aprecio. 

El Secretario Encargado del Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Jesús Acuña. 

Núm. 36 

En 28 de abril próximo pasado tuvieron ustedes a bien ofrecer
me sus buenos oficios para dar solución en la vía pacífica y amis
tosa al conflicto surgido entre los Estados Unidos y México. Acepté 
en principio los buenos oficios que a todas las partes interesadas 
fueron ofrecidos, habiéndome pedido entonces cesaran las hostili
dades y movimientos militares entre Huerta y el Ejército Constitu
cionalista a mis órdenes, pues estimaban ustedes que dicha suspen
sión era una consecuencia de las aceptaciones respectivas de los par
tidos interesados. 

Tuve la honra con este motivo, de contestarles que el conflicto 
internacional entre los Estados Unidos y esta República, provocado 
deliberadamente por Huerta, era independiente de nuestra lucha in-
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terna por la libertad y el derecho, y que no era de conveniencia ni 
justo para mi Patria se suspendieran las hostilidades y los movi
mientos militares, pues ese armisticio sólo a Huerta aprovecharía. 

Ustedes no estuvieron conformes con ese criterio fundado no 
sólo en principios reconocidos de Derecho Internacional, sino de so
beranía interna en todo país libre. Posteriormente me permití pedir 
a Sus Excelencias tuvieran a bien precisar los puntos que se habrían 
de tratar en las conferencias, sin haber recibido has.ta la fecha la 
contestación que correspondía; retirando por inoficiosa la invita
ción que me habían hecho como Jefe del Ejército Constitucionalista 
para estar representado en las negociaciones en que se han tratado 
de resolver las dificultades surgidas entre la nación americana y 
este país .. 

En estas condiciones, dan principio las conferencias en el Niá
gara, tratando de resolverse en ellas un conflicto internacional entre 
dos Estados, sin que un partido de una de las potencias esté repre
sentado, siendo así que ese partido, el Constitucionalista, es el más 
grande, el que representa la inmensa mayoría del pueblo mexicano, 
y con el cual están la justicia y la razón. 

Creía entonces necesario -recordarán ustedes- para conoci
miento suyo y el de aquellos que erróneamente creyeron que el 
Ejército Constitucionalista se oponía a aceptar los buenos oficios 
ofrecidos, por Argentina, Brasil y Chile, enviar a Sus Excelencias 
nueva nota, en la que hice pública mi extrañeza de que se discutiera 
el conflicto internacional entre Estados Unidos y México, sin tomar 
en consideración al Ejército Constitucionalisla que es a mi cargo. 

Finalmente, Sus Señorías han resuelto en esencia, que no acepta
ran a los Delegados del Ejército Constituciona lista sino bajo las si
guientes condiciones: 

Primera. Cesación de hostilidades y movimientos militares en
tre Huerta y los Constitucionalistas. 

Segunda. Conformidad de mi parte para someter a la considera
ción y al consejo de la mediación las diferencias que en estos mo
mentos nos separan a todas las partes contendientes. 

Con toda consideración, pero al propio tiempo con pleno con
vencimiento, me es honroso, señores, significar a Sus Excelencias, 
mi desacuerdo acerca de estas resoluciones. 

Lo ofrecido por Sus Excelencias, Embajador del Brasil, Minis
tros Plenipotenciarios de Argentina y Chile, y lo aceptado por el 
Gobierno de los Estados Unidos y por mí como Primer Jefe del 
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Ejército Constitucionalista Mexicano, ha sido únicamente sus bue
nos oficios y no su mediación, y los actos que se pretende llevar 
ahora a cabo por ustedes son de mediación y no de buenos oficios. 

El Derecho Internacional Público señala claramente estas dife
rencias. 

Según Th. Funck y Sorel: "Un Estado que no ha tomado parte 
en el conflicto surgido entre otros, puede intervenir entre éstos, en 
unos casos para ayudarles simplemente ya a entrar en negociacio
nes, ya a proseguirlas si se han suspendido, o ya a renovarlas si se 
han roto y a conducirse con buena fe; en esta hipótesis se constituye 
sencillamente en intermediario oficioso y únicamente se esfuerza 
sin intervenir en las negociaciones, en presentar mejor y en síntesis 
las cuestiones surgidas entre los dos estados contendientes y en po
nerlos en contacto; esto es lo que se llama ofrecer sus buenos oficios." 

René Foignet, en su tratado de "Derecho Internacional Público", 
dice a este propósito con toda precisión: "la mediación no debe ser 
confundida absolutamente con los buenos oficios; hay una dife
rencia de grado entre ellos. La mediación es una injerencia más 
acentuada que los buenos oficios. En la mediación la tercera po
tencia toma parte directamente en las negociaciones y resuelve sobre 
las bases de un arreglo. En los buenos oficios se limita a usar de su 
influencia cerca de los Estados, para traerlos a Úna conferencia sin 
tomar una p,arte directa en las negociaciones o en los asuntos que 
en ellas van a tratarse". 

La propia distinción hace A. G. Heffter "Derecho Internacional 
Europeo", página 203, al tratar de los, bona officia y de la mediatio. 

En las conferencias de La Haya en 1899 y de 1907 para el 
arreglo pacífico de los conflictos internacionales, se tomaron dispo
siciones importantes sobre los buenos oficios y la mediación, esta
bleciendo claramente en los artículos 2 y 3 las diferencias que entre 
uno y otro acto diplomático existen. 

Ahora bien, al hacerme Sus Excelencias el altruista ofrecimiento 
de los buenos oficios de Brasil, Argentina y Chile, acepté con sin
cera buena voluntad porque la oferta hecha por la honorable inter
mediación de ustedes provenía de tres naciones hermanas, con las 
cuales tenemos los mexicanos no sólo el lazo del amor latino-ameri
cano, sino semejanza de lenguaje, de tradición, de ideales y de his
toria. Además, porque el propósito se creyó por todas las partes 
interesadas informado en la mayor imparcialidad y el más absoluto 
espíritu de justicia. 
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Por eso causó profunda extrañeza a los constitucionalistas el 
que Sus Señorías, en las conferencias del Niágara trataran nuestras 
cuestiones domésticas, como la cesación de las hostilidades entre 
Huerta y el Ejército Constitucionalista; y al decir de la prensa, la 
cuestión agraria y lo relativo a la Presidencia Provisional de la Re
pública, que es un asunto de política interna y no de derecho de 
gentes. Tratar esas cuestiones señores Delegados, es, permitidme 
que lo exprese con toda la atención amistosa y cordial que ustedes 
me merecen, transgredir los buenos oficios y aun la mediación, para 
discutir y resolver, como árbitros, problemas internos de mi país, 
que sólo los mexicanos pueden conocer a fondo y que sólo los me
xicanos pueden dilucidar para ser consecuentes con sus derechos de 
soberanía. • 

Sus Excelencias, al argüir que la aceptación de los buenos ofi
cios trae como consecuencia necesaria la suspensión de hostilidades, 
no están en lo justo; para probar lo cual, únic¡imente me permito 
citar el caso, de la guerra de los Balcanes, en la que Grecia convino 
en la lucha, al mismo tiempo que participaba en las conferencias 
de mediación. 

Hay más: el conflicto internacional entre Estados Unidos y Mé
xico surgió con motivo de la aprehensión de marinos americanos 
en Tampico por soldados de Huerta; de la retención de mensajes 
de la Embajada Americana en Veracruz, también por Huerta, y de 
la represalia llevada a cabo por los Estados Unidos en contra de Vic
toriano Huer-ta, desembarcando sus tropas en el puerto de Veracruz. 

Ante tan grave e inesperado acontecimiento, confío en que los 
representantes de Brasil, Argentina y Chile, validos de su influen
cia, de su buena voluntad y de su tacto diplomático, arreglarán con 
sus buenos oficios tan oportunamente ofrecidos y de una manera 
satisfactoria para la patria mexicana, el conflicto que se levantara 
a consecuencia de un hecho que ha herido nuestros sentimientos 
patrióticos, como es la ocupación de Veracruz, que si bien según 
declaraciones de Sus Excelencias el Presidente Wilson y el Secreta
rio de Guerra Daniels no fue dirigido sino para castigar los repe
tidos ultrajes que Huerta infería al pueblo americano, no dejaba sin 
embargo, de ser un acto violatorio de nuestra soberanía nacional 
que es indivisible, y de la independencia de un país libre, consi
derando sólo que el puerto de Veracruz no es de Huerta y sus cóm
plices, sino de la República mexicana. 

Ustedes, Señores Diplomáticos, han creído, probablemente, que 

74 



no sólo es ese el conflicto internacional, sino también nuestras tras
cendentales cuestiones internas que ustedes con el mejor propósito 
seguramente desde el Dominio del Canadá y en conferencias di
plomáticas creen poder dirimir a satisfacción de los mexicanos. 

Con pena, señores Delegados, es mi obligación declarar a 
ustedes que no puede haber arreglo posible entre el crimen y la 
ley; entre ésta y un gobierno espurio desde su nacimiento, dirigido 
por un hombre que traicionó primero y asesinó después al Presi
dente y al Vicepresidente de la República, a un Gobernador de Es
tado, a varios representantes del pueblo y a una infinidad de ciu
dadanos de la República. 

Además, la dolorosa experiencia de nuestra historia nos exige 
no transigir con nuestros enemigos, porque una transacción sería 
después de fatales consecuencias para la patria, como lo fueron 
los Tratados de Ciudad Juárez en la Revolución de 1910. 

Es preciso que nuestra guerra civil, por dolorosa que sea, siga 
su curso hasta vencer al usurpador y sus cómplices, implantar un 
gobierno no producto de transacciones diplomáticas, sino surgido 
de la voluntad misma de los Constitucionalistas y dictar las leyes 
que necesita y merece el pueblo mexicano, después de un régimen 
ilegal e injusto de treinta años de despotismo. 

Tened presente, señores Delegados, que con nuestra guerra civil 
haLremos de fundamentar el porvenir de libertad en nuestra patria. 

Luchando por la libertad y el restablecimiento del régimen cons
titucional en la República, ejercitamos un derecho y seguimos el 
ejemplo de los grandes países: Estados Unidos, Francia, Inglate
rra y también el de nuestras hermanas Argentina, Brasil y Chile. 

Hago notar a Sus Excelencias, Embajador del Brasil y Pleni
potenciarios de Argentina y Chile, que no estimo hayan estado en 
lo justo al poner obstáculos a los Constitucionalistas, para que es
tuviésemos representados en las conferencias del Niágara, cuando 
lo indicado, dada la intención que una oferta de buenos oficios en
traña, era allanar todas las dificultades posibles, hasta acercar en 
las conferencias, a todas las partes contendientes. 

No fue así, y por consiguiente, el resultado de las conferencias 
del Niágara, no será señores, el que el mundo entero esperaba de 
ellas: 

Las razones son obvias: 
Primera. El conflicto internacional, surgido por los hechos de 
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Tampico y Veracruz, se ha tratado no entre dos naciones interesa
das, sino entre una de ellas y una parte mínima de la otra. 

(Es de llamar la atención el que el Partido Mexicano con re
presentación en las conferencias es el formado por el clero, el mi
litarismo traidor y el monopolizador latifundista.) 

Es posible, y lo más probable, que la decisión emanada de las 
conferencias no satisfaga a la mayoría del pueblo mexicano que 
tiene, además de la razón, la más respetable fuerza armada. 

Segunda. Si en las conferencias de mediación se han discutido 
y decidido nuestros problemas intestinos, no estaremos conformes, 
probablemente, con los arreglos hechos sin que nos viéramos preci
sados, muy a nuestro pesar a hacer una atenta pero enérgica pro
testa con el justo derecho de soberanía que todo el pueblo tiene. 
Tenemos la convicción de que los respetables Gobiernos de Argen
tina, Brasil y Chile no están interiorizados, en detalle, de las con
ferencias del Niágara y abrigamos la esperanza de que ellos y los 
pueblos que representan, al penetrar nuestros derechos y nuestros 
anhelos, nos den la razón, así como el pueblo de los Estados Unidos 
de Norteamérica; asegurando a sus Excelencias que la más alta 
estima y el más sincero afecto existen de parte del pueblo de mi 
patria, y de mí mismo para las repúblicas Argenti-na, Brasileña y 
Chilena, y que las consideraciones expuestas servirán a los gobiernos 
tan dignamente representados por ustedes, para fortalecer su idea 
de que la justicia y el honor están de parte de nuestra causa, como 
habrá de confirmarlo la historia. 

Dando por terminadas nuestras negociaciones diplomáticas me 
es muy grato y altamente honroso reiterar a Sus Excelencias Em
bajador del Brasil, señor D. De Gama; Ministro de Argentina, R. 
S. Naon; y Ministro de Chile, E. Suárez Múgica, las protestas de 
mi más atenta consideración, rogándoles al mismo tiempo, hagan 
llegar a sus gobiernos respectivos nuestros vehementes deseos de que 
los lazos que han unido a México con las naciones Argentina, Bra
sil y Chile, sean' progresivamente más extensos en intereses y más 
intensos en afectos. 

El Primer Jefe del E. C., 

V. Carranza. 
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VI. DESOCUPACION DE VERACRUZ 

Núm. 1 

Telegrama procedente de Ciudad Juárez y recibido en Chihua
hua el 22 de abril de 1914. 

Señor Venustiano Carranza. 

He recibido las instrucciones siguientes del señor Bryan, Secre
tario de Estado: "Sírvase ver al señor Carranza y hágale saber la 
actitud del Presidente. El Presidente no desea que el Congreso lo 
autorice para hacer la guerra como pudiera interpretarse; todo lo 
que él pide y todo lo que se le concederá es una resolución ,decla
rando que él está justificado al hacer uso de la fuerza armada para 
exigir una reparación por indignidades especificadas. El ha tenido 
e,pecial cuidado en hacer una distinción entre el general Huerta 
y sus sostenedores por un lado, y el ,pueblo mexicano por otro, ha
biendo reiterado su amistad hacia el pueblo mexicano y su más 
vivo deseo de que el mismo pueblo logre establecer un gobierno 
constitucional. La: toma de la Aduana de Veracruz se hizo necesaria 
por haberse rehusado Huerta a hacer las debidas reparaciones por 
el arresto de los marinos americanos. Según la prensa los Consti
tucionalistas ap~recen apartados de la controversia en una actitud 
muy propia y esperamos que no entenderán mal la actitud del Pre
sidente ni darán mala interpretación a sus actos." Mucho estimaría 
una expresión de usted sobre lo anterior, en la int.eligencia de que 
si lo desea, será considerada estrictamente confidencial y única
mente para el conocimiento del Presidente y del Secretario Bryan. 

Carothers. 
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Núm. 2 

TELEGRAMA 

Chihuahua, 22 de abril de 1914. 
Señor Cónsul J. C. Carothers. 
Ciudad J uárez. 

En contestación al mensaje del señor Secretario de Estado Bryan, 
que me fue comunicado por su conducto, sírvase transcribir a dicho 
señor Bryan la siguiente nota· dirigida al señor Presidente Wilson: 

"En espera de la resolución que el Senado Americano diera al 
mensaje que Vuestra Excelencia le dirigió con motivo del lamen
table incidente ocurrido entre la tripulación de una lancha del aco
razado "Dolphin" y soldados del usurpador Victoriano Huerta, se 
han ejecutado actos de hostilidad por las fuer:i.;as de mar bajo el 
mando del almirante "Fletcher" en el Puerto de Veracruz. Y ante 
esta violación de la soberanía nacional el Gobierno Constituciona
lista no se esperaba de un Gobierno que ha reiterado sus deseos de 
mantener la paz con el pueblo de México, cumplo con un deber de 
elevado patriotismo al dirigiros la presente nota para agotar todos 
los medios honorables, antes de que dos pueblos honrados rom
pan las relaciones pacíficas que todavía los unen. 

La nación mexicana, el verdadero pueblo de México, no ha 
reconocido como a su mandatario al hombre que ha pretendido lan
zar una afrenta sobre su vida nacional, ahogando en sangre sus 
libres instituciones. En consecuencia, los hechos del usurpador 
Huerta y sus cómplices, no significan actos legítimos de soberanía; 
no constituyen funciones verdaderas de Derecho Público interior ni 
exterior, ni menos aún representan los sentimientos de la Nación 
Mexicana, que son de confraternidad hacia el pueblo norteameri
cano. 

La posición de Victoriano Huerta en lo que concierne a las re
laciones de México con los Estados Unidos, así como con la Ar
gentina, Chile, Brasil y Cuba, ha quedado firmemente establecida 
con la actitud justiciera de los gobiernos de estas naciones, al negar 
su reconocimiento al usurpador, prestando a la noble causa que re
presento un valioso apoyo moral. 

El título usurpado de Presidente de la República, no puede in
vestir al general Huerta de la facultad de recibir una demanda de 
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reparac10n de parte del Gobierno de los Estados Unidos, ni de la 
de otorgar una satisfacción, si ella es debida. 

Victoriano Huerta es un delincuente que cae bajo la jurisdicción 
del Gobierno Constitucionalista, hoy el único, por las circunstancias 
anormales del país que representa la soberanía nacional de acuer
do con el espíritu del artículo ciento veintiocho de la Constitución 
Política Mexicana. Los actos ilegales cometidos por el usurpador 
y sus parciales y los que aún pueden perpetrar ya sean de carácter 
internacional como los acaecidos en el Puerto de Tampico, ya sean 
de orden interior, serán juzgados y castigados con inflexibilidad y 
en breve plazo por los tribunales del Gobierno Constitucionalista. 

Los actos propios de Victoriano Huerta nunca serán suficientes 
para, envolver al pueblo mexicano en una guerra desastrosa con 
los Estados Unidos, porque no hay solidaridad alguna entre el lla
mado Gobierno de Victoriano Huerta y la Nación Mexicana, por la 
razón fundamental de que él no es el órgano legítimo de la sobera
nía nacional. Mas la invasión de nuestro territorio, la permanencia 
de vuestras fuerzas en el Puerto de Veracruz, o la violación de los 
derechos que informan nuestra existencia como Estado Soberano, 
libre e independiente, sí nos arrastraría a una guerra desigual pero 
digna, que hasta hoy queremos evitar. 

Ante esta situación real porque atraviesa México, débil hoy más 
que_ nunca, después de tres años de sangrienta lucha, comparada_ 
con la formidable de la nación americana; y considerando los he
chos acaecidos en Veracruz como atentatorios en el más alto grado 
para la dignidad e independencia de México y en pugna con vues
tras reiteradas declaraciones de no desear romper el estado de paz 
y ami tad con la nación mexicana y en contradicción también con 
la resolución del Senado de vuestro país que acaba de'declarar que 
los Estados Unidos no asumen ninguna actitud contra el pueblo 
mexicano ni tienen propósito de hacerle la guerra; considerando 
igualmente que los actos de hostilidad ya cumplidos exceden a lo 
que la equidad exige para el fin perseguido, el cual puede consi
derarse satisfecho, no siendo por otra parte el usurpador de México 
a quien en todo caso competiría otorgar una reparación; interpreto 
los sentimientos de la gran mayoría del pueblo mexicano que es 
tan celoso de sus derechos como respetuoso ante los derechos aje
nos, y os invito a suspender los actos de hostilidad ya iniciados, or
denando a vuestras fuerzas la desocupación de los lugares que se 
encuentran en su poder, en el Puerto de Veracruz y a formular 
ante el Gobierno Constitucionalista que represento como Gobernador 
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Constitucional del Estado de Coahuila y Jefe del Ejército Consti
tucionalista la demanda del Gobierno de los Estados Unidos origi
nada por sucesos acaecidos en el Puerto de Tampico, en la segu
ridad de que esa demanda será considerada en espíritu de la más 
alta justicia y conciliación. 

El Gobernador Constitucionalista del Estado de Coahuila 
y Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

V. Carranza. 

Núm. 3 

TELEGRAMA 

Nueva York, 26 de abril de 1914. 

Recibido en Chihuahua, vía J uárez. 

Secretario de Relaciones. Gobierno Constitucionalista. 

El Secretario Daniels ayer hizo la siguiente declaración de su 
propia iniciativa: 

Creo que la mayoría de los constitucionalistas están actuando 
poseídos de un sentimiento de patriotismo y este sentimiento, así 
como el Gobierno Constitucional, y la libertad, tendrán que preva
lecer en México al igual que en cualquier parte del mundo. Y o 
siempre he sostenido que los constitucionalistas en su mayoría están 
animados del mismo espíritu y sentimiento que alentó a Madero 
y sus partidarios. Han determinado y resuelto darse asimismo un 
Gobierno Constitucional a pesar de cualquier obstáculo o error y 
la mayoría de ellos están alentados por sentimientos y motivos pa
trióticos. La libertad es su anhelo y ésta tendrá que ser adquirida 
por ellos de cualquier manera en México, así como en todas partes. 
La causa del Gobierno Constitucionalista tendrá que prevalecer si 
se le hace justicia. Se podrá apagar una llama; sin embargo, por 
poco que ésta brille, el pueblo americano no puede menos que sentir 
una honda simpatía por quienquiera que esté luchando por tener 
un voto en los asuntos de su patria y su Gobierno. La época del abso
lutismo pertenece ya al pasado. No hay un movimiento que valga 
la pena de considerársele si no es el encaminado a establecer un 
gobierno por y para el bienestar del gobernado. Con muchos es-
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fuerzos tal vez, pero tal forma de gobierno tendrá que ser obtenida 
por los mexicanos." 

Respetuosamente. 
Francisco Urquidi. 

Núm. 4 

CONSULADO AMERICANO 

Chihuahua, México, 26 de abril de 1914. 
Hon. Isidro Fabela. 
Presente. 

Mi estimado señor Fabela: 

Con referencia a la conversación confidencial y privada que 
tuvimos el 23 del presente mes, en la que solicitó usted de mí que 
de una manera particular y privada averiguara si el Presidente de 
los Estados Unidos estaría dispuesto a recibir un alto comisionado 
del General Carranza para el objeto de tratar con nuestro Gobierno 
de una manera personal sobre el estado actual de cosas y con es
pecialidad, sobre la situación que ha sobrevenido como resultado 
de los recientes sucesos en Tampico y Veracruz, me es ahora muy 
grato manifestar a usted, que, como convinimos traté con carácter 
particular el asunto con mi· Gobierno, habiendo dado por resultado 
que recibiera un telegrama de cuyo contenido trato en seguida: En 
primer lugar tengo instrucciones de significar al general Carranza 
el placer y estimación que ha sentido el Presidente Wilson por la 
actitud amigable manifestada por aquél al sugerir se pongan las 
gestiones pendientes y para su arreglo, en manos de dos agentes de 
ambos interesados. Se me recomienda haga la explicación, sin em
bargo, de que el Presidente Wilson no puede, por la posición en 
que se encuentra colocado, aceptar la proposición que se le hace 
mientras las recientes declaraciones del general Carranza relativas 
al general Huerta y el incidente de Veracruz sigan siendo inter
pretados en los Estados Unidos como al presente; pero que mani
fieste que si el general Carranza pudiera significar por medio de 
otra declaración pública que se mantiene neutral con respecto a 
todos los sucesos ya desarrollados o que puedan desarrollarse entre 
los "Estados Unidos y el general Huerta y que no prestará auxilio 
a éste o contrariará a los Estados Unidos en sus esfuerzos encami
nados a obtener amplia satisfacción por los insultos lanzados a 
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nuestro país por oficiales del general Huerta, tal declaración traería 
indudablemente la pronta eliminación de Huerta, cosa ésta deseada 
seguramente por todos. 

El Presidente desea, asimismo, que manifieste que sin duda al
guna Huerta ha sido inducido a creer que los constitucionalistas se 
unirán a él contra los Estados Unidos y expresa la opinión de que 
tan pronto como se convenza de que aquéllos no le prestarán dicho 
auxilio cesará de cometer actos que justifican y obligan a los Esta
dos Unidos a obtener o a procurar una reparación, poniendo a salvo 
a México y a los mexicanos de todo peligro que directa o indirecta
mente pudieran tener por las ofensas cometidas por el general 
Huerta. 

Lo anterior es en substancia la contestación del Presidente a la 
amigable proposición del general Carranza, contestación inspirada, 
como se ve claramente, en los sentimientos de la más franca amis
tad. Por mi parte, deseo expresar mi anhelo muy sincero de que 
pueda usted considerar el asunto de la manera irrclicada por él. 

Con la expresión de mi cordial estima, créame usted, mi apre
ciable señor Fabela, su sincero amigo. 

Firmado: Marion Leetcher. 

Núm. 5 

Al señor Marion Leetcher. 

Tuve la honra de recibir con la atenta nota extraoficial de usted, 
fecha 26 del actual, la copia del informe que Su Excelencia el 
Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica leyó ante el 
Congreso de su país demandando autorización para usar de las 
fuerzas de mar y tierra llegado el caso de reparar los agravios infe
ridos por la persona de Victoriano Huerta a vuestra nación, en el 
Puerto de Tampico. 

Sírvase transmitir a Su Excelencia el Secretario de Estado Bryan 
la favorable acogida que entre los Constitucionalistas han tenido 
las declaraciones hechas por el honorable Presidente Wilson ante 
el Congreso Norteamericano. 

El Constitucionalismo no duda de las leales intenciones que el 
Gobierno de los Estados Unidos ha manifestado hacia la causa por
que luchamos; y advierte en las palabras con que el señor Presi
dente Wilson ilustra su mensaje al Congreso, un propósito decidido 
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<le respetar y fortalecer en América toda manifestación propulso
ra de la libertad y del Derecho. 

Me permito, no obstante, significar a su Excelencia el Presidente 
Wilson, por el muy digno conducto de usted, que aunque la intención 
del Gobierno americano haya sido únicamente la de reparar los repe
tidos ataques con que Victoriano Huerta lastimó la dignidad del 
pueblo americano, ejerciendo un régimen de represalia sancionado 
por el derecho de gentes, los actos llevados a cabo en Veracruz vul
neran notoriamente principios fundamentales de ese mismo derecho. 

E timando la intención y protestando del hecho creemos estar co
locados en el verdadero punto de vista nacional mexicano. 

La permanencia de tropas en un país independiente y soberano 
es una invasión injustificada porque no puede haber derecho con
tra el Derecho de inviolabilidad territorial. 

Además debe tenerse muy en cuenta que si un partido político, 
para llegar al triunfo de su causa, se a·poya en una invasión extran
jera, aunque ésta sea parcial, falta al cumplimiento de sus deberes 
para con su patria. Por otra parte, toda represalia que excede sus 
propios límites deja de ser derecho y como la soberanía es indivi
~ible no admitimos que las medidas adoptada ha ta aquí vayan so
lamente contra Victoriano Huerta. 

Alguna parte del pueblo americano estima como ultimátum 
mi nota a su Excelencia el Presidente Wilson; esto es un error; 
como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, hice invitación a 
su Excelencia el Presidente para que diera sus órdenes con el fin 
de que las fuerzas americanas desocupen el Puerto de Veracruz. 

Esta invitación está corroborada por las palabras del propio se
ñor Wilson: 

"El pueblo de México tiene el derecho de arreglar sus proble
mas domésticos del modo que más le cuadre, y nosotro abrigarnos 
los mejores deseos de respetar ese derecho." 

Me complazco nuevamente en reiterar a usted, señor Cónsul, las 
eguridades de mi pa1ticular aprecio y consideración. 

V. Carranza. 
Núm. 6 

PROTESTA PUBLICADA POR LA PRENSA 

El Honorable Presidente W oodrow Wilson ha declarado ante el 
Congreso de su país: Deseo sinceramente que no sea necesario hacer 
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la guerra. Creo interpretar al pueblo americano al decir que no de
seamos controlar de ningún modo los asuntos de nuestra República 
hermana. Nuestros sentimientos para con el pueblo mexicano son de 
pura y genuina amistad; todo lo que hasta ahora hemos hecho o 
hemos dejado de hacer responde al deseo que tenemos de ayudarle, 
de no estorbarle ni ponerle obstáculos. No deseamos ni siquiera ejer
citar los buenos oficios del amigo sin su consentimiento y buena 
voluntad. El pueblo de México tiene el derecho de arreglar sus pro
blemas domésticos del modo que más le cuadre y nosotros abriga
mos los mejores deseos de respetar ese derecho." 

Los Constitucionalistas de México confiamos en estas palabras 
de verdad y de justicia del sabio Presidente Wilson. Tenemos la 
convicción de que la actitud del Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, don Venustiano Carranza, está basada en principios fun
damentales del derecho de gentes. Es preciso que el gran pueblo 
americano piense serenamente en nuestra actitud. 

La permanencia de las tropas americanas en el Puerto de Ve
racruz es incuestionablemente, un ataque a la soberanía nacional 
de un país independiente en sus asuntos interiores. 

Bien sabemos que la intención del gobierno de los Estados Uni
dos es la de castigar una injuria a la dignidad de la nación ameri
cana, cometida por el usurpador Huerta;- pero es fácil comprender 
que el castigo no es para Huerta sino para la Patria mexicana, y 
Huerta no es la nación sino un delincuente vulgar. 

Huerta, que ha provocado la intervención injuriando a los Es
Lados Unidos no sufre ningún daño con que los soldados norteameri
canos permanezcan en nuestra amada tierra; pero los Constituciona
listas que precisamente luchamos por principios de justicia y de 
libertad, si nos sentimos heridos en nuestra dignidad nacional, al 
tener presente en todos los momentos que un ejército extranjero 
ocupa parte de nuestro territorio; y aunque el propósito del Go
bierno americano no es mancillar nuestra dignidad, sino ayudarnos 
a terminar nuestra guerra civil, esa intención no justifica el hecho 
que es en sí una violación de los principios más elementales del 
derecho de gentes. 

Nuestra protesta es legítima porque, de cualquier manera que 
sea, la intervención no es un derecho, porque no puede haber de
recho contra el Derecho mismo. Que el pueblo americano tan celoso 
de sus libertades públicas, piense por un momento, colocándose en 
nuestra misma situación que, estando en guerra civil, los soldados 
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de un país extranjero ejercieran en el primero de sus puertos, Nueva 
York, las funciones de policía mientras el partido constitucional pu
diera ejercitar esas funciones. El pueblo americano sin distinción de 
partidarismo, no aprobaría semejante hecho y de ello estoy seguro. 
¿Por qué nosotros hemos de aceptarlo? 

Nuestra protesta es sincera, aun conociendo la intención del Go
bierno americano de prestarnos su ayuda contra la usurpación de un 
traidor, porque sabemos que un partido político que para llegar al 
triunfo se apoya en una intervención extranjera, falta al cumpli
miento de su deber para con el Estado. 

Por otra parte, las represalias que el Gobierno americano ha 
ejercido en contra de Huerta para reparar las injurias que éste 
cometió, están satisfechas; y si la represalia, como en este caso, se 
excede de sus límites justos, deja de ser un derecho. El exceso en la 
represalia es precisamente el que aprovecha a Huerta, quien desea 
la guerra internacional, como único medio de salvarse del desastre 
próximo que le espera; y lastima a los constitucionalistas, porque 
nosotros sí defendemos los principios de soberanía interior y ex
terior de nuestra República. 

Se dice que el pueblo americano estima como un ultimátum la 
nota del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, don Venus
tiano Carranza, al Presidente Wilson. Esto es un grave error. El 
señor Carranza, en su nota, invita al Presidente de lo~ Estados Uni
dos a que dé sus órdenes para que las fuerzas americanas desocu
pen los lugares que se encuentran en su poder en el puerto de Ve
racruz. Dicha invitación entraña un derecho evidente de suprema 
justicia internacional, pues como dice el Presidente Wilson, "México 
tiene el derecho de arreglar sus problemas domésticos del modo 
que más le cuadre, y nosotros abrigamos el deseo de respetar ese 
derecho". 

Y hoy, equivocadamente, no se respeta en Veracruz la integri
dad de nuestro territorio. Aun teniendo en consideración que la es
tancia de parte del ejército americano en Veracruz es para nuestro 
beneficio, nosotros debemos de protestar y protestamos, contra ese 
acto, porque sabemos que un partido político que para llegar al 
triunfo de su causa tolera una intervención extranjera, falta al cum
plimiento de sus deberes políticos; mas esa protesta nuestra no es 
en un tono de desafío ni es agresiva, porque sabemos qué intención 
la anima; pero sí es sincera, porque así nos lo pide vehementemente 
nuestro patriotismo. 
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Nosotros, los Constitucionalistas, acabamos de obtener un triun
fo de gran trascendencia: la toma de Monterrey, y esperamos en 
Lreve tiempo la caída de Tampil:o. Las fuerzas Jel general Villa 
avanzan hacia el sur de Torreón y las del general Obregón llegan 
a Jalisco. Muy pronto dominaremos la República entera y se esta
blecerá en México el imperio de la ley. Y muy sensible sería que 
en estas condiciones, después de una guerra que hemos sostenido 
con grandes sacrificios y con la sola fuerza de la razón y la jus
ticia, viniera una guerra internacional inconcebible por lo injusta, 
una guerra absolutamente improcedente, porque no se concibe que 
dos pueblos amigos, que se estiman mutuamente, lleguen a una 
guerra fatal. 

Afortunadamente, los directores de ambos pueblos, el Presi
dente Wilson y el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, don 
Venustiano Carranza, son hombres que con seguridad se tienen 
mutua confianza por su honorabilidad, por su honradez y por su 
patriotismo. 

Núm. 7 

MEMORANDUM 

México, D. F., 8 de septiembre de 1914. 

Al Sr. Cónsul J. C. Ca rothers. 

El señor Presidente Wilson, en su mensaje del 21 de abril del 
corriente año al Congreso, expresó que la ocupación de Veracruz 
por fuerzas americanas era un acto de represalia dirigido única
mente contra el general Victoriano Huerta y sus partidarios, en 
virtud de los varios ultrajes que la nación americana había reci
bido del expresado general Huerta y los suyos. El señor Presidente 
Wilson expresó al mismo tiempo que esos actos de represalia de 
ninguna manera iban dirigidos al pueblo mexicano de quien ex
presó ser grande y leal amigo. 

Si esto es verdad, y Huerta y sus partidarios han abandonado 
la República y el ejército que estuvo bajo sus órdenes está ya des
armado, han desapare¡;ido las causas que según expresó el Gobierno 
americano lo obligaron a castigar con la ocupación de aquel puerto 
a Victoriano Huerta. 

El pueblo mexicano y el Gobierno Constitucionalista, desde un 
principio protestaron ante la nación y ante el mundo contra el des
embarque de tropas extranjeras en el primer puerto nacional; y 
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actualmente manifiestan su extrañeza de un modo más acentuado 
cada día acerca de dicha ocupación, y algunos jefes militares han 
empezado a dirigirse al C. Primer Jefe del Ejército Constituciona
hsta, encargado del Poder Ejecutivo, haciéndole representaciones 
para que pida a los Estados Unidos la desocupación de este puerto, 
acentuándose cada día más el malestar por tales hechos. 

Sus Excelencias el Presidente Wilson y el Secretario de Estado 
Bryan, han manifestado que la más sincera amistad existe de parte 
<lel Gobierno y del pueblo de los Estadoºs Unidos para el pueblo y 
el Gobierno de México; y fundado en este sentimiento, por instruc
ciones del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, vengo a 
expresar a usted que la mejor manera de demostrar esa franca 
ilmistad, es ordenar desde luego la desocupación de Veracruz. 

El Presidente Wilson, por el digno conducto de usted, nos ex
presa altos sentimientos de amistad hacia México y sus deseos por 
que este país prospere y sea dichoso. Pues bien; puede usted ma
nifestar a Su Excelencia el Presidente Wilson y al señor Secretario 
Bryan, que, confiando en esa amistad que nos ofrece y en sus deseos 
por el progreso de México, estamos seguros de que comprendiendo 
las altas miras de justicia y patriotismo que justifican nuestra pe
tición, las tropas americanas evacuarán Veracruz inmediatamente. 

Núm. 8 

TELEGRAMA 

Washington, 15 de septiembre de 1914. 
Señor Lic. Isidro Fabela. 
Secretario de Relaciones.-México. 

l. Fabela. 

Tengo. la satisfacción de comunicarle que el Presidente Wilson 
declaró esta tarde oficialmente que ya ordenaba la evacuación de 
Veracruz. 

Núm. 9 

Excelencia: 

Juan F. Urquidi. 

Tengo la honra y verdadero placer en transmitir a Su Excelencia 
la siguiente comunicación de Su Excelencia el Ministro del Brasil: 
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"Washington, 15 de septiembre de 1914.-Ministro del Brasil, 
favor de entregar el siguiente mensaje al Vicecónsul Sillman: 

"Favor de informar al general Carranza que el presidente 
Wilson está arreglando la salida de las tropas americanas de Vera
cruz, y desea que se nombren autoridades competentes a fin de que 
se hagan cargo de la Aduana Marítima; que igualmente se nom
bren empleados para hacerles entrega de la autoridad civil. Sírvase 
inquirir si está dentro del poder de las autoridades del Gobierno 
Federal designar dichos empleados, o si se desea que el Coman
dante americano los elija entre los residentes de Veracruz para que 
funjan como autoridades hasta que el verdadero funcionario tome 
posesión. "-Firmado Bryan. 

Esperando la contestación de Su Excelencia a fin de que yo 
pueda contestar debidamente al Departamento de Estado de los Es
tados Unidos, tengo la honra de quedar de usted con gran estima
ción como su muy atento servidor. 

Vicecónsul de los EE UU. 

]ohn R. Sillman. 

Núm. 10 

Palacio acional, 17 de septiembre de 1914. 
Señor John R. Sillman. 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América. 
Presente. 
Distinguido señor: 

Acuso recibo de la nota del señor Bryan, Secretario de Estado 
de los Estados Unidos del Norte, recibida por usted por conducto de 
Su Excelencia el señor Ministro del Brasil, por medio de la cual 
se me informa que el Presidente de la Unión Americana, Su Exce
lencia el señor W oodrow Wilson, está arreglando la salida de las 
tropas americanas del puerto de Veracruz y el deseo de que se nom
bren autoridades competentes para que se hagan cargo de la Adua
na Marítima y demás oficinas; nota que tengo la honra de contes
tar por su honorable conducto en los términos siguientes: 

Sírvase usted comunicar al señor Bryan, Secretario de Estado 
de la Unión Americana, que para que se digne ponerlo en conoci
miento de Su Excelencia el señor Presidente de los Estados Unidos 
del Norte, que este Gobierno ha tenido a bien designar al señor 
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general Cándido Aguilar, Gobernador del Estado de Veracruz, 
para que pase a recibir el puerto del mismo nombre, que acciden
talmente está ocupado por las fuerzas de los Estados Unidos de 
América, así como para que nombre las autoridades federales y 
locales que deban encargarse de la administración pública del men
cionado puerto. 

El Gobierno de mi cargo ve con satisfacción el proceder de Su 
Excelencia el Presidente de los Estados Unidos de América, al en
tregar la plaza que temporalmente fue ocupada con motivo del la
mentable incidente surgido entre oficiales del general Hueita y 
marinos de la Unión Americana. 

Sírvase usted en particular, aceptar la expresión de mi profundo 
reconocimiento. 

Firmado: V enustiano Carranza. 

Núm. 11 

TELEGRAMA 

Palacio Nacional, México, D. F., 17 de septiembre de 1914. 
Señor General Cándido Aguilar. 
Gobernador del Estado. 
Jalapa, Ver. 

Le transcribo a usted la nota del señor Sillman, Vicecónsul de 
los Estados Unidos y mi contestación: 

(Véanse los documentos números 9 y 10.) 

V. Carranza. 

Núm. 12 

Legación de los EE. UU. del Brasil.-México. 
Urgente. 
México, 23 de septiembre de 1914. 
Señor Oficial Mayor: 

Hoy se ha recibido en esta Legación el siguiente cablegrama 
del Departamento de Estado en Washington, cuyo contenido he de 
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merecer a usted se sirva hacer del conocimiento del señor Venus
tiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encar
gado del Poder Ejecutivo: 

"Han llegado al conocimiento de este Gobierno ciertos rumores 
con respecto a la actitud que pueden asumir las autoridades de 
Veracruz, después de su evacuación, a saber: El cobro de nuevos 
derechos aduanales, sobre las mercancías que han pasado por la 
Aduana durante la ocupación americana, derechos que ya han sido 
satisfechos. El cobro, nuevamente, de todas las contribuciones lo
cales y municipales, pagadas en Veracruz desde la ocupación ame
ricana, tales como licencias, impuestos urbanos, etc. La imposición 
de multas u otras penas a ciudadanos mexicanos que han estado 
empleados en el Gobierno Civil de la ciudad, desde la ocupación 
amencana. 

"Me permito pedirle se sirva llamar la atención del señor Ca
rranza a lo anterior, manifestándole que, aunque este Gobierno no 
da crédito a estos rumores, puesto que tal actitud sería manifiesta
mente injusta, sí cree que, para evitar cualquier conducta inade
cuada de sus subordinados y para evitar esos temores en Veracruz, 
el general Carranza asegurará en cada caso concreto, que la acción 
a que se refieren tales rumores no será permitida. 

"Se servirá usted manifestar al general Carranza la convenien
cia de que dichas seguridades se den en forma definitiva, tan pronto 
como sea posible, con el fin de que no haya demora en Jlevar a 
cabo la propuesta evacuación de Veracruz por las fuerzas ameri
canas. 

También se servirá usted llamar la atención del general Carran
za al hecho de que hay en Veracruz gran número de los llamados re
fugiados. entre ellos muchas monjas y ministros del culto que fueron 
a Veracruz por temor de su seguridad personal mientras duraba la 
Revolución, y que este Gobierno confía en que el general Carranza 
estará dispuesto a hacer saber que el Gobierno Central de México 
ni favorecerá ni permitirá que dichas personas sean maltratadas en 
forma alguna, sino que les prestará las garantías que los Gobiernos 
inteligentes y ordenados dan a los que residen dentro de su juris
dicción." 

En espera de una pronta contestación para comunicarla al De-
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parlamento de Estado en Washington, me es grato reiterarle las se
guridades de mi distinguida consideración. 

Firmado: J. M. Cardoso de Oliveira. 

Núm. 13 

México, 5 de octubre de 1914. 

Señor Ministro: 

Atentamente suplico a Vuestra Excelencia se sirva manifestar 
a Su Excelencia el Presidente de los Estados Unidos, Woodrow 
Wilson, con referencia a su mensaje del 15 de septiembre próximo 
anterior y al del señor Caranza fecha 16 del mismo mes, relativos 
a la desocupación de Veracruz, que el C. Primer Jefe ha dado ya 
amplias instrucciones al señor general Aguilar, Gobernador y 
Comandante Militar del Estado de Veracruz, para que reciba el 
puerto de las autoridades designadas por el Gobierno americano; 
que el general Cándido Aguilar ha nombrado sus representantes 
debidamente autorizados para recibir aquella ciudad; que el mismo 
general ha dictado ya todas las medidas encaminadas al manteni
miento del orden en el momento de la entrega, de manera de otorgar 
amplias garantías a todos los habitantes del puerto de Vera cruz; 
que sólo falta que se fije la fecha exacta de la completa evacuación 
de aquel puerto, para que los representantes del general Aguilar 
y los delegados de ese Gobierno se pongan de acuerdo para la en
trega de la ciudad. Suplico, pues, a Vuestra Excelencia, se sirva 
consultar con el Presidente Wilson cuál es la fecha fijada para 
dicho acto, advirtiéndole que el señor general Funston ofreció al 
delegado del general Cándido Aguilar estaría listo para embar
carse el 6 o 10 de este mes. 

En espera de la contestación de Vuestra Excelencia lo más 
pronto posible, le reitero las seguridades de mi muy distinguida 
consideración. 

El Oficial Mayor Encargado del Despacho, 

Firmado: F abela. 

Al Excelentísimo señor J. M. Cardoso de Oliveira, Enviado Ex 
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traordinario y Ministro Plenipotenciario del Brasil, Encargado de 
los intereses americanos. 

Presente. 

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 
MEXICO 

8 de octubre de 1914. 

El Ministro del Brasil saluda atentamente al señor licenciado 
Isidro Fabela, Oficial Mayor, Encargado del Despacho de la Se
cretaría de Relaciones, y tiene la honra de transcribirle el siguien
te cablegrama que por conducto de esta Legación le remite el señor 
Vicecónsul Sillman: 

"Núm. 281, octubre 7, 5 p. m.-De Was~ington.-A mi lle
gada a ésta supe que su contestació.n de octubre 5, por conducto del 
señor Ministro del Brasil al telegrama de este Departamento, de 
septiembre 22, relativo a los deseos del Departamento sobre garan
tías en Veracruz, se considera como no suficientemente explícita. El 
Departamento fue informado de que hay temores sobre la posibi
lidad de que se supliquen o adicionen nuevas cuotas a las tarifas 
mercantiles y otras contribuciones, aparte de aquellas que previa
mente han sido pagadas a las autoridades americanas por el mismo 
motivo. También se ha informado que se han formado listas de per
sonas que, al parecer, han sido hostiles a las autoridades Constitu
cionalistas. Se dice que en estas listas están incluidos los nombres 
de mexicanos que han desempeñado empleos en las Oficinas de las 
autoridades americanas, y cuyos intereses quedan seriamente ame
nazados con la retirada de las fuerzas americanas. El Departamento 
de Estado cree que esta información carece de verdad y la cree in
fundada; pero para que no se retrase innecesariamente la evacua
ción por las tropas amer_icanas, el Departamento desea con empeño 
saber inmediatamente la verdad explícita y publicada en un mani
fiesto del general Carranza, de que en todos aquellos casos en que 
las tarifas de importación y otras contribuciones hayan sido previa
mente pagadas a las autoridades americanas, el recibo de dicho 
pago exceptuará al tenedor de cualquiera petición de pago, y que 
se darán amplias garantías a todos los habitantes, excepto a aque
llos que han cometido algún crimen, sobrentendiéndose que el ha
ber aceptado un empleo a las órdenes de las autoridades americanas 
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por mexicanos, desde la ocupación de Veracruz, no será considera
do como acto criminal ni perjudicial, no obstante la prevención de 
lo contrario por alguna ley. Respetuosamente encarezco su inme
diata respuesta, según deseos del Departamento. 

Firmado: Sillman. 

Núm. 15 

Palacio Nacional, 13 de octubre de 1914. 

Señor general Antonio Villarreal, Presidente de la Mesa Direc
tiva de la Convención de Generales del Ejército Constitucionalista. 

El día 10 del actual recibí la nota que transcribo a usted y que 
fue enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por el señor 
J. Cardoso Oliveira, Representante de los intereses americanos en 
México: 

(Véase el documento úm. 12.) 

Siendo el asunto internacional a que se refiere la nota preinser
ta sumamente delicado y de gran trascendencia para la autonomía 
de la República, he creído conveniente ponerlo en conocimiento de 
la Convención de Generales del Ejército Constitucionalista y Go
bernadores de la Unión, reunida en e a ciudad, para que aquélla 
se sirva emitir su parecer y comunicármelo a fin de que el Ejecu
tivo de mi cargo pueda contestar al Departamento de Estado de los 
Estados Unidos. 

No había puesto antes en conocimiento de esa Asamblea la nota 
transcrita, esperando que dicha Asamblea se instalara y entrara en 
funciones. 

El Primer Jefe del E. C. Encargado del P. E., 

Firmado: V. Carranza. 

SECRETARIA DE RELACIONES 

Señor Ministro: Me es honroso contestar a Su Excelencia su nota 
fechada el 8 del actual, en la que se sirve transmitirme el cable
grama del señor Sillman, número 281 de 7 de octubre, procedente 
de Washington y relativo a la desocupación de Veracruz por las 
fuerzas americanas. 
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Debidamente instruido por el C. Primer Jefe del Ejercito Cons• 
litucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, tengo la 
honra de manifestar a Su Excelencia, para que se sirva ponerlo en 
conocimiento del Departamento de Estado del Gobierno de W ash
ington, que la nota de Su Excelencia fue transcrita a la Convención 
de generales del Ejército Constitucionalista y Gobernadores de la 
Unión, reunida en Aguascalientes, para que aquella Asamblea emi
ta su parecer y contestar posteriormente el señor Carranza la nota 
citada. 

Me es grato, con este motivo, reiterar a Su Excelencia las segu
ridades de mi muy distinguida consideración. 

Constitución y Reformas.-México, D. F., 14 de octubre de 
1914. 

El Oficial Mayor Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores del Gobierno Constitucionalista, 

Firmado: Fabela. 

Al Exmo. Sr. J. M. Cardoso de Oliveira, etc.-Presente. 

Núm. 17 

Palacio Nacional, México, 15 de octubre de 1914. 

C. Presidente de la Asamblea Constitucionalista. 

Aguascalientes, Ags. 

Con fecha 13 del actual transcribí a esa honorable asamblea 
mensajes del Cónsul Sillman relativos a la desocupación de la pla
za de Veracruz por las fuerzas norteamericanas. 

Espero en breve la opinión de esa Asamblea, solicitada en la 
misma nota telegráfica, pues debo contestar lo más pronto posible 
el contenido de la comunicación del señor Sillman. Encarezco a 
esa misma Asamblea la pronta resolución para no verme en el caso 
de hacer público lo que a ella se refiere, y contestarla yo como lo 
exige la dignidad de la Nación. 

Firmado: V. Carranza. 
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Núm. 18 

TELEGRAMA 

Aguascalientes, 17 de octubre de 1914. 

C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constituciu
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo. 

Urgente. 

Tengo la honra de participar a usted que la Convención Sobe
rana, después de discutir el mensaje que el Vicecónsul Sillman 
presentó a la Secretaría de Relaciones Exteriores por conducto del 
Excelentísimo señor Ministro del Brasil, representante de los inte
reses americanos en México, en sesión secreta de hoy aprobó los si
guientes acuerdos: 

PRIMERO. Que no se considera necesario ni conveniente que 
el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la República, expida algún manifiesto acerca 
de los puntos tratados en el citado mensaje del señor Sillman, y sí 
que el propio Poder Ejecutivo, haga una declaración a la prensa 
por conducto de la Secretaría de Relaciones o por sí mismo. 

SEGUNDO. Es de no exigir por parte de nuestro Gobierno nue
vo pago de contribuciones y derechos de importación a quien los 
haya satisfecho durante la ocupación del puerto de Veracruz por 
las fuerzas americanas, eximiéndoseles de dicho pago mediante la 
mostración de los recibos correspondientes. 

TERCERO. El Gobierno mexicano someterá a los tribunales 
respectivos solamente a los presuntos responsables de algún delito 
para los efectos de la Ley. 

CuARl'O. Los ciudadanos mexicanos que hayan prestado algún 
servicio público en el puerto de Veracruz, durante la ocupación de 
él por las tropas americanas, no serán perjudicad.os en sus intereses 
materiales ni sufrirán castigo alguno corporal. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. Atentamente. 

Constitución y Reformas. 

El Presidente, Antonio l. Villarreal. 

95 



Núm. 19 

TELEGRAMA 

México, 19 de octubre de 1914. 
Señores Generales del Ejército Constitucionalista y señores Go

bernadores de la Unión. 
Aguascalientes, Ags. 

He recibido el telegrama que el General Antonio I. Villarreal 
me envió respecto a las condiciones que el Gobierno de los Estados 
Unidos pretende imponer para la desocupación del puerto de Vera
cruz, y en el cual se me participa que los Jefes reunidos en esa 
Junta acordaron: 

PRIMERO. Que no es de exigirse por parte de nuestro Gobier
no nuevo pago de contribuciones y de derechos de importación a 
quien los haya satisfecho durante la ocupación del puerto de Ve
racruz por las fuerzas americanas; 

SEGUNDO. Que se someta a los tribunales a los responsables 
de algún delito; 

TERCERO. Que no deberán ser perseguidos los mexicanos que 
hubieren servido a las autoridades americanas. 

Los Generales y Gobernadores reunidos en esa junta no se sir
vieron tocar el punto principal de la cuestión que consiste en la 
conveniencia de acceder a las exigencias del Gobierno americano 
que impone como condición para evacuar el puerto de Veracruz. 

En esta virtud, en mi carácter de Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, me permito volver a consultar la opinión de ustedes 
sobre este asunto. Al proceder así, lo hago en virtud de sentar 
el precedente que yo mismo senté cuando creí necesario consultar el 
parecer de los Jefes militares al tratarse de otro asunto internacio
nal en que estaba interesado el honor de la Nación como lo está 
ahora. 

Deseo que los Jefes Militares y Gobernadores se sirvan tomar 
en cuenta que la exención de contribuciones y garantía a empleados 
públicos a que se refiere el mensaje del Vicecónsul Sillman, ha 
surgido como una condición previa para desocupar el puerto de 
Veracruz, y que por lo t~nto es una medida que el Gobierno ame
ricano nos exige antes de evacuar dicho puerto. 

Deseo igualmente que se tome en consideración mi opinión a 
este respecto. Creo que la exención de contribuciones y la amnistía 
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de los empleados que sirvieron al invasor son actos que podían dic
tarse espontáneamente por el Gobierno mexicano sin afectar la dig
nidad nacional, pero que si fueran aceptados como una condición 
impuesta por el Gobierno americano constituirían un atentado con
tra la soberanía de la República. Temo igualmente que de acce
derse a los deseo del Gobierno de los Estados Unidos a este res
pecto, se sentará un precedente de fatales consecuencias para nues
tras futuras relaciones con los Estados Unidos, por lo que se refiere 
a nuestra autonomía; por otra parte no es infundado el temor de 
que los mexicanos que tienen responsabilidades de distintos órde
nes, procedan a acogers a la protección del Gobierno americano, 
dando lugar a futuras reclamaciones internacionales por actos y 
personas, que sólo pertenecen a la soberanía interior de la Repú
blica. 

Espero la contestación de ustedes para tomar una resolución so
bre el asunto. 

Firmado: V. Carranza. 

Núm. 20 

TELEGRAMA RECIBIDO EN MEXICO 

Aguascalientes, Ags. 
Primer Jefe V. Carranza. 
México. 

En contestación a su mensaje de fecha 19 del actual y en nom
bre de esta Convención, me permito manifestarle, que en su refe
rido mensaje de fecha 19 del corriente, no hace usted alusión algu
na a la cláusula primera del dictamen de la comisión respectiva 
a que se turnó el relativo de esa misma Primera Jefatura, en el que 
incluía el Vicecónsul americano Mr. Sillman, y que también altera 
el orden de dichas cláusulas, debiéndose quizá • a la transmisión 
incompleta del referido dictamen, por lo que vuelvo a transmitír
selo íntegro para su reconsideración: La Comisión dictaminadora 
después de estudiar detenida y concienzudamente el mensaje que el 
señor Sillman, Vicecónsul de los Estados Unidos de Norte América 
presentó a nuestra Secretaría de Relaciones por conducto del Ex
celentísimo señor l. Cardoso de Oliveira, Representante de los in
tereses americanos en México, tiene la honra de someter a la consi
deración de la Asamblea las siguientes resoluciones: 

PRIMERA. Que no se considera necesario ni conveniente que 
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el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la República, expida algún manifiesto acerca 
de los puntos tratados en el citado mensa je del señor Silliman, y 
sí que el propio Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo, haga una declaración a la prensa por 
conducto de la Secretaría de Relaciones o por sí mismo. 

SEGUNDA. Es de no exigir por parte de nuestro Gobierno nue
vo pago de contribuciones y derechos de importación a quienes los 
hayan satisfecho durante la ocupación del puerto de Veracruz por 
las tropas americanas, eximiéndoseles de dicho pago mediante la 
mostración de los recibos correspondientes. 

TEaCERA. El gobierno mexicano someterá a los tribunales res
pectivos solamente a los presuntos responsables de algún delito para 
los efectos de la ley. 

CUARTA. Los ciudadanos mexicanos que hayan aceptado algún 
empleo público en el puerto de Veracruz durante la ocupación de él 
por las tropas americanas, no serán perjudicados en sus intereses 
materiales ni sufrirán castigo alguno corporal. 

Aguascalientes, 17 de octubre de 1914. 

Eduardo Hay.-Alvaro Obregón.-Lazo de la Vega.-M. Gar
cía Vigil. 

También agradecemos a usted la transmisión a esta Convención, 
de su nota de 5 de octubre al Departamento de Estado de Washing
ton, enviada por cm)ducto del Ministro del Brasil en ésa. 

De usted muy atentamente.-Por el Presidente de la Conven
ción, Gral. Srio., 

Núm. 21 

TELEGRAMA 

Soledad, Ver., 24 de octubre de 1914. 
Señor V. Carranza. 
México, D. F. 

S. M. Santos. 

Hónrome en participar a usted que he recibido noticias de Ve
racruz: que si dentro de tres días no recibe órdenes general Fun
ston de retirada de dicho puerto, tendrá que desembarcar sus tropas 
y caballada por no poder sostenerse a bordo. Como hay bastante 
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excitación en el puerto y en nuestras tropas, de 'llevarse a ·cabo des
embarque, me temo haya fricciones con invasores. También parti
cipo a usted que ordené se replegara avanzada de Limoncito a fin 
de evitar fricciones y no obstante esta medida, soldados americanos 
salen explorar hasta el frente de nuestras avanzadas. Suplico a us
ted me diga si paso nota a general Funston protestando contra el 
movimiento de exploración que hacen sus fuerzas. Es urgente re
solver cuanto antes la situación. Las fuerzas nuestras en general 
se encuentran con mucho ánimo para combatir a los invasores. Res
petuosamente. El Gob. y C. M., 

General Cándido Aguilar. 

Núm. 22 

Señor Ministro: 

Refiriéndome nuevamente a la atenta nota de Su Excelencia fe. 
chada el día 8 del corriente mes, tengo la honra de manifestarle, 
por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército Constitueionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo de la Unión, y para que sea servido 
hacerlo del conocimiento del Departamento de Estado de W ash
ington, lo-siguiente: 

En la mencionada nota, el Depa1tamento de Estado de los Esta
dos Unidos considera como no suficientemente explícita la mía del 
5 del actual y pide que el C. Encargado del Poder Ejecutivo de esta 
República, señor Carranza, haga un manifiesto por el que se decla
re públicamente: 

PRIMERO. Que las personas que hubieren satisfecho derechos 
aduanales y otras contribuciones a las autoridades americanas en 
el puerto de Veracruz, no queden obligadas a pagar nuevamente los 
mismos derechos y contribuciones a las auto,ridades mexicanas; 

SEGUNDO. Que a la salida de las tropas americanas se den 
amplias garantías a todos los habitantes de dicho puerto; a excep
ción de aquellos que hubieren cometido algún delito; y 

TERCERO. Que no serán considerados como enemigos y ten
drán también amplias garantías, todas aquellas personas que sir
vieron como empleadas a las autoridades americanas durante la 
ocupación por ellas de la ciudad de Veracruz. 

El C. Venustiano Carranza, Encargado del Poder Ejecutivo, me 
ha dado plenas instrucciones para que manifieste a Su Excelencia 
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que ha sido para él inesperada la solicitud del Departamento de 
Estado en cuanto pudiera considerarse como cop.dición previa del 
Gobierno americano para la desocupación del pue1to de Veracruz, 
puesto que el Excelentísimo señor William Jenneing Bryan, el 15 
de. septiembre próximo anterior, dirigió un mensaje al señor Ca
rranza en el cual le manifestaba que ya se procedía a la desocupa
ción del puerto de Veracruz por las fuerzas de los Estados Unidos; 
en ese mensaje no se hacía expresión alguna respecto a condiciones 
para efectuar dicho acto. Además, el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, dio instrucciones 
amplias al general Cándido Aguilar, Gobernador y Comandante 
Militar del puerto de Veracruz, para que como su representante, 
arreglara con la persona designada por el Gobierno americano •la 
entrega del puerto, estando ya de acuerdo dichos representantes en 
la forma de efectuar dicha entrega, y habiendo ya por otra parte 
expedido el general Aguilar un manifiesto a los habitantes del 
puerto de Veracruz. 

No puede, en consecuencia, el C. Venustiano Carranza, Encar• 
gado del Poder Ejecutivo de la Nación, hacer declaraciones o ma
nifiestos en que se cumplan las condiciones del Gobierno ameri
cano, puesto que los asuntos a que esas peticiones se refieren. deben 
ser de iniciativa exclusiva de las autoridades, y puesto que, tomado 
un carácter internacional, como en el caso presente, afectarían la 
soberanía interior de la República. 

Estimando el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Encar
gado del Poder Ejecutivo de la Unión que este asunto debe termi• 
narse satisfactoriamente para la mejor armonía de ambos países, 
encarezco a usted se sirva exponer al Depa1tamento de Estado de 
Washington, tenga a bien, manteniendo su acuerdo explícito del 15 
de septiembre, fijar la fecha de la evacuación del puerto de Vera
cruz por las fuerzas de los Estados Unidos de Norteamérica, dando 
instrucciones a sus representantes para que de acuerdo con el ge
neral Cándido Aguilar procedan a ultimar los arreglos respectivos 
de la evacuación de Veracruz. 

Reitero a usted, señor Ministro, las seguridades de mi muy dis
tinguida consideración. 

Constitución y Reformas.-México, 27 de octubre de 1914. 

Firmado: Fabela. 
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Al Excelentísimo señor J. M. Cardoso de Oliveira, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario del Brasil, Encargado de 
los Negocios de los Estados Unidos de América. 

Presente. 

Núm. 23 

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

El Ministro del Brasil presenta sus cumplimientos al señor li
cenciado Isidro Fabela, Oficial Mayor Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, y tiene la honra de trans
cribirle el !,iguiente mensaje de fecha l9 del corriente que acaba 
de recibir del Departamento de Estado en Washington: 

"Puede usted decir al Secretario interino de Relaciones Exte
riores que el telegrama de este Departamento fecha 15 de septiem• 
bre, al cual él se refiere, expresamente manifiesta que el Presidente 
está haciendo los arreglos necesarios para retirar las tropas ·ameri
canas de Veracruz y que el mensaje del Departamento de fecha 22 
de septiembre, fue suplementario de los arreglos que estaban bajo 
consideración según su propio telegrama de septiembre 15. 

Este gobierno está dispuesto para proceder en cualquier tiempo 
a la evacuación de Veracruz; pero en vista del hecho de que ha 
dado promesas de obtener garantías para los ciudadanos mexicanos 
que fueron inducidos por el general Funston para ayudar a la ad
ministración de la Aduana y en los asuntos municipales de Vera
cruz se considera moralmente obligado a cu,mplir sus promesas. Lo 
mismo es aplicable a las promesas hechas a los comerciantes con 
relación al cobro de dobles derechos sobre las mércancías que ha
yan entrado por el puerto de Veracruz. Todos los detalles relativos 
a los arreglos para la propuesta evacuación de Veracruz, hace tiem
po están terminados, a excepción de las garantías que se pidieron 
al general Carranza. Este Departamento de Estado entiende que el 
general Carranza refirió estos asuntos a la Convención de Aguasca
lientes y, en vista del hecho de que la Convención dio una respuesta 
favorable a las solicitudes del Departamento, esperaba que no ha
bría causa para mayor demora por parte del general Carranza. El 
Departamento no considera que el manifiesto del general Aguilar 
sea la resultante de sus peticiones, puesto que el Gobierno Central 
de México podría sentirse justificado en repudiar las garantías pro
metidas por el general Aguilar en su manifiesto de septiembre 22. 
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Puede usted asegurar al Secretario interino de Relaciones Exterio
res que este Gobierno no está dispuesto a dr.morar la evacuación de 
Veracruz y que tan pronto como el general Carranza dé seguridades 
definitivas, de acuerdo con las peticiones contenidas en el mensaje 
del Departamento, de fecha 22 de septiembre, se fijará la fecha 
para la evacuación sin mayor demora. (Firmado) Roberto Lansing 
( Secretario Interino.) 

Para mayor claridad, tiene el gusto de acompañar copia del 
texto inglés del referido mensaje y aprovecha la oportunidad para 
reiterarle las seguridades de su distinguida consideración. 

México, 2 de noviembre de 1914. 
Al señor Lic. don Isidro Fabela.-Presente. 

Núm. 24 

TELEGRAMA 

De Santa Fe, el 6 de noviembre de 1914. 
Recibido en Córdoba. 
Señor Oficial Mayor, Encargado de la Secretaría de Relaciones. 

La Cámara de Comercio del Puerto de Veracruz me ha dirigido 
el día de ayer el siguiente mensaje: 

"Sabemos que el Gobierno de los Estados Unidos impone entre 
otras condiciones parn evacuar este puerto, que el Gobierno mexi
cano se obligue a no cobrar los impuestos fiscales de todas clases 
que han sido pagados a las autoridades americanas en este mismo 
puerto, durante el tiempo de la ocupación. Tenemos el firme con
vencimiento de que nuestro Gobierno Nacional no exigirá nunca tal 
pago de impuestos porque así lo hace esperar la conducta obser
vada en otras épocas y con motivo de acontecimientos semejantes 
a la ocupación de Veracruz y la circunstancia muy señalada de que 
desde la ocupación de Veracruz no se han exigido por el Gobierno 
mexicano los derechos de importación en las Aduanas Nacionales 
cuando éstos han sido cobrados por la Aduana de factum estable
cida en Veracruz. Pero sea como fuere, los que suscribimos este 
ocurso, los mexicanos por decoro y patriotismo y los extranjeros 
por simpatía a este país que estimamos nuestra segunda patria, no 
podemos ni queremos admitir que el Gobierno de los Estados Uni
dos nos imparta protección alguna en el punto a que venimos alu-

102 



diendo, conformándonos con que sea el Gobierno de México, el que 
sin presión de una potencia extraña, resuelva en justicia sobre la 
exención de toda clase de impuestos fiscales." 

Lo transcribo a usted a fin de que por su digno conducto sea 
del conocimiento del C. Primer Jefe para que si lo estima conve
niente lo dé a conocer al Gobierno de Washington. Respetuosamen
te. El Gobernador y Comandante del Estado, 

General C. Aguilar. 

Núm. 25 

De Santa Fe a Veracruz, el 7 de noviembre de 1914. 
Señores García de la Lama y Cía., M. R. Rodríguez, G. R. Ca

rranza y demás signatarios. 

Impuesto de la atenta nota de ustedes, me permito expresarles 
la satisfacción de mi Gobierno respecto a su contenido. Y a espe
raba el puebló mexicano ver en los veracruzanos dignos y en los 
extranjeros domiciliados en el puerto, que tienen en México como 
una segunda patria, esta actitud decorosa que levanta y enaltece la 
dignidad nacional. Hacen bien en suponer, porque para ello los an
tecedentes son un fundamento razonable c1ue el Gobierno de la Re
pública, así como el local de mi cargo, considerarán el caso de los 
impuestos a que su nota se contrae, dentro de la justicia que rige 
sus actos. Y a se verá cómo Veracruz y sus elementos que constitu
yen intereses creados, depositan su confianza en el Gobierno de la 
República, seguros de su rectitud y patriotismo. 

Al acusar recibo de la nota de ustedes, acepten todos y cada 
uno de los subscriptos mis parabienes por su proceder que acusa 
verdadero sentimiento patrio. 

Atentamente.-El Gob. y Com. Militar del Estado, 
General Cándido Aguilar.-Rúbrica. 

Núm. 26 

TELEGRAMA 

De Santa Fe a Veracruz, el 7 de noviembre de 1914. 
Señor Presidente de la Cámara de Comercio: 

Me he impuesto con verdadera satisfacción del ocurso de la Cá
mara de Comercio de esa plaza. Esperaba no sólo mi Gobierno sino 
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el Estado y el país entero, que sufre la pena de la ocupación extran
jera, este rasgo de patriotismo en los comerciantes mexicanos y de 
amor a la República en los elementos extraños que por razón de su 
veciridad tienen a nuestra nación como a su segunda patria. Unos 
y otros están en lo justo al suponer la mejor disposición del Go
bierno Nacional, así como del local, para resolver, en el sentido 
de la justicia y de la dignidad nacional, el caso de los impuestos 
fiscales a que se contrae el ocurso de ustedes y que entraña una de 
las condiciones que se pretende imponer a México para evacuar el 
puerto. 

Dentro y fuera del país se verán y sin duda en el Gobierno ame
ricano, las aspiraciones patrióticas que ponen de relieve la actitud 
de los comerciantes, secundando el esfuerzo de los buenos hijos de 
Veracruz y la empeñosa labor del Gobierno para resolver a la ma
yor brevedad posible nuestras dificultades internacionales. 

Al acusar recibo del ocurso de referencia, sírvase expresar a 
la Cámara de Comercio, la buena nota que de ella tenía el Gobier
no para considerarla, llegado el caso, felicitando a los firmantes 
por su conducta esencialmente patriótica. 

Atentamente. 

El Gobernador y Comandante Militar del Estado, 

General Cándido Aguilar.-Rúbrica. 

Núm. 27 

Orizaba, Ver., 8 de noviembre de 1914. 

Tuve la honra de presentar para su acuerdo al Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, la nota de usted de 6 del actual, en la que inserta _para co
nocimiento de dicho Primer Magistrado, la comunicación de la H. 
Cámara de Comercio del Puerto de Veracruz enviada a usted, rela
cionada con la actitud del Departamento de Estado en Washington, 
sobre la desocupación de Veracruz por las fuerzas de los Estados 
Unidos. 

El ciudadano Venustiano Carranza, Encargado del Poder Eje
cutivo de la Unión, me ha instruido para que en su nombre exprese 
a usted que ha sido para él profundamente satisfactorio el que mien
tras el Gobierno americano imponía como condición para que sus 
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tropas evacuaran aquel puerto, la protección de nuestras autorida
des a los habitantes de Veracruz, por lo que se refiere a los impues
tos fiscales, esa honorable Corporación declara no querer ni poder 
aceptar que un gobierno extranjero le imparta protección alguna, 
conformándose con que nuestras autoridades, sin presión de una 
potencia extraña, resuelvan en justicia lo que estimaren conducente. 

Al propio tiempo me es grato, señor Gobernador, poner en su 
conocimiento que, como una contestación a los memoriales de la 
Cámara de Comercio y de los propietarios y administradores de 
casas de la ciudad de Veracruz, inspirados en el más acendrado 
patriotismo y en una plena confianza con la conducta de nuestras 
autoridades, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encar
gado del Poder Ejecutivo, expide hoy mismo un Decreto en el que 
concede la exención de impuestos federales que hubieren sido pa
gados a las autoridades de facto del puerto de Veracruz durante 
su ocupación por fuerzas americanas. 

En cuanto a las contribucipnes de carácter legal que dependen 
de la soberanía de su Gobierno, usted, señor Gobernador, dictará 
las medidas que su recto criterio le aconseje, no dudando el Eje
cutivo que serán acordes con el espíritu de las justas contestaciones 
que ha tenido a bien dirigir a los autores de los ocursos antes men
cionados. 

Será muy grato al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
sea usted el digno conducto por el que reciba las sinceras felicita
ciones de aquel alto mandatario la Cámara de Comercio del puerto 
de Veracruz por su nota demostrativa de la dignidad y del patrio
tismo de todo buen mexicano. 

Sírvase usted, señor Gobernador, aceptar con mis cordiales con
gratulaciones por su loable y tfascendente labor en este asunto, las 
seguridades de mi atenta y distinguida conside1:ación y personal 
estima. 

Constitución y Reformas. 

E. O. M. E. D. D. 
Firmado: Fabela. 

Al C. General Cándido Aguilar, Gobernador y Comandante Mi
litar del Estado de Veracruz. 

Presente. 
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Núm. 28 

Orizaba, Ver., 8 de noviembre de 1914. 

C. Gral. C. Aguilar, etc.-Veracruz. 

Con alta satisfacción recibí la nota de usted fechada antier, en 
la que se sirve transcribir un memorial que le dirigieron los pro
pietarios y administradores de fincas urbanas en el puerto de Ve
racruz, así como la digna y justa contestación que usted les diera. 

Presenté desde luego ambas notas al Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, quien impuesto 
de ellas acordó manifestar a usted en su nombre a los signatarios de 
dicho ocurso, que con verdadero beneplácito ha visto que los mexi
canos y extranjeros radicados en el puerto de Veracruz, penetrados 
de sus deberes y de los deberes del Gobierno me~icano que se hon
ra en dirigir como Primer Mandatario de la República, renuncian 
de un modo enérgico la protección, que para ellos ha pedido el Go
bierno de los Estados Unidos antes de evacuar aquella plaza, mani
festando explícitamente que se atendrán en lo absoluto sobre el 
pago de impuestos satisfechos a las autoridades extranjeras, a las 
resoluciones que el Gobierno mexicano tenga a bien dictar. 

Sírvase usted, señor general, expresarles en representación del 
Ejecutivo de la Unión, don Venustiano Carranza, que nunca fue su 
ánimo el cobrar segunda vez a los causantes los mismos impuestos 
que ya hubieran satisfecho con anterioridad; y fundado en este 
propósito y como una consecuencia de la noble y patriótica actitud 
de ellos y la injerencia que en el caso ha tomado la honorable Cá
mara de Comercio de ese puerto, el Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista expedirá un Decreto por el que releve del pago de 
impuesto y cualquiera otra clase de contribuciones federales a los 
causantes que las hubieren pagado a las autoridades americanas, 
con lo que el Ejecutivo habrá obrado con entera justificación y equi
dad, salvando en la forma la dignidad de nuestra soberanía. 

Señor Gobernador: 

En nombre del Primer Jefe Encargado del Poder Ejecutivo y 
en el de la Secretaría de Relaciones por mí representada, sírvase 
felicitar a los signatarios de dicho memorial, quienes con su dig
na y patriótica actitud han honrado a la Nación honrándose a sí 
mismos. 
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Reitero a usted las seguridades de m1 atenta consideración y 
particular estima. 

Constitución y Reformas. 

E. O. M. E. D. D. 
Isidro Fabela. 

Núm. 29 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del E;jércil.o Constitucionalis
ta, Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexica
nos, usando de las facultades extraordinarias de que se halla inves
tido: 

Considerando: Que la Cámara de Comercio y la mayor parte 
de los propietarios y administradores de fincas urbanas en el puer
to de Veracruz, se han dirigido al Ejecutivo de mi cargo renun
ciando la protección que para ellos ha pedido el Gobierno de los 
Estados Unidos, antes de evacuar aquella. plaza, manifestando ter
minantemente que acatarán las decisiones que en justicia dictare el 
Gobierno mexicano en lo que se refiere al cobro de los derechos 
fiscales recaudados anteriormente por las autoridades extranjeras; 
y por creerlo así conveniente para los intereses de la Nación 

DECRETA: 

Artículo 19 Al ocupar las autoridades mexicanas el puerto de 
Veracruz, no exigirán a los habitantes de ese puerto el pago de im
puestos o cualquiera clase de cont,ribuciones de carácter federal, 
que hubieren sido satisfechos con anterioridad a las autoridades 
extranjeras que temporalmente ocuparon la plaza. 

Artículo 2° Para gozar de la exención que concede este Decreto, 
basta~á que los causantes presenten en las Oficinas recaudadoras 
respectivas los documentos que justifiquen haber hecho el pago de 
sus impuestos o contribuciones a las autoridades establecidas du
rante la. ocupación de Veracruz por fuerzas americanas. 

Lo que comunico a usted para su inmediata publicación y cum
plimiento. 

Cuartel General en Córdoba, Veracruz, a 8 de noviembre de 
1914. 
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El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, Venustiano Carranza. 

C. Subsecretario de Hacienda, Encargado del Despacho. 
México, D. F. 

Núm. 30 

CÁNDIDO AGUILAR, Gobernador y Comandante Militar del Es
tado libre y soberano de Veracruz, en ejercicio de las facultades 
de que me hallo investido; y 

CoNSIDERANDO: Que el Gobierno de mi cargo tiene el deber 
de dispensar su protección a los que hayan pagado impuestos fis
cales en el puerto de Veracruz a las autoridades americanas; y 
esta protección debe extenderse a no cobrar los impuestos ya satis
fechos como una medida que reclama la equidad; 

CONSIDERANDO: Que una gran mayoría de residentes en el 
citado puerto reconoce que el Gobierno mexicano es el único que 
debe ampararlos y protegerlos, y se acogen a su benignidad como 
un acto de verdadero patriotismo. 

Por estas consideraciones he tenido a bien expedir el siguiente 
Decreto: 

Artículo 19 Al evacuar las autoridades americanas el puerto 
de Veracruz y ser ocupado por las autoridades mexicanas, no se 
exigirá a sus habitantes el pago de impuestos fiscales tanto del Es
tado como del Municipio, cualquiera que fuera la naturaleza de 
ellos, que se hubieren satisfecho anteriormente a las autoridades 
extranjeras durante el tiempo que ocuparon la plaza. 

Artículo 29 Para gozar de las franquicias que concede este De
creto, bastará que los causantes presenten a las oficinas respectivas 
los documentos que justifiquen los pagos hechos a los funcionarios 
y empleados de la época de la ocupación por fuerzas americanas. 

Por tanto, mando se publique y circule para su debido cumpli
miento. 

Dado en la H. Ciudad de Córdoba a los diez días del mes de 
noviembre de mil novecientos catorce. 

General C. Aguilar.-Rúbrica. 

José Domínguez, SubSrio. de Gob. 
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Núm. 31 

Con esta fecha he recibido de los subscritos empleados en el 
régimen americano en Veracruz, el siguiente comunicado: 

"C. General Cándido Aguilar, Gobernador y Comandante Mili
tar del Estado.-Hemos tenido conocimiento de que entre las con
diciones e,xpuestas por el Gobierno americano figura la que se re
fiere a nuestra condición como empleados del régimen impuesto 
por las fuerzas de ocupación. Si circunstancias muy especiales nos 
pusieron en condiciones de servir a este régimen ha jo el criterio 
de que no. existía declaración de guerra y sí muy buena disposición 
respecto a la revolución _popular de la cual formó usted parte esen
cial, esto no quiere decir que nos veamos en el extremo de aceptar 
la tutoría extranjera, en asuntos de competenéia meramente nacio
nal, tanto más cuando que tenemos la convicción de no haber afec
tado el sentimiento de decoro patrio. No es de esperarse castigo al
guno por los servicios prestados por nosotros más bien a la sociedad 
y a la nación, puesto que restamos con ello el exclusivo entroniza. 
miento; pero en el caso de que así fuere, nos conformaremos con 
él, antes de ser un obstáculo en el propósito eminentemente patrió
tico de conseguir en breve la desocupación de ese pue1to. Entende
mos que a la Soberanía Nacional toca resolver semejantes cuestiones 
de orden interior, e inspirados por un vivo sentimiento de nacio
nalismo, pedimos a usted tenga en cuenta la declaración consignada 
en las presentes líneas, en el sentido de resolver el conflicto inter
nacional dentro de los arreglos pacíficos diplomáticos iniciados, 
pero sin afectar nuestra soberanía republicana y sin menoscabo de 
la sagrada independencia de nuestra nación. Suplicamos a usted, 
señor Gobernador, lo diga así al C. Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inter
poniendo cerca de él sus buenos oficios para que al ser atendidos 
se vea la expresión de patriotismo que nos mueve, y con el afán de 
borrar las malas interpretaciones que se han venido dando a nues
tra conducta anterior. Si la necesidad o el error nos llevaron a un 
paso torpe, no lo fue jamás con el conocimiento de indignidades, 
y no lo será nunca cuando se trata de solucionar estas graves difi
cultades de carácter internacional sin que se afecte en lo más mí
nimo la soberanía y con ello el decoro de la República. Presentamos 
a usted nuestros respetos y consideraciones.-H. Veracruz, 9 de no
viembre de 1914.-Los empleados F. Enríquez H.-M. Cevallos.
E. C. García Llanos.-Antonio C. Molt.-Francisco Daniel.-Ra-
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món Castillo.-Fernando Vaca.-C. Espinos.-José Jiménez.-Gu,s
tavo García.-Pablo San Germán.-F. Martínez Carreón.-L. Z. 
O. González.-Carlín Felipe.-Rafael Morán.-M. Ocampo.-A. G. 
Ulibarri.-Siguen firmas." 

Lo que me permito transcribir a esa Secretaría a su digno car
go, para conocimiento del C. Primer Jefe, Encargado del Poder Eje
cutivo de la Nación, acompañándole la contestación que este Go
bierno se sirvió dar al referido ocurso. 

H. Córdoba, a 10 de noviembre de 1914. 

El Gobernador y Comandante Militar del Estado de Veracruz, 
Firmado: General C. Aguilar. 

Al C. Oficial Mayor, Encargado del Despacho de Relaciones 
Exteriores.-Presente. 

Núm. 32 

Me he impuesto de la atenta nota de ustedes de fecha 9 del mes 
en curso y en la que se sirven manifestar al Gobierno de mi cargo 
su patriótico deseo respecto de las dificultades internacionales, para 
evitar, dentro de la dígnidad y el decoro patrio, los inconvenientes 
que en concepto del Gobjerno americano surgen con motivo de la 
desocupación del puerto de Veracruz. 

Exponen ustedes su propósito de no resultar un estorbo en los 
arreglos definitivos que en las Cancillerías de una y otra Nación se 
están llevando a cabo a fin de resolver dignamente el referido pro
blema internacional. 

En efecto, según ustedes se sirven expresarlo, entre las condi
ciones expuestas para verificar la evacuación del puerto, encuén
trase la de garantizar a quienes han servido al régimen americano 
en Veracruz, siendo mexicanos, una línea de conducta que no afecte 
a sus intereses ni a sus personas, sin embargo de las prescripciones 
legales relativas al servicio de ciudadanos mexicanos dentro de un 
régimen extranjero. 

Tomando en consideración las razones anotadas por ustedes en 
el ocurso de referencia, he transmitido la nota que suscriben al C. 
Primer Jefe, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, a fin de 
que determine sobre el particular, apoyando, según se solicita, los 
conceptos en que fundan su demanda de referencia. 
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Comoquiera que las bases fundamentales de su petición des
cansan en razonamientos de un carácter especial, inspirado en el 
sentimiento de decoro patrio, poniéndose de relieve la buena fe con 
que han procedido sin menoscabo de la dignidad nacional, no he 
vacilado en prestar el apoyo a su demanda, recomendándolo así en 
este sentido al C. Primer Jefe, para que sea tomado en cuenta en 
sus determinaciones ulteriores sobre el particular. 

Réstame expresar a ustedes mi satisfacción por el rasgo de pa
triotismo que inspira el comunicado que contesto, y que seguramen
te desvanecerá en favor de este patriotismo, las torcidas interpreta
ciones que hubiesen podido darse a la conducta anterior seguida 
por ustedes. 

En breve me será grato comunicarles el resultado final de sus 
gestiones en este asunto. 

Constitución y Reforma. 

H. Córdoba, Veracruz, 10 de noviembre de 1914. 

El Gobernador y Comandante Militar del Estado de Veracruz, 
Firmado: General C. Aguilar. 

Núm. 33 

Córdoba, Ver., 10 de noviembre de 1914. 

En contestación a la atenta nota de usted en que se sirve trans
cribirme la que le dirigieron varios empleados que han prestado sus 
servicios en distintos ramos de la Administración Pública en el puer
to de Veracruz, durante su ocupación por las fuerzas de los Estados 
Unidos de América, me es honroso manifestarle que el Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 
la Unión, se enteró con satisfacción de la conducta patriótica de lo3 
expresados empleados al manifestar con toda justicia, como lo ha
cen, que no quieren ser un obstáculo al propósito eminentemente 
patriótico de conseguir en breve la desocupación de Veracruz, aten
diendo a que la soberanía de la Nación es la única a quien corres
ponde resolver las cuestiones de orden interior; como son los que se 
refieren a las garantías que el Gobierno americano pide para ellos 
antes de evacuar dicho puerto. 
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En vista de la actitud digna y patriótica de los empleados de 
referencia, el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo de la Nación, ha tenido a bien expedir 
un decreto, del cual tengo la honra de acompañar a usted una copia 
por el que, usted se servirá ver, se indulta a todos los empleados 
que estuvieron en las mismas condiciones que los signatarios del 
memorial que usted me transcribió. 

Al participar a usted lo anterior, señor general, me es grato en
viarle una vez más mis felicitaciones, por la actitud digna de los 
habitantes del puerto de Veracniz, reiterándole las seguridades de 
mi más atenta consideración y particular aprecio. 

Constitución' y Reformas. 

El O.M. E. del D. 
Fabela. 

Núm. 34 

VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexica
nos, en virtud de las facultades extraordinarias de que estoy 
investido, y considerando: 

PRIMERO.-Que los empleados mexicanos o extranjeros que 
han prestado sus servicios a las autoridades establecidas en el puer
to de Veracruz durante la ocupación de él por las fuerzas de los 
Estados Unidos de América, se han dirigido a esta Primera Jefatura 
del Ejército Constitu~ionalista, por conducto del ciudadano Gober
nador y Comandante Militar de ese Estado, manifestando espontá
neamente que reconocen que sólo al Gobierno nacional toca resol
ver las cuestiones de orden interior, como son las que se refieren al 
castigo o indulto de las personas que como ellos han servido a las 
autoridades mencionadas; 

SEGUNDo.-Que expresamente declaran que se conformarán con 
las decisiones que el Gobierno nacional dicte acerca de ellos con tal 
"de no ser un obstáculo al propósito eminentemente patriótico de 
conseguir en breve la desocupación de Veracruz", y 

TERCERO.-Que la espontánea y patriótica actitud de dichos em
pleados los hace acreedores a ser indultados por las penas en que 
hubieren incurrido, expido el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO UNico.-Se concede indulto general a todas las 
personas que hubieren servido como empleados en los diversos ra
mos de la Administración Pública, que de hecho han {uncionado 
temporalmente durante la ocupación de Veracruz por fuerzas de los 
Estados Unidos de América. 

Lo comunico a usted para que lo ponga en conocimiento de las 
autoridades federales y locales respectivas de la República, para 
su inmediata publicación y exacto cumplimiento. 

Constitución y Reformas.-Cuartel General en Córdoba, a 9 de 
noviembre de 1914.-V. Carranza.-Rúbrica. 

Al C. Lic. Elíseo Arredo~do, Subsecretario de Gobernación, En
cargado del Despacho. 

México, D. F. 

Núm. 35 

C. General Cándido Aguilar, Gobernador y Comandante Militar 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave. 

Los ciudadanos que suscribimos, a nombre del pueblo de Vera
cruz, tenemos la honra de dirigirnos a usted para que se sirva hacer 
llegar hasta el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo de la Nación, la presente instancia con 
el fin de que sea conocido el justo anhelo de este mismo pueblo que, 
robusteciendo las gestiones que el propio C. Primer Jefe ha tenido 
a bien hacer en diversas ocasiones, estima honroso pedir, con todo 
derecho y justicia, la desocupación de esta ciudad por las fuerzas 
de los Estados Unidos del Norte, petición que hace después de una 
prudencia sin límites, para recobrar su independencia, conquistada 
por toda la República a tan alto precio y para que nuestra patria 
se sienta libre de intervención extraña. El señor Presidente de los 
Estados Unidos del Norte, en la desocupación de este puerto, habrá 
tenido la oportunidad de que la Historia, con su fallo inexorable, 
no le señale mañana en posición desairada, imponiendo sobre toda 
lógica, razón y justicia, la lógica de la fuerza bruta, tratándose de 
un pueblo valiente y arrojado al que tan debilitado tienen sus luchas 
anteriores. 

El pueblo veracruzano, al que más directamente lesiona la ocu
pación de la ciudad, no estuvo, no está, ni estará jamás conforme 
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con la humillante situación en que lo ha colocado la determinación 
del mandatario americano; con tanta mayor razón, cuanto que ni 
este pueblo en particular, ni el pueblo mexicano en general, son 
responsables de actos ejecutados con la aquiescencia del llamado 
gobierno anterior que acaba de caer. 

Si fue a todas luces injustificada la ocupación de esta ciudad 
por las fuerzas de los Estados Unidos del Norte, la permanencia de 
ellas en los actuales momentos resulta atentatoria a la vez que in
explicable, por no existir ya las causas invocadas ni otra alguna que 
la justifique. 

La permanencia de dichas tropas en esta ciudad, por lo proce
dente y por lo que en sí tiene de humillante, lastima profundamente 
nuestra personalidad como hijos de un país que conquistó su inde
pendencia y su libertad en épicas jornadas y que tiene derecho, dicho 
sea de paso, con todo comedimiento, a que se le respete y guarden 
las consideraciones compatibles con su dignidad, con su historia, y 
con las relaciones de amistad que aún cultiva con la gran nación 
americana. 

El incidente provocado por la aprehensión de algunos marinos 
de la Armada Norteamericana en el puerto de Tampico, fue consi
derado por el señor Presidente de los Estados Unidos, como grave 
ofensa a la bandera americana; y así lo demostró el hecho de haber 
apoyado las pretensiones del señor almirante Mayo, al exigir éste 
que, en desagravio, fuera saludado el pabellón de las barras y es
trellas con salvas de veintiún cañonazos. 

No consideramos oportuno ni conveniente entrar en disquisicio
nes respecto del derecho que hayan tenido las tropas del general 
Victoriano Huerta para proceder en la forma que lo hicieron; pero 
sí nos asiste razón para asegurar, como asegurado y comprobado 
está por eminentes autoridades en Derecho Internacional, que sien
do aquél un acto ejecutado por disposiciones de un subalterno de 
Victoriano Huerta, no teniendo éste otra representación que la que 
él mismo se había adjudicado por medio de la violencia, y a quien 
nunca llegó a reconocer como Gobierno legal el mismo señor Pre
sidente americano, ninguna responsabilidad tuvo el pueblo mexica
no de aquel incidente y era, en consecuencia, injustificado que el 
pabellón mexicano y las bocas de fuego de nuestros buques de gue
rra destinados a sostener nuestras instituciones, se plegara el uno 
y conmoviera estruendosamente el alma nacional las otras, para 
borrar la ofensa que, en caso de haber existido, nunca pudo ni debió 
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ser considerada como resultante de incorrección por parte de Méxi
co, ni inferida aquella ofensa por un representante suyo, dentro del 
término legal del vocablo. 

En resumen: no ha existido ofensa alguna de parte del pueblo 
mexicano contra el honor ni contra la dignidad de los Estados Uni
dos del Norte y, por tanto, no existió el motivo que había de ser 
invocado para realizar procedimientos ulteriores. 

Las dificultades surgidas, no entre dos naciones amigas, sino 
entre un llamado gobernante y otro investido con la representación 
legal de más de sesenta millones de ciudadanos, no eran causa bas
tante para suponer que se llegara a atentar contra la soberanía de 
nuestra patria, porque con ello juzgábamos entonces que se crearía 
una gran corriente de odios y rencores entre esas dos naciones que, 
por su situación geográfica, por sus intensas relaciones comerciales 
y por sus constantes protestas de amistad, estaban obligadas a guar
darse profundo respeto, no habiendo, por su parte, la República 
Mexicana, dado motivo para que, ni remotamente, se intentase si
quiera faltar a su decoro. 

Extraordinaria sorpresa causó a los habitantes de Veracruz el 
desembarco de un regular número de marinos armados y su reso
lución, en actamiento de órdenes emanadas de Washington, de apo
derarse de las principales oficinas federales: el Correo, la Oficina 
de Telégrafos, la Aduana y también de la Estación Terminal. Los 
hechos se desarrollaron tan súLita como inesperadamente; unos cuan
tos hombres del pueblo y escasa tropa federal contuvieron por más 
de veinticuatro horas el agravio que con el hecho señalado se hacía 
a nuestra patria; y cuando el pueblo se agrupaba en derredor del 
edificio de la Comandancia Militar solicitando armas para defender 
el suelo hollado, se le contestó que no había armas, enterándose a la 
yez que el representante de Victoriano Huerta, el general Gustavo 
A. Mass, Comandante Militar de la Plaza, huía en esos momentos 
con su Estado Mayor, mientras que un grupo reducido de hombres 
cubría la retirada. 

Es seguro que, si el pueblo hubiera sospechado cuál era la reso
lución de las tropas americanas, se habría aprestado a la defensa 
con debida anticipación, haciendo uso de un derecho legítimo; ha
bría puesto a salvo a las mujeres y a los niños, y aun sin la coope
ración del jefe militar cobarde, habría cobrndo muy cara su vida; 
¿mas quién hubiera sospechado que sin previa declaración de guerra 
el señor Presidente de los Estados Unidos del Norte habría de or-
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denar el desembarco de tropas, para ocupar edificios pertenecientes 
a la nación mexicana y no de la propiedad particular de Victoriano 
Huerta? 

Con la realización de este hecho de guerra, sin previa declara
ción y sin motivo alguno que lo haya justificado, no sólo se estimó 
culpable al pueblo mexicano de actos que no provocó, sino que se 
le ha inferido ofensa imponderable invadiendo su territorio, que es 
sagrado, lo que ha tenido que sopo1tar hasta el presente, no por 
falta de patriotismo, sino por exceso de prudencia encaminada a 
salvar la Nación, dentro de las formas amigables, de mayores difi
cultades. 

Con la ocupación de la ciudad de Veracruz, el pueblo mexicano, 
lejos de ser el ofensor ha resultado el ofendido en grado sumo. Nun
ca podrá justificarse resolución tan infundada, a no ser basada en el 
derecho que proporciona la fuerza, que podrá ser muy eficaz en de
terminadas circunstancias, pero jamás podrá ostentarse como timbre 
glorioso, por nuestros invasores. 

Han transcurrido seis y medio meses desde el día en que dejó 
de ondear en los edificios públicos nuestra amada enseña nacional. 

El señor Presidente de la Unión Americana, sin embargo de la 
ofensa inferida a nuestra patria, decláró públicamente hace poco 
tiempo, que se sentía vivamente interesado por la prosperidad del 
pueblo mexicano. 

Este pueblo recogió esas frases, en su oportunidad; pero siente 
con pena que la invasión de una parte de nuestro territorio por fuer
zas de los Estados Unidos, sin razón alguna, está en contraposición 
con las frases rebosantes de amistad y concordia salidas de los la
bios del Presidente americano. 

Han desaparecido las causas que, según el criterio americano, 
originaron la ocupación de esta ciudad, ocupación que como vera
cruzanos, como mexicanos, nunca deploraremos lo bastante, y que, 
como admiradores de las grandes doctrinas del pueblo norteame
ricano y del respeto que se dice allí se tiene a la justicia, sentimos 
de todas veras el fallo que sobre el mencionado incidente dictará la 
Historia. 

El Gobierno ilegal de Victoriano Huerta no existe ya; y sin em
bargo, se recrudece la ofensa inferida a México. Las fuerzas ameri
canas permanecen aún en Veracruz, considerando nosotros que ha 
llegado el momento de que el señor Presidente de los Estados Uni-
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dos del Norte conozca nuestra verdadera situación, no por los in
formes de sus delegados especiales cuya personalidad nos merece 
respeto, pero siempre encontrarán justificados los procedimientos 
empleados; no por los informes de algunos de sus elementos oficia
les, actualmente en Veracruz, que tienen que ser inconcusamente 
contrarios a nuestros deseos; por lo que valiéndose de su posición 
puedan aprovechar este doloroso trance nuestro para desarrollar ne
gocios lucrativos; no por las gestiones de los que al amparo de los 
fusiles americanos pueden atender a sus necesidades con menos gas
to que fuera del país; no por los amigos de Victoriano Huerta, quie
nes diseminados por todos los ámbitos de la gran nación americana 
nos presentan como a cafres dispuestos al exterminio; no por solici
tudes de los que a la sombra del Gobierno pasado formaron en po
cos meses respetables fortunas; no por la perversión de los que, lejos 
del poder, que indebidamente tuvieron en sus manos, desean hoy por 
despecho la ruina de nuestra República; sino por la exposición fran
ca, concienzuda, honrada y viril del pueblo veracruzano, del pueblo 
entero del país, que no tiene otra ambición que la de ver a la patria 
enteramente libre, poner la dirección de los negocios públicos en 
manos inmaculadas para que haya orden, moralidad y justicia; so
bre todo justicia, que es la base fundamental sobre que descansa el 
progreso de los pueblos; que desea ardientemente una franca pros
peridad nacional y ser dueño y señor de esta pa1te del mundo con 
que le regaló la Naturaleza, y que día a día siente su alma inundada 
de dolor y de infinita amargura, cuando ve circular por las calles de 
la heroica ciudad a las tropas invasoras y ocupadas las oficinas pú
blicas por oficiales americanos, y se convence con pena inenarrable 
de que la ofensa inferida, en vez de aminorar ahonda sus raíces. 

Este pueblo, cuya conducta morigerada hasta el presente ha evi
tado complicaciones de carácter grave entre las dos naciones, hace 
saber con todo respeto al señor Presidente de los Estados Unidos del 
Norte, que se considera hondamente lastimado con que las tropas 
americanas permanezcan en la ciudad. Hace constar su protesta más 
solemne contra la humillación que se está infligiendo a nuestra na
cionalidad; que si la ocupación de esta plaza fue llevada a cabo sin 
razón ni derecho alguno, como ha sido demostrado en el cuerpo de 
esta nota, con mucha menor razón deben continuar esas tropas en 
territorio mexicanó, pues proceder en sentido contrario sería tanto 
como nulificar las protestas de amistad que el señor Presidente Wil
son ha lanzado ante la faz del mundo entero respecto de nuestra 
patria. 
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El señor Presidente de los Estados Unidos del Norte impone 
como condición para que la ciudad sea desocupada: 

PRIMERO. Que no sean cobrados nuevamente los derechos adua
nales, ni las contribuciones federales del Estado y municipales a las 
personas que durante la ocupación americana los hayan satisfecho. 

SEGUNDO. Que se dé completa garantía a los intereses de los 
mexicanos que actualmente residen en el puerto, y que se garantice 
la vida de los mismos que hayan sido hostiles al movimiento consti
tucionalista. 

TERCERO. Que sea declarado por el Jefe del Poder Ejecutivo de 
nuestra Nación, por medio de un decreto especial, que los mexicanos 
que han servido bajo las órdenes del Gobierno americano no han 
cometido acto perjudicial alguno y, por lo tanto, no debe perseguír
seles. 

CUARTO. Que aunque el manifiesto del señor General Cándido 
Aguilar está de acuerdo en cierta pa1te con los p,:opósitos que persi
gue el Gobierno americano, se hace necesario que el Gobierno Fede
ral ratifique las declaraciones aceptadas en el mencionado mani
fiesto. 

Respecto del primer punto, la Cámara de Comercio de esta 
ciudad ya manifiesta en documento por separado, que declina la 
protección que desea impartirle el -Gobierno americano, por estar 
absolutamente convencida de que no se cobrarán nuevos derechos 
de importación, pues tiene confianza plena en la seriedad y honra
dez del actual Gobernador y Comandante Militar constitucionalista, 
al hacer sus declaraciones. 

Por otra parte, los causantes de otras contribuciones presentarán 
simultáneamente con la exposición de la Cámara Nacional de Co
mercio, un memorial en idéntico sentido. 

En cuanto al segundo punto, el pueblo veracruzano puede ase
gurar, por su honor, que tendrán completa garantía todos los habi
tantes tanto nacionales cómo extranjeros, sin tener en cuenta la poca 
simpatía que algunos de ellos hayan sentido por el movimiento revo
lucionario, con tal de que en lo futuro se manifiesten respetuosos 
con la nueva organización política y no hagan obstrucción al des
arrollo de los planes del nuevo Gobierno. 

El señor Presidente Wilson debe considerar, que si los señores 
comerciantes y causantes de diversas contribuciones confían en lo 
declarado por el señor Gobernador del Estado, al no aceptar la pro
tección que les quiere dispensar el Gobierno americano, es motivo 
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poderoso para asegurar que todas las declaraciones contenidas en 
el manifiesto del señor general Aguilar, serán cumplidas con hon
radez y fidelidad; pero no debe exigirse sin lastimar una vez más 
la soberanía de nuestra patria, que sean juzgados por las Cortes de 
Justicia los individuos que hayan cometido algún delito, pues tal 
procedimiento, además de inmoral, colocaría al nuevo Gobierno en 
posición falsa y poco respetable y lo inhabilitaría para castigar a 
los delincuentes en lo futuro, pues todos ellos pretenderían amparar
se con el manifiesto que se exige; y lo que sería más grave, lo que 
sería monstruoso, se coartaría el derecho inalienable de los Tribu
nales de la República para aplicar sus leyes, creadas y sancionadas 
por medio de procedimientos legales y reconocidas por todo el mun
do civilizado. 

Refiriéndonos al tercer punto, consideramos que la exigencia en 
él contenida ataca también .intensamente nuestro honor nacional, y 
llamamos respetuosamente la atención sobre otra de las declaracio
nes del señor general Aguilar con relación a este punto, por el que 
se ve que los empleados mexicanos que han estado al servicio del Go
bierno americano no serán perseguidos, pues la única pena a que 
están afectos por aquellos servicios, consideramos que es la inte
rrupción por cierto tiempo de sus derechos como ciudadanos. 

En lo que concierne al cuarto punto, creemos fundamentalmente 
que no sólo lastima una vez más nuestra dignidad nacional, sino que 
se ofende abiertamente la personalidad del actual Gobierno del Es
tado. 

Debe tenerse en cuenta que el señor general Aguilar fue comi
sionado oficialmente por el Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, para recibir la 
ciudad de Veracruz, con amplias facultades para tratar, concertar y 
convenir con el jefe de las fuerzas norteamericanas, y en este con
cepto, cualquiera declaración hecha por el mencionado señor Agui
lar, debe estimarse como declaración oficial, en nombre de la nación, 
puesto que al hacerlo cuenta de antemano con la autorización del 
señor _encargado del Poder Ejecutivo. 

En el protocolo que se extienda con motivo de la desocupación 
de la ciudad, cualquier compromiso pactado por el general Aguilar 
debe tener carácter legal, como legal es su representación. La nación 
entera se someterá a su fiel cumplimiento y observancia. 

Por todo lo expuesto, el pueblo veracruzano pide respetuosamen
te al ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encar-
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gado del Poder Ejecutivo de la Nación Mexicana, que, en las ne
gociaciones diplomáticas que se están llevando a cabo, se sirva 
interpretar la presente instancia como genuina expresión del sentir 
popular, pues aunque se ha manifestado prudente hasta el exceso 
para no entorpecer las mencionadas negociaciones, esto no significa, 
por ningún concepto, que esté conforme con la presencia de tropas 
americanas en el suelo nacional, como no lo puede estar uno solo de 
los mexicanos honrados que recuerde con orgullo las luchas heroi
cas que México ha sostenido por conquistar y mantener su indepen
dencia y hacer respetar su soberanía, tanto más cuanto que está ple
namente comprobada la improcedente e injustificada ocupación y 
permanencia de aquellas tropas en el presente caso. 

El pueblo mexicano anhela vivir en paz con todos los demás de 
la tierra, pero se permite recordar que no puede haber paz cuando 
no se guarda respeto al derecho ajeno. 

Sírvase usted aceptar, señor Gobernador, las protestas de nues
tra respetuosa consideración. 

H. Veracruz, noviembre de 1914. 
José González.-M. Campos.-A. Domínguez.-Manuel Rendón. 

Arcadio Suazo.-M. D. Carballo.-Antonio Hemández.-José Frey
ro.-Juan Dereaux.-Fernando López.-R. de J. Hajaid.-G. Gon
zález Pontón.-Angel Carballo.-M. M. García.-Carlos Medina L. 
B.-Enrique Tenorio.-Francisco París Murillo.-Juan J. Rodrí
guez.-M. Sánchez.-Miguel Acosta.-Rúbricas. 

Núm. 36 

Córdoba, 10 de noviembre. 
Señor Ministro: 

Refiriéndome a la nota de Su Excelencia, fechada el 2 de no
viembre, relativa a la desocupación de Veracruz por fuerzas de los 
Estados Unidos de América, por acuerdo del C. Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, tengo la honra de manifestar a Su Excelencia lo siguiente: 

La Cámara de Comercio, los propietarios de fincas urbanas del 
puerto de Veracruz, así como los empleados que han prestado sus 
servicios en distintos ramos de la Administración Pública en el 
puerto durante su ocupación por fuerzas americanas, se dirigieron 
al C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Po
der Ejecutivo de la Unión expresando que: los causantes de impues-
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tos se conformarán con las resoluciones que el Gobierno Nacional 
dictare respecto al cobro de los derechos fiscales ya satisfechos a 
las autoridades americanas que han funcionado en esa ciudad, y que 
los empleados de referencia se someterán a las disposiciones que 
sobre ellos dictaren las autoridades mexicanas. El C. Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, señor don Venustiano Carranza, en vista de la actitud de 
la Cámara de Comercio, de los propietarios de fincas urbanas y 
de los empleados referidos, y por creerlo así conveniente para los 
intereses nacionales, dictó con fechas 8 y 9 de este mes los siguien
tes decretos: 

(Véanse los documentos números 29 y 34.) 

Por su parte, el C. general Cándido Aguilar, Gobernador y Co
mandante Militar del Estado de Veracruz, teniendo en cuenta las 
mismas razones que el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalis
ta, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, con fecha de hoy ha 
expedido el siguiente Decreto: 

(Véase el documento Núm. 30.) 

En atención a que se han expedido por el Gobierno Mexicano los 
decretos que tengo la honra de transcribir a Su Excelencia, des
aparecen las causas que el Departamento de Estado del Gobierno 
americano señalaba para que las fuerzas de los Estados Unidos 
continuaran ocupando el puerto de Veracruz. En consecuencia, el 
C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión de este país, espera que, como lo ofrece en 
su nota de dos de noviembre el Departamento de Estado en Wash
ington, no se retardará más la evacuación de Veracruz, y se proce
derá desde luego a su desocupación. 

Protesto a usted las seguridades de mi atenta y muy distinguida 
consideración. 

Constitución y Reformas. 

E. O. M. E. D. D. 

J. Fabela. 

Excmo. Sr. J. M. C. de Oliveira, etc. 
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Núm. 37 

TELEGRAMA 

Núm. 113. México, Secretaría de Relaciones, 14 de noviembre 
de 1914. 

MuY URGENTE. 

Lic. Isidro Fabela. 
Córdoba. 

En este momento transmíteme el señor Ministro Brasil texto te
legrama Departamento de Estado de Washington comunicando reso
lución Gobierno americano evacuar Veracruz próximo día 23 por 
considerar satisfactorios acuerdos Primer Jefe relativos a personas 
e intereses por cuyas. seguridades se interesaba aquel Gobierno. Tan 
pronto como termine Legación Brasil traducción mensaje aludido, 
tendré el gusto de transcribirlo. Ministro Brasil felicita cordialmen
te señor Carranza y usted. Salúdolo afectuosamente, con calurosas 
felicitaciones. 

Firmado: José Bermúdez de Castro. 

Núm. 38 

TELEGRAMA 

De la Secretaría de Relaciones, el 14 de noviembre de 1914. 
Recibido en Córdoba. 
Señor Lic. Isidro Fabela. 

URGENTE. 

Compláceme transcribir íntegra nota Legación Brasil acaba re
cibirse: 

"Legación de los Estados Unidos del Brasil. México, 14 de no
viembre de 1914.-Núm. 398.-Señor Oficial Mayor: Tengo la hon
ra de transcribirle a usted el siguiente mensaje que acabo de recibir 
del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América: «Ha
biendo el general Carranza, así como la Convención de Aguascalien
tes dado las garantías y seguridades que este Gobierno pidió, está 
dispuesto a retirar de Veracruz las tropas de los Estados Unidos el 
lunes 23 de noviembre. Todas las personas por cuya seguridad per
sonal se había hecho responsable este Gobierno, han salido de dicha 
ciudad; los ministros del culto y las monjas que se habían refugiado 
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en la misma y por cuya seguridad existían temores, están ya en ca
mino para este país.» Suplico a usted se sirva comunicar lo anterior 
al señor general don Venustiano Carranza, aceptando mis congratu
laciones y las seguridades de mi distinguida consideración.-Firma
do: J. M. Cardoso de Oliveira.-Al señor Lic. Isidro Fabela, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores.-Presente." 

Y a comunico lo anterior en lo conducente a la prensa. 
Reitero a usted mis felicitaciones muy cordiales. 

Firmado: José Bermúdez de Castro. 

Núm. 39 

TELEGRAMA 

Córdoba, 15 de noviembre de 1914. 

Señor J. M. Cardoso de Oliveira, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario del Brasil, Encargado de los intereses ame
ricanos en México. 

Legación del Brasil. México, D. F. 
Señor Ministro: 
Fue honroso y satisfactorio para mí recibir la atenta nota de Su 

Excelencia, fechada ayer, por la que me participa para su conoci
miento del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Unión, que la Secretaría de Estado de los 
Estados Unidos manifestó a este Gobierno que el día 23 del presente 
será evacuado el puerto de Veracruz por las fuerzas americanas. 

Al expresar a Su Excelencia que el C. Venustiano Carranza, Eje
cutivo de la República, quedó debidamente enterado de tal resolu
ción, me es honroso ratificar lo manifestado en notas anteriores de 
esta Secretaría: que el general Cándido Aguilar, Gobernador y Co
mandante Militar del Estado de Veracruz, tiene facultades del Eje
cutivo para recibir el puerto y que ya da sus disposiciones relativas 
para recibirlo. 

El C. Primer Jefe señor Carranza, me encarga haga a Su Exce
lencia presentes nuestros sinceros agradecimientos por la participa
ción amistosa que ha tomado en este asunto que tanto interesa al Go
bierno y al pueblo mexicanos. 

Felicito al señor Ministro por la parte que a Su Excelencia co
rresponde en la resolución de este caso internacional, agradecién-
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dole sinceramente sus cordiales felicitaciones, que en lo que valen 
estimo. 

Le reitero las seguridades de mi más distinguida consideración, 

El O. M. Encargado del Despacho. 

Isidro Fabela. 
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VII. CASO "COLUMBUS" 

Núm. 1 

TELEGRAMA 

El Paso, Tex., 9 de marzo de 1916. 

Señor V. Carranza, Primer Jefe del E. C.-Guadalajara, Jal. 
Villa personalmente con cuatrocientos hombres atacó hoy cuatro 

media mañana, Columbus, población americana frente Palomas. In
cendió y saqueó parte población, resultado tres soldados americanos 
muertos, heridos siete y cinco vecinos. General Pershing, Jefe Armas 
El Paso, díceme fuerzas americanas rechazaron bandidos, quienes 
dejaron campo varios muertos, y persíguenlos. General Pershing 
preguntóme si Gobierno aceptaría cooperación fuerzas americanas 
para capturar Villa permitiendo éstas cruzaran línea caso necesario. 
Contestéle yo no soy conducto hacer esa solicitud, pero que comu
nicaríalo usted como hágolo. 

Andrés G. García. 

Núm. 2 

TELEGRAMA 

El Paso, Texas, 9 de marzo de 1916. 

Señor V. Carranza, Primer Jefe E. C.-Guadalajara, Jal. 
Confirmo mi telegrama anterior referente a invasión de Villa a 

territorio americano. Ultimas noticias han llegado procedentes Co
lumbus, sábese que trece regimiento caballería formaban guarnición 
aquel lugar, cruzó línea persecución bandidos. Hasta estos momen
tos noticias recibidas informan americanos muertos entre militares 
y civiles, fueron diecinueve. Número heridos no hase precisado. Con
tinuaré informándole. 

Andrés G. García. 
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Núm. 3 

Oficina del Representante Especial del Departamemo de Estado 
de los Estados Unidos de América 

Washington, 9 de marzo de 1916. 

Sillman.-Al cuidado del Cónsul Americano en Guadalajara. 
Se acaban de recibir informes oficiales de El Paso, diciendo que el 
general Villa, con varios centenares de hombres y por la mañana 
temprano, atacó la guarnición americana de Columbus, Nuevo Mé
xico, poniendo fuego a los edificios principales de la ciudad y ma
tando a un número de soldados americanos y de particulares. 

Otros informes oficiales de El Paso expresan que se supo bien 
que las fuerzas de Villa estaban en el Distrito de Casas Grandes 
hace varios días; pero que las fuerzas del Gobierno "de facto" cons
taban de número insuficiente para perseguirlas. También se infor
ma sobre que en ese día el Cónsul mexicano en 'El Paso pidió al ge
neral Carranza que proporcionara fuerzas adicionales para el Estado 
de Chihuahua. Hago del conocimiento del general Carranza lo an
terior para su información, y dígale que este Gobierno suspende su 
juicio hasta que puedan saberse posteriores hechos; pero dígale que 
ésta parece ser la situación más seria en que este Gobierno se ha 
visto colocado durante el completo período de disturbios en México, 
y que se espera que él hará todo lo que está en su posibilidad para 
perseguir, capturar y exterminar a este elemento bandolero que aho
ra marcha rumbo al Poniente de Columbus. 

Lansing. 

Núm. 4 

Washington, D.C., para México, 9 de marzo de 1916.-10.30 prn .. 
Señor Lic. Jesús Acuña. 
Querétaro, Qro. 

Para conocimiento del Jefe Ejecutivo, manifiesto a usted que en 
conferencia que tuve hoy con Mr. Lansing, confirmórne asalto dado 
por Villa a Columbus, población americana, del que resultaron tres 
soldados y cuatro o cinco civiles muertos, y cierto número de heri
dos, incendiando y saqueando algunos edificios públicos. Agregó 
que fuerzas americanas cruzaron línea divisoria en su persecución 
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debido al estado de agitación de vecinos de la población y no haber 
fuerzas constitucionalistas que lo batieran, y suplicóme pusiera este 
hecho en su conocimiento a fin de que no se interprete como un acto 
de invasión, sino de mera defensa y persecución a esta partida de 
bandoleros mandada por Vma en persona, que debe considerarse 
como enemigo común, puesto que con estos actos trata de provocar 
un conflicto entre ambos países. Cree que el asalto dado a Columbus 
fue con intención de provocar dicha persecución de las fuerzas ame
ricanas esperando que nuestro Gobierno protestase y surgiera el con
flicto; agregó que esa persecución era mientras fuerzas se aproxi
maban y luego se retirarán, quedando pendientes para coadyuvar 
acción nuestro Gobierno para ver si se consigue capturar Villa y 
acabar con esta causa de constantes dificultades. Suplícole darme 
sus instrucciones sobre actitud debo observar. Salúdolo afectuosa
mente. 

Arredondo. 

Núm. 5 

Señor John R. Sillman, Agente Confidencial del Gobierno de 
Estados Unidos. 

lrapuato, Gto., 10 de marzo de 1916. 

En debida contestación a la atenta nota de usted, fechada ayer 
y transmitida hoy por el señor John W. Belt, tengo la honra de co
municar a usted: que habiendo dado cuenta con dicha nota al C. 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, me ordenó dijera a usted para que se sirva 
transmitirlo al Departamento de Estado del Gobierno de los Estados 
Unidos, que con pena se enteró del lamentable incidente ocurrido en 
el pueblo de Columbus, N. M., con motivo del asalto que sufrió ayer 
por los bandoleros que capitanea Francisco Villa; que aun cuando 
ha habido un competente número de fuerzas en el Estado de Chihua
hua para restablecer el orden y dar garantías a nacionales y extran
jeros desde que Francisco Villa se hizo sentir en la sierra de aquel 
Estado, a solicitud del Gobierno del mismo y del Cónsul constitucio
nalista en El Paso, Texas, la Primera Jefatura dispuso oportunamen
te la salida violenta de dos mil quinientos hombres a las órdenes 
del general Luis Gutiérrez, con instrucciones de perseguir activa
mente a los bandoleros que acaban de pasar a territorio de los Es-
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tados Unidos, quienes lo hicieron sin duda obligados por la tenaz 
persecución que les hicieran dichas fuerzas. El lamentable caso ocu
rrido tiene semejanza en los registrados en los Estados de Sonora 
y Chihuahua por los indios de las reservaciones del Gobierno de los 
Estados Unidos. La de Sonora acaeció más o menos por los años de 
1880, cuando el indio Gerónimo, muerto no ha~e muchos años en el 
Fort Mount de Alabama, encabezando una horda numerosa, invadió 
una parte del Norte del Estado de Sonora. Después de cometer mu
chos asesinatos y depredaciones en vidas y propiedades de familias 
mexicanas, fue aniquilada esa banda de malhechores y capturado el 
jefe de ella. 

La irrupción de Chihuahua encabezada por el indio Victoria, al 
frente de ochocientos indios, tuvo efecto por los años de 1884 a 1886. 
Entonces las bandas de forajidos, cometiendo también muchos crí
me"!es, los llevaron hasta los pueblos de Tejolochico o Tres Castillos, 
muy cerca de la capital de Chihuahua, y en el ,primer combate for
mal que entablaron con las fuerzas mexicanas, después de haber 
perdido a su jefe, se dispersaron. En esos dos casos, por un acuerdo 
entre los Gobiernos de los Estados Unidos y de México, se convino 
en que fuerzas armadas de uno y otro país pudieran pasar libremen
te de uno a otro territorio para perseguir y castigar a aquellos ban
didos. 

Recordando esos antecedentes y los buenos resultados que para 
ambos países produjo el acuerdo aludido, el Gobierno que preside 
el C. Primer Jefe, deseoso-de exterminar en el menor tiempo posible 
la horda que encabeza Francisco Villa, que recientemente ha sido 
puesto fuera de la ley, y de capturar a éste para aplicarle el con
digno castigo, por el honorable conducto de usted, señor Agente 
Confidencial, se dirige al Gobierno de los Estados Unidos en soli
citud del permiso necesario para que fuerzas mexicanas puedan pa
sar a territorio americano en persecución de esos bandidos, conce
diendo la reciprocidad debida a las fuerzas de Estados Unidos para 
pasar a territorio mexicano, si la irrupción registrada en Columbus 
se repitiera desgraciadamente en cualquier otro punto de la línea 
fronteriza. El Gobierno de México estimaría altamente al Gobierno 
de los Estados Unidos, una pronta y favorable resolución. 

Sírvase usted aceptar, señor Agente Confidencial, mi más atenta 
y distinguida consideración. 

Acuña. 
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Núm. 6 

TRADUCCION 

Del Registro de la Marina y del Ejército, de 27 de enero de 1917. 

LA INCURSIÓN EN COLUMBUS 

El General H. L. Scott, Jefe del Estado Mayor del Ejército, ha 
enviado el siguiente memorándum a la Comisión militar del Con
greso, en respuesta a una petición del diputado Kahn en audiencias 
ante esa Comisión, en relación al rumor de que el Departamento de 
Guerra había tenido noticia de antemano de la incursión de Villa 
en Columbus. 

MEMORANDUM 

Los siguientes despachos fueron remitidos al Departamento de 
Guerra por el de Estado. Los pasos dados por el Departamento 
de Guerra pueden notarse en cada caso: 

El Paso, Tex., 3 de marzo de 1916.-2 p.m. 

(Recibido 6 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 

Villa abandonó el punto Pacheco, cerca de Madera miércoles 
con 300 hombres, dirigiéndose hacia Columbus, N. México, motivos 
para creer que intenta pasar a los Estados Unidos y espera continuar 
a Washington. Favor de considerar esta probabilidad y la necesidad 
<le que se nos den instrucciones en la frontera.-Cobb. 

NOTA. Anotación en el documento original de que fue recibido 
en la Oficina del Jefe del Estado Mayor el 4 de marzo de 1916. Los 
archivos demuestran que el documento fue recibido en la Oficina 
del general ayudante el 4 de marzo de 1916, y que fue repetido 
por telégrafo ( en clave), al Comandante General, del Departamento 
<lel Sur, a las 5.30 p.m. de ese mismo día. 

El Paso, Tex., 6 de marzo de 1916. 

(Recibido 5.30 p.m.) 
Secretario de Estado. Washington. 

Mi telegrama del 3 de marzo de las 2 p.m., parece confirmarse. 
El comandante general Gavira, en J uárez, comunicó a la prensa 
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esta mañana que Villa se dirigía a la frontera, y que había pedido 
a las autoridades americanas que tuvieran cuidado con él. Mis in
formes son que Villa debe llegar esta noche o mañana. He dado 
instrucciones al Administrador de la Aduana en Columbus para que 
urgentemente telegrafíe cualesquiera informes.-Cobb. 

NOTA. La anotación en el documento original comprueba que fue 
recibido en la Oficina del Jefe del Estado Mayor el 7 de marzo de 
1916, y de que se recibió en la División del Colegio Militar el 18 
de marzo de 1916. Los archivos demuestran que el documento se re
cibió en la Oficina del general ayudante el 21 de marzo de 19] 6, 
y que se colocó en el expediente el 23 de marzo de 1916. 

El Paso, Tex., 7 de marzo de 1916.-8 p.m. 

(Recibido 11 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 

El Administrador de la Aduana, en Columbus, telefonea que Vi
lla, con (aproximadamente) 400 hombres, se encuentra en el río, 
al Suroeste de Columbus, 15 millas al Oeste y como a cincuenta mi
llas del Sur, donde hicieron alto para robar el ganado de los em
pleados de Las Palomas, Land Cattle Co., los cuales a excepción de 
uno, según informes, salieron violentamente para los Estados Uni
dos.-Cobb. 

OTA. La anotación en el documento original, comprueba que 
fue recibido en la Oficina del Jefe del Estado Mayor, el 8 de marzo 
de 1916, y que fue recibido en la División del Colegio Militar el 
18 de marzo de 1916. Los archivos comprueban que el documento 
se recibió en la Oficina del general ayudante, el 21 de marzo de 
1916 y fue puesto en su expediente el 23 de marzo de 1916. 

El Paso, Tex. ( sin fecha) 
(Recibido 8 de marzo de 1916, 10.30 p.m.) 

Secretario de Estado. Washington. 
Se informa que el general Villa se encuentra en el rancho de No

gales, situado como a 25 millas de la frontera, y a 65 de Hachita, 
N. México. Los datos que se tienen son de que se dirige al Oeste para 
Sonora.-Carothers. 

NOTA. La anotación en el documento original comprueba que se 
recibió en la Oficina del Jefe del Estado Mayor el ]O de marzo de 
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1916. Los archivos indican que se recibió en la Oficina del general 
ayudante el 21 de marzo de 1916, y que se puso en su expediente 
el 22 de marzo de 1916. 

El general Funston informa como sigue: 

l. La información contenida en el telegrama de Cobb, de fecha 
3 de marzo de 1916, de las 2 p.m., fue transmitida al Oficial Co
mandante del distrito de la frontera, el cual comprende a Columbus. 

2. Se recibió un telegrama del general Pershing, fechado en El 
Paso, Texas, el 6 de marzo de 1916, transmitiendo un comunicado 
del general Gavira, en el que manifestaba que Villa se encontraba 
a una milla del Sur de Palomas, la noche del 5 de marzo. Estos in
formes fueron transmitidos por telégrafo a Columbus. 

3. Se recibió un informe telegráfico del coronel Dood, Coman
dante del distrito de la frontera, dentro del cual se halla Columbus 
comprendido, fechado el 8 de marzo de 1916, relativo a que un 
grupo de la línea del rancho Gibson informó que un mexicano digno 
de confianza llevó noticias de que como doscientos o trescientos sol
dados villistas acamparon durante la noche del 6 de marzo cerca 
de Boca Grande, a 75 millas al Sur del rancho Gibsun, llevándose 
a los caballos y deteniendo al capataz americano. El coronel Dodd 
informó en el mismo telegrama que los dalos anteriores fueron con
firmados la noche del 7 de marzo. 

4. Se recibió un telegrama del general Pershing el 7 de marzo 
Je 1916, indicando que Villa con 500 hombres, al Sure te de Palo
mas, había hecho incursiones en los ranchos_ de Las Palomas, Land 
and Cattle Co.; que el cónsul mexicano dijo que tenía informes de 
que Villa se encontraba cerca de Boca Grande y que uno de los ac
cionistas de la compañía comunicó haber recibido noticias de que 
Villa estaba como a 50 millas del Suroeste de Palomas y que se 
dirigía al Sur. 

Lo siguiente está tomado del informe de una investigación hecha 
por el coronel Lucien G. Berry, del 4\> Regimiento de Artillería, ins
pector de la expedición punitiva, del Ejército de los Estados Unidos. 
El coronel H. J. Slocum, del 13 Regimiento de Caballería, mani
fiesta lo siguiente: 

"Desde algunos días .antes, se tenían rumores de que Villa se 
estaba acercando a la frontera, justamente por donde no pudiera ser 
descubierto por mí, si no era valiéndome, como lo hice, de un indio 
mexicano a quien persuadí bajo determinada presión y ofreciéndole 
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dinero ( un empleado de Las Palomas, Land and Cattle Co., me ayu
dó a conseguir sus servicios), para que fuera a Boca Grande del 
rancho Gibson y localizara a Villa. Este individuo fue enviado por 
mí al Comandante de la línea del rancho Gibson, Mayor Elmer 
Lindsley, del 13 Regimiento de Caballería. Entretanto había oído 
muchos rumores acerca del sitio en que Villa se encontraba. Infor
mes auténticos se recibieron del Comandante oficial de la 2" Briga
da de Caballería en Douglas, Arizona, relativos a que el día anterior 
Villa había sido visto en persona en el rancho de Nogales, el cual 
está, según creo, distante 150 a 175 mi,llas de Columbus, N. México, 
en México. También hubo informes de que Villa se encontraba en 
otros lugares. La atmósfera estaba llena de rumores, y era imposi
ble saber nada a punto fijo. Y o confiaba en que obtendría buenos 
informes por el indio mexicano y por algún vecino de Las Palomas,, 
Cattle Co., y me dirigí al rancho Gibson ( esto fue del 6 al 7 de mar
zo), y esperé el regreso del citado indio. Volyió éste a Columbus 
como a los 8 de aquella noche; fue conducido allí por el Mayor 
Lindsley, y me dijo que había ido hasta Boca Grande y que habría 
conocido a Villa si le hubiera seguido hacia el Este. Las fuerzas 
principales de Villa se habían dirigido hacia el Sureste, en camino 
de Guzmán, y unos cien de sus hombres habían tomado camino hacia 
Palomas. 

Al recibir estos últimos datos, proporcionados por el individuo 
de Las Palomas, me fui con el fin de localizar a Villa, a la puer
ta de la frontera -donde antes ya había estado muchas veces- a tra
tar de obtener ayuda de la gente de Carranza y a comunicarle lo que 
el espía me había dicho. Encontré a todos en el lado mexicano ate
rrorizados y sin deseos de ir muy lejos hacia el Sur para saber el 
paradero de Villa. Me dijeron que uno de los hombres de ellos, 
el día anterior ( o la noche, esto lo he olvidado) había ido a los ce
rros y oído algunas voces; esto lo atemorizó y regresó a la puerta de 
la frontera." 

Núm. 7 

Hermosillo, 10 de marzo de 1916. 
Recibido en lrapuato. 
Primer Jefe V. Carranza. 

Muy urgente. 

He recibido de Nogales siguiente mensaje: "Coronel fuerzas 
americanas avisa que pasaron cinco mil hombres perseguir Villa en 
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territorio mexicano. Noticia oficial no trátase de-intervención." Res
petuosamente. 

General Francisco B. Serrano. 

Núm. 8 

Irapuato, 10 de marzo de 1916. 

General Luis Gutiérrez. 

Chihuahua. 

Sus mensajes relativos. Ordene usted que rápidamente se mue
van sus fuerzas a batir a Villa, impidiéndole se interne en la sierra 
al sur. Según me informa el Agente Confidencial del Gobierno de 
los Estados Unidos, Villa lleva presos a un americano y trece mexi
canos, empleados de la "Palomas, Land and Cattle Company'', los 
que procurará usted rescatar con toda eficacia. 

Oportunamente le comunicaré actitud que debe tomar si se con
firmare que fuerzas americanas van a pasar la línea divisoria. Sa
ludo a usted afectuosamente. 

Firmado: V. Carranza. 

Núm. 9 

TELEGRAMA 

Empalme, Son., a 10 de marzo de 1916. 

Primer Jefe.-lrapnato, Gto. 

Conozco situación de la frontera. Estoy listo para marchar aque
lla con trece mil hombres. He suspendido por esta razón ataque in
dios yaquis. Espero sus órdenes.-Respetuosamente. 

El General en Jefe de las Operaciones, 

M. M. Diéguez. 
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I úm. 10 

TELEGRAMA 

Celaya, Gto., a 11 de marzo de 1916. 
General Manuel M. Diéguez. 
Empalme, Son. 

Su mensaje de ayer. Estoy procurando evitar rom¡mmento con 
Estados Unidos. Por lo que pueda suceder sitúe usted sus tropas 
en puntos convenientes para impedir la invasión de soldados ame
ricanos a nuestro territorio. Tenga usted listo todo para destruir la 
vía férrea desde Nogales al Sur y ordene que lo mismo se haga en 
Naco y Agua Prieta, si se declara la guerra." 

Salúdalo afectuosamente. 

Núm. 12 

TELEGRAMA 

Jrapuato, a 11 de marzo de 19) 6. 
General Agustín Millán. 
Jalapa, Ver. 

V. Carranza. 

Muy delicadas nuestras relaciones con Estado~ unidos con mo
tivo incidente Villa que supongo ya conoce usted. Marche inmedia
tamente a Veracruz y tome toda clase de precauciones para que en 
caso de que intenten desembarcar marmos americanos, Jo,; bata 
u ted. Salúdalo afectuosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 13 

OFICINA DEL REPRESENTA TE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Querétaro, México, 13 de marzo de 1916.-5 p.m. 
Honorable Lic. Jesús Acuña.-Secretario Encargado de Rela

ciones Exteriores. 

Presente. 

Tengo la honra de transmitir a usted, por instrucciones del Ho
norable Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, la 
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siguiente nota que me fue transmitida por telégrafo, de Washington, 
hoy 13 de marzo a las 3 p.m. La nota dice como sigue: 

"Tiene usted instrucciones para contestar como sigue, la nota 
del Secretario Acuña, de 10 de marzo. «El Gobierno de los Esta
dos Unidos ha recibido la cortés nota del señor Acuña y ha leído 
con agrado su sugestión, para que las autoridades americanas y me
xicanas tuvieran privilegios recíprocos en la persecución y captura 
de los hombres fuera de la ley que infestan los respectivos territo
rios, operando a lo largo de la línea divisoria y que son una ame
naza para la vida e intereses de los residentes de aquella región. 
El gobierno de los Estados Unidos, en vista del inusitado estado de 
cosas que existe desde hace mucho tiempo a lo largo de la línea di
visoria internacional, y deseando ardientemente cooperar con el Go
bierno de facto de México para suprimir este estado de desorden, 
del cual el reciente ataque a Columbus, Nuevo México, es un de
plorable ejemplo, y para asegurar la paz y el orden en las regiones 
contiguas a la frontera entre las dos repúblicas, está anuente en 
conceder permiso a las fuerzas militares del Gobierno de facto de 
México para cruzar la línea divisoria en persecución de las parti
da de bandido armados que han penetrado de los Estados Unidos 
a México, cometido ultrajes en suelo mexicano y regresado a los 
Estados Unidos; en la inteligencia de que el Gobierno de facto de 
México concede un privilegio recíproco para que las fuerzas mili
tares de los Estados Unidos puedan perseguir, a través de la línea 
divisoria dentro de territorio mexicano, las partidas de bandidos 
armados que han penetrado de México a los Estados Unidos, come
tido ultrajes en suelo americano y regresado a México. 

"El Gobierno de los Estados Unidos entiende que en vista de su 
consentimiento a este arreglo recíproco propuesto por el Gobierno 
de facto, este arreglo es ahora completo y en vigor y que el privile
gio recíproco antes mencionado puede ejercitarse por cada Gobier
no sin futuros intercambios de ideas. Es un asunto de sincera gra
titud para el Gobierno de los Estados Unidos, que el Gobierno de 
facto de México haya demostrado un espíritu tan amistoso y cordial 
de cooperación en los esfuerzos de las autoridades americanas para 
aprehender y castigar las bandas de hombres fuera de la ley que bus
can refugio detrás de la línea divisoria, en la creencia errónea de 
que las autoridades constituidas evitarán cualquier persecución a 
través de la frontera, por las fuerzas del Gobierno cuyos hayan su
frido por los crímenes de los fugitivos. 
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"Con el mismo espíritu de cordial amistad el Gobierno de los 
Estados Unidos ejercitará el privilegio acordado por el Gobierno 
de facto de México, con la esperanza e íntima creencia de que por 
sus mútuos esfuerzos el desorden desaparecerá y que la paz y el 
orden serán mantenidos en los territorios de los Estados Unidos 
y México contiguos a la línea fronteriza internacional»." 

Firmado: Lansing. 

Es mi deseo señor Secretario, transmitir la anterior nota de acuer
do con las instrucciones que me dio el Honorable Secretario de Es
tado de los Estados Unidos. 

Soy con gran estimación. 
]ohn W. Belt. 

Secretario del Representante Especial del Departamento de Es
tado. 

Núm. 14 

TELEGRAMA 

Querétaro, 15 de marzo de 1916. 

Eliseo Arredondo.-Mexican Embassy.-Washington, D. C. 
Primer Jefe está conforme con nota última de Gobierno ameri

cano; pero antes de precisar términos y condiciones del convenio 
sobre paso de tropas, necesitárase consultar antecedentes pedidos 
ya a México; mientras tanto, por acuerdo del mismo Primer J de, 
procure usted cambiar ideas con Secretario Ltnsing sobre el parti
cular, comunicando esta Secretaría resultado. Salúdalo afectuosa
mente. 

Aguilar. 
Núm. 15 

Querétaro, 17 de marzo de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo.-Embajador de México,-Wash
ington, D. C. 

La Primera Jefatura tiene informes fidedignos de que, sin cono
cimiento ni aviso a las autoridades políticas o militares m~s cerca
nas y no habiendo mediado comunicación alguna del Gobierno de 
los Estados Unidos a este Gobierno, ha pasado por Palomas a te
rritorio mexicano una expedición llamada punitiva con el objeto de 
perseguir a Villa y su gente. Por acuerdo superior sírvase usted 
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poner el hecho en conocimento del Gobierno americano, manifes
tando al Secretario de Estado que, sosteniéndose este Gobierno por 
su parte en la proposición contenida en su nota, fecha 10 del actual, 
estima que todavía no han quedado precisados los términos y con
diciones del convenio que ha de pactarse formalmente entre ambos 
países sobre el paso de tropas para que desde luego uno u otro Go
bierno pudiera considerarse autorizado al envío de una expedición 
cualquiera. 

El consentimiento expresado por este Gobierno respecto del 
cruce de fuerzas armadas por la frontera, está siendo indebidamente 
interpretado en el sentido de que se deba permitir el tránsito de una 
expedición militar para buscar a Villa, y aún ha llegado a preten
derse el paso de tropas americanas sobre la línea del Ferrocarril 
Nor-Oeste de México que parte de Ciudad Juátez al Sur en el Es
tado de Chihuahua, cuando la mencionada nota indica con perfecta 
claridad que este Gobierno está dispuesto a obrar dentro de los tér
minos de la más estricta reciprocidad "si desgraciadamente de aquí 
para lo futuro se repitieren irrupciones como la registrada en Co
lumbus, o de otra cualquiera clase en algún lugar de la línea fron
teriza", pues de ninguna manera debe ni puede interpretarse la 
nota mencionada en el sentido de que sean toleradas o permitidas 
expediciones para internarse en territorio nacional. Sírvase usted 
también manifestar con precisión al Secretario de Estado que el 
Gobierno mexicano no puede autorizar desde luego que pasen a 
nuestro territorio expediciones de tropas americanas, antes de que 
hayan quedado precisados y concretos los términos del convenio 
relativo, pudiendo usted asegurar al mismo Secretario que este Go
bierno, con toda la urgencia que el caso requiere, se está ocupando 
de estudiar, para presentarlas cuanto antes en forma debida, las 
proposiciones del convenio que defina de una vez por todas el asunto 
en cuestión. Sírvase comunicar resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 16 

Querétaro, 18 de marzo de 1916. 
Señor Lic. Elíseo Arredondo.-Embajador Americano.-Wash

ington, D. C. 
El ciudadano Primer Jefe me encarga transcriba a usted el si

guiente proyecto de convenio, el cual en debida forma y por escrito 
presentará al señor Secretario de Estado para su consideración, pro-
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curando usted obtener una pronta resolución y comunicarla a esta 
Secretaría con la brevedad de tiempo que el asunto requiere. 

"Proyecto de un Convenio entre los Gobiernos de México y de 
los Estados Unidos del Norte, sobre el paso de tropas por la línea 
divisoria, para la persecución de bandoleros. 

"Art. 19 Queda convenido entre los Gobiernos de México y de 
los Estados Unidos de Norte América, que las tropas federales re
gulares de uno y otro país, así como cualesquiera otras fuerzas, ya 
sean pertenecientes a las milicias particulares de los Estados de am
bas repúblicas, o las que se organicen con la debida autorización 
de dichos Gobiernos, pueden pasar recíprocamente la línea diviso
ria por cualquier punto de su extensión comprendida entre el Río 
Colorado y Piedras Negras, cuando vayan persiguiendo de cerca a 
una gavilla de individuos declarados fuera de la ley o de malhe
chores que se hubieren internado a cualquiera de ambos países 
cometiendo depredaciones en alguno de ellos, y reintegrándose en se
guida al país de su procedencia para eludir el castigo. 

"Art. 29 Este convenio se sujetará en todo a los términos y con
diciones que se estipulan en los artículos siguientes. 

"Art_. 39 El paso recíproco a que se refiere el artículo primero, 
no podrá hacerse sino por las partes despobladas _o desiertas de 
dicha extensión de la línea divisoria. Para los efectos de este ar
tículo, deberán considerarse como partes despobladas o desiertas, 
todos aquellos lugares distantes por lo menos diez kilómetros de 
cualquier acantonamiento militar o población existente en la línea 
divisoria entre ambos países. 

"Art. 49 Sólo en casos excepcionales podrá verificarse la perse
cución por terreno más cercano a los acantonamientos o poblaciones 
a que se refiere el artículo anterior, y para los efectos de este artícu
lo se tendrá como excepción el caso de que un acantonamiento mi
litar o población estén situados en un lugar montañoso respecto del 
cual sea difícil la comunicación inmediata, ya de ordinario o bien 
por circunstancias accidentales. 

"Art. 59 El Comandante de las fuerzas que crucen la frontera en 
persecución de malhechores deberá, al pasar la línea divisoria, o 
antes si fuere posible, dar aviso de su marcha al jefe militar o a la 
autoridad civil más inmediata del país a cuyo territorio entra. Tam
bién, por el debido conducto, el jefe de la fuerza perseguidora debe
rá dar aviso respectivo al Gobierno del cual dependa para que este 
pueda poner el hecho en conocimiento del otro Gobierno. 
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"Art. 69 Se establece una zona con la anchura de sesenta kiló
metros a contar de uno y otro lado de la línea divisoria en la exten
sión a que se refiere el artículo primero, dentro de la cual sola
mente se podrá hacerse la persecución. En consecuencia las fuerzas 
perseguidoras no traspasarán esa zona ni podrán establecer campa
mentos dentro de la misma, ni permanecer en ella por más tiempo 
que el absolutamente necesario para emprender la persecución de 
la partida que sigan, debiendo por lo tanto regresar a su propio 
país al expirar el plazo estipulado en el artículo octavo de este con
venio, o bien al tomar contacto con las fuerzas del país en que se 
ha refugiado la partida en persecución. 

"A1t. 79 Cuando la fuerza perseguidora se haya puesto en con
tacto con las fuerzas del otro país, queda a juicio de los Coman
dantes de unas u otras fuerzas convenir en batir juntas la partida 
de que se trate, siempre que la batida tenga lugar dentro de la zona 
a que se refiere el artículo anterior; pero aquélla se retirará a su 
propio país inmediatamente después de que se haya dado por ter
minada la persecución de común acuerdo entre ambos Comandan
tes. Siempre que ocurra el caso previsto en este artículo será obli
gatorio a los jefes de las fuerzas combinadas dar el aviso necesario 
a sus respectivos Gobiernos, tanto en el momento del contacto, como 
en el de que haya cesado la persecución. 

"Art. 8Q Nunca podrá exceder de mil hombres el número de 
tropas que pasen la línea divisoria, ni éstas permanecer dentro de 
la zona, en casos no excepcionales, por un tiempo mayor de cinco 
días. 

"Art. 99 No se permitirá el paso de otras fuerzas que las de ca
ballería, las cuales podrán llevar en su equipo ametralladoras y fu
siles Rexer además de sus propias armas. 

"Art. 10. Los Comandantes de las fuerzas de ambos países se 
pondrán de acuerdo, en cada caso, respecto de los distintivos o se
ñales que deban usar las tropas para darse a conocer y no confun
dirse durante la persecución. 

"Art. 11. Bajo ningún concepto podrán las fuerzas de uno u 
otro país ocupar poblaciones o campamentos situados en el país 
a donde hayan entrado con arreglo a los términos de este convenio. 

"Art. 12. Si durante la persecución, o en cualquier otro acto, 
hubiere confusión de la que resulte daño a las fuerzas de uno u otro 
país, será directa y personalmente responsable el Comandante que 
haya cometido la confusión, sin que sus actos puedan significar 
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responsabilidad alguna para las partes contratantes, ni motivo de 
ruptura en sus relaciones. Uno y otro Gobierno .contraen la obliga
ción de castigar severamente actos .como los previstos ,en este ar
tículo, y para tal efecto se abrirá en cada caso la correspondiente 
averiguación por el Gobierno del país del cual dependa el Coman
dante responsable del hecho. 

Art. 13. Queda absolutamente prohibido a las fuerzas que cru
cen la frontera disponer de la propiedad privada de las personas 
residentes en los lugares de su tránsito, ni ocuparla sin el consen
timiento de sus dueños y la debida indemnización de su valor. Los 
abusos que cometan las fuerzas que pasen a territorio de la otra 
nación serán castigados según la gravedad de la ofensa y con arre
glo a las leyes, por el Gobierno del cual dependan, como si fueren 
cometidos en su propio territorio, quedando siempre obligado el 
mismo Gobierno a retirar de la frontera al culpable o los culpables 
e indemnizar a los damnificados por el prejuicio sufrido. 

"Art. 14. En los casos de delitos cometidos por los residentes 
de un país contra fuerzas o unidades de fuerza del otro que estén 
dentro de los límites del primero, el Gobierno de éste, sólo será res
ponsable para con el •otro Gobierno cuando sea manifiesta la dene
gación de justicia para el castigo de los culpables. 

"Art. 15. Este convenio permanecerá en vigor durante un año 
contado desde la fecha en que sea firmado por los representantes de 
ambos países; pero, podrá terminar a voluntad de cualquiera de las 
partes contratantes por medio de aviso que por los conductos debi
dos se dará con dos meses de anti.cipación. Sin embargo, ,al fenecer 
el año que se estipula, se considerará tácitamente renovado por un 
año más tan sólo, si ninguna de las partes contratantes manifes
tare la intención de reincidirlo." 

Salúdolo afectuosamente. 

El Secretario de Relaciones, Aguilar. 

Núm. 17 

Washington, 18 de marzo de 1916. 
Señor General C. Aguilar.-Ministro de Relaciones.-Queré

taro, Qro. 

Inmediatamente recibí su mensaje cifrado ayer, vi Mr. Polk, 
Consultor Departamento Estado, actuando como Secretario por au
&encia Mr. Lansing que salió vacaciones por ocho días, haciéndole 
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presente actitud nuestro Gobierno y consideraciones que hacen en 
su mensaje citado. Mr. Polk me recibió cordialmente manifestando 
que deplora no haber recibido esas observaciones antes paso fuer
zas americanas y las cuales se hubieran atendido debidamente; que 
cruzamiento se verificó de la mejor buena fe, en la inteligencia de 
que no sería necesario entrar en más pormenores y detalles del con
venio que consideraron ya concluido desde que Mr. Wilson con
testó nota del señor Carranza y transcurrieron tres días sin recibir 
observaciones o sugestión alguna; que además Funston le informa 
que ha obrado de acuerdo con nuestras autoridades militares; que 
recibirán y considerarán con gusto cualquiera sugestión que haga 
nuestro Gobierno en el sentido de llenar términos y condiciones 
que precise en el Convenio a que deban sujetarse unas y otras fuer
zas; que inmediatamente llevaría a conocimiento Mr. Wilson este 
asunto, seguro de que como él prestárale toda su atención y que 
además de reiteradas recomendaciones que se han hecho a Funston, 
repetiríanle instrucciones obrar en todo de acuerdo con nuestras 
autoridades locales y jefes fuerzas respetando unas y otras y con
ducirse con el mayor tacto y prudencia mientras ultímase este inci
dente y alejar así toda dificultad entre ambos países. Salúdolo afec
tuosamente. 

Arredondo. 

Núm. 18 

Washington, 18 de marzo de 1916. 
Señor Secretario: 
Confirmando la conversación que en el día de hoy tuve con el 

señor Polk, Secretario de Estado Encargado, referente al paso de 
tropas dentro del territorio mexicano, tengo instrucciones de mi Go
bierno para hacer del conocimiento de Vuestra Excelencia que el 
Jefe del Ejecutivo de México acaba de recibir informes fidedignos 
de que sin aviso previo a las autoridades civiles o militares más cer
canas, y sin mediar inteligencia entre el Gobierno de los Estados 
Unidos y mi. Gobierno, una expedición indicada como punitiva, con 
el propósito de perseguir a Villa y a su banda, ha penetrado dentro 
de territorio mexicano por la vía de Palomas. Cumpliendo con las 
instrucciones anteriores, tengo orden de comunicar a Vuestra Exce
lencia los hechos anteriores, e indicar que mi Gobierno, sosteniendo 
por su parte las proposiciones contenidas en su nota de 10 del ac
tual, es de opinión que los términos y condiciones de un convenio 
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que debiera registrarse formalmente entre ambas naciones, no han 
sido fijados para el paso de tropas, de manera que uno y otro Go
bierno se sintieran autorizados a enviar una expedición. El consen
timiento expresado por mi Gobierno referente al paso de tropas 
armadas sobre nuestra línea fronteriza, habiendo sido erróneamente 
interpretado como aprobado, y que el paso de una expedición mi
litar en persecución de Villa ha sido permitido, además, por el in
tento de movilizar tropas sobre el ferrocarril del Norte de México, 
que corre entre Ciudad Juárez y la parte Sur de Chihuahua y puesto 
que la nota antes mencionada indica con perfecta claridad que este 
Gobierno está dispuesto a obrar dentro de los términos de la más 
estricta reciprocidad, si desafortunadamente, de hoy en adelante, 
cualquiera incursión semejante a la de Columbus, o de otro carác
ter, ocurriere en cualquier otro punto de la línea; por esta razón 
la nota anterior ya mencionada no puede ni debe interpretarse como 
tolerando cualesquiera expediciones dentro de territorio mexicano. 
Tengo también instrucciones de aclarar ante Vuestra Excelencia que 
el Gobierno mexicano no puede autorizar el derecho a expediciones 
de fuerzas americanas de penetrar dentro de nuestro territorio, an
tes de que los términos del mútuo convenio anterior hayan sido fija
dos de una manera definitiva y concisa, y se me ha ordenado ase
gurar a usted, señor Secretario, que mi Gobierno está estudiando con 
la urgencia que el caso requiere, las proposiciones del convenio para 
que se sometan tan pronto como sea posible de manera que se deter
mine de una vez por todas y para siempre, el asunto en cuestión. 

Con la seguridad de mi más alta consideración, tengo la honra 
de ser, señor Secretario, de vuestra Excelencia el más obsecuente 
servidor, 

E. Arredondo. 

Núm. 19 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

Washington, 19 de marzo de 1916. 

Mi estimado señor Arredondo: 

Acuso recibo de su carta del 18 de marzo de 1916, que incluye 
una transcripción del contenido del mensaje del Secretario de Re
laciones Exteriores de México, el cual tuvo usted la amabilidad de 
leerme ayer en la tarde. 
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Como le indiqué a usted, es un asunto de sincero sentimiento 
que haya habido una mala inteligencia respecto a la actitud del 
general Carranza, en relación con el paso por la frontera, de tropas 
de los Estados Unidos en persecución de Villa. Entendió este De
partamento, como resultado del cambio de mensajes entre este Go
bierno y el de facto de México, que este último había comprendido 
plenamente y admitido el arreglo propuesto por el Ministro de Re
laciones Exteriores, señor Acuña, en su nota del 10 de marzo y 
aceptado por este Gobierno en nuestra nota fechada el 13 de marzo, 
presentada por el Representante Especial Sillman, por el cual arre
glo las tropas de cada nación podían, bajo ciertas condiciones, per
seguir bandidos dentro del territorio de la otra. En esta inteligencia 
se ordenó a las tropas del Gobierno de los Estados Unidos que per
siguieran a nuestro común enemigo, pues se consideraba que no 
había que perder tiempo, si se deseaba que la persecución fuera 
efectiva. Mientras tanto, nuestros comandantes militares han estado 
dando instrucciones explícitas para respetar escrupulosamente la 
soberanía del Gobierno' mexicano y creemos que no podrá haber 
ninguna posibilidad de fricción. Más aún: este Gobierno recibirá 
con satisfacción cualesquiera sugestiones que el vuestro deseare ha
cer acerca de los términos de un arreglo definitivo para cubrir las 
operaciones de las tropas, ya sea en nuestro país o en el vuestro, 
bajo esas condiciones particulares. 

Soy, mi estimado señor Arredondo, muy sinceramente vuestro, 
Frank L. Polk, 

Secretario de Estado Encargado. 

Núm. 20 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Querétaro, México, 19 de marzo de 1916. 

Al H. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Presente. 

Muy estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido hoy por la 
mañana, un telegrama del H. Secretario de los Estados Unidos, el 
cual es como sigue: 
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Washington, 18 de marzo, a las 6 de la tarde. 

"James Linn Rodgers, Representante Especial del Gobierno 
americano. 

"Pida usted al general Carranza que dicte las órdenes necesa
rias a las autoridades correspondientes de Chihuahua, para que 
por el Ferrocarril Noroeste de Ciudad J uárez a Casas Grandes o 
su vecindad, permitan a este Gobierno el transporte de vituallas 
para las tropas americanas que actualmente persiguen Villa y su 
partida." 

Polk, 

Secretario de Estado en funciones. 

De la manera más respetuosa llamo la atención de usted res
pecto al hecho de que una pronta aquiescencia por parte del Go
bierno mexicano, sería una cortesía recíproca ya que el Gobierno 
americano ha dado semejantes facilidades al Gobierno mexicano 
para sus operaciones militares a lo largo de la frontera Norte. 

Como este asunto es de grande oportunidad para el buen éxito de 
las operaciones de la campaña contra Villa, tengo la honra de pe
dir a usted una pronta respuesta, a fin de que pueda transmitir la 
misma, hoy a mi Gobierno. Quedo en espera de que el Gobierno 
mexicano se servirá expedir por telégrafo, en esta fecha, las órde
nes necesarias. 

Soy, mi querido señor Secretario, con toda estimación, su res
petuoso servidor, 

James Linn Rodgers, 

Representante Esp. del D. E. de los EE.UU. 

Núm. 21 

Querétaro, 19 de marzo de 1916. 

Habiendo dado cuenta al ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Ejecutivo de la Unión, con la 
nota de usted fechada hoy, en la cual transcribe el texto de un 
mensaje que recibió ayer del Departamento de Estado de los Esta
dos Unidos, por acuerdo de aquel alto funcionario, ruego a usted 
se sirva transmitir al mismo Departamento lo siguiente por vía de 
contestación. 
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"La nota referida ha sido motivo de gran sorpresa para el Go
bierno mexicano, pues hasta ahora no había recibido aviso oficial 
alguno del Gobierno de los Estados Unidos, de que hubieran cru
zado tropas americanas a territorio mexicano, ni de que éstas se 
encontraran en Casas Grandes o sus cercanías, contribuyendo a au
mentar la sorpresa para este Gobierno el hecho de que precisamente 
se está tratando por los conductos debidos y con motivo del inci
dente de Columbus, de ultimar arreglos en cuanto a los términos 
y condiciones del convenio que deberá regir sobre paso de tropas 
de uno a otro país, en sen\ido del espíritu de la nota fecha 10 del 
mes en curso. girada por el Gobierno que preside el ciudadano Pri
mer Jefe, al Gobierno de los Estados Unidos de América. 

El Gobierno mexicano no puede menos que ver con extrañeza el 
hecho de que dichas tropas hayan cruzado la frontera, internándose 
en nuestro territorio sin mediar arreglo, comunicación oficial o, 
aviso de alguna especie, y llegado, como parece expresarlo la nota 
referida, hasta un lugar, que, como Casas Grandes, dista de la línea 
divisoria más que cualquiera de los puntos que, por virtud de tra
tados anteriores, han sido el límite máximo para casos de perse
cución. 

Con el fin de mantener inalterables las buenas relaciones que 
siempre han existido entre Estados Unidos y México, el ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, considera necesario, para obrar con pleno 
conocimiento de causa en asunto de tan alta trascendencia, que el. 
Depa1tamento de Estado de los Estados Unidos del Norte se sirva 
proporcionar al Gobierno que aquel preside, informes sobre las 
circunstancias en que se haya efectuado el paso de tropas america
nas a territorio mexicano, sobre el número que sean y el arma a 
que pertenezcan, sobre el nombre de su Comandante, lugar en don
de se encuentran, y sobre las causas que motivaron el paso." 

Esperando se servirá usted transmitir lo anterior al Departa
mento de Estado de los Estados Unidos haciéndole sentir la nece
sidad de su pronta cÓntestación a los puntos contenidos en la nota 
transcrita, permítame que aproveche esta oportunidad para reiterar 
a usted las seguridades de mi más atenta y respetuos!l consideración. 

El Secretario de Relaciones, 
C. Aguilar. 

Al H. Representante Especial del D. de E. de los EE. UD.
Presente. 
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Núm. 22 

Washington, 20 de marzo de 1916. 

General Cándido Aguilar.-Secretario de Relaciones.-Queré
taro. 

Acabo celebrar conferencia cori Mr. Polk a invitación suya para 
hablar sobre convenio recíproco, paso tropas que sometíle ayer se
gún anunciélo a usted. Díjome 1~ había presentado a Mr. Wilson 
y que sólo estaban estudiando si podría el Presidente ultimar dicho 
convenio sin autorización Senado, emitiendo opinión personal de 
que sí tenía esa facultad, que de todos modos llegaríamos a un 
acuerdo y que en substancia sería el que contiene dicho proyecto. 
Repitióme que deploraba haber mal interpretado primeras notas 
cambiadas creyendo que aquel principio de acuerdo autorizaba el 
paso de fuerzas americanas. Urgíle necesidad retirar aquellas fuer
zas y díjome que inmediatamente recomendaríalo a Guerra y que 
sólo aplazaríalo la inminencia de un próximo contacto con Villa. 
Expresó por último que el Gobierno americano está enteramente 
dispuesto a llegar a un acuerdo que satisfaga las indicaciones del 
señor Carranza y a cooperar con él en los mejores términos de amis
tad en la persecución de Villa. Dejóme entender que si nosotros 
mandamos fuerzas bastantes perseguir Villa, fuerzas americanas 
evacuarían totalmente territorio mexicano. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 23 

Washington, 20 de marzo de 1916. 

Arredondo. 

General Cándido Aguilar.-Secretario de Relaciones.-Queré
taro. 

Contestación de Mr. Polk a que refiérome en primera parte mi 
mensaje de anoche, dice textualmente: "Me permito acusar recibo 
de su atenta nota de marzo 18-916, en la que se sirve incluir tra
ducción de la substancia del mensaje del Secretario de Relaciones 
de México. Como le manifesté a usted, lamento sinceramente que 
se haya mal interpretado la actitud del señor Carranza respecto del 
paso de fuerzas de los Estados Unidos a través de la línea divisoria 
en persecución de Villa. Este Departamento tenía la creencia, como 
resultado de los mensajes cambiados entre el Gobierno y el de facto 
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de México de que su gobierno comprendía plenamente y consentía 
el arreglo propuesto por el Secretario de Relaciones señor Acuña 
en su nota de marzo 10, y aceptado por este Gobierno en su nota de 
marzo 13, presentada por su representante especial Sillman, por 
el cual arreglo las tropas de ambos Gobiernos podían bajo ciertas 
condiciones perseguir a los bandidos en el territorio de cada uno 
de los dos países. Bajo esta inteligencia se dieron órdenes a las tro
pas del Gobierno de los Estados Unidos para perseguir a nuestro 
enemigo común, pues se comprendía que no había tiempo que per
der si la persecución había de ser eficaz. Aunque nuestros jefes 
militares tienen instrucciones explícitas de respetar escrupulosamen
te la soberanía del Gobierno mexicano y creemos que no habrá po
sibilidad alguna de fricción, no obstante, este Gobierno recibirá con 
agrado cualq~ier indicación que el de usted se sirva hacer respecto 
de los términos de un convenio definitivo que precise el movimien
to de fuerzas, ya sean en nuestro país, ya en el de usted, bajo las 
presentes, condiciones particulares." Salúdolo afectuosamente. 

Arredondo. 

Núm. 24 

TELEGRAMA 

Querétaro, 21 de marzo de 1916. 

Elíseo Arredondo.-Embajador mexicano.-Washington, D. C. 

Dispone el C. Primer Jefe procure usted tener nueva entrevista 
con el Secretario de Estado, y de un modo extraoficial sírvase in
dicarle las siguientes razones por las cuales puede luego el Gobier
no americano ordenar la salida de las tropas de nuestro territorio. 
En primer lugar por las circunstancias de que, según se tiene noti
cia han traspasado ya en la batida contra Villa la línea que por 
tratados anteriores ha sido el límite en casos de persecución en se
guida, porque este Gobierno tiene noticia de que nuestras tropas 
en suficiente número están en contacto con Villa y su pa-rtida, y 
probablemente en estos momentos se está librando algún combate, 
lo cual elimina la necesidad de que subsista en territorio mexi
cano la expedición enviada por aquel Gobierno para perseguir a los 
bandoleros. Por otra parte, media la circunstancia de que Villa, que 
es muy astuto, pudiera entretener las tropas americanas con parte 
de su gente y él salirse con unos cuantos hombres, por otro lado de 
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la sierra con el premeditado fin de poner en ridículo a las tropas 
americanas, lo que en concepto de este Gobierno ha de procurar 
evitar el de los Estados Unidos. También es de tomarse en conside
ración que si dura por más tiempo la expedición de las tropas ame
ricanas en persecución de Villa, pudieran éstas poner en evidencia 
y exhibirse ante el mismo pueblo americano y su Gobierno como 
impotentes para consumar empresas semejantes a la que han to
mado a su cargo, y por último, que el hecho de que el Gobierno 
americano retire ahora de nuestro territorio la expedición induda
blemente evitaría el surgimiento de un nuevo incidente que por 
ulteriores complicaciones pudiera sobrevenir. Puede usted asegurar 
también al Secretario de Estado que este Gobierno tiene enviadas 
tropas suficientes en persecución de Villa y su partida, pero que 
los accidentes del terreno en donde aquél se encuentra operando, 
hacen que la persecución no sea tan violenta como es de desearse; 
y que además de las tropas ya enviadas, se mandarán nuevos re
fuerzos si se consi'deran necesarios. Por último, sugiera usted al 
Secretario de Estado la conveniencia de que para prevenir nuévos 
incidentes a lo largo de la línea divisoria semejantes a lo ocurrido 
en Columbus, el Gobierno americano proteja desde luego esa línea 
de su lado con el número de tropas que estime necesarias. Agrade
ceré comunicarme resultado. Salúdalo afectuosamente. 

De Washington. 

Núm. 25 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

General Cándido Aguilar.-Secretario de Relaciones.-Queré
taro. 

Esta tarde ocmrí Departamento Estado a solicitud del Secre
tario interino Mr. Polk, quien en contestación a proposición de 
nuestro Gobierno sometiendo proyecto de tratado sobre derecho re
cíproco para paso de fuerzas en persecución bandidos, entregóme 
nuevo proyecto rogándome llevarlo conocimiento mi Gobierno y 
el cual proyecto dice: 
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PROYECTO DE CONVENIO RESPECTO DEL PASO DE 
TROPAS POR LA LINEA DIVISORIA, ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS Y MEXICO 

Convenio celebrado en representación de sus respectivos Gobier
nos por el Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 
Robert Lansing y licenciado Eliseo Arredondo, agente del Gobierno 
de facto de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se regla
menta el paso recíproco de la línea divisoria por tropas de sus 
respectivos Gobiernos en persecución de bandas armadas de ban
doleros, ha jo las condiciones que en seguida se estipulan: 

Art. 19 Se conviene en que las tropas regulares de las dos Re
públicas pueden recíprocamente cruzar la línea divisoria en per
secución de partidas de bandidos o de partidas armadas que hayan 
entrado de un país al otro, y habiendo cometido ultrajes en suelo 
extranjero escapen de nuevo por la línea divisoria. 

Art. 2° El paso recíproco que se conviene en el artículo primero 
solamente tendrá efecto en los parajes relativamente deshabitados 
o no protegidos del territorio de uno u otro lado de la línea diviso
ria, y en ningún caso a menor distancia de ... kilómetros de cual
quier acantonamiento o ciudad en el territorio en el cual se haga 
la persecución, a menos que el acantonamiento o ciudad estén situa
dos en un distrito montañoso respecto del cual sea difícil la co
municación. 

Art. 3° El Comandante de las tropas que crucen la frontera 
según los términos de este convenio, en el momento de empren
der su marcha, o antes si fuere posible, dará al Comandante más 
cercano o a las autoridades civiles del otro país a cuyo territo
rio va a entrar, una noticia en cuanto al número de tropas de todas 
las armas que vayan bajo su mando. 

Art. 49 El Gobierno del país en el cual se haga la persecución, 
conviene en cooperar con todos los medios posibles con la fuerza 
perseguidora, a fin de que las partidas de bandoleros, sean pronta
mente sometidas a una ejecución sumaria. 

Art. 59 La fuerza perseguidora se retirará a su propio territorio 
tan luego como haya castigado la banda de la cual va en persecu
ción, o cuando no haya obtenido buen éxito en la batida. En nin
gún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanecerán 
en territorio extranjero por un tiempo ma,yor que el necesario para 
efectuar la persecución de la partida en cuyo seg~imiento han ido. 
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Art. 6° Bajo ningún pret~xto ni consideración las fuerzas per
seguidoras de uno u otro país ocuparán ciudades o acantonamientos 
situados en el país en el que se está haciendo la· persecución, de 
acuerdo con los términos de este convenio. 

Art. 7° Todos los abusos que se cometan por las fuerzas perse
guidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, según la 
gravedad de la ofensa y de acuerdo con las le.yes, como si los abu
sos se hubieran cometido en su propio territorio. Los individuos 
directamente responsables serán retirados de la frontera y una pron• 
ta indemnización se dará a todos aquell'48 que hayan sufrido daño. 

Art. 89 En caso de abusos cometidos por los habitantes de un 
país contra las fuerzas perseguidoras del otro, el Gobierno del país 
en donde se han cometido dichos abusos será tan solo responsable 
para con el Gobierno del otro país en caso de denegación de jus
ticia y castigo de los responsables. 

Art. 9° Este convenio tomará fuerza y vigor en la fecha de su 
firma y continuará vigente hasta que se dé aviso por una u otra 
de las partes, con dos meses de anticipación. En testimonio de lo 
cual hemos firmado este convenio hoy, día . . . de ............ de 
]916. 

Salúdolo afectuosamente, 
Arredondo. 

Núm. 26 

OFICINA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Querétaro, México, 21 de marzo de 1916. 
A las 6 de la tarde. 

Al Honorable General Cándido Aguilar, Secretario de Relacio
nes Exteriores.-Presente. 

Muy estimado señor Secretario: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido un telegra
ma del honorable Secretario de Estado de los Estados Unidos de 
América, fechado en Washington el 20 de marzo de 1916 a las 
11 de la noche. El telegrama dice a la letra: 
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Washington, 20 de marzo de 1916, a las 11 de la noche.-Sr. 
James Linn Rodgers, Representante Especial del Gobierno ameri
cano. 

Expresará usted al general Carranza, en términos de la más 
profunda consideración y amistosas seguridades, el pesar que sien
te este Gobierno por cualquiera mala inteligencia que se haya su
puesto en relación con el objeto determinado de la expedición, cuyo 
propósito es perseguir y capturar a Villa, a menos que antes tenga 
efecto su captura por las fuerzas del Gobierno de facto. 

Le dará usted al señor general Carranza _toda clase de segurida
des de que inmediatamente después de que se haya cumplido con 
este propósito, las fuerzas de este Gobierno se retirarán del territorio 
mexicano a su propio país. Desde el principio de la expedición, 
nuestras tropas recibieron explicaciones explícitas para abstenerse 
escrupulosamente de cualquier acto que pudiera causar la más leve 
fricción o la menor censura, y en operaciones futuras, tanto como 
sea posible, ponerse de acuerdo con el Gobierno de facto; y este 
Gobierno confidencialmente asegura al señor general Carranza, que 
nuestras fuerzas no se apartarán de las instrucciones que les han 
sido dadas y por lo tanto, en lo que a este Gobierno o a sus tropas 
concierne, no hay motivo alguno para el menor concepto erróneo. 

También le dirá usted al señor general Carranza, que el señor 
Arredondo sometió hoy el proyecto de un convenio i-ecíproco suge
rido telegráficamente por el Ministro de Relaciones Exteriores; 
que este Gobierno conviene en principio con él y para mejor adap
tabilidad se se están considerando con premura de tiempo algunas 
modificaciones del mismo convenio. Este Gobierno comprende que 
un convenio como el de que se trata, tendrá un inmediato y eficaz 
efecto, siendo de gran influencia en cuanto a las cordiales relacio
nes de los dos Gobiernos, porque terminaran los atropellos y pro
vocaciones en la frontera. 

"Informe usted además al señor general Carranza de que en 
este momento, sin embargo, obrando este Gobierno tan sólo guiado 
por la intención de conservar las amistosas relaciones que ahora exis
ten entre uno y otro Gobierno, aceptó sin ninguna vacilación la pro
posición que el diez de marzo hizo el Ministro de Relaciones Exterio
res por conducto del señor Silliman. La única esperanza de buen 
éxito dependía de una pronta acción en el esfuerzo de capturar a 
Villa, quien promete ser constante amenaza para las relaciones amis
tosas de ambos países. 
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''Las tropas que se enviaron a través de la frontera están bajo 
d mando del general John Pershing y se componen de caballería 
infantería y artillería. En cuanto al lugar en que se encuentran 
ahora no se puede precisar; pero se cree que están en las cercanías 
de San Miguel. De todos los informes recibidos en el Departamen
to, de acuerdo con las instrucciones, la expedición parece que está 
cooperando con las fuerzas del Gobierno de facto. Aparentemente 
cooperan unas y otras en el más franco y amistoso esfuerzo para 
llenar los fines tan deseados por nuestros Gobiernos. 

"Se le instruye a usted para que suplique al señor general Ca
rranza que expida instrucciones a las autoridades de Chihuahua 
en el sentido de que presten su cooperación completa a la expedi
ción. También le dirá usted al señor general Carranza que el De
partamento le telegrafiará, dentro de las 24 horas después de con
sultar con el señor Arredondo, alguna idea que va a sugerirle para 
la mejor cooperación de las dos fuerzas en la expedición de que 
se trata. 

Polk, 
Secretario de Estado Interino." 

De acuerdo con mis instrucciones tengo la homa de solicitar 
que el telegrama transcrito se lleve a la atención inmediata del C. 
Jefe del Ejecutivo con la súplica de que se sirva expedir sus ins
trucciones a las autoridades de Chihuahua a fin de que se preste 
plena cooperación a la expedición de referencia. 

Esperando la contestación de usted· a efecto de que yo pueda 
con prontitud informar a mi Gobierno, tengo la honra de ser, señor 
Secretario, con toda estimación muy respetuosamente suyo. 

James Linn Rodgers, 
Representante Especial del Departamento de Estado. 

Núm. 27 

TELEGRAMA 

Washington, 23 de mario de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar.-Ministro de Relaciones.-Querétaro. 

Acabo entrevistar Mr. Lansing, que regresó ya, e hícele presen-
tes consideraciones contenidas en mensaje cifrado de antier. Mos
tróse como siempre muy cordial, diciéndome, como Mr. Polk, sentía 
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haber mal interpretado primer acuerdo para paso tropas. Que éstas 
no avanzarían más al Sur, esperaba contestación del señor Carranza 
a su proposición de convenio que transcribí a usted antier y que 
creía que al fin llegaríamos a un acuerdo. Llaméle la atención so
bre que la prensa anunciaba cada día el envío de más fuerzas des
tinadas a México y díjome que iban sólo a la frontera con objeto 
de vigilar la línea que es muy extensa. Quejóse él también de las 
exageraciones de la prensa y señalóme especialmente el W ashing
ton Post que dice ser intervencionista y a la vez enemigo de la 
Administración aquí. Repitiéndome por último que el Gobierno 
americano insistía y seguiría firme en su actitud de no ,llevar la 
intervención. a México, sino al contrario, de evitarla. Mi opinión 
es que efectivamente, Mr. Wilson lo mismo que Mr. Lansing, de
sean sinceramente evitar un conflicto, pero se están llevando por la 
opinión pública mal informada y exaltada por la prensa enemiga 
y los republicanos enemigos de la Administración y del Ejecutivo. 
Debido a esta presión decidióse el envío de fuerzas a México, y 
por lo mismo'temen ahora retirar las fuerzas americanas sin haber 
logrado capturar a Villa. Entre tanto, la prensa continúa fabricando 
noticias y enardece las pasiones. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 28 

TELEGRAMA 

Querétaro, 25 de marzo de 1916. 

Arredondo. 

Elíseo Arredondo.-Embajador mexicano.-Washington, D. C. 

Por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
sírvase usted entregar personalmente al • Secretario de Estado el 
Proyecto adjunto de convenio, que contiene algunas reformas al 
enviado por usted de parte del Gobierno de los Estados Unidos a 
este Gobierno, y cuyo texto quedará en los siguientes términos: 

"Convenio celebrado en representación de sus respectivos Go
biernos por el Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica, Robert Lansing, y el licenciado Elíseo Arredondo, Embajador 
del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se re
glamenta el paso recíproco de la línea divisoria por tropas de sus 
respectivos Gobiernos en persecución de bandas armadas de ban
doleros, ha jo las condiciones que en seguida se expresan: 
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"A1t. 19 Se conviene en que las tropas regulares de las dos re
públicas puedan cruzar recíprocamente la parte de la línea divi
soria comprendida entre el río Colorado y Piedras Negras, y dentro 
de una zona de sesenta kilómetros en uno y otro país a contar desde 
la misma línea, con objeto de hacer la persecución de partidas de 
bandidos o de partidas armadas que hayan entrado de un país al 
otro, y que habiendo cometido atropellos en el suelo extranjero, es
capen de nuevo por la línea divisoria. 

"Art. 29 El paso recíproco que se conviene en el artículo pri
mero tendrá efecto solamente en los parajes relativamente desha
bitados o no protegidos del territorio de uno y otro lado de la línea 
divisoria, y en ningún caso a una distancia menor de diez kilóme
tros de cualquier acantonamiento o ciudad en el territorio en que 
se haga la persecución, a no ser que el acantonamiento o ciudad 
estén situados en el distrito montañoso respecto del cual sea difícil 
la comunicación. 

"Art. 39 El Comandante de las tropas que crucen la frontera se
gún los términos de este convenio, en el momento de emprender su 
marcha o antes si fuera posible, dará al Comandante más cercano 
o a las autoridades civiles del .otro país a cuyo territorio va a en
trar, una noticia en cuanto al número de tropas que lleva bajo su 
mando, en el concepto de que sólo se permitirá el paso de caballe
rías y nunca en número mayor de mil hombres, pudiendo llevar 
ametralladoras en su equipo. 

"Art. 49 El Gobierno del país en el cual se haga la persecución, 
si lo considerare necesario, podrá solicitar el auxilio de las tropas 
del otro país que la hubiere comenzado, y en ese caso se conviene 
que dicho Gobierno cooperará por todos los medios posibles con la 
fuerza perseguidora a fin de que las partidas de bandoleros queden 
prontamente exterminadas. 

"Art. 59 La fuerza perseguidora se retirará a su propio territo
rio tan pronto como haya alcanzado y batido dentro de la zona la 
partida de que se trate, o se haya puesto en contacto con las fuerzas 
del otro país, las que se encargarán de continuar la persecución. En 
ningún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanece
rán en territorio extranjero por más de ocho días, a menos que ~e 
solicite su auxilio en términos del artículo anterior. 

1 

"A1t. 69 Ninguna persecución podrá emprenderse en territorio 
del otro país después de tres días de haberse cometido el atropello, 
a menos que la partida de malhechores haya permanecido en el mis-
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mo territorio y las fuerzas respectivas emprendieren su persecución 
en éste, teniendo que continuarla en territorio extranjero, por haber 
huido los malhechores al país de su procedencia. 

,"Art. 79 Bajo ningún pretexto ni consideración alguna las fuer
zas perseguidoras de uno u otro país ocuparán ciudades o acantona
mientos situados en ·el país en que se está haciendo la persecución, 
de acuerdo con los términos de este Convenio. 

"Art. 89 Todos los abusos que se cometan por las fuerzas perse
guidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, según la 
gmvedad de la ofensa· y de acuerdo con las leyes, como individuos 
directamente responsables, serán retirados de la frontera y se hará 
una pronta indemnización a todas aquellas personas que hayan su
frido daño. 

"A1t. 99 Se estipula terminantemente que los actos cometidos 
por los Comandantes de fuerzas y las unidades de éstas, por confu
sión o cualquier otra causa, así como los actos de los habitantes de 
uno u otro país en su caso, no serán motivo de responsabilidad para 
los Gobiernos respectivos ni de rompimiento o alteración de las bue
nas relaciones existentes e11tre uno y otro país. En caso de que los 
habitantes de un país cometieran abusos contra las tuerzas persegui
doras del otro, el Gobierno del país en donde se hayan cometido 
dichos abusos serán responsable para con el Gobierno del otro país 
tan sólo en caso de denegación de justicia y castigo de los respon
sables. 

"Art. 10. Este convenio tendrá fuerza y vigor desde la fecha en 
que quede firmado y continuará vigente hasta que una u otra de las 
partes se haya dado aviso con dos meses de anticipación. 

En tesitmonio de lo cual queda firmado este convenio hoy día 
.... de ...................... de 1916." 

Manifieste usted al Secretario de Estado que el Gobierno Mexi
cano insiste en la necesidad de que queden consignadas en el conve
nio las estipulaciones referentes a limitación de la zona dentro 
de la que deben operar las tropas que comiencen la persecución, en 
cuanto a su permanencia dentro de esa zona, en cuanto al arma a 
que pertenezcan y en cuanto al máximo número de tropas cuya en
trada se permitirá a uno u otro país. Las razones que el Gobierno 
mexicano tiene para insistir sobre estos capítulos del convenio son 
las siguientes: 

En primer lugar no considera que en puntos situados del Río 
Colorado al Occidente, y de Piedras Negras al Oriente, pueda haber 
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necesidad del uso del convenio, pues las partidas de malhechores 
que están tratando de perturbar el orden y de poner en conflicto a 
los dos países, sólo operan en territorio de los Estados de Sonora y 
Chihuahua, principalmente; siendo bien sabido que Villa y su par
tida no han salido de los límites de uno y otro Estado, se considera 
remoto el caso de que puedan pasar de esta zona de operaciones 
para que sea necesario extender los efectos del convenio a toda la 
línea divisoria. En segundo l4gar, el mismo Gobierno estima de todo 
punto necesario que la zona de acción para las tropas que empren
den una batida tenga un límite del cual no puedan pasar, y como 
ese límite, según el artículo primero del Proyecto reformado, es de 
sesenta kilómetros en uno y otro país, a contar de la línea divisoria, 
debe tomarse en consideración que basta ese territorio para empren
der la persecución y para que la fuerza perseguidora pueda ponerse 
en contacto con .las fuerzas propias del país donde el enemigo se ha 
refugiado, las que indudablemente son las que tienen el perfecto 
derecho, obligación e interés de continuar la per'secución. En tercer 
lugar, para combatir un enemigo que trata de rehuir la persecución, 
como la partida de Villa que anda montada y cuyos movimientos 
son rápidos, no se necesita que la columna perseguidora se compon
ga de otra arma que la misma arma de caballería, pues la infantería 
y la artillería, por su propia naturaleza, son armas de movimientos 
lentos y además son estorbosas en su marcha para una acción inme
tliata. A este respecto, el Gobierno mexicano considera que el uso 
de artillería e infantería en una columna, no, tiene por objeto exclu
sivo la persecución, sino que puede dar lugar a interpretaciones tor
cidas, y hasta a verdaderos conflictos ocasionados por los residentes 
de uno y otro país, al presenciar la entrada de tropas extranjeras de 
todas las armas, la cual con equipo semejante, no podrían explicár
sela sino como una verdadera invasión, o como un motivo de des
confianza hacia ·las fuerzas del otro país. En cuarto lugar, el Go
bierno mexicano estima que desde el momento en que las fuerzas 
perseguidoras se han puesto en contacto con las fuerzas del país a 
donde se ha ido a hacer la persecución, resulta del todo innecesaria 
ésta por parte de los que la comenzaron, a menos que por la impor
tancia del enemigo o por otras causas que en cada caso hayan de 
tomarse en cuenta por los Comandantes de ellas, uno u otro Gobier
no recíprocamente solicitare el auxilio de las fuerzas que han co
menzado la batida. De aquí la necesidad de limitar en territorio 
extranjero a ocho días la permanencia de las fuerzas que han em
prendido la persecución, pues ese tiempo se considera bastante para 
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entrar y salir con toda amplitud de la zona a que se refiere el ar
tículo primero, y para que pueda haber contacto con las fuerzas del 
propio país donde el enemigo se ha refugiado y puedan ser releva
das las perseguidoras por éstas. Por último, la limitación relativa 
al número de tropas cuyo paso se permita, es un punto de importan
cia, pues debe suponerse que las partidas de bandoleros no son muy 
numerosas y, en todo caso, bastará para su persecución una. fuerza 
de caballería no mayor de mil hombres que en milicia es el número 
máximo de las fuerzas volantes ligeras. Si -'se permitiera el paso de 
un número mayor de tropas, podría siempre darse lugar a torcidas 
interpretaciones, que es de todo punto ~ecesario evitar en bien de la 
conservación e inalterabilidad de las buenas relaciones entre uno y 
otro país. 

Dentro de este orden de ideas queda usted en libertad para po
der ampliar sus razonamientos como lo estime prudente al tratar de 
este asunto con el Departament~ de Estado, sirviéndose comunicar 
oportunamente a esta Secretaría lo que el Gobierno de los Estados 
Unidos resuelva. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 29 

TELEGRAMA 

Agnilar. 

Washington, 25 de marzo de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar. Ministro de Relaciones. Querétaro. 

Acabo ver Mr. Lansing comunicándole contenido su mensaje ci
frado ayer y tratando algunos puntos relativos exportación nuestras 
municiones para Nueva York y puei,tos frontera, reportazgos falsos 
prensa de la frontera, etc., recibió con gusto noticia de que ya estu
diábase protocolo; díjome no hay disposición alguna que impide 
embarco municiones por agua, y que por la frontera sólo requiere 
identificar cada envío a fin de evitar fuera a manos villistas. Mos
tróse indignado americanos como otros extranjeros, están queriendo 
forzar la intervención, pero que Mr. Wilson y administración toda 
insistían en detenerla y que no lograrían cambiarlos de propósito. 
Curso conversación dijo varias veces que estaban satisfechos pruden
cia .con que señor Carranza estaba obrando y que de mí dependía 
principalmente que incidente se resolviera favorablemente, porque 
yo estaba aquí y me constaba la verdad de la situación, y así podía 
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informar a mi Gobierno. Que si seguíamos yo y él en buena armo• 
nía y perfecta inteligencia tratando este asunto, todo arreglaríase 
satisfactoriamente para ambos Gobiernos. Que ya veía yo que en el 
Congreso hay un grupo de enemigos nuestros y de la Administración 
que aprovecharían el menor pretexto para pedir la intervención. Que 
me invitaba a seguir tratando este incidente en la misma forma amis
tosa y a no dejar que se nos escape de las manos y vaya al Congreso. 
Leyóme por último los mensajes de hoy recibidos de la frontera in
formándole que todo está tranquilo, y uno de ·Mr. Rogers también 
satisfactorio, diciendo que la eficacia del Gobierno del señor Ca
rranza, es evidente. Salúdalo afectuosamente. 

Núm. 30 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

El Paso, Texas, 26 de marzo de 1916. 
Gral. Cándido Aguilar. Ministro de Relaciones. Querétaro. 

Agente enviado Columbus informa tropas americanas que han 
cruzado territorio mexicano son doce mil, en su mayoría caballería 
y artillería, con veintiocho piezas entre morteros y cafiones distintos 
calibres. Parece ll!'!van también doscientas ametralladoras, pero esto 
no puede precisarse. Se cree llevan cuerpo de ingenieros, pues con
ducen bastante equipo para ellos. En Columbus ejércese gran vígi• 
lancia por americanos en todos mexicanos. Población de Palomas 
hállase completamente desierta y todas las casas habitables; alam
bres telefónicos fueron destruidos a veinte metros de la oficina, así 
como útiles de ésta. Antiguos habitantes de Palomas han retirádose 
Je allí hacia el centro. En Columbus quedan sólo mexicanos que 
han sido residentes antiguos. Puerto Palomas continúa cerrado hasta 
ahora. Afectuosamente. 

Núm. 31 

TELEGRAMA 

Andrés C. García. 

Washington, 27 de marzo de 1916. 

Prensa ayer publica siguiente declaración hecha por el seiior 
Presidente Wilson: 

"Como se ha anunciado ya, la expedición a México fue ordenada 
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bajo un convenio con el Gobierno de facto de ese país con el único 
propósito de capturar al bandido Villa, cuyas fuerzas acababan de 
invadir el territorio de los Estados Unidos; pero bajo ningún con
cepto se ha tratado de una invasión a aquella República o de viola
ción a su soberanía. En consecuencia, he pedido a los varios servi
cios info1mativos, se sirvan ayudar a mi Administración, dándole 
constantemente tal carácter a la expedición ante el pueblo de este 
país y ante el impaciente y sensible pueblo mexicano, demasiado sus
ceptible por cierto en cuanto a las impresiones que recibe de la prensa 
americana, así como muy dado a creer que esas impresiones proce
den de los actos y propóstios de nuestro Gobierno. Estas conclusiones 
debe decirse son muy naturales, porque la principal, si no la única 
fuente de información para el pueblo de ambos lados de la frontera, 
es la prensa pública de los Estados Unidos. A fin de evitar que se 
produzca una errónea y peligrosa impresión a este respecto, he ape
lado a varias Agencias de noticias para que tengan el mayor cuida
do a efecto de no dar a las historias que se refieren a la expedición, 
el carácter de una guerra; para impedir la publicación de noticias 
de movimientos de tropas y preparaciones militares que pudieran 
tener semejante interpretación y para abstenerse de publicar rumo
res no confirmados de disturbios en México. Creo que es más de 
desearse llevar al ánimo, tanto de nuestro pueblo como del pueblo 
de·México, el hecho de que la expedición es simple y necesariamente 
una medida punitiva tan sólo encaminada a la eliminación de los 
merodeadores que cometieron depredaciones en Columbus y que in
vaden un distrito sin protección y cercano a la frontera, el cual usan 
como hase para cometer ataques y atentados a nuestros ciudadanos 
dentro de nuestro territorio. Es el propósito de nuestro Comandante 
cooperar por todos los medios posibles con la fuerza del general 
Carranza para eliminar todo motivo de descontento para ambos Go
biernos y para retirarlas del suelo mexicano tan pronto como se haya 
llenado su objeto. Es de mi deber adve1tir al pueblo de los Estados 
Unidos que hay personas a lo largo de la frontera que activamente 
se ocupan de originar y dar curso tanto como pueden a rumores sen
sacionales y de la clase más inquietante, que son del todo injustifi
cados por los hechos. El objeto de este tráfico de falsas noticias, es 
obvio; se trata por medio de él de crear una fricción intolerable en
tre el Gobierno de los Estados Unidos y el Gobierno de facto de Mé
xico, con el fin de traer la intervención en interés de cie1tos acau
dalados americanos que tienen propiedades en México. Este objeto 
no puede ?er realizado mientras funcionarios bien intencionados y 
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honorables sean cabeza de este Gobierno; pero pueden crearse muy 
serias condiciones y puede resultar un innecesario derramam,iento 
de sangre, y las relaciones entre, las dos Repúblicas pueden ser mú
cho más embarazosas. El pueblo de. los Estados Unidos debe saber 
que hay influencias siniestras y ,sin escrúpulos de por medio y debe
ría estar sobre aviso para no dar crédito a cualquiera historia que 
viene de la frontera; y aquellos que publican noticias, deberían con
siderar asunto de patriotismo y conciencia comprobar primero la 
fuente y autenticidad de cada informe que reciban de aquellos lu
gares." 

Prensa de hoy dice que los centros republicanos acordaron no 
estorbai- la política del Presidente Wilson, aceptando las declaracio
nes de éste respecto de que son suficientes las fuerzas americanas 
enviadas a la frontera para proteger los intereses americanos. Agre
ga que Villa ha eludido la persecución de las fuerzas mexicanas y 
americanas, escapando a la sierra tarahumara,, donde será difícil 
capturarlo. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 32 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Querétaro, 31 de marzo de 1916. 

Señor Lic. Elíseo Arredondo. Embajador de México. Washing
ton, D. C. 

Sírvase entrevistar Secretario Estado y atentamente llamar su 
atención sobre concepto vertido por Presidente Wilson en declara
ción fecha veintiséis, relativo a que expedición tropas fue mandada 
con fundamento convenio, pues la nota fecha diez girada por Primer 
Jefe, refiérese a paso recíproco tropas únicamente en caso repetirse 
incidente como el ocurrido en Columbus. Salúdalo afectuosamente. 

Núm. 33 

TELEGRAMA 

Agu:ilar. 

Washington, 5 de abril de 1916. 

Gral. Cándido Agp.ilar. Secretario de Relaciones. Querétaro. 
Acabo de recibir Departamento Estado siguiente contraposición 

convenio y nota que transcribo al calce, rogándole darme sus mme
diatas instrucciones. 
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Proyecto de Convenio. 

"Art. 19 Se conviene en que las fuerzas regulares de los Go
biernos de las dos Repúblicas pueden cruzar recíprocamente la 
parte de la línea divisoria comprendida entre el Río Colorado y 
Piedras Negras, dentro de una zona de 60 kilómetros entre cada 
país, contados de dicha línea, con el objeto de perseguir bandas de 
individuos armados que hayan entrado de un país a otro, cometido 
depredaciones en territorio extranjero, y escapado por la línea di
v1sona. 

"Art. 29 El paso recíproco a que se conviene en el a1tículo pri
mero, tendrá lugar solamente en sitios deshabitados o no protegidos 
del territorio de cada lado de la línea divisoria y en ningún caso a 
una distancia menor de diez J<ilómetros de cualquier acantonamien
to o ciudad situados en el territario en que se haga la persecución, a 
menos que el acantonamiento o ciudad se encuentre en un distrito 
montañoso donde sea difícil la comunicación. 

"Art. 39 El Comandante de las fuerzas que crucen la frontera, 
según los términos de este convenio, al tiempo del cruzamiento o 
antes si fuera posible, dará noticia de sus propuestos movimientos 
y del número de tropas bajo su mando-al Comandante más próximo 
o a las autoridades civiles del país cuyo territorio va a cruzar. 

"Art. 49 El Gobierno del país en que tenga lugar la persecución 
cooperará por todos los medios posibles con la fuerza perseguidora 
a efecto de que las partidas de forajidos sean capturadas con rapi
dez o exterminadas. 

"Art. 59 Las fuerzas perseguidoras se retirarán a su propio te
rritorio tan pronto como hayan alcanzado y batido dentro de la zona 
las partidas de forajidos en cuya persecución vayan. En ningún caso 
las fuerzas perseguidoras se establecerán en territorio extranjero 
por más de quince días, a menos de convenio especial entre los dos 
Gobiernos o a solióitud de las autoridades locales de dicho territorio. 

"Art. 69 Ninguna persecución se emprenderá en territorio de 
otro país, a menos que empiece dentro de tres días después de la 
fuga de la partida de forajidos a través de la línea divisoria. 

"Art. 79 Bajo ningún pretexto ni consideración alguna podrán 
ocupar las fuerzas perseguidoras de uno u otro país ciudades o acan
tonamientos situados en el país en que se haga la persecución de 
acuerdo con los términos de este convenio. El Gobierno a que perte
nezcan las fuerzas costeará el gasto de subsistencia de las tropas y 
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cualesquiera otros gastos relacionados con su entrada a territorio 
extranjero. 

"Art. 89 Todos los abusos cometidos por las fuerzas perseguido
ras se castigarán por el Gobierno a que ellas pertenezcan, de acuer
do con la gravedad de la ofensa. Las personas directamente respon
sables de tales abusos serán retiradas de la frontera y se jndemnizará 
prontamente a todos aquellos que sufran con el daño. 

"Art. 99 Si los habitantes de un país cometieren ultrajes a las 
fuerzas perseguidoras extranjeras, el Gobierno del país en donde se 
cometan los ultrajes, será responsable para con el Gobierno del otro 
país, solamente en el caso de denegación de justicia o de que se re
huse a castigar a los responsables. 

"Art. 10. Este Convenio tendrá efecto desde la fecha en que se 
ha firmado y permanecerá en vigor hasta que cualquiera de las par
tes haya dado aviso con dos meses de anticipación, respecto de la 
intención de terminarlo. 

"En testimonio de lo cual hemos firmado este Convenio hoy día 
...... de ................. de 1916." 

La nota dice como sigue: 
"Señor: El Gobierno de los Estados Unidos, pactando el recí

proco convenio con el gobierno de facto de México, relativo a la 
persecución de partidas de forajidos a través de la línea divisoria 
por fuerzas militares de los respectivos Gobiernos, lo hace así bajo 
la inteligencia de que las condiciones impuestas por ese Convenio 
no se aplicarán a las fuerzas de los Estados Unidos que ahora están 
en México en persecución de Villa y su partida, o sean-las que ata
caron y quemaron Columbus, N. M., matando a algunos ciudadanos 
americanos, habiendo pasado dichas fuerzas a México de buena fe 
bajo convenio previo que tuvo lugar con motivo del ultraje perpe
trado por los forajidos en Columbus, el día nueve de marzo. El Go
bierno de los Estados Unidos asegura al Gobierno de facto de México 
que al ejercitar el privilegio de entrada a territorio mexicano, con
finará las operaciones de sus fuerzas militares al único propósito de 
la actual persecución y que inmediatamente después de llenado su 
objeto retirará esas fuerzas de la línea divisoria. El Gobierno de los 
Estados Unidos aprovecha esta oportunidad para expresar su agra
decimiento a las consideraciones y amistad mostradas por el Gobier
no de facto; que el Gobierno de los Estados Unidos respetará la con
fianza que se le ha demostrado por ese medio, y que de ninguna 
manera violará la soberanía de México o abusará del privilegio tan 
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generosa y libremente concedido por el Gobierno de facto. Acepte, 
señor, las seguridades de mi consideración.-Robert Lansing." Sa
lúdolo afectuosamente. 

Núm. 34 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Washington, 5 de abril de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones. Querétaro. 
He creído conveniente darle también conocimiento de la carta 

con la que Mr. Lansing envióme el contra-proyecto y nota que tras
mitíle anoche, que es como sigue: 

"Mi querido señor Arredondo: Le incluyo un nuevo proyecto del 
propuesto convenio al que hemoo. dado consideración cuidadosa y 
en el cual hemos procurado incorporar, tanto como ha sido posible, 
los preceptos deseados por su Gobierno. Creo que las variantes entre 
su proyecto y el nuevo que le adjunto, son de tal naturaleza que su 
Gobierno puede aceptarlas y el convenio podrá ser luego firmado, 
ya que según ha sido redactado, no podría aplicarse a las fuerzas 
america~as que están en México, sin retirarlas por completo de la 
persecución de Villa y su partida, en la que están empeñadas, y 
puesto que sería impracticable e imprudente retirar las fuerzas de 
los Estados Unidos cuando la captura de estos bandoleros parece 
inminente. He escrito una nota formal, copia de la cual le incluyo, 
exceptuando la actual situación de los términos del convenio, a la 
cual confío en que su Gobierno asentirá lo mismo que a dicho con
venio. Creo que nuestros Gobiernos deberían obrar de perfecto acuer
do en este asunto y que el Gobierno de facto de México apreciará los 
grandes gastos de energía y de dinero que este Gobierno ha hecho 
ya, y la conveniencia de asentir a las ideas expresadas en la nota for
mal, puesto que tal asentimiento le parece a este Gobierno una con
dición necesaria para la firma del convenio. 

Estoy seguro de que usted que está tan familiarizado con la si
tuación, comprenderá la necesidad de la nota y, los propósitos de 
este Gobierno y aconsejará al suyo de conformidad. 

Soy, mi querido señor Arredondo, sinceramente de usted. 

Firmado: Lansing. 

Sal údolo afectuosamente.-A rredondo. 
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Núm. 35 

Querétaro, 12 de abril de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo. Embajador de México, Washing
ton, D. C. 

Di cuenta al C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo de la Unión, con el telegrama de usted 
fecha 5 del actual, que contiene un contra-proyecto de convenio 
para el paso recíproco de tropas por la línea divisoria y la nota adi
cional que con igual fecha dirigió a usted el honorable Secretario 
de Estado del Gobierno de los Estados Unidos, habiéndole dado 
cuenta además con la carta particular dirigida a usted por dicho se
ñor Secretario de Estado, respecto del mismo asunto. 

Tengo instrucciones del C. Primer Jefe,:para decir a usted se 
sirva entregar al referido Secretario de Estado la siguiente nota: 

A Su Excelencia ~obert Lansing, Secretario de Estado de los Es
tados Unidos.-Washington. 

Señor Secretario: 
El Gobierno mexicano, en su deseo de conservar cordiales e in

alterables las buenas relaciones de amistad que deben existir entre 
México y fos Estados Unidos, tanto por ser ese el sentimiento que 
anima al mismo Gobierno, como por su anhelo en satisfacer el espí
ritu-del artículo 21 del Tratado de Amistad celebrado entre amhos 
países con fecha 2 de febrero de 1848, y en vista de los lamentables 
acontecimientos ocurridos en Columbus el día 9 de marzo próximo 
pasado, recordand0 antecedentes históricos sobre hechos parecidos, 
no vaciló en hacer al Gobierno de los Estados Unidos del Norte, con 
fecha 10 del mismo marzo, una proposición por medio de la cual 
las fuerzas de uno y otrq países podrían recíprocamente cruzar la 
línea divisoria en persecución de forajidos, si desgraciadamente se 
repitieran a lo largo. de la frontera casos como el ocurrido en Co
lumbus; pues desde un principio juzgó el Gobierno mexicano que 
por razón del tiempo transcurrido y por tratarse de un caso ya pa
sado, dicho incidente no podría quedar comprendido en la proposi
ción sobre paso recíproco de tropas. 

Por esto es que la nota de nuestro Gobierno, girada con fecha -10 
de marzo, indica con toda claridad que la proposición contenida en 
ella fue condicional, o lo que es.lo mismo, que la reciprocidad po
dría tener efecto solamente si la irrupción registrada en Columbus 
se repitiera desgraciadamente en cualquier otro punto de la línea 
fronteriza. 
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El Gobierno americano, al amparo del texto de la citada nota y 
sin haber penetrado bien todo su alcance, condicionalidad y limita
ciones, sino antes bien, creyendo en la existencia de un convenio de
finido, como lo indican los términos de la nota fecha 13 de marzo 
al expresarse en ella que "el Gobierno de los Estados Unidos en
tiende que en vista de su consentimiento a este arreglo recíproco pro
puesto por el Gobierno de /acto, este arreglo es ahora completo y en 
vigor y que el privilegio recíproco antes mencionado puede ejerci
tarse por cada Gobierno sin futuros intercambios de ideas", se con
sideró autorizado desde luego para enviar a territorio mexicano una 
expedición que ha llamado punitiva con el objeto de perseguir y 
castigar a Villa y su partida de forajidos, expedición que envió al
gunos días después de que se habían reinternado los malhechores en 
territorio mexicano. 

El día 17 del mismo marzo el Gobierno mexicano giró nota al 
Gobierno americano por conducto de nuestro Agente Confidencial 
en Washington, señor licenciado Eliseo Arredondo, manifestando a 
aquél haber tenido informes fidedignos de que sin conocimiento ni 
aviso a las autoridades políticas o civiles más cercanas de nuestro 
territorio, y sin mediar comunicación alguna por parte del Gobier
no americano al Gobierno de México, había pasado por Palomas una 
expedición llamada punitiva, con objeto de perseguir a Villa y su 
partida, y como consecuencia se instruyó a dicho Agente Confiden
cial para que llamara la atención del Gobierno de los Estados Uni
dos sobre el hecho de que se estaba dando una torcida interpretación 
al texto de la nota fecha 10 de marzo, pues estando el Gobierno me
xicano dispuesto a sostener su proposición sobre paso recíproco de 
tropas, todavía no podía enviarse expedición alguna mientras tanto 
no quedaran definidos los términos y condiciones del convenio re
lativo. Insistió este Gobierno en su nota fecha 17 de marzo, en que 
el paso recíproco de tropas se permitiría tan ·sólo "si desgraciada
mente de aquí para lo futuro se repitieran irrupciones como la re
gistrada en Columbus, o de otra cualquier clase, en algún lugar de 
la línea fronteriza". 

Mientras tanto, el Gobierno de México, fiel a lo propuesto y en 
la intención de cumplir estrictamente su compromiso, se ocupaba 
desde luego en la redacción de un Proyecto de convenio para el paso 
recíproco de tropas, el cual fue presentado en toda forma al Gobier
no de los Estados Unidos con fecha 18 de marzo próximo pasado, 
esperándose que los términos y condiciones establecidas en dicho 
convenio, sería de su aprobación. El Gobierno americano, por con-
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dueto de nuestro mismo Agente Confidencial, comunicó que en prin
cipio aceptaba el convenio y sólo se esraban estudiando puntos de 
mero detalle para dejarlo definido. 

Así las cosas, el 19 de marzo presentó una nota a esta Secretaría 
el honorable señor James Linn Rodgers como representante del Go
bierno americano, solicitando a las autoridades correspondientes 
de Chihuahua se dieran las instrucciones necesarias para permitir 
que por el Ferrocarril Noroeste de México fueran transportadas a 
Casas Grandes algunas provisiones para las tropas americanas que 
se encontraban persiguiendo a Villa y su partida; y con igual fecha 
el Gobierno mexicano, sin acceder a tal solicitud, contestó la referida 
nota manifestando sorpresa de que sin aviso oficial alguno por parte 
del Gobierno de los Estados Unidos, hubieran cruzado tropas ame
ricanas a territorio mexicano, y de que aquéllas se encontraban ya 
en Casas Grandes o sus cercanías, contribuyendo a aumentar la 
sorpresa el hecho de que precisamente se estaba tratando por los 
conductos debidos y con motivo de los lamentables acontecimientos 
ocurridos en Columbus, de ultimar arreglos en cuanto a términos y 
condiciones de un convenio sobre paso de tropas de uno y otro país, 
de conformidad con el espíritu de la nota fecha 10 de marzo antes 
citada. 

En 18 de marzo nuestro Agente Confidencial en Washington· 
tuvo una entrevista con el honorable señor Frank L. Polk, entonces 
Secretario de Estado en funciones, habiéndole expresado éste a nues
tro Agente Confidencial que deploraba no haber recibido las ob
servaciones del Gobierno mexicano antes del paso de las tropas 
americanas por la frontera, observaciones que se habrían atendido 
debidamente; y le aseguró que el paso de esas tropas tuvo lugar de 
la mejor buena fe, en la inteligencia de que no sería necesario en
trar en más pormenores y detalles del convenio que se consideraba 
como definitivo y terminado. Estas declaraciones hechas por el ho
norable señor Polk, fueron confirmadas en todas sus partes en la 
conferencia que con fecha 23 de marzo celebró nuestro Agente Con
fidencial con Vuestra Excelencia, quien manifestó igualmente que 
sentía haber interpretado mal el contenido de dicho nota respecto 
del paso de tropas, las que no avanzarían más al Sur del lugar donde 
entonces se encontraban, según lo aseguró a nuestro Agente Confi
dencial. 

El 19 de marzo dirigió ca11a el honorable señor Polk a nuestro 
Agente Confidencial en Washington, ratificándole por escrito la con-
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ferencia tenida el día anterior y expresándole de un modo claro y 
terminante que era motivo de lamentar sinceramente .el que haya 
mediado una mala inteligencia en cuanto a la actitud del C. Primer 
Jefe, relacionada por el paso de tropas de los Estados Unidos por la 
frontera en persecución de Villa, pues el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, creía que nuestro Gobierno había consentido 
de una manera plena en un arreglo como el propuesto por el enton
ces Secretario de Relaciones Exteriores, señor licenciado Jesús Acu
ña, en su nota fecha 10 de marzo, arreglo que el Gobierno de los 
Estados Unidos aceptó en nota fecha 13 que a este Gobierno entregó 
el Representante Especial señor Sillman, y por el cual las tropas de 
cada nación podrían, bajo ciertas condiciones, perseguir bandidos 
dentro del territorio de la otra. 

En las declaraciones que Su Excelencia el Honorable Presidente 
Wilson hizo en público el día 16 de marzo, dicho funcionario se ex
presó así: "Como se ha anunciado ya, la expedición a México fue 
ordenada bajo un convenio con el Gobierno de facto de México para 
el único propósito de capturar al bandido Villa, cuyas fuerzas aca
baban de invadir el territorio de los Estados Unidos, y bajo ningún 
pretexto se ha tratado de una invasión a aquella República o de una 
violación a su soberanía." 

Este concepto vertido por Su Excelencia el Presidente Wilson fue 
rectificado con fecha 31 del mismo marzo por medio de mensaje en
viado a nuestro Agente Confidencial en Washington, en el cual se le 
dieron instrucciones de que entrevistara a Vuestra Excelencia y aten
tamente llamara su atención sobre el .indicado concepto, pues que 
la nota fecha 10 de marzo se refiere ·a paso recíproco de tropas úni
camente en el caso de que se repitieran incidentes como el ocurrido 
en Columbus. 

Por último, con fecha 5 del mes en curso, Vuestra Excelencia, al 
hacer entrega a nuestro Agente Confidencial del contra-proyecto de 
convenio sobre paso recíproco de tropas para presentarlo a la con
sideración del Gobierno de México, lo acompañó de una nota en la 
que expresa que el Gobierno americano confía en que las condicio
nes contenidas en dicho convenio no se aplicarán a las fuerzas ame
ricanas que actualmente se encuentran dentro de territorio mexicano 
en persecución de Villa, asegurando que al ejercitar este privilegio 
de entrada a nuestro territorio, esas fuerzas confinarán sus opera
ciones militares al único propósito de la expedición y se retirarán 
inmediatamente después a su propio país; y manifiesta Vuestra Ex-
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celencia su agradecimiento para con el Gobierno mexicano por ha
ber llegado, según lo expresa, a un pacto por medio del _ cual las 
fuerzas de los Estados Unidos tienen permiso para perseguir a Villa 
y a su partida en territorio mexicano, en el concepto de que el Go
bierno americano se halla dispuesto a respetar la confianza mostra
da y que de ningún modo violará la soberanía de México o abusará 
del privilegio que tan generosa y libremente se le ha concedido. 

Ahora bien: el Gobierno de México, al haber propuesto al de 
lo~ Estados 'Unidos la celebración de un convenio formal sobre paso 
recíproco de tropas con perfecto acuerdo en cuanto a términos y con
diciones para reglamentar ese paso, y confiado en la índole y natu
raleza de las notas cambiadas sobre el particular, de la manera que 
quedan extractadas en esta nota, ha creído suponer en el Gobierno 
americano el convencimiento pleno de que la expedición enviada a 
territorio mexicano para perseguir a Villa, carece de base por la no 
existencia previa del convenio relativo, el cual ha sido el único mo
tivo de la discusión hasta estos momentos. 

Por lo demás, el mismo honorable Secretario de Estado Polk, en 
la conferencia con nuestro Agente Confidencial en Washington, ma
nifestó que el Gobierno de los Estados Unidos ha obrado de toda 
buena fe al enviar su expedición a México en persecución de Villa, 
en el supuesto de que la nota fecha 10 de marzo contenía un con
venio definitivo, pero que el mismo Gobierno americano asentía en 
que la expedición permanezca en territorio mexicano tan sólo mien
tras quedan ultimados los detalles del Gobierno. 

Si hoy el Gobierno americano pretende que la expedición envia
da contra Villa se considere como caso excepcional que deba quedar 
fuera de los términos del convenio, parece del todo inútil seguir 
discutiendo las condiciones y detalles del mismo, piles éste podrá 
pactarse más tarde si se estima necesario para el caso de que en lo 
futuro ocurrieren lamentables acontecimientos como el registrado 
en Columbus. 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, como no se 
ha llegado a un acuerdo final por lo que respecta a los términos de 
un convenio o tratado que reglamente en lo general el paso recíproco 
de tropas por la línea divisoria para el único propósito de hacer la 
persecución de forajidos que de aquí para lo futuro cometieren de
predaciones en uno u otro país, el Gobierno de México juzga conve
niente suspender por ahora toda discusión o negociaciones sobre el 
particular; y fundado en la circunstancia de que la expedición en-
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viada por el Gobierno de los Estados Unidos para perseguir a Villa 
c<1rece de base en virtud de la no existencia de un convenio previo, 
formal y definido, así como en la de que esa expedición no ha lle
nado su objeto ni podrá llenarlo, indudablemente, porque ya fue dis
persada la partida que encabezaba Villa, y finalmente porque hay 
tropas mexicanas en número bastante persiguiéndola y se están en
viando más refuerzos para exterminar los restos de la partida batida, 
el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Po
der Ejecutivo de la Unión, considera que es tiempo ya de tratar con 
el Gobierno de los Estados Unidos del Norte sobre la retirada de 
las fuerzas de nuestro territorio. 

Aprovecho la oportunidad, honorable señor Secretario de Esta
do, para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más 
distinguida consideración. 

El secretario de Relaciones, C. Aguilar." 

Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 36 

TELEGRAMA 

C. Aguilar. 

Querétaro, 12 de abril de 1916. 
Señor Lic. Elíseo Arredondo. Embajador de México, Washing

ton, D. C. 
Hable usted con el honorable Secretario Lansing y póngale en 

conocimiento de que hoy a la una p.m. entró en Parral una columna 
de ciento cuarenta soldados americanos. Presidente Municipal José 
de la Luz Herrera, inmediatamente llamó atención del jefe de dicha 
columna sobre lo inconveniente de su entrada, habiéndose retirado 
luegQ soldados de la ciudad; pero a la salida protestó el pueblo, ha
biendo tratado el Presidente y jefes militares contenerlo por medio 
arengas para evitar fricciones; pero debido imprudencia de un par
ticular que disparó su arma, fue ocasionado desorden que siguió 
con tiroteo, habiendo muerto un americano y quedando heridos va
rios individuos del pueblo por disparos de soldados americanos. Que 
los jefes militares lograton detener al pueblo Maturana para evitar 
que siguieran a tropas americanas, habiendo formado valla con tro
pas constitucionalistas; a ese efecto el Gobierno mexicano expresó 
al Gobierno americano, desde un principio, ser muy inconveniente el 
paso de las fuerzas americanas por poblaciones, por imposibilidad 
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de evitar fricciones con el pueblo y tropas nuestras en un momento 
dado; el Gobierno americano convino a este efecto en dar las ins
trucciones necesarias a sus tropas para que se abstuvieran de ocupar 
plazas. El Gobierno mexicano lamenta lo ocurrido, que no estuvo en 
sus manos evitar, e insiste con Gobierno americano en la necesidad 
de que retire sus tropas de nuestro territorio, para no dar motivo a 
que se alteren las buenas y cordiales relaciones que uno y otro países 
están obligados a guardar. Comuníqueme resultado. Salúdolo afec
tuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 37 

EXPOSICION VERBAL 

El señor James Linn Rodgers, Agente Confidencial del Departa
mento de Estado de los Estados Unidos de América, a las 5 p.m. del 
da 15 de abril de 1916, se presentó en la Secretaí:ía de Relaciones 
y ante el subsecretario hizo la siguiente exposición verbal, pidiendo 
sea comunicada en igual forma al C. Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo: 

"El Departamento de Estado desea que yo comunique que de 
manos del señor Arredondo ha recibido la estimada nota del Gobier
no de facto, fecha 12 del corriente, sobre el asunto del cual se ha 
dado puidadosa consideración. La intención del Depa1tamento de 
Estado de los Estados Unidos es exactamente la misma que fue des
de un principio, cuando las tropas americanas entraron en México; 
esto es, la de procurar la captura del bandido Villa. Desea repetir 
una vez más al Gobierno de facto de México, que no tiene intención 
de violar en manera alguna la soberanía de México, y que es su pro
pósito retirar inmediatamente la expedición, tan pronto como haya 
llenado su objeto. Parece que la mejor manera de cumplir el propó
sito de la expedición y de violentar la salida de las tropas america
nas sería, por lo que toca al Gobierno de /acto, aumentar las fuerzas 
en la región donde probablemente se oculta Villa para poder garan
tizar una captura violenta. El Gobierno de los Estados Unidos piensa 
que está atinado en la proposición de que la captura de Villa resul
taría en beneficio mayor para el Gobierno de facto de México que 
para el Gobierno de los Estados Unidos, y que esa captura se logra
ría más violentamente por medio de la cooperación, que es más prác
tica, que por medio de las frecuentes conferencias entre los Coman
dantes Militares que operan en el campo de batalla. El Gobierno 
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americano piensa que la retirada inmediata de las tropas americanas 
de México, traería por resultado darle mayor importancia a Villa 
y a su banda, lo mismo que a los partidarios de Díaz que operan 
cerca de la frontera. El Gobierno de los Estados Unidos considera 
que el Gobierno de facto deploraría tales resultados, y por consi
guiente, tiene el Gobierno americano la esperanza de que estará más 
próxima la cuestión de retirada de las fuerzas americanas, obrando 
dentro de un espíritu más liberal y con completo conocimiento de 
que la acción del Gobierno de los Estados Unidos no está inspirada 
sino por el deseo de llenar los objetos mutuos, sin afectar en manera 
alguna las relaciones de amistad que existen entre ambos Gobiernos." 

Núm. 38 

TELEGRAMA 

México, 17 de abril de 1916. 

Señor licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México. W ash
ington, D. C. 

Representante Rodgers de Departamento Americano aquí, ver
balmente hizo exposición a este Gobierno, del extracto de un men
saje que mandó el Departamento de Estado como contestación a 
nuestra nota fecha 12 de abril. Dada cuenta al Primer Jefe con di
cha exposición veTbal, acordó decir al representante que este Go
bierno no acepta contestación en esa forma y considera que todavía 
su nota fecha 12 no ha sido contestada por Departamento Estado. 
Hoy hice tal manifestación verbalmente al representante Rodgers, 
según acuerdo del Primer Jefe. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 39 

TELEGRAMA 

Agwilar. 

Ciudad Juárez, 3 de mayo de 1916. 

Primer Jefe de la Nacjón. Chapultepec. México, D. F. 
Tengo la honra de transcribir a usted a continuación el acuerdo 

tenido con el general Scott en· forma de Memorándum, para ser 
trasmitido a nuestros respectivos Gobiernos, y a cuya finalidad se 
llegó después de una conferencia que duró doce horas. Permítome 
transcribirlo en inglés para que su contenido pueda ser exactamente 
apreciado por usted: 

171 



"MEMORÁNDUM de la conferencia celebrada entre el general 
Alvaro Obregón, Secretario de Guerra de la República Mexicana, 
Mayor general Hugh L. Scott, Jefe de Estado Mayor del Ejército 
Americano y Mayor general Frederick Funston, de U.S.A., el cual 
todos suscriben y trasmiten a sus respectivos Gobiernos con la reco
mendación de que sea aprobado, en vista de que la expedición pu
nitiva de las fuerzas americanas ha destruido y dispersado muchos 
de los elementos y bandidos fuera de la ley, que cometieron la últi
ma depredación en territorio americano, cerca de Columbu , . M., 
o los han perseguido muy al interior de la República de México; y 
en vista de que el Gobierno Constitucionalista declara al Gobierno 
de los Estados Unidos que están llevando a efecto una vigorosa per
secución sobre las pequeñas pa1tidas de bandidos o elementos fuera 
de la ley que han escapado, y además de las promesas del Gobierno 
Constitucionalista, que sus fuerzas están siendo aumentadas a tal 
grado que son capaces de evitar desórdenes en México que podrían 
de algún modo perjudicar territorio americano;· y en vista de las 
promesas del Gobierno Constitucionalista que continuará eficazmen
te la persecución, captura o exterminio de bandidos o pa1tidas fue
ra de la ley, que existan o puedan existí r al orte de México; el 
Gobierno de los Estados Unidos está decidido a retirar gradualmente 
las fuerzas de la expedición punitiva de México, comenzando dicha 
retirada inmediatamente. En efecto, el Gobierno americano ha reti
rado pequeños grupos de tropa en una distancia aproximada de 
cien millas del punto más al sur que han penetrado, con el fin 
de proveer a las fuerzas expedicionarias de provisiones y forrajes de 
que esa parte de México carece. El Gobierno Constitucionalista de 
México hará la distribución adecuada de las fuerzas como ·ea nece
sario para evitar las posibilidades de una invasión procedente de 
México a territorio americano. La decisión del Gobierno americano 
para continuar el retiro gradual de las tropas de la expedición puni
tiva de México, fue inspirada por la creencia de que el Gobierno 
mexicano está en posición tal, de no omitir esfuerzo alguno para evi
tar las posibilidades de una invasión a territorio americano; y el reti
ro definitivo de las fuerzas americanas solamente será impedido por 
hechos que ocurran en México que tiendan a probar que dicha creen
cia estaba erróneamente fundada. Los conferencistas representando 
ambos Gobiernos, expresan satisfacción por el arreglo amistoso de 
las cuestiones discutidas en las conferencias y creen que esto solidi
ficará las buenas relaciones existentes entre sus respectivos países." 
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Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina, General Alvaro Obreg6n. 
República Mexicana.-Primer Jefe del Ejército Constitucionalis-

ta.-Núms. 8 y 97.-México, D. F., a 6 de mayo de 1916. 
Señor general de división Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 

y Marina. Ciudad Juárez, Chih. 
Me refiero al memorándum que me envió usted, y que contiene 

los puntos tratados en conferencia que celebró con el general Scott. 
Se comienza asegurando en dicho documento que las tropas ame

ricanas han realizado una campaña efectiva contra la partida villis
ta que asaltó Columbus, y que nuestro Gobierno "declara que por 
su parle está llevando a cabo una activa campaña contra los peque
ños grupos de bandidos y elementos fuera de la ley que han logrado 
escapar". Esto no debe hacerse constar en el memorándum, como 
una declaración del Gobierno Constitucionalista, sino como un he
cho, en la misma forma que se consigna respecto de la labor de las 
fuerzas americanas. 

El memorándum expresa "que el Gobierno de los Estados Uni
dos ha decidido retirar paulatinamente las fuerzas que integran la 
expedición punitiva en México, en vista de las seguridades que da 
el Gobierno Constitucionalista para continuar por propia cuenta la 
campaña y garantizar los intereses americanos en la frontera". 

Debe hacerse constar únicamente que las fuerzas se retirarán 
por haber sido dispersada la partida villista, habiendo desaparecido 
el .motivo por el cual, debido a una falsa interpretación de mi nota 
de 10 de marzo dirigida de lrapuato por conducto de Mr. Sillman, 
pasaron fuerzas americanas a territorio mexicano, debiendo además 
iijarse el plazo dentro del cual deben salir dichas fuerzas. 

Estamos conformes en que el Gobierno Constitucionalista distri
buirá convenientemente sus fuerzas para evitar nuevas invasiones de 
mexicanos a territorio americano. 

Contiene el memorándum un párrafo en que se expresa lo si
guiente: "La decisión del Gobierno americano para continuar el re
tiro gradual de las tropas que forman la expedición punitiva en Mé
xico, ha sido inspirada por la creencia de que el Gobierno mexicano 
se encuentra ahora en dondiciones de evitar la repetición de cual
quiera invasión de territorio americano, así como que no omitirá 
esfuerzo en ese sentido, y la terminación del retiro de las fuerzas 
americanas solamente dejará de llevarse a cabo si en México ocurre 
algo que tienda a demostrar que tal creencia carecía de fundamento." 
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Por ningún motivo debemos aceptar que un incidente ajeno al 
que originó la entrada de las fuerzas americanas, impida la salida 
de las que actualmente están en nuestro territorio, pues nuestros ene
migos podrían hacer que se repitiera el caso de Columbus y tendría
mos que convenir, por lo estipulado en el memorándum, en que las 
fuerzas americanas permanecieran indefinidamente en territorio me
xicano. 

Debe uste~, por lo tanto, llamar la atención del general Scott 
sobre el hecho de que no debemos tratar respecto de lo que pueda 
acontecer en el futuro, sino discutir únicamente el caso actual, y que 
clara y francamente debe hacerse constar en el memorándum que no 
hay ya motivo para la permanencia de las fuerzas americanas en 
nuestro territorio, y que deben salir en el término que sea necesario 
para que pasen la línea div1.soria. 

Manifestará usted también, y así deberá hacerse constar en las 
modificaciones al memorándum, que la defensa contra malhechores 
que intentaran pasar nuevamente a territorio americano, debe ha
cerla el Gobierno de aquel país únicamente dentro de su territorio 
y no en el nuestro, mientras no sea recíproco el paso de fuerzas de 
una y otra nación, por medio de un tratado entre ambos Gobiernos. 

Si como usted cree está dispuesto el Gobierno americano a reti
rar sus fuerzas porque ya no tiene objeto su permanencia en terri
torio mexicano, debió comenzar a hacerlo desde que se concertó el 
memorándum y terminar de retirarlas después, llegásemos o no a 
ultimar el acuerdo que se discute, del mismo modo que entraron 
antes de que se firmara el tratado de permiso recíproco para el paso 
de fuerzas. 

No me inspira confianza el procedimiento del Gobierno de los 
Estados Unidos, pues mientras el general Scott está tratando con 
usted el retiro de sus fuerzas, dicho Gobierno mandó que en el Golfo 
un crucero americano entrara hasta Minatitlán, sin permiso del Go
bierno de México, practicando sondeos en el río Coatzacoalcos, pre
textando una visita de cortesía y diciendo que su objeto era conocer 
las posiciones petrolíferas de "El Aguila", por lo cual ordené que 
inmediatamente se notificara al comandante de dicho crucero que 
debía salir y que no se le permitiría desembarcar marinos en nues
tro territorio. 

Existe también el hecho de que el 23 de abril fue capturado en 
aguas del Pacífico el pailebot americano Oregon, que conducía pro
visiones para Guaymas, enviadas por el Gobierno Constitucionalista, 
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habiéndose apoderado de dichas provisiones el crucero inglés Roir
bow, y hay motivos para suponer que dicha captura se hizo con el 
consentimiento del Gobierno americano, pues a pesar de haber sido 
desembarcada la tripulación del pailebot Oregon en la Baja Califor
nia, y haberse llevado éste, el Gobierno de Estados Unidos no ha 
hecho ninguna reclamación. Ayer se recibió aviso en la Secretaría 
de Relaciones de que probablemente el mismo crucero inglés capturó 
el día 3 del actual al barco Leonor, de la marina mercante nacional, 
recogiéndole igualmente provisiones que mandábamos para Sonora. 

Salúdolo afectuosamente.-V. Carranza, (Rúbrica.) 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 7 de mayo de 1916. 

Al C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucio
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo. México, D. F. 

Hónrome comunicar a usted que general Scott acaba informar• 
me que en cercanías de Ojinaga una partida de bandidos compuesta 
de cincuenta hombres cruzó la línea divisoria atacando un campa
mento de soldados americanos, donde mataron a tres de éstos e hi
rieron a varios, destruyendo algunas propiedades americanas y que 
bajo estos auspicios se reanudarán las conferencias hoy a las once 
a.m. Respetuosamente.-Alvaro Obregó,~. 

Núm. 40 

Estado Mayor del Primer Jefe del E. C., Encargado del Pode1 
Ejecutivo de la Unión. 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Palacio Nacional, a 7 de mayo de 1916. 
Señor General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 

Ciudad Juárez, Chih. 
Enterado su mensaje cifrado de hoy en que me comunica inci

dente ocurrido cerca de Ojinaga, y que bajo estos auspicios se re
anudarán las conferencias. Haga usted ver al general Scott que esa 
partida, lo mismo que otras que tengo conocimiento, se están orga
nizando cerca de Del Río y de Laredo con diferentes pretextos; se 
organizan en el lado americano, como acaban de hacerlo en Ojina• 
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ga, causando depredaciones. Por tal motivo, usted debe expresar al 
general Scott que el Ejército americano debe guarnecer la orilla de 
la línea divisoria en su territorio, para que impida la organización 
de esas bandas que nosotros no podemos impedir y que después se 
hacen pasar como organizadas en México, para cometer depredacio
nes en territorio americano. Todo esto es trabajo de nuestros ene
migos para impedir que las fuerzas americanas se retiren de nuestro 
territorio y para provocar una guerra entre las dos naciones, lo que 
se evitaría si a la mayor brevedad salieran las tropas americanas. 
Sería un error grave creer que su permanencia impediría las incur
siones. Además, haga usted saber al general Scott, que por ningún 
motivo consentiré que con pretexto de estos nuevos incidentes pasen 
tropas americanas a nuestro territorio, pues ellos son los responsa
bles de lo que está pasando por no impedir en su territorio la orga
nización de esas bandas. 

Núm. 41 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Ciudad Juárez, 7 de mayo de 1916. 

V. Carranza.-Chapultepec. 

Me es honroso comunicar a usted que los acontecimientos han 
venido creando una situación tan delicada y apremiante que juzgo 
indispensable no retirarr¡os de las oficinas telegráficas respectivas, 
sin que hayamos antes tomado una resolución definitiva, y es por 
esto que lo he molestado llamándolo a esta conferencia. A las once 
de la mañana, después de recibir las instrucciones que usted se sir
vió darme y de notificar a Scott que estaba en condiciones de reanu
dar las conferencias, nos reunimos en el edificio de migración que 
está sobre el Puente Internacional, los generales Scott, Funston y yo, 
habiéndome hecho acompañar del licenciado Amador, quien. me sir
vió de intérprete en la conferencia. Scott principió por expresarme 
que había logrado convencer a su Gobierno durante los días de con
ferencia para que lo autorizara a aceptar el memorándum que for
mulamos, como resultado de la conferencia del día 2, y me preguntó 
si tenía yo instrucciones de mi Gobierno para aceptarlo o no; con
testé a Scott que mi Gobierno me había dado instrucciones para 

176 



que hiciera algunas modificaciones al memorándum y lo presentara 
de nuevo. Scott me dijo que tenía instrucciones de su Gobierno para 
dar su consentimiento al memorándum tal como quedó formulado 
en original y pedirme franca y categóricamente contestación de nues• 
tra parte, sin entrar en modificaciones ni nuevas proposiciones y dar 
por terminadas las conferencias hoy mismo. 

Y o expresé que mi Gobierno no estaba de acuerdo en que por 
cualquier nuevo incidente, las tropas americanas retardaran su sali
da de nuestro territorio, indicándole la conveniencia de fijar un plazo 
para efectuar su completo retiro. Scott díjome que veía con mucha 
pena que el Gobierno mexicano siguiera creyendo que el de los Es
tados Unidos está empeñado en mantener sus tropas en nuestro terri
torio, cuando él está dispuesto a declarar que la retirada de dichas 
tropas empezará inmediatamente. Que el nuevo atentado de Boqui
llas, tan grave como el de Columbus, según luego le explicaré a 
usted, ya que sería magnífico pretexto en estos momentos para sus
pender las conferencias y con ello la salida de las fuerzas america• 
nas, no sería tomado en consideración para alterar la actitud del 
Gobierno americano; :repitiendo que dicha salida de las fuerzas se 
hará tan pronto como se acepte el memorándum. 

Díjele a Scott que antes de darle la contestación categórica que 
me pidió, juzgaba conveniente poner al tanto a usted del nuevo aten• 
tado de Boquillas y de la actitud del Gobierno americano sobre el 
particular, ofreciéndole que después de esta conferencia le daría la 
contestación categórica que requería. Hemos acordado, tanto yo 
como el licenciado Amador, hacer a usted una exposición absoluta• 
mente clara de la situación actual apreciándola lo más ampliamente 
posible por nuestro criterio. 

La nueva incursión a territorio americano ha revestido caracte
res de tanta gravedad como el incidente de Columbus, pues según 
informes oficiales que tengo, de quinientos a seiscientos hombres se 
presentaron en la región llamada "Big Ben", donde está situado Bo
quillas, y doscientos de ellos atacaron a una guarnición de nueve 
soldados, matando a cuatro de ellos e hiriendo a tres y no sabién
dose qué suerte corrieron los otros dos; además mataron los foraji
dos a un niño de diez años y se llevaron a un americano después de 
robarle e incendiarle su casa, asesinándolo en el camino, donde 
abandonaron su cadáver. Además, a los gritos de viva Villa y viva 
Carranza, cometieron otras muchas depredaciones e incendiaron el 
pueblo de Boquillas, arrasándolo casi por completo. 
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El informe oficial dice, además, que los bandoleros regresaron 
a territorio mexicano y atravesaron el río por San Bartolo, y que 
las tropas constitucionalistas habían sido retiradas de la guarnición 
cercana desde hace quince días. Desde esta mañana empezaron a sa-
1ir fuerzas americanas; pero Scott nos dijo que iba a reforzar su 
frontera para darle garantías a los pueblos de aquella región, mas 
nos tememos, en vista de la excitación y el movimiento, que si no 
resolvemos satisfactoriamente el asunto que venimos a tratar res
pecto a la expedición punitiva, es casi probable que fuerzas ameri
canas penetren a nuestro territorio por San Bartolo. 

Hace dos horas, aproximadamente, salió un extra del Herald en 
El Paso, anunciando que las tropas americanas van listas para atra
vesar la línea y perseguir a los bandoleros. Tenemos la seguridad 
de que si se aceptan los términos del memorándum, con lo que 
quedaría cubierta toda exigencia de parte del Gobierno americano 
para el retiro de las tropas, conseguiríamos que éstas efectuaran su 
salida dentro de muy poco tiempo, salvando así ambos países de un 
choque inmediato e inminente. Permítome aclararle con toda fran
queza que juzgo ilusoria la idea de acudir a arbitra je conforme al 
artículo 21 del Tratado de 1848 para la salida de la columna ame
ricana por ese medio, pues dada la excitación por los últimos acon
tecimientos y dada la expectación que han despertado las conferen
cias que se están llevando a cabo, estoy seguro de que al darse por 
tenninadas sin una solución satisfactoria, sería inevitable el rompi
miento inmediato. Soy de parecer que si hay posibilidad de dificul
tades con la aceptación del memorándum consabido, son más inme
diatas e inminentes si se rechaza. Considerándome con un criterio 
amplio para apreciar la situación en toda su magnitud e importan
cia, aquí en el lugar de los acontecimientos, y pesando en mi ánimo 
la opinión del importante grupo de revolucionarios que se encuen
tran a mi lado, más el general Calles que llegó de Sonora trayendo 
las impresiones de aquella importante región fronteriza, y en vista 
de la premura con que estamos obligados a proceder en este caso, 
ruego a usted se sirva darme libertad de acción para resolver bajo 
mi responsabilidad lo menos mal posible este asunto, dentro de los 
principios de honradez y patriotismo que han inspirado todos mis 
actos. Para terminar, permítome manifestarle que me puse como 
plazo fijo para contestar al general Scott, hasta primera hora de ma
ñana. Esperaré en la oficina su resolución que será de vida o muerte 
en estos momentos para nuestra causa. 
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Respetuosamente.-General Secretario de Guerra y Marina, 

Alvaro Obregón. 
Vo. Bo. 
NOTA. Estoy de acuerdo enteramente con lo expuesto por el ge

neral Obregón. Respetuosamente.-El Subsecretario de Relaciones 
Exteriores.-]. N. Amador. 

TELEGRAMA 

Chapultepec, 7 de mayo de 1916.-Para Ciudad Juárez. 

Señor general Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 

Lo saludo afectuosamente. Me he impuesto con detenimiento de 
su mensaje cifrado de hoy, y no veo la situación tan grave, sino por
que el Gobierno de los Estados Unidos quiere que la veamos así. Lo 
que está pasando ahora no es nuevo: el Gobierno de los Estados Uni
dos lo sabe bien. Las pa1tidas de bandidos que se están formando 
ahora, con un propósito bien manifiesto de llevar a la guerra a los 
dos países, deberían de tomarse menos en cuenta para una guerra, 
que las bandas de indios salvajes que por tanto tiempo cometieron 
toda clase de depredaciones y de crímenes en uno y otro lado de la 
línea divisoria y en la época en que éstas tenían lugar no fue motivo 
de una guerra entre las dos naciones, ni de ruptura de sus relacio
nes. La banda que me dice usted acaba de destruir Boquillas, no 
puede haberse organizado en nuestro territorio, pues 500 ó 600 hom
bres con armas y montados, no pueden reunirse en una gran zona 
de Coahuila y Chihuahua, porque no hay poblaciones. Hay unos 
cuantos ranchos miserables que en gran parte conozco por haber re
corrido aquella región; la banda a que me refiero se ha organizado 
en el lado americano y sé que se están organizando otras entre Del 
Río y Boquillas y cerca de Laredo, y seguirán organizándose más, 
si las fuerzas americanas permanecieren dentro de nuestro territorio, 
pues el objeto de nuestros enemigos al organizarlas, es provocar la 
intervención o el desprestigio del Gobierno Constitucionalista para 
que lo derroquen sus mismos elementos, si consiente la permanepcia 
indefinida de fuerzas americanas en nuestro territorio; por esto no 
puedo aprobar el memorándum concertado entre usted y el general 
Scott y puede usted manifestar a éste categórica y francamente, como 
su Gobierno lo desea, que no apruebo el contenido del referido me
morándum. Si el general Scott no está autorizado para fijar el tér-
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mino en que deban de salir de nuestro territorio las fuerzas ameri
canas, pueden darse por terminadas las conferencias y exigiré al 
Gobierno amedcano la contestación a mi nota relativa al retiro de 
sus tropas, que aún está pendiente. Haga usted saber al general 
Scott que cualquiera fuerza americana que pase la línea divisoria 
sin que se haya concertado antes entre los dos Gobiernos un tratado 
de reciprocidad para el paso de fuerzas, será considerada como fuer
za invasora y ordenaré que sea batida. Siento no poder conferir a 
usted amplias facultades para tratar este asunto, porque pesa sobre 
mí la responsabilidad de la solución que se le dé. Creo que el medio 
en que usted y los demás jefes que en esa se encuentran, es desfa
vorable y les impide ver la resolución de este asunto, como la vemos 
todos los demás en la República. Quedo impuesto de las órdenes 
que ha dado usted a los generales a que se refiere en su último men
saje cifrado. Creo haber contestado todos los puntos de su mensaje; 
pero si necesitare mayores explicaciones de alguno,._ lo haré con gusto. 

V. Carranza. (Rúbrica) 

Núm. 42 

TELEGRAMA 

De Chapultepec, el 7 de mayo de 1916. Para Ciudad Juárez. 
Señor general Alvaro Obregón. 

Como tal vez no sea favorable para nosotros el resultado de las 
conferencias entre usted y el general Scott, creo conveniente que el 
general Calles salga inmediatamente para Sonora a ponerse al frente 
de sus fuerzas, y el general Treviño para Monterrey con el mismo 
objeto. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 43 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Cuartel General en Palacio acional, a 8 de mayo de 1916. 
General Luis Caballero.-Acaponeta, Tepic. 

Sírvase usted hacer saber al Gobernador de Culiacán y Jefe de 
Armas en Mazatlán, que tal vez no lleguemos a un arreglo con los 
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Estados Unidos y es delicada nuestra situación, por lo que estén pre
parados para cualquier emergencia. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 44 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Chapultepec, a 8 de mayo de 1916. 
General Alfredo Ricaut. Matamoros, Tam. 

1 
General Reynaldo Garza. Nuevo Laredo, Tam. 
Coronel Fernando Peraldi. Piedras Negras, Coah. 

Muy urgente. 

Nuestras relaciones con Estados Unidos son muy delicadas y 
pueden interrumpirse de un momento a otro. Esté usted preparado 
para evitar una sorpresa de las fuerzas americanas, en caso de una 
ruptura. Ya salió el general Treviño para Monterrey a ponerse al 
frente de las fuerzas de esa región. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 45 

TELEGRAMA 

V. Carranz<li. 

Muy urgente. 

Cuartel General en Chapultepec, a 8 de mayo de 1916. 
General Emiliano P. Nafarrate. Tampico, Tam. 
General Salvador Alvarado. Mérida, Yuc. 
General Joaquín Mucel. Campeche, Camp. 
General Jesús Agustín Castro. Oaxaca, Oax. 
General Heriberto Jara. Orizaba, Ver. 
General Manuel M. Diéguez. Guadalajara, Jal. 
Gobernador del Estado de Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
General Angel Flores. Culiacán, Sin. 

Tal vez no lleguemos a un arreglo con los Estados Unidos y es 
delicada nuestra situación. Esté usted preparado. Salúdolo afectuo
samente. 

V. Carranza. 
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Núm. 46 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, Chih., 8 de mayo de 1916. 

C. Primer Jefe: 

Hónrome comunicar a usted que las propos1c10nes que presen
taré mañana á la consideración del general Scott son las siguientes, 
cuya ratificación o rectificación suplico se me envíe desde luego: 
"El general Scott declarará oficialmente que en vista de que las 
fuerzas americanas que jntegran la expedición punitiva, han derro
tado y dispersado el grupo de bandoleros. que atacó Columbus la 
madrugada del 9 de marzo del año en curso, según los informes ofi
ciales rendidos por el jefe de la expedición, y que por lo tanto se 
ha logrado el único propósito que tenía el Gobierno americano de 
castigar a los que tal atentado cometieron, conside'ra innecesaria por 
más tiempo la permanencia del ejército americano en territorio de 
México." El general Obregón declarará: "que ha recibido instruc
ciones de la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista para 
proceder desde luego a movilizar tropas mexicanas en número sufi
ciente a reforzar con ellas las operaciones militares en el Estado de 
Chihuahua, a fin de que sea más eficaz la persecución de los peque
ños grupos dispersos de las bandas de malhechores que han logrado 
escapar hasta la actualidad, y que hará gestiones ante las autorida
des americanas militares para llegar a un acuerdo en virtud del cual 
se establezcan desde luego destacamentos de fuerzas de ambas na
ciones a lo largo de la línea divisoria de sus respectivos territorios, 
distribuidas dichas fuerzas en los lugares y formas que se convenga, 
procurándose la mayor inteligencia entre los comandantes militares 
mexicanos y americanos. Para lograr la más eficaz cooperación en 
la defensa y protección de las zonas fronterizas y evitar así nuevos 
atentados, mientras los Gobiernos de México y los Estados Unidos 
llegan a terminar el Tratado reciente sobre paso recíproco de tropas 
y sobre persecución de bandoleros." 

Si estas proposiciones fueren aceptadas, se levantará una acta 
en los términos siguientes: 

"En Ciudad Juárez, Chihuahua, a los nueve días del mes de 
mayo de 1916, reunidos en el Salón Verde del edificio de la Adua
na, el mayor general Hugh L. Scott, jefe del Estado Mayor del Ejér-
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cito Americano y el general Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 
y Marina de la República de México, en representación de nuestros 
respectivos Gobiernos y atendiendo a que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América ha dictado ya disposiciones para la retirada de 
sus tropas de territorio mexicano, y a que el Gobierno de México ha 
girado instrucciones para reforzar las tropas que operan en esta re
gión fronteriza con el fin de llevar a cabo una vigorosa campaña 
contra las bandas de elementos fuera de la ley, que han venido per
turbando el orden de esta misma región, hemos acordado dar por 
terminadas las conferencias, en virtud de que carecen de objeto des
pués de dictadas las disposiciones aludidas y ambos jefes firmamos 
la presente acta como constancia correspondiente." 

Como expresan por sí solos los documentos preinsertos, el acta se 
basa en el hecho de que el Gobierno americano ordena la inmediata 
retirada de sus fuerzas, y no considero necesario fijar un plazo para· 
que la termine, puesto que no existiendo condición alguna que los 
autorice a suspenderla, se entiende que sólo deberán tomarse el tiem
po indispensable para efectuarla. De esta manera habremos conse
guido el objeto que se persigue, quedando enteramente expedito el 
camino diplomático para continuar tratando lo relativo al paso recí
proco de tropas por conducto de las Cancillerías. Salúdolo muy afec
tuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 47 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 8 de mayo de 1916. 

Primer Jefe. Palacio Nacional. 

Como anuncié a usted, a las cinco de la tarde de hoy me aper
soné con el general Scott manifestándole que no aceptaba mi Go
bierno el memorándum por no definir un plazo para terminar la 
retirada de las tropas y porque la cláusula última entrañaba una 
condición que no estamos dispuestos a aceptar, manifestándole en 
seguida que había recibido instrucciones de usted para acordar la 
forma más apropiada de combinar el acantonamiento de tropas de 
ambos países a lo largo de la línea divisoria para ejercer una estre
cha vigilancia en la mejor armonía posible y evitar así la organiza
ción de nuevas bandas de malhechores, mientras nuestros Gobiernos 
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ultiman el Tratado de reciprocidad para el paso de fuerzas entre 
ambas naciones. Como el general Scott insistiera en que debía fir
marse el Convenio, le contesté que si el Gobierno americano quería 
probar la buena fe de que tanto nos habla, no debía insistir en que 
se firmara un convenio que no serviría para resolver las dificulta
des que se trata de evitar y sí para acarrearnos nuevas, con sólo ocu
rrir un nuevo incidente del que no seríamos responsables nosotros 
ni ellos y los autorizaba conforme al memorándum para permanecer 
indefinidamente dentro del país y, por consiguiente, debería deter
minarse un plazo fijo dentro del cual las tropas americanas salieran 
del país. El me contestó que no podrían por ningún motivo aceptar 
un plazo fijo, expresándome como siempre que su Gobierno estaba 
deseoso de retirar las tropas del país si se llega a un acuerdo, repi
tiendo que no podría establecerse plazo fijo; yo expresé a Scott que 
podría presentar un nuevo proyecto con el cual se conseguiría el "fin 
deseado y que encerrara en esencia el contenido del memorándum, 
sin la condición del penúltimo párrafo. Después de disc'utir hora y 
media, Scott aceptó se formulara un nuevo proyecto en las bases 
que verbalmente ya había expresado durante el curso de la confe
rencia y se lo presentara para su estudio. En estos momentos me 
ocupo de formular el proyecto que presentaré a Scott y que someteré 
previamente a la consideración de usted. El proyecto quedará ter
minado en dos horas más y lo pasaré por telégrafo inmediatamente. 
Suplícole ordenar que un oficial de su Estado Mayor esté pendiente 
en la oficina telegráfica para que lo haga llegar inmediatamente a 
su poder y obtener su ratificación o rectificación esta misma noche, 
por haber ofrecido a Scott que mañana temprano lo presentaría. Me 
permito sugerirle la conveniencia de que no se conozca la formación 
de este nuevo proyecto, porque al presentárselo a Scott será con el 
carácter de iniciativa para ser sometido a la consideración de nues
tros respectivos Gobiernos, sin que él se dé cuenta de que tengo ya 
la aprobación de usted. Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 48 

TELEGRAMA 

General Alvaro Obregón. Ciudad Juárez. 

Su mensaje cifrado de hoy. Es conveniente que se retarde por
parte de usted la presentación al general Scott de las modificaciones. 
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que yo haré al memorándum, pues necesitamos ganar tiempo. No 
crea usted que lo está perdiendo con que no se reanuden las confe
rencias, pues es indudable que el general Scott tendrá el asentimiento 
de su Gobierno para aprobar el memorándum que ha sido inspirado 
por el mismo Gobierno. Mañana comunicaré a usted las modifica-· 
ciones al memorándum. Y si fuere preciso mandaré a un empleado 
con instrucciones, pues la cuestión es muy delicada y debemos tra
tarla con todo cuidado para no dejar un precedente que más tarde 
puede ser de fatales consecuencias para nuestra patria. Salúdolo 
afectuosamente. 

Núm. 49 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Ciudad Juárez, 9 de mayo de 1916. 

Sr. V. Carranza. Chapultepec. 

Hónrome comunicar a usted haber presentado a general Scott 
proyecto de declaraciones y de acta que sometí a usted y por sepa
rado proposiciones de formular de común acuerdo un convenio de· 
distribución de tropas a lo largo de la frontera según superiores ins
trucciones que usted comunicó por telégrafo. Discutimos sobre estos 
puntos por espacio de dos horas y general Scott no aceptó proposi
ción hecha en forma de d~claraciones. Discusión suspendióse a las 
7 p.m. para continuarla mañana. Scott repite constantemente que 
ellos están enteramente listos para retirarse tan pronto como vean 
que empezamos a hacer llegar,fuerzas a Chihuahua para evitar que 
las partidas de bandoleros que ellos han rechazado al Sur, vengan 
otra vez sobre la frontera. Que ellos no han visto todavía formali
dad ni eficacia en la campaña que se lleva a cabo por nuestra parte. 
Creo indispensable movilizar cuando menos cinco mil hombres más 
a este Estado. Ya me dirijo al general Treviño preguntándole cuán
tos hombres puede movilizar de su división. Como las operaciones. 
de Morelos se han llevado a cabo con tan buen éxito, creo que se 
podrían movilizar algunas tropas sobre esta frontera. Juzgo indis
pensable que se hagan todos los esfuerzos necesarios para traer esas. 
fuerzas. La movilización de las tropas de Sonora se hace muy difícil 
~in el permiso del Gobierno de Estados Unidos para pasarlas por 
su territorio. General Scott insiste en que cualquier arreglo que se 
lleve a cabo tendrá que ser con carácter de convenio. Espero sus res-
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petables instrucciones sobre este particular, para tener la conferen
cia de mañana. Respetuosamente. 

Secretario de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 50 

TELEGRAMA 

Chapultepec, 9 de mayo de 1916. 

General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y Marina. 
Ciudad Juárez, Chih. 

Enterado con satisfacción de su proyecto cuya acta deberá levan
tarse en los términos siguientes: "En Ciudad J uárez, Chih., a los nue
ve días del mes de mayo de 1916, reunidos en el Salón Verde del 
Edificio de la Aduana el mayor general Hugh Scbtt, Jefe del Estado 
Mayor del Ejército Americano y el general Alvaro Obregón, Secre
tario de Guerra y Marina de la República de México, en representa
ción de nuestros respectivos Gobiernos, y atendiendo a que el Go
bierno de los Estados Unidos de América ha dictado al primero dis
posiciones para la retirada inmediata de sus tropas de territorio me
xicano y a que el Gobierno mexicano ha girado ya instrucciones al 
segundo para reforzar las tropas que operen en esta región fronte
riza con el fin de llevar a cabo una vigorosa campaña contra las 
bandas de elementos fuera de la ley que han venido perturbando el 
orden en esta misma región, hemos acordado dar por terminadas las 
conferencias, en virtud de que carecen de objeto, después de dicta
das las disposiciones aludidas y empezadas a poner en práctica por 
ambos jefes, los cuales firmamos la presente acta como constancia 
correspondiente." 

Núm. 51 

TELEGRAMA 

V. Carnanza. 

Ciudad Juárez, P. Nal., 10 de mayo de 1916. 

Primer Jefe. V. Carranza. 

Después de varias conferencias tenidas con los generales Scott y 
Funston, he llegado a penetrarme de que el Gobierno de los Estados 
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Unidos, no obstante la enorme presión que actualmente está ejercien
do el elemento intervencionista ·y poderosamente influyente de este 
país, se muestra fi1me en su propósito de retirar de nuestro territo
rio las fuerzas americanas, pero lo único que trata de evitar es que 
la opinión pública lo tilde de debilidad y que la prensa de los Esta
dos Unidos lo tache de que ha ordenado la retirada de sus tropas 
obedeciendo a presión o mandato de nuestro Gobierno. El punto sos
tenido por su parte es de mero amor propio y, por lo tanto, insiste 
en que se termine el asunto de las conferencias, dejando algo consig
nado por escrito para su justificación. Por otra pa1te, abrigo la se
guridad de que las tropas americanas hicieron su reconcentración 
en San Antonio, que es un punto distante ciento veinte kilómetros al 
norte de Parral, lugar más al sur a donde habían llegado y está per
fectamente dispuesto el general Scott a ordenar desde luego su retira
da a Namiquipa, que es una distancia como de ciento veinte kilóme
tros más al norte de San Antonio; y también abrigo la seguridad de 
que, sin embargo de que la prensa a diario está inflamando la opi
nión pública con motivo del último caso ocurrido en Boquillas, éste 
no nos traerá ulteriores complicaciones ni servirá como pretexto al 
Gobierno americano para enviar una nueva expedición por aquel 
rumbo si se firma el memorándum en cuestión, al cual le he hecho 
algunas variantes para someterlo al general Scott, con la previa 
aprobación de usted; así pues, me permito someter a la resolución 
de usted la siguiente acta que propondré al general Scott para que 
sea firmada, y cuyo texto íntegro quedará así: 

"En Ciudad Juárez, México, o El Paso, Texas, a los . . . días 
de .... , reunidos el General Alvaro Obregón, Secretario de Guerra 
y Marina de la República Mexicana, el Lic. Juan Neftalí Amador 
que en este caso funge como intérprete oficial del propio general 
Obregón, el mayor general Hugh Scott, Jefe del Estado Mayor del 
Ejército Americano, y el mayor general Frederick Funston, del mis
mo Ejército, con el objeto de resolver de la mejor manera posible la 
situación que prevalece en la región oeste del Estado de Chihuahua, 
en forma satisfactoria para uno y otro país, llegaron a las siguien
tes conclusiones. En vista del hecho de que la expedición punitiva de 
tropas americanas ha destruido y dispersado muchas de las partidas 
o muchos de los elementos de bandoleros que cometieron el reciente 
atentado en territorio americano en Columbus, N. M., o los ha re
chazado lejos al interior de la República de México, y en vista ade
más, del hecho de que el Gobierno Constitucionalista declara al Go-
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bierno de los Estados Unidos que está emprendiendo una persecu
ción vigorosa de cualquiera pequeña banda de foragidos o elementos 
declarados fuera de la ley que hubieren podido escapar; y en vista 
también de seguridades amplias por parte del Gobierno Constitu
cionalista de que sus fuerzas han sido aum,entadas y reforzadas de 
tal manera que están en aptitud de impedir cualquier desorden que 
ocurriere en México y que de algún modo pudiere poner en peligro 
el territorio americano; y en vista de seguridades dadas también res
pecto a que el Gobierno Constitucionalista continuará diligentemente 
la persecución, captura y destrucción de las partidas de bandidos 
que todavía ·existan o de las que en lo sucesivo existieren en la parte 
norte de México, y en vista, por último, de la buena disposición que 
el Gobierno de México manifiesta al proponer al Gobierno ameri
cano formular un acuerdo militar para la distribución de tropas de 
uno y otro país cada cual en su territorio, a lo largo de la frontera, 
para cooperar en la forma más eficaz a la destrucción de elementos 
perniciosos que intentaren buscar dificultades a • ambos países: El 
Gobierno de los Estados Unidos ha decidido retirar paulatinamente 
las fuerzas de la expedición punitiva de México, comenzando inme
diatamente la retirada. En efecto el Gobierno americano ya ha reti
rado pequeños cuerpos de tropas a una distancia aproximada de 
cien millas del punto más al sur a donde h¡tbían penetrado a fin de 
avituallar de la manera más conveniente las fuerzas expedicionarias, 
provisiones y forrajes de los que casi por completo se carece en aque
lla parte de México ( al efecto ya ha ordenado además la retirada 
general de las tropas americanas de San Antonio hasta Namiquipa). 
El Gobierno Constitucionalista de México hará una conveniente dis
tribución de aquellas de sus fuerzas que sean necesarias para impe
dir la posibilidad de invasiones a territorio americano desde Méxi
co. La decisión del Gobierno americano de continuar la retirada de 
las tropas de la expedición punitiva de México, ha sido inspirada 
en la creencia de que el Gobierno mexicano se encuentra ahora en ap
titud y no omitirá esfuerzo alguno para impedir que ocurran nuevas 
invasiones a territorio americano y espera fundado en esta creencia, 
no verse obligado a suspender la retirada de sus fuerzas, declarando
además que los recientes acontecimientos ocurridos en Boquillas no· 
varían su intención a este respecto. Los presentes, en representación 
de ambos Gobiernos, expresan satisfacción respecto- del amistoso 
arreglo de los asuntos discutidos en esta conferencia, y creen que 
por este medio se solidificarán las buenas relaciones que existen en
tre sus respectivos países." 
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Como esta misma tarde tengo que conferenciar nuevamente con 
Scott, ruégole me dé sus instrucciones luego. Respetuosamente. 

Secretario. de Guerra y Marina. General Alvaro Obregón. 

Núm. 52 

MEMORÁNDUM de la conferencia entre el general Alvaro Obre
gón, Secretario de Guerra de la República de México, el mayor 
general Hugh L. Scott, Jefe del Estado Mayor del Ejército de los 
Estados Unidos de América, y el mayor general Frederick Funston, 
del Ejército de los Estados Unidos, suscrito por todos y enviado a 
sus respectivos Gobiernos, con recomendación de que se apruebe. En 
vista del hecho de que las fuerzas del Ejército americano que forman 
la expedición punitiva han destruido o dispersado muchos de los ele
mentos que se encuentran fuera de la ley y que incluyen a los ban
didos que cometieron el reciente atentado en territorio americano, en 
y cerca de Columbus, Nuevo México, o los han obligado a internar
se mucho en la República Mexicana, y en vista también del hecho 
de que el Gobierno Constitucionalista declara al Gobierno de los 
Estados Unidos que por su parte está llevando a cabo una activa 
campaña contra los pequeños grupos de bandidos o elementos fuera 
de la ley que han logrado escapar, y en vista, además, de las com
pletas seguridades del Gobierno Constitucionalista de que sus fuer
zas están actualmente siendo aumentadas y reforzadas al extremo de 
que podrán evitar cualesquiera desórdenes que pudieran ocurrir en 
México y que en cualquiera forma pudieran amenazar al territorio 
americano; y' en vista también de las seguridades que da el Gobier
no Constitucionalista de que continuará con toda la diligencia posi
ble la persecución, captura o destrucción de cualesquiera elementos 
de bandidos que puédan aún existir o que en lo sucesivo se presen
ten en la parte septentrional de México, el Gobierno de los Estados 
Unidos ha decidido retirar paulatinamente las fuerzas que integran 
la expedición punitiva en México, comenzando desde luego tal reti
ro. De hecho, el Gobierno americano ha iniciado ya el retiro de pe
queños grupos de tropas a una distancia aproximada de cien millas 
desde el punto más meridional a que habían llegado, con el fin de 
proveer a las fuerzas expedicionarias de una manera más satisfac
toria con alimentos y forrajes que casi faltan totalmente en esa re
gión de México. El Gobierno Constitucionalista de México distribuí-
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rá convenientemente sus fuerzas, según se vaya haciendo necesario 
para evitar la posibilidad de cualquiera invasión de territorio ame
ricano, proveniente de México. La decisión del Gobierno americano 
para continuar el retiro gradual de las tropas que forman la expe
dición punitiva en México, ha sido inspirada por la creencia de que 
el Gobierno mexicano se encuentra ahora en condiciones de evitar 
la repetición de cualquiera invasión de territorio americano, así 
como de que no omitirá esfuerzo alguno que tienda a demostrar que 
tal creencia carecía de fundamento. Los conferencistas que represen
tan a ambos Gobiernos expresan su satisfacción por el arreglo amis
toso de la cuestión que se discutió en la conferencia, y creen que 
esto hará más sólidas las relaciones que existen entre sus respecti-

, " vos pa1ses. 

Núm. 53 

TELEGRAMA 

Cuartel General en México, D. F., 10 de mayo de 1916. 

URGENTE. 

Señor licenciado Elíseo Arredondo, Embajador de México. 

Washington, D. C. 

En las conferencias últimas celebradas entre el general Obregón 
y el general Scott, éste manifestó al primero que sus tropas están 
enteramente listas para retirarse tan pronto como vea que empiecen 
a llegar fuerzas nuestras a Chihuahua para evitar que las pa1tidas 
de bandoleros que han batido vuelvan otra vez a la frontera. He 
ordenado que del centro salgan más tropas para Chihuahua. Si el 
Gobierno de los Estados Unidos trata de buena fe la solución pronta 
de las dificultades entre los dos países, debería de contribuir a que 
éstas terminen. Hace más de un mes que solicitó usted de ese Go
bierno el paso de nuestras fuerzas de Sonora a Chihuahua para que 
fueran a cubrir la línea divisoria en dicho Estado y hasta ahora no 
le ha resuelto a usted nada. El parque ha sido también detenido sin 
motivo justificado, a no ser que el propósito de ese Gobierno sea 
entrar en guerra con nosotros. Hable usted sobre estos puntos con el 
Secretario de Estado Lansing y exprésele que tales medidas pueden 
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considerarse como una falta de sinceridad en las relaciones de ese 
Gobierno para con el nuestro. Salúdolo. 

Núm. 54 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Chapultepec, 10 de mayo de 1916. 

Señor general de división Alvaro Obregón, Secretario de Gue
rra y Marina. Ciudad Juárez, Chih. 

Me refiero a su telegrama de hoy respecto al memorándum. Las 
razones que tuve para no admitir la forma primitiva, subsisten to
davía, pues los cambios de redacción no son substanciales. No hay 
que desanimarse ni menos dejarse arrastrar por la impaciencia de 
los delegados americanos. Debemos darnos cuenta que en estos mo
mentos el Gobierno americano está más urgido que nosotros de con
cluir la aventura y salir de la situación embarazosa en que se en
cuentra. El tiempo que transcurre nos favorecerá en vez de perjudi
carnos. Mañana saldrá de aquí una persona para Washington y su 
llegada allá mejorará nuestra posición. Así, pues, debemos obrar 
con calma y sin apresuramientos. Por otra parte, las fuerzas america
nas entraron a territorio mexicano sin convenio alguno y solamente 
en el supuesto de que nosotros estaríamos confonues. El Gobierno 
americano obró en esto sin nuestro consentimiento. La expedición 
toda ha sido manejada sín nuestro acuerdo y no se vería ilógico que 
concluyera por motivo propio del Gobierno americano sin convenio 
o acuerdo con nosotros. Esto sería en realidad lo más sensato y lo 
más lógico y por eso es preferible la forma de acta· sencilla que an
teanoche me trasmitió usted y le devolví. 

Si encuentra usted demasiada impaciencia en el general Scott o 
cree que será imposible hacerlo desistir del memorándum, conven
dría desviar las actitudes de ustedes hacia la discusión concreta del 
arreglo de tropas a lo largo de la frontera. Esta discusión propor
cionará ocasión de conocer mejor los verdaderos propósitos de ellos. 

En concreto, insista usted, pues, en la salida de las fuerzas ame
ricanas sin convenio alguno, y trate de preferencia de llegar a un 
acuerdo con el general Scott para la colocación de tropas a lo largo 
del río en la forma en que se le había comtmicado anteriormente. 
Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 
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Núm. 55 

TELEGRAMA 

Cuartel General en Ciudad Juárez, 11 de mayo de 1916. 
Sr. V. Carranza.-México. 

Hónrome en comunicar a usted que a las diez se inició confe
Tencia en que se registraron frases acaloradas y hubo un momento 
en que Scott me dijo que el Gobierno americano, lejos de retirar 
sus tropas ordenará la entrada de muchas más sino se accede a 
sus exigencias, a lo que contesté que no aceptaría por ningún moti
vo que se nos impusiera condición alguna. Scott continúa exigiendo 
que lo que hemos propuesto en forma de declaraciones se eleve a 
la categoría de cláusulas en el convenio que según él debe firmar
se, y me he negado rotundamente a ello. La conferencia se suspen
derá a las dos y en momento aquí casi se dejan por terminadas nego
ciaciones y se reanudará a las cuatro de esta tarde. Respetuosa
mente. Secretario de Guerra y Marina. 

Núm. 56 

TELEGRAMA 

Alvaro Obregón. 

Cuartel General en Palacio Nacional a 11 de mayo de 1916. 
General de división Alvaro Obregón, Secretario de Guerra y 

Marina.-Ciudad Juárez, Chih. 

Enterado de su mensaje cifrado hoy. Siento incidente ocurrido 
en la conferencia de esta mañana, pero cualesquiera que sean las 
consecuencias no debe usted aceptar absolutamente nada que sea 
indecoroso para la Nación y para usted. Bastante prudencia hemos 
tenido para evitar un conflicto. Si el general Scott da por termi
nadas las conferencias, no insista usted eq reanudarlas. Salúdolo 
afectuosamente. 

Núm. 57 

TELEGRAMA 

V. Carranza. 

Cuartel General en Ciudad Juárez, 11 de mayo de 1916. 

Sr. V. Carranza.-México. 
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Hónrome comunicar a usted que a las cuatro se reanudaron las 
conferencias prolongándose dos horas, al cabo de las cuales las di
mos por terminadas y acordamos el general Scott y yo hacer las 
declaraciones que transcribo: 

"Que después de varias conferencias, enteramente llevadas a 
cabo con notable cortesía y los mejores deseos y en las cuales con
ferencias se cambiaron mutuas impresiones y se colectó información 
sobre la situación militar en la frontera, fue convenido por los con
ferencistas suspender las conferencias y dar parte a sus Gobiernos 
a fin de que éstos puedan, por medio de sus Departamentos de Re
laciones, concluir este asunto. Que el término de estas conferencias, 
no quiere decir, bajo ningún concepto, la ruptura de las buenas re
laciones amistosas entre los conferencistas ni entre sus respectivos 
Gobiernos." 

A mi llegada a esa capital para donde salgo esta noche, tendré 
la honra de rendir a usted un informe más amplio sobre lo tratado. 
Salúdolo respetuosamente, Secretario de Guerra y Marina. 

General Alvaro Obregón. 

TELEGRAMA 

Cuartel General en México, D. F., a 19 de mayo de 1916. 
Señor General Alfredo Ricaut.-Matamoros, Tam. 
Señor General Reinaldo Garza.-N. Laredo, Tam. 

Si fuerzas americanas cruzan la frontera a nuestro territorio por 
cualquier punto de la línea que tiene a su cargo, ordenará usted que 
desde luego sean batidas. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 

Núm. 58 

Obedeciendo las respetables órdenes de esa Primera Jefatura, 
marché a Ciudad Juárez, a conferenciar con los generales Scott 
y Funston, acompañados de los generales Treviño y Gutiérrez y del 
Gobernador del Estado de Chihuahua, C. Ignacio C. Enríquez, ha
biendo llegado a aquella ciudad con el fin de arreglar el asunto 
pendiente de la retirada de las tropas americanas, llevando instruc
ciones de pedir al Gobierno americano dicha retirada. 

Hice mi llegada el día ... a las ... de la mañana recibiendo en 
seguida al Cónsul americano en Ciudad J uárez, quien me anunció 
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que el general Scott y el general Funston llegarían esa misma tarde 
y que en seguida pasarían a visitarme, lo que se efectuó a las ... 
del mismo día en el Salón Verde de la Aduana de Ciudad Juárez. 
Los jefes americanos fueron recibidos con los honores de ordenan
za, habiéndoles anunciado que tendría gusto en corresponder a su 
visita a las diez del día siguiente, lo que efectué acompañado de los 
generales Treviño, Gutiérrez y el Cónsul García y algunas otras 
personas más, habiendo recibido por mi parte los honores de orde
nanza del ejército americano. Al terminar esta visita, anuncié al 
general Scott que en seguida irían el general Treviño y el Cónsul 
García, para tratar con él la hora en que deberían comenzar las con
ferencias, retirándome antes de las once. En las visitas indicadas 
reinó franca cordialidad. 

Dos horas después el genera 1 Treviño y Cónsu 1 García regre
saban anunciando que después de tratar con los generales Scott y 
Funston la hora para empezar las conferencias, habían acordado que 
la primera empezaría a las cinco de la tarde de 'ese mismo día, ma
nifestándome que los jefes americanos habían aceptado mi proposi
ción de que dichas conferencias empezaran en territorio mexicano, 
habiéndose fijado el Salón Verde de la Aduana para que se verifi
caran. 

A las cinco de la tarde se presentaron los generales Scott y 
Funston acompañados del intérprete señor. . . Y o por mi parte me 
hice acompañar del general de división J. B. Treviño, del Oficial 
Mayor de esta Secretaría de Guerra, general F. R. Serrano y del 
Cónsul Andrés C. García, quien fungía como intérprete oficial de 
mi parte. 

Como estas conferencias iban a llevarse a la práctica a inicia
tiva del Gobierno amerir.ano, creí prudente que el general Scott 
fuera quien hiciera uso de la palabra en primer término. El general 
Scott empezó diciendo que su Gobierno tenía esperanzas de que des
pués de las conferencias, las tropas mexicanas cooperarían de una 
manera más efectiva con las americanas, para continuar la campa
ña contra los grupos de bandoleros en la región de Chihuahua y que 
consideraba que la falta de esta cooperación había determinado el 
poco éxito obteniJo por la expedición que han hecho llamar punitiva. 

Después de haber escuchado la exposición del general Scott, le 
manifesté que según las instrucciones que de mi Gobierno llevaba, 
no podría yo tratar nada que no tuviera como base la retirada del 
Ejérdto americano de nuestro territorio. Se prolongó la discusión, 
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sosteniendo cada uno el punto que defendía y aduciendo la mayor 
suma de argumentos posibles para apoyar nuestras requisiciones, 
hasta que convencido Scott, de que no podría hacerse ningin conve
nio en virtud del cual nosotros sancionáramos la presencia de tropas 
americanas en nuestro territorio y la continuación de la campaña 
de éstas, me manifestó que daría cuenta a su Gobierno de mi peti
ción, y que en la siguiente conferencia podría ya tener mayores ins
trucciones sobre el asunto. Se dio por terminada la conferencia a 
las siete de la noche. 

Todo el domingo pasó sin novedad. 
El lunes en la tarde el señor A. J. Me. . . solicitó una entrevista 

que le concedí, habiéndose presentado en la noche, en mi carro es
pecial Siquisiva, acompañado de un intérprete francés de nom
bre. . . Durante su visita me manifestó la pena que le causaban las 
dificultades que había entre ambos Gobiernos, expresando su buen 
deseo de ayudar con su influencia como amigo personal de Mr. 
Wilson y como americano que ha residido por mucho tiempo en 
nuestro país, siendo gerente de las Minas de Alvarado Mining Com
pany, del Distrito de Parral, Chihuahua. -El señor Me ... al despe
dirse preguntó si no tenía yo inconveniente en que él expresara al 
general Scott las impresiones recogidas en aquella visita. Le mani
festé que lo dejaba en libertad para hacerlo y que yo personalmente 
podría expresarme en los mismos términos en presencia del señor 
general Scott. Nos despedimos. Al siguiente día 2, recibí una nota 
de Me ... invitándome a pasar a su alojamiento del Hotel Paso del 
Norte, a las doce del día, donde ya tenía invitado al general Scott 
para que cambiáramos impresiones de una manera confidencial y 
sin que esta entrevista tu viera carácter de oficial. 

A la hora indicada me presenté al Hotel Paso del Norte, y mi
nutos después llegaron el general Scott y Me. . . y Mr. . . intér
prete francés. Reanudamos la conversación cortada en la conferen
cia anterior para seguir defendiendo cada uno sus proposiciones. 
Llegamos a la conclusión de que podríamos formular un proyecto 
de declaraciones para someterlo a nuestros Gobiernos respectivos y 
poder con la anuencia de ellos resolver el asunto que nos ocupaba. 
Después de discutir los puntos y prolongar hasta las doce y media 
de la noche la discusión terminamos de redactar el memorándum 
que envié a usted por la línea telegráfica, habiendo convenido con 
Scott que tan pronto como recibiéramos contestación de nuestro Go
bierno fijaríamos hora para reanudar de nuevo las conferencias, en 
el concepto de que nunca fue mi intención que el memorándum re-
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<lactado se elevara a la categoría de convenio, sino de simples decla
raciones que haríamos al público uno y otro. Dicho memorándum 
fue trasmitido a usted y después de algunas. conferencias posterio
res que con usted tuve por la vía telegráfica, me contestó usted que 
no debería de aceptF1,rse por ningún motivo. 

Alvaro Obregón. 

Núm. 59 

México, D. F., 22 de mayo de 1916. 

Señor Secretario: 

Tengo instrucciones del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, para dirigir 
a Vuestra Excelencia la siguiente nota: 

l. El Gobierno mexicano acaba de tener conocimiento de que un 
grupo de tropas americanas, atravesando la línea internacional pe
netró a territorio mexicano, y se encuentra actualmente cerca de 
un lugar llamado "El Pino", a unas sesenta millas del Sur de la 
frontera. 

El paso de estas tropas, efectuado nuevamente sin consenti
miento del Gobierno mexicano, pone en grave peligro la armonía 
y buenas relaciones que deben existir entre el Gobierno de los Esta
dos Unidos y México. 

Este Gobierno tiene que considerar ese acto como violatorio de 
la soberanía de México, y por lo tanto solicita de una manera ur
gente que el Gobierno de Washington considere con todo deteni
miento el caso para definir de una vez por todas la política que 
deba seguir con respecto a la Nación Mexicana. 

A fin de poder asentar con más claridad los fundamentos de la 
petición que entraña la presente nota, es necesario revisar deteni
damente los hechos ocurridos hasta estos momentos. 

2. Con motivo de la incursión hecha en Columbus, Nuevo Mé
xico, por una banda que capitaneaba Francisco Villa la madrugada 
del día 9 de marzo del presente año, el Gobierno mexicano, lamen
tando sinceramente el acontecimiento y con el propósito de prote
ger eficazmente la frontera, formuló su deseo de que los Gobiernos 
de Estados Unidos y México, celebraran un convenio para la perse
cución de forajidos. Dicha proposición la hizo el Gobierno mexi
cano guiado por el ejemplo de condiciones semejantes que habían 
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prevalecido en los años de 1880 a 1884 y solicitó, en concreto, el 
permiso para que las fuerzas mexicanas pudieran pasar a territorio 
americano en persecución de forajidos, bajo la condición de reci
procidad que podría concederse para que las fuerzas de Estados 
Unidos pasaran a territorio mexicano, si el caso registrado en Co
lurnbus se repetía en cualquier otro punto de la línea fronteriza. 

Como consecuencia de esa proposición hecha en nota mexicana 
de diez de marzo, el Gobierno de Estados Unidos, por error o por 
precipitación, estimó que bastaba la buena disposición mostrada 
por el Gobierno mexicano para considerarse autorizado a cruzar 
la frontera, y al efecto, sin esperar a que se llegara a un convenio 
formal sobre la materia, ordenó que un grueso de fuerzas ameri
canas entrara a territorio de México en persecución de Villa y su 
partida. 

3. El Gobierno americano hizo con este motivo declaraciones 
enfáticas, protestando al Gobierno mexicano obrar con entera buena 
fe y manifestando que su único propósito al cruzar la frontera era 
perseguir y capturar o destruir la banda de Villa que había asal
tado a Columbus; que este acto no significaba una invasión de nues
tro territorio, ni la intención de menoscabar la soberanía de México, 
y que tan pronto como se hubiese logrado el resultado práctico que 
se buscaba las tropas americanas se retirarían del territorio me
xicano. 

4. El Gobierno mexicano no tuvo conocimiento de que las tro
pas americanas hubieran cruzado la frontera hasta el 17 de marzo, 
en que por informes privados venidos de El Paso, se supo extraofi
cialmente que algunas tropas americanas se habían internado en 
territorio mexicano. Este Gobierno dirigió entonces al Gobierno 
americano una nota en que manifestaba que no habiendo quedado 
precisados los tfrminos y condiciones del convenio que debía cele
brarse formalmente entre ambos países para el paso de tropas, no 
podía el Gobierno americano considerarse autorizado al envío de 
la expedición. 

El Gobierno de Washington explicó el envío de tal expedición 
diciendo que sentía hu hiera existido una mala interpretación res
pecto a la actitud del Gobierno mexicano en relación con el paso 
de tropas por la frontera de Estados Unidos para la persecución de 
Villa, pero que esto se había hecho en la inteligencia de que el ante
rior cambio de mensajes implicaba un pleno consentimiento de parte 
del Gobierno mexicano, sin necesidad de más formalidades. 
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El Gobierno de Estados Unidos explicó igualmente su actitud 
por la necesidad de una acción rápida y manifestó estar dispuesto 
a recibir cualesquiera indicaciones que el Gobierno mexicano de
seara hacer respecto a los términos de un arreglo definitivo para 
cubrir las operaciones de las tropas de uno y otro país. 

5. Ambos Gobiernos se aprestaron entonces· a discutir los tér
minos de un convenio conforme al cual pudiera arreglarse el paso 
recíproco de tropas, habiéndose cambiado d~s proyectos del Gobier
no mexicano y dos contra-proyectos del Gobierno americano. 

En la discusión de este convenio el Gobierno mexicano insistió 
constantemente en que dicho paso estuviera limitado en cuanto a la 
zona de operaciones de las tropas en territorio extranjero, al tiempo 
que estas tropas pudieran permanecer en él, al número de soldados 
de que constara una expedición y a la clase de armas de que ésta 
pudiera componerse. El Gobierno de los Estados Unidos rechazaba 
estas limitaciones, y cuando por fin en el último contra-proyecto 
presentado por ese Gobierno llegó a aceptarlas en parte, manifestó, 
sin embargo, que al consentir en la firma de convenio, éste no re
giría a la expedición de Columbus. 

6. Esta actitud del Gobierno americano fue motivo para que el 
de México girara su nota fecha 12 de abril, en la cual, suspen
diendo la discusión sobre el convenio, ya que éste no debía regir 
en el caso Columbus, requería al Gobierno americano para el re
tiro de sus tropas, puesto que su permanencia no estaba basada en 
convenio alguno y la expedición carecía ya de objeto, porque la 
partida de forajidos de Villa había sido dispersada, y reducida a 
la impotencia. 

7. Mientras el Gobierno americano no daba contestación a la 
expresada nota del 12 de abril, ni procedía al retiro de sus tropas, 
se halló conveniente que jefes militares de uno y otro país se reunie
ran en algún punto de la frontera para tratar el aspecto militar de 
la situación y ver de poder llegar a una solución satisfactoria, la 
cual por parte de México consistía en la retirada de las tropas ame
ricanas de su territorio. 

A este efecto, se reunieron en Ciudad Juárez y El Paso, por parte 
del Gobierno americano, los generales Hugh L. Scott y Frederick 
Funston, y por parte del Gobierno mexicano el Secretario de Guerra 
y Marina, general Alvaro Obregón, quienes celebraron una serie 
de conferencias dentro de un franco espíritu de cordialidad. En es-
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tas conferencias se cambiaron amplias explicaciones y datos sobre 
la situación militar de la frontera. 

Como resultado de estas conferencias, se sometió a la aproba
ción de los Gobiernos de Washington y de México un proyecto de 
memorándum conforme el cual el general Scott declaraba que la 
destrucción y dispersión de la banda de Villa había quedado con
sumada, y por lo tanto el Gobierno americano decidió comenzar el 
retiro de sus tropas bajo la promesa del Gobierno mexicano de pro
curar guardar eficazmente la frontera contra nuevas incursiones se
mejantes a la de Columbus. 

8. El Gobierno mexicano negó su aprobación a esa especie de 
convenio, porque en él se expresaba además de que el Gobierno 
americano podría suspender el retiro de sus tropas si ocurría cual
quier otro incidente que mostrara que la creencia del Gobierno de 
Washington en la capacidad del Gobierno mexicano para cuidar la 
frontera era infundada. • 

El Gobierno mexicano no podía aceptar esa condición suspen
siva, porque la evacuación de su territorio es una materia que atañe 
enteramente a la soberanía del país y que no debe estar sujeta, en 
ningún caso, al criterio del Gobi.erno americano; siendo· por otro 
lado muy factible que cualquier incidente pudiera repetirse, dando 
aspecto de legalidad a la permanencia indefinida de tropas ameri
canas en territorio mexicano. 

9. Se encontraban todavía discutiendo ese punto los generales 
Scott, Funston y Obregón, cuando el día 5 del presente mes de mayo, 
una partida de forajidos asaltó la guarnición americana en Glenn 
Springs del lado americano, cruzando en seguida el Río Bravo para 
internarse por Boquillas en territorio mexicano. 

10. Con ese motivo, y temiéndose que el Gobierno de los Esta
dos Unidos aprestaría el paso de nuevas tropas a territorio mexi
cano en persecución de forajidos, el Gobierno mexicano dio instruc
ciones al general Obregón para que notificara al de Estados Unidos 
que no permitiría el paso de soldados americanos a México con ese 
nuevo motivo, y que ya daba órdenes a todos los comandantes mili
tares de la frontera para que no lo consintieran. 

ll. Al conocerse la actitud del Gobierno mexicano, los gene
rales Sc:ott y Funston aseguraron al general Obregón que no se ha
bía ordenado ningún movimiento de tropas americanas para cruzar 
la frontera con motivo del atentado de Boquillas, ni pasarían tam
poco más soldados americanos a nuestro territorio. 

199 



Esta aseveración, que personalmente hicieron los generales Scott 
y Funston al general Obregón ya para suspenderse las conferencias 
fue retirada por el mismo general Scott posteriormente en conver
sación privada con el Lic. Juan Neftalí Amador, Subsecretario de 
Relaciones, que había tenido ocasión de tomar pa1te en las confe
rencias entre los jefes militares americanos y mexicanos. 

12. Con motivo del mismo incidente Glenn Springs, o Boquillas, 
en previsión de que las diversas partidas de forajidos que se orga
nizan o arman cerca de la frontera pudieran repetir sus incursiones, 
y con el fin de procurar una cooperación militar efectiva entre las 
fuerzas americanas y las mexicanas, este Gobierno sugirió, por con
ducto de su representante el general Obregón, a los representantes 
de Estados Unidos, generales Scott y Funston, la conveniencia de 
ponerse de acuerdo sobre un plan militar de acantonamiento de tro
pas a lo largo de la frontera, para poder hacer efectiva la vigilancia 
de toda la región y evitar así, hasta donde fuera posible, atentados 
semejantes. El Gobierno mexicano demostraba con esto, no sola
mente su buena fe y sus buenos deseos, sino también su franca vo
luntad de llegar a una cooperación efectiva con el Gobierno de Es
tado Unidos, para evitar todo nuevo motivo de fricción entre los 
dos paí es. 

Este plan de inteligencia para el acantonamiento de fuerza ame
ricanas a lo largo de la frontera, se propuso como un medio de pre
venir inmediatamente cualquiera nueva dificultad, y a reserva iem
pre de llegar más tarde a la celebración de un Convenio para el 
pa o recíproco de tropas, mientras subsistan las condiciones anor
males en nuestro territorio. 

13. Las conferencias entre los generales Scott, Funston y Obre
gón se suspendieron el día 11 de mayo, sin haberse podido llegar 
a un arreglo respecto a la retirada incondicional de las tropas ame
ricanas. El general Scott in i tió en la firma del memorándum para 
el retiro co11dicional de las fuerzas americanas, pero no todo en con
sideración del plan propuesto por el Gobierno mexicano para la 
protección de la frontera por medio de un acantonamiento a lo lar
go de ella. 

En estas condiciones quedaba a los Gobiernos de Washington 
y de México la labor de concluir los arreglos iniciados en las confe
rencias de Ciudad Juárez y El Paso. Hasta ese momento no había 
surgido complicación ninguna con motivo del nuevo incidente de 
Boquillas, y todas las seguridades dadas por los generales Scott y 
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Funston conducían a suponer que ese incidente no traería nuevas 
dificultades. 

14. 'El Gobierno mexicano, sin embargo, acaba de recibir aviso 
de que cuatrocientos hombres del octavo regimiento del Ejército 
americano se encuentran en territorio mexicano, habiendo cruzado 
la línea por el rumbo de Boquillas, aproximadamente del 10 al 11 
de mayo, y se hallan en la actualidad cerca de un lugar llamado 
"El Pino", como a sesenta millas al Sur de la frontera. Este hecho 
llegó a conocimiento de las autoridades mexicanas, porque el Co
mandante mismo de las tropas americanas que cruzaron la frontera 
dirigió al Comandante militar mexicano de Esmeralda en Siena 
Mojada, una comunicación en la cual le manifiesta que ha cruzado 
la frontera en persecución de la banda de forajidos que asaltó Glenn 
Springs, por virtud de un acuerdo existente entre el Gobierno ame
ricano y el Gobierno mexicano para el paso de tropas, y con con
sentimiento de un funcionario con ular mexicano de Del Río, Texas, 
a quien dice haber dado conocimiento de la entrada de su expedición. 

15. El Gobierno mexicano no puede suponer que por segunda 
vez cometa un error el Gobierno americano, ordenando el paso de 
sus tropas sin consentimiento del Gobierno mexicano. o alcanza 
a comprender tampoco que un Comandante de fuerzas del Ejército 
de Estados Unido e interne en territorio mexicano sin la debida 
autorización de sus uperiores, creyendo que el consentimiento para 
el cruce podía obtenerlo de un Agente Consular. 

La explicación dada por el Gobierno americano respecto del 
paso de la tropa en Columbus, nunca ha sido sati factoría para 
el Gobierno mexicano; pero la nueva inva ión de nue tro territorio 
no es ya un hecho aislado, y viene a convencer al Gobierno mexi
cano de que se trata de algo más que de un simple error. 

16. E te último acto de las fuerza americanas crea nuevas com
plicaciones al Gobierno mexicano, alejando la posibilidad de una 
solución satisfactoria y haciendo aún más difícil la situación inter
nacional entre ambos países. 

El Gobierno mexicano no. puede considerar e te último incidente 
sino como una inva ión de nuestro territorio hecha por fuerza ame
ricanas contra la voluntad expresa del Gobierno mexicano; y es de 
su deber pedir, como lo hace, al Gobierno nmericano, que ordene la 
inmediata retirada de estas nuevas fuerzas, así como que se abs
tenga por completo de enviar cualquiera otra expedición de carác
ter semejante. 
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17. El Gobierno mexicano comprende la obligación que le in
cumbe de guardar la frontera; pero esta obligación no es exclusi
vamente suya, y espera que el Gobierno americano a quien también 
incumbe igual obligación, sabrá apreciar las dificultades materiales 
que se presentan para hacerlo, supuesto que las tropas americanas 
mismas, no obstante su número y a pesar de no tener dividida su 
atención por otras operaciones militares, se encuentran en la impo
sibilidad física de proteger efectivamente la frontera del lado ame
ricano. 

El Gobierno mexicano ha hecho todos los esfuerzos que de su 
pa1te están para proteger la frontera, sin desatender, por otro lado, 
el considerable trabajo de pacificación que tiene que hacer en el 
resto del país, y el Gobierno americano debe comprender que si de 
cuando en cuando pudieran ocurrir hechos lamentables de incur
siones en territorio americano cometidos por bandas irresponsables 
de forajidos, éste es un caso de reparación pecupiaria y un motivo 
para intentar una defensa combinada, pero nunca una causa para 
que las autoridades militares americanas invadan d territorio na
cional. 

La incursión de bandas de forajidos en territorio americano 
es un acto lamentable, en verdad, pero del cual no puede de nin
guna manera hacerse responsable el Gobierno mexicano que hace 
cuanto puede para evitarlo. El paso de tropas regulares americanas 
a territorio mexicano, contra la voluntad expresa del Gobierno me
xicano, sí constituye un acto del cual es responsable el Gobierno 
americano. 

18. El Gobierno mexicano, por lo tanto, cree llegado el caso de 
insistir ante el Gobierno americano, para que, retirando inmediata
mente la nueva expedición de Boquillas, se abstenga en lo sucesivo 
de enviar nuevas tropas. De todos modos, el Gobierno mexicano, 
después de haber manifestado claramente su inconformidad con el 
paso de nuevas tropas americanas a territorio mexicano, tiene que 
considerar esto como un acto de invasión de su territorio, y en con
secuencia, se verá en el caso de defenderse contra cualquier grupo 
de tropas americanas que encuentre dentro del mismo. 

19. Por lo que hace a las tropas que se encuentran internadas 
en el Estado de Chihuahua con motivo del incidente Columbus, el 
Gobierno mexicano se ve en el caso de insistir en su retiro. 

El gobierno mexicano sabe que ante la renuncia del Gobierno 
americano para el retiro de esas fuerzas, no le quedaría más recurso 
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que procurar la defensa de su territorio pot medio de las armas; 
pero comprende al mismo tiempo su deber de evitar, hasta donde 
sea posible, un conflicto armado entre ambos países; y fundado en 
el artículo 21 del Tratado de 2 de febrero de 1848, se cree en el 
deber de acudir a todos los medios de carácter pacífico para dar 
solución al conflicto internacional en que se encuentra uno y otro 
país. 

20. El Gobierno mexicano cree necesario aprovechar esta opor
tunidad para pedir al Gobierno americano una definición más cate
górica de sus verdaderas intenciones hacia México. A este respecto 
espera que, al expresarse con entera franqueza, no se interpreten 
sus palabras como un propósito de herir la susceptibilidad del Go
bierno americano; pero se ve en el caso de hacer a un lado los eu
femismos diplomáticos, para poder éxpresar sus ideas con toda cla
ridad. Si en la exposición de los agravios que a continuación se 
expresan, el Gobierno mexicano usa de la más absoluta franqueza, 
es porque considera de su deber hacer llegar con la más perfecta 
claridad al espíritu del Gobierno y del pueblo de Estados Unidos, 
el punto de vista mexicano. 

21. El Gobierno americano viene hace mucho tiempo haciendo 
protestas de amistad a los países latino-americanos y se ha valido 
de todos los esfuerzos posibles para convencer a los mismos de que 
desea respetar en lo absoluto su soberanía. 

Especialmente con respecto a México, el Gobierno americano ha 
declarado en muy repetidas ocasiones que no intenta intervenir de 
ninguna manera en los asuntos interiores y que desea dejar a nues
tro país que resuelva por sí solo sus difíciles problemas de trans
formación política y social. 

Recientemente todavía, y con motivo de la expedición de Colum
bus el Gobierno americano por conducto de su Presidente ha hecho 
la declaración de quo no pretende intervenir en los asuntos de Mé
xico ni invadirlo; de que no desea una sola pulgada de su territorio, 
y de que no atentará en ningún caso contra su soberanía. 

El Gobierno de Washington y sus representantes en la frontera 
han declarado también expresamente que no es voluntad del pueblo 
americano entrar en una guerra o en un conflicto armado con Mé
xico. 

Todo, en suma, a juzgar por las declaraciones oficiales que vie
nen haciéndose hace algún tiempo por el Gobierno de Washington, 
haría creer que hay un verdadero propósito de parte del Gobierno 
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y del pueblo de los Estados Unidos para no entrar en conflicto con 
México. 

22. El Gobierno mexicano tiene, sin embargo, la pena de hacer 
notar que los actos de las autoridades militares americanas están en 
absoluta contradicción con las anteriores declaraciones, y se ve, por 
lo tanto, en el caso de tener que apelar al Presidente, al Departa
mento de Estado, al Senado y al pueblo americano para que, de 
una vez por todas, se defina cuál es la verdadera tendencia política 
de los Estados Unidos con relación a México. 

23. Es igualmente necesario que con este motivo el Gobierno de 
los Estados Unidos defina de una manera precisa sus propósitos res
pecto a México, para que así puedan juzgar también las demás na
ciones latinoamericanas de la sinceridad de éstos y puedan en conse
cuencia apreciar en su justo valor las protestas de amistad y frater
nidad que hace muchos años vienen haciéndoles. 

24. El Gobierno americano manifestó, por boca de su Presiden
te mismo, que la expedición punitiva de Columbus se retiraría del 
territorio mexicano tán pronto como la pa1tida de forajidos de Villa 
hubiera sido destruida o disgregada. Más de dos meses han trans
currido desde que esta expedición penetró a territorio mexicano; los 
generales Scott y Funston declararon en Ciudad Juárez que las ban
das de Villa están enteramente disgregadas, y sin embargo, las tro
pas americanas no se retiran del territorio de México. 

El Gobierno de Estados Unidos está convencido y ha aceptado 
el hecho de que no queda ya ninguna labor militar qué hacer a la 
expedición de Columbus y, sin embargo, no se ha cumplido aún la 
promesa hecha por el Presidente Wilson de que esas fuerzas se reti
rarían tan pronto como hubiesen alcanzado el propósito que las hizo 
entrar. 

Los motivos de orden político interior que puedan existir para 
no retirar las tropas americanas del territorio mexicano, por funda
dos que se supongan, no justifican esa actitud, sino que por el con
trario, acentÚ!~n más la discrepancia entre las protestas de respeto a 
la soberanía de México y el hecho efectivo de que por razones de 
política interior de Estados Unidos se continúa un estado de cosas 
a todas luces injusto para la República Mexicana. 

25. El Gobierno americano manifestó que su propósito al hacer 
penetrar tropas americanas a México, era únicamente defender su 
frontera contra probables incursiones. Esta declaración está, sin em
bargo, en contradicción con la actitud asumida por el mismo Gobier
no americano al discutir el convenio sobre cruce mutuo de fronte-
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ras, pues mientras el Gobierno mexicano pretendía que ese Convenio 
limitara la zona de operaciones de las tropas de uno y otro país, el 
tiempo que debieran durar las expediciones, el número de soldados 
y el arma de que se compusieran, el Gobierno americano eludió cons
tantemente estas limitaciones. Esta actitud del Gobierno americano 
que es el que esperaba tener frecuentes ocasiones de cruzar la fron
tera con motivo de incursiones de forajidos, está indicando clara
mente el propósito de tener facultades para penetrar en territorio 
mexicano más allá de donde las necesidades de defensa pudieran 
exigirlo. 

26. La expedición punitiva de Columbus, como se le ha llamado, 
no tenía, conforme a las declaraciones del Presidente Wilson, más 
objeto que alcanzar y castigar a la banda de forajidos que habían 
cometido el atentado, y se creía organizada en el supuesto de que el 
Gobierno mexicano hubiera dado su consentimiento para ello. Dicha 
expedición, sin embargo, ha tenido un carácter de tan clara descon
fianza hacia el Gobierno mexicano y de tan absoluta independencia, 
que justamente no puede considerarse más que como una invasión 
hecha sin el consentimiento, y sin la cooperación de las autoridades 
mexicanas. 

Fue notorio que la expedición de Columbus cruzó la frontera 
sin consentimiento del Gobierno mexicano. Las autoridades militares 
americanas han llevado a cabo esa expedición sin haber esperado a 
tener el consentimiento del Gobierno de México, y aun después de 
que estuvieron oficialmente informadas de que este Gobierno no ha
bía dado su consentimiento para ella, continuaron sin embargo ha
ciendo pasar más tropas sin dar a conocer a las autoridades mexica
nas este hecho. 

La expedición ha penetrado y operado dentro de territorio me
xicano sin procurar la cooperación de las autoridades mexicanas. Las 
autoridades militares americanas han guardado un completo sigilo 
respecto de sus movimientos, sin informar de ellos al Gobierno me
xicano, como lo habrían hecho si efectivamente hubieran tratado de 
obtener la cooperación. Esta falta de aviso y de acuerdo fue la causa 
del choque ocurrido en Parral entre fuerzas americanas y ciudadanos 
mexicanos. 

Por último, la expedición de Columbus ha sido hecha sin ningún 
espíritu de armonía, sino al contrario, con un espíritu de descon
fianza respecto de nuestras autoridades, pues no solamente no se 
buscó nuestra cooperación, ni se nos informó respecto de las opera-
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ciones militares que se efectuaban, sino que se organizó la expedi
ción llevando armas de artillería y de infantería. 

Si se trataba solamente de perseguir a una banda de forajidos 
que por su naturaleza tenía que ser esencialmente ligera, esa perse
cución sólo podía llevarse a cabo eor medio de fuerzas de caballe
ría, también ligera. El empleo de la artillería y de la infantería no 
puede explicarse de otra manera- que como una medida de precau
ción contra un probable ataque por parte de las fuerzas mexicanas. 

Ahora bien, no se compadecen las protestas de cooperación amis
tosa hechas por las autoridades americanas con el uso, de la infan
tería y de la artillería destinadas exclusivamente a ser empleadas 
contra las fuerzas regulares mexicanas. 

Si la expedición de Columbus se hubiera hecho con consentimien
to del Gobierno mexicano y buscando su cooperación, el empleo de 
la infantería y de la artillería habría sido un insulto a las autorida
des mexicanas por suponérselas capaces de felonía contra las fuerzas 
americanas que hubieran entrado en persecución del enemigo común, 
fiadas en la amistad de aquéllas. Es preferible, sin embargo, inter
pretar este hecho como una prueba de que las fuerzas americanas 
penetraron a territorio mexicano sin consentimiento del Gobierno 
de México, y por lo tánto dispuestas a repeler cualquiera agresión de 
parte de las fuerzas regulares mexicanas que ignoraban su presencia. 

Todos estos hechos demuestran que ha habido una gran discre
pancia entre las protestas de sincera y amistosa cooperación de parte 
de las autoridades americanas y la actitud efectiva de la expedición, 
que por su desconfianza, por el sigilo en cuanto a sus movimientos 
y por las armas de que se componía, indicaba claramente una inten
ción hostil y una verdadera invasión de nuestro territorio. 

27. El Gobierno americano ha manifestado en diversas ocasiones 
que la expedición de Columbus no tenía más objeto que perseguir y 
destruir a las bandas, de Villa, y que tan pronto como este fin hu
biera sido alcanzado, se retiraría. 

Los hechos, sin embargo, han demostrado que la intención del 
Gobierno americano ya no era la misma durante las conferencias de 
Ciudad Juárez y El Paso. No se explica de otra manera que el Ge
neral Scott haya insistido tan enfáticamente en que se firmara un 
memorándum en que se decía que las fuerzas americanas no con
cluirían su retirada, si ocurría cualquier otro suceso que modificara 
la creencia del Gobierno americano en la capacidad del Gobierno 
de México para proteger la frontera. La conclusión que se deduce de 
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esa insistencia del general Scott respecto de la firma de dicho me
morándum, es que la expedición de Columbus entró a México pro
metiendo retirarse tan pronto como se destruyeran las bandas de 
Villa, pero que después se pretende utilizarla como instrumento para 
garantizar la protección de la frontera. 

28. El Gobierno americano, justamente desea la protección de 
su frontera. Si la frontera estuviese debidamente protegida contra 
incursiones provenientes de México, no habría razón ya para las 
dificultades existentes. El Gobierno americano conoce las dificulta
des que median para la protección de una línea fronteriza en que no 
hay accidentes naturales que ayuden a defenderla, y no obstante sus 
inmensos recursos, el mismo Gobierno americano no ha podido dar 
una protección eficaz a lo largo de más de dos mil kilómetros que 
tienen que cubrirse. 

El Gobierno mexicano propuso que los jefes militares encarga
dos de las tropas de uno y otro países, discutieran un plan de acan
tonamiento a lo largo de la línea divisoria y no obstante las protes
tas del Gobierno americano de desear resolver las dificultades con 
México, el general Scott no aceptó llevar a cabo dicho plan de acan
tonamiento que es el único racional y lo único que puede hacerse 
sin que uno y otro países invada la soberanía o el territorio del otro. 
El Gobierno americano prefiere conservar sus tropas inactivas y 
ociosas dentro del territorio mexicano, en vez de sacarlas para man
tenerlas a lo largo de la frontera, de acuerdo con las autoridades 
mexicanas, que harían otro tanto. Con esto da ocasión el Gobierno 
americano a que se suponga que su verdadera intención es conservar 
las tropas que tiene ya internadas en México, en previsión de nece
sitarlas allí más tarde para futuras operaciones. 

El Gobierno americano en todas ocasiones ha declarado querer 
ayudar al Gobierno Constitucionalista a concluir la obra de pacifi
cación y desea que esta obra se lleve a cabo en el menor tiempo po
sible. La actitud efectiva del Gobierno americano en relación con 
estos deseos, resulta enteramente incongruente, pues viene ejecutando 
desde hace tiempo diversos actos que indican que no sólo no presta 
ninguna ayuda a la obra de pacificación de México, sino que por lo 
contrario, parece poner todos los obstáculos posibles para que ésta 
se lleve a cabo. En efecto, sin contar con el gran número de repre
sentaciones diplomáticas que so pretexto de protección a los intere
ses americanos establecidos en México embarazan constantemente la 
labor del nuevo Gobierno que pretende organizar la condición polí-
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tica, económica y social 'del país sobre nuevas bases, un gran número 
de hechos hace sentir la influencia del Gobierno americano contra 
la consolidación del actual Gobierno mexicano. 

El apoyo decidido que en un tiempo tuvo Villa de parte del ge
neral Scott y del Departamento de Estado mismo, fueron la causa 
principal de que por muchos meses se prolongara la guerra civil en 
México. Más tarde, el apoyo continuo del clero católico mexicano 
que trabajaba incesantemente contra el Gobierno Constitucionalista, 
y las constantes actividades de la prensa intervencionista america
na y de los hombres· de negocios de aquel país, son cuando menos un 
indicio de que el Gobierno americano actual no quiere o no puede 
evitar todos los trabajos de conspiración que contra el Gobierno 
Constitucionalista se efectúen en Estados Unidos. 

30. El Gobierno americano reclama incesantemente del Gobierno 
mexicano una protección efectiva de sus fronteras, y sin embargo, la 
mayor parte de las bandas que toman el nombre de rebeldes contra 
este Gobierno, se proveen y arman, si no es que también se organizan, 
en el lado americano, bajo la tolerancia de las autoridades del Es
tado de Texas, y podría decirse que aun de las autoridades federa
les de los Estados Unidos. La lenidad de las autoridades americanas 
hacia estas bandas es tal que en la mayor parte de los casos, los cons
piradores, que son bien conocidos, cuando han sido descubie1tos y 
se les llega a reducir a prisión, obtienen su libertad por cauciones 
insignificantes, lo cual les ha permitido continuar en sus esfuerzos. 

Los emigrantes mexicanos que conspiran y organizan incursiones 
del lado de los Estados Unidos, tienen ahora más facilidades de cau
sar daño que anteriormente, pues sabiendo que cualquiera nueva 
dificultad entre México y los Estados Unidos prolongará la perma
nencia de las tropas americanas, procuran aumentar las ocasiones de 
conflicto y de fricción. 

31. El Gobierno americano dice ayudar al Gobierno Constitu
cionalista en su labor de pacificación y reclama urgentemente que 
esa pacificación se lleve a cabo en el menor tiempo posible y que la 
protección de las fronteras se efectúe del modo más eficaz. Y sin 
.embargo, ha detenido en diversas ocasiones los cargamentos de armas 
y municiones compradas por el Gobierno mexicano en los Estados 
Unidos, que deberían emplearse para acelerar la labor de pacifica• 
ción y para proteger más eficazmente la frontera. Los pretextos para 
detener el embarque de municiones consignadas a este Gobierno han 
sido siempre fútiles y nunca se ha dado una causa franca; se ha di
cho, por ejemplo, que se embargaban municiones por ignorarse quién 
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fuese el verdadero dueño o por temor de verlas caer en manos de 
partidas villistas. 

El embargo de pertrechos consignados al Gobierno mexicano, no 
puede tener más interpretación que la de que el Gobierno americano 
desea precaverse contra la emergencia de un conflicto futuro y, por lo 
tanto, trata de evitar que vengan a manos del Gobierno mexicano ar
mas y parque que pudieran emplearse contra las tropas americanas 
mismas. El Gobierno americano estaría en su derecho de precaverse 
contra esa emergencia, pero en ese caso no debería decir que está tra
tando de cooperar con el Gobierno mexicano y sería preferible en
contrar una mayor franqueza en sus procedimientos. 

O el Gobierno americano desea decidida y francamente ayudar 
el Gobierno mexicano a restablecer la paz, y en ese caso no debe 
impedir el paso de armas, o los verdaderos propósitos del Gobierno 
americano son prepararse para que en el caso de una futura guerra 
con México, este país se encuentre menos provisto de armas y par
que. Si fuere esto último, preferible es decirlo. 

De todas maneras, el embargo de armas y parque consignados es 
lo mismo, un principio de hostilidad de parte de Estados Unidos ha
cia México. 

32. Por último, las autoridades americanas de Nueva York diz 
que a moción de una sociedad neutral de pacifistas, han ordenado la 
detención de algunas piezas de maquinaria que el Gobierno mexi
cano trasladaba a México para la fabricación de municiones, la cual 
maquinaria no se concibe que pudiera ser empleada sino algunos 
meses después de traerla a este país. Este acto del Gobierno ameri• 
cano, que tiende a impedir la fabricación de municiones en un futu
ro remoto, es otro indicio claro de que sus verdaderos propósitos 
hacia México no son de paz, pues mientras e exportan diariamente 
millones y millones de dólares en armas y parque para la guerra 
europea sin que las sociedades pacifistas de Estados Unidos se con
muevan ante el espectáculo de esa guerra, las autoridades de Nueva 
York se muestran dispuestas a secundar los propósitos de esas hu
manitarias sociedades cuando se trata de exportar a México maqui
naria para la fabricación de armas y parque. 

México tiene el indiscutible derecho, como lo tienen los Estados 
Unidos y como lo tienen todas las naciones del mundo, de proveer a 
sus necesidades militares, sobre todo cuando se halla frente a una 
tarea tan vasta como es la de lograr la pacificación del país; y el 
acto del Gobierno de Estados Unidos al embargar maquinaria desti-
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nada a la fabricación de municiones, está indicando, o que Estados 
Unidos desean poner obstáculos para la completa pacificación, o que 
este acto es sólo uno de los de la serie de los ejecutados por las auto
ridades de Estados Unidos en previsión de una proyectada guerra 
con México. 

33. Todas las circunstancias antei-iormente mencionadas indican 
que los verdaderos propósitos de las autoridades militares de Esta
dos Unidos están en absoluta contradicción con las continuas protes
tas de amistad del Gobierno americano hacia México. 

34. El pueblo y el Gobierno mexicanos tienen la absoluta seguri
dad de que el pueblo americano no desea la guerra con México. Hay, 
sin embargo, fuertes jntereses americanos y fuertes intereses mexi
canos empeñados en procurar un conflicto entre ambos países. El 
Gobierno mexicano desea firmemente mantener la paz con el Gobier
no americano, pero para ese efecto es indispensable que el Gobierno 
americano se sirva explicar francamente sus verdaderos propósitos 
hacia México. 

Es indispensable que desaparezca esa contradicción entre las pro
testas de amistad de parte de Washington y los actos de desconfianza 
y agresión de parte de las autoridades militares americanas. 

El Gobierno y el pueblo mexicanos necesitan, por lo tanto, saber 
a qué atenerse, y quieren estar seguros de que los conceptos tantas 
veces expresados por el Gobierno de Estados Unidos correspondan 
realmente a los sinceros anhelos de amistad entre los dos pueblos, 
amistad que debe existir no solamente en el terreno de las declara
ciones, sino cristalizada en hechos. 

El Gobierno mexicano invita, pues, formalmente al Gobierno de 
los Estados Unidos a hacer cesar esta situación de incertidumbre 
entre ambos países y a apoyar sus declaraciones y protestas de amis
tad con hechos reales y efectivos que convenzan al pueblo mexicano 
de la sinceridad de sus propósitos. Estos hechos, en la situación ac
tual, no pueden ser otros que la retirada de las tropas americanas 
que se encuentran en territorio mexicano. 

Al cumplir con las inf'trucciones del ciudadano Primer Jefe, apro
vecho la oportunidad para ofrecer a Vuestra Excelencia las seguri
dades de mi muy distinguida consideración. 

El Secretario. C. Aguilar. (Firmado.) 

A Su Excelencia, Roberto Lansing, Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de América. Washington, D. C. 
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Núm. 60 

TELEGRAMA 

Matamoros, 17 de junio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar. 

Su mensaje de hoy. Acontecimientos desarrollados motivo ata
que grupo mexicanos a fuerzas americanas estacionadas cerca de 
San Benito, Texas, recibiendo órdenes del general Parker perseguir
los hasta internarse territorio mexicano alegando general Parker 
obra así por instrucciones superiores y de conformidad tratados am
bos países, nada comunicóme de esto general Parker hasta después 
efectuada invasión. Actitud pueblo americano Brownsville serena; 
muchos mexicanos están pasándose ésta prestar servicios. general 
Parker y demás oficialidad encontrólos abatidos y expresáronme ve
hementes deseos evitar conflicto. Y o mostréme respetuoso y hasta 
niños 10 y 12 años de edad han prestádose defender honor nacional. 
Muchos mexicanos residentes mi jurisdicción deseosos venir prestar 
servicios; no tuve tiempo comunicarles rompimiento ni tampoco co
municarme con Embajada Washington; no conozco detalles. Encuen
tro, dice general Ricaut, tuvieron sus fuerzas con americanos. Afec
tuosamente.-]. Z. Garza. 

Núm. 61 

TELEGRAMA 

Señor general Cándido Aguilar. 

Habiendo llegado general Ricaut viene a ésta y me ordenó que 
sin pérdida de tiempo cerrara el Consulado y entregara ias llaves al 
Vicecónsul español, lo que efectué en seguida habiéndome ofrecido 
citado Vicecónsul español que protegerá en mi ausencia las vidas e 
intereses de mexicanos y Gobierno. Ordenóme también general Ri
caut manifestar a general Parker, jefe fuerza americana, que tiene 
orden superior repeler fuerzas armas cualquier invasión por solda
dos americanos a nuestro territorio y que además contaba con anuen
cia de todo el pueblo mexicano para defender honor nacional. Gene
ral Parker manifestó por mi conducto al general Ricaut que estaba 
dispuesto a evitar un conflicto internacional y que si el general Ri
caut ordenaba a sus fuerzas atacar las fuerzas americanas que ha
bían cruzado México, él ordenaría el retiro de sus fuerzas. 
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De este modo evitaríase guerra entre ambos países, lo que comu
niqué en seguida al general Ricaut en ésta, quien manifestó que ya 
sus fuerzas habían avanzado gran distancia, siéndole imposible de
tenerlas, pues no contaba con los medios adecuados para ello; pero 
si general Parker estaba animado deseo evitar conflicto, ordenara 
inmediato retiro de sus fuerzas, pues tiene los medios para ello, ca
minos buenos, red telefónica y telegráfica y equipo automóviles para 
efectuar rápida comunicación. General Parker contestó que érale 
imposible retirar fuerzas esta noche; que haríalo mañana; a lo que 
contestéle que éstas eran las últimas disposiciones y concesiones del 
general Ricaut y que en su mano estaba evitar conflicto o llevarnos 
a la guerra y retiréme a este lado donde estoy con Canciller Bene
vendo a sus respetables órdenes y disposición que espero. Salúdolo 
afectuosamente.-El Cónsul, J. Z. Garza. 

Señor V. Carranza. 

Núm. 62 

TELEGRAMA 

Matamoros, 18 de junio de 1916. 

Salúdolo respetuosamente: 

No fueron batidas ayer mismo las tropas americanas que cruza
ron el río, por no haber podido llegar mi gente debido al mal estado 
de la caballada, pero continuaron su avance y en treinta minutos más 
estarán en el lugar de los acontecimientos. En estos momentos acaba 
de venir el Cónsul americano a decirme que todo estaba terminado; 
que había ordenado la salida de las tropas; pero si mis fuerzas, 
en el tiempo que he dicho a usted, llegan y los encuentran en aquel 
lugar, comenzarán a batirlos desde luego, pues son las instrucciones 
que llevan. Ahora, en la madrugada, me llegó un refuerzo de más 
de cien hombres, rancheros montados v armados que se pusieron a 
mis órdenes, los que mandé violentame:nte de refuerzo a la gente que 
.antes había mandado; desde las tres de la tarde de ayer a las cinco 
de la mañana de hoy, tengo cerca de mil hombres, pues este pueblo 
se ha puesto a la altura de su nombre; todavía para esta hora tengo 
más de quinientos hombres desarmados, habiendo llegado a mi co
nocimiento que de las rancherías vecinas viene un considerable nú
mero de patriotas que no tardarán en llegar ofreciendo sus servicios. 
Respetuosamente.-El General A. Ricazu. 
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Núm. 63 

TELEGRAMA 

México, junio 19 de 1916. 

CIRCULAR 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de la 
República de ............. . 

Por instrucciones del C. Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, y con el objeto de 
enterar por vuestro alto conducto al Gobierno y al pueblo de esa 
nación, del curso de nuestras relaciones con el Gobierno americano, 
tengo la honra de enviar a Vuestra Excelencia los siguientes datos: 
el sábado diecisiete del presente, pasó a territorio mexicano cerca 
del puerto de Matamoros una fuerza americana con el pretexto de 
perseguir bandidos. Fuerzas mexicanas repelieron invasión y des
pués de corto tiroteo en que tuvimos un muerto y dos heridos, los 
americanos volvieron a su territorio. El dieciocho, en Mazatlán, en 
,una lancha del crucero Annapolis, pretendieron desembarcar dos 
oficiales y algunos marinos, para solicitar permiso de embarcar ame
ricanos. Un particular disparó contra los tripulantes, surgiendo un 
tiroteo del que resultaron heridos el particular, dos soldados nues
tros y un marino americano, deteniéndose a los oficiales, a quienes 
devolvióse a su barco, terminando el incidente con explicaciones sa
tisfactorias. El Gobierno americano ha ordenado violenta concentra
ción de su ejército a nuestra frontera, con manifiesta hostilidad, que
riendo arrastrarnos a una guerra que ni el Gobierno ni el pueblo 
mexicano provocan. Aunque injusta y desigual, la guerra parece in
evitable, pues tanto el Gobierno como el pueblo de México están re• 
sueltos a defender su soberanía y absoluta independencia, aun a 
costa de la sangre de sus hijos y la destrucción de sus riquezas. Cree 
este Gobierno, y así lo manifiesta lealmente, que la conducta del 
Gobierno americano no sé compadece con las protestas de amistad a 
las Repúblicas hispanoamericanas, y que sus injustificados procedi
mientos con México afectan a las demás Repúblicas hermanas y tra
tan de quebrantar los vínculos que por comunidad de ideas, de ori
gen y de intereses las deben unir y las unen en estrecha solidaridad 
ante el porvenir. Ruego a Vuestra Excelencia aceptar los testimonios 
de mi consideración más distinguida. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, C. Aguilar. 
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Núm. 64 

Washington, D. C., junio 20 de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores.-México, D. F. 

Acabo de recibir del Departamento de Estado, contestación a la 
nota de esa Secretaría, fechada el 22 de mayo, que dice a la letra: 

Washington, D. C., junio 20 de 1916. 
Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte

riores del Gobierno de facto de México. 
Señor: 
He leído su comunicación que me fue dirigida el 22 de mayo de 

1916 por instrucciones del Jefe del Ejecutivo del Gobierno de facto 
de México, en el asunto de la presencia de tropas americanas en te
rritorio mexicano y pecaría de falto de sinceridad si antes de dar 
una respuesta a las alegaciones de hecho y a las conclusiones obte
nidas por su Gobierno, no expresara la sorpresa y la pena que han 
causado a este Gobierno el tono y el carácter descorteses de esta úl
tima comunicación del Gobierno de facto de México. 

El Gobierno de los Estados Unidos ha visto con profunda preocu
pación y creciente contrariedad el desarrollo de la Revolución en 
México. Continuas matanzas y desórdenes h'an marcado sus pasos; 
tres años la República Mexicana ha sido desgarrada con una lucha 
civil; las vidas de los americanos y otros extranjeros han sido sacri
ficadas; extensas propiedades fomentadas por el capital y la acti
vidad de los americanos han sido destruidas o hechas imp!·oductivas; 
a los bandidos se les ha permitido vagar a su antojo a través del 
territorio contiguo a los Estados Unidos, y que sin castigo y sin in
tención efectiva de castigo secuestren las propiedades da los ameri
canos, mientras que las vidas de los ciudadanos de los Estados Uni
dos que se aventuran a permanecer en territorio mexicano, o que 
volvieron allí para proteger sus intereses, han sido arrebatadas y en 
algunos casos bárbaramente sacrificadas, y los asesinos nunca fue
ron aprehendidos ni llevados ante la justicia. 

Sería difícil encontrar en los anales de la Historia de México 
condiciones más deplorables que las que han existido allí durante 
los últimos años de guerra civil. Sería fastidioso mencionar con de
talles, caso por caso, atentado por atentado, atrocidad por atrocidad, 
para ilustrar la verdadera naturaleza y extensión de las vastas con-
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diciones de desorden y violencia que han prevalecido durante los 
últimos nueve meses. Particularmente la frontera de los Estados Uni
dos a lo largo de la parte más baja de Río Grande, ha sido puesta 
en estado de constante zozobra e inquietud a causa de frecuentes y 
repentinas incursiones a territorio americano, y de las depredacio
nes y asesinatos en territorio americano por bandidos mexicanos que 
han arrebatado vidas y destruido propiedades de ciudadanos ameri
canos, algunas veces llevando a los ciudadanos americanos a través 
de la línea internacional con el botín arrebatado. Las guarniciones 
americanas han sido atacadas por la noche; los soldados americanos 
muertos, y su equipo y sus caballos robados; los ranchos americanos 
han sido arrasados, la propiedad robada y destrozada, y los trenes 
americanos destruidos y pillados. Los ataques a la Casa Colorada de 
Brownsville, al Muelle, a la Administración de Correos de Progreso 
y a las Peladas, todos ocurridos durante septiembre último, son típi
cos en esta clase de ataques a territorio americano. Los partidarios 
de Carranza y aun los soldados carrancistas tomaron parte en los 
saqueos, incendios y asesinatos. No solamente se caracterizaron por 
una cruel brutalidad, sino que se cometieron actos salvajes de mu
tilación. 

Se hicieron representaciones al general Carranza y se le pidió 
enfáticamente que impidiera esos actos reprensibles en una región 
que por mucho tiempo ha pretendido tener bajo el completo dominio 
de su autoridad. Sin embargo, de estas representaciones y de la pro
mesa del general Navarrete para impedir ataques a lo largo del 
límite internacional, en los meses siguientes a octubre un tren de pa
sajeros fue descarrilado por los bandidos a siete millas de Browns
ville y varias personas muertas y ocurrió un ataque contra las tropas 
de los Estados Unidos en el mismo lugar, varios días después. Desde 
la fecha de estos ataques, los jefes de los bandidos, bien conocidos 
tanto de autoridades mexicanas civiles como de las militares, lo 
mismo que de las autoridades americanas, han estado gozando im
punemente de libertad en las ciudades del Norte de México. A tal 
grado ha llegado la indiferencia del Gobierno de facto hacia estas 
atrocidades, que algunos de estos jefes, según se me informa, no sólo 
han recibido la protección de ese Gobierno, sino que también les ha 
ayudado y estimulado. 

Las depredaciones en personas y en propiedades americanas den
tro de jurisdicción mexicana han sido todavía más numerosas. Este 
Gobierno repetidas veces ha exigido, en los términos más enérgicos 
que el Gobierno de facto proteja las vidas y hogares de los ciudada-
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nos americanos y que dé la protección que las obligaciones interna
cionales imponen, a los intereses americanos en los Estados del Nor
te, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y Sonora, y tam
bién en el Sur. Por ejemplo, el tres de enero se pidieron tropas para 
castigar a los bandidos declarados fuera de la ley que saquearon la 
propiedad minera de Cusihuiriachic a ocho millas del Poniente de 
Chihuahua, pero ningunos resultados efectivos se obtuvieron con mo
tivo de esta petición. Durante la semana siguiente el bandido Villa 
con su banda como de 200 hombres, estaba operando sin oposición 
entre Rubio y Santa Isabel, hecho bien conocido de las autoridades 
carrancistas, cuando un grupo de inf9rtunados americanos salió por 
tren de Chihuahua a visitar las minas de Cusihuiriachic, después de 
haber recibido seguridades de parte de las autoridades carrancistas 
en el Estado de Chihuahua, de que la comarca estaba segura y que 
no se necesitaba escolta en el tren. Los americanos tenían pasaportes 
o salvoconductos expedidos por las autoridades del Gobierno de fac
to. El 10 de enero el tren fue detenido por los bandidos de Villa y 
18 de los americanos que componían el grupo fueron despojados de 
sus vestidos y asesinados a sangre fría, en el sitio que hoy se conoce 
por la hecatombe de Santa Isabel. El general Carranza dijo al Agen
te del Departamento de Estado que había expedido órdenes para la 
inmediata persecución, captura y castigo de los responsables de aquel 
crimen atroz, y apeló a este Gobierno y al pueblo americano para 
que consideraran las dificultades de conceder protección a lo largo 
del ferrocarril en donde ocurrió la hecatombe. También se dieron 
seguridades por el señor Arredondo, probablemente por instruccio
nes del Gobierno de facto de que los asesinos serían juzgados y de 
que también se darían pasos para remediar las condiciones de des
orden existentes en el Estado de Durango. Es cierto que Villa, Cas
tro y López fueron públicamente declarados fuera de la ley y con
denados a aprehensión y ejecución; pero por lo que se sabe, un solo 
individuo personalmente relacionado con esa hecatombe ha sido en
juiciado por las autoridades mexicanas. Dentro del mes siguiente 
de esa bárbara matanza de americanos inocentes, fue notorio que Vi
lla estaba operando en un radio de 20 millas alrededor de Cusihui
riachic, y públicamente decía que su objeto era destruir las vidas y 
propiedades de los americanos. A pesar de las repetidas e insisten
tes demandas para que se diera protección militar a los americanos, 
Villa abiertamente llevaba a cabo sus operaciones aproximándose 
de modo constante más y más a la frontera: no fue detenido, ni sus 
movimientos fueron estorbados por las tropas del Gobierno de f ac-
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to, y ningún esfuerzo se hizo para frustrar estos hostiles propósitos 
contra los americanos. De hecho, según estoy informado, mientras 
que Villa y su partida se movían lentamente hacia la frontera, en 
los alrededores de Columbus, Nuevo México, ni un solo soldado se 
vio cerca de él. Y sin embargo, las autoridades mexicanas tuvieron 
pleno conocimiento de sus movimientos, porque en seis de marzo, 
como el general Gavira públicamente lo anunció, él había dado avi
so a las autoridades militares americanas de la aproximación de los 
forajidos a la frontera, a efecto de que pudieran estar preparados 
para impedirles que cruzaran la línea divisoria. 

Las actividades no estorbadas de Villa culminaron e~ el ataque 
sin provocación y a sangre fría contra los soldados y ciudadanos 
americanos, en la ciudad de Columbus, durante la noche del 9 de 
marzo, cuyos detalles no se necesita repetir aquí para refrescar la 
memoria de usted con la enormidad del crimen. Después de asesi
nar, incendiar y pillar, Villa y sus bandidos huyeron hacia el Sur 
pasando a la vista de la guarnición militar carrancista de Casas 
Grandes, sin que ningún esfuerzo se hiciera para detenerlos, de parte 
de los oficiales y de la guarnición del Gobierno de facto estaciona
dos allí. 

En presencia de estas depredaciones, no sólo contra vidas y pro
piedades de americanos en territorio mexicano, sino contra soldados, 
ciudadanos y hogares americanos en territorio americano, a cuyos 
autores el general Carranza fue incapaz de aprehender y castigar o 
quizá lo consideró improcedente, los Estados Unidos no tenían más 
recurso que emplear la fuerza para dispersar las bandas de foraji
dos mexicanos que con avilantez en aumento cometían depredaciones 
sistemáticamente al otro lado del límite internacional. Los bandidos 
empeñados en el ataque a Columbus fueron rechazados hacia la fron
tera por la caballería americana, y subsecuentemente, tan pronto 
como se pudieron reunir bastantes fuerzas para combatir con esas 
bandas fueron perseguidas dentro de México en un esfuerzo para 
capturarlas o destruirlas, sin la cooperación o ayuda en el campo 
por parte del Gobierno de facto, a pesar de repetidas solicitudes por 
los Estados Unidos, y sin un reconocimiento aparente de parte de 
aquél en cuanto a los deseos de poner fin a esas irrupciones sistemá
ticas o de castigar a los principales autores de los crímenes cometi
dos, puesto que ellos amenazaban las buenas relaciones de los dos 
países. 

Las fuerzas americanas persiguieron a los bandidos malhechores 
hasta Parral, en donde la persecución fue detenida por la hostilidad 
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de los mexicanos que se suponían fuesen leales al Gobierno de facto, 
quienes se pusieron del lado del desorden y se convirtieron efectiva
mente en protectores de Villa y de sus bandas. De este modo, y por 
estas razones, las fuerzas americanas entraron en territorio mexicano. 

Conociendo plenamente las circunstancias expuestas, el Gobierno 
de facto de México no puede cerrar los ojos ante la necesidad que 
obligó a este Gobierno a obrar, y todavía así, ha creído conveniente 
recurrir a sentimientos infundados de hostilidad en cuanto a la ex
pedición, imputando a este Gobierno ulteriores motivos para la pre
sencia continuada de tropas americanas en territorio mexicano. Se 
hace el cargo de que estas tropas cruzaron la frontera sin haber ob
tenido antes el consentimiento o permiso del Gobierno de facto. Na
turalmente, como una acción inmediata era lo único que podía dar 
resultado si se deseaba que la expedición fuera efectiva, no hubo 
opo1tunidad para alcanzar otro convenio que el del 10-13 de marzo, 
hoy repudiado por el general Carranza, y anterior a la entrada de 
tal expedición a: México. Los acontecimientos ,¡· la correspondencia 
subsecuentes han demostrado a satisfacción de este Gobierno que el 
general Carranza no habría entrado en ningún trato que arreglara 
un plan efectivo para la captura y destrucción de las bandas de Villa. 
Mientras las tropas americanas se movían rápidamente hacia el Sur, 
en persecución de los asaltantes, la forma y la naturaleza del conve
nio fueron las que ocuparon la atención del general Carranza, más 
bien que el objeto práctico que debía alcanzarse; el número de limi
taciones que pudieran imponerse a las fuerzas americanas para im
pedir el escape de los forajidos. Fue el general Carranza quien por 
medio de su nota de abril 12, suspendió toda discusión y negociacio
nes para un convenio según los lineamientos de los protocolos con
cluidos entre los Estados Unidos y México, durante el período de 
1882 a 1896, bajo los cuales los dos países habían restablecido con 
tan buen éxito las condiciones pacíficas en su frontera común. Debe 
mencionarse aquí que no obstante la aserción contenida en su nota, 
de que el Gobierno americano no respondió a la nota de 12 de abril, 
ésta fue contestada en abril 14, cuando el Departamento dio instruc
ciones por telégrafo al señor Rodgers, para entregar la respuesta de 
este Gobierno al general Carranza. Poco tiempo después de esta 
contestación comenzaron en El Paso, Texas, las conferencias entre 
los generales Scott, Funston y Obregón, durante las cuales los tres 
firmaron, en mayo 2, un proyecto de memorándum ad referéndum 
con respecto a la salida de todas las tropas americanas. Como una 
indicación de la alegada mala fe del Gobierno americano usted dice 
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que por conducto del general Scott se declaró en este memorándum 
que la destrucción y dispersión de las bandas de Villa se había efec
tuado y, sin embargo, las fuerzas americanas no han sido retiradas 
de México. No se necesita más que leer el memorándum que está es
crito en idioma inglés, para asegurarse de que ésta es notoriamente 
una falsa afirmación, porque el memorándum expresa que "la expe
dición punitiva americana y las fuerzas han destruido y dispersado 
muchos de lo¡; elementos de desorden y bandidos, o los han rechazado 
lejos, al interior de la República de México y, además, que las fuer
zas de los Estados Unidos estaban entonces llevando a cabo una vigo
rosa persecución de los pequeños grupos de bandidos o elementos de 
desorden que hubieren podido escapar". El contexto de su nota da la 
impresión de que, habiéndose admitido como llenado el objeto de 
la expedición, los Estados Unidos habían convenido en el memorán
dum en comenzar la retirada de sus tropas. El memorándum mues
tra, sin embargo, que no era simplemente por haber acabado de un 
modo parcial con los bandidos por lo que se decía comenzar la reti
rada de las fuerzas americanas, sino también por virtud de las segu• 
ridades del Gobierno, de que sus fuerzas, "en la actualidad habían 
sido aumentadas y reforzadas a tal grado, que estaban en aptitud de 
impedir cualesquiera desórdenes que ocurrieran en México, y que 
de alguna manera pudieran poner en peligro el territorio america
no", y que "continuarían diligentemente persiguiendo, capturando, 
o destruyendo cualesquiera partidas de forajidos o bandidos que 
todavía existieran o en lo futuro existieren en la parte Norte de Mé
xico", y que "se haría una conveniente distribución de aquellas de 
sus fuerzas que fueran necesarias para impedir la posibilidad de in
vasión del territorio americano desde México". En vista de las se
guridades dadas y por la confianza del general Scott en que éstas 
se llevarían a cabo, fue por lo que declaró en el memorándum que 
las fuerzas americanas se "retirarían paulatinamente". 

Es de notarse que mientras el Gobierno americano estaba desean
do ratificar este Convenio, el general Carranza se rehusó a hacerlo 
así, según dijo el general Obregón, porque, entre otras cosas, impo
nía condiciones impropias al Gobierno mexicano. Sin embargo de 
las seguridades del memorándum, es bien sabido que las fuerzas del 
Gobierno de facto no han emprendido una vigorosa persecución 
de los bandidos restantes, y que ninguna distribución conveniente de 
fuerzas se ha hecho para impedir la invasión de territorio ameri
cano como se demostrará por los hechos subsecuentes, que adelante 
se expondrán. Me resisto a aceptar la conclusión que resultaría de 
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estas circunstancias, de que el Gobierno de facto, a pesar de los crí
menes cometidos y de los siniestros designios de Villa y sus secuaces, 
no intentó ri.i intenta o desea ahora que esos forajidos sean captura
dos, destruidos o dispersados por la tropa americana, o a petición 
de este Gobierno por las tropas mexicanas. Mientras continuaban las 
conferencias celebrándose en El Paso y después de que a los confe
rencistas americanos se les había asegurado el día 2 de mayo que 
las fuerzas americanas en la parte Norte de la República estaban 
aumentándose para poder prevenir cualesquiera desórdenes que pu
sieran en peligro el territorio americano, una partida de mexicanos 
durante la noche del 5 de mayo hizo un ataque en Glenn Springs, 
Texas, como a veinte millas del Norte de la frontera, matando solda
dos y paisanos americanos, incendiando y saqueando propiedades, y 
llevándose consigo dos americanos como prisioneros. Después de 
este acontecimiento, el Gobierno mexicano como usted lo dice, "dio 
instrucciones al general Obregón para notificar al Gobierno de los 
Estados Unidos que no permitiría futuros cruzamientos de tropas 
americanas a México con este motivo, y que ya se habían dado órde
nes a todos los Comandantes militares a lo largo de la frontera, para 
no consentirlos". Por supuesto que este Gobierno no se encuentra en 
situación de poner en duda la afirmación de que tales instrucciones 
se hayan dado al general Obregón, pero de un modo decisivo puede 
asegurarse que el general Obregón nunca hizo tal notificación al 
general Scott o al general Funston, ni tampoco, que se sepa, a nin
gún otro oficial americano. El general Obregón, sin embargo, pre
guntó si las tropas americanas habían entra.do a México en perse
cución de los asaltantes de Glenn Springs y el general Funston dijo 
que ningunas órdenes se habían dado a las tropas americanas para 
cruzar la frontera a consecuencia de esa irrupción; pero esta de
claración se hizo antes de que tales órdenes se hubieran dado y no 
después, como la errónea relación de la entrevista dada en su nota, 
parecía indicarlo. Más aún, ninguna promesa hicieron los generales 
americanos de que "no cruzarían más tropas americanas a nuestro • 
territorio"; por el contrario, se mencionó expresamente al general 
Obregón y al señor Juan Amador que estuvo presente en la confe
rencia, y se les mencionó con énfasis, que los bandidos De la Rosa 
y Pedro Vino, que habían sido los instrumentos causantes de la in
vasión de Texas, arriba de Brownsville, todavía por entonces se sa
bía que estaban arreglando en los alrededores de Victoria otra in
cursión a la frontera, y se le hizo entender claramente al general 
Obregón, que si el Gobierno de México no daba pasos inmediatos 
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para prevenir otra invasión de los Estados Unidos por estos mero
deadores a quienes frecuentemente se les veía en compañía del Co
mandante constitucionalista general Nafarrete, México encontraría 
en Tamaulipas otra expedición punitiva semejante a la que entonces 
se encontraba en Chihuahua. Las tropas americanas cruzaron a Mé
xico el día 10 de mayo, después de notificar a las autoridades locales 
militares, de acuerdo con el convenio repudiado en marzo 10-13, 
o en todo caso, de acuerdo con la práctica adoptada desde hace más 
de cuarenta años, cuando no mediaba convenio respecto a la perse
cución de los bandoleros a través de la línea internacional. Estas tro
pas penetraron 168 millas dentro del territorio mexicano en persecu
ción de los bandoleros de Glenn Springs, sin encontrar un destaca
mento de tropas, ni un solo soldado mexicano. No se necesita, sin 
embargo, una ulterior discusión de este asalto, porque las fuerzas 
americanas enviadas en persecución de los bandidos, regresaron a 
Texas en la mañana del 22 de mayo, fecha de la nota de usted que 
se está considerando: nueva prueba del único propósito de este Go
bierno de procurar reprimir el desorden y acabar con el estado de 
revuelta a lo largo de la frontera. 

Durante la continuación de las conferencias de El Paso, el ge
neral Scott, asegura usted, no tomó en consideración el· plazo pro
puesto por el Gobierno mexicano para la protección de la frontera 
por medio de una recíproca distribución de tropas a lo largo de la 
línea divisoria. Esta proposición fue hecha por el general Obregón 
varias veces, pero siempre bajo la condición de la retirada inmedia
ta de las tropas americanas, y los conferencistas mexicanos recibie
ron invariablemente información de que la inmediata retirada no 
podía tener lugar, y que por consecuencia era imposible discutir el 
proyecto sobre esa hase. 

He notado el hecho de que la comunicación de usted no se limita 
a una discusión de las deplorables condiciones que existen a lo lar
go de la frontera y a su importante influencia sobre las pacíficas 
relaciones de nuestros Gobiernos, sino que se hace un esfuerzo por 
relacionarla con otras circunstancias, a fin de sostener hasta donde 
es posible, una equivocada actitud del Gobierno de los Estados Uni
dos hacia México. Usted dice, en efecto, que el Gobierno americano 
ha puesto todos los obstáculos posibles para lograr la pacificación 
de México y que esto lo demuestra la gran cantidad de representacio
nes diplomáticas en favor de los intereses americanos, las que cons
tantemente estorban los esfuerzos para reorganizar las condiciones 
políticas, económicas y sociales del país; por la decidida ayuda que 
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prestaron en un tiempo a Villa las autoridades americanas y el De
partamento de Estado; por la ayuda del clero católico americano al 
de México; por la constante actividad de la prensa americana en fa. 
vor de la intervención y en interés de los negocios americanos; por 
el refugio y aprovisionamiento de los rebeldes y conspiradores en 
territorio americano; por la detención de cargamentos de armas y 
municiones compradas por el Gobierno mexicano y por la detención 
de maquinaria destinada a su fabricación. En contestación a este 
cargo abrumador, puedo ciertamente afirmar que el Gobierno ame-

, ricano ha- dado todo el estímulo posible al Gobierno de facto en la 
pacificación y rehabilitación de México. Desde el momento de su 
reconocimiento ha tenido el auxilio indiviso de este Gobierno; se 
puso en interdicción respecto de las armas y municiones que iban 
destinadas a Chihuahua\ Sonora y Baja California, con el objeto de 
impedir que cayeran en manos de los enemigos armados del Gobier
no de facto; se concedieron permisos de tiempo ,en tiempo cuando se 
pidieron, para que las tropas mexicanas y su equipo atravesaran por 
territorio americano de un punto a otro en México, a fin de que las 
operaciones de las tropas mexicanas contra Villa y sus fuerzas pu
dieran hacerse fáciles. En vista de estos actos amistosos me sorpren
de que el Gobierno de facto haya interpretado las representaciones 
diplomáticas con respecto al tratamiento injusto dado a los intereses 
americanos como una ayuda privada prestada a los enemigos del 
Gobierno de facto por los simpatizadores radicados en el extranjero, 
como intromisión por parte del Gobierno de los Estados Unidos en 
la política interior de México. 

Si se necesita una negativa de que este Gobierno haya tenido mó
viles ulteriores y torcidos en sus representaciones diplomáticas, o 
que se haya fomentado las actividades de los simpatizadores ameri
canos y de la prensa americana, opuestos al Gobierno de facto, con 
todo gusto y de la manera más enfática lo niego. 

Sin embargo, es cosa que todos saben, que la prensa mexicana ha 
estado más activa que la prensa de los Estados Unidos al procurar 
enardecer a los dos pueblos, el uno contra el otro, y al empujar a 
dos países hacia las hostilidades. Con el poder de censura sobre la 
prensa mexicana, tan rigurosamente ejercido por el Gobierno de fac
to, la responsabilidad de estas actividades parece que no podría ser 
eludida por ese Gobierno y el manifiesto del general Carranza mis
mo en la prensa de marzo 12 llamando al pueblo mexicano para pre
pararse a cualquiera emergencia que pudiera surgir e insinuando 
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que la guerra con los Estados Unidos era inminente, evidencia la 
actitud del Gobierno de facto respecto de estas publicaciones. 

No debería ser causa de sorpresa que después de tales manifes
taciones de sentimiento hostil, los Estados Unidos dudaran del ob
jeto a que se destinaban- las grandes cantidades de municiones que 
el Gobierno de facto parecía tan ansioso de importar de este país. 
Por lo demás, la política de este Gobierno de facto, al rehusar la 
cooperación y al no querer obrar independientemente para destruir 
a los bandidos de Villa, o de otra manera reprimir el desorden en 
los puntos cercanos a la frontera para remover así el peligro de que 
los materiales de guerra, mientras fueran enviados al Sur o a través 
de esta zona, cayeran en manos de los enemigos de la ley y del or
den, es en la opinión de este Gobierno, un motivo suficiente aun si 
no hubiese ningún otro, para negarse a permitir que dichos materia
les crucen la frontera a la región infestada de bandidos. Haber per
mitido estos envíos sin una cuidadosa investigación, habría equiva
lido en las circunstancias a manifestar una seguridad injustificada. 

La sinceridad me obliga a añadir que la hostilidad no disimu
lada de los comandantes militares inferiores del Gobierno de facto 
hacia las tropas americanas, empeñadas en la persecución de las 
bandas de Villa, y el esfuerzo del Gobierno de facto para obligar 
su retirada de territorio mexicano por medio de amenazas y osten
tación de fuerza militar, en vez de ayudar a la captura de los fora
jidos, constituyen una amenaza contra la seguridad de las tropas 
americanas y contra la paz de la frontera. Mientras esta amenaza 
continúe y existan pruebas de la intención del Gobierno de facto o 
de sus Comandantes militares, de usar de la fuerza contra las tro
pas americanas, en vez de cooperar con ellas, el Gobierno de los 
Estados Unidos no permitirá que se exporten de este país a Mé
xico municiones de guerra o maquinaria para su fabricación. En 
cuanto al asilo y abastecimiento de los rebeldes y conspiradores en 
territorio americano, puedo decir que se han hecho y se están ha
ciendo vigorosos esfuerzos por los agentes de los Estados Unidos para 
aprehender y juzgar a todas las personas que conspiren para violar 
las leyes de los Estados Unidos, organizándose para oponerse con 
las armas contra el Gobierno de facto de México. Los refugiados po
líticos indudablemente han buscado asilo en los Estados Unidos, 
pero este Gobierno les ha tenido vigilantemente en observación, y 
no ha vacilado en aprehenderlos cuando hay pruebas de sus crimi
nales intenciones como el arresto del general Huerta y de otros, 
lo atestiguan plenamente. 
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Habiendo corregido la errónea relación de hechos a que me 
he referido, la situación real se presenta en su verdadero aspecto. 
Se admite que las tropas americanas han cruzado el límite inter
nacional, persiguiendo en caliente a los asaltantes de Columbus Y 
sin aviso al Gobierno de usted y sin su consentimiento; pero las 
varias protestas de parte de este Gobierno, por el Presidente, por 
este Departamento y por otras autoridades de que el objeto de la 
expedición fue capturar, destruir o completamente dispersar la ban
da de forajidos de Villa, o restituir esta obligación a las autoridades 
mexicanas cuando hubiera seguridad de que sería eficazmente cum
plida, se han llevado a cabo con perfecta buena fe por los Estados 
Unidos. Sin embargo, sus esfuerzos han sido obstruidos a cada mo
mento, primero con motivo de un Convenio palpablemente inútil, 
que usted admite, o bien que no era aplicable a la presente expedi
ción o que contenía restricciones impracticables en su organización 
y funcionamiento; luego por la oposición efectiva, estimulada y fo
mentada por el Gobierno de facto respecto del avance de la expe
dición al territorio de Villa, a la que siguió la repentina suspensión 
de todas las negociaciones para un arreglo conducente a la perse
cución de Villa y sus secuaces, y a la protección de la frontera, y 
finalmente por una demanda de inmediata retirada a las tropas 
americanas. Entretanto las condiciones de anarquía en los Estados 
fronterizos de México empeoraban continuamente; se tramaban y 
ejecutaban incursiones a territorio americano, y el asalto a Glenn 
Springs se efectuaba con éxito, mientras ningún esfuerzo se hacía 
por el general Carranza para mejorar las condiciones y para pro
teger el territorio americano contra las constantes amenazas de in
vasión. En vista de este creciente peligro de la actividad de las 
fuerzas de Carranza, de su falta de cooperación para aprehender 
las partidas de Villa, y del conocido aliento y ayuda dados a los 
jefes de los bandoleros, es irracional esperar que los Estados Uni
dos retiren sus fuerzas del territorio mexicano, o impidan su nueva 
entrada, cuando su presencia es el único freno de ulteriores ultrajes 
de bandidos y el único medio de proteger las vidas y hogares ame
ricanos, salvaguardia que el general Carranza, aunque internacio
nalmente obligado a proporcionar, manifiestamente no puede o no 
quiere darla. 

En vista del actual estado de cosas, tal como lo he delineado 
antes, me encuentro ahora en situación de considerar las conclusio
nes que usted ha sacado en su nota en cuestión, de la relación errónea 
de hechos expuestos en ella. 
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Su Gobierno insinúa, si no es que abiertamente lanza el cargo 
de que la actitud de los Estados Unidos es una actitud de doblez, 
desconfianza y sospecha hacia el Gobierno de facto de México, y 
que la intención de los Estados Unidris al enviar a México sus tropas, 
es extender su soberanía sobre territorio mexicano, y no simplemente 
con el objeto de perseguir merodeadores e impedir futuras incur
siones a través de la frontera. El Gobierno de facto hace el cargo 
implícito de que no admite más que una interpretación, de que este 
Gobierno tiene un objetivo: el ensanchamiento territorial aun a cos
ta de una guerra de agresión contra un vecino, debilitado por años 
de lucha civil. Si el Gobierno de los Estados Unidos abrigara desig
nios en cuanto al territorio de México, no habría tenido dificultad 
para encontrar durante este período de revolución y de desorden 
muchos argumentos plausibles para intervenir en los asuntos de 
México. Esperando, sin embargo, que el pueblo mexicano por medio 
de sus propios esfuerzos pudiera restaurar la paz y establecer un 
gobierno de orden, los Estados Unidos han esperado con paciencia 
la consumación de la revolución. Cuando la superioridad de ]a fac
ción revolucionaria, encabezada por el general Carranza se hizo 
indiscutible, los Estados Unidos, después de conferenéiar con otras 
seis Repúblicas americanas, reconociero_n in;condicionalmente al 
presente Gobierno de facto. Esperaban y confiaban en que e¡¡e Go
bierno restablecería el orden de una manera rápida, y daría al 
pueblo mexicano y a otros que le han prestado su energía y elemen
tos para el desarrollo de los grandes recursos de la República, la 
<>portunidad de reconstruir en paz y seguridad sus destrozadas for
tunas. Este Gobierno ha esperado meses y meses la realización de 
sus esperanzas. A despecho de crecientes desalientos y no obstante 
1·epetidas provocaciones para ejercer la fuerza en el restablecimien
to del orden, en las regiones del Norte de México, en donde los inte
reses americanos han sufrido más gravemente por parte de los fora
jidos, el Gobierno de Estados Unidos se ha abstenido de una acción 
.agresiva, y trató por medio de moderadas, aunque explícitas de
mandas, de llevar al ánimo del Gobierno de facto la seriedad de la 
situación y llamarlo a su deber de cumplir con sus obligaciones in
ternacionales para con los ciudadanos de los Estados Unidos que 
han entrado a territorio de México, o que han invertido sus intereses 
.dentro de sus fronteras. En pre¡;encia de las constantes y renovadas 
pruebas de paciencia y refrenamiento de este Gobierno, en circuns
tancias que sólo un Gobierno imbuido en desinterés y en sincero 
.deseo de respetar en todo los derechos de soberanía y de dignidad 
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nacional del pueblo mexicano, podría haber sopo1tado, se expresan 
en su comunicación de mayo 22 dudas y sospechas en cuanto a los 
motivos del Gobierno de los Estados Unidos, respecto de las cuales 
no puedo imaginar otro propósito que el de impugnar la buena fe 
de este Gobierno, porque encuentro difícil creer que tales imputacio
nes no se consideren universalmente como desprovistas de la más 
ligera sombra de justificación. En efecto, ¿puede el Gobierno de 
facto dudar de que si los Estados Unidos hubieran puesto .sus mi
radas codiciosas en territorio mexicano no habría,n podido encon
trar muchos pretextos en el pasado para la satisfacción de sus 
deseos?, ¿puede ese Gobierno dudar de que hace meses, cuando se 
desarrollaba la guerra entre las facciones revolucionarias, se pro
porcionó mucho mejor oportunidad que la presente para una inter
vención americana, si tales hubieran sido los propósitos . de Estados 
Unidos, como el Gobierno de facto lo insinúa hoy? ¿ Qué motivo 
podría haber tenido este Gobierno para absteners~ de sacar ventaja 
de tales oportunidades, sino su desinteresada: amistad hacia la Re
pública mexicana? 

Por supuesto que he tomado en. consideración su argumento re
lativo a que la responsabilidad de la presente situación pesa princi
palmente sobre este Gobierno. En primer lugar, usted afirma que 
aun las fuerzas americanas a lo largo de la frontera, cuya atención 
no está dividida por otras operaciones militares, se encuentran "fí. 
sicamente incapaces para proteger, de un modo efectivo, la frontera 
en territorio americano". Naturalmente, si no hay medios de alcan
zar las bandas que roban en territorio mexicano, y que hacen repen-' 
tinas irrupciones nocturnas a territorio americano, es imposible im
pedir tales invasiones, a menos que la frontera esté protegida por 
un cordón de tropas. No es de esperarse que ningún Gobierno pueda 
mantener una fuerza de este tamaño a lo largo de la línea diviso
ria de una nación con la cual s~ está en paz. Con el propósito de 
resistir los ataques de pequeñas bandas·.de forajidos, especialmente 
cuando el Estado vecino no hace esfuerzos por impedir esos ataques, 
el medio más efectivo de prevenir incursiones· de esta naturaleza, 
como lo ha demostrado de una manera plena la práctica, es imponer 
el castigo o la destrucción de los malhechores. Precisamente •este 
plan es el que los Estados Unidos desean seguir a lo largo de la 
frontera, sin ninguna intención de atentar contra la soberanía de su 
vecina, pero el cual aunque indudablemente ventajoso para el Go
bierno de facto, éste se rehusa a permitir o aun a tolerar. Es en 
efecto la protección de las vidas y propiedades americanas lo que 
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preocupa a los Estados Unidos y no los métodos o procedimientos 
por los cuales esa protección impide que su territorio sea lugar 
de cita y asilo de asesinos .y salteadores, eso no releva a este Go
bierno de su deber de dar todos los pasos necesarios para salva
guardar a los ciudadanos americanos en suelo americano. El Go
bierno de los Estados Unidos no puede permitir y no permitirá que 
se establezcan en sus fronteras bandas de malhechores con libertad 
para robar en territorio americano, impunemente, ni que cuando 
sean perseguidas, busquen refugio. al otrp lado del Río Grande, 
confiando en la pretensión de su Gobierno de que la integridad del 
suelo mexicl;lno no debe ser violada. 

El Gobierno mexicano protesta además que "ha hecho todos los 
esfuerzos de su parte para proteger la frontera", y que está hacien
do "todo lo posible para evitar la repetición de tales actos". Se lla
ma nuevamente la atención sobre la bien conocida y no restringida 
actividad de De la Rosa, Aniceto Pizano, Pedro Vino y otros, en 
relación con las incursiones en la frontera,. y sobre el hecho de que, 
según tengo noticias, hasta el 4 de junio, De la Rosa todavía se 
encontraba reclutando tropas en Monterrey, con el declarado pro
pósito de atacar las ciudades fronterizas de Texas, y de que Pedro 
Vino estaba hac;iendo reclutamientos en otros lugares, con el mismo 
declarado propósito. He señalado ya el no estorbado ·avance de Villa 
sobre Columbus y su retirada, y el hecho de que las fuerzas ameri
canas; en persecución de los asaltantes de Glenn Springs penetraron 
168 millas en territorio· mexicano sin haber encontrado un solo 
soldado carrancista. • Esto no indica· que el Gobierno mexicano esté 
haciendo "todo lo posible" para evitar ulteriores incursiones, y si 
está haciendo "todo lo posible", eso no es bástante para impedir 
incursiones en la, frontera, y por consiguiente, hay mucha razón 
para que este Gobierno tome las medidas preventivas que considere 
suficientes. 

Se sugiere que los daño~ sufridos con motivo de las incursiones 
de bandidos, son asunto de reparación pecuniaria, pero nunca una 
causa para que las fuerzas americanas invadan el suelo mexicano. 
Los precedentes que han sido establecidos y• sostenidos por el Go
bierno de la República Mexicana, durante los últimos cincuenta 
años, no apoyan esta declaración: ha sido casi una costumbre no 
ajustar depredaciones de bandidos por medio de pagos en numera
rio únicamente, sino sofocar tales desórdenes e impedir esos crí
menes por medio de un expedito y seguro castigo. 
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El Gobierno de facto arguye finalmente que "si la frontera es
tuviera protegida debidamente contra incursiones de México, no ha
bría razón para las dificultades existentes". Así trata el Gobierno 
de facto de absolverse a sí mismo del primer deber que tiene todo 
Gobierno, a saber, la protección de las vidas y propiedades. Esta es 
la principal obligación para la que han sido instituidos los Gobier
nos, y aquellos que la descuidan o dejan de cumplirla, no merecen 
el nombre de tales. Esta es la obligación por la cual el general Ca
rranza, debe creerse, inició su :revolución en México y organizó el 
presente Gobierno, y por la cual el Gobierno de los Estados Unidos 
reconoció a su Gobierno como Gobierno de facto en México. La 
protección de las vidas y propiedades de los americanos que estén 
en los Estados Unidos, es prim~ramente obligación de este Gobierno, 
y en México, esa obligación es primeramente de México, y después 
de los Estados U nidos. Para asegurar esta protección a lo largo de 
la frontera común, los Estados Unidos tienen derecho de esperar la 
cooperación de la República su vecina, y sin embargo, en vez de dar 
pasos para restringir o castigar a los asaltantes, el Gobierno de facto 
retarda y objeta las medidas tomadas por los Estados Unidos. El 
Gobierno de los Estados Unidos no quiere creer que el Gobierno 
de facto apruebe estos ataques de bandoleros, sin embargo, como 
continúan ejecutándose demuestran que el Gobierno mexicano es 
incapaz para reprimirlos. Esta incapacidad, como este Gobierno ha 
tenido ocasión de decirlo en lo pasado, puede excusar la falta de 
éxito para reprimir los atentados de que nos quejamos, pero no 
hace más que reforzar la obligación de los Estados Unidos de im
pedirlos, porque si el Gobierno Mexicano no puede proteger las 
vidas y las propiedades de los americanos expuestas al ataque de 
los mexicanos, el Gobierno de los Estados Unidos está en la obliga
ción como le sea posible de hacerlo así. 

Para terminar, el Gobierno mexicano invita al Gobierno de los 
Estados Unidos a apoyar "sus declaraciones de amistad con hechos 
reales y efectivos, los cuales no pueden ser otros que la inmediata 
retirada de las tropas americanas" por las razones que antes he 
expuesto ampliamente, esta demanda del Gobierno de facto no pue
de 'ser aceptada. Los Estados Unidos no se han buscado la obliga
ción, que les ha venido por fuerza, de perseguir bandidos, que 
conforme a los principios fundamentales del Derecho Municipal e 
Internacional, deberían ser perseguidos, arrestados y castigados por 
las autoridades mexicanas. Cuando México asuma y ejercite efec
tivamente esta responsabilidad, los Estados Unidos, como muchas 
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veces antes lo han declarado públicamente, tendrán mucho gusto 
en dejar que esta obligación sea cumplida por el Gobierno de facto 
de México, si por el contrario el Gobierno de facto tiene a bien 
desconocer esta obligación y creer que "en caso de renuencia para 
el retiro de estas tropas, no hay otro recurso, que defender su terri
torio por medio de las armas", el Gobierno de los Estado!) Unidos 
seguramente faltaría a la sinceridad y a la amistad si no hiciera 
comprender francamente al Gobierno de facto que la ejecución de 
esta amenaza conduciría a las más graves consecuencias. En tanto 
que este Gobierno lamentaría profundamente tal resultado, no pue
de retroceder de su decidida determinación en cuanto a sostener sus 
derechos nacionales y cumplir con todas sus obligaciones impidiendo 
ulteriores invasiones a territorio de los Estados Unidos, y removien
do el peligro que los que viven a lo largo de la línea internacional 
han soportado por tanto tiempo con paciencia y resignación. 

Acepte usted, señor, las seguridades de mi más alta considera
ción. (Firmado) Lansing". 

Afectuosamente, A rredondo. 

Núm. 65 

México, junio 21 de 1916. 

Sr. Lic. Elíseo Arredondo. Mexican Embassy. Washington, D. C. 

Sírvase poner en conocimiento Departamento Estado, que hoy 
hubo un encuentro en Carrizal, cerca de Villa Ahumada, Chihuahua, 
entre fuerzas americanas en número como de doscientos hombres, 
y una fuerza de nuestro Gobierno, del cual encuentro resultó muer
to el general Félix Gómez y hubo varias bajas en nuestras tropas, 
habiendo resultado muertos algunos soldados americanos y captu
rados los nuestros diez y siete prisioneros americanos. Según decla
ración del intérprete que andaba con el guía, el Comandante de 
éstos fue el culpable del encuentro. Haga usted al Departamento 
la correspondiente representación escrita y sírvase manifestar al 
Secretario de Estado que este Gobierno ve con extrañeza que esas 
tropas americanas que fueron batidas se encuerttren en Carrizal 
que está en la línea del Ferrocarril Central Mexicano, a corta dis
tancia de Ciudad Juárez, y bastante lejos de donde se ha asegurado 
que están estacionadas las demás fuerzas que penetraron por Co
lumbus. Salúdolo afectuosamente. 

Agu.ilar. 
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Núm. 66 

Al margen de un sello que dice: Ejército Constitucionalista. 
Comandancia Militar. Ciudad Juárez. Al centro: Lista de los ele
mentos de guerra quitados a las fuerzas americanas en El .Carrizal, 
Chihuahua, entregados al general G. Bell,. Jefe de las fuerzas en 
El Paso, Texas:. 22 caballos; 31 rifles Máuser de 8 mm.; 3,236 
cartuchos de 8 mm.; 7 pistolas escuadra éalibre 45; 7 almartigones; 
3 frenos; 22 cananas; 19 maletas para provisión; 15 cantinas para 
silla; 13 impermeables; 7,tiendas de campaña; 21 sillas; 2 apare
jos; 7 fundas de carabina; 5 cadenas; 1 matilla azul; 16 sudaderas. 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 21 de junio de 1916. Recibí. Por orden 
del general G. Bell, P. Grown. 

Núm. 67 

TELEGRAMA 

México, junio 21 de 1916. 

CIRCULAR 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. 
Por instrucciones del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio

nalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, tengo la honra 
de informar por el muy digno conducto de Vuestra Excelencia al 
Gobierno y al Pueblo de esa Nación, de los últimos acontecimientos 
que mantienen la tirantez de relaciones entre México y los Estados 
Unidos. Hoy, una fuerza americana de las que componen la llamada 
expedición punitiva, avanzó hacia Villa Ahumada, Chihuahua, con 
intención de tomar posesión de ese lugar que está sobre la: vía fé
rroo entre_ Chihuahua y Ciudad Juárez .. La guarnición mexicana de 
la población amagada, salió a detener el avance de los americanos, 
encontrándolos en Carrizal, de la estación próxima, y batiéndolos 
hasta rechazarlos con bajas por ambas partes y diez y siete prisio
neros del enemigo. Tenemos que lamentar la muerte del general 
Félix Gómez, Jefe de la guarnición mexicana mencionada, primera 
víctima entre los Jefes del Ejército mexicano, que cae en defensa 
de nuestra soberanía y del honor de nuestra bandera. El intérprete 
que acompaña a las fuerzas americanas declaró que el Jefe de 
dichas fuerzas es el culpable de este incidente. Parece que el Go
bierno americano careciendo de fundamento jurídico y político para 
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declarar la guerra a México, quiere hacerla inevitable por medio 
de incidentes que nos están arrollando a ella. México sabrá vencer 
o sucumbir dignamente, pero antes quiero hacer patente ante el 
resto del Continente Americano, la conducta observada por el Go
bierno de Estados Unidos que está tratando de encontrar pretextos 
para la intervención. 

Reitero a Vuestra Excelencia mi más distinguida consideración. 

El Secretario de Relaciones Exteriores (firmado), C. Aguilar. 

A los Excelentísimos señores Secretarios de Relaciones Exterio-
res de las Repúblicas de: 

El Salvador, C.A. San Salvador. 
Honduras, Tegucigalpa, C.A. 
Nicaragua, Managua, C.A. 
Panamá, Panamá, C.A. 
Cuba, Santiago. 
Haití, Puerto Príncipe. 
Puerto Rico, San Juan. 
Colombia, Bogotá. 
Venezuela, Caracas. 
Ecuador, Quito. 
Perú, Lima. 
Brasil, Río de J aneiro. 
Bolivia, Sucre. 
Paraguay, Asunción. 
Uruguay, Montevideo. 
Chile, Santiago. 
República Argentina, Buenos Aires. 

Núm. 68 

TELEGRAMA 

San José, C.R., junio 22 de 1916. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

México. 

He tenido la honra de recibir el cablegrama de Vuecencia en 
que se sirve poner en conocimiento de mi Gobierno los lamentables 
sucesos entre fuerzas mexicanas y americanas a consecuencia de 
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las cuales la guerra entre México y los Estados Unidos parece inevi
table. En contestación tengo la honra de manifestar a Vuecencia que 
mi Gobierno deplora profundamente tal estado de cosas y hace fer
vientes votos para que de manera pacífica, satisfactoria y honrosa 
para ambos países se resuelva ese gravísimo conflicto y que si para 
obtener tan felices resultados fuesen aceptados sus buenos y amis
tosos oficios, los prestará con sumo placer, protestando a Vuecencia 
el testimonio de mi más alta consideración. 

Núm. 69 

TELEGRAMA 

Julio Acosta. 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Cos
ta Rica. San José. 

El Jefe de mi Gobierno me instruye para expresar de la manera 
más significativa al Gobierno de Costa Rica su sincero agradeci
miento por la oferta de prestar sus amistosos oficios para lograr el 
arreglo favorable con motivo actuales dificultades surgidas entre 
México y Estados Unidos. 

Quiere mi Gobierno que Vuestra Excelencia sea el conducto 
para manifestar al Gobierno y pueblo de Costa Rica que el pueblo 
mexicano es amante de la paz y que tanto este Gobierno como el 
pueblo harán todo esfuerzo para conservarla como el medio más 
eficaz de consolidar la verdadera libertad y la independencia de la 
Nación. Hónrome en hacer del conocimiento de Vuestra Excelencia 
que ya este Gobierno dio instrucciones a su representante en W ash
ington para que se ponga de acuerdo con los representantes de esa 
Nación hermana, igual que con otras que han ofrecido sus buenos 
oficios en el caso. 

Acepten Vuestras Excelencias y su Gobierno, con este motivo, 
las seguridades de mi alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 70 

TELEGRAMA 

Quito, 22 de junio de 1916. 

Excmo. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 446. Con profundo sentimiento sabe mi Gobierno por 
el cablegrama con que le habéis honrado, del inminente peligro de 
guerra entre México y los Estados Unidos. Puede estar seguro el 
Gobierno de México de que el Ecuador hará cuanto esté al alcance 
para evitar tan tremenda catástrofe. Mi Gobierno en su decoroso 
deseo de servir la causa de la paz entre pueblos hermanos, ha ini
ciado gestiones al efecto, convencido de que las dos naciones ameri
canas que se hallan en peligro de guerra agotarán sus esfuerzos 
para evitarla, dando así la mejor prueba de patriotismo, de amor 
a la causa americana y de sentimientos sin los cuales es imposible 
la sociedad internacional y el progreso de la especie humana. Hoy 
mejor que nunca debemos apreciar la necesidad y las excelencias 
de la paz que fundada en la justicia y benevolencia, suministra siem
pre a los pueblos medios adecuados para satisfacer plenamente sus 
derechos e intereses legítimos. Retorna a Vuestra Excelencia los 
sentimientos de la más alta consideración. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 71 

TELEGRAMA 

Quito, 24 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 450. Con profunda pena se ha enterado mi Gobierno de 
los acontecimientos que Vuestra Excelencia se sirve comunicarme. 
La América toda participa de este sentimiento. Ojalá un alto con
cepto de patriotismo haga conjurar la calamidad de la guerra. 
Renuevo a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más distinguida 
consideración. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 72 

TELEGRAMA 

México, 25 de junio de 1916. 

A su Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. Quito, 
Ecuador. 

Di cuenta a mi Gobierno con el cable que Vuestra Excelencia se 
dignó dirigirme manifestándome que Gobierno Ecuador hará cuanto 
esté a su alcance para evitar una guerra entre México y Estados 
Unidos, y confiando en que ambas naciones agotarán sus esfuerzos 
para evitarla, ese Gobierno ha iniciado gestiones procurando un 
arreglo satisfactorio actuales difi,cultades entre los dos países. Hón
rome en informar a Vuestra Excelencia que ya nuestrci represen
tante en Washington tiene instrucciones de ponerse de acuerdo con 
vuestro representante y los de otras Repúblicas hermanas que han 
acogido la idea. Expreso a Vuestra Excelencia._ profundo agradeci
miento por simpatías y solidaridad de raza mostradas con actitud 
ese Gobierno, pudiendo asegurar que Gobierno y pueblo mexicanos 
amantes de la paz y convencidos que ella es la única que puede 
conducir a la libertad y verdadera grandeza, no escatimarán esfuer
zos para conservarla, siempre que no me.die un acto de menoscabo 
a nuestra dignidad y soberanía. 

Reciban Vuestra Excelencia y ese Gobierno las seguridades de 
mi más alta consideración. 

Secretario de Relaciones, Aguilar. 

Núm. 73 

TELEGRAMA 

Quito, 28 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Número 453. Acuso a Vuestra Excelencia recibo de su intere
sante cablegrama qel 26, del cual tomamos debida nota. Hasta este 
instante nos han manifestado aceptar nuestra iniciativa o simpatizar 
con ella las Cancillerías de Buenos Aires, Habana, Santiago, Río 
Janeiro, Montevideo, La Paz, Lima, Bogotá, San José de Costa 
Rica, San Salvador, Tegucigalpa, Managua, Port Au Prince y Santo 
Domingo. Nuestro Ministro en Washington gestiona activamente. 

Elizalde, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 74 

TELEGRAMA 

San Salvador, 23 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

Enterado del contenido de su mensaje cablegráfico de ayer, el 
Gobierno salvadoreño mantiene aún la esperanza de que desapa
rezca el peligro de un conflicto armado entre México y Estados 
Unidos y seguro de que las naciones de América abrigan los mismos 
sentimientos de paz, ha acogido con beneplácito la proposición del 
Gobierno de Ecuador para una acción conjunta en Washington, a 
efecto de evitar ese conflicto. Me es grato comunicarlo a Vuestra 
Excelencia reiterándole protestas de mi consideración distinguida. 

F, Martínez Suárez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 75 

TELEGRAMA 

México, 25 de junio de 1916. 

A Su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores. San Sal
vador. 

Este Gobierno agradece sinceramente a ese Gobierno que haya 
acogido con beneplácito proposición hecha por Gobierno Ecuador 
de una acción conjunta en Washington para evitar un conflicto en
tre México y Estados Unidos. Nuestro representante cerca Gobier
no americano tiene ya instrucciones ponerse de acuerdo con vuestro 
representante y los de otras naciones hermanas que ofrecen su con
curso. Reciban Vuestra Excelencia y su Gobierno seguridades de 
mi más alta consideración. 

El Secretario de Relaciones, Aguilar. 

Núm. 76 

TELEGRAMA 

Tegucigalpa, Honduras, 23 de junio de 1916. 

Ministro Relaciones. México. 
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Gobierno de Honduras deplora sinceramente acontec1m1entos 
que se sirve comunicarme y desea que si aún es posible se evite un 
conflicto entre esa República y los Estados Unidos, para lo cual 
ofrece su concurso amistoso a la instancia que en este sentido hace 
el Gobierno del Ecuador. 

Mariano Vázquez, Ministro de Relaciones. 

Núm. 77 

TELEGRAMA 

Bogotá, vía Salina Cruz, 24 de junio de 1916. 

A su Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Tengo la honra de contestar de acuerdo con instrucciones del 
Presidente de la República el importante cablegrama del 20 del pre
sente en que Vuestra Excelencia se sirve comunicar a mi Gobierno 
el estado actual de las relaciones entre los Estados Unidos Mexica
nos y los Estados Unidos de América. El Gobierno Colombiano 
deplora todo lo que pueda alterar la paz entre las dos naciones y 
anhela por que tal peligro desaparezca. Para dar forma a estos vo
tos ha dirigido una,-invitación de mediación a otros Gobiernos sud
americanos y dirige instrucciones a su Legación en Washington para 
que trabaje por que ella se efectúe en favor de la paz y por que la 
acción conjunta y amistosa de las naciones hermanas tenga eficacia. 
Reciba V.E. la expresión de mi consideración más distinguida. 

Núm. 78 

TELEGRAMA 

Marco Fidel Suárez. 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Co
lombia. Bogotá. 

Sincero agradecimiento envía este Gobierno por conducto de 
Vuestra Excelencia a Gobierno de Colombia por su empeño para 
solucionar dificultad entre México y Estados Unidos, manifestando 
al dirigirse su representante en -Washington invitando a otros Go
biernos sudamericanos a una mediación en favor de la paz. Dígnese 
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Vuestra Excelencia comunicar su Gobierno que ya nuestro repre• 
sentante en Washington tiene instrucciones para ponerse de acuerdo 
con representantes otras naciones hermanas en el asunto. 

Acepten Vuestra Excelencia y su Gobierno seguridades de m1 
más alta consideración. 

Núm. 79 

TELEGRAMA 

El Secretario, Aguilar. 

Río de Janeiro, 25 de junio de 1916. 

Excmo. señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Gobierno brasileño recibió con gran pena los telegramas de los 
Estados Unidos Mexicanos con los Estados Unidos de América, que 
entrañan como una dolorosa eventualidad armada entre naciones 
del Continente. Reitero al Embajador en Washington instrucciones 
para estar al tanto de esos acontecimientos con la mayor solicitud y 
presento a Vuestra Excelencia las protestas de mi más alta consi
deración. 

Luis Martínez Souza, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 80 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores del 
Brasil. Río de Janeiro. 

El Gobierno de México agradece sinceramente ese Gobierno sus 
muestras de simpatía con motivo actual conflicto entre este país y 
Estados Unidos, y su empeño en procurar solución favorable. 

El Gobierno y pueblo mexicanos aman la paz como medio más 
seguro de conservar la verdadera libertad e independencia, y no esca
timarán esfuerzo para impedir que la paz se altere, siempre que 
ningún acontecimiento venga a menoscabar la soberanía nacional. 
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Y a nuestro representante en Washington tiene instrucciones po
nerse de acuerdo con representantes Repúblicas hermanas para 
acción conjunta. 

Dígnense Vuestras Excelencias y su Gobierno aceptar las segu
ridades de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

Núm. 81 

Puerto Príncipe, 24 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

El Gobierno de Haití, penetrado de la estrecha solidaridad que 
une a todas las Repúblicas de la América, ha encargado a su Mi
nistro en Washington que tome participación ·en cualquiera acción 
amistosa a fin de evitar la catástrofe de una guerra entre México 
y los Estados Unidos. Toma esta actitud en vista de las declara
ciones de Vuestra Excelencia a quien presento las expresiones de mi 
alta consideración. 

Secretario de Relaciones Exteriores, Borno. 

Núm. 82 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Haití. Puerto Príncipe. 

Este Gobierno agradece sinceramente acc10n amistosa de Go
bierno haitiano para evitar guerra entre México y Estados Unidos, 
y toma nota de instrucciones dadas a su representante en W ash
ington. También nuestro representante tiene recibidas instrucciones 
para obrar de acuerdo con representantes de las Repúblicas herma
nas que han iniciado movimiento para conservar la paz. 

Dígnese Vuestra Excelencia y su Gobierno aceptar seguridades 
de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 83 

TELEGRAMA 

Lima, vía Salina Cruz, 22 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

He dado cuenta a su Excelencia el Presidente de la República 
del ~ablegrama que usted me ha hecho el honor de dirigirme con 
fecha 19 del corriente y por el que "'se sirve participarme el tan 
sensible estado de tirantez a que han llegado lás relaciones entre el 
Gobierno de Vuestra Excelencia y el de Estados Unidos. He recibido 
encargo de expresar a Vuestra Excelencia que el pueblo y el Go
bierno peruanos, cuyos sentimientos de unión y fraternidad ameri
cana son notorios, lamentan vivamente la delicada situación a que 
Vuestra Excelencia se refiere y hacen los votos más fervientes por 
que la cordura de los dos Gobiernos comprometidos evite los males 
incalculables de una guerra en el suelo de América llamada a ser 
el campo de la paz, justicia y libertad, sobre todo hoy .que la hu
manidad presencia horrorizada la lucha más cruenta y gigantesca 
que han visto los siglos. Quiera Vuestra Excelencia aceptar el tes
timonio de mi más distinguida consideración. 

Riva Agiiero, Ministro de Relaciones. 

Núm. 84 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Perú. Lima. 

Mi Gobierno agradece al Gobierno y pueblo peruanos las frases 
de aliento del cablegrama que Vuestra Excelencia se sirvió dirigir
me con motivo• actuales dificultades entre México y Estados Unidos. 
Puede asegurar Vuestra Excelencia .a ese pueblo que México\ anhela 
la paz como único medio de conquistar la verdadera libertad y 
grandeza, y que harán este Gobierno y pueblo todo esfuerzo para 
conservarla siempre que no medien actos en menoscabo de la sobe
ranía nacional. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las segurida
des de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 85 

TELEGRAMA 

Buenos Aires, vía Salina Cruz, Oax., 23 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

He tenido la honra de recibir el telegrama de usted de fecha 
de ayer relativo a las divergencias surgidas entre ese Gobierno y 
el de los Estados Unidos de América. Como consecuencia de los 
hechos que Vuestra Excelencia se sirve referir, el señor Presidente 
de la República, a quien he enterado de la comunicación de usted, 
ha seguido con profunda atención el desarrollo de los acontecimien
tos que amenazan perturbar la paz entre los dos países amigos y 
tomó nota con el debido interés de las manifestaciones formuladas 
por Vuestra Excelencia, anhelando una solución amistosa del sen- • 
si ble entredicho. Saludo a Vuestra Excelencia con mi consideración 
más distinguida. 

José Luis Murature, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 86 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de Ar
gentina. Buenos Aires. 

Mi Gobierno agradece sinceramente muestras de interés y sim
patía que manifiesta Vuestra Excelencia en el cablegrama que me 
ha dirigido con motivo dificultades entre México y Estados Unidos. 
Este Gobierno y pueblo son amantes de la paz y procurarán conser
varla siempre que la soberanía nacional quede enteramente a salvo 
en el actual conflicto. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las seguri
clades de mi más alta consideración. 

El Secretario, Aguilar. 
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Núm. 87 

TELEGRAMA 

Santiago de Chile, 23 de junio de 1916. 

Señor C. Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Este Gobierno lamenta profundamente azarosa situación en
cuéntrase país hermano, la que amenaza traer funestas consecuen
cias guerra este Continente. Confíase en que prudencia ambos Man
datarios pueda ahorrar a la humanidad un espectáculo más de 
horrores y de sangre. 

S. Ochagavia, Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. 

Núm. 88 

TELEGRAMA 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Chile. 

Sinceramente agradece mi Gobierno frases de aliento y simpatía 
que Vuestra Excelencia me transmite en su cablegrama último con 
motivo de situación difícil en que encuéntrase México respecto de 
Estados Unidos. Este Gobierno y pueblo son amantes de la paz y 
procurarán conservarlas siempre que la soberanía nacional quede 
enteramente a salvo en el actual conflicto. 

Sírvase aceptar Vuestra Excelencia y su Gobierno las seguri
dades de mi más alta consideración. 

Núm. 89 

TELEGRAMA 

El Secretario, Agnilar. 

Montevideo, 24 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Este Gobierno acus.a recibo telegrama de 19 corriente, toma nota 
contenido lamentando sucesos a que se refiere, espera y desea viva
mente una solución conciliatoria. Quiera Vuecencia aceptar expre
siones mi más alta consideración. 

Manuel B. Botero, Ministro Relaciones Exteriores. 
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Núm. 90 

TELEGRAMA 

México 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo Secretario Relaciones Exteriores. México. 

Uruguay. Montevideo. 

Mi Gobierno instrúyeme mostrar Vuestra Excelencia sincero 
agradecimiento para Vuestro Gobierno con motivo manifestación de 
simpatía expresada su cablegrama veinticuatro, con ocasión actua
les dificultades entre México y Estados Unido5. 

Sírvase Vuestra Excelencia aceptar seguridades de mi más dis
tinguida consideración. 

Núm. 91 

TELEGRAMA 

El Secretario, Aguilar. 

La Paz, Bolivia, 23 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Este Gobierno se ha informado con muy grande sentimiento de 
los hechos que Vuestra Excelencia se ha servido comunicar en su 
respetable cablegrama de fecha 20; y aun cuando, según considera 
Vuestra Excelencia, parece inevitable un conflicto bélico con los 
Estados Unidos de América, abriga la confianza de que dado7 los al
tos ideales americanistas de los Gobiernos de México y Washington 
que tienen "rol" de primer orden en la democracia del Continente, 
siempre será posible encontrar en el mayor extremo medios amiga
bles de inteligencia entre ambos. Con este anhelo que interpreta los 
reales sentimientos de amistad del pueblo y del Gobierno de Bolivia 
me es honroso presentar a Vuestra Excelencia el homenaje de m1 
más distinguida consideración. 

V.E. Sanjinés, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 92 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Bolivia. La Paz. 

Grande satisfacción experimentó el Jefe de este Gobierno al 
darle cuenta del telegrama de Vuestra Excelencia en que se sirve 
transmitir los sentimientos nobles del Gobierno y el pueblo de Boli
via con motivo actuales dificultades entre México y Estados Unidos. 
Sírvase Vuestra Excelencia asegurar al Gobierno y pueblo bolivia
nos que Gobierno y pueblo mexicanos son amantes de la paz y tra
tarán de conservarla a todo trance, a menos que ocurrieren actos en 
menoscabo soberanía nacional. 

Acepten Vuestras Excelencias las seguridades de mi más alta 
consideración. 

Núm. 93 

TELEGRAMA 

El Secretario, Aguilar. 

Managua, vía Salina Cruz, 25 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Por el atento mensaje de Vuestra Excelencia, del día 20 del 
corriente, se ha impuesto mi Gobierno de los sensibles sucesos ocu
rridos el día 17 entre fuerzas militares de esa República y de la 
de los Estados Unidos. Al deplorar estas diferencias entre dos na
ciones amigas, alimenta mi Gobierno la firme esperanza de que, 
surgiendo una solución favorable de las dificultades presentadas 
se evite conflicto armado que Vuestra Excelencia llega a considerar 
como inevitable. Aprovecho la oportunidad para ofrecer a Vuestra 
Excelencia el homenaje de mi mayor consideración. 

Diego M. Chamorro, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 94 

TELEGRAMA 

Managua, Nicaragua, vía Salina Cruz, 24 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Profunda pena enteróse mi Gobierno nuevos acontecimientos 
habidos esa República entre fuerzas mexicanas y norteamericanas, 
los cuales se sirve relatar V.E. atento cablegrama antier. Nicaragua 
deplora esos, sensibles encuentros y formula fervientes votos por 
pronto arreglo disputa pendiente entre dos naciones· amigas. 

Diego M. Chamorro, Ministro de Relaciones Exteriores.· 

Núm. 95 

TELEGRAMA 

México, 26 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua. Managua. 

Mi Gobierno me instruye para manifestar ese Gobierno por con
ducto de Vuestra Excelencia, su sincero agradecimiento por muestras 
de simpatía para Gobierno y pueblo mexicanos y deseo de solución 
favorable actual conflicto entre Estados Unidos y este país. 

Aprovecho opm1unidad para reiterar Vuestra Excelencia segu
ridades mi alta consideración. 

El Secretario, Agu'ilar. 

Núm. 96 

Consulado General de Venezuela en los EE. UU. Mexicanos. 

México, 26 de junio de 1916. 

He sido honrado con la atenta nota de usted de fecha 22 del que 
cursa y número 1801, en que tiene a bien transcribirme el texto de 
un mensaje dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores de mi país 
para imponer tanto· al Gobierno como al pueblo de Venezuela, del 
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último incidente ocurrido en Carrizal, entre fuerzas mexicanas y 
americanas del Norte. 

Reitero a usted mis votos sinceros porque ·este estado de tirantez 
en las relaciones entre ambos países desaparezcan y puedo asegurar
le que el pueblo venezolano por comunidad de ideales, de raza, y 
por su propio porvenir, no es indiferente a las dificúltades por que 
atraviesa esa nación hermana. Desea que los principios sagrados de 
su soberan'ía sean respetados, no dudando tampoco, que en caso de 
una guerra, sus hermanos de México cumplirán en el presente como 
lo hicieron en el pasado, en todo conforme sus gloriosas tradiciones. 
El pueblo venezolano no olvida a su gran libertador Bolívar, y co
mulga, a través de los años, con los nobles ·sentimientos de aquel 
genio de la América, ávido de libertad, de independencia, de derecho 
de vida para las naciones, y dicho pueblo desea'. para México su en
grandecimiento, su progreso y prosperidad, confiando en que su 
autonomía quedará incólume y en que seguirá lleno de energías 
para encaminarse nuevamente, pasadas estas dificultades, hacia 
grandes destinos. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a usted las protestas 
de mi más atenta y distinguida consideración. 

Firmado: E. Urdaneta. 

Al señor General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Ex
teriores.-Presente. 

Núm. 97 

TELEGRAMA CIRCULAR 

México, 27 de junio de 1916. 

A los señores Secretarios de Relaciones Exteriores de los países 
lndohispanos. 

Señor Secretario: 
Con motivo de las actuales dificultades existentes entre México 

y los Estados Unidos, el Gobierno mexicano considera su deber ha
cer del conocimiento de los Gobiernos latinoamericanos cuáles son, 
en su concepto, las causas fundamentales del conflicto y cuáles sus 
motivos inmediatos. Nuestros anteriores Gobiernos creyeron acerta
do promover el fomento y desarrollo de las riquezas del país me-
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diante la inversión preferente de capitales extranjeros. Durante 
cerca de treinta años, los residentes extranjeros y sus capitales in
vertidos en México gozaron de protección y garantías considerable
mente superiores a las que gozaban los nacionales, lo cual vino a 
crear de hecho una condición privilegiada para todos los extranje
ros. Posteriormente, desde que comenzaron los movimientos revo
lucionarios en mil novecientos diez, los extranjeros radicados en 
México pretendieron conservar la misma amplia protección que 
en tiempo de paz; y como durante el estado anormal de guerra esta 
protección no podía darse con igual amplitud, comenzaron a surgir 
muchas reclamaciones. Entre ellas culminaban principalmente las 
reclamaciones norteamericanas, tendientes a obtener para sus nacio-. 
nales e intereses una protección que no puede darse con igual efi
cacia que en tiempo de paz. La tesis del Gobierno americano es que 
un Gobierno está obligado a proporcionar a los extranjeros y a sus 
intereses una protección efectiva, aun durante la guerra, y que si 
esta protección no puede obtenerse, el Gobierno americano tiene d_e
recho a procurársela por sí mismo. 

Esta tesis es injusta porque significaría que los extranjeros, des
pués de tener una condición privilegiada en tiempo de paz, gozarían 
además de protección en tiempo de guerra; y es atentatoria contra 
la autonomía de los países débiles, porque los expondría a reclama
ciones y amenazas contra su soberanía cada vez que no pudieran 
satisfacer las exigencias de protección de los demás países. La pre
tensión de los extranjeros procedentes de países fue1tes, de apelar 
siempre a la protección de sus Gobiernos cuando se radican en paí
ses débiles y adquieren bienes, constituye un grave problema social, 
económico y político, que coloca a los países débiles en el caso de 
pensar seriamente y ponerse de acuerdo sobre los medios de procu
rar igualdad entre nacionales y extranjeros, restringiendo la adqui
sición de bienes respecto de aquellos que no renuncian a la protección 
de sus Gobiernos en lo que se refiere a esas mismas propiedades. 
Durante la revolución actual, que es ante todo una revolución de 
carácter económico y que ha tenido por principal tendencia realizar 
la igualdad, aboliendo privilegios ilegales, se ha visto clara la con
dición ventajosa de los extranjeros y se ha hecho sentir la necesidad 
de acabar con esas desigualdades. Recientemente, con motivo de las 
naturales dificultades para la pacificación de México y en relación 
con grandes intereses radicados en la parte Norte de la República, 
las exigencias del Gobierno americano para protección de sus nacio
nales e intereses aumentaron considerablemente. Por otra parte, las 
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circunstancias que Estados Unidos atraviesan en estos momentos de 
lucha electoral, hicieron que el Gobierno demócrata, que hasta hace 
poco había parecido como simpatizador del movimiento democrá
tico mexicano, iniciara una política francamente hostil hacia este 
Gobierno. Varios atentados cometidos contra extranjeros, debiéronse 
principalmente a imprudencia de éstos, que durante la guerra se 
sienten ansiosos por realizar rápidamente utilidades cuantiosas y 
pretenden continuar sus negocios y sus industrias en las condiciones 
bonancibles que les proporciona la paralización de las actividades 
de los nacionales. 

Estos atentados comenzaron por crear algunas dificultades entre 
Estados Unidos y' México. Posteriormente, incursiones hechas por 
bandas de forajidos a territorio americano, con el deliberado pro
pósito de crear conflicto entre ambos países, aumentaron la tirantez 
de la situación.· El asalto a la población de Columbus, Estado de 
Nuevo México, dio ocasión a que los Estados Unidos creyeran que 
podían proceder de propia autoridad, sin consentimiento del Gobier
no mexicano, a la persec_ución de forajidos en nuestro territorio. El 
Gobierno mexicano protestó contra esta tendencia americana, soste
niendo que dentro de nuestro territorio somos los únicos que pode
mos emplear la fuerza para perseguir bandas de esta naturaleza. El 
Gobierno mexicano llegó, sin embargo, a proponer al americano el 
paso recíproco de tropas como medio de proteger la frontera; pero 
de ningún modo pudo consentir que el Gobierno americano hiciera de 
propia autoridad la persecución de forajidos en territorio mexi
cano. En marzo próximo pasado el Gobierno americano envió a te
rritorio mexicano, sin consentimiento nuestro, un cuerpo de tropas 
de infantería, caballería y artillería, que en la actualidad se eleva 
aproximadamente a quince mil hombres. Esta expedición se hizo 
bajo el propósito declarado de que no tenía más objeto que perseguir 
a. los bandidos; pero por el número de soldados, por la distancia de 
más de trescientas millas a que llegó a penetrar al sur de la frontera 
mexicana, y por las armas de que está compuesta, dejaba adivinar 
otros propósitos. 

El Gobierno mexicano ha protestado, reclamando se respete su 
soberanía, y ha pedido el retiro de esas fuerzas, sin lograrlo. Por su 
parte el Gobierno americano, en vez de retirarlas, ha intentado en
viar nuevas expediciones a través de la frontera mexicana, con el 
mismo pretexto de perseguir bandas de forajidos mexicanos. Con este 
motivo, el señor Carranza, Jefe del Ejecutivo, ha hecho serias re
prensiones al Gobierno americano para que sea reconocida y respe-
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tada la soberanía de México, y se ha visto obligado a declarar su 
propósito de repeler por la fuerza cualesquiera nuevas invasiones 
que se hagan por tropas americanas a territorio mexicano. Tal es la 
situación existente entre ambos países: México pretende que debe 
respetarse su soberanía y que las tropas americanas no deben pene
trar en su territorio sin su consentimiento, y piden que se retiren. 
Estados Unidos pretenden tener derecho a proteger a sus nacionales 
por medio de sus propias fuerzas en territorio extraño y rehusan a 
retirar sus tropas del suelo mexicano. Toca a las naciones hermanas 
de la América juzgar esta situación. 

Hónrome en protestar a Vuestra Excelencia mi más respetuosa 
consideración. 

Secretario de Relaciones Exteriores, Aguilar. 

Núm. 98 

TELEGRAMA 

Tegucigalpa, vía Salina Cruz, 27 de julio de 1916. 

Ministro de Relaciones. México. 

Recibí importante cablegrama informando de la situación ac
tual entre México y Estados Unidos. Ministro en Washington tiene 
ya instrucciones para interponer mediación de Honduras juntamen
te con las naciones de América. Abrigo la esperanza de que el 
Gobierno de Vuestra Excelencia y el de los Estados Unidos acepta
rán amistosos oficios por parte de Honduras en favor de la paz de 
ambas naciones. 

Mariano Vázquez, Ministro de Relaciones. 

Núm. 99 

Panamá, vía Salina Cruz, 27 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 
1 

El Gobierno de Panamá ve con profunda pena la desagradable 
situación creada entre México y Estados Unidos, de que Vuestra 
Excelencia se sirve darnos cuenta, y confía en que el espíritu de 
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fraternidad y la cordura de los hombres dirigentes de ambos países 
logrará_n evitar un rompimiento entre ellos. Ruego a Vuestra Exce
lencia aceptar el testimonio de mi consideración más distinguida. 

E. T. Lefeveir, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Núm. 100 

TELEGRAMA 

Santiago de Chile, vía Salina Cruz, 28 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor C. Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México. 

Con el mayor interés impóngome exposición Vuestra Excelencia 
se sirve hacerme de causas presente dificultad con Estados Unidos. 
Esta situación origina aquí las mayores inquietudes. Mi Gobierno 
anhela vivamente pacífica solución conflicto. Ofrezco a Vuestra Exce
lencia la expresión de mis sentimientos de toda consideración. 

Silvestre Ochagavia, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 101 

TELEGRAMA 

Bogotá, vía Salina Cruz, 28 de junio de 1916. 

Excelencia el Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Hónrome contestando el importante telegrama de ayer en que 
Vuestra Excelencia se sirve exponer al Gobierno de Colombia las 
causas y motivos que en su concepto han producido el conflicto ac
tual entre México y los Estados Unidos. He presentado dicho tele-• 
grama al Presidente de la República y con sus instrucciones reitero 
a Vuestra Excelencia la expresión de los persistentes propósitos que 
animan a mi Gobierno de cooperar con todo empeño en la mediación 
que naturalmente estarán ejerciendo en Washington los representan
tes de las naciones latinoamericana& para evitar la continuación de 
un conflicto lamentable para todo el mundo y especialmente para 
aquellas naciones. Acepte Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
consideración más distinguida. 

Marco Fidel Suárez. Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Núm. 102 

TELEGRAMA 

Puerto Príncipe, 29 de junio de 1916. 

Secretario de Relaciones Extt;riores. México. 

El Gobierno de Haití acusa recibo a Vuestra Excelencia de su 
importante exposición y tiene la firme esperanza de que el conflicto 
será evitado por la acción amistosa de las repúblicas hermanas. 
Ruego a Vuestra Excelencia aceptar la expresión de mi más alta con
sideración. 

Borno, Secretario de Estado y de Relaciones Exteriores. 

Núm. 103 

TELEGRAMA 

San José, Costa Rica, 28 de junio de 1916. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

Tengo la honra de acusar a Vuestra Excelencia recibo de su ca
blegrama del 26 del corriente en el cual se sirve informarme de las 
causas que según el Gobierno de Vuestra Excelencia han dado ori
gen a las dificultades existentes entre México y Estados Unidos. Al 
renovar a Vuestra Excelencia los votos de mi Gobierno por el arre
glo pacífico del actual conflicto, me es grato suscribirme de Vuecen
cia, con la más alta consideración. Atento servidor. 

Núm. 104 

TELEGRAMA 

Junio Acosta. 

Habana, 30 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor general Cándido Aguilar, Ministro de Rela
ciones Exteriores. México. 

Agradezco Vuestra Excelencia su atento cable recibido ayer y 
tomo nota de su contenido. 

Pablo Desvernine, Secretario de Estado. 
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Núm. 105 

TELEGRAMA 

Caracas, 13 de junio de 1916. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 

Hónrome en avisar a Vuecencia recibo de sus atentos informes so
bre estado relaciones entre México y Estado.s Unidos. El Gobierno 
de Venezuela deplora la situación y está dispuesto a procurar opor
tunamente la solución satisfactoria y pacífica de las dificultades. 
Reciba Vuecencia testimonio de mi más alta consideración. 

Ignacio Andrade, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 106 

TELEGRAMA 

Habana, Cuba, 26 de junio de 1916. 

A su Excelencia el señor Secretario de Relaciones Exteriores. 
México. 

Tengo la honra de contestar a Vuestra Excelencia su atento cable 
fecha de ayer y de expresarle en nombre de mi Gobierno que agra
dece la deferencia del de Vuestra Excelencia, al dirigírselo y lamen
ta profundamente la' situación creada entre dos grandes Repúblicas 
americanas. Reitero a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más 
distinguida consideración. 

Desvernine, Secretario de Estado. 

Núm. 107 

TELEGRAMA 

Guatemala, 22 de julio de 1916. 

Al Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores 
México. 
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He tenido la honra de recibir el atento mensaje cablegráfico de 
Vuestra Excelencia, de fecha 27 de junio recién pasado, en que se 
digna exponerme para conocimiento de mi Gobierno, cuáles son en 
_el concepto del Gobierno de Vuestra Excelencia las causas funda
mentales últimamente surgidas entre México y los Estados Unidos. 
El Gobierno de Guatemala, que felizmente cultiva con los de ambos 
países las Tl')ás francas y cordiales relaciones, vio con profunda pi;na 
el desarrollo de los sucesos que estuvieron a punto de perturbar la 
armonía que en su sentir debe prevalecer entre las dos naciones del 
Continente y en tal virtud nada ha podido serle más grato que sa
ber con posterioridad que tanto el Gobierno de México como el de 
los Estados Unidos, inspirándose en nobles y generosos ideales, están 
en camino de conciliar sus mutuos intereses en la forma que cumple 
a pueblos hermanos y vecinos. Al agradecer a Vuestra Excelencia 
rn importante información y formular los sinceros votos por el com
pleto éxito de las negociaciones bajo tan buenos auspicios iniciadas, 
renuevo a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más alta y distin
guida consideración. 

Luis Toledo H errarte. Ministro de Relaciones. 

Núm. 108 

OFICINA DEL REPRESENTANTE OFICIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

México, 25 de junio de 1916. 

Al Honorable general Cándido Aguilar, Secretario de Relacio
nes Exteriores del Gobierno de facto de la República Mexicana. 
Presente. 

Señor: 

Tengo la honra de informar a usted que he recibido instrucciones 
del honorable Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica para dirigirme a usted, como Secretario de Estado y de Rela
ciones. Exteriores del Gobierno de facto de la República Mexicana 
en la forma siguiente: 

El Gobierno de los Estados Unidos no puede dar otra interpre
tación a la nota entregada al Secretario de Estado de los Estados Unis 
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dos el día 24 de junio por el señor Arredondo, conforme a las ins
trucciones de su Gobierno, sino que se trata de una· formal confesión 
<le un acto deliberadamente hostil contra las fuerzas de los Estados 
Unidos que se encuentran en México, y del propósito de atacarlas 
sin provocación, siempre que se muevan de sus actuales posiciones 
en cumplimiento de los objetos para los cuales fueron enviadas allí, 
no obstante el hecho de que esos objetos no solamente no envuelven 
una intención falsa de amistad hacia el Gobierno y el pueblo mexi
cano, sino que, por el contrario, tienden a ayudar a ese Gobierno 
protegiéndolo, como al territorio y el pueblo de los Estados Unidos, 
contra bandas irresponsables e insurgentes de rebeldes merodeadores. 

Tengo instrucciones de mi Gobierno, en consecuencia, para pe
dir la inmediata libertad de los prisioneros tomados en el encuen
tro del Carrizal, y la devolución de cualquiera propiedad de los 
Estados Unidos que haya sido· tomada con aquéllos, y para infor
mar a usted que el Gobierno de los Estados Unidos espera una pron
ta declaración de Gobierno de México en cuanto a la forma en que 
desea que el Gobierno de los Estados Unidos interprete la actitud 
que ha tomado, y que también espera que tal declaración se haga 
por los conductos diplomáticos usuales, y no por medio de coman
dantes militares subordinados. 

Lo que tengo la honra de comunicar a usted, en cumplimiento 
de mis instrucciones, esperando le preste su atención a la mayor 
brevedad posible. 

Con las seguridades de mi más alta consideración, tengo la hon
ra de ser, señor Secretario, muy respetuosamente vuestro. 

James Linn Rodgers, 

Representante Especial del Gobierno Americano. 

Núm. 109 

TELEGRAMA 

México, 3 de julio de 1916. 

Agua Prieta, Méx. Al general Secretario de Guerra y Marina, 
general E. Estrada, en telegrama de ayer comunica lo que sigue: • 
"Ayer 11 a.m., el velero nacional «Belisario Domínguez», trayendo 
izada bandera mexicana foe abordado al entrar a la bahía de Guay
mas por un oficial y dos marineros que de uno de lo·s cañoneros nor-
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teamericanos surtos en la bahía se dirigieron al velero cateándolo 
minuciosamente. Al protestar el capitán Tomás Sánchez manifesta
ron obedecer órdenes superiores. Pasado el cateo, 'marinos america
nos regresaron a bordo y el velero entró en el puerto." Al comprobar 
este Cuartel General lo ocurrido, dirigió el siguiente radiograma a 
los comandantes del "Cleveland", "Chatanooga": "Este Cuartel Ge
neral recibió aviso de que ayer a las 11 a.m. un velero mercante 
con bandera mexicana fue cateado al entrar a la bahía de Guaymas, 
por un oficial y dos marinos de la armada americana, acto atenta
torio por ser de la competencia exclusiva de las autoridades y por 
otra parte dado que no están rotas las hostilidades entre México y 
Estados Unidos. Este Cuartel General no cree que dicho acto haya 
emanado de una orden de un Comandante de la Armada americana, 
por no creerse autorizado para suponer en ninguno, desconocimiento 
de las obligaciones de las de la jurisdicción de sana paz amiga, ni 
menos de iniciar actos de hostilidades sin existir ruptura de relacio
nes entre nuestros países. De acuerdo con lo anterior, este Cuartel 
General espera que la conducta inexplicable de los marinos citados 
sea de_saprobada por sus superiores. Agradeceré a usted su contes
tación para darle debida parte a la Superioridad. Atentamente ge
neral E. Estrada." Lo que transcribo a usted para su superior co
nocimiento. General P. E. Calles. 

Núm. 110 

El C. general Jacinto B. Treviño, Jefe del Cuerpo del Ejército 
del Noroeste, en oficio número 823, fechado en Chihuahua el 24 de 
junio próximo pasado, dice a esa Secretaría: 

"El teniente coronel médico cirujano, Director Interino del Hos
pital Militar de esta plaza, en oficio número 68, fechado el 23 de 
los corrientes, dice a este Cuartel General lo siguiente: 

Hónrome en hacer del superior conocimiento de usted, que en 
este Hospital Militar de la Plaza se han recibido ocho oficiales y 
treinta y un individuos de tropa heridos durante la acción del Carri
za l y que llegaron procedentes de Villa González. De los números 
antes citados que hacen un total de treinta y nueve heridos, hay un 
treinta y tres por ciento que por el solo carácter que presentan sus 
heridas, muestran con mayor evidencia que fueron lesionados por 
proyectiles expansivos. Lo que creo de mi deber poner en su conoci
miento de usted para los fines a que haya lugar reiterándole las se
guridades de mi atenta consideración." 
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Constitución y Reformas. México, 5 de julio de 1916. P. O. del 
general Secretario, el general Oficial Mayor, F. R. Serrano. 

Núm. 111 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: "Ejército 
Constitucionalista. Cuerpo de Ejército del N. E., Cuartel General. 
Número 544. Justicia." 

Por el muy digno conducto de usted me honro en informar a la 
Superioridad sobre la averiguación mandada practicar con motivo 
de la acción de armas de "El Carrizal", punto inmediato a Villa 
Ahumada, de este Estado, obedeciendo instrucciones superiores se 
nombró Juez Especial al teniente coronel lng. Conrado García Agui
rre Olea, y Secretario al mayor Juan Jaso. Para que practicara la 
averiguación el Juez nombrado se le trascribió íntegro el parte 
que rindió a este Cuartel General el día 24 de los corrientes el C. ge
neral Francisco González, Jefe de la línea .fronteriza. En este parte 
consta que el teniente coronel Genovevo Rivas, Jefe del Segundo 
Regimiento de la Brigada "Canales", pone en conocimiento que el 
veintiuno del mes actual, a las siete de la mañana, se presentó una 
fuerza norteamericana compuesta de ochenta a cien hombres aprl"'xi
madaJfJente, en Carrizal. Por orden del C. general Félix U. Gómez, 
salió el teniente coronel Rivas a conferenciar con el Jefe de la 
fuerza norteamericana, y puesto al habla con él, dijo que venía en 
busca de una gavilla de bandidos, y al contestársele que no los había 
en aquella región, dijo que iba a Villa Ahumada con el fin de bus
car un desertor. Replicando entonces Rivas, que no se permitiría 
el avance de fuerzas americanas en otra dirección que no fuera la 
del norte, el Jefe americano contestó que nada le importaban porque 
tenía órdenes de llegar a Villa Ahumada. El teniente coronel Ri
vas dio parte al general Gómez del resultado de la conferencia en
trevistándose con ese motivo el segundo con el Jefe de las fuerzas 
americanas, quien manifestó que no podía esperar más y que pasaría 
sobre las fuerzas mexicanas. Acto continuo se retiraron ambos jefes 
a los lugares donde estaban sus respectivas tropas, ordenando el 
Jefe americano el avance de sus fuerzas en línea de tiradores contra 
nuestras fuerzas compuestas del Segundo, Tercero y Cuarto Escua
drones del Segundo Regimiento, que montados permanecían forma
dos en línea, cuando fueron agredidos por las tropas contrarias, tra
bándose el combate durante dos horas, en el cual murió el general 
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Gómez y por tal motivo asumió el mando el teniente coronel Geno
vevo Rivas. Al enemigo se le hicieron las bajas que constan en el 
informe respectivo y se le capturaron veintidós prisioneros, y dos 
más después, quienes fueron internados en la Penitenciaría del Es
tado. Tengo la satisfacción de manifestar a la Superioridad que este 
informe está confirmado por las declaraciones de los prisioneros, los 
cuales dicen que el capitán Lewis Morey procuró persuadir al capi
tán Body, Jefe de la expedición, de que no cometiera la imprudencia 
de avanzar contra la orden de los jefes mexicanos. Con todo, me per
mito llamar la atención de la Superioridad sobre las declaraciones 
de Lemuel H. Spilsbury (folios cuatro a cinco); la de George Stone 
( folios seis a ocho); la de William D. Gibson (páginas ocho a nue
ve); la de Harvey Lee, de fojas once, frente y vuelta; la de John 
Coleman, que consta en las fojas doce, vuelta, a ca torce, vuelta; y la 
<le George Chaplin. Estas declaraciones ponen completamente de re
lieve la culpabilidad del capitán nort'eamericano Body, así como la 
bizarría y abnegación del pundonoroso Ejército Constitucionalista. 

Lo que tengo la honra de informar a usted en cumplimiento de 
lo dispuesto por las partes segunda y tercera del artículo veintitrés 
de la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra. Suplico 
a usted hacer presentes a mi general Secretario de Guerra y Marina 
mi subordinación y respeto, protestándole a usted mi atenta consi
deración y particular aprecio. 

Constitución y Reformas. Cuartel General en Chihuahua, veinti
nueve de junio de 1916. El general en jefe del C. de E. del N. E. 
Firmado. J. B. Treviño. Al C. Subsecretario de Guerra y Marina. 

Núm. 112 

En la misma fecha se mandó sacar a uno de los detenidos y ha
biéndosele amonestado para que se produzca con verdad en todo lo 
que sepa y fuere preguntado y habiendo ofrecido hacerlo así, se 
le interrogó por su nombre y demás generales y dijo llamarse Lemuel 
H. Spillbury, de 30 años de edad, casado, natural de Mesa City, 
Arizona, Estados Unidos de América, negociante en ganado, llevan
do el carácter de intérprete, como agregado de Columna del general 
Pershing, a la cual se incorporó el 17 ó 18 de marzo del presente 
año, con un sueldo de 5.00 dólares diarios, sin que percibiera ran
cho ni vestuario; que es la primera vez que se le detiene, por haberlo 
cogido prisionero en el combate de El Carrizal, entre fuerzas consti
tucionalistas del Ejército Mexicano y las fuerzas americanas manda-
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das por el capitán J. C. Body, compuestas de 76 hombres, según él 
calcula, en el cual combate él no tomó participación con las armas 
en la mano. 

Interrogado al efecto contestó que primero el teniente coronel 
Rivas, y después el general Gómez, de las fuerzas mexicanas, con• 
ferenciaron con el capitán Body, pretendiendo disuadirlo de su avan
ce y manifestándole que tenían órdenes de impedirlo, que le propu
so que esperara con la fuerza hasta consultar su paso a lo que con
testó que no esperaba, y que de cualquier manera pasaría, cum
pliendo con la orden que había recibido. El mismo exponente suplicó 
al capitán Body que atendiera la indicación que se le hacía; suspen
diendo su movimiento. Dijo que el objeto del movimiento de las 
fuerzas de Body, ~egún él le manifestó, era dirigirse hasta Villa 
Ahumada, a perseguir un desertor que se le había ido con dinero 
y explorar el rumbo que seguía una partida de bandoleros de la 
que tenía noticia. Agregó que el capitán Lewis Morey procuró con
vencer al capitán Body de que convenía suspender su marcha y evi
tar la fricción. Con lo que se suspendió la presente, para ampliarla 
en caso necesa'rio, dado lo avanzado de la hora y firmó con el C. Juez 
ente mí. El teniente coronel Juez Especial, Conrado García. León 
M. Spilsbury. El mayor Secretario, Juan Lazo. Rúbricas. 

En seguida se hizo comparecer a otro de los detenidos, se le 
amonestó para producirse con verdad a lo que contestó por medio 
del intérprete nombrado al efecto, que sí. Preguntado por sus gene• 
rales, dijo llamarse Félix Page, natural de Ballston, Virginia, de 
Estados Unidos de América, soltero, soldado del ejército america
no, siendo hoy sargento. Interrogado como corresponde, dijo: que 
fue hecho prisionero en el combate del Carrizal entre las fuerzas me
xicanas y las americanas, motivado por la persistencia del capitán 
Body, que mandaba las americanas, en avanzar sobre las fuerzas me
xicanas; que al).tes de este combate al avistarse con las fuerzas 
mexicanas avanzó un Jefe de éstas a conferenciar con el capitán 
Body, por espacio de diez minutos, se suspendió luégo la conferen• 
cia por quince minutos aproximadamente: entonces avanzó el gene
ral Gómez, quien por espacio de otros quince µiinutos conferenció 
con el capitán Body; inmediatamente regresó el capitán Body a su 
línea y el general Gómez a la suya, en seguida, el capitán Body 
mandó avanzar sus fuerzas, hasta colocarse a una distancia como de 
cuatrocientos metros de las fuerzas mexicanas. Entonces el general 
Gómez volvió a salir hasta encontrar en el centro al capitán Body 
que también avanzó, verificándose una tercera conferencia. Regre-
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sando cada uno a donde estaban sus fuerzas y ordenando el capitán 
Body un nuevo avance, no sabe el declarante el momento preciso 
de la orden de fuego, dada por el Capitán Body, porque.el fuego se 
inició en el ala izquierda· y el declarante ocupaba un sitio en el ala 
derecha. Se sabe que el punto objetivo de su movilización era Villa 
Ahumada, y que oyó hablar a Merey de un desertor a quien se tra
taba de buscar, pero que él pertenecía a las fuerzas de Merey, que 
constaban de treinta y siete plazas incluyendo oficiales a las órdenes 
del capitán BQdy, que tenía cuarenta y tres plazas igualmente con
tadas. En virtud de la premura del tiempo se suspendió la presente 
para ampliarla en su oportunidad. Leída que le fue la presente por 
el intérp;-ete, se ratificó y firmó con el C. Juez ante mí. El Juez Es
pecial, Conrado García. El Secretario, Juan Lazo. Félix Page, In
térprete, Hunter Mackay. 

Núm. 113 

TELEGRAMA 

México, 3 de julio de 1916. 

Señor Licenciado Elíseo Arredondo. Embajador de México en 
Washington, D. C. 

Por acuerdo ·del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, sírvase usted transmitir 
por escrito al Honorable Secretario de Estado Roberto Lansing, la 
siguiente nota: 

"Señor Secretario: Con relación a las notas de fechas veinte y 
veinticinco del próximo pasado mes de junio, tengo la honra de ma
nifestar a Vuestra Excelencia que la inmediata libertad de los pri
sioneros de El Carrizal, fue una prueba más de la sinceridad de los 
deseos de este Gobierno para llegar a un arreglo pacífico- y satis
factorio de las actuales dificultades. Este Gobierno está ansioso de 
resolver el presente conflicto y sería injusta toda interpretación erró
nea que se diera a su actitud. Fue también el Gobierno mexicano 
quien sugirió empeñosamente, durante las conferencias de Ciudad 
J uárez y El Paso, un plan de acantonamiento a lo largo de la línea 
divisoria. Este Gobierno se encuentra ahora dispuesto, como siem
pre ha estado, a buscar una solución inmediata a los dos puntos que 
constituyen las verdaderas causas del conflicto entre ambos países, 
a saber: el Gobierno mexicano considera que la permanencia de las 
tropas americanas en territorio mexicano, además de constituir un 
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ataque a la soberanía de México es la causa inmediata de los con
flictos. 

Siendo, pues, el retiro de las tropas americanas por una parte, 
y la protección de la frontera, por la otra, lo's dos problemas esen
ciales, su solución debe constituir el objeto directo de los esfuerzos 
de ambos Gobiernos. El Gobierno de México, está dispuesto a consi
derar, en una forma rápida a la vez que práctica y con espíritu de 
concordia, los remedios que puedan aplicarse a la situación actual. 
V arios países latinoamericanos le han ofrecido, para ese efecto, su 
amistosa mediación, la cual ha aceptado en principio. El Gobierno 
mexicano, por tanto, sólo espera saber si el de los Estados Unidos 
está dispuesto a aceptar esa mediación para el efecto indicado o si 
cree todavía posible llegar al mismo resultado por medio de nego• 
ciaciones directas entre ambos países. 

Este Gobierno, mientras tanto, se propone emplear todos los es
fuerzos que pueda poner de su parte para evitar que ocurran nuevos 
incidentes que compliquen o agraven la situación. Al mismo tiempo 
espera que el Gobierno americano, por su lado, pondrá todo empeño 
en evitar también que nuevos actos de sus autoridades militares y 
civiles de la frontera hagan surgir nuevas complicaciones. Aprove
cho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las segurida
des de mi muy distinguida consideración. Firmado, C. Aguilar, 
Secretario de Relaciones Exteriores." 

Al transmitir usted la nota anterior al Departamento de Estado, 
le encargo especialmente de parte del C. Primer Jefe que haga lo 
posible por que llegue al convencimiento de aquél la sinceridad de 
los propósitos del Gobierno mexicano y sus firmes deseos de encon
trar una solución pacífica a las presentes dificultades entre países 
que deben y necesitan conservar sus buenas relaciones. 

Espero me comunique resultado. Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 114 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

Washington, D. C., 7 de julio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México, D. F. 

259 



Acabo de recibir siguiente nota que transcribo: 

Washington, 7 de julio de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo, Washington, D. C. 

Señor: 

Tengo la honra de acusar recibo de la comunicac10n de usted 
fechada el 4 de julio de 1916, en l.a cual transcribe usted una nota 
que me fue dirigida por el Secretario de Relaciones Exteriores de 
su Gobierno, y le suplico se sirva transmitirle la siguiente contes
tación: 

"Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar recibo de su cortés nota que me ha 
sido transmitida por el señor Arredondo el día 4 del corriente, en la 
cual se refiere usted a mis notas de junio 20 y, junio 25, y de ase
gurar a usted el sincero reconocimiento de mi Gobierno por la fran
ca declaración en cuanto a las dificultades que desgraciadamente han 
surgido en nuestras relacione_s a lo largo del límite internacional, 
y por la expresión sin reserva del deseo de su Gobierno por llegar a 
un arreglo de estas dificultades, sobre una amplia y amistosa base. 
El mismo espíritu de amistad y de empeño por la continuación de 
las cordiales relaciones entre nuestros dos países, inspira a mi Go
bierno, el cual desea una solución inmediata de los puntos de di
ferencia .que han causado pena por mucho tiempo a ambos Gobier
nos. Es especialmente grato a mi Gobierno que el Gobierno de facto 
de México se encuentre. dispuesto a considerar de manera pronta y 
práctica, en un espíritu de concordia, los remedios que puedan ser 
aplicados a las condiciones existentes. 

En reciprocidad de igual deseo, el Gobierno de los Estados Uni
dos está preparado para cambiar inmediatamente impresiones en 
cuanto a un plan práctico que traiga finalmente la remoción e im
pida el resurgimiento de las dificultades que han sido la fuente de 
la controversia. 

Acepte usted, señor Secretario, las renovadas seguridades de mi 
más alta consideración. Róbert Lans.ing. 

Soy de usted, señor, sinceramente vuestro. 

Firmado: Robert Lansing. 
Salúdolo afectuosamente. 

Arredondo. 
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Núm. ll5 

TELEGRAMA 

México, ll de julio de 1916. 

Señor Licenciado Elíseo Arredondo. Embajador de México. 
Washington, D. C. 

Por acuerdo del C. Primer Jefe, sírvase usted transmitir por es
crito al honorable Secretario de Estado la siguiente nota: 

Señor Secretario: 

Tengo la honra de referirme a la nota de Vuestra Excelencia, 
fechada el día 7 del mes en curso, que me transmitió nuestro Agente 
Confidencial en esa, Licenciado Elíseo Arredondo, y al hacerlo le 
manifiesto que he recibido instrucciones del C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
para sugerir por vuestro conducto al Excelentísimo señor Presiden
te Wilson la idea de nombrar a tres comisionados en representación 
ele cada uno de nuestros Gobiernos, a fin de que en algún lugar, 
que ~e común acuerdo será designado, se celebren conferencias y 
en ellas se resuelva, desde luego, el punto relativo a la salida de las 
fuerzas americanas que actualmente se encuentran en México, y se 
llegue a la redacción de un protocolo o convenio sobre cruce recí
proco de las fuerzas de uno y otro país, así como la averiguación 
del origen de las incursiones habidas hasta la fecha, para poder fi. 
jar responsabilidades y. arreglar definitivamente las dificultades pen
dientes o las que surjan entre uno y otro país con igual o semejante 
motivo, todo ello sujeto a la aprobación de ambos Gobiernos. 

El Gobierno mexicano se propone que las conferencias aludidas 
se desarrollen dentro de un espíritu de la más franca cordialidad y 
con el vehemente deseo de llegar a un arreglo satisfactorio y digno 
para ambos países, en el concepto de que si el Gobierno de los Es
tados Unidos aceptare la idea sugerida en la presente nota, aquélla 
será la recomendación preferente que haga a los representantes que 
nombre. 

Considera el Gobierno mexicano que este es el medio más eficaz 
de llegar al resultado apetecido y espera que el Gobierno de los 
Estados Unidos se sirva manifestar si acepta la idea sugerida, para 
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ponerla desde luego en práctica .y enviarle inmediatamente los nom
bres de las personas que se designen como representantes de parte 
del Gobierno de México. 

Dígnese Vuestra Excelencia aceptar con este motivo las seguri
dades de mi muy distinguida consideración. 

Espero me comunique usted resultado. Salúdolo afeétuosamente. 

Núm. 116 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

Washington, D. C., a 10 de julio de 1916. 

Sr. V. Carranza, Primer Jefe del E. C. México, D. F. 

Exclusivamente personal. Acabo hablar Mr. Polk, quien actúa 
como Secretario Estado por ausencia Mr. Lansing que durará un 
mes vacaciones, y díceme puede usted nombrar libremente para for-. 
mar comisión internacional a quienes crea usted conveniente, ya sean 
empleados o no administración, pues idea es que no sean militares 
y aunque tengan carácter oficial. Que él cree mejor sean tres que 
dos y como esto es un mero detalle y también yo opino que siendo 
tres, aparte de que habrá más opiniones, se tendrá ventaja de que 
puede haber mayoría en cada comisión, entiendo que no constituye 
una dificultad para usted nombrar tres. Que puede usted desde luego 
hacer la sugestión, en el concepto de que será aceptada inmediata
mente. Que dicha comisión, como antes dije a usted, tendrá por obje
to, en primer lugar tratar la salida de las fuerzas americanas, de 
México, y redactar protocolo sobre cruces de fuerzas ambos países 
y averiguar origen incursiones para establecer responsabilidades y 
arreglar dificultades pendientes o que surjan entre ambos países con 
igual o semejante motivo. Mr. Polk expresóme su sincero deseo de 
terminar dificultades pendientes; y, como Mr. Lansing habíame 
anunciado, agregó que en ausencia de éste le ayudaría Fletcher 
designado Embajador Americano para México, a quien introdújome 
en audiencia hoy y el que expresóme también mismo deseo. Creo 
que este es el momento más oportuno que se nos ha presentado para 
llegar arreglo con este país •y debemos, por lo tanto, apresurarnos 
nombrar dichos comisionados, cuyo sólo anuncio favorecerá situa-
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ción internacional, quitando así a la prensa pretextos para seguir 
excitando opinión pública. Ruégole darme instrucciones permitién
dome sugerirle conveniencia mantener aún en reserva estas nego
ciaciones a fin no llegue a la prensa y dar lugar comentarios impru
dentes. Por olvido omití advertir Mr. Polk que comisión deberá re
unirse fuera de Washington, pero creo que este detalle no es de in
terés ni insistirán en él aquí, pudiendo usted expresar dicha cir
cunstancia en su sugestión. Respetuosamente. 

Núm. 117 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Washington, D. C., 28 de julio de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones. Mé
xico, D. F. 

Acabo de recibir del Secretario de Estado la siguiente nota que 
transcribo para conocimiento del Jefe del Poder Ejecutivo. 

Washington, 28 de julio de 1916. 

Señor Lic. Eliseo Arredondo. Washington, D. C. 

Señor: 

Tengo la honra de acusar recibo de la comunicac10n de usted 
fechada el 12 de julio, en la cual transcribe usted nota que me fue 
dirigida por el Secretario de Relaciones Exteriores de su Gobierno, 
y de suplicarle tenga la bondad de transmitir a aquél la siguiente 
respuesta: 

"Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar recibo de la nota de Vuestra Excelen
cia que me fue transmitida el día 12 de julio por el licenciado Arre
dondo, Agente Confidencial de su Gobierno en Washington, infor
mándome que Vuestra Excelencia ha recibido instrucciones del Ciu
dadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, para proponer que cada uno de nues
tros Gobiernos nombre tres comisionados para celebrar conferencias 
en algún lugar que mutuamente convenga y decidirán las cuestiones 
referentes a la retirada de las tropas americanas que ahora están 
en México y a la proposición y terminación de un protocolo o con
venio respecto del paso recíproco de la frontera por fuerzas de am-
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bos países, lo mismo que determinar el origen de las incursiones para 
la responsabilidad correspondiente y para arreglar ·de un modo defi
nitivo las dificultades pendientes o que surgieran en lo futuro entre 
los dos países a consecuencia de las mismas o semejantes razones, 
todo lo cual quedará sujeto a la aprobación de ambos Gobiernos. 

En respuesta, tengo la honra de manifestar que he dado conoci
miento de la nota de Vuestra Excelencia al Presidente, y recibido 
instrucciones de él para informar a Vuestra Excelencia que el Go
bierno de los Estados Unidos está dispuesto a aceptar la proposición 
del Gobierno mexicano en el mismo espíritu de franca cordialidad 
con que la ha hecho. Este Gobierno cree y sugiere, sin embargo, que 
las facultades de la Comisión propuesta deberían ser más amplias, 
de tal manera que si felizmente se pudiera alcanzar por ella una 
solución satisfactoria para ambos Gobiernos respecto de las cuestio
nes mencionadas en la nota de Vuestra Excelencia, la Comisión po
dría también considerar cualesquiera otras materias, cuyo amistoso 
arreglo tendies9 a mejorar las relaciones de los p·aíses, bajo la inte
ligencia de que las recomendaciones que hicieran los comisionados 
no obligarían a los respectivos Gobiernos, sino hasta que fueran 
formalmente aceptadas por ellos. Si esta proposición fuere aceptada 
por el Gobierno de Vuestra Excelencia, tengo la honra de manifes
tar que este Gobierno proc.ederá inmediatamente a designar sus co
misionados y a fijar, después de consulta con el Gobierno de Vuestra 
Excelencia, el día y lugar, así como otros detalles de las conferen
cias propuestas. 

Acepte, señor Secretario, las seguridades de mi más alta consi
deración. 

(Firmado) Frank L. Polk, 

Secretario de Estado en funciones." 

Soy sinceramente vuestro. Frank L. Polk. 

Afectuosamente. 

Núm. 118 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

México, 2 de agosto de 1916. 

Señor Licenciado Eliseo Arredondo. Embajador de México. 
Washington, D. C. 
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Por acuerdo del Ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, sírvase presentar al Ho
norable Secretario de Estado del Gobierno americano la siguiente 
nota: 

"Señor Secretario: 
En debida respuesta a la atenta nota del Departamento de Esta

do, fechada el 28 de julio pasado, tengo la honra de manifestar a 
Vuestra Excelencia que el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la República Mexi
cana, se congratula de los loables esfuerzos del Gobierno americano 
para llegar a la solución de las dificultades existentes entre ambos 
países, y al efecto, considerando de la mayor importancia la pronta 
resolución de los puntos que han motivado las diferencias existentes 
entre Estados Unidos y México y a que se refiere la nota del Gobierno 
mexicano, fecha 4 de julio, ha tenido a 'bien designar desde luego 
una Comisión de tres personas, constituida por los señores Lic. Luis 
Cabrera, lng. Ignacio Bonillas e lng. Alberto J. Pani, a quien ya 
transmite sus instrucciones en el sentido de dedicar preferentemente 
su atención a la resolución de los puntos expresados en la nota ante
rior girada por esta Secretaría. 

El señor licenciado Eliseo Arredondo queda autorizado para tra
tar con el .Departamento de Estado los detalles relativos al lugar y 
fecha en que los comisionados del Gobierno mexicano deben encon
trarse con los comisionados del Gobierno americano, para comenzar. 
sus labores. 

Reitero a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta con
sideración. 

Afectuosamente. 

(Firmado) C. Aguilar, 

Secretario de Relaciones Exteriores. 

Aguilar. 

Núm. 119 

INSTRUCCIONES del C. Primer Jefe del Ejército Constitucio
nalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, para la Comi
sión Diplomática formada por el señor licenciado Luis Cabrera y 
por los señores ingenieros Ignacio Bonillas y Alberto J. Pani. 

La Comisión Diplomática se reunirá con la Comisión de los Es
tados Unidos en el lugar designado de común acuerdo entre el De-
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partamento de Estado del Gobierno Americano y el licenciado don 
Eliseo Arredondo, en la fecha que se acuerde. 

El objeto de la reunión será tratar, principalmente, del retiro de 
las fuerzas americanas que actualmente se encuentran en México, y 
por concomitancia, de la celebración de un acuerdo o convenio para 
la protección de la frontera, tanto del lado americano como del lado 
mexicano, contra incursiones de bandas de forajidos. 

En la celebración de este acuerdo podrá llegarse hasta la apro
bación de un protocolo o convenio para el acantonamiento de tropas 
a lo largo de la frontera de sus respectivos territorios y para el cru
ce recíproco de fuerzas de uno y otro país, en persecución de fora
jidos. 

La Comisión podrá proceder igualmente a la averiguación del 
origen de las incursiones habidas hasta la fecha, para poder fijar 
las responsabilidades y prevenir en lo futuro la repetición de tales 
mcurs1ones. 

Todas las resoluciones tomadas por la Comisión sobre los pun
tos que se han mencionado, deberán ser sometidas telegráficamente 
al Encargado del Poder Ejecutivo, sin cuya expresa aprobación no 
podrán ser firmadas ni consideradas como definitivamente acepta
das por el Gobierno Mexicano. 

Cuando los puntos contenidos en las instrucciones anteriores ha
yan quedado enteramente resueltos y cuando las fuerzas americanas 
hayan abandonado el territorio nacional, no antes, la Comisión ame
ricana desee presentarle y podrá proponer, a su vez, los asuntos que 
considere convenientes para establecer una más franca cordialidad 
en las relaciones entre ambos países. En este caso los delegados, 
antes de abrir la discusión sobre cualquiera de los puntos no conte
nidos en estas instrucciones, deberán someter a la consideración de la 
Primera Jefatura, los puntos sugeridos, con el fin de que ésta, al 
acordar y resolver si deben tratarse, dé su autorización expresa a 
la Comisión para discutirlos, o modifique el personal de la Comisión 
de acuerdo con las necesidades que se impongan. 

Constitución y Reformas. México, 3 de agosto de 1916. 

C. Aguilar. 

Al señor licenciado Luis Cabrera y a los señores ingenieros Igna
cio Bonillas y Alberto J. Pani. Presentes. 
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Núm. 120 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, en atención a los méritos que en usted 
concurren, ha tenido a bien designarlo Presidente de la Comisión 
Diplomática de que forman parte los señores ingenieros Ignacio Bo
nillas y Alberto J. Pani y que deberá trasladarse a Washington para 
tratar con la Comisión que designe el Gobieno americano sobre las 
dificultades surgidas entre México y los Estados Unidos con motivo 
del incidente Columbus, así como los demás puntos que someta a su 
consideración la Comisión americana y los que la Comisión Diplo
mática mexicana considere convenientes para establecer la más franca 
cordialidad en las relaciones entre ambos países, en la inteligen
cia de que los acuerdos y resoluciones que se tomen por las Comi
siones integradas por los delegados de los dos países deberán ser 
previamente sometidos a la aprobación del C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionaliista y ratificado por él, de conformidad con las 
instrucciones especiales y expresas que por escrito se le han comu
nicado a usted por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército Consti
tucionalista. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento, esperando que 
se sirva desempeñar la Comisión que se le confiere, con el celo y 
patriotismo que lo distinguen. 

Constitución y Reformas. México, 3 de agosto de 1916. 

El Secretario, Aguilar. 

Al C. Lic. Luis Cabrera, Secretario de Hacienda. Presente. 

Núm. 121 

TELEGRAMA 

Nueva York, 4 de septiembre de 1916. 

General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones. México City. 

Hoy, después de visitas cortesía de estilo, celebróse junta preli
minar Comisión Mixta en Hotel Baltimore. Durante lunch ofrecido 
por Secretario Estado, Mr. Lansing dijo un discurso de bienvenida 
a los Comisionados, expresando deseos de Gobierno y pueblo ame
ricano de que dificultades arréglense favorablemente, diciendo que 
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la responsabilidad ahora recaía en manos de dichos Comisionados 
y confiaba en que unos y otros, inspirados en su patriotismo, harían 
todo esfuerzo para llegar a aquel fin, en beneficio de ambos países. 
A continuación yo contesté en breves palabras su discurso, agrade
ciendo cortesías ofrecidas a Comisionados mexicanos y expresando 
también mismos deseos de que conferencias tengan feliz éxito. Des
pués Mr. Lane, Jefe Comisión americana, dijo un discurso que con
testó el licenciado Cabrera, con lo que terminó reunión que resultó 
muy cordial. Por correo envío copia aquellos discursos y extracto. 
nuestros mañana, nueve a.m., saldrán comisionados a bordo yate 
presidencial "Mayflower" a New London, de la costa de Nueva 
Inglaterra, Estado de Connecticut, donde celebrarán conferencias. 
Acompañaremos Comisionados Embajador Fletcher y yo y regre
saremos día siguiente. Afectuosamente. 

Núm. 122 

TELEGRAMA 

Arredondo. 

Hotel Griswold, New London, Conn., 6 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México. 

Bajo Presidencia licenciado Cabrera celebróse hoy primera se
sión oficial conferencias. Delegaciones mostráronse credenciales cam
biándose acostumbradas cortesías. Acordóse enviar señores Presi
clente Wilson y Primer Jefe Carranza mensaje saludo. Después dis-
1 ribución asuntos siguientes, citada viernes, el más franco espíritu 
de armonía exento de convencionalismos ánimo reunión. Afectuo
samente. 

Juan B. Rojo. 

Núm. 123 

TELEGRAMA 

New London, Conn., 8 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores en México. 

Presidente Wilson contestó Delegación siguiente mensaje: 
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Me permito expresar a la comisión unida Americana y Mexicana 
la gratísima impresión que me ha causado el telegrama que acabo 
de recibir. Expreso mi profundo interés por los trabajos de amistad 
y facilidad en el sentido expresado, y tengo la confianza y esperanza 
en que las deliberaciones serán coronadas con el feliz éxito, el cual 
cimentará la amistad entre las dos naciones. - W oodrow W ilson. 
(Firmado.)" 

Salúdolo.-/uan B. Rojo. 

Núm. 124 

TELEGRAMA 

Hotel Griswold, New London, 9 de septiembre de 1916. 
General Cándido Aguilar. México. 
Le suplico informar lo siguiente al Primer Jefe: 
Hemos comenzado discutir medida que pudiera tomarse para 

proteger frontera. Por supuesto no intentamos llegar a conclusión 
ninguna hasta no sondear más el parecer de los comisionados ame
ricanos. Propongo no dar formalidad escrita a ninguna proposición 
antes de saber si la base sobre que habremos de empezar discusión 
formal es aprobada. Sesión hoy dedicóse estudiar medidas de pro
tección que ya había pensado antes. Nosotros comunicaremos dia
riamente hechos. 

Núm. 125 

TELEGRAMA 

Luis Cabrera. 

New London, 12 de septi_embre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México, D. F. 

He creído conveniente dejar que sesiones anteriores se dediquen 
111ás bien a proporcionar información sobre nuestra situación. Sesio
nes se han celebrado en excelentes condiciones por franqueza, cor
dialidad, seriedad y discreción con que se lleban a cabo. I:Ie seguido 
tratando retiro tropas y protección frontera. Tarde ayer sólo la de
dicamos a propalar los progresos realizados por nuestro Gobierno 
en relación con dominio país. Considero posible llegar siguiente 
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conclusión: Primero. Retiro efectivo tropas sin estipulación expresa 
convenio. Segundo. Convenio para acantonar tropas largo frontera 
y colocando nosotros mayor número que podamos. Tercero. Celebrar 
convenio para resguardar con esas tropas la frontera, dejando de
talles a jefes militares. Cuarto. Convenio para proteger frontera recí
procamente sobre bases que están discutiéndose. Quinto. No hemos 
querido llegar a formular proposiciones concretas sobre estos puntos 
hasta no saber si en estos momentos no hay ninguna objeción para 
ellos. Hemos rehusado absolutamente dar informes a la prensa para 
evitar que manoseen asunto. Por supuesto periódicos americanos 
enemigos como Herald y Sun publican adivinanzas y constantemente 
aseguran que estamos tratando asunto empréstito para Gobierno y 
ferrocarriles y otras muchas cosas, llegando hasta publicar entre co
millas párrafos que suponen sacados de nuestras instrucciones rela
tivas al empréstito. 

Núm. 126 

TELEGRAMA 

Lu,is Cabrera. 

New London, 18 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México, D. F. 

Por acuerdo comisión comunícole lo siguiente: Continuamos hoy 
en nuestras conferencias con carácter más bien informativo, pues de
legados americanos no conocen suficientemente nuestra situación. 
Creemos pronto poder reanudar discusión concreta retiro tropas y 
protección frontera. Los Delegados americanos parecen estar reci
biendo gran número de quejas ciudadanos americanos residentes en 
México, pero esto en vez de perjudicar nos ofrece oportunidad de 
explicarles asunto que desconocen. Los eternamente conspiradores de 
San Antonio y El Paso, y el llamado salvador partido legalista pro
bablemente también están dirigiéndose a la Comisión pretexto pro
testar contra empréstito negociemos. Nosotros limitámonos a mostrar 
que ese partido no existe, sino en los Estados Unidos. Ninguna pa
labra dicha sobre empréstito en nuestras conferencias. 

El Secretario, Rojo. 
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Núm. 127 

TELEGRAMA 

Hotel Griswold. New London, Conn., 9 de septiembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México, D. F. 

Por acuerdo Comisión comunícole lo siguiente: Como era de es
perarse, en el seno de la Comisión ha comenzado a hacerse esfuerzo 
para tratar asuntos que no se relacionan con retiro de tropas y fron
tera. Por supuesto en esto estaremos enteramente dentro de nuestras 
instrucciones. El incidente de Chihuahua nos pone naturalmente en 
condiciones de no poder, en este momento, llegar a ningún resultado 
concreto respecto retiro fuerzas, por lo cual no hemos tenido incon
veniente en dar tiempo. Comienzan a llegar Comisionados ameri
canos gran número de quejas de americanos radicados en México 
o con intereses allá. Comisión americana está oyéndolos y no pode
mos impedirlo, pero nos hemos rehusado por' nuestra parte a recibir 
en nuestras sesiones a ningún extraño. Prensa Nueva York está ha
ciendo lo posible por crearnos dificultades excitando una y otra Co
misión respecto de tratar asunto extraño al retiro tropas y protección 
frontera. No hay cuidado. Decreto fomento sobre minas y Decreto 
Hacienda sobre Bancos ha levantado mucho polvo, pero no importa. 
Consideramos que no podrá presentarse a discusión un proyecto con
creto para acantonar frontera antes de semana entrante. Entretanto 
consideramos conveniente que el general Treviño invite Pershing 
para una conferencia sobre punto concreto militar del retiro de tro
pas para cuando se empiece éste. Salúdolo afectuosamente. 

El Secretario, Rojo. 

Núm. 128 

TELEGRAMA 

México, 22 de septiembre de 1916. 

Señor licenciado Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Me
xicana. Hotel Griswold. New London. 
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Enterado su mensaje fecha 20. Primer Jefe no considera conve-
1iiente general Treviño trate asunto relativo protección frontera antes 
de que Pershing reciba órdenes de retiro. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 

Núm. 129 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
. DECIMOSEGUNDA SESIÓN 

Hotel Griswold, New London, Conn., viernes 22 de septiembre 
de 1916. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarto de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Lane, estando presentes todos los 
comisionados, a excepción del señor Pani. Después que los Comi
sionados americanos presentaron varios inform~s sobre las condicio
nes de la República Mexicana, la Comisión se dedicó a discutir el 
programa de los trabajos. 

Se suspendió la sesión a la una y cuarto de la tarde, reanudán
dose a las tres y media. Los Comisionados americanos presentaron 
a los Comisionados mexicanos la siguiente comunicación: 

"22 de septiembre de 1916. Memorándum pr,esentado a los Co
misionados mexicanos por los Comisionados americanos. Al Hono• 
rable Luis Cabrera, honorable Ignacio Bonillas, honorable Alberto 
J. Pani. Señores: Nos permitimos preguntarles si el siguiente sería 
un programa satisfactorio para la Comisión unida: que mientras los 
detalles militares de un plan de protección de las fronteras formu
lado por nosotros se esté estudiando en Washington, pasemos a la 
consideración de estos tres puntos: 19 Protección de las vidas y pro
piedades de los extranjeros en México. 29 Establecimiento de una 
Comisión de Reclamaciones. 39 Tolerancia religiosa. Queda enten
dido entre nosotros que nuestro esfuerzo se encauzaría hasta llegar 
a un ensayo de convenio sobre estas cuestiones, consideradas por los 
Comisionados americanos como siendo de una importancia cierta
mente no menor que el asunto del resguardo de la frontera, y enten
dido, además, que el asunto del resguardo de la frontera no se hará 
depender de ninguna manera del acuerdo que pudiéramos alcanzar 
respecto a los tres puntos arriba mencionados. Nos honramos en sus
cribirnos de ustedes, muy atentos Ss. Ss.-Firmados: Franklin K. 
Lane.-George Gray.-John R. Mott." 
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Se decidió que la siguiente sesión se efectuara el lunes 25 de 
septiembre a las diez de la mañana. 

Se levantó la sesión a las cuatro y media de la tarde. 

Núm. 130 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

DECIMOTERCERA SE~IÓN 

Lunes 25 de septiembre de 1916 

Hotel Griswold. New London, Conn., U.S.A. 

La Comisión se reunió a las 10 y 35 de la mañana bajo la pre
sidencia del señor Secretario Cabrera. La sesión de la mañana fue 
dedicada a continuar la exposición que presentaron los Delegados 
americanos sobre las condiciones internas de México. 

A la una y diez se suspendió la sesión, reanudándola a las tres 
y diez p.m. y continuó la exposición de las condiciones de México, 
con especial referencia a la situación legal de los extranjeros. 

También se discutió el programa para los trabajos durante la 
presente semana. 

Se decidió determinar tan pronto como fuera posible el lugar 
donde la Comisión puede continuar sus sesiones al concluir la se
mana, y a fin de tener tiempo sufiéiente para preparar el cambio, 
la Comisión decidió suspender la sesión el jueves por la tarde, apla
zándola hasta el lunes de la semana entrante en la mañana. La 
Comisión decidió reunirse el martes a las 10 de la mañana. Se levan
tó la sesión a las cinco y quince p.m. 

Núm. 131 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

DECIMOCUARTA SESIÓN 

Martes 26 de septiembre de 1916 

Hotel Griswold, New London, Conn. 

La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana, bajo la 
presidencia del señor secretario Lane. Se dedicó la mañana a la re-
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visión de los datos presentados referentes a incursiones en la fron
tera. Se decidió que la próxima sesión tuviera lugar el miércoles 27 
de septiembre a las diez de la mañana. Se levantó la sesión a las 12 
y 10 p.m. 

Núm. 132 

TELEGRAMA 

México, 27 de septiembre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Commission Griswold. 

Su cable fecha 23 me extrafia que en más de dos semanas de 
conferencias con Delegación americana no se haya resuelto el punto 
de retirar las fuerzas de Estados Unidos que se encuentran en terri
torio mexicano, y manifiesto a usted que conforme a las instruccio
nes que se le dieron, así como a sus compañeros de Delegación no 
podrán tratar ningún otro punto en las conferencias, sino hasta que 
quede resuelto lo relativo al retiro de fuerzas americanas y la forma 
de asegurar el orden en la frontera de los dos países. Salúdolo. 

V. Carranza. 

Núm. 133 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

DECIMOSÉPTIMA SESIÓN 

Lunes 2 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y veinticinco de la mañana bajo 
la presidencia del señor secreta1'io Cabrera. La discusión de la ma
ñana versó sobre las medidas necesarias para obtener la efectiva 
protección de la frontera. Se levantó la sesión a las doce y cincuen
ta, decidiéndose celebrar la siguiente el ma11es tres de octubre a las 
diez de la mañana. 
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Núm. 134 

TELEGRAMA 

Atlantic City, 2 de octubre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. México, D. F. Vía Galveston. 

Conferencias reanudáronse hoy entrando francamente discusión 
sobre retiro de fuerzas y protección frontera. Retiro de fuerzas es 
punto aceptado, faltando solamente aprovechar momento oportuno 
para retirarlas. Actitud Delegados americanos es que retirarán fuer
zas tan pronto como hayamos arreglado plan para protección fron
tera. Ataque a Chihuahua entorpeció nuestros trabajos, pues se con
sidera por americanos como ineficiencia de nuestras tropas para 
perseguir a Villa. Situación americana en vísperas elecciones entor
pece pronta solución, pu,.es considérase que sería sumamente desaira
da situación de expedición punitiva si después de estar seis meses 
en México, sin lograr encontrar Villa, huye cuando éste ha aparecido 
por primera vez. Sesión de mañana discutiremos sistema de protec
ción frontera conforme proposiciones que Gobierno mexicano había 
hecho anteriormente. Probablemente delegados americanos presen
ten proyecto distinto. Consideramos necesario prensa absténgase pu
blicar mtículos contra americanos. Indispensable no dar noticias so
bre nuestros trabajos hasta obtener resultados concretos. Salúdolo 
afectuosamente. 

Luis Cabrera. 

Núm. 135 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
DECIMOCTAVA SESIÓN 

Martes 3 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, bajo la presidencia del señor secretario Lime. Se dedi
có la mañana a la discusión del orden de los asuntos de la Comisión, 
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sometiendo el señor doctor Mott a los Comisionados mexicanos el 
siguiente memorándum: 

"Proposición sometida por el señor John R. Mott, en nombre de 
los Comisionados americanos a los Comisionados mexicanos el tres 
de octubre de 1916.-Entendemos que la cuestión del retiro de tro
pas americanas de México y la cuestión de protección de la frontera 
tiene que recibir nuestra preferente atención de parte de la Comi
sión. Por preferente entendemos que sea primero cronológicamente o 
sea en tiempo. Entendemos que el campo de acción de la Comisión 
no está limitado a tratar del asunto del retiro de las tropas y de la 
protección de la frontera, sino que tanto los miembros mexicanos 
como los americanos de la Comisión están autorizados para tratar 
con el mismo propósito constructivo otros puntos que sean sometidos 
'ª su estudio por los mismos americanos y que contribuyan a estable
cer la más franca cordialidad en las relaciones entre ambos países. 
Queda entendido ahora entre los Delegados mexicanos y americanos • 
de la Comisión, que los siguientes puntos recibirán esa atención 
como puntos que puedan contribuir a establecer la más franca cor
dialidad en las relaciones entre ambos países. 1) Protección debida 
a propiedad-de extranjeros en México. 2) El problema del arreglo 
de reclamaciones extranjeras. 3) Tolerancia religiosa. 4) Prevenir 
las causas que puedan conducir a mala inteligencia, fricción y con
flicto entre los pueblos americano y mexicano~ Las recomendaciones 
prácticas constructivas a que puede llegar en estas materias la Co
misión serán sometidas al Gobierno de facto de México y al Gobier
no americano para los mismos propósitos; y de la misma manera 
tendrán que someterse las proposiciones para el retiro de las tropas 
y para la protección de la frontera." 

La Comisión levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, decidiéndose celebrar la siguiente el miércoles cuatro de oc
tubre a las diez de la mañana. 

Núm. 136 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
VIGÉSIMA SESIÓN 

Jueves 5 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 
La Comisión se reunió a las diez y treinta a.m., bajo la presiden

cia del señor secretario Lane. 
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Después de la presentación de algunos documentos y despachos, 
los Comisionados mexicanos sometieron un proyecto de convenio titu
lado "Primer Convenio", relativo a la retirada de las tropas ameri
canas del territorio mexicano. El resto de la mañana fue dedicado a 
discutir el programa de trabajo de la Comisión, bas~do sobre la pro
posición del doctor Mott del día 3 de octubre. Se levantó la -sesión 
a la una y treinta. La Comisión volvió a reunirse a las cuatro p.m. y 
se dedicó a considerar la proposición del señor Secretario Cabrera 
sobre el mismo asunto. El resto de la tarde se dedicó a la discusión 
de estas dos proposiciones. El Secretario Cabrera convino en some
ter una proposición modificada en la próxima sesión. 

Decidióse que la próxima sesión tendrá lugar el viernes 6 de oc
tubre de 1916, a las diez a.m. 

Se levantó la sesión a las cinco y quince. 

Núm. 137 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
VIGESIMOPRIMERA SESIÓN 

Viernes 6 de octubre de 1916 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 
La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco minutos de 

la mañana bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. 
El señor Secretario Cabrera presentó la respuesta de los Comi

sionados mexicanos a la comunicación dirigida por los Comisionados 
americanos el 22 de septiembre y al memorándum del Dr. Mott, de 
fecha tres de octubre de mil novecientos diez y seis. 

El texto de la comunicación es como sigue: 
"Comisión Unida Mexicana-Americana.-Atlantic City, octubre 

6 de 1916.-Al honorable Franklin K. Lane, honorable George 
Gray, honorable John R. Mott. Señor~s: En respuesta a su comuni
cado de fecha 22 de septiembre último, refiriéndonos al punto dis
cutido en nuestra sesión de ayer, manifestamos a ustedes que los 
Delegados mexicanos, después de consultar debidamente el texto y 
el espíritu de sus credenciales, conforme al tenor de sus instruccio
nes y seguros de interpretar así debidamente el modo de sentir del 
pueblo mexicano, creen que el siguiente es el programa a que deben 
sujetarse sus deliberaciones: Programa de trabajos: Primero. Retiro 
de las fuerzas americanas del territorio mexicano. Segundo. Res-
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guardo y vigilancia de la frontera. Tercero. Convenio para la perse
cución de forajidos en la línea divisoria. Si afortunadamente llegá
ramos a una solución satisfactoria para ambos Gobiernos respecto 
de los puntos anteriores, los Comisionados mexicanos estamos con
formes en pasar entonces a tratar los demás puntos que los Delega
dos americanos quieran someternos y que, siendo de carácter inter
nacional, contribuyan a establecer la más franca cordialidad en las 
relaciones entre ambos países. 

Sin embargo, mientras las fuerzas &,J11ericanas permanezcan en 
territorio mexicano, los Delegados mexicanos no debemos tratar nin
gún asunto que no sea los directamente relacionados con la situa
ción de la frontera. 

Queda entendido que las conclusiones a que se llegue en la dis
cusión de los puntos I, 11 y 111, no estarán subordinadas en sus efec
tos a la suerte de la discusión respecto de los demás puntos. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a ustedes nuestra 
consideración más• distinguida, quedando sus muy atentos y ss. ss. 

Firmados: Luis Cabrera.-lgnacio Bonillas.-Alberto J. Pani. 
Juan B. Rojo, Secretario." 

Dicha contestación fue estudiada y discutida hasta que se levantó 
]a sesión a la una y veinte. La Comisión reanudó sus labores a las 
tres de la tarde. 

El señor Secretario Cabrera sometió de parte de los Comisiona
dos mexicanos tres documentos designados como base de discusión, 
a saber: 

1) Puntds de discusión sobre el retiro de fuerzas. 
2) Puntos de díscusión sobre protección de la frontera. 
3) Puntos de discusión sobre persecución de forajidos. 
Se decidió celebrar la próxima sesión el lunes nueve de octubre 

a las tres y media de la tarde. 
Se levantó la sesión a las tres y cincuenta y cinco p.m. 

Núm. 138 

I 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE RETIRO DE FUERZAS 

Las fuerzas americanas se retirarán del territorio· mexicano tan 
pronto como la frontera de Chihuahua quede resguardada de acuer-
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do con el arreglo general que se haga para la protección de la línea 
divisoria. 

Para facilitar el retiro de las fuerzas americanas, el Comandan
te Militar de Chihuahua, poniéndose de acuerdo con el general Per
shing, protegerá los pasos que se considere necesario cuidar, para 
evitar que los malhechores se acerquen a la frontera. 

Atlantic City, 6 de octubre de 1916. 

Núm. 139 

II 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE PROTECCIQN 
DE LA FRONTERA 

Ambos países convienen en cooperar de común acuerdo para la 
protección de la línea divisoria, a fin de prevenir incursiones de mal
hechores de uno al otro lado de ella. 

El resguardo de la línea divisoria se efectuará por las fuerzas 
de los respectivos países, cada una dentro de su propio territorio. 

A ese efecto, los Estados Unidos conservarán a lo largo de la 
frontera un mínimo de . . . . hombres de las . fuerzas regulares del 
Ejército americano, y México mantendrá un mínimo de . . . . hom
bres de las fuerzas regulares del Ejército Constitucionalista. 

Las fuerzas encargadas de la vigilancia de la línea divisoria, es
tarán en cada país bajo las exclusivas órdenes de un Comandante 
Militar de la frontera. 

Las fuerzas se distribuirán de común acuerdo entre los Coman
dantes Militares de la frontera mexicana y de la americana, tomando 
en consideración los accidentes del terreno y las mayores o menores 
facilidades de comunicación de uno y otro lado. 

Los cambios de importancia en la distribución de fuerzas debe
rán efectu¡trse por acuerdo entre ambos Comandantes, o por lo me
nos, en caso de urgencia, con aviso previo de un Comandante al otro. 

Para asegurar el movimiento rápido de fuerzas a lo largo de la 
línea divisoria, ambos países se obligan a facilitar los medios de 
transporte que estén a su alcance. 

Atlantic City, 6 de octubre de 1916. 
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Núm. 140 

111 

PUNTOS DE DISCUSION SOBRE PERSECUCION 
DE FORAJIDOS 

Se conviene en que las fuerzas regulares de los Gobiernos de 
ambos países puedan cruzar la línea divisoria con el objeto de per
seguir partidas armadas que hayan entrado de un lado a otro, come
tido depredaciones en suelo extranjero y escapado por la línea di
v1sona. 

El cruce sólo se efectuará durante los tres días siguientes a aquel 
en que los forajidos hayan rebasado la línea divisoria y dando siem
pre aviso al Comandante Militar de la frontera del otro país. 

Las fuerzas que crucen la frontera deberán consistir solamente 
en fuerzas de caballería, con su correspondiente impedimenta, y ten
drán derecho a llevar ametralladoras y fusiles "Rexer". 

Las fuerzas perseguidoras no podrán permanecer en territorio 
extranjero más de quince días, ni pasar de una distancia de ochenta 
kilómetros de la línea divisoria sin permiso especial del Gobierno 
del país donde se efectúe la persecución. 

El país donde se efectúe la persecución deberá cooperar con el 
otro país en la mejor forma que sea posible y siempre que pueda 
llegarse a un acuerdo entre ambos Comandantes. 

La persecución efectuada en territorio extranjero por fuerzas de 
cualquiera de los dos países, cesará tan pronto como las fuerzas del 
otro país asuman la persecución. 

Ambos países se esforzarán empeñosamente en evitar incursiones 
de bandas de forajidos, pero en caso de que desgraciadamente tales 
incursiones ocurrieren, no serán motivo de guerra, sino sólo darán 
lugar a lo que se estipula en el presente convenio y a las indemniza
ciones respectivas que procedan por los perjuicios causados. 

El castigo de los forajidos que se tomen prisioneros se efectuará 
siempre por las autoridades militares que los hayan capturado. 

La responsabilidad por abusos cometidos por las fuerzas perse
guidoras en país extraño, quedará reducida al retiro de las fuerzas 
inconvenientes y a la indemnización respectiva. 

La responsabilidad por choques entre las fuerzas perseguidoras 
y elementos civiles o fuerzas del país donde se efectúe la persecu-
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ción, que pudieren ocurrir por confusión, imprudencia o abuso de 
fuerza, sólo obligará a los países en caso de negación de justicia. 

Atlantic City, 6 de octubre de 1916. 

Núm. 141 

Atlantic City, 7 de octubre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar; 

Durante la semana no fue posible avanzar gran cosa debido cons• 
tante insistencia Delegados americanos para que asimismo convi
niéramos en tratar puntos relativos vida y propiedades extranjeros 
en México cuando se hubiera llegado a solución satisfactoria sobre 
asuntos frontera. En sesión hoy les comunicamos por escrito que pun
tos no fueran los relativos frontera no podrán tratarse sino después 
del retiro fuerzas. Situación ha sido muy delicada. Delegados lle
garon a expresar que tal vez no habrían admitido su nombramiento 
de Delegados si hubieran sabido que discusión habría de limitarse 
a asuntos frontera y que hasta después retiro fuerzas. Semana en
trante todavía tenemos este punto como amenaza para éxito nuestras 
conferencias, pero entraremos ya francamente a cuestión retiro fuer
zas. Siguiente es el programa puntos que voy a tratar, tal como lo 
hemos presentado. Se los transmito textualmente con el fin de que 
entre sábado, domingo y lunes tengan la bondad de hacerme las ob
servaciones que crean pertinentes respecto de ellos, con objeto de no 
tocar los puntos en que el Jefe pudiera no estar de acuerdo. Prime
ro. Discusión sobre retiro fuerzas. Las fuerzas americanas se retira
rán del territorio mexicano tan pronto como frontera Chihuahua 
quede resguardada de acuerdo con el arreglo general que se haga 
para protección línea divisoria. Para facilitar retiro fuerzas ameri
canas, el Comandante Militar de Chihuahua, poniéndose de acuerdo 
con Pershing, protegerá los pasos que se considere necesario cuidar 
para evitar que los malhechores se acerquen a la frontera. Ambos 
países convienen en cooperar de común acuerdo para protección lí
nea divisoria, a fin de prevenir irrupc~ones de malhechores de uno 
al otro lado de ellos; el resguardo línea divisoria se efectuará por 
las fuerzas de los respectivos países, cada uno en su propio territo
rio. A ese efecto, los Estados Unidos conservarán a lo largo de la 
frontera un mínimum de tantos hombres de las fuerzas regulares del 
ejército americano y México mantendrá un mínimum de tantos hom-
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bres. Las fuerzas encargadas de la línea divisoria estarán en cada 
país bajo las órdenes de un Comandante Militar, distribuidas en la 
frontera, de acuerdo entre los Comandantes Militares de la frontera 
mexícima y. americana, ·tomando en consideración los accidentes del 
terreno y la mayor o menor facilidad de comunicación de uno y otro 
lado. Los cambios de importancia en la distribución de fuerzas, de
berán efectuarse por acuerdo entre ambos Comandantes o por lo 
menos, en caso de urgencia, c.on aviso previo de un Comandante al 
otro para asegurar el movimiento rápido de fuerza a lo largo de 
la línea. Ambos países se obligan a facilitar los medios de· trans
porte que estén a su alcance. Tercero. Discusión sobre persecución de 
forajidos. Se convendrá que fuerzas regulares de ambos países pue
dan cruzar la línea divisoria con objeto de perseguir partidas arma
das que hayan entrado de un lado al otro, cometido depredaciones en 
territorio extranjero y escapado por línea divisoria. El cruce sólo se 
efectuará durante los tres días siguientes a aquel en que los forajidos 
hubieren rebasado la línea divisoria, y dando siempre aviso al Co
mandante Militar de las fuerzas del otro país. Las fuerzas que cru
cen la frontera deberán consistir sólo en tropas de caballería con su 
correspondiente impedimenta, y tendrál). derecho a llevar ametralla
doras y fusiles "Rexer". Las fuerzas que hagan la persecución no 
podrán permanecer en territorio extranjero más de quince días, ni 
pasar más allá de ochenta kilómetros de la línea divisoria, sin permi
so especial del Gobierno del otro. El país donde se empiece la per
secución cooperará con el otro país en la mejor forma que sea posi
ble, y siempre que se tenga un acuerdo entre ambos Comandantes. La 
persecución efectuada en territorio extranjero por cualquiera de los 
.dos países, cesará tan pronto como las fuerzas del otro país asuman 
la persecución. 

Ambos países se esforzarán y empeñarán en evitar irrupciones 
de bandas de forajidos, pero en caso de que desgraciadamente t.ales 
irrupciones ocurrieren, no serán motivo de guerra, sino solamente 
·darán lugar a lo que se estipule en el presente convenio y a la in
demnización respectiva que proceda por perjuicios causados. El cas
tigo de los forajidos que se tomen prisioneros se efectuará siempre 
por la autoridad militar que los hubiere capturado. La responsabi
lidad por abusos cometidos por las fuerzas que hagan la persecución 
en país extranjero quedará reducida al retiro de las fuerzas incon
venientes y a la indemnización respectiva. La responsabilidad por 
choque entre fuerzas que hagan la persecución y elementos civiles o 
-partida de fuerzas del país en donde se efectúe la misma, pudiendo 
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ocurrir por confusión,· imprudencia o abusos de fuerza, solamente 
obligará a los países en caso negación justicia. Salúdolo afectuo
samente. 

Núm. 142 

TELEGRAMA 

Luis Cabrera. 

México, 9 de octubre de 1916. 

Lic. Luis Cabrera, Presidente Delegación Mexicana. Hotel Tray
more. Atlantic City, N. J. 

Dispone Primer Jefe se limite usted a tratar con americanos so
bre el retiro de las fuerzas americanas de .nuestro territorio y sobre 
la forma en que las fuerzas constitucionales deberán ocupar el te
rritorio que actualmente ocupa la columna de Pershing. Después de 
retiradas las fuerzas americanas de nuestro territorio pueden tratar 
con los comisionados de los Estados Unidos sobre los demás puntos 
a que se refiere su mensaje fecha 7 del corriente. Salúdolo afectuo
samente.-Aguilar. 

Núm. 143 

10 de octubre de 1916. 

MEMORANDUM DEL SR. LANE 

Qué objeción tendrían ustedes para adoptar el siguiente plan: 
l. Que la frontera quede protegida de cada lado sin ninguna 

zona de persecución, haciendo por consiguiente a cada nación res
ponsable de su propia frontera. No creemos en el plan de la zona 
de persecución por el peligro de precipitar mayores dificultades de 
ambos lados de la línea. Además, pensamos que hay un solo camino 
que sea compatible con la dignidad y soberanía de ambos países. 
Los Estados Unidos y México deben asumir toda la responsabilidad 
de impedir que sus ciudadanos hagan incursiones en territorio ex
tranjero, y si tales acontecimientos desgraciadamente ocurrieren, los 
Gobiernos de Estados Unidos y México deben de quedar libres para 
tomar las medidas que crean convenientes para evitar la repetición 
de ellos. 
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2. Que los dos Comandantes Militares de la frontera se pongan 
de acuerdo para hacer un esfuerzo cooperativo a fin de suprimir los 
disturbios en la frontera por estos métodos: 

a) Pleno intercambio de informaciones. 
b) Uso mutuo de los ferrocarriles en territorio extranjero para 

llevar tropas de una nación de un punto de su territorio a otro pun
to de su mismo territorio. 

e) Exploraciones mutuas dentro de una distancia de diez (10) 
millas a cada lado de la frontera, con tal de que esa autorización se 
dé por escrito y de que en ningún C!lSO se ejecute dentro de diez (10) 
millas contadas desde cualquier acantonamiento militar de alguno 
de los dos lados, o dentro de diez ( lO) millas desde cualquiera ciu
dad que tenga más de cien habitantes. 

3. Que las tropas de Estados Unidos que ahora están en México 
se retiren hacia la frontera, a medida que vaya teniéndose seguri
dad en ella. 

Cuál de estas proposiciones sería más satisfactoria a ustedes: 

a) Que nuestras tropas se retiren totalmente de México el 15 
de marzo de 1917, siempre que para esa época no ha ya habido nin
gún asalto dentro de cien (100) millas de nuestras actuales posicio
nes en Chihuahua. 

b) Que nos retiremos gradualmente, teniendo lugar nuestro pri
mer paso hacia la frontera después de noventa (90) días de la fecha 
de este convenio, y hasta la ciudad de la Colonia Dublán, siempre 
que dentro de los dichos noventa (90) días no ocurriere ningún asal
to hasta a diez (10) millas de distancia de nuestras actuales posi
ciones en el Valle y que dentro de otro período de noventa (90) 
días, o antes, nos retiremos completamente de México por la vía _de 
El Paso y South Western, o de cualquiera otra manera a nuestra 
elección. 

Núm. 144 

OBSERVACIONES AL MEMORANDUM DEL SR. LANE 

I 

El memorándum del señor Lane en su primer punto establece un 
sistema especial de resolver la cuestión mexicana, totalmente distinto 
del sistema que proponen los Delegados mexicanos. El sistema del 
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señor Lane consiste en dejar a cada país la responsabilidad de sus 
actos y, por consiguiente, tener constantemente pendiente sobre Mé
xico la amenaza de nuevas expediciones o de una completa inter
vención, en caso de que se repitiese algún asalto en la frontera. 

El sistema propuesto por los Delegados mexicanos consiste en 
prevenir las incursiones por medio de la protección a la frontera; 
perseguir a los malhechores cuando dichas incursiones ocurran, y, 
sobre todo, limitar las consecuencias de cualquier acto semejante al 
de Columbus que desgraciadamente ocurriera, haciendo que esas 
consecuencias no recaigan sobre los dos países ni se extiendan hasta 
provocar un conflicto general, sino que sean estimados tales casos 
como de malhechores y con responsabilidades de carácter local. 

El proyecto de dejar la protección de la frontera a cada uno de 
los países bajo su propia responsabilidad, dejaría completamente 
abierta la puerta para futuros conflictos. 

Teóricamente los Estados Unidos y México deberían asumir toda 
la responsabilidad en cuanto a impedir que sus ciudadanos causen 
mal al otro país; pero prácticamente debe dividirse esa responsabili
dad y tratarse la frontera como una sola en que existen condiciones 
anormales comunes a ambos países. 

En la mayor parte de los casos ni siquiera es posible saber si 
las incursiones provienen realmente de individuos procedentes de 
un territorio y que pasan al otro a causar depredaciones, o si son 
actos ejecutados por gente que reside en el mismo país en que se co
mete la depredación, y que solamente busca refugio o escapa al otro 
lado de la frontera. 

Si esos desgraciados acontecimientos volvieran a ocurrir, el Go
bierno de los Estados Unidos y el de México no deberían quedar 
sujetos a las eventualidades de nuevas complicaciones, sino que de
ben llegar a un arreglo para impedir que actos de malhechores irres
ponsables empujen a ambas naciones a un conflicto, pues sería ab
surdo que dos naciones estuvieran expuestas a serios conflictos por 
actos de individuos aislados, que se ejecutan tal vez con el delibe
rado propósito de crear dificultades. 

11 
El segundo punto del memorándum del señor Lane no tiene ob

jeción de parte de los Delegados mexicanos, pero no es suficiente 
para impedir que cualquiera repetición de un acto semejante al de 
Columbus sea nuevo motivo de complicaciones. 
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En opinión de los Delegados mexicanos no sólo debe hacerse la 
vigilancia de la frontera, sino convenirse también en la forma de 
perseguir a los asaltantes y definirse las consecuencias que ese acto 
pudiera traer para uno y otro país. 

III 

Por cuanto al tercer punto del memorándum del señor Lane, es 
absolutamente imposible su aceptación por parte de los Delegados 
mexicanos. 

El retiro de las tropas americanas no podría demorarse tanto 
así como hasta el 15 de marzo de 1917. 

Los Delegados mexicanos no podrían aceptar la demora para el 
retiro de la expedición, más que por el tiempo necesario para dar a 
las tropas mexicanas tiempo de ocupar el territorio que ahora ocu
pan las tropas del general Pershing. 

El retiro gradual de las tropas se justifica únicamente hasta don
de sea necesaria la demora para la protección de la retaguardia y 
para seguridad de las mismas tropas que se retiran. 

Los Delegados mexicanos no pueden admitir que el retiro de 
las tropas quede pendiente de que ocurra o no ocurra un asalto o 
un incidente dentro de determinada zona, porque eso sería poner 
francamente ese retiro a merced de acontecimientos que no dependen 
del Gobierno mexicano ni del Gobierno americano, sino de personas 
que precisamente tienen interés en demorar el retiro de las tropas 
americanas. 

Esta condición tampoco podría admitirse porque se prestaría a 
que se prolongara indefinidamente la permanencia de las tropas 
americanlfs en territorio mexicano. 

Las condiciones expresadas en el punto tercero del memorándum 
del señor Lane, están, por lo demás, en contradicción con la decla
ración de propósitos de la expedición, tal como fue hecha por el 
Presidente Wilson y ratificada por el Senado, y con las instruccio
nes dadas al general Funston. 

Parece innecesario repetir una vez más, que esa condición sería 
enteramente violatoria de la· soberanía de México, y· que ese es el 
principal motivo que los Delegados mexicanos tendrían para no 
aceptarla. 
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Núm. 145 

MEMORANDUM DEL SR. LIC. CABRERA 

La inseguridad de la fronter! es, en opinión de los Delegados 
americanos, una causa de intranquilidad, y piden al Gobierno me~ 
xicano que persiga a los malhechores que pudieran acercarse a la 
frontera y en general que ponga todos los medios para evitar que 
el . territorio americano se encuentre amenazado con la · presencia 
de esos malhechores. 

Los Delegados mexicanos creen que las condiciones son las mis
mas con respecto a México, es decir, que hay del lado americano, 
a todo lo largo de la frontera, trabajos y actividades contra el Go
bierno del señor Carranza y contra México mismo, que el Gobierno 
americano debe evitar. La exportación de armas que se está efec
tuando de New Orléans y otros puertos americanos al Golfo como 
contrabando; el envío de armas a Cuba y Guatemala, y las activi
dades de conspiradores a todo lo largo de la frontera, así como la 
organización d~ partidas filibusteras en California, son todos ellos 
actos muy graves ejecutados en territorio de Estados Unidos y en
caminados directamente a causar perjuicios al Gobierno mexicano 
y a México mismo. 

México tiene derecho a esperar de Estados Unidos que se haga 
una persecución, o cuando menos, que se tomen las medidas nece
sarias para evitar estas actividades, del mismo modo que Estados 
Unidos cree tener derecho a esperar que en México se persiga a los 
bandoleros que puedan amenazar la frontera. 

Núm. 146 

MEMORANDUM DE LOS DELEGADOS MEXICANOS 

Los Comisionados mexicanos creen que sería conveniente e1 es
tablecimiento de una zona común de persecúción, _porque esa zona 
constituiría la mayor suma de inseguridad para los malhechores; 
y, por consiguiente, por ese solo hecho, se ·alejarían los peligros de 
pe1turbación del orden en la frontera. 

La zona común de persecución es también una protección no 
solamente contra bandidos, sino contr¡i cualquier otra clase de ban
das armadas. No solamente sería útil contra los bandidos para 
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alejar los peligros de complicaciones internacionales, sino también 
para la paz interior de uno y otro país, porque los perturbadores 
del orden en México y en Estados Unidos no encontrarían un lugar 
de refugio. 

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que la zona común 
de persecución produce buenos resultados. 

Los peligros de fricción con motivo de la persecución por pe
netración de fuerzas de un país en el otro, pueden prevenirse por 
medio de constante comunicación telefónica y telegráfica, explora
ciones hechas de común acuerdo, intercambio de informaciones, 
autorizaciones escritas a los jefes subalternos para perseguir a tra
vés de la frontera, y a viso oportuno al comenzarse una persecución. 

Atlantic City, N. J., octubre 10 de 1916. 

Núm. 147 

LOS SIGUIENTES SON LOS FUNDAMENTOS QUE EN 
OPINION DE LOS DELEGADOS MEXI€ANOS EXISTEN 
PARA EL INMEDIATO RETIRO DE LAS FUERZAS 

AMERICANAS 

I 

La entrada de fuerzas armadas de un país a territorio de otro 
es una violación de su soberanía, a menos que se haga con consenti
miento expreso o tácito del país a cuyo territorio han penetrado las 
fuerzas extranjeras. 

El Gobierno mexicano expresó su consentimiento para que, so
bre l¡1. base de entera reciprocidad, pudieran las tropas americanas 
cruzar la línea divisoria en persecución de forajidos, si se presen
taba un caso semejante al de Columbus. 1 

La expedición punitiva de Columbus sólo se explica por la 
creencia en que estuviera el Gobierno americano de contar con el 
consentimiento del Gobierno mexicano para la persecución de los 
asaltantes de Columbus. 1 

1 Nota del 13 de marzo de 1916, del Agente C. del G. Americano al Secretario de 
Relaciones Exteriores de México. "El Gobierno de los Estados Unidos entiende que en 
vista de su consentimiento a este arreglo recíproco, propuesto por el Gobierno de facto, 
este arreglo está ahora completo y en vigor y • que el privilegio recíproco antes men
cionado puede ejercitarse por cada Gobierno sin futuros intercambios de ideas". 
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El asentimiento del Gobierno mexicano para lo futuro, fue in
terpretado como un consentimiento tácito para el caso de Columbus. 2 

El Gobierno mexicano se mostró dispuesto a celebrar un arreglo 
para el cruce recíproco de fuerzas con el fin de que en ese arre
glo quedara consignado el consentimiento expreso del Gobierno 
mexicano para la persecución de los asaltantes de Columbus. 3 

La expedición militar del general Pershing penetró en terri
torio mexicano antes de que el consentimiento tácito del Gobierno 
mexicano llegara a convertirse en consentimiento expreso en forma 
de convenio. 4 

Cuando el Departamento de Estado Americano· manifestó su 
determinación de que el protocolo que estaba negociándose no se 
aplicara al incidente de Columbus ( carta del 4 de abril de 1916, 
del Secretario de Estado al Agente Confidencial del Gobierno me
xicano), el consentimiento tácito del Gobierno mexicano no pudo 
ya cristalizar en forma de consentimiento expreso en el convemo. 

Puede decirse que desde el día 12 de abril de 1916, en que el 
Gobierno mexicano pidió al Gobierno americano que se retirasen 
las fuerzas de la expedición de Columbus, quedó absolutamente 
cancelado el asentimiento tácito que el Gobierno americano creía 
tener para la expedición punitiva. (Nota del día 12 de abril de 
1916 del Secretario de Relaciones de México al Secretario de Es
tado). 

11 

Suponiendo que el Gobierno mexicano hubiera prestado. su con
sentimiento para la expedición punitiva, esto solamente podría ha-

• Carta del 19 de marzo de 1916 del Secretario de Estado al Agente Confidencial 
del Gobierno Mexicano. "Como lo manifiesta usted, lamento sinceramente que se haya 
mal interpretado la actitud del señor Carranza respecto del paso de fuerzas de los 
Estados Unidos a través de la línea divisoria en persecución de Villa". 

• Nota del 17 de marzo del Secretario de Estado de México al Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América. "Este Gobierno está dispuesto a obrar dentro de 
los términos de la más estricta reciprocidad si desgraciadamente de aquí para lo fu
turo se repitiesen incursiones como la registrada en Columbus, o de cualquiera otra 
clase, en algún lugar de la línea fronteriza. Pues de ninguna manera puede ni debe 
interpretarse la nota mencionada en el sentido de que sean toleradas o permitidas 
expediciones para internarse al territorio nacional". 

' Nota del 19 de marzo de 1916, del Secretario de Relaciones de México ai' Agente 
Confidencial del Gobierno americano. "El Gobierno mexicano no puede menos que 
ver con extrañeza el hecho de que dichas tropas hayan cruzado la frontera internándose 
en nuestro territorio sin mediar ningún arreglo, comunicación o aviso oficial de nin
guna manera". 
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cerlo en la creencia de que dicha expedición constituía un acto de 
defensa y una ayuda eficaz para la persecución de los asaltantes. 
Este consentimiento tenía que cesar en el momento en que la de
fensa no fuese necesaria o que la ayuda no fuese ya eficaz porque 
la presencia de las tropas americanas produjera fricciones que fue
ran de más peligrosas consecuencias que la existencia misma de las 
bandas de forajidos. 

El Gobierno mexicano mostró un cierto asentimiento para el 
cruce recíproco de la frontera, en la creencia de que la persecución 
que se iba a comenzar, después del asalto a Columbus tendría lugar 
en territorio cercano a la frontera de uno y otro lado. (Nota del 10 
de marzo de 1916). 

El Gobierno mexicano no habría mostrado asentimiento si hu
biera podido sospechar que la expedición punitiva avanzaría a tan 
considerable distancia como fue la de setecientos u ochocientos kiló
metros que penetró. 

El Gobierno mexicano nunca habría mostrado asentimiento para 
esa expedición si hubiera podido siquiera imaginarse que las fuer
zas americanas habrían de permanecer siete meses en territorio 
mexicano. 

III 

El Gobierno mexicano tampoco habría mostrado asentimiento 
para el paso de las fuerzas americanas a territorio mexicano, si hu
biera podido imaginarse que la expedición podría tener algún otro 
objeto a demorar por alguna otra causa que no fuera la persecución 
sobre las huellas frescas de los asaltantes de Columbus. 

La expedición militar del general Pershing no podía tener otro 
carácter que el de una cooperación de las fuerzas americanas con 
las fuerzas 1!1exicanas para la persecución de los asaltantes de Co
lumbus. 1 Desde el momento en que se hizo claro que era imposible 
la cooperación entre las autoridades mexicanas y las fuerzas ame
ricanas, éstas debían retirarse, porque esa expedición dejaba de 
tener el carácter de ayuda y se convertía en una intervención 
ilegal. 

1 Instrucciones al general Funston dadas en Washington, 10 de mano de 1916. 
"Estas tropas regresarán a territorio americano tan pronto como el Gobierno de Jacto 
de México esté en aptitud de relevarlas de este trabajo, y en- todo evento el papel de 
estas tropas será considerado como terminado tan pronto como la partida o partidas 
de Villa se sepa que han sido dispersadas". 
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La expedición de Pershing debió retirarse, igualmente, desde el 
momento en que la ayuda que se suponía prestar para la persecu
ción de las bandas de forajidos, en vez de producir sus resultados, 
creaba una situación ocasionada a fricciones y conflictos, ya fuese 
por imprudencia de los expedicionarios, ya por suceptibilidad de 
los habitantes de las poblaciones mexicanas. 

La expedición de Pershing debió retirarse inmediatamente des
pués del incidente de Parral, porque desde ese instante se hizo 
imposible ya la cooperación, se hicieron sentir los peligros de fric
ción y se vio claramente la imposibilidad de que la expedición pu
diera conseguir su objeto. 

IV 

La expedición de Columbus, conforme a las declaraciones del 
Presidente Wilson, 2 conforme a las instrucciones dadas al general 
Funston y conforme a la resolución del Senado 3 que apoyaban las 
declaraciones del Presidente Wilson, 'no tenía otro objeto que la 
persecución de los asaltantes de Columbus, y, por lo tanto, debía 
retirarse tan pronto como hubiese llenado su objeto y en ningún 
caso tomar el carácter de una intervención. 

Desde el momento en que fuera ya seguro que no podía haber 
cooperación entre el Ejército Americano y el Ejército Mexicano, 
y, sobre todo, desde el momento en que comenzaron a presentarse 
ocasiones de fricción y en que francamente faltó el consentimiento 
del Gobierno mexicano, la expedición tomaba el carácter de una 
intervención contra la voluntad del pueblo mexicano, y, por lo tanto, 
debía retirarse. 

La expedición debe retirarse, porque los hechos han demostrado 
que desde hace cinco meses las fuerzas del general Pershing, no 
obstante encontrarse todavía a cerca de trescientos kilómetros fron-

• Declaraciones del señor Presidente Wilson publicadas en la prensa el 26 de marzo 
de 1916. Speach del señor Wilson aceptando la candidatura del Partido Democrático 
para la Presidencia en Shadow Lawn, N. J., el 2 de septiembre de 1916. 

" "Que el uso de las fuerzas armadas de los Estados Unidos para el único objeto 
de aprehender y castigar las partidas de bandidos armados que penetraron a los Estados 
Unidos, procedentes de México, el noveno día del mes de marzo de 1916, cometieron 
ultrajes en suelo americano y regresaron a México, por la presente queda aprobado; 
y que el Congreso también hace extensiva la persecución de la mencionada partida 
de bandidos armados, a través de la línea divisoria internacional, es con el único obje
to de capturar y castigar la fugitiva banda de malhechores; que el Congreso al aprobar 
el uso de las fuerzas armadas de los Estados Unidos para los propósitos anunciados, se 
une con el Presidente declarando que no se permitirá a la expedición militar usurpar 
en grado alguno la soberanía de Ivléxico, o intervenir en forma alguna en los asuntos 
interiores del pueblo mexicano". 

291 



tera adentro, no han tenido oportunidad de batir ninguna partida 
de bandoleros, y, por el contrario, se han presentado oportunida
des de fricción, como la de El Carrizal. 

La retirada de fuerzas americanas de territorio mexicano no 
puede demorarse por causa de inseguridad en territorio mexicano, 
ni mucho menos con pretexto de protección a ninguna clase de inte
reses existentes en México. 

' 
En resumen: por ser un ataque a la soberanía de México, que 

lastima profundamente la dignidad del pueblo mexicano, impidien
do la continuación de la amistad sincera que debe existir entre am
bos países; por ser un acto ejecutado sin consentimiento del Go
bierno mexicano e innecesario para el objeto que el Gobierno ame
ricano se propuso, por ser impracticable; por no constituir ayuda 
ni cooperación de ninguna especie para la persecución de los asal: 
tantes, y por haber llegado el caso de que se retire conforme a las 
declaraciones del Presidente Wilson y del Senado, la expedición 
del general Pershing debe retirarse. 

La presencia de las fuerzas americanas en territorio mexicano 
sin consentimiento del Gobierno mexicano y sin posibilidad de 
realizar su objeto, constituye una intervención en México, y es con
traria a los propósitos declarados por el Presiqente Wilson y por 
el Senado como base de la expedición. 

Núm. 148 

TELEGRAMA 

México, 12 de octubre de 1916. 

Señor Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Primer Jefe no quiere que trate la Comisión aún el retiro de las 
fuerzas americanas y el resguardo de la línea divisoria, pues si no 
llegan a un acuerdo sobre este último punto, el Gobierno americano 
tomará como pretexto para que sus fuerzas no evacuen nuestr~ 
territorio, por lo cual confirmo el contenido de mi telegrama ante
rior, de que debe tratarse primero la retirada de los fuerzas ameri
canas y cuando éstas hayan salido, los demás puntos a que se con
trae su telegrama del siete del corriente. Salúdolo afectuosamente. 

Aguilar. 
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Núm. 149 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

VIGESIMOQUINTA SESIÓN. 

Viernes 13 de octubre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisi9n se reunió a las 10.25 a.m., ha jo la presidencia del 
señor Secretario Cabrera. 

Se dedicó la mañana a la discusión de varios proyectos de pla
nes para la retirada de las tropas y protección de la frontera. 

Se decidió suspender la sesión a la 1.15 p.m. hasta las 3.30, 
reanudándose las labores a las 3.50 p.m. 

Se dedicó la tarde a la discusión del retiro de las tropas ameri
canas del territorio mexicano. 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el sábado 14 de octubre, 
en la mañana, en el caso de que los Comisionados mexicanos o los 
americanos desearen presentar alguna proposición· definitiva. 

Se levantó la sesión a las 5.55 p.m. 

Núm. 150 

TELEGRAMA 

México, 17 de octubre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Su cable fecha 10. Confirmo mensajes que dirigió a usted Se
cretario de Relaciones en el sentido de que no debe tratarse ningún 
asunto en Conferencias Internacionales sino hasta que se efectúe 
retiro fuerzas americanas y quede arreglada la forma de proteger 
línea divisoria. He ordenado que continúen enviándose fuerzas al 
Estado de Chihuahua para hacer más efestiva persecución zona 
fuerzas villistas. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 
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Núm. 151 

Atlantic City, N. J., 18 de octubre de 1916. 

Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
Mexico City. 

Telegrama número cincuenta y cinco. 
Estábamos discutiendo los convenios conforme a nuestro me

morándum transcrito en el telegrama dirigido a usted el día siete, 
cuando nos llegaron instrucciones de no tratar otro asunto más que 
el retiro de tropas. 

Estas instrucciones nos pusieron en difíciles condiciones y aun 
a riesgo de dar por concluidas las conferencias. Nos pusimos enton
ces a discutir el proyecto presentado por el Comisionado americano 
señor Lane. 

Las circunstancias actuales en vísperas de elecciones nos ponen 
en condiciones difíciles para obtener prontos 'resultados prácticos. 

Los americanos pretenden obtener condiciones tan favorables 
que puedan publicarlas como un éxito y aprovecharlas para su cam
paña electoral. Las condiciones que nosotros pedimos de retiro a 
fecha fija y próxima son duras para ellos y no pueden exhibirlas 
en vísperas de elecciones. 

En vista de esto la mejor política es no llegar a conclusiones 
antes de las elecciones. Al efecto, les propusimos un plan que nos 
permita aplazar la discusión mientras resuelven nuestros Gobiernos. 

El siguiente proyecto de arreglo es el propuesto por nosotros: 
"UNO: Las fuerzas americanas se retirarán, en la forma que es

timen más conveniente para su debida seguridad, debiendo quedar 
concluido el retiro el día treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos diez y seis. 

Dos: Las tropas americanas se retirarán desde luego, como 
una demostración preliminar de su voluntad de evacuar, hasta la 
Colonia Dublán. 

TRES: El retiro de las tropas se efectuará dando los respectivos 
avisos al Comandante Militar del Estado de Chihuahua, para que 
éste proceda a ocupar las posiciones que las fuerzas americanas 
desocupen y sea necesario cuidar, para cerrar el paso a bandas vi
llistas hacia la frontera. 

CuATRO: Ambos países se obligan a establecer un sistema de 
resguardo y vigilancia de la frontera, sobre las siguientes bases: 
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a) Pleno intercambio de información. 
b) Uso mutuo de los ferrocarriles en territorio extranjero para 

el transporte de tropas de una nación a lo largo de la línea divi
soria. 

e) Exploración de ambas fuerzas a lo largo de la línea, las 
cuales podrán extenderse a una distancia de diez millas a uno y 
otro lado de la frontera, siempre que los permisos se den por escrito 
y que las exploraciones se efectúen en lugares deshabitados. 

CINCO: Ambos países se obligan a efectuar una activa perse
cución de bandas de malhechores dentro de su propio territorio; 
pero en caso de que éstos crucen de un país hacia otro, la persecu
ción se efectuará de común acuerdo entre las fuerzas de uno y otro 
lugar. 

SEis: Los Estados Unidos tomarán medidas eficaces para pro
teger al Gobierno mexicano contra las actividades de conspiradores 
y filibusteros a lo largo de la frontera. 

SIETE: Los Estados U nidos levantarán la interdicción contra la 
exportación de armas y municiones para México". 

Por ese motivo les presentamos el siguiente Programa de Tra
bajos: "Los comisionados mexicanos desean conocer la opinión de 
los Comisionados americanos relativa al siguiente proyecto de la
bores: Cuando el convenio conforme al memorándum sea aceptado, 
los Comisionados lo someterán a la aprobación de sus respectivos 
Gobiernos. 

El acuerdo obtenido por los comisionados no será publicado ni 
en Estados Unidos ni en México hasta que sea definitivamente apro
bado por ambos Gobiernos. 

Los comisionados suspenderán sus sesiones hasta que ambos 
Gobiernos les remitirán su aprobación o la modificación relativa 
a los proyectos presentados. 

La Comisión se reunirá nuevamente en la ciudad de Washington 
tan pronto como ambos Gobiernos hayan emitido sus respectivas 
opiniones relativas al plan de convenio. 

Vemos pocas probabilidades de obtener por ahora fecha próxi
ma fija y sin condiciones para retirar fuerzas. Mañana continuare
mos discusión sobre el mismo asunto. Con coronel Barragán a fines 
de semana mandaremos informes sobre estado nuestros trabajos. 

Las declaraciones del señor general Pablo González sobre la 
política de Wilson y Hughes han sido una de las cosas que más nos 
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han perjudicado, porque naturalmente hemos manifestado que si 
las ideas expresadas por el general González fueran • las del Go
bierno, no se vería el objeto de que continuáramos las conferencias. 

Salúdolo afectuosamente. 

Núm. 152 

TELEGRAMA 

Luis Cabrera. 

México, 20 de octubre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Hotel Traymore. New London, N. J. 

Por orden del Primer Jefe manifiesto a usted que no se aprueba 
el proyecto a que se refiere su telegrama número 55 de ayer, en 
virtud de que aún no se han retirado las f4erzas americanas de 
nuestro territorio. Mientras dichas fuerzas no se retiren no podrá 
tratarse ningún otro asunto; debiendo en consecuencia la Comisión 
mexicana, sujetarse a las instrucciones que se le dieron con ante• 
rioridad. Después de que las fuerzas americanas hayan salido de 
nuestro territorio, la Comisión mexicana podrá tratar algunos otros 
asuntos. 

Aguilar. 
Núm. 153 

Atlantic City, 20 de octubre de 1916. 

Sr. general Cándido Aguilar. Secretario de Relaciones Exterio
res. México, D. F. 

Telegrama número 68. 

Sesión hoy muy importante; estamos aproximándonos a un con
venio para retirar fuerzas americanas. Idea considerada es que 
nuestras tropas ocupen zona vayan evacuando americanas, ponién
dose acuerdo ambos comandantes términos semejantes hízose en 
Veracruz. Necesitamos tener seguridad, y así hemos preguntádole 
a Treviño, de que nuestras fuerzas serían capaces ocupar y proteger 
territorio comprendido desde línea americana hasta cincuenta kiló
metros distancia para que no se metan villistas. Facilitará mucho 
este convenio si podemos prometer que Gobierno mexicano nom
brará un comandante especial para este efecto designar Jefe Militar 
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que inspire toda confianza tanto por sí como porque para sus fuer
zas sea acogido. Sesiones se suspendieron hasta reanudarlas el miér
coles, porque Delegados americanos tienen que ir su domicilio para 
registrarse en elecciones. Mientras tanto espero su opinión sobre 
memorándum inserté en nuestro telegrama 51, porque no puede 
continuar discusión en blanco. Con coronel Juan Barragán envía a 
usted el Lic. Cabrera informe sobre trabajos. 

Núm. 154 

TELEGRAMA 

Juan B. Rojo. 

Atlantic City, 24 de octubre de 1916. 

Sr. general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exterio
res. México, D. F. 

Telegrama número setenta y dos. 

Me encargan los miembros de la Comisión diga a usted lo si
guiente: 

"Quedamos enterados de que el Primer Jefe no aprueba el pro
yecto inserto en nuestro telegrama número 55. Dicho proyecto era 
una proposición nuestra que no aceptaron los Delegados americanos 
y que ya está descartada, aunque habríamos considerado un triun
fo nuestro que se admitiera. Para que pueda juzgarse mejor de 
nuestra labor, le manifiesto que respecto al resguardo de la fron
tera no hay discusión porque los comisionados americanos están 
conformes en un sistema de exploración común a lo largo de línea 
divisoria. Respecto a la persecución de forajidos, los comisionados 
americanos interesados aceptar el sistema de cruce de la frontera. 
Respecto del retiro de fuerzas se acepta en principio y no es un 
punto de discusión, pero lo que hemos estado discutiendo es la 
fecha y forma del retiro. Cada vez que se trata de fijar una fecha 
para la retirada de las fuerzas, los americanos pretenden cie1ta se
guridad de pacificación del Estado de Chihuahua. Nosotros contes
tamos que nuestras obligaciones están limitadas al cuidado de la 
frontera, pero naturalmente cuando comisionados mexicanos asu
mimos la actitud de que deben retirarse inmediatamente sin condi
ciones porque no tienen derecho de permanecer en nuestro territorio, 
prácticamente es imposible que en estos momentos el Gobierno 
americano prometa retirar sus tropas sin arreglar nada sobre la 
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cuestión de la frontera. Nuestra opinión personal es que si tenemos 
arreglado un plan de protección de la frontera nos sería más fácil 
obtener una fecha fija y próxima para la retirada incondicional de 
las tropas. También opinamos que es a México al que no le conviene 
dejar pendiente la cuestión de la frontera, porque si el Gobierno 
americano se viera obligado a retirar sus tropas sin otro arreglo, 
México quedaría con la amenaza de nueva invasión en caso de que 
ocurrieran nuevos incidentes en la frontera. En vista de su telegra
ma no podemos seguir discutiendo nada, por lo cual le suplicamos 
nos envíen sus instrucciones sobre lo que debemos seguir haciendo. 
Le suplicamos releer cuidadosamente los párrafos tres, cuatro y 
cinco de nuestras instrucciones de tres de agosto y el telegrama del 
Primer Jefe de fecha 17 de octubre y comparar esos documentos 
con los telegramas de la Secretaría de Relaciones de fechas 9, 12 y 
20 de octubre, que cambian completamente el tenor de nuestras ins
trucciones. Le suplicamos decirnos si debemos entender que quedan 
subsistentes dichas instrucciones del 3 de agosto o si debemos inter
pretar sus telegramas como una cancelación de ellas. No nos refe
rimos a los demás asuntos que quieren discutir los americanos, que 
ya sabemos que no podemos tratar hasta que se retiren las tropas, 
sino a que hemos estado discutiendo a la vez los asuntos de la fron
tera, mientras que según sus telegramas ahora debemos suspender 
la discusión de la frontera y limitarnos al retiro de tropas. 

Núm. 155 

TELEGRAMA 

Rojo, Secretario. 

Atlantic City, 25 de octubre de 1916. 

Sr. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. Mé
xico, D. F. 

Telegrama número 73. 

Por acuerdo señores comisionados manifiéstole nuestras, dos se
siones hoy dedicáronse a pedir retiro fuerzas americanas presen
tando petición que condensamos en siguiente comunicación, firmada 
por Delegados mexicanos, dirigida a comisionados americanos y 
que extracto. Los suscritos, de acuerdo con tratado nuestra última 
sesión y dos anteriores, tenemos la honra de presentar a su consi
deración siguiente idea: Primero. Puesto que llamada expedición 
punitiva contra asaltantes destruyó banda forajidos exterminándolos 

298 



según parte oficial americano. Segundo. Puesto que esto era umco 
objeto dicha expedición según declaración expresa del Presidente 
Wilson, ratificación del Senado americano e instrucciones Funston. 
Tercero. Puesto que entrada y permanencia de fuerzas americanas 
en territorio mexicano han provocado y favorecido formación nue
vas bandas de forajidos o rebeldes y unificación de dichas bandas 
exaltando conciencia popular contra invasión extranjera y está con
virtiendo al bandido que dirigió ataque ciudad Dublán en héroe 
defensor dignidad nacional. Cuarto. Puesto que fuerzas americanas 
sin consentimiento del Gobierno mexicano no pueden continuar per
secución nueva banda forajidos sin ocasionar males más serios que 
producidos por forajidos mismos. Quinto. Puesto que fuerzas ame
ricanas Estado Chihuahua no tienen posibilidad de ejercer más fun
ciones que pQlicía rural dentro zona ocupada materialmente por 
ellos y protección parte correspondiente frontera. Sexto. Puesto que, 
por último, permanencia fuerzas americanas en Estado Chihuahua 
sin consentimiento Gobierno mexicano, constituye violación flagran
te soberanía nacional y ofensa injusta a su pueblo, espero que hono
rables comisionados, animados espíritu justicia y propósitos cons
truir base firme en que descanse verdadera cordialidad de futuras 
relaciones de Estados Unidos con México y demás países america
nos, convengan en recomendar a su Gobierno el retiro de fuerzas 
americanas de territorio mexicano en forma que acuerden respec
tivos comandantes militares ambos países, llenando el siguiente re
quisito: l. Durante el retiro de las fuerzas americanas quedan 
subsistentes los efectos de la cooperación de fuerzas de ambos países 
dadas las actuales condiciones seguridad en el Estado de Chihuahua 
y en la parte correspondiente a la frontera. 2. Total evacuación de 
las fuerzas americanas haya terminado el día último de diciembre 
este año. Hoy en la tarde se les entregó dicha carta y determinaron 
estudiarla para someternos su consideración. 

Juan B. Rojo. 

Núm. 156 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
TRIGESIMOTERCERA SESIÓN 

Viernes 27 de octubre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City. 

La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Cabrera. 
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Los comisionados americanos presentaron a los comisionados 
mexicanos un proyecto de convenio en los siguientes términos: 

Memorándum en que se contienen los principios de Convenio 
sometidos por los comisionados americanos a los comisionados me
xicanos. Jueves, octubre 26 de 1916. 

Hotel Traymore. Atlantic City, N. J. Octubre 26 de 1916. 
Hon. Luis Cabrera. Hon. Ignacio Bonillas. Hon. Alberto J. Pani. 

Señores: 

Nos permitimos someter a su consideración el siguiente bos
quejo de arreglo, cuya adopción creemos sinceramente que llenará 
los propósitos para los que fue creada esta Comisión. • 

Los comisionados mexicanos han insistido constantemente en la 
importancia de llegar a resultados concretos y definidos respecto del 
retiro de las tropas americanas y de la protección de la frontera. 
Los comisionados americanos están sinceramente deseosos de obse
quiar los deseos de sus colegas mexicanos, respecto de un pronto 
arreglo en estas dos cuestiones, lo mismo que en cuanto a llegar a 
conclusiones satisfactorias sobre los demás asuntos de interés co
mún. Por consiguiente, proponen que se llegue a un arreglo inme
diato por esta Comisión respecto del retiro de las tropas y protección 
de la frontera, y que, pendiente la ratificación de este arreglo por 
los respectivos Gobiernos, el Gobierno mexicano dé seguridades 
formales de que convendrá, en principio, con las otras proposiciones 
contenidas en este memorándum y que deben considerarse como 
parte integrante del arreglo; entendiéndose sin embargo, que ningún 
anuncio de ninguna clase se hará al público por esta Comisión ni 
por ningún miembro de ella, ni por ninguno de los Gobiernos, hasta 
que el plan del retiro de las tropas y de protección de la frontera 
haya sido ratificado por los dos Gobiernos, y hasta que el Gobierno 
mexicano haya dado las seguridades antes mencionadas, lo cual será 
anunciado con el plan de retiro. 

l. Proposición relativa al retiro de tropas y resguardo de la 
frontera. 

l. Retiro de tropas. 

Los Estados Unidos. convienen en retirar las tropas americanas. 
de territorio mexicano, de acuerdo con el siguiente plan: 

a) Dentro de treinta días después de la ratificación de este con
venio, las fuerzas americanas se retirarán hacia el Norte, hasta la 
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Colonia Dublán, siempre que dentro de dichos treinta días no haya 
ocurrido ningún asalto dentro de sesenta y cinco millas en las actua
les posiciones en El Valle. 

b) Al fin de otro período de sesenta días, o antes si el Gobierno 
de los Estados Unidos lo considera conveniente, las tropas ameri
canas se retirarán completamente de territorio mexicano, ya sea 
marchando hacia Columbus, Nuevo México, o por la vía del F. C. 
del Noroeste de México hacia El Paso, Texas, o por los dos caminos, 
como el Gobierno de Estados Unidos lo prefiera. 

2. Resguardo de la frontera. 

Cada uno de los Gobiernos contratantes en este convenio res
guardará de su lado la línea divisoria, sin ninguna zona de perse
cución, haciéndose, por consiguiente, responsable cada Gobierno 
de los actos ilícitos cometidos a lo largo de la frontera por personas 
que vengan de su propio territorio al territorio del otro. 

11. Las proposiciones adicionales sometidas a los Comisionados 
mexicanos y que forman parte de este arreglo, son las siguientes: 

l. Cumplimiento de las leyes de neutralidad. 

Los Estados Unidos usarán de todos los medios que estén a su 
<lisposición, para evitar, dentro de su jurisdicción, conspiraciones 
contra el Gobierno de facto, o contra el orden establecido en México. 

2. Protección de vidas y propiedades de extranjeros. 

El Gobierno mexicano conviene solemnemente en proporcionar 
plena y eficaz protección a las vidas y propiedades de los ciudada
nos de Estados Unidos y de otros extranjeros, y esta protección 
será de tal naturaleza que permita a los ciudadanos de Estados Uni
dos y otros extranjeros, reanudar el trabajo de minas y demás in
dustrias en que estén interesados. 

Los Estados Unidos se reservan el derecho de volver a entrar 
a México y de proporcionar protección por medio de sus fuerzas 
militares, en caso de que el Gobierno mexicano dejare de hacerlo. 
En caso de que sean matados americanos en Estados Unidos por 
merodeadores, los Estados Unidos se reservan el derecho de perse
guir a esos merodeadores hasta capturarlos. 

El Gobierno de Estados Unidos conviene en emplear todos los 
medios que estén a su alcance para asegurar una protección ade
cuada a los ciudadanos mexicanos residentes en territorio ameri
cano. 
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3. Reconocimiento de los derechos de propiedad. 

Que todos los derechos de propiedad adquiridos hasta aquí por 
ciudadanos de Estados Unidos y por otros extranjeros, de acuerdo 
con las leyes constitucionales expedidas en la República Mexicana, 
se estimarán como válidos. Si surgiere alguna cuestión respecto de 
validez de tales derechos de propiedad, el Gobierno mexicano con
viene en que la resolución sobre tales derechos se hará por los pro
cedimientos legales y por sentencia de los tribunales del país, debi
damente constituidos. 

4. Comisión de reclamaciones. 

El Gobierno mexicano conviene, en principio, en el estableci
miento de una Comisión Mixta de Reclamaciones, que prestará la 
debida atención a todas las reclamaciones de ciudadanos de Estados 
Unidos y otros extranjeros, que provengan de daños causados a las 
personas o propiedades con posterioridad al 20 de noviembre de 
1910. Un protocolo posterior determinará la constitución de esta 
Comisión, los términos para someterle las reclamaciones y los pro
cedimientos que regirán al tribunal. 

5. Tolerancia religiosa. 

El Gobierno mexicano conviene en poner en vigor la disposición 
constitucional que se refiere a la libertad de conciencia, con un 
amplio espíritu de tolerancia religiosa. 

6. Eliminación de enfermedades y socorro de miseria y hambre. 

El Gobierno mexicano conviene en proporcionar toda clase de 
facilidades para sus trabajos, a aquellas instituciones de Estados 
Unidos que deseen combatir enfermedades y aliviar la miseria y el 
hambre que ahora existen en muchas regiones de la República me
xicana. 

Quedamos de usted con el mayor respeto. 

(Firmados): Franklin K. Lane. Ceo Gray. John Mott". 

Se decidió también insertar en la minuta la comunicación de los 
comisionados mexicanos de fecha 25 de octubre de 1916, cuyos 
términos son los siguientes: 

Comunicación presentada por los comisionados mexicanos a los 
comisionados americanos en la sesión celebrada la tarde del miér
coles 25 de octubre de 1916. 
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COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

Atlantic City, 25 de octubre de 1916. 

Al Honorable Franklin R. Lane. Honorable George Gray. Ho
norable John R. Mott. 

(Véase el Documento Núm. 155). 
Esperamos nos contesten ustedes si están conformes en las ante

riores proposiciones o qué sugestiones les parecen convenientes so
bre la forma, fecha y condiciones de la retirada de las fuerzas. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra más distinguida 
consideración.· 

(Firmados): Luis Cabrera, l. Bonillas, A. J. Pani". 
Se resolvió celebrar la próxima sesión de la Comisión el próxi

mo lunes treinta de octubre a las diez de la mañana. 
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco p.m. 

Núm. 157 

TELEGRAMA 

México, 28 de octubre de 1916. 

Lic. Luis Cabrera. Atlantic City. 

Dispone Primer Jefe manifieste a usted que la Comisión que 
preside debe sujetarse a las instrucciones que se le enviaron en últi
mos mensajes, sin preocuparse de que impliquen algunas modifica
ciones respecto de las que en un principio se le dieron. Por ahora 
la Comisión mexicana deberá tratar únicamente del retiro de las 
tropas americanas y cuando éstas hayan salido de nuestro territorio 
se tratarán los demás asuntos. 

Aguilar. 

Núm. 158 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

TRIGESIMOQUINTA SESIÓN 

Martes 31 de octubre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic, City. 

La Comisión se reunió a las once y diez de la mañana ha jo la 
presidencia del señor Secretario Cabrera. 
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Los comisionados mexicanos propusieron que la respuesta de 
los mismos al memorándum presentado por los comisionados ame
ricanos, fechado el 26 de octubre de 1916, se insertara en el acta. 
El texto de dicha respuesta es el siguiente: 

"Hotel Traymore, Atlantic City, N. J., 27 de octubre de 1916. 

Al Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Ho
norable John R. Mott. 

Señores: 

Hacemos referencia a la carta de usted de fecha de ayer, que 
nos fue entregada en la sesión de hoy y que acabamos de leer con 
toda atención. 

Creemos de nuestro deber no dejar pasar ni un momento sin 
manifestar a ustedes nuestra absoluta inconformidad con el punto 
relativo a la proposición de que el Gobierno, de México pudiera 
consentir en que el de los Estados Unidos se reservara el derecho 
de entrar a nuestro país, para proporcionar, por medio de las ar
mas, protección a las vidas e intereses de sus nacionales. 

No creemos que ninguna nación del mundo que se considere 
soberana, pudiera consentir en una estipulación de esta naturaleza, 
y, por nuestra parte, no sólo no debemos admitirla, sino que consi
deramos necesario dejar asentado por escrito que no podemos ni 
siquiera escuchar semejante proposición. 

El objeto de nuestro viaje a los Estados Unidos es, precisamente, 
procurar que se retiren las tropas americanas que se encuentran en 
territorio mexicano, sin consentimiento de nuestro Gobierno, con 
violación de la soberanía de nuestro país, y no ha habido nada en 
nuestra actitud, al discutir los asuntos de México, que pudiera hacer 
creer a los Honorables Comisionados americanos que estuviésemos 
dispuestos a recibir una proposición que implicaría el abandono 
de la soberanía de nuestro país. 

Nos ha extrañado también que ~n la carta de ustedes de fecha 
de ayer, se ponga como condición para el retiro de las tropas, el 
que hayamos llegado a una inteligencia sobre los puntos conteni
dos en el capítulo 11 de su carta, lo cual está en contradicción con 
los términos de su memorándum de fecha 22 de septiembre, en el 
que indicaban terminantemente que la retirada de las tropas no 
dependería de la discusión de las demás puntos. 

Todas las otras partes de la repetida carta serán motivo de de-

304 



tenida consideración de nuestra pa1'te, y de nuestra contestación en 
el curso de la próxima sesión, pudiendo, por tanto, considerar la 
presente únicamente como una forma de expresar nuestra indiscu
tible inconformidad con los puntos arriba mencionados. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra más distinguida 
consideración. 

(Firmados) Luis Cabrera, l. Bonilla, A.]. Pani". 
A las doce y diez se suspendió la sesión, reanudándose a las 

cuatro de la tarde. 
Se dedicó la tarde a la discusión de la retirada de las tropas 

del territorio mexicano. 
Se resolvió celebrar la próxima sesión mañana miércoles, a las 

diez de la mañana. 
La Comisión levantó la sesión a las seis y diez p.m. 

Núm. 159 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
TRIGESIMOSEXTA SESIÓN 

Miércoles 19 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 
La Comisión se reunió a las once de la mañana bajo la presi

dencia del señor Secretario Lane. 
Se dedicó la mañana a la discusión de la retirada de las tropas 

del territorio mexicano. 
A las doce y cuarenta y cinco se suspendió la sesión. 
La Comisión se reunió nuevamente a las cuatro de la tarde. 
Se propuso y fue aprobado que el Presidente de la Comisión 

mexicana y el Presidente de la Comisión americana nombraran 
cada uno un miembro que representara a las respectivas comisiones 
y que este Comité formulara un plan para la retirada de las tro
pas, y que dicho plan sería presentado a la Comisión en la sesión 
de mañana jueves en la mañana. 

A las cinco y cinco se suspendió la sesión para permitir que las 
respectivas comisiones tuvieran una conferencia. 

La Comisión volvió nuevamente a reunirse a las cinco y cuaren
ta y cinco. El Secretario Cabrera anunció el nombramiento del señor 
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Pani para representar a la Comisión mexicana y el Secretario Lane 
anunció el nombramiento del Dr. Mott para representar a la Comi
sión americana. 

Se resolvió suspender mañana jueves las sesiones para reanu
darlas en el mismo Hotel Traymore, Atlantic City, el viernes diez 
de noviembre a las diez de la mañana. Finalmente se acordó que 
la siguiente sesión de la Comisión se efectuara mañana jueves a las 
diez de la mañana. 

A las síes y veinte se suspendió la sesión. 

Núm. 160 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

TRIGESIMOSÉPTIMA SESIÓN 

Jueves 2 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las 10.45, bajo la presidencia del señor 
Secretario Cabrera. 

Se procedió a dar lectura a un telegrama del Director General 
de la Unión Pan-Americana, transmitiendo la invitación del Conse
jo de Directores de la Unión a la Comisión Unida, para que se 
reúna en el edificio de la Unión Pan-Americana, en caso de que 
la Comisión deseare celebrar sus sesiones en Washington. La Comi
sión decidió contestar el telegrama agradeciendo al Consejo de Di
rectores de la Unión Pan-Americana y expresándole su profundo 
aprecio por la invitación, informándole al mismo tiempo que debido 
al hecho de que las sesiones continuarán celebrándose en Atlantic 
City, no es posible aceptar por ahora dicha invitación. 

El Subcomité, compuesto de los señores Pani y Mott, nombrados 
por los respectivos presidentes de l,as Comisiones mexicana y ame
ricana para redactar un proyecto de convenio sobre el retiro de las 
tropas para la consideración de la Comisión, presentó su informe. 
Este informe fue objeto de la discusión. 

Se decidió que, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión, la 
próxima sesión se celebrará el viernes 10 de noviembre a las diez 
de la mañana. 

La Comisión levantó la sesión a las 12.45 p.m. 
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Núm.161 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

CUADRAGESIMOCUARTA SESIÓN 

Viernes 17 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las once y quince minutos de la maña
na, bajo la presidencia del señor Secretario Lane. 

Durante la mañana se discutieron los asuntos relativos al orden 
de las materias que debe tratar la Comisión. 

A las doce y veinticinco minutos· se suspendió la sesión, reanu
dándose a las tres y media de la tarde, estando ausente el señor 
Secretario Cabrera. 

El Secretario Lane presentó la siguiente proposición en nombre 
de los Comisionados americanos. 

"Proponemos que se aplacen las sesiones hasta el lunes próximo 
a las once de la mañana. Mientras tanto, retiramos nuestras propo
siciones relativas al retiro de las tropas y al resguardo de la fron
tera". 

La proposición fue acordada por unanimidad. 
A las tres y cuarenta y cinco de la tarde se suspendió la sesión. 

Núm. 162 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

(UADRAGESIMOQUINTA SESIÓN 

Martes 21 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City, N. J. 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco de la ma
ñana, bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. 

Los comisionados mexicanos pidieron que se insertara en el acta 
su comunicación de fecha 17 de noviembre de 1916, lo cual fue 
acordado.~El texto dé la comunicación es el siguiente: 

Atlantic City, 17 de noviembre de 1916. 
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Al Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Hono
rable J ohn R. Mott. 

Señores: 

El estado a que han llegado nuestras discusiones hace necesario, 
en nuestro concepto, que precisemos por escrito los puntos de arreglo 
que los comisionados mexicanos estaríamos dispuestos a aceptar. 

Retiro de las fuerzas 

Respecto del retiro de las fuerzas, los comisionados mexicanos 
encontraríamos aceptable el memorándum redactado por los señores 
Mott y Pani, en la forma en que quedó aprobado por todos los comi
sionados en la sesión del día 18 del corriente. 

Memorándum relativo a retirada de fuerzas 

Artículo l. El Gobierno de los Estados Unidos conviene en co
menzar el retiro de las tropas americanas del territorio mexicano tan 
pronto como sea posible, debiendo quedar concluido dicho retiro a 
más tardar el día. . . ( cuarenta días después de la aprobación de 
este convenio por ambos gobiernos). 

Artículo 11. El general Pershing determinará la manera como 
debe efectuarse el retiro, para que sea compatible con la dignidad 
de los Estados Unidos como nación amiga, y para que garantice la 
seguridad del territorio que va a desocuparse. 

Artículo 111. Queda entendido que el territorio evacuado por las 
tropas americanas será ocupado y protegido adecuadamente por las. 
fuerzas constitucionalistas. El comandante mexicano determinará el 
plan para la ocupación y protección del territorio evacuado por las 
fuerzas americanas. 

Artículo IV. Los comandantes americanos y mexicanos se encar
garán separadamente, o cuando sea posible, conjuntamente, de cua
lesquiera obstáculos que se presenten, y que tiendan a dilatar el 
retiro. Si surgieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al Gobier
no Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de la línea 
internacional correspondiente a la parte norte de Chihuahua, el re
tiro de las fuerzas americanas no se demorará por más del tiempo 
estrictamente necesario para dominar dichas actividades,. • 

Artículo V. El retiro de las tropas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus o usando el Ferrocarril Mexicano 
del Noroeste rumbo a El Paso, o por ambas vías, como lo estime 
conveniente o expedito el comandante americano. 
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Vigilancia de la frontera 

Respecto de la vigilancia de la frontera, los comisionados mexi
canos estaríamos dispuestos a aceptar, en sustancia, la idea propues
ta por el comisionado señor Lane, en su memorándum del 10 de 
octubre, en la forma que definitivamente le dio el Comisionado se
ñor Gray, en los artículos I, IV, V, VI, VII y VIII. 

Memorándum de convenio para la vigilancia de la frontera 

Artículo l. Para la protección de la frontera durante el período 
en que existan condiciones anormales, los comandantes militares de 
ambos países cooperarán en toda la extensión que sea posible. 

Artículo JI. Para prevenir y proteger la frontera contra las in
cursiones de los forajidos, los comandantes militares de ambos paí
ses se comunicarán todos los informes que puedan servir para im
pedir depredaciones. 

Artículo III. Las fuerzas de ambos países utilizarán mutuamen
te, por ambos lados de la frontera, los ferrocarriles para el trans
porte de tropas y pertrechos necesarios para el resguardo de la línea 
divisoria. 

Artículo IV. Quedará permitido a las fuerzas de ambos países 
el derecho de hacer exploraciones hasta una distancia de diez millas 
a ambos lados de la línea divisoria, con la condición de que dicho 
privilegio sea otorgado por escrito por los comandantes respectivos; 
pero en ningún caso dichas exploraciones se extenderán a más de 
diez millas de cualquier campamento o dentro de una distancia 
de diez millas de cualquier pueblo de más de cien habitantes. 

Artículo V. Los Estados Unidos continuarán empleando los me
dios que sus leyes permitan para impedir, del lado americano de 
la frontera, la organización de expediciones filibusteras, o cualquie
ra otra conspiración de carácter hostil para el Gobierno mexicano. 

Artículo VI. Este convenio quedará en vigor por un período 
de cuatro meses. Si ninguno de los gobiernos contratantes diere aviso 
al otro, días antes de su vencimiento, de su intención de darlo por 
terminado, quedará en vigor por un plazo adicional hasta treinta días 
después de que cualquiera de los gobiernos haya notificado al otro 
de su intención de concluirlo. 

Persecución de forajidos 

Respecto a la persecución de forajidos, los comisionados mexi
canos aceptaríamos el cruce recíproco de fuerzas, siempre que esté 
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suficientemente reglamentado, para que, sin restar eficiencia a la 
persecución, sea compatible con la soberanía de ambos países. A este 
respecto, podríamos aceptar en sustancia, las ideas propuestas por 
el Departamento de Estado con fecha 4 de abril. 

Memorándum de Convenio 

Artículo l. Se conviene que las fuerzas regulares de los gobier
nos de las dos repúblicas puedan cruzar recíprocamente la parte de 
la línea divisoria comprendida entre el Río Colorado y Piedras Ne
gras y dentro de una zona de sesenta kilómetros entre cada país, 
contados de dicha línea, con el objeto de perseguir bandas de indi
viduos armados que hayan entrado de un país al otro, cometido de
predaciones en territorio extranjero y escapado por la línea divisoria. 

Artículo 11. El paso r,ecíproco que se conviene en el artículo I, 
tendrá lugar solamente en sitios deshabitados o no protegidos del 
territorio de cada lado de la línea divisoria, y en ningún caso a una 
distancia menor de diez kilómetros de cualquier acantonamiento o 
ciudad situados en el territorio en que se haga la persecución, a me
nos que el acantonamiento o ciudad se encuentre en un distrito mon
tañoio donde sea difícil la comunicación. 

Artículo 111. El comandante de las fuerzas que crucen la fronte
ra, según los términos de este convenio, al tiempo del cruzamiento 
o antes, si fuere posible, dará noticia de sus propuestos movimien
tos y del número de tropas bajo su mando, al comandante más pró
ximo a las autoridades civiles del país cuyo territorio va a cruzar. 

Artículo IV. El Gobierno del país en que tenga lugar la perse
cución, cooperará por todos los medios posibles con las fuerzas per
seguidoras, a efecto de que las partidas de forajidos sean captura
das con rapidez o exterminadas. 

Artículo V. Las fuerzas perseguidoras se retirarán a su propio 
territorio tan pronto como hayan alcanzado o batido, dentro de la 
zona, a las partidas de forajidos en cuya persecución vayan. En nin
gún caso las fuerzas perseguidoras se establecerán o permanecerán 
en territorio extranjero por más de quince días, a menos de conve
nio especial entre los dos gobiernos. 

Artículo VI. Ninguna persecución se emprenderá en territorio 
de otro país, a menos que empiece dentro de tres días después de la 
fuga de la partida de forajidos a través de la línea divisoria. 

Artículo VII. Bajo ningún pretexto ni consideración alguna po
drán ocupar las fuerzas perseguidoras, de uno y otro país, lugares 
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o acantonamientos situados en el país en que se haga la persecución 
de acuerdo con los términos de este Convenio. El Gobierno a que 
pertenezcan las fuerzas perseguidoras costeará el gasto de subsisten
cia de las tropas y cualesquiera otros gastos relacionados con su 
entrada a territorio extranjero. 

Artículo VIII. Todos los abusos cometidos por las fuerzas per
seguidoras se castigarán por el Gobierno a que pertenezcan, de 
acuerdo con la gravedad de la ofensa. Las personas directamente 
responsables de tales abusos, serán retiradas de la frontera y se 
indemnizará prontamente a todos aquellos que sufran con el daño'. 

Artículo IX. Si los habitantes de un país cometieren ultrajes a 
las fuerzas perseguidoras extranjeras, el Gobierno del país donde 
se cometen los ultrajes será responsable para con el Gobierno del 
otro país, solamente en el caso de denegación de justicia o' de que 
se rehuse a castigar a los culpables. 

Artículo X. Este convenio tendrá efecto desde la fecha en que 
sea firmado, y permanecerá en vigor hasta que cualquiera de las 
partes haya dado aviso por escrito, con dos meses de anticipación, 
respecto de la intención de terminarlo. En testimonio de lo cual he-
mos firmado este convenio, hoy día ... de ........ de 19 .. . 

Si no fuere posible el acuerdo sobre el cruce recíproco de fuer
zas, los comisionados mexicanos creemos que deberían subsistir los 
arreglos respecto del retiro de tropas y cooperación para vigilancia 
de la frontera; pero si los comisionados americanos creen que ni 
aun este último arreglo podrá subsistir, entonces, los comisionados 
mexicanos aceptaríamos el arreglo para el retiro de las fuerzas, so
bre las bases de dejar a cada país el cuidado de su propia frontera, 
conforme a los principios de derecho internacional. 

Nos es grato reiterar a ustedes las seguridades de nuestra atenta 
consideración, y quedar sus afmos, y s.s. 

(Firmados) Luis Cabrera, Ignacio Bonillas, Alberto J. Pani. 

Los comisionados americanos presentaron un plan, relativo a la 
retirada de las tropas y a la protección de la frontera. 

Después de breves discusiones del mencionado plan, se suspen
dió la ·sesión a las 11.30 a.m., continuándose a las 3.20 p.m. e in
mediatamente se procedió a considerar el plan de la retirada de las 
tropas y protección de la frontera, en la siguiente forma: 

Protocolo de Convenio ad referéndum sobre retiro de las fuer
zas americanas del territorio mexicano y protección de la frontera 
internacional entre México y los Estados Unidos de América. 
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Memorándum firmado hoy .. de ......... de 19 ... por los 
señores Franklin K. Lane, George Gray y John R. Mott, comisiona
dos especiales del Presidente de los Estados Unidos de América, y 
Luis Cabrera, Ignacio Bonillas y Alberto J. Pani, comisionados es
peciales del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encarga
do del Poder Ejecutivo de la República Mexicana. 

Artículo l. El Gobierno de los Estados Unidos conviene en co
menzar el retiro de las tropas americanas del territorio mexicano tan 
pronto como sea factible. Dicho retiro se hará con sujeción a los 
subsecuentes términos de este convenio, debiendo quedar concluido 
a más tardar el día .. de ......... de 19 ... ( cuarenta días des-
pués de la aprobación de este convenio por ambos gobiernos). 

Artículo 11. El comandante americano determinará la manera de 
efectuar el retiro, de modo que garantice la seguridad del territorio 
afectado por la desocupación. 

Artículo III. El territorio evacuado por las tropas americanas 
será ocupado y adecuadamente protegido por- las fuerzas Constitu
cionalistas. La evacuación tendrá lugar cuando las fuerzas Consti
tucionalistas hayan tomado posiciones al Sur de las fuerzas ameri
canas, para hacer efectivas dichas ocupación y protección. El co
mandante mexicano determinará el plan para la ocupación y protec
ción del territorio evacuado por las fuerzas americanas. 

Artículo IV. Los comandantes americano y mexicano se encarga
rán separadamente, o cuando sea factible, en amigable cooperación, 
de cualesquiera obstáculos que se presenten y que tiendan a demo
rar el retiro. Si ocurrieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al 
Gobierno Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de 
la frontera Norte de Chihuahua, el retiro de las fuerzas americanas 
no se demorará más del tiempo estrictamente necesario para domi
nar dichas actividades. 

Artículo V. El retiro de las fuerzas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus, o por el Ferrocarril Mexicano ·del 
Noroeste, rumbo a El Paso, o por ambas vías, como lo estime más 
conveniente o expedito el comandante americano. 

Artículo VI. Cada uno de los gobiernos contratantes, resguarda
rá su propia frontera. Esto, sin embargo, no excluye la cooperación 
que pueda ser posible entre los comandantes militares de ambos 
países. 

Artículo VII. Este convenio entrará en vigor inmediatamente 
después de su ratificación por ambos gobiernos. El aviso de apro• 
bación se canjeará entre ambos gobiernos. 
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En fe de los cuales extiende y firma en inglés y español, por 
duplicado, el presente protocolo ad referéndum, en Atlantic City, 
N. J. E. U. A., a los ... días del mes de ......... de 19 .. . 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el miércoles 22 del actual 
a las 11 a.m. ' 

La Comisión levantó la sesión a las 6.5 p.m. 

Núm. 163 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 
CUADRAGÉSIMOSEXTA SESIÓN 

Miércoles 22 de noviembre de 1916. 

Hotel Traymore, Atlantic City. 

La Comisión se reunió a las once y veinte de la mañana bajo la 
presidencia del señor Secretario Lane. 

Durante la mañana se discutieron diferentes asuntos relativos al 
plan de retirada de las tropas y protección de la frontera. 

A la una y quince se suspendió la sesión reanudándose a las cin
co de la tarde y se continuó la discusión de los asuntos relacionados 
con la retirada de las tropas y la protección de la frontera. 

Los comisionados americanos presentaron nuevamente la carta 
redactada de noviembre 21 de 1916, que se lee como sigue: 

"22 de noviembre de 1916. 

"Al Honorable Luis Cabrera, al Honorable Ignacio Bonillas, al 
Honorable Alberto J. Pani. 

"Señores: 

"Habiendo llegado a un acuerdo respecto al retiro de las tropas 
y el resguardo de la frontera, de conformidad con las instrucciones 
que hemos recibido del Presidente de los Estados Unidos, nos per
mitimos suplicar a ustedes qne soliciten del Ciudadano Jefe del Ejér
cito Constitucionalis.ta, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación 
Mexicana, que cuando el dicho acuerdo sea aprobado por ambos 
gobiernos, queden ustedes autorizados para reunirse inmediatamente 
con los comisionados para tratar las cuestiones que el Gobierno ame
ricano considera de tal importancia; tales como el resguardo de la 
vida y propiedad de los extranjeros en México; el establecimiento 

313 



de una Comisión Internacional de Reclamaciones; y las demás cues
tiones que puedan someter los comisionados americanos o mexica
nos y que afecten la continuación y afianzamiento de las relaciones 
amistosas entre ambos países, con el fin de llegar a conclusiones 
definitivas que se someterán a ambos gobiernos para su aprobación. 

"Del examen de las notas cambiadas entre los Departamentos de 
Estados de ambos países, hemos entendido que en cuanto se llegara 
a un convenio satisfactorio a los dos, relativos al retiro de tropas y 
al resguardo de la frontera, pasaríamos inmediatamente a discutir 
otros puntos considerados de vital importancia para estrechar las 
relaciones entre ambos países. Este punto de vista no ha sido acepta
do por todos los comisionados mexicanos. Por consiguiente es me
nester para nosotros saber si la interpretación dada por el Primer 
Jefe a la autorización concedida a esta Comisión entraña la capaci
dad de poder tratar, una vez que se haya aprobado el convenio re
lativo al retiro de las trnpas y al resguardo de la frontera, las demás 
cuestiones que los comisionados americanos consideran de vital im
portancia. Queda además entendido, como ya lo hemos afirmado re
petidas veces, que el cumplimiento de los términos de este convenio 
relativo al retiro de las tropas y al resguardo de la frontera no se 
hará depender de ningún modo de nuestros acuerdos relativos a los 
puntos a que se refiere el texto de esta carta. 

"Quedamos de ustedes muy respetuosamente. 

Firmados: Franklin K. Lane, George Grey, John R. Mott." 

Los comisionados americanos informaron a los comisionados me
xicanos que presentarían el acuerdo relativo a la retirada de las 
fuerzas y protección de la frontera, para la aprobación del Gobierno, 
cuando las seguridades pedidas en la carta del 22 de noviembre de 
1916 sean dadas. • 

Se resolvió celebrar la próxima sesión el jueves próximo a las 
diez de la mañana. 

La Comisión levantó la sesión a las siete quince p.m. 

Núm. 164 

Atlantic City, 25 de noviembre de 1916. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores. Querétaro, Qro. 
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Telegrama número 113 

En vista de las circunstancias últimamente existentes y para no 
vernos en el caso de concluir conferencias sin ningún resultado efec
tivo, hemos llegado a un arreglo que prácticamente se reduce al re
tiro de las tropas y a la obligación de cada país de cuidar su fron
tera. El extracto de dicho convenio es el siguiente: 

Artículo 19 El Gobierno americano conviene en empezar el retiro 
de las fuerzas americanas del territorio mexicano tan pronto como 
sea factible. Dicho retiro se hará con sujeción a los términos de este 
convenio ( se deja la fecha en blanco para poner la correspondiente) 
a los cuarenta días después de la aprobación del mismo por ambos 
gobiernos. 

Artículo 2º El comandante ameri~ano determinará la manera de 
efectuar el retiro de modo de garantizar la seguridad del territorio 
afectado por la desocupación. 

Artículo 3° El territorio evacuado por las tropas americanas será 
ocupado y convenientemente protegido por las fuerzas constituciona
listas. La evacuación tendrá lugar cuando las fuerzas constituciona
listas hayan tomado posiciones al sur de la frontera americana para 
hacer económica dicha ocupación y protección. El comandante me
xicano determinará el plan para la ocupación y protección del terri
torio evacuado por las fuerzas americanas. 

Artículo 4'' El comandante americano y mexicano se encargarán 
separadamente, o cuando sea factible en amigable cooperación, de 
destruir cualquier obstáculo que se presente y que tienda a demorar 
el retiro .. Si ocurrieren nuevas actividades de fuerzas hostiles al Go
bierno Constitucionalista, que pongan en peligro la seguridad de la 
frontera Norte de Chihuahua, el retiro no se demorará más tiempo 
que el estrictamente necesario para dominar dicha actividad. 

Artículo 5(' El retiro se hará por tierra rumbo a Columbus o, por 
ferrocarril Noroeste rumbo a El Paso, o por ambas vías como lo 
estimare más conveniente el comandante americano. 

Artículo 6° Cada uno de los gobiernos resguardará su propia 
frontera, esto sin embargo, no excluye toda cooperación que pueda 
ser posible entre los comandantes de ambos países. 

Artículo 7° Este convenio entrará en vigor inmediatamente des
pués de que sea aprobado por ambos gobiernos. 

Hoy firmóse protocolo y clausuróse este período de nuestras con
ferencias. 
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Ingeniero Pani salió hoy para esa con objeto hacer conocer per
sonalmente al Primer Jefe y Secretaría de Relaciones la marcha de 
nuestros trabajos e informar detenidamente sobre situación, medio y 
condiciones han desarrolládose, pues, telégrafo o por carta es impo
sible transmitir todos los datos necesarios. 

Nos ocuparemos de empacar nuestras oficinas y en caso de que 
se apruebe protocolo se comunicará telegráficamente a fin de poder 
continuar segundo período nuestras conferencias dieciocho de di
ciembre en lugar de que acuerden Departamento Estado y Lic. Arre
dondo. 

Lic. Cabrera sale hoy para Washington. Y o estaré aquí todavía 
y avisaré a usted mi dirección en Nueva York. Suplícale enviar ,hasta 
aviso en contrario toda nuestra correspondencia a Washington. 

Rojo. 

Núm. 165 

COMISION UNIDA AMERICANA-MEXICANA 

Protocolo de Convenio ad re
feréndum, firmado en Atlantic 
City, noviembre 14 de 1916. 

Artículo l. El Gobierno de 
los Estados Unidos conviene en 
comenzar la retirada de las tro
pas americanas del suelo mexica
no tan pronto como sea posible, 
quedando sujeta dicha retirada a 
las condiciones siguientes de este 
Convenio, el cual será terminado 
no pasada la fecha de . . . Esto es 
cuarenta días después de la apro
bación de este Convenio por am
bos gobiernos. 

Artículo 11. El comandante 
americano determinará la mane
ra en que la retirada deba efec
tuarse, de modo de prestar segu
ridad al territorio afectado por 
la retirada. 

Protocolo propuesto. 

Artículo l. El Gobierno de los. 
Estados Unidos conviene en co
menzar la retirada de las tropas 
americanas del suelo mexicano, 
inmediatamente después de la 
ratificación de este Convenio, y 
en continuarla hasta la completa 
salida de dichas tropas. 

Se omitió en el protocolo pro
puesto. 

Artículo 11. El territorio que 
haya sido evacuado por las tro
pas americanas deberá ser ocu
pado y protegido por las fuer
zas constitucionalistas de acuerdo 
con el plan dispuesto por el co
mandante mexicano. 

316 



Artículo III. El territorio que 
haya sido evacuado por las tro
pas americanas deberá ser ocupa
do y debidamente protegido por 
las fuerzas constitucionalistas, y 
la citada retirada deberá verifi
carse cuando las fuerzas consti
tucionalistas se hayan situado al 
Sur de las tropas americanas, a 
fin de hacer efectivas la ocupa
ción y protección. El comandante 
mexicano determinará el plan de 
ocupación y protección del terri
torio . abandonado por las tropas 
amen canas. 

Artículo IV. Los comandantes 
americano y mexicano se enten
derán separadamente, o si fue
ra posible en amistosa coopera
ción, con cualesquiera obstáculos 
que puedan presentarse y que 
tiendan a demorar la retirada. 
En caso de que haya nuevas acti
vidades de las fuerzas enemigas 
del Gobierno Constitucionalista, 
que amenacen la seguridad de la 
frontera internacional a lo largo 
de la región Norte de Chihuahua, 
la retirada de las tropas ameri
canas no se demorará más allá 
del lapso estrictamente necesario 
para vencer dichas actividades. 

Artículo V. La retirada de las 
tropas americanas deberá verifi
carse marchando hacia Columbus 
o usando el Ferrocarril Noroeste 
de México con rumbo a El Paso, 
o usando ambas rutas, según lo 
crea más conveniente o expedito 
el comandante americano. 

Artículo III. Los comandantes 
americano y mexicano, se enten
derán separadamente o si fuera 
posible en amistosa cooperación 
con cualesquiera obstáculos que 
puedan presentarse y que tiendan 
a estorbar o interponerse a la 
retirada. 

Artículo IV. La retirada de 
las tropas americanas deberá ve
rificarse marchando hacia Co
lumbus o usando el ferrocarril 
Noroeste de México con rumbo a 
El Paso, o usando ambas rutas 
según crea más conveniente o 
expedito el comandante ameri
cano. 

Artículo V. Hasta que se ha
ya llegado a un arreglo para la 
protección mutua de la frontera 
y para la persecución de indivi
duos fuera de la ley, cada uno 
de los gobiernos contratantes de
berá proteger su propia frontera. 
Esto, sin embargo, no impide la 
cooperación que sea factible de 
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Artículo VI. Cada uno de los 
gobiernos interesados en e s t e 
Convenio deberá proteger a su 
lado en la frontera internacional. 
Eso, sin embargo, no impide la 
cooperación que sea factible de 
parte de los comandantes milita
res de ambos países. 

Artículo VII. Esete Convenio 
deberá tener efecto inmediata
mente después de aprobado por 
ambos gobiernos. Deberán ambos 
gobiernos notificarse su a proba
ción. 

parte de los comandantes milita
res de ambos países. 

Artículo VI. Este Convenio de
berá tener efecto inmediatamente 
después de aprobado por ambos 
gobiernos. Deberán ambos go
biernos nptificarse su aproba
ción. 

Núm. 166 

Habiendo dado cuenta al C. Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, del Protoco
lo de Convenio firmado en Atlantic City por la Comisión Unida de 
México y los Estados Unidos, y el cual fue sometido por conducto 
de esta Secretaría a la consideración del expresado Primer Jefe, éste 
ha tenido a bien acordar se diga a usted, como Presidente de la 
Delegación Mexicana, que no puede ratificarse el protocolo de refe
rencia, toda vez que debiendo éste limitarse al retiro inmediato e 
incondicional de las tropas americanas que se encuentran en territo
rio de México, debe estar despojado el convenio relativo de toda 
cláusula o término que por no ser suficientemente explícito y quedar 
su interpretación al criterio de alguna de las partes, pueda en la prác
tica dar lugar a dificultades que originen el retardo o sus.pensión del 
retiro de las fuerzas expedicionarias de los Estados Unidos. 

El Primer Jefe estima que sólo podría aceptarse que el retiro 
de tropas americanas empezara inmediatamente después de la rati
ficación del convenio relativo, continuando sin interrupción hacia la 
total evacuación del territorio nacional y no siendo suficiente motivo 
alguno para que dicho retiro se suspenda. 

Verificado el retiro de las tropas expedicionarias, la Comisión 
que usted preside podrá tratar de conformidad con las facultades que 
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se le concedieron en las credenciales respectivas, los asuntos que se 
consideren convenientes y que tiendan a estrechar las relaciones en
tre ambos países. 

Reitero a usted las seguridades de mi muy atenta consideración 
y particular aprecio. 

Constitución y Reformas. 
Querétaro, 8 de diciembre de 1916. El Subsecretario Encarga

do del Despacho (Firmado) Alfonso M. Siller. 
Al C. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 

Washington, D. C. 

Núm. 167 

Los comisionados mexicanos presentaron una comunicación, cuyo 
texto es el que sigue: 

Hotel Bellevue-Stratford, Philadelphia, Pa. 

Lunes 18 de diciembre de 1916. 

CUADRAGESIMANOVENA SESIÓN 

La Comisión se reunió a las diez y cuarenta y cinco de la maña
na, bajo la presidencia del señor Secretario Cabrera. 

El Comisionado señor Pani hizo saber a la Comisión la opinión 
del ciudadano Primer Jefe, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
República de México, con relación al propuesto Protocolo de Con
venio. 

El señor Cabrera manifestó que las observaciones del Primer Jefe 
relativas al convenio, serían presentadas a los comisionados ameri
canos en la forma de comunicación escrita. 

A las once y cuarenta y cinco se suspendió la sesión, reanudándo
se a las cuatro y treinta y cinco p.m. 

COMISION UNIDA MEXICANA-AMERICANA 

Philadelphia, Pa., 18 de diciembre de 1916. 

Honorable Franklin K. Lane, Honorable George Gray, Honora
ble J ohn R. Mott. 

Señores: 

Concretando por escrito los puntos que verbalmente fueron tra
tados en el curso de nuestra sesión de hoy, tenemos la honra de ma-
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nifestar a ustedes que el Ciudadano Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista no ha ratificado el protocolo sometido a su considera• 
ción, por las razones que en seguida exponemos brevemente: 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista estima que consti
tuyendo la presencia de tropas americanas en nuestro territorio una 
violación a la soberanía de México, la aceptación de cualquier con
venio para la salida de tropas que estuviera sujeto a condiciones que 
más tarde pudieran justificar una demora en el retiro de dichas tro
pas,, sería interpretada como un consentimiento tácito del Gobierno 
mexicano en cuanto a la ocupación actual. 

El Gobierno mexicano no desea ponerse en el caso de que por 
circunstancias imprevistas que pudieran surgir más tarde, aparezca 
sancionándose a posteriori la presencia de las tropas americanas en 
territorio nacional. 

Desde este punto de vista el Gobierno mexicano desearía que la 
redacción del convenio fuese suficientemente explícita, para no dar 
margen a dificultades futuras en su interpretación y ejecución. 

El Gobierno mexicano no pudo tampoco aprobar el convenio des
pués de haber tenido conocimiento de los propósitos declarados por 
el Gobierno americano, de reservarse la facultad de _enviar a terri
torio mexicano futuras expediciones en persecución de forajidos.. 
Bajo estas condiciones, el Gobierno mexicano, o no habría podido 
firmar el convenio, porque eso habría equivalido a conformarse táci
tamente con la política anunciada por el Gobierno americano, o, en 
caso de firmarlo, habría tenido que hacer constar su respectiva pro• 
testa de inconformidad contra nuevos intentos de violación de nues
tro territorio, lo cual tendría que conducir a una situación inestable 
y peligros.a para la conservación de la paz entre ambos países, que 
es precisamente- lo que el Gobierno mexicano trató de evitar al pro
poner la celebración de estas conferencias. 

El C. Primer Jefe cree que, siendo el respeto mutuo de la so
beranía de ambos países la única base sólida para la conservación 
de la paz y buenas relaciones entre México y Estados Unidos, la so
lución de nuestras dificultades debe buscarse en la cooperación para 
]a protección y vigilancia de la frontera, previniendo y evitando así 
las causas de fricción en vez de seguir la línea de política apuntada 
por el Gobierno americano, de enviar a México futuras expediciones 
militares, que no harían más que perturbar esas buenas relaciones. 

Por lo que hace a la discusión de los demás puntos que la Co
misión americana desea someter a los delegados mexicanos, el Pri-
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mer Jefe confirma la actitud asumida por éstos, respecto de que se 
procederá a discutir dichos puntos después de verificado el retiro de 
las tropas americanas, si afortunadamente puede llegarse a alguna 
conclusión respecto de la vigilancia y protección de la frontera. 

En resumen, el Gobierno Constitucionalista tiene el concepto de 
que cualquier convenio a que se llegue sobre la retirada de las tro
pas americanas de territorio mexicano, debe de ser sin que implique 
consentimiento, ni expreso ni tácito, con la actual ocupación, y sin 
que se sancione en lo sucesivo esa misma ocupación, y sin que pueda 
considerarse en lo futuro autorizada o tolerada una nueva expedición 
de fuerzas americanas a territorio mexicano. 

Los delegados mexicanos confían en que será posible hallar una 
nueva fórmula que llene las condiciones requeridas por el Primer 
Jefe, dada la buena disposición que no dudan existe de parte de los 
comisionados americanos para procurar un arreglo que sea compati
ble con el respeto de la soberanía de nuestro país. 

Reiteramos a ustedes las seguridades de nuestro distinguida con-
sideración, y nos repetimos su affmos. amigos y SS. 

(Firmado) Luis Cabrera, Ignacio Bonillas, Alberto J. Pani. 

Siguió la discusión sobre la comunicación preinserta. 
Se resolvió celebrar la próxima sesión mañana martes a las diez 

de la _mañana. 
Se levantó la sesión a las cinco quince p.m. 

Núm. 168 

COMISION UNIDA MEXICANO-AMERICANA 
QUINCUAGÉSIMA SESIÓN 

Martes 19 de diciembre de 1916. 

Hotel Bellevue-Stratford, Philadelphia, Pa. 
La Comisión se reunió a las diez y treinta de la mañana, bajo 

la presidencia del señor Secretario Lane. 
Los comisionados mexicanos propusieron una serie de cambios 

al Protocolo de Convenio. 
A las once de la mañana _se suspendió la sesión para recibir al 

Alcalde de la Ciudad de Philadelphia, quien presentó sus respetos 
a la Comisión. 
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Se continuó la sesión a las once y diez de la mañana, y se sus
pendió nuevamente a las once y veinte reanudándose a las dos y 
treinta p.m. 

Los comisionados americanos presentaron a los comisionados 
mexicanos su respuesta a la comunicación de fecha 18 de diciembre. 
Esta respuesta es como sigue: 

"Hotel Bellevue-Stratford, Philadelphia, Pa. diciembre 19 de 
1916. 

Al Honorable Luis Cabrera, al Honorable Ignacio Bonillas, al 
Honorable Alberto J. Pani. 

Señores: 
Tras de cuidadoso estudio de las proposiciones de los comisiona

dos mexicanos respecto de cambios en el Protocolo, los comisionados 
americanos son de opinión unánime que los cambios propuestos no 
son prácticos ni prudentes. Cada uno de los cambios sugeridos había 
sido ya objeto de una extensa discusión por par:te de toda la Comi
sión, y los miembros de ésta no podrían llegar a un acuerdo sobre 
ellos. 

En opinión de los comisionados americanos no hay razón para 
que este Protocolo no se apruebe por ambos gobiernos. Después de 
dos meses de estudio y de discusión, el Protocolo fue aceptado por 
todos los miembros de la Comisión. Era el resultado de sus mejores 
esfuerzos unidos para arreglar las diferencias entre ambos países. 
Fue sometido al Primer Jefe con la solicitud de que si lo encontra
ba satisfactorio, los comisionados mexicanos quedarían autorizados 
para proceder a la discusión de las otras cuestiones vitales. 

No hemos insistido ni exigido que el Gobierno mexicano nos re
conozca derecho para ocupar el territorio mexicano aun en las nue
vas y apremiantes condiciones que han existido; y no estaría en con
tradicción con el espíritu de nuestra discusión que la aprobación del 
Gobierno de ustedes a este documento se diera con la reserva de dere
chos y de autoridad que ustedes consideran deseable. 

Dicha reserva podría insertarse en el acta o agregarse al Pro
tocolo. 

Si México rechaza el Protocolo como insatisfactorio, pone fin a 
las funciones de esta Comisión. Si México rehusa dar las segurida
des que se piden, el efecto es el mismo. Si se llega a un Convenio, los 
Estados Unidos sacarán sus tropas en estricto cumplimiento de la 
promesa. El rehusarse a reconocer esto, implica una desconfianza 
en la buena fe de los Estados Unidos. 
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Veríamos con el más profundo sentimiento la terminación inevi
table de las labores de la Comisión, respecto de las cuales habíamos 
abrigado tantas esperanzas. Confiamos afanosamente en que esta si
tuación será resuelta de tal modo que nos permita continuar el es
tudio constructivo de esos asuntos cuyo debido arreglo tenderá a for
talecer los lazos de amistad entre México y los Estados Unidos. 

Deseamos quedar de ustedes muy respetuosamente suyos. 

(Firmado) Franklin K. Lane, George Gray, John R. Moot." 

El Secretario Lane presentó en nombre de los comisionados ame
ácanos la siguiente declaración: 

"Quedará entendido que si nos reunimos para la discusión de las 
otras cuestiones, los comisionados americanos no pedirán que se al
cance ninguna resolución definitiva a dichas cuestiones mientras las 
tropas americanas se encuentren en México." 

Se propuso y aceptó que la Comisión suspendiera sus sesiones 
hasta el martes dos de enero de mil novecientos diecisiete a las once 
de la mañana, siempre que a contar de una semana desde hoy, o sea 
el martes 26 de diciembre de mil novecientos diez y seis, los presi
dentes de la Comisión mexicana y de la Comisión americana encon
traran necesario que nuevamente se reuniera la Comisión Unida. 

Núm. 169 

New York, N. Y., diciembre 21 de 1916. 

Sr. Venustiano Carranza, Primer Jefe. Querétaro, Qro. (México). 

El día diez y ocho nos reunimos en Philadelphia para comunicar 
a los comisionados americanos la resolución de usted respecto del 
Protocolo. 

El señor Pani rindió un informe verbal, y presentamos una carta 
dando la resolución por escrito. Dicha carta dice, en substancia, que 
el Protocolo no fue aprobado porque contiene condiciones que de 
realizarse harían aparecer al Gobierno mexicano como consintiendo 
a posterio'ri en la ocupación; que tampoco pudo ser aprobado, por 
virtud de las declaraciones hechas por el Gobierno americano, de 
reservarse el derecho de entrar a México cuantas veces fuese necesa
rio en persecución de forajidos, pues la aprobación del Protocolo en 
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tales condiciones podría tomarse como el asentimiento tácito de fu. 
turas invasiones de nuestro territorio; y por último, que no trataría 
de los demás asuntos mientras no salieran las fuerzas americanas. 

Los delegados americanos insistieron en que el protocolo podría 
aceptarse tal como está; haciendo el Gobierno mexicano las reservas 
necesarias respecto Jl la integridad de sus derechos de soberanía, 
con el fin de que dicha aprobación no implicaría asentimiento nin
guno con la ocupación pasada, presente o futura. 

Habiéndonos nosotros rehusado a tomar en cuenta el protocolo 
desaprobado, nos pidieron que les presentáramos nuestras ideas res
pecto de un nuevo proyecto de arreglo satisfactorio para el Gobierno 
de México. En vista de las instrucciones de usted y su telegrama de 
fecha diez y siete, presentamos un proyecto que se limita exclusiva
mente al retiro inmediato, continuo e incondicional de las tropas, 
rnprimiendo absolutamente todo lo demás. 

Los delegados americanos contestaron por c¡uta, que considera
ban que nuestras nuevas proposiciones no eran prácticas ni pruden
tes; que nunca habían pretendido que el Gobierno mexicano reco
nociera al' americano el derecho de ocupar su territorio, ni aun en 
las excepcionales apremiantes condiciones que han existido; que 
deseaban que el protocolo fuera aprobado, haciendo el Gobierno 
mexicano las reservas de sus derechos en la forma que quisiera, ya 
fuera en la nota de ratificación del protocolo, ya en una cláusula 
adicional del protocolo mismo. Concluye la carta diciendo que las 
conferencias no podrán reanudarse si el Gobierno mexicano rechaza 
el protocolo o no conviene en continuar la discusión de los demás 
asuntos que los delegados americanos desean proponer, y expresan• 
do por una parte, la seguridad de que las fuerzas saldrán de México 
en absoluta c,onformidad con el convenio, y, por otra parte, que el 
hecho de no reconoc.erlo así implica desconfianza en la buena fe del 
Gobierno americano. 

Finalmente, en el acta de la sesión hicieron constar los delegados 
americanos .que, en caso de que se continuara la discusión de los 
asuntos mencionados, no pretendían que se llegara a ningún conve
nio, mientras no hubieran salido totalmente las tropas, y que sólo 
se reanudarían las conferencias si antes del próximo día veinte y seis 
se recibía la notificación de que el Gobierno mexicano había acep
tado las condiciones de la delegación americana. 

Un enviado especial que saldrá hoy para ésa, entregará a usted 
un informe detallado y copia de todos los documentos mencionados. 
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Esperamos sus instrucciones para obrar de conformidad y ce
rar definitivamente las' conferencias o reanudarlas. 

Creemos de nuestro deber, a este respecto, comunicar a usted 
nuestra impresión de que el Gobierno americano realmente desea y 
necesita sacar sus tropas de México, y que, por lo tanto, es seguro 
que saldrían en un plazo mucho más corto que el que se había fis 
jado en el protocolo. Lo que sí creemos difícil, es que se resuelvan 
a sacarlas sin que por nuestra parte enviemos fuerzas a ocupar la 
región que ellos desocupen, pues no quieren aparecer abandonando 
esta región a las bandas villistas. Si cortamos las conferencias no 
queda otro recurso que continuar exigiendo la evacuación, hasta que 
el Gobierno americano no encuentre otra coyuntura para evacuarla 
en condiciones que considere airosas y cuando Villa haya sido. noto
riamente dominado, o quizás cuando se restablezca el orden consti
tucional. De todas maneras, una vez suspendidas las conferencias, el 
problema diplomático debe quedar en suspenso y tendremos que aten
der con preferencia el problema de dominar a Villa y al de procu
rar que la continuación de las fuerzas americanas en nuestro terri
torio no nos traiga mayores complicaciones. 

Luis Cabrera. 

Núm. 170 

Querétaro, 26 de diciembre de 1916. 

Sr. Lic. Luis Cabrera. Filadelfia. 

Su cable fecha 21 de que me enteré hasta hoy por dificultades 
traducción. Por ningún motivo puedo modificar las instrucciones que 
di a usted escritas y las cuales llevó el señor ingeniero Pani, respecto 
al Protocolo de Atlantic City. No debo aprobarlo, y si esto trae como 
consecuencia que terminen las conferencias, puede usted terminarlas 
y que regrese a ésta la comisión que usted preside. Terminadas las 
conferencias, autorizo a usted para que haga una declaración a la 
prensa manifestando la verdad acerca de lo sucedido y de la causa 
por la cual no pudieron las comisiones llegar a un arreglo satisfac
torio para los dos países. Salúdolo afectuosamente. 

V. Carranza. 
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Núm: 171 

Nueva York, 29 de diciembre de 1916. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

Le suplico consultar con el Primer Jefe qué opinaría si sometié
ramos a la Comisión americana el siguiente proyecto .que está abso
lutamente de acuerdo con las instrucciones: 

Artículo 1 ° El Gobierno de los Estados U nidos conviene en co
menzar el retiro de sus fuerzas del territorio mexicano inmediata
mente después de ratificado este convenio y verificarlo de una ma
nera continua y con sujeción a los subsecuentes términos de este 
convenio hasta la total evacuación de dichas tropas. 

Artículo 29 El comandante americano determinará la manera de 
efectuar el retiro de modo que garantice la seguridad del territorio 
en el cual se efectúe la desocupación. 

A1tículo 39 Queda entendido que el territorio evacuado por las 
tropas americanas será ocupado y protegido por las tropas consti
tucionalistas. El comandante mexicano determinará el plan para la 
ocupación y protección del territorio evacuado por las fuerzas ame
ricanas. 

Artículo 49 Los comandantes americano y mexicano se encarga
rán separadamente, o cuando sea posible en amistosa cooperación, 
de destruir cualquier obstáculo que se presente y que tienda a estor
bar el retiro. 

Artículo 59 El retiro de las fuerzas americanas se efectuará ya 
sea por tierra, rumbo a Columbus, o por el Ferrocarril Mexicano del 
Noroeste, rumbo a El Paso, Texas, o por ambas vías, como lo estima
re más conveniente o expedito el comandante americano. 

Artículo 69 Cada uno de los gobiernos contratantes resguadará 
su propia frontera. Esto, sin embargo, no excluirá la cooperación 
que pueda ser posible entre los comandantes militares de ambos 
países. 

Artículo 79 Este convenio entrará en vigor inmediatamente des
pués de su ratificación por ambos gobiernos. El aviso de aprobación 
se canjeará entre ambos gobiernos. Salúdolo. 

Luis Cabrera. 
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Núm. 172 

TELEGRAMA 

Querétaro, 12 de enero de 1917. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Hotel McAlpin, Nueva York. 
Por acuerdo del Primer Jefe manifiesto a usted que el Gobierno 

de México no puede aceptar ningún convenio que impida que algu
na condición para el retiro de las fuerzas americanas de nuestro te
rritorio. La salida de éstas debe efectuarse de una manera inmedia
ta, continuada e incondicional, de conformidad con las instrucciones 
que se dieron a usted por escrito. 

Aguilar. 

Núm. 173 

Nueva York, 2 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 142 

Habiendo sido nosotros los que rechazamos anterior, caso reanu• 
dar conferencias necesitamos presentarle nuevo proyecto, y para es
tar preparado enviamos a usted por telégrafo proyecto pensábamos 
ajustado a las instrucciones del Primer Jefe. E.l.l vista su telegrama 
fecha ayer, le suplicamos nos diga cuál de las estipulaciones pro• 
puestas es inaceptable en opinión de esa Secretaría, haciéndonos ob
servaciones concretas para tenerlas presentes caso volver a abrir las 
conferencias. Urge contestación. 

Núm. 174 

TELEGRAMA 

Luis Cabrera. 

Querétaro, 3 de enero de 1917. 

Sr. Lic. Luis Cabrera, Presidente de la Delegación Mexicana. 
Nueva York. 
En contestación a su mensaje 142, manifiéstole que el C. Primer 

Jefe dispone confirme usted las instrucciones que se le han comuni
cado últimamente en el sentido de que retiro de las fuerzas america-
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nas debe efectuarse de una manera inmediata, continuada e mcon
dicional, por Columbus. 

Aguilar. 

Núm. 175 

Nueva York, 6 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 145 

Por encargo señores comisionados mexicanos manifiesto a usted 
que con fecha de ayer han quedado terminadas nuestras labores. De 
acuerdo con los deseos de esa Secretaría y cumpliendo con las ins
trucciones que reiteradamente se nos comunicaron notificamos con 
fecha veinticuatro de diciembre a los comisionados americanos la 
desaprobación definitiva del Protocolo. Híceles saber nuestro de
seo de que la retirada de las fuerzas sea inmediata, continuada e 
incondicional. Delegados americanos pidiéronme tiempo para con
testar, y después de conferenciar ellos con Presidente Wilson, comi
sionado Mott vino ayer a ésta a hacer entrega de la respuesta redac
tada en términos sumamente cordiales y diplomáticos que significa 
la terminación de nuestras conferencias. En cuanto a los probables 
efectos de éstas, el licenciado Cabrera telegrafía hoy al Primer Jefe. 
Su mensaje fecha tres en que agrega que el retiro de las tropas debe 
hacerse por Columbus, llegó después de que recibimos la contesta
ción de los comisionados americanos. A reserva de informar deta
lladamente por escrito, se están dando los pasos necesarios para re
greso de los comisionados y empleados y remisión de archivos, salvo 
lo que esa superioridad disponga. Salúdolo afectuosamente. 

/nan B. Roio, 

Núm. 176 

Nueva York, 6 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
México, D. F. 

TELEGRAMA NÚMERO 146 

Conforme telegrafiamos hoy a la Secretaría de Relaciones Exte
riores, quedaron terminadas ayer las conferencias de diciembre, no-
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tificamos nuevamente. Comisión americana desaprobación protocolo 
sin dar por concluidas las conferencias, ·sino que proponíamos la 
discusión sobre la base de que retirada de las fuerzas inmediata, con
tinuada e incondicional. Ayer vino de Washington John R. Mott, tra
yendo la contestación del Presidente Wilson, conforme a la cual se 
dan por terminadas las conferencias. Volveremos a reunirnos sólo 
para despedirnos, correspondiendo a la actitud cordial que los Co
misionados americanos han guardado siempre con nosotros. Al dar 
por concluidas las conferencias expresaron la idea de que los con
ductos más directos serán más eficaces, lo cual indica que esperan 
que las conferencias puedan reanudarse después de retiradas las 
fuerzas. En carta que estamos preparando como contestación a la de 
los Comisionados americanos asentamos todas las razones que en 
nuestro concepto justifican la actitud del Gobierno mexicano y sus 
Delegados. Esta misma razón será la que sirva de base para una de
claración a la prensa. Aunque los Delegados americanos dieron a 
la prensa para su publicación el Protocolo, nosotros no hemos creído 
conveniente aparecer como haciendo la publicación porque podría 
interpretarse como una polémica. El Protocolo fue publicado expre
sando que no se llegó a ningún convenio en las conferencias. Cree
mos que el Gobierno americano lo hace convencido de que para lo;; 
Estados Unidos es más ventajoso sacar las tropas sin convenio que 
con un convenio en los términos que México desea, y consideramos 
que por razones de economía y de política, y sobre todo con el fin 
de quedar en absoluta libertad de acción, el Gobierno americano 
ordenará el retiro-de las trc;>pas. La ruptura de las conferencias no 
es, en nuestro concepto, un motivo para considerar agravada la si
tuación internacional. De hecho las conferencias han dado por re
sultado que el Gobierno americano se convenza de la necesidad de 
retirar las tropas aun sin convenio. La prensa de los últimos días, 
indudablemente por indicación oficial, ha estado preparando la opi
nión pública para justificar el retiro de las fuerzas. Aun cuando no 
se trate de la parte esencial del trabajo, puede considerarse casi con
cluido y que sólo se necesita un pequeño esfuerzo hecho con tacto 
y habilidad y en el momento oportuno de parte de la Secretaría de 
Relaciones cerca del Departamento de Estado, para que el Gobierno 
americano ordene el retiro. Aun cuando indudablemente habría sido 
preferible llegar a un arreglo sob~e la protección de la frontera para 
no tener la amenaza constante de dificultades con Estados Unidos, 
sin embargo, el retiro· de las fuerzas americanas por sí sólo será un 
motivo de satisfacción siempre que podamos redoblar nuestros es-
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fuerzos para evitar cualquier suceso en la frontera, que dé ocasión 
a que el Gobierno americano lleve a cabo su amenaza de enviar nue
vas punitivas. La resolución de la Comisión americana fue tomada 
anteayer después de conferenciar con el Presidente Wilson y con el 
anuncio que se hace abiertamente de enviar a Fletcher a hacerse 
cargo de su puesto de Embajador, lo cual indica tratará directamen
te con usted. Viaje Arredondo provocó comentarios y ataques duros 
contra él; pero al fin ha sido tomado como viaje sin significación 
política, aunque probablemente en el fondo esto haya hecho resolver 
el envío de Fletcher. Salvo otras instrucciones de usted, empezare
mos a enviar nuestras oficinas y archivos y estaremos de regreso en 
Querétaro antes fines del mes. 

Cabrera. 

Núm. 177 

Washington, D. C., 16 de enero de 1917. 

Sr. Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 
Querétaro. 

TELEGRAMA NÚMERO 153 

Por acuerdo Comisionados le manifiesto que hoy celebramos aquí 
Teunión con Comisionados americanos exclusivamente para clausu
rar conferencias. Sus declaraciones que verbalmente nos hicieron son 
-que dejaron asunto retiro tropas directamente a Presidente Wilson, 
quien muy pronto lo anunciará oficialmente, enviándose también a 
Embajador Fletcher para reanudar relaciones diplomáticas y tratar 
demás asuntos. Y a nos disponemos a regresar. Salúdolo. 

Juan B. Rojo. 

Núm. 178 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 21 de enero de 1917. 

Gral. Cándido Aguilar. Quer~taro. 
Agente Columbus infórmame hoy llegaron camiones con parte 

•equipo y parque, y espérase que próximo miércoles llegue allí pri
mera avanzada tropas americanas. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriano Bravo. 
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Relaciones_.-México. 

Núm. 179 

TELEGRAMA 

Washington, 23 de enero de 1917. 

Departamento de Guerra anunció hoy con aprobación Presidente 
Wilson 1a salida de puestos avanzados de Pershing para territorio 
americano. Aún no fíjase fecha para enviar Embajador Fletcher Mé
xico. Según noticias oficiales respecto a levantamiento embargo ar
mas, ha sido considerado, pero nada ha decidídose por lo complejo 
del problema según el Gobierno americano. Asegúrase que el mismo 
Gobierno intenta levantar embargo tan pronto como esté seguro que 
armas y parque irán a las autoridades legítimas. 

Gral. C. Aguilar. 

Núm. 180 

TELEGRAMA 

Denegrí. 

Juárez, Chih., 19 de febrero de 1917. 

De Columbus infórmase que columna principal tropas america
nas comenzará a llegar hoy y general Pershing llegará a Palomas do
mingo próximo. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriano Bravo. 

Núm. 181 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, Chih., 3 de febrero de 1917. 

Cándido Aguilar.-Querétaro. 

Según telegrama recibido aquí de capitán Estado Mayor de ge
neral Pershing, éste con retaguardia fuerzas americanas, cruzará hoy 
al mediodía línea internacional en Palor~as. Con esto se consumará 
total desocupación territorio mexicano. Afectuosamente. 

Cónsul, E. Soriarw Bravo. 
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Núm. 182 

TELEGRAMA 

Ciudad Juárez, 5 de febrero de 1917. 

Gral. C. Aguilar.-Querétaro. 

Hoy diez de la mañana cruzó frontera para Estados Unidos por 
Palomas expedición fuerzas americanas que orden general :Pershing 
permanecieron en nuestro territorio cerca de un año. Hónrome co
municarlo a usted y enviarle mis sinceras felic'itaciones. Afectuo
samente. 

Núm. 183 

TELEGRAMA 

A. G. García. 

CIRCULAR 

Bermúdez. Legación Mexicana. Guatemala. 
Alomía. Legación Mexicana. San Salvador. 
U garte. Legación Mexicana. San José ( Costa Rica). 
Freymann. Legación Mexicana. Buenos Aires. 
Fabela. Legación Mexicana. Santiago de Chile. 
Sánchez Fuentes. Legación Mexicana. Río de Janeiro. 
Pérez Romero. Mexican Legation. Tokio. 
Hernández. Compostela 145. Habana. 
Ayer en la mañana salieron de nuestro territorio las fuerzas ame

ricanas de la expedición punitiva, no quedando en la República nin
gún soldado extranjero. 

Garza Pérez. 
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VIII. NEUTRALIDAD DE MEXICO 

Núm. 1 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 
México.-Departamento de Asuntos lnternacionales.-Sección Pri
mera.-N úmero 319. 

DECLARACION 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, declara y notifica a todos aquellos a 
quienes concierne, que México observará estricta neutralidad en el 
conflicto armado que existe entre Alemania, Austria, Hungría, Bél
gica, Francia, Gran Bretaña, Japón, Montenegro, Rusia y Servia. 

Como consecuencia de esta declaración, se han dictado los acuer
dos necesarios a efecto de que se cumplan debidamente las estipu
laciones contenidas en la Convención sobre los deberes y derechos 
de las potencias neutrales en caso de guerra marítima, firmada en 
La Haya el 18 de octubre de 1907. 

México, 25 de septiembre de 1914.-El Oficial Mayor, Encar
gado del Despacho, / sidro F abe la. 

NoTA. Esta Circular se publicó en el Núm. 26 de El Constitucio
nalista, en México, D. F., el 26 de septiembre de 1914 . 

. DESMANTELAMIENTO DE LOS APARATOS DE TELEGRAFIA 
INALAMBRICA QUE SE ENCUENTREN EN LOS BUQUES 

QUE NAVEGUEN EN AGUAS MEXICANAS 

Núm. 2 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 29 de agosto de 1914. 
Señor: 
Tengo la honra de llamar la atención de usted sobre el uso de la 
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telegrafía inalámbrica en los países neutrales durante el tiempo de 
guerra. 

Varias potencias, especialmente los Estados Unidos de Norte
américa, han expedido ya órdenes prohibiendo a los buques mercan
tes de los países beligerantes el uso de sus aparatos de telegrafía 
inalámbrica mientras que se encuentren en aguas territoriales na
cionales, y ésta fue también la línea de conducta seguida por el Go
bierno de Su Majestad en una ocasión previa, cuando el Imperio 
Británico era neutral durante un estado de guerra. 

Es manifiesto que el uso de tales aparatos por los buques mer
cantes de los países beligerantes, mientras que se encuentren dentro 
de las aguas territoriales, es muy susceptible de ser de tal índole 
que sea contrario a la observancia de la neutralidad, ya que un puer
to neutral puede así servir de estación de informes para fines bélicos. 

He recibido, por lo tanto, instruciones para expresar al Gobierno 
Constitucionalista de México la sincera esperar_iza del Gobierno de 
Su Majestad, de que inmediatamente expedirá sus órdenes para que 
sean desmantelados todos los aparatos de telegrafía inalámbrica 
instalados en los buques que lleguen a trasponer los límites de la 
jurisdicción territorial. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a usted las segurida
des de mi perfecta consideración. 

Firmado: T. B. Hohler. 
Señor Lic. Isidro Fabela, Oficial Mayor Encargado del Ministe

rio de Relaciones Exteriores del Gobierno Constitucionalista. Mé
xico. 

Señor: 

Núm. 3 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 29 de agosto de 1914. 

De acuerdo con las instrucciones que he recibido de mi Gobier
no, tengo la honra de llamar la inmediata atención del Gobierno 
Constitucionalista de México, sobre la Convención celebrada en La 
Haya el 18 de octubre de 1907, y que se conoce como el número 13 
de los instrumentos firmados en la Segunda Conferencia de la Paz, 
en la cual tomaron parte los Estados Unidos Mexicanos, respecto de 
los Derechos y Deberes de las Naciones Neutrales. 

Las reglas de Derecho Internacional allí enunciadas obligan a 
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un Gobierno neutral a evitar el equipo, armamento o partida fuera. 
de su jurisdicción de cualquier buque mercante que se proyecte em
plear para fines de guerra. Este deber se señala de una manera es
pecial en el artículo Vlll de la Convención antes citada. 

Ha sido necesario para el Gobierno de Su Majestad pedir a las. 
potencias neutrales que ejerzan la mayor vigilancia para evitar la 
partida de cualesquiera buques de nacionalidad alemana que puedan 
ser capaces de usarse en la forma indicada, si existe alguna buena 
razón para abrigar la sospecha de semejantes intenciones, por razón 
de que ese país reclama el derecho de convertir los buques mercan
tes en navíos de guerra al encontrarse en álta mar. 

Una potencia neutral se hace responsable por cualquier daño 
causado al comercio, a la navegación o a los otros intereses por un 
buque que ha sido transformado de ese modo, en el caso de que la 
dicha potencia• haya dejado de usar toda 'diligencia para impedir 
que semejantes buques salgan de la jurisdicción nacional. 

Son indicios que dan motivos rawnables de sospecha el carga
mento de municiones o de una cantidad de combustible exagerada; 
cualesquiera preparativos para montar cañones; la negativa, en el 
caso de que el buque tenga departamentos para pasajeros, de aceptar 
a éstos a su bordo; la ocultación de armas y municiones al mismo 
bordo, y particularmente el hecho de que se pinte el barco con colo
res de guerra. 

Es también un deber para las potencias neutrales el rehusar sus 
papeles de salida a cualquier buque cuyos movimientos sean de tal 
suerte que den lugar a sospechas, así como también lo es evitar que· 
salga de la jurisdicción nacional mientras se lleva a cabo una inves
tigación completa por las autoridades locales. 

Tengo la honra de expresar a usted la esperanza confiada de mi 
Gobierno de que el Gobierno Constitucionalista de México expedirá 
desde luego las órdenes necesarias para evitar cualquier abuso de 
su neutralidad, esto es en el caso de que tales órdenes no hayan sido 
ya expedidas. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a usted las segurida
des de mi perfecta consideración. 

Firmado: T. B. Hohler. 

Señor Lic. Isidro Fabela, Oficial Mayor Encargado del Minis
terio de Relaciones Exteriores del .Gobierno Constitucionalista. Mé
xico. 
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Núm. 4 

Contestando la nota de esa Legación referente al, desmantela
miento de las aparatos de telegrafía inalámbrica que se encuentran a 
bordo de los buques mercantes de los países beligerantes en el ac
tual conflicto europeo y que penetren a nuestra jurisdicción terri
torial, dando como razón que el uso de dichos aparatos en las cir
cunstancias mencionadas estaría en pugna con la neutralidad de 
México, pues podrían a·sí los puertos mexicanos servir de estaciones 
de información para los países comprometidos en el citado conflicto, 
y en la que a la vez hace mención de los precedentes sentados por 
el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica y por el de S. M. 
Británica en casos análogos, tengo la honra de manifestar a Su Se
ñoría: 

Que de acuerdo con las razones expuestas y por exigirlo así la 
estricta observancia de los preceptos de la neutralidad de lás nacio
nes en los casos de guerra, procedemos a expedir, a la Secret~ría de 
Guerra y Marina las prescripciones del caso, a fin de que la misma 
ordene, por los conductos debidos, la prohibición del uso de apara
tos de telegrafía inalámbrica a bordo de buques mercantes de los 
países beligerantes en el actual conflicto europeo, mientras se en
cuentren en aguas territoriales de México. 

Constitución y Reformas.-México, 12 de septiembre de 1914. 

El O. M. Encargado del Despacho. 

Isidro F abe la. 

Núm. 5 

Se ha recibido en esta Secretaría la nota de esa Legación, por 
medio de la cual el Gobierno de S. M. Británica recuerda al de Mé
xico lo estipulado en 1~ Convención de La Haya, de 1907, entre cuyas 
disposiciones se incluye la prohibición que deben dictar las poten
cias neutrales para que los buques mercantes qu~ se hagan sospe
chosos de abrigar intenciones belicosas abandonen las aguas terri
toriales. Esta indicación la hace el Gobierno de S. M. Británica a 
propósito de las intenciones que se dice abriga Alemania de conver
tir los buques mercantes de su bandera en de guerra, al encontrarse 
en alta mar. 

En atención a que México fue uno de los países signatarios de la 
Convención alu,:lida, este Gobierno, con su carácter de neutral en el 
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presente conflicto de Europa, se apresura a dictar, por conducto de 
los Departamentos de Estado correspondientes, todas aquellas medi
das que tienqan a sancionar y a hacer respetar su neutralidad, e!lpe
cialmente por lo que respecta a los puntos a que se contrae su citada 
nota. Con tal fin se expedirán las órdenes indispensables para que ~e 
ejerza la mayor vigilancia y evitar de esa manera la partida, de 
puertos mexicanos, de cualquier_ buque de los pertenecientes a las 
naciones beligerantes en el cQnflicto mencionado, siempre _que exis
tan poderosas razones para sospechar intenciónes belicosas en virtud 
de su actitud, y desde luego se observará a este respecto la mayor 
diligencia. 

Hago a vuestra señoría presentes las seguridades de mi atenta 
consideración. 

Constitución y Reformas.-México, 12 de septiembre de 1914. 

l sidro F abe la. 

A Su Señoría T. B. Hohler, Encargado de Negocios de la Gran 
Bretaña.-Presente. 

Núm. 6 

México, 6 de oc\ubre de 1914. 

Señor Encargado de Negocios: 

La Secretaría de Guerra y Marina, en oficio fecha 30 de sep
tiembre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

"Se recibieron en esta Secretaría los atentos oficios que la del 
digno cargo de usted se sirvió girar con fecha 10 y 12, por la Sec
ción Primera del Departamento de Asuntos Internacionales, en los 
que se sirve transcribir, ti·aducidas, las notas de la Legación de la 
Gran Bretaña e Irlanda en esta capital, llamando la atención del 
Gobierno Constitucionalista de México sobre la Convención celebra
da en La Haya el 18 de octubre de 1907, que se conoce con el nú
mero 13 de los instrumentos firmados en la Segunda Conferencia 
de la Paz, en la cual tomaron parte los Estados Unidos Mexicanos, 
que se refiere a los derechos y deberes de las naciones neutrales en 
caso de guerra marítima, y en las que expresa la esperanza confiada 
de su Gobierno de que el de nuestro país expedirá desde luego las 
órdenes necesarias para evitar cualquier abuso de su neutralidad, 
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especialmente el que cualesquiera buques mercantes alemanes pue
dan guiparse, armarse o partir fuera de la jurisdicción territorial, 
con objeto de ser empleados para fines de guerra, o traten de utilizar 
sus aparatos inalámbricos, convirtiéndose así en estaciones radiote
legráficas de informes para fines bélicos. En respuesta tengo la hon
ra de manifestar a usted, por acuerdo del C. Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, que 
ya se dirige • esta propia Secretaría por telégrafo, a todos los Jefes 
de Puerto y Comandantes de buques de guerra nacionales, de ambos 
litorales, para que se ejerza estricta vigilancia impidiendo, dentro 
de la jurisdicción territorial, el equipo y armamento de cualquier 
buque mercante que las naciones beligerantes proyecten emplear 
para fines de guerra, así como la partida de cualquiera que pueda 
ser capaz de usarse en esa forma, siempre que existan motivos pode
rosos para sospechar que abrigan intenciones bélicas. La misma vi
gilancia se ejercerá para impedir que tales buques utilicen su tele
grafía inalámbrica cuyo uso quedará terminantemente prohibido 
dentro de las aguas territoriales. La propia orden telegráfica dispo
ne que las mencionadas autoridades eviten que los navíos de guerra 
beligerantes que hayan tomado combustible o lo tomen en lo suce
sivo en alguno de nuestros puertos, repitan el hecho en otro, siempre 
que no haya transcurrido el plazo de tres meses que señala el ar
tículo vigésimo de la Convención arriba citada. Además de tales 
instrucciones, que como antes digo, se han dado por telégrafo, esta 
Secretaría se dirige por correo a todas las autoridades marítimas 
que se han mencionado, ampliando aquéllas y dictando otras nuevas 
no comprendidas en los telegramas; pero con entera sujeción a los 
principios que establece la Convención de que se hace mérito en el 
presente oficio, comunicándose también a las autoridades militares 
que corresponden." 

Y tengo la honra de transcribirlo a Su Señoría, con referencia a 
la atenta nota de esa Legación, fecha 29 de agosto próximo pasado, 
relativa a las disposiciones que deben dictar las potencias neutrales 
con motivo del actual conflicto europeo. 

Reitero a Su Señoría las seguridades de mi atenta consideración. 

El O. M. Encargado del Despacho. 

Isidro Fabela. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, etc. 
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Núm. 7 

México, 10 de octubre de 1914. 

Señor Encargado de Negocios: 

La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas dice a esta 
Secretaría en oficio fechado el 5 del mes en curso, lo que a conti
nuación tengo la honra de transcribir a Vuestra Señoría para su 
conocimiento y fines consiguientes: 

"Tengo la honra de referirme al oficio de usted número 111, 
girado en el Departamento de Asuntos Internacionales, Sección Pri
mera, fechado el 12 de septiembre último. Con fecha de hoy y por 
vía telegráfica, se di~e a los jefes de las oficinas telegráficas en 
todos los puertos de la República, lo siguiente: «Para hacer efectiva 
la neutralidad de nuestro país en el actual conflicto europeo, se ser
virá usted, de acuerdo con el Jefe de la Aduana de ese puerto, hacer 
que los buques mercantes pertenecientes a las naciones beligerantes, 
que tengan instalación de telegrafía sin hilos, bajen su antena, mien
tras permanezcan en aguas del puerto, a fin de impedirles toda co
municación radiotelegráfica que pueda servir para fines de guerra.» 
Lo que me permito transcribir a usted para que la Secretaría de su 
muy digno cargo se sirva gestionar con la de Hacienda lo relativo 
al apoyo material que para el cumplimiento de la disposición antes 
dicha deben prestar los administradores de las aduanas marítimas 
a los jefes de las oficinas telegráficas." 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Señoría las 
seguridades de mi más atenta consideración. 

El O. M. Encargado del Despacho. 
Isidro F abela. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, Encargado de Negocios ad in
terim de la Gran Bretaña.-Presente. 

Núm. 8 

México, 29 de octubre de 1914. 

Señor Encargado de Negocios: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dice a ésta en oficio 
número 459, de fecha 23 del actual, lo que a continuación tengo la 
honra de transcribir a Vuestra Señoría para su conocimiento: 
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"En debida respuesta al atento oficio de usted número 1013, gi
rado por la Sección Primera, Departamento de Asuntos Internacio
nales, con fecha 13 del actual, tengo la honra de manifestar a usted 
que, atendiendo la indicación que se sirve hacerme en la parte final 
de dicho oficio, con esta fecha se libran por telégrafo las órdenes 
conducentes a los administradores de todas las Aduanas Marítimas 
del país, a fin de que presten ayuda material a los jefes de las ofi
cinas telegráficas correspondientes para que los buques mercantes 
perteneci~ntes a las naciones beligerantes del actual conflicto euro
peo que tengan instalación de telegrafía inalámbrica, ha jen su ante
na, mientras permanezcán en aguas territoriales y de esta manera 
sea efectiva la neutralidad de México en dicho conflicto." 

Aprovecho la oport~nidad para renovar a Vuestra Señoría las 
seguridades de mi más atenta consideración. 

El O. M. Encargado del Despacho. 

l sidro F abela. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, Encargado de Negocios ad in
terim de lnglaterra.-Presente. 

RECLAMACION POR PROVEERSE DE CARBON EL BUQUE 
DE GUERRA ALEMAN LEIPZIG 

Núm. 9 

México, 18 de septiembre de 1914. 

Señor: 

Tengo la honra de llamar la atención de usted sobre el hecho de 
que el buque de guerra alemán Leipzig se proveyó de carbón en la 
Bahía Magdalena o en La Paz, el día 3 ó 4 del mes pasado, o sea 
después de que había estallado la guerra entre Alemania y Francia, 
y que de nuevo tomó carbón en Guaymas, el día 8 del presente mes. 

Ahora bien, la Conve~1ción de La Haya, de 18 de octubre de 
1907, Convención que se conoce con el número XIII de los instru
mentos firmados en la Segunda Conferencia Pacifista en La Haya, 
de la que formó y aún forma parte el Gobierno de los Estados Uni
dos Mexicanos, contiene en su artículo vigésimo la prevención de 
que ningún buque beligerante pueda tomar carbón en un puerto del 
mismo país neutral más de una sola vez en el término de tres meses. 
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Al llamar la atención del Gobierno de usted sobre este punto, 
tengo la honra, de acuerdo con las instrucciones que he recibido de 
mi Gobierno, de pedir que al citado buque de guerra alemán Leip
zig no se le permita tomar carbón de nuevo en ningún pueito mexi
cano en el término de tres meses contados desde el día 8 de septiem
bre y que se envíen en este sentido e inmediatamente, órdenes termi
nantes a todas las autoridades civiles y militares y navales, en la 
costa del Pacífico, de esta República. 

Firmado: T. B. Hohler. 

Señor Lic. Isidro Fabela, Oficial Mayor Encargado del Despacho 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno Constitucio
nalista.-México. 

Núm. 10 

México, 22 de septiembre de 1914. 

Señor Encargado de Negocios: 
Por la atenta 11ota de Su Señoría, de fecha 18 del mes en curso, 

ha quedado enterada esta Secretaría de las indicaciones que a nom
bre del Gobierno de Su Majestad Británica ha hecho esa Legación 
al Gobierno mexicano, referente a la observancia del artículo 20 del 
número XIII de los instrumentos firmados en la Segunda Conferen
cia Pacifista de La Haya, de la que México formó parte, artículo 
que contiene la prohibición a todo buque beligerante de proveerse 
de carbón en los puertos de los países neutrales, más de una sola 
vez en el término de tres meses. Su Señoría se concreta al caso del 
buque de guerra alemán Leipzig que en días pasados se proveyó de 
carbón en varios puertos mexicanos del Pacífico. 

Tengo la honra de contestar a Su Señoría que, de acuerdo con el 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 
Ejecutivo, se ha transcrito su nota a la Secretaría de Guerra para 
que dicte las órdenes del caso, de acuerdo con las indicaciones de 
Su Señoría. 

Sírvase aceptar Vuestra Señoría las seguridades de mi atenta 
consideración. 

El O. M. Encargado del Despacho. 
Firmado: / sidro F abela. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, Encargado de Negocios ad in
terim de la Gran Bretaña.-Presente. 
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Núm. 11 

México, 8 de octubre de 1914. 

Señor Encargado de Negocios: 
La Secretaría de Guerra y Marina, en oficio fecha 1 Q del actual 

me dice lo siguiente: 
"Es en mi poqer el Oficio número 287, girado por el Departa

mento de Asuntos Internacionales, de la Secretaría del digno cargo 
de usted, en el que se sirve transcribir la nota que le dirigió el señor 
Encargado de Negocios de Inglaterra en esta capital, comunicando 
que el buque de guerra alemán Leipzig se proveyó de carbón en la 
Bahía Magdalena o en La Paz, el día 3 ó 4 del mes pasado, o sea 
después que había estallado la guerra entre Alemania y Francia, y 
que de nuevo tomó carbón en Guaymas el 8 de septiembre citado; 
por lo que llama la atención de nuestro Gobierno sobre la prohibi
ción que contiene el artículo vigésimo de la Convel)ción número XIII 
de los instrumentos firmados en la Segunda Conferencia Pacifista de 
La Haya, con fecha 18 de octubre de 1907, y pide a nombre de su 
Gobierno se den instrucciones para que el citado buque no se le per
mita tomar carbón de nuevo en ningún puerto mexicano en el térmi
no de tres meses, contados desde la fecha en que se proveyó en Guay
mas. En respuesta tengo la honra de manifestar a usted, por acuerdo 
del C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, que como ya expresamos a la Secre
taría de su merecido desempeño en oficios números 1941 y 1976, 
fechados en 30 de septiembre retropróximo, por telégrafo se comu
nicaron instrucciones a todos los Jefes de Puerto y Comandantes de 
buques de guerra nacionales, ampliándolas después por correo, a fin 
de que observen estrictamente los principios establecidos en la Con
vención de que se trata, recomendándose especialmente, al hacer re
ferencia al artículo vigésimo arriba mencionado, que cuando algún 
buque de guerra de cualquiera de las naciones beligerantes, se pro
vea de combustible en alguno de nuestros puertos, el jefe de él dé 
aviso por telégrafo a los demás del mismo litoral a fin de que no le 
permitan aprovisionarse nuevamente, sino después de transcurridos 
tres meses; pero no obstante esto, ya se dirige esta Secretaría al Jefe 
de Puerto de Guaymas para que en el caso concreto del buque ale
mán Leipzig, cumpla desde luego con la precitada orden, avisando 
a los demás jefes de puerto del propio litoral la fecha en que hubie
rn tenido verificativo el hecho, para su conocimiento y fines consi
guientes." 
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Y tengo la honra de transcribirlo a Su Señoría con referencia a 
la nota de esa Legación, fecha 18 del mes próximo pasado. 

Reitero a Su Señoría las seguridades de mi alta consideración. 

El O. M. Encargado del Despacho. 

Isidro F abe la. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, Encargado de Negocios ad in
terim de la Gran Bretaña.-Presente. 

INCIDENTE DE NACO 

Núm. 12 

SERVICIO CONSULAR AMERICANO 

Veracruz, diciembre 10 de 1914. 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. Veracruz, Ver., Mé
xico. 

Excelencia: 

Con referencia a nuestra conversación de esta mañana, he reci
bido instrucciones de mi Gobierno, de llamar la atención de Vuestra 
Excelencia hacia el hecho de que las condiciones a lo largo de la 
frontera con Naco, se están haciendo muy serias. Un número consi
derable de americanos han sido heridos con balas disparadas a tra
vés de la línea, y muchos han muerto por las heridas producidas. 
Los jefes de ambas facciones de mexicanos no quieren o no pueden 
controlar las fuerzas bajo su mando. Encarecemos a usted urgente• 
mente envíe instrucciones a los jefes bajo su mando, previniéndoles 
no permitan ninguna ulterior violación de los derechos de los ciu
dadanos americanos. Si las autoridades no pueden prevenir los dis
paros de balas a través de la frontera se hará preciso a este Gobier
no, muy a pesar suyo, dar los pasos que sean indispensables para 
proteger las vidas amenazadas de americanos, empleando la fuerza 
que sea necesaria, no en son de agresión, sino solamente para defen
sa y sin intención de ataque a su soberanía o en el derecho de sus 
nacionales para arreglar por ellos mismos sus propias dificultades. 

Renovando las seguridades de mi más alta estima personal, ten
go la honra de quedar, señor, su atento servidor. 

William W. Ganada, Cónsul Americano. 
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Núm. 13 

Veracruz, 12 de diciembre de 1914. 

Señor Cónsul: 
He recibido la copia del telegrama del señor Bryan, que se sir

vió usted transcribirme, relativo a los accidentes que se dicen ocu
rridos en la línea divisoria de Naco, y refiriéndome a él le mani
fiesto, por lo que toca a las fuerzas constitucionalistas, que se en
cuentran bajo las órdenes del general Benjamín Hill, que éste puede 
ejercer y de hecho está ejerciendo un perfecto control sobre ellas. 
Aunque es imposible que los disparos de las fuerzas constitucionalis
tas que ocupan la plaza de Naco fueran a herir a ciudadanos ameri
canos al otro lado de la línea que está precisamente a sus espaldas, 
he enviado ya, y ahora envío nuevamente, expresas y especiales ins
trucciones para que se evite cualquier incidente con motivo de sus 
disparos. 

No tengo noticia de ninguna violación de derechos de ciudadanos 
americanos que haya cometido, y sintiendo sinceramente que ocurran 
incidentes, sería de desearse para los efectos de responsabilidades 
por perjuicios causados, que el Secretario de Estado se sirviera in
vestigar si esos accidentes ocurren realmente por descuido de las 
fuerzas combatientes o por imprudente curiosidad de los ciudadanos 
americanos, pues yo personalmente recuerdo que en 1911, durante 
el ataque de las fuerzas maderistas a Ciudad Juárez, la mayor parte 
de los accidentes se debió a imprudencia de residentes en El Paso, 
que ocupaban todos los lugares elevados intentando presenciar el 
combate, como si se tratara de una fiesta. 

Dice el señor Bryan en su telegrama, que el empleo de la fuerza 
no sería una agresión, sino una defensa; que no se intentaría inva
dir el territorio mexicano ni atacar su soberanía, ni intervenir en 
nuestras contiendas. 

Y o me apresuro a llamar la atención del Departamento de Esta
do, respecto a que cualquier uso de la fuerza que el Gobierno de los 
Estados Unidos pretendiera hacer en territorio mexicano, aun con 
el propósito de proteger vidas de americanos, tendría que ser consi
derado como un acto de hostilidad y como un ataque a la soberanía 
de México, independientemente de las pacíficas o sanas intenciones 
con que se cubriera el empleo de la fuerza. 

Encontrándose las fuerzas constitucionalistas ocupando la plaza 
de Naco, y las del general Villa atacándolas, cualquiera interven-
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ción de parte de las fuerzas americanas para hacer cesar la lucha, 
tendría el carácter de un paso dado exclusivamente contra las fuer
zas constitucionalistas, dejando a las fuerzas villistas libres de con
tinuar sus operaciones militares. 

Desearía encontrar términos bastante corteses y amistosos, a la 
vez que bastante expresivos, para manifestar a usted que el Depar
tamento de Estado no aprecia en todo su alcance la gravedad que 
tendría el empleo de la fuerza americana en territorio mexicano y, 
por lo tanto, me permito apelar a la buena amistad del pueblo ame
ricano hacia el pueblo mexic;mo, insistiendo muy empeñosamente 
con el Departamento de Estado, para que procure que por ningún 
motivo se ejecuten actos de fuerza contra nosotros. 

Al señor W. W. Canada, Cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica.-Presente. 

NEUTRALIDAD CON LA GRAN BRET A~A. 
ESTACIONES INALAMBRICAS QUE TIENEN TRES BUQUES 

ALEMANES EN TAMPICO 

Núm. 14 

Tengo la honra de dirigirme a usted para participarle que he re
cibido aviso del señor T. B. Hohler, Encargado de Negocios de la 
Gran Bretaña en México, comunicándome que hay en Tampico tres. 
buques mercantes alemanes que han quedado allí desde principios 
de la guerra y que tienen instalaciones .inalámbricas. 

Colllo en estos casos es de ley que dichas instalaciones sean qui
tadas y depositadas en la Aduana del puerto donde se encuentran los 
buques, hasta que éstos se hagan nuevamente a la mar, el señor Hoh
ler me encarga suplique a usted muy atentamente se libren órdenes 
en este sentido a las autoridades aduanales o militares del puerto de 
Tampico para que procedan desde luego a cumplir con las disposi
ciones internacionales mencionadas. 

Protesto a usted las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración. 

Consulado Británico. 
Veracruz, 18 de enero de 1915. 

Firmado: J. S. Hutchinson. 
Cónsul de Su Majestad Británica. 

Al Sr. Lic. Jesús Urueta, Subsecretario Encargado del Despacho, 
de la Secretaría de Relaciones.-Veracruz. 
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Núm. 15 

Señor Cónsul: 
La Secretaría de Guerra y Marina, en oficio número 3535, me 

dice lo siguiente: 
"Se recibió en esta Secretaría el atento oficio número 205 gira

do por la Sección de Asuntos Internacionales, de fecha 19 del que 
cursa, en el que se sirve transcribir el oficio que le dirigió el señor 
Cónsul de S. M. Británica, quien le manifiesta que teniendo conoci
miento el señor T. B. Hohler, Encargado de Negocios de la Gran 
Bretaña en México, de la existencia en Tampico de tres barcos mer
•cantes alemanes que tienen instalaciones inalámbricas, pide que con
forme a la ley le sean quitadas y depositadas en la Aduana de ese 
puerto. Tengo la honra de manifestar que con esta fecha ya se or
dena al Jefe de las Armas en Tampico sean quitadas a los precitados 
barcos las instalaciones inalámbricas y sean depositadas en la Adua
na de ese puerto, para ser entregadas a los mismos, hasta que se ha
gan a la mar nuevamente." 

Y '.engo la honra de transcribirlo a usted, como resultado de su 
nota de 18 de enero próximo pasado, reiterándole las seguridades 
de mi consideración. 

Veracruz, 2 de febrero de 1915 
Por ausencia del Subsecretario Encargado del Despacho, el Ofi

cial Mayor, E. Garza Pérez. 
Al Sr. J. S. Hutchinson, Cónsul de la Gran Bretaña.-Presente. 

OFICIALES DEL CRUCERO ALEMAN KRONPRINZ WILHELM 
QUE SE FUGARON A BORDO DEL YATE ECLIPSE 

Núm. 16 

México, D. F., a 25 de octubre de 1915. 

El Departamento de Estado en Washington, por la vía telegráfi
ca, con fecha 23 del corriente, me dice lo siguiente: 

"Con fecha 10 del corriente, seis oficiales del crucero alemán 
Kronprinz Wilhelm que estaban internados en el Astillero de Nork
folk, Virginia, obtuvieron permiso para ir a tierra y regresar a las 
ocho de la noche del 11 de octubre. Estos individuos, faltando a su 
palabra, no han vuelto y se supone que están a bordo del yate Eclip-
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se, el cual también ha desaparecido. La descripción de estos hombres 
es como sigue: Heinrich Hoffman (quien compró el Eclipse), de 25 
años de edad; estatura 5 pies 9 pulgadas, ancho de hombros, afeita
do, ojos azules, pelo castaño, pesa 160 libras. Heinrich Rudebusch, 
de 28 años de edad, muy alto y delgado, estatura 6 pies 2 pulgadas, 
facciones salientes, poco bigote, ojos azules, pelo rubio, pesa 175 
libras. Wilhelm Forstreuter, de 28 años, altura 5 pies 7 pulgadas, 
algo grueso, pelo castaño, ojos azules, mirada penetrante, muy tími
do y pesa 160 libras. Erich Biermann, de 26 años, muy alto, 6 pies 
5 pulgadas, cintura pequeña, nariz grande, pelo color rubio oscuro, 
<:omplexión rojiza, ojos oscuros, afeitado, pesa 155 libras. Julius 
Lustfeeld, edad 30 años, estatura 5 pies 6 pulgadas, delgado, usa 
anteojos, muy miope, ojos azules, pelo rubio, afeitado, pesa 160 
libras. El Eclipse es un yate de gasolina, co~ una cubierta de dos 
mástiles, mascarón y timón elíptico. Longitud registrada, 48 pies 8 
pulgadas, anchura 16 pies 7 pulgadas, calado 5 pies 9 pulgadas, le
tras oficiales K.D.W.N., número oficial 133,504, tonelaje neto 23. 
Los números antes mencionados están tallados en el árbol principal 
del barco, que está pintado de blanco. Sírvase informar al Gobierno 
de facto de México, de lo anterior y solicitar que de llegar estos in
dividuos dentro de su jurisdicción, sean detenidos.-Lan.sing. (Fir
mado.)" 

Me permito poner lo anterior en conocimien~o de usted, a fin de 
que se sirva comuunicarlo a quien corresponda para los efectos c011-
siguientes. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a us
ted las seguridades de mi distinguida consideración. 

Firmado: Charles B. Parker, 

Representante de los Intereses Americanos. 

Al señor licenciado don Marcelino Dávalos, Jefe del Departa
mento de Asuntos Internacionales. Secretaría de Relaciones Exterio
res.-Presente. 

Núm. 17 

México, 29 de octubre de 1915. 

Señor Representante: 

Tengo la honra de acusar recibo de su atenta nota fechada el día 
25 de los corrientes y relativa a la detención de seis marinos alema-
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nes. Me es grato decir a usted que ya se libran órdenes a las auto-
ridades de la costa del Golfo para que procedan como usted lo soli
cita en el caso de que los marinos referidos lleguen a encontrarse· 
dentro de la jurisdicción mexicana. 

Aprovecho la opo1tunidad para renovar a usted las seguridades 
de mi distinguida consideración. 

Por el Encargado del Despacho, M. Dávalos .. 

Al señor Charles B. Parker. Representante de la1:¡ Intereses Ame
ricanos.-Presente. 

ZELANDIA, VAPOR AMERICANO EN EL CUAL EFECTUO 
UNA VISITA DE INSPECCION EL VAPOR BRITANICO /SIS 

Núm. 18 

TELEGRAMA 

Palacio de Gobierno. Mérida, Yuc., 9 de noviembre de 1915. 
México. 

Secretario de Relaciones: 
Hoy digo al C. Primer Jefe: "Hónrome participar a usted que eI 

día cinco del actual, estando anclado en aguas mexicanas, es decir, 
dentro de la zona territorial, el vapor americano Zelandia, llegó un 
crucero inglés y practicó un registro completo de dicho buque. Ca
pitán se dirigió a mí protestando y pidiendo contra la violación de 
que fue objeto. El Administrador de Aduanas se dirigió mismo ob
jeto a ministerios de Guerra y Relaciones; tengo una protesta fir
mada por el comandante del buque sobre mismo asunto. El crucero 
inglés está fuera de la zona territorial, pero muy cerca del buque 
americano.-El General en Jefe, S. Alvarado." 

Lo comunico a usted ·para que se sirva darme su opinión. Salú-
dolo respetuosamente. 

El General en Jefe, S. Alvarado. 

Núm. 19 

TELEGRAMA 

Saltillo, Coah., a 15 de noviembre de 1915. 

Señor Edwards Grey, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Londres, Inglaterra. 
El Gobernador y Comandante Militar del Estado de Y ucatán, 

general Salvador Alvarado, informó al C. Primer Jefe, Encargado 
del Poder Ejecutivo, que el día 5 del actual, un crucero inglés que 
se encuentra fuera de l,as aguas territoriales del país y frente al 
puerto de Progreso, desprendió una lancha con tripulación armada, 
1a cual practicó un minucioso registro en el vapor americano Zelan
.dia, anclado frente al mismo puerto en aguas mexicanas, y que el 
capitán de dicho buque se dirigió a él protestando contra la viola
ción de que fue objeto y pidiendo protección. Al tener la honra de 
comunicarlo a 1,1sted para su conocimiento, manifiesto a Su Excelen
•cia que el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 
del Poder Ejecutivo de la República, exige del Gobierno inglés una 
amplia y cumplida satisfacción por esta violación de la neutralidad 
de México, expresamente declarada y que libre órdenes correspon
dientes para que sean castigados los oficiales y demás miembros de 
la tripulación que resulten culpables. 

Aprovecho esta oportunidad para protestar a usted las segurida
des de mi distinguida consideración. 

El Encargado de la Secretaría de Relaciones. 
Firmado: Acuría. 

Núm. 20 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 19 de noviembre de 1915. 
Señor: 

Tengo la honra de informaros que he recibido un telegrama del 
Secretario de Estado y de Relaciones Extranjeras de Su Majestad, 
relativo a la reciente visita que se practicó al buque Zelandia, por 
un navío de guerra inglés. 

Parece que Su Excelencia el señor licenciado Jesús Acuña, En
cargado d~l Ministerio de Relaciones Exteriores, se encuentra bajo 
la impresión de que ocurrió alguna violación de la neutralidad me
xicana relacionada con esta visita, puesto que recientemente telegra
fió al Secretario de Estado de Su Majestad, protestando contra la 
visita de esta embarcación, como ocurrida "en aguas mexicanas". 

Obrando de acuerdo con las instrucciones de mi Gobierno, tengo 
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la honra de aseguraros que los informes que recibió sobre este asun
to Su Excelencia el señor Acuña, deben de ser incorrectos, así como 
que no ocurrió violación alguna de la neutralidad. Para ser más pre
ciso, la visita al Zelandia ocurrió a cuatrocientos diecinueve yardas 
fuera del límite de las aguas territoriales. Según se me informa, es 
es verdad que el capitán del Zelandia protestó contra la visita fun
dándose en que ésta se verificaba dentro de las aguas territoriales, 
pero sólo lo hizo cuando había ya terminado la visita de su barco y 
su objeción tuvo toda la apariencia de un pensamiento posteriormen
te concebido. 

Al poner los anteriores hechos en vuestro conocimiento, me atre
vo a expresar la confiada esperanza de que ellos disiparán cualquier 
duda que pudiera abrigarse en el ánimo del Gobierno Constitucio
nalista, de que las autoridades británicas no hubieran obrado en este 
asunto con el respeto más escrupuloso de los derechos de los neutra
les, y al mismo tiempo os suplico que comuniquéis al señor Acuña, 
por la vía más rápida posible, los hechos referentes a este asunto y 
que, según mis instrucciones, deben ser puestos en su conocimiento. 

Aprovecho esta oportunidad para reiteraros la seguridad de mi 
perfecta consideración. 

Firmado: E. W. P. Thurstan. 

Señor licenciado M. Dávalos, Jefe del Departamento de Asuntos 
Internacionales.-Secretaría de Relaciones Exteriores.-México. 

Núm. 21 

TELEGRAMA 
Muy urgente. 

México, 26 de noviembre de 1915. 

Señor general Salvador Alvarado. Gobernador y Comandante 
Militar del Estado.-Mérida, Yucatán. 

Refiérome incidente vapor Zelandia. Encargado Negocios britá
nico, por orden su Gobierno manifiesta esta Secretaría que visita en 
Zelandia ocurrió a cuatrocientos diecinnueve yardas fuera del límite 
de las aguas territoriales; que capitán del barco sólo protestó contra 
la visita fundándose en que se verificaba dentro aguas territoriales, 
cuando ya había terminado, y su objeción tuvo toda la apariencia 
de pensamiento posteriormente concebido. Y que las autoridades 
británicas obraron con escrupuloso respeto a derechos neutrales. 
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Por acuerdo del Primer Jefe, Encargado del Poder Ejecutivo,. 
ruégole investigar con toda urgencia estos hechos comunicándomelos. 
inmediatamente, para fundar nuestra respuesta y sostener nuestra 
actitud de enérgica protesta reclamando satisfacción si hubo viola
ción, o aceptar explicación del Encargado británico, si es fundada .. 
Lo saluda afectuosamente. 

El Encargado del Despacho, Acuña. 

Núm. 22 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA 
Y MARINA 

El Jefe de Puerto en Progreso, en oficio número 105, de 6 del 
actual, dice a esta Secretaría lo siguiente: 

En oficio número 101 fecha ayer, dije al señor Cónsul inglés en 
este puerto, lo que sigue: "El capitán Paul Levantier, del vapor 
americano Zelandia, me dice en escrito de esta fecha lo que sigue: 
« Yo, el que suscribe, capitán del vapor americano Zelandia, con la 
presente pongo en conocimiento del Jefe de este Puerto de Progreso, 
Yuc., República Mexicana, lo siguiente: El vayor americano Zelan
dia que está bajo mi mando, está al Noroeste de Progreso A.I., den
tro de los límites del puerto. A las cinco de la mañana de hoy, un 
crucero que no enseñaba nombre alguno y el cual portaba bandera 
inglesa, se acercó a Progreso y ancló alrededor de un cuarto de mi-
Ifa al Noreste de mi barco. Después hizo señales que enviaría un 
bote. El bote llegó al costado de mi barco a las 6.30 de la mañana y 
dos oficiales y cuatro o cinco marineros armados con fusiles y ar
mas, se internaron a mi buque. El oficial de guía me pidió mis pa
peles, al cual informé que estaban en manos del Cónsul americano 
y de las autoridades de la Aduana de Progreso, y después me pidió 
que fuera uno de los oficiales del barco a tierra en la lancha de ellos 
para que tomasen los papeles, a lo cual rehusé. Después de diversas 
preguntas dichos marineros se internaron en las varias partes de mi 
buque examinándolas. Y o protesté verbalmente contra este registro 
que hicieron, y después de terminado este registro, le pedí al oficial 
de guía que me anotase todo esto en mi libro de bitácora. El ofi
cial mencionado rehusó darme el nombre del crucero. Protesté por 
este registro hecho a mi barco, por las razones de que está entre las 
tres millas del puerto y bajo la custodia de las autoridades mexica-
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nas. El oficial de guía reportó al crucero desde el puente de mi bar
co todo lo anterior por medio de banderas, también avisando al ca
pitán del crucero que yo consideraba al barco dentro de los -límites 
de las tres millas del puerto. La contestación del capitán del crucero 
fue que no estaba de acuerdo con mi opinión. Después de un corto 
tiempo llegó una lancha del crucero y dio órdenes al oficial de guía 
de que dejase mi barco con sus hombres, lo cual hizo. Dicha gente 
dejó mi buque a las 8.30 a.m., y me permitió mencionar que después 
de un corto tiempo el doctor Hernández, médico del puerto, que ya 
había hecho la visita al crucero, me hizo una visita en la cual me in
dicó que el nombre del buque era /sis y que había arribado de Ja
maica. Protesto solemnemente, ante usted, señor Administrador, con
tra el atropello hecho a mi barco, así como del registro hecho al 
mismo por gente armada de un crucero perteneciente en estos mo
mentos a una nación en guerra, y estando mi buque entre las millas 
del límite del puerto, y bajo la custodia.de las 'autoridades de la Re
pública de México.» Lo que tengo la honra de -transcribir a usted 
para su conocimiento, suplicándole se sirva informarme lo que hay 
sobre el particular." 

Lo que tengo la honra de transcribir a usted para su conocimien
to y fines a que haya lugar, reiterándole las seguridades de mi aten
ta consideración. 

Constitución y Reformas.-México, a 26 de noviembre de 1915. 
El General Subsecretario de Guerra, Encargado del Despacho, 

l. L. Pesqueira. 

Al C. Secretario de Relaciones Exteriores.-Pre·sente. 

Núm. 23 

Un sello que dice: Piloto Mayor. - Yucatán. - Al C. Jefe del 
Puerto. En cumplimiento a la orden de usted en su oficio número 
104, pasé a bordo del vapor americano Zelandia hoy a la 1 p.m., 
resultando que dicha embarcación se encuentra en ·aguas mexicanas. 
Su situación es marcación al faro S.40E. del compás, corrección 
total del rumbo es 10º E, arco del sextante 0-22, altura del faro 
115 pies y una profundidad de 61/2 brazas en una marea media; 
resultado 2. 7 ( dos millas siete décimos). Protesto a usted mi atenta 
consideración y respeto.-Progreso, 6 de noviembre de 1915.-El 
Piloto Mayor, V. Reppetto A.-Rúbrica.-Un sello que dice: Repú-
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blica Mexicana.-8 de noviembre 1915.-Jefatura del Puerto de 
Progreso.-A su expediente.-El jefe del Puerto, D. de Lassaux. 
Rúbrica. 

Es copia. 
Progreso, noviembre 29 de 1915. 

El Jefe del Puerto. (Firmado.) 
Al C. Secretario de Relaciones Exteriores.-México, D. F. 

Núm. 24 

TELEGRAMA 

Mérida, Yuc., lQ de diciembre de 1915. 

Secretario de Relaciones. México. 

El Comandante Militar de Progreso me dice lo siguiente: 
"En atención a superior orden telegráfica de hoy, tengo la hon

ra de remitir a usted adjunto a la presente, original un oficio del 
Piloto Mayor de este puerto que se sirvió dirigirme a pedimento de 
esta Comandancia Militar a mi cargo, en el que, como usted se ser
virá observar, informa que el vapor Zelandia se encontraba en aguas 
mexicanas,cuando él procedió a hacer la medición debida pedida 
por esa superioridad. El mismo piloto informa que el registro efec
tuado por el vapor inglés /sis al americano Zelandia, fue como a las 
ocho de la mañana y que él recibió orden de ver si el referido buque 
ame~icano se encontraba en aguas mexicanas, a la una de la tarde, 
por lo que no pudo precisar si a la hora en que se le hizo el registro 
estaba dentro o fuera de la zona, pues dice que con sólo levar anclas 
un buque puede ser arrastrado por la corriente y que es muy posible 
que a la hora del mencionado registro hubiera estado fuera de la 
zona; que esto no se lo ha oído a nadie y que es una suposición de 
él. Lo único que afirma es que cuando él procedió a la medición 
que se le ordenó, el Zelandia se encontraba en aguas mexicanas y 
que ya el registro estaba efectuado." 

Y el oficio a que se refiere la comunicación, dice: 
"Al C. C. Militar: En cumplimiento de la orden de usted en su 

oficio número 1877, pasé a bordo del vapor americano Zelandia 
hoy a la 1 p.m., resultando que dicha embarcación se encuentra en 
aguas mexicanas; su situación es marcación al faro S.V.O.E del com
pás; corrección total del rumbo es 10 grados E, arco del sextante 
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0.22; altura del faro ll5 pies y en una profundidad de 6 y media 
brazas en una marea media, resultando 2. 7 ( dos millas y siete dé
cimos)." 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos. Salú
dolo.-E. G. en J., Salvador Alvarado. 

Núm. 25 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 19 de abril de 1916. 

Estimado señor Secretario: 
Aunque suscitada cuando aún no ocupábais el alto puesto que 

ahora desempeñáis, es probable que no os sea desconocida la cues
tión del vapor Zelandia. Este buque se había hecho a la mar en cir
cunstancias muy sospechosas desde el punto de vista beligerante, 
tanto por lo que se refiere a su cargamento, como por lo que toca 
a sus papeles y puerto de destino, desde un puerto de los Estados 
Unidos durante el mes de octubre último, y viéndose vigilado muy 
de cerca, se encaminó a· Progreso, frente a cuyo puerto fue regis
trado por el buque de Su Majestad /sis. 

Cuando se verificó el registro no se presentó ninguna queja, pero 
con posterioridad los agentes del buque, que parece son súbditos de 
países enemigos, se quejaron ante las autoridades del puerto y sus 
alegaciones se me enviaron por el Departamento de Vuestra Exce
lencia en dos notas fechadas el 23 de noviembre último y otra el 3 
de diciembre. 

Traté verbalmente el caso con el predecesor de Vuestra Excelen
cia, señor Acuña, y con otros funcionarios del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, quienes tuvieron la bondad de declararse entera
mente satisfechos con las observaciones que pude hacerles. 

La mejor prueba de que no se atentó contra la soberanía de la 
República Mexicana dentro de sus aguas territoriales, consiste en 
que esta Legación no ha recibido queja alguna en este sentido; por 
otra parte, las declaraciones de los oficiales de Su Majestad anulan 
los alegatos que se han hecho de haberse cometido tal acto. Tales 
son los hechos que ya puse en conocimiento del predecesor de Vues
tra Excelencia y que fueron aceptados francamente por él. También 
le informé, y ahora lo repito, que lo último que puede formar parte 
de los deseos o intenciones de mi Gobierno, sería el menor atentado 
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c9ntra la soberanía del Gobierno Mexicano dentro del radio de sus 
aguas territoriales. 

Pero sin duda es imposible ser demasiado preciso en asuntos tan 
trascendentales como éste. Si, como creo que no es el caso, tuviere 
el Gobierno de México algún motivo de queja en contra del de Su 
Majestad, ruego que se me dé a conocer. 

Si, por el contrario, el incidente puede considerarse como dilu
cidado, agradeceré a Vuestra Excelencia se sirva confirmarme en 
mi creencia. 

Creedme, mi estimado general Aguilar, muy sinceramente vues
tro. 

Firmado: T. B. Hohler. 

A Su Excelencia el general Cándido Aguilar.-Presente. 

Núm. 26 

Progreso, 13 de noviembre de 1915. 

El día cinco de noviembre del año de mil novecientos quince. en 
la mañana, mientras que el vapor americano Zelandia, estaba an
clado dentro de los límites de la zona marítima de la República Me
xicana en el puerto de Progreso, el crucero inglés /sis, que en ese 
mismo día en la mañana había anclado también dentro de la zona 
marítima mexicana, mandó fuerzas armadas, a bordo del vapor Ze
landw, las que hicieron una inspección de dicho buque. Al día si
guiente en la mañana levantó anclas y se puso fuera de la zona ma
rítima; pero lo, más cerca posible del vapor Zelandia, con sus ca
ñones apuntados sobre este vapor, y durante la noche frecuentemen
te hizo uso de su reflector para vigilar al Zelandia. 

Según las informaciones que tenemos, el proceder de dicho cru
cero inglés obedeció a órdenes que recibió del Gobierno inglés, a 
consecuencia de reportes falsos hechos por los Cónsules ingleses re
sidentes en Yucatán. 

Para su conocimiento nos permitimos darle los detalles del viaje 
que hizo dicho buque hasta Progreso, y del viaje intentado desde 
Progreso a otros puertos. 

El vapor arriba mencionado cargó en el puerto de Pansacola 
seiscientas cuarenta y cinco toneladas de resina para Malmoe, Sue
cia, y un cargamento de carbón· para el puerto de Tampico. Llegan
do a este último puerto el vapor de referencia, calado 23 pies de 
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agua, y por la poca agua que hay ahora ~n la barra de Tampico, se 
quedó fuera de ella esperando, desde el 6 de octubre hasta el 20 del 
mismo, sin que le haya sido posible pasarla, y como el agua no su
bió, recibió órdenes de proseguir su viaje para Progreso, vía Cam
peche. 

Por haberse quedado el carbón a bordo no pudo tomar ningún 
henequén en el primer puerto, y llegado a Progreso en seguida co
menzó a descargar el carbón. De esle mineral descargó en ese puerto 
unas mil toneladas, y por causa de intervención del buque· de guerra 
inglés, y por tantos rumores que ha causado esa intervención de 
que fue una violación a la soberanía de la República Mexicana, 
como también a su neutralidad, el vapor no obtuvo su cargamento 
de unas cien toneladas de· cueros y tres mil pacas de henequén que 
debió tomar para Nueva York, pues los embarcadores expresaron su 
miedo de que el buque inglés tomase prisionero al vapor Zelanclia 
después de salir de este puerto, y lo llevaran a un puerto inglés, cau
sando así una demora considerable en la entrega del cargamento 
que darían. 

Por la misma razón, temiendo que el vapor sufriera otros atro
pellos después de salir del puerto de Progreso, los fletadores del bu
que, la Agencia Comercial y Marítima, S. A., de Tampico, se vie
ron forzados a abandonar el intentado vía je del buque de neva 
York a Suecia. • 

La imposibilidad de obtener cargamento en el puerto de Progre
so para Nueva York, por causa de que los cargadores rehusaron dar 
cargamento, y el forzoso abandono del viaje de Nueva York a Sue
cia, naturalmente causaron a los fletadores trastornos y pérdidas con
siderables, y como representantes de la Agencia Comercial' y Marí
tima, S. A., de Tampico, y los consignadores del buque en este pucr
Lo, proleslamos solemnemente ante esa alta superioridad contra la 
acción del crucero inglés / sis, ejecutada por órdenes de su Gobierno, 
reservándose los fletadores del buque, los embarcadores y todos los 
interesados en este negocio, como nosotros, todos los derechos para 
hacer efectivas sus reclamaciones contra el Gobierno británico por 
las pérdidas sufridas, y suplicamos respetuosamente a esa Secreta
ría prestarnos su protección para hacer efectivas tales reclamaciones 
contra el dicho Gobierno británico. 

Respetuosamente. 
Firmado: Vela y F abricius. 

Al C. Secretario de Relaciones Exteriores.--México, D. F. 
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Núm. 27 

México, 23 de noviembre de 1915. 

Señor Encargado de Negocios: 

Los señores Vela y Fabricitis, de Progreso, Yucatán, han presen
tado ante esta Secretaría la protesta que a continuación transcribo 
íntegramente para conocimiento de Sus Señorías: 

Progreso, 13 de noviembre de 1915.-En debida referencia a la 
protesta levantada ante esta Aduana Marítima por el capitán Paul 
Devantier, del vapor americano Zelandia, contra la inspección de su 
buque por fuerzas armadas del crucero inglés / sis, dentro de la zona 
marítima de la República Mexicana, tenemos la honra de poner en 
su conocimiento que esta intervención fue causada, según las infor
maciones que recibimos, por la actitud del señor Vicecónsul inglés 
en este pue1to, Mr. De Coursi, o el señor Cónsul inglés en Mérida, 
Mr. Arthur Pierce, que usaron el telégrafo nacional de la República 
y el correo para mandar a sus superiores informaciones falsas y ab
solutamente _infundadas. El vapor arriba mencionado cargó en el 
puerto de Pansacola seiscientas cuarenta y cinco toneladas de resina 
para Malmoe, Suecia, y un cargamento de carbón para el puerto de 
Tampico. Llegando a este último puerto el vapor de referencia, ca2 
lado 23 pies de agua, y por la poca agua que hay ahora en la barra 
de Tampico, se quedó fuera de ella esperando desde el 6 de octubre 
hasta el 20 del mismo, sin que le haya sido posible pasarla, y como 
el agua no subió recibió órdenes para seguir su viaje para Progreso 
vía Campeche. 

"Por haberse quedado el carbón a bordo no pudo tomar ningún 
henequén en el primer puerto, y llegado a Progreso, en seguida co
menzó a descargar carbón. De este mineral descargó en este puerto 
unas 1,000 toneladas y por causa de la intervención del buque de 
guerra inglés, y por tantos rumores que ha causado esta intervención 
que fue una violación a la soberanía de la República Mexicana, 
como también de su neutralidad, el vapor no obtuvo su cargamento 
de unas 100 toneladas de cueros y 3,000 pacas de henequén que 
debió tomar para Nueva York, pues los embarcadores expresaron 
su miedo de que el buque inglés tomara prisionero al vapor Zelan
dia, después de salir de este puerto y lo llevara a un puerto inglés, 
causando así una demora considerable en la entrega del cargamento 
que darían. 
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"Todo esto naturalmente ha resultado un perjuicio enorme para 
dicho vapor o sus fletadores, pues no solamente perdieron el flete so
bre el henequén, que se había aumentado a 7,000.00 dólares, y el 
flete sobre los cueros a dólares, sino que a consecuencia de los acon
tecimientos arriba mencionados, se han visto forzados a abandonar 
el viaje de Nueva York a Suecia, que en vista de las circunstancias, 
sin duda habría ocasionado otros atropellos y demoras. Por tal ra, 
zón, en nombre de todos los interesados, protestamos solemnemente 
ante esa alta superioridad contra la acción de los cónsules ingleses 
que significa una alta violación a la soberanía de este país, y en con
tra de los intereses del mismo." 

Reitero a Vuestra Señoría las seguridades de mi atenta consi-
deración. 

Por el Encargado del Despacho, M. Dávalos. 

Al señor E. W. P. Thurstan, Cónsul General, Encargado de Ne
gocios de lnglaterra.-Presente. 

HOJAS CIRCULARES REFERENTES A CRUELDADES QUE SE 
ATRIBUYEN A LOS ALEMANES EN LA GUERRA Y SE DICE 
FUERON ENVIADAS A DIVERSAS SECRETARIAS DE ESTADO 

Núm. 28 

LEGACIÓN DEL IMPERIO ALEMÁN. MÉXICO 

México, 21 de noviembre de 1915. 
Excelentísimo señor Director: 
De fuentes bastante fidedignas me llega la noticia de que se han 

entregado a las varias Secretarías de Estado del Gobierno Constitu
cionalista grandes cantidades de copias de la adjunta circular, con 
el propósito de que por conducto de esas Secretarías sean distribui
das entre el público mexicano. 

A mi parecer no hay motivo para que el Gobierno Constitucio
nalista, siendo Gobierno neutral, preste tal servicio político al de 
Rusia, puesto que, aparte de otras consideraciones, el último Go
bierno no ha reconocido aún al que tan dignamente preside Su Ex
celencia don Venustiano Carranza. Verdad es que nowtros nos he
mos dirigido al Gobierno que representa Vuestra Excelencia, con 
comunicacione_s sobre las atrocidades perpetradas por nuestros ene
migos, pero siempre con el objeto exclusivamente de informar al 
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mismo Gobierno y nunca con el de que por conducto de él se propa• 
guen esas informaciones. 

Por lo tanto, suplico a Vuestra Excelencia (y espero que se ob
sequien mis deseos en este respecto) se sirva dictar a la mayor bre
vedad las órdenes conducentes a fin de que todas las dependencias 
del Gobierno se abstengan de ayudar a la propagación de la refe
rida circular. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más distinguida consideración. 

V on Eckardt. 

Señor Director de Asuntos Internacionales, Secretaría de Rela
ciones Exteriores.-Presente. 

Núm. 29 

México, 27 de noviembre de 1915. 

Excelentísimo señor H. von Eckardt, Agente Especial Diplomá
tico del Imperio Alemán.-Presente. 

Señor Agente Especial: 
Tengo la honra de referirme a la atenta nota de Vuestra Exce

lencia, fechada el 21 de los corrientes, que durante mi ausencia tu
visteis a bien dirigir al C. Director de Asuntos Internacionales, en 
la que os servís manifestar que ha llegado noticia a Vuestra Exce
lencia de haberse repartido entre las diversas Secretarías de Estado 
del Gobierno Constitucionalista grandes cantidades de copias de una 
hoja puesta en circulación por el Consulado de Rusia, para el obje
to de que sean distribuidas entre el público mexicano. 

En contestación me permito manifestaros que mi creencia perso
nal es que los informes suministrados a Vuestra Excelencia distan 
mucho de la verdad, puesto que este Gobierno desde el principio de 
la guerra europea actual no se ha apartado ni un ápice de la estricta 
neutralidad que como línea de conducta se propone seguir con rela
ción a dicho conflicto, ordenando a los diferentes ramos de Admi
nistración y a la prensa periódica independiente de él, se abstuviese 
de tomar parte con el apoyo de su carácter oficial en favor de la 
causa de cualesquiera de las naciones contendientes. 

Sin embargo, de conformidad con vuestro deseo, ya me dirijo 
a las Secretarías de Estado de este Gobierno a efecto de que si los 
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hechos que os servís poner en conocimiento son ciertos, aunque sea 
en mínima parte, se abstengan en lo absoluto de toda injerencia di
recta o indirecta en esa clase de asuntos. 

Me es grato reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
muy distinguida consideración. 

Jesús Acuña. 

NOORDAM, VAPOR BRITANICO QUE DETUVO CORRESPON
DENCIA Y VALORES QUE EL BANCO DE COMERCIO DE 
AMBERES ENVIABA AL BANCO HIPOTECARIO DE CREDITO 

TERRITORIAL MEXICANO, DE ESTA CIUDAD 

Núm. 30 

CONSULADO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LoNDRES 

Londres, 8 de marzo de 1916. 
Número 174. 

Tengo la honra de enviar a usted, anexa, copia de una comuni
cación que me ha dirigido el Procurador General de este Reino in
formándome de que entre la correspondencia detenida a bordo del 
vapor Noordam, se encuentran unos valores que la "Banque de Com
merce" de Amberes enviaba al Banco Hipotecario de Crédito Terri
torial Mexicano, de. la ciudad de México. 

Como usted se servirá ver, el Procurador General desea que el 
destinatario sea informado de lo ocurrido. 

Reitero a usted las seguridades de mi muy distinguida conside
ración. 

Alfonso Acosta. 

Señor Secretario de Gobernación, Encargado del Despacho de 
Relaciones Exteriores.-Querétaro. 

Núm. 31 

Tesorería.-Whitehall S. W.-5 de marzo de 1916, 
S. S. Noordam.-Fianzas. 
Señor: 

Tengo instrucciones del señor Procurador General de S. M. para 
informar a usted que las fianzas aba jo mencionadas han sido dete
nidas en el correo traído en este vapor, y solicito que tenga usted la 
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amabilidad de dar los pasos que considere convenientes para dar 
cuenta de esto a los consignatarios. 

Remitente: Banco de Comercio, Amberes. 
Consignatario: Banco Hipotecario de Crédito Territorial Mexi

cano. México. 

Contenido: Crédit F oncier M exicain 

10 acciones de 250 frs. cada una .......... . 
16 cupones de frs. 6.425 cada una ......... . 

Suma ............... . 

Soy, señor, su atento servidor.-R. W. W ood. 

frs. 102.8 
4.0 

frs. 106.8 

Al Cónsul General de México. Broad Street House, E. C. 

Núm. 32 

Querétaro, 10 de abril de 1916. 

En nota fechada 8 de marzo, próximo pasado, nuestro Cónsul 
en Londres dice lo siguiente: 

(Véase el Núm. 30.) 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento, manifestándole 

que los valores de que se trata son los s1guientes: 
10 Bonos de Crédit Foncier Mexicain, de 257 frs. 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . frs. 102.80 
16 cupones de frs. 6.425 cada uno. . . . . . . . . 4.00 

Reitero a usted mi consideración. 
Constitución y Reformas. 

frs. 106.80 

Aguilar. 

Al Banco Hipotecario de Crédito Territorial Mexicano.-Méxi
co, D.F. 

Núm. 33 

México, 24 de abril de 1916. 

Tengo la honra de transcribir a Su Señoría la siguiente atenta 
petición, hecha con fecha 15 del corriente mes, por el Banco Hipo
tecario de Crédito Territorial Mexicano, S. A.: 
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"Nos referimos al atento aviso de usted número 112 del 10 del 
actual y girado por la Oficialía Mayor de esa Secretaría, quedando 
enterados de nota fechada el 8 de marzo que dirige a usted el Cón
sul de Londres, así como de que entre la correspcmdencia detenida 
a bordo del buque N oordam, se encuentran diez bonos y dieciséis 
cupones de esta Institución. Como los mencionados bonos eran en
viados a esta Institución por nuestro corresponsal en Amberes, y 
nos es indispensable obren en nuestro poder, hemos de merecer 
a usted que por los conductos legales se hagan gestiones a fin de 
que el Procurador General del Reino Británico dé las órdenes nece
sarias para que nos sean enviados los títulos en cuestión." 

Suplico muy atentamente a Su Señoría, se sirva interponer sus 
buenos oficios ante el Gobierno de Su Majestad Británica a fin de 
que se vuelvan al Banco Hipotecario de Crédito Territorial Mexi
cano, los diez bonos y dieciséis cupones a que dicha petición se 
contrae. 

Con mis gracias más atentas y expresivas, me· es honroso protes
tar una vez más a Su Señoría mi muy atenta y distinguida conside
ración, con la expresión de mi particular aprecio. 

Constitución y Reformas. 
El Secretario, Aguilar. 

A Su Señoría Thomas B. Hohler, Encargado de Negocios ad in
terim de la Gran Bretaña.-Presente. 

Núm. 34 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 10 de julio de 1916. 
Señor Secretario: 
Tan pronto como recibí la nota de Vuestra Excelencia, número 

1251 de 24 de abril último, en la cual pide la devolución al Banco 
Hipotecario de Crédito Territorial Mexicano, de ciertos bonos y cu
pones que fueron detenidos en el vayor Noordam, me apresuré a 
comunicar su contenido a mi Gobierno. 

Acabo de recibir la contestación de éste, fechada el 14 último, 
en la cual se me informa que, como resultado de la averiguación 
que se mandó hacer inmediatamente, se ha sabido que ciertos valo
res aparentemente iguales a los que se trata, han sido puestos a dis
posición del Tribunal de Prensas como artíeulos procedentes del ene-
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migo, alegándose que el paquete procedía de un territorio ocupado 
por el enemigo, que no. venía amparado por ningún documento, y 
que la envoltura interior de los bonos traía la marca del Departa
mento de Bancos del Gobierno Alemán en Amberes. 

Toda queja, por lo tanto, respecto a este caso, deberá ser dirigi
da por las partes interesadas al Tribunal de Prensas. 

Aprovecho la ocasión para renovar a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi más alta consideración. 

Firmado: T. B. Hohler. 

A Su Excelencia el general Cándido Aguilar, Secretario de Re
laciones Exteriores del Gobierno de facto de México.-Presente. 

BUQUES BRITANICOS QUE FONDEEN EN PUERTOS NACIO
NALES LLEVANDO ARMAMENTO PARA SU DEFENSA. EL RE
PRESENTANTE INGLES PREGUNTA QUE ACTITUD ASUMI
RA EL GOBIERNO MEXICANO RESPECTO A DICHOS BUQUES 

Núm. 35 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 19 de septiembre de 1916. 

Estimado señor Secretario: 

Su Excelencia está indudablemente al tanto de que todos los pa í
ses tratan buques mercantes de países beligerantes que han sido ar
mados puramente para defenderse, de la misma manera que los 
buques ordinarios armados. 

Hay cierto número de buques ingleses comerciando en este país, 
llevando armamento para su propia defensa; pero en deferencia a 
cualquiera susceptibilidad del Gobierno de México sobre este pun
to, esos buques han tenido hasta la fecha la costumbre de parar en 
su camino en las islas de Bermuda, dejando dichos armamentos y 
volviendo a cargar con ellos en su viaje de regreso; por supuesto 
esto ocasiona pérdida de tiempo y yo encarezco a Su Excelencia de
cirme si habría algún inconveniente de parte del Gobierno mexicano, 
en que esos buques mercantes entraran a los puertos mexicanos con 
dicho armamento, de la misma manera que cualquier otro buque 
desarmado. 
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Créame Su Excelencia muy sinceramente de usted. 

Firmado: T. B. Hohler. 

A Su Excelencia Gral. Cándido Aguilar, Secretario de Relacio
nes Exteriores. México. 

Núm. 36 

México, 4 de octubre de 1916. 
Señor Cónsul: 
Tengo la honra de referirme a su memorándum de fecha 2 del 

presente, así como a las cartas del señor T. B. Hohler, de fechas l 9 

y 14 del mes próximo pasado, relativas al permiso que solicita el 
Gobierno británico para que los buques mercantes ingleses puedan 
fondear en puertas nacionales llevando a bordo el armamento nece
sario para su defensa. 

En debida respuesta manifiesto a Su Señoría, que el Gobierno 
de México considera que faltaría a sus deberes como nación neu
tral en el actual conflicto europeo, al conceder el permiso antes re
ferido; en tal virtud y a fin de que el Gobierno mexicano no sea 
considerado como parcial, tengo la pena de manifestar a Su Señoría 
que no es posible acceder a los deseos de Su Majestad Británica. 

Reitero a Su Señoría las seguridades de mi atenta consideración 
y particular aprecio. 

El Secretario, Aguilar. 

A Su Señoría E. W. P. Thurstan, Cónsul General y Encargado 
de la Legación de la Gran Bretaña.-Presente. 

SUBMARINOS ALEMANES EN EL GOLFO DE MEXICO 

Núm. 37 

EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

México, 26 de octubre de 1916. 

Tengo la honra de informar a Vuestra Excelencia que he reci
bido ayer a las seis de la tarde, el siguiente importante telegrama 
del honorable Secretario de Estado de los Estados Unidos: 

"Informe al general Carranza que el Representante de la Gran 
Bretaña en ésta ha recibido aviso de la actividad de los submarinos 
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alemanes en el Golfo de México, y dice que los aliados se verán 
obligados a tomar medidas enérgicas si llegaren a saber que los ene
migos han recibido ayuda del territorio mexicano. Haga comprender 
al general Carranza la gran importancia de tomar con prontitud las 
medidas más eficaces para impedir que se use el territorio de Mé
xico como base de operaciones de los barcos de guerra beligerantes 
y la necesidad de establecer inmediatamente, si no se ha hecho ya, 
una rígida censura de los mensajes inalámbricos, especialmente 
para los que salen de México dirigidos a los buques en alta mar o 
relativos a és,tos. El general Carranza debe tener entendido que la 
más leve violación de la neutralidad mexicana en este caso, no pue
de conducir sino a los resultados más trascendentales y desastrosos. 

Firmado: Lansing." 
Tengo la honra de suplicar a Vuestra Excelencia quiera tener a 

bien poner este mensaje en conocimiento del General Carranza. 
Aprovecho esta ocasión para renovar a Vuestra Excelencia las 

seguridades de mi distinguida consideración. 

Firmado: Charles B. Parker. 

A S. E. el Gral. C. Aguilar, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Núm. 38 

México, 4 de noviembre de 1916. 

Señor Representante: 
Tengo la honra de referirme a la atenta nota de Vuestra Señoría, 

número 168, de fecha 26 del mes próximo pasado, en la cual se sir
ve transcribir a esta Secretaría un telegrama del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos; por instrucciones del C. Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Nación, me permito rogar a Vuestra Excelencia se sirva transmitir 
al Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos la siguiente nota: 

"Tengo la honra de manifestar a Vuestra Excelencia que el se
ñor Charles B. Parker se sirvió transmitir a la Secretaría de mi cargo 
un telegrama que recibió de Vuestra Excelencia en que se sirve ex
presar que el Representante de la Gran Bretaña en Washington ha 
recibido aviso de la actividad de los submarinos alemanes en el Gol
fo de México, diciendo que los aliados se verán obligados a tomar 
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medidas enérgicas si llegaran a saber que los enemigos han recibido 
ayuda del territorio mexicano, y encareciendo al mismo tiempo la 
necesidad de tomar con prontitud las medidas más eficaces para im
pedir que se use el territorio de México como base de operaciones 
de los barcos de guerra beligerantes, en el concepto de que la más 
leve violación de la neutralidad mexicana en este caso, no puede 
conducir sino a los resultados más trascendentales. 

"En debida respuesta, tengo la honra de manifestar a Vuestra 
Excelencia que ha causado gran extrañeza al Gobierno de México 
que el Excelentísimo señor Embajador de la Gran Bretaña acredi
tado en Washington se haya dirigido al Gobierno de los Estados 
Unidos sobre un asunto que concierne a México exclusivamente, te
niendo como tiene acreditado un Representante ante nuestro Gobier
no, conducto por el cual debió haberse dirigido el Representante de 
la Gran Bretaña; pero como una cortesía al Gobierno de Vuestra 
Excelencia, por esta vez el Gobierno mexicano contesta la represen
tación que por vuestro conducto ha hecho el Gobierno de la Gran 
Bretaña. 

"El Gobierno de México considera que no sería justo que los 
aliados le exigieran responsabilidad por las actividades de los sub
marinos en el Golfo de México, toda vez que estos últimos han arri
bado a puertos de los Estados Unidos hundiendo barcos en aguas 
territoriales de la Unión Americana, sin que esta conducta haya ori
ginado conflictos ni dificultades entre los países, y sin que por este 
motivo se hayan exigido responsabilidades al Gobierno de Vuestra 
Excelencia. Sin embargo, este Gobierno, deseoso de mantener las 
cordiales relaciones que siempre han existido felizmente entre Mé
xico y la Gran Bretaña, se permite sugerir a ésta la conveniencia Je 
que la escuadra inglesa impida la salida de los submarinos alemanes 
de sus respectivas bases navales, con lo cual la República Mexicana 
quedaría a cubierto de incidentes desagradables suscitados con mo
tivo del actual conflicto europeo. 

"Si las medidas tomadas en este sentido por la Gran Bretaña no 
fueren eficaces, el Gobierno de México obrará según lo exijan las 
circunstancias en caso de que los submarinos alemanes lleguen a 
aguas territoriales. 

"Con este motivo me es grato reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración." 

Al dar a Vuestra Señoría las más atentas gracias por la transmi
sión de la inserta nota al Excelentísimo señor Secretario de Estado 
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de los Estados Unidos, le reitero las seguridades de mi muy atenta 
consideración. 

El Secretario, Aguilar. 

A Su Señoría Charles B. Parker, Representante de los Intereses 
Americanos.-Presente. 

Señor Secretario: 

Núm. 39 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, 10 de noviembre de 1916. 

Tengo la honra de llamar la atención de Vuestra Excelencia ha
cia el hecho de que en la prensa de la ciudad de México, del 6 del 
mes en curso, se dio publicidad a una nota de Mr. Charles B. Par
ker, representante de los intereses de los Estados Unidos de Amé
rica en México, dirigida a Vuestra Excelencia, sobre el asunto de 
la posible actividad de los submarinos alemanes en el Golfo de Mé
xico y de la actitud de las potencias aliadas con respecto a este caso. 
La nota de Mr. Parker, según fue publicada, transcribe un mensaje 
del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América al Go
bierno de México sobre este asunto, así como la contestación dada 
al mismo tiempo por el Gobierno de México. Tanta publicidad ::1e 
dio al caso de que se trata, en mi concepto, que ya es innecesario 
por mi parte entrar en más pormenores, pues estimo haber dicho lo 
suficiente para que Vuestra Excelencia comprenda precisamente el 
caso a que me refiero. 

Como ignoraba yo, hasta que leí las notas a que me refiero, el 
hecho es que el Gobierno de los Estados Unidos de América hubiera 
dirigido representación alguna a Vuestra Excelencia con respecto a 
la presencia de los submarinos alemanes en el Golf o de México, y 
como de las noticias de la prensa parece desprenderse que las repre
sentaciones las hizo el Gobierno americano, en nombre del Gobier
no de Su Majestad Británica, consideré de mi deber telegrafiar in• 
mediatamente al Primer Secretario de Estado de Su Majestad sobre 
el particular. 

Tengo la honra de informar a Vuestra Excelencia que acabo de 
recibir un telegrama del Vizconde Grey de Falladon, Principal Se
cretario de. Relaciones Exteriores de Su Majestad, en el cual se me 
comunican instrucciones para asegurar que el Gobierno de Su Ma-
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jestad nunca pidió al Gobierno de los Estados Unidos de América 
que diera paso alguno en su representación con respecto a la con
tingencia de los submarinos enemigos que pudieran aparecer. en 
aguas mexicanas. Además, según se desprende de los informes que 
he recibido, resulta que el Gobierno de los Estados Unidos ha pu
blicado una declaración en la cual niega que el embajador de Su 
Majestad en Washington haya hecho solicitud alguna en este sentido. 

En vista de la importancia que se ha dado en la prensa local a 
las notas cruzadas entre los Gobiernos americano y mexicano, tengo 
instrucciones de mi Gobierno para expresar la confianza que abriga 
de que el Gobierno mexicano, después de enterarse de las segurida
des que estoy en aptitud de dar a Vuestra Excelencia sobre el asunto 
en cuestión, reconocerá que es de justicia que se dé a la prensa me
xicana toda la necesaria información a este respecto, a fin de que 
se hagan las rectificaciones que transmito a Vuestra Excelencia en 
nombre del Gobierno de Su Majestad Británica. 

No creo necesario añadir, si no fuera porqii.e según parece la 
prensa está en una mala inteligencia a este respecto, que yo he que
.dado· a cargo de la Legación de Su Majestad Británica en México 
durante la au encia temporal de Mr. Thomas Beaumont Hohler, En
cargado de Negocios de Su Majestad. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi muy distinguida consideración. 

Firmado: Thurston. 

Núm. 40 

EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

México, 13 de noviembre de 1916. 

Excelencia: 
Tengo la honra de referirme a mi nota 168 de 28 del pasado, así 

como a la contestación a la misma de Vuestra Excelencia, fechada 
el 4 de los corrientes, relativas ambas a la posible actividad de los 
s1;1-bmarinos alemanes en aguas territoriales de la República de Mé
xico. 

Cuando tuve la honra de dirigir a Vuestra Excelencia mi nota 
arriba mencionada, en la cual me concreté a transcribir el telegrama 
que había yo recibido del honorable Secretario de Estadó de los Es-
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tados Unidos, expliqué que dicho. telegrama tenía el carácter de con
fidencial, como es de costumbre cuando se transmiten informaciones 
de esta índole de un Gobierno a otro. 

Hoy acabo de recibir un telegrama de mi Gobierno, en el cual 
se me ordena haga saber al Gobierno de Vuestra Excelencia que el 
Departamento de Estado deplora que el telegrama contenido en mi 
nota de octubre 28 haya causado alguna mala inteligencia; que el 
Gobierno británico no ha hecho representaciones formales al Go
bierno de los Estados Unidos con respecto a las actividades de los 
submarinos en aguas mexicanas, y que la información contenida en 
el repetido telegrama del Departamento de Estado llevaba el carác
ter de confidencial, en la inteligencia de que el Gobierno de facto 
agradecería el aviso que se le daba y el espíritu amistoso en que el 
mismo fue transmitido. El telegrama cuyo contenido doy en lo que 
antecede, es también confidencial y ruego a Vuestra Excelencia 
quiera tener a bien considerarlo en tal concepto. Es motivo de sor
presa, se me dice en el aludido telegrama, que una información con
fidencial como las que tan frecuentemente se cambian entre los Go
biernos, no haya sido recibida así por el Gobierno de facto. 

Aprovecho esta ocasión para renovar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Firmado: Charles B. Parker. 

Representante de los Intereses Americanos. 

A Su Excelencia el General Cándido Aguilar, Secretario de Re
laciones Exteriores.-Querétaro. 

Núm. 41 

Querétaro, 27 de noviembre de 1916. 

Señor Representante: 
Tengo la honra de referirme a la atenta nota de Vuestra Señoría, 

número 207, de fecha 3 del corriente, por medio de la cual se sirve 
participarme que su nota número 168, de fecha 28 del mes próximo 
pasado, relativa a la posible actividad de los submarinos alemanes 
en aguas territoriales de la República Mexicana, tenía el carácter 
de confidencial; que el Departamento de Estado de los Estados Uni
dos deplora que el telegrama que se sirvió usted transcribir en su 
expresada nota haya causado alguna mala inteligencia y que el Go-
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bierno británico no hizo representaciones formales al de los Estados 
Unidos, con respecto- a las actividades de los submarinos en aguas 
mexicanas. 

En debida respuesta, tengo la honra de manifestar a Vuestra Ex
celencia que el Gobierno Constitucionalista creyó de su deber ente
rar al pueblo mexicano de los peligros que le amenazaban, según la 
comunicación oficial del Gobierno americano; pues dada la impor
tancia y la gravedad del asunto, hubiera sido altamente inconve
niente y contrario a los principios democráticos ocultar la verdad 
de los hechos y no permitir que el pueblo expresara su opinión y su 
voluntad para normar la conducta del Gobierno en caso necesario. 

Me es grato reiterar a Vuestra Señoría las seguridades de m1 

atenta consideración. 
El Secretario, Agnilar. 

A Su Señoría Charles B. Parker, Representante de los Intereses 
Americanos.-Presente. 

NOTA ENVIADA POR EL GOBIERNO MEXICANO A LOS 
PAISES NEUTRALES CON MOTIVO DE LA GUERRA EUROPEA 

Núm. 42 

Washington, 20 de febrero de 1917. 

General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones. Urgente. 

A fin de no cambiar los conceptos, tengo la honra de transcribir 
a usted en inglés, nota acabo recibir de Su Excelencia Robert Lan
sing, Secretario de Estado, como sigue: "Febrero 17 de 1917.-Ra
món P. de Negri.-Washington.-Señor: He recibido vuestra comu
nicación de 12 del corriente en la cual os servís transcribir para mi 
conocimiento una nota que el general Venustiano Carranza ha diri
gido a las naciones neutrales ofreciendo la cooperación del Gobierno 
de facto de México para tratar de poner fin a la guerra europea. En 
respuesta os manifiesto que la nota del general Carranza recibirá 
la atenta consideración del Gobierno de los Estados Unidos, permi
tiéndome añadir que de acuerdo con los deseos expresados en vues
tra comunicación de trece de febrero, fueron hoy enviadas copias 
de la nota del general Carranza, por telégrafo, a los Representantes 
Diplomáticos americanos en Holanda, Noruega, Suecia, Dinamarca 

370 



y Suiza para que las entregaran a las Secretarías de Relaciones de 
aquellos países, en la inteligencia de que la actitud del Gobierno 
de los Estados Unidos no debe ser prejuzgada al prestarles a esos 
Gobiernos sus buenos oficios para servir al Gobierno de facto en 
este asunto. Soy, señor, vuestro atento y seguro servidor. - Robert 
Lansing." 

Respetuosamente.-Denegri. 

BARCOS ALEMANES EN SANÍA ROSALIA, B.C. EL REPRE
SENTANTE BRITANICO DICE QUE LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS LES PERMITIERON ABASTECERSE DE PRO
VISIONES SIN OBLIGARLOS A LA INSPECCION DE RIGOR 

Núm. 43. 

LEGACIÓN BRITÁNICA 

México, H) de marzo de 1917. 
Señor Secretario: 

Como ha de saber sin duda Vuestra Excelencia, hay un número 
considerable de barcos mercantes alemanes que se hallan anclados 
en la Bahía de Santa Rosalía, Baja California. Existen, si no mien
ten los informes que tengo, como unos once de dichos barcos en el 
puerto a que me refiero, aunqu~ el verdadero número de ellos no 
hace al caso para el asunto que me induce a llamar la atención de 
Vuestra Excelencia. Estos buques, no cabe duda, han tenido necesi
dad, debido al dominio absoluto del mar, que ejerce la marina bri
tánica, de aprovechar el seguro refugio que les proporciona la bahía 
de un país neutral, sin que esto quiera decir que el Gobierno de 
facto de México, al permitirles que se resguarden en Santa Rosalía, 
se haya apartado en lo más mínimo de las reglas impuestas por la 
neutralidad. 

Ha llegado, sin embargo, al conocimiento del Gobierno de S. M., 
por conducto que se. considera digno de crédito, que las autoridades 
locales mexicanas han permitido a dichos buques abastecerse de 
provisiones, sin sujetarlos a la inspección necesaria y acostumbrada 
que debe ser de rigor en tales circunstancias. • 

Vuestra Excelencia comprenderá las dificultades con que tropie
zo para obtener la comprobación de estos informes, y por lo mismo 

371 



los transmito a Vuestra Excelencia con las salvedades del caso. El 
Gobierno de S. M., no obsta~te, estima que los informes que ha te
nido son tan exactos que no le dejan otra alternativl!- que la de comu
nicarme para que llame la atención de Vuestra Excelencia sobre el 
artículo 8 del Tratado de La Haya

1 
an~xo 13, 1907, que fue firma

do por México. Tengo instrucciones, además, para informar a Vues
tra Excelencia que el Gobierno de Su Majestad se verá obligado a 
considerar como responsable al Gobierno de México por cualquier 
daño que los referidos barcos llegaren a causar a los intereses bri
tánicos, ya sean tales perjuicios o"casionados directamente por cual
quiera infracción del artículo del Tratado de La Haya, acerca del 
cual me he permitido llamar la atención de Vuestra Excelencia. 

Suplico a Vuestra Excelencia quiera tener a bien que se me acu-
se recibo de esta comunicación. ' 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más distinguida consideración. 

Firmado: Thurston. 

A Su Excelencia el señor general don Cándido Aguilar, Secre
tario de Relaciones Exteriores.-Presente. 

Núm. 44 

TELEGRAMA 

C. Administrador de la Aduana. Santa Rosalía, B. C. 
Ordene sean vigilados buques alemanes que se encuentran en ese 

puerto, a fin de evitar violen neutralidad México.-Cándido Aguilar. 

NOTA PACIFISTA DIRIGIDA A LOS PAISES NEUTRALES 
Y CONTESTACIONES DADAS A LA MISMA 

Núm. 45 

Al margen un sello que dice: "Estados Unidos Mexicanos.-Se
cretaría de Relaciones Exteriores.-México." 

Por instrucciones del C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo . de la 
República Mexicana, tengo la honra de dirigir a Vuestra Excelencia 
la siguiente nota que el expresado alto mandatario ha tenido a bien 
enviar a los países neutrales. 
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"Hace más de dos años que estalló en el Antiguo Continente el 
conflicto armado más gigantesco que regis.tra la Historia, sembran
do la muerte, la desolación y la miseria en las naciones beligeran
tes. Esta trágica contienda ha herido profundamente los sentimientos 
de humanidad de todos los pueblos que no toman participación en 
la lucha, y no sería justo ni humanitario que éstos permaneciesen 
indiferentes ante tan gran desastre. Un arraigado sentimiento de so
lidaridad humana obliga, pues, al Gobierno mexicano a ofrecer su 
modesta cooperación para procurar que cese esa lucha. 

"Por otra parte, la conflagración europea es de tales proporcio
nes que la situación de los países que han permanecido neutrales 
ha venido haciéndose cada días más difícil, orillados como se en
cuentran a verse envueltos en la guerra, y varias naciones que en 
un principio no habían tomado participación en el conflicto se han 
visto irremisi.blemente arrastradas a él. Si los países que en la ac
tualidad aún se conservan neutrales en el mundo desean realmente 
permanecer fuera del conflicto, deben unir sus esfuerzos para pro
curar que la guerra europea termine cuanto antes, o que cuando me
nos quede circunscrita de tal manera que, alejando la posibilidad 
de nuevas complicaciones, pueda verse la proximidad del fin. 

"El actual conflicto europeo es en el mundo entero como un 
gran incendio o como una gran plaga que debería haberse aislado y 
limitado hace tiempo para cortar su duración y evitar su propaga
ción. Lejos de eso, el comercio de los países neutrales de todo el 
mundo y especialmente los de América, tienen una gran responsa
bilidad ante la Historia, porque las naciones neutrales, cual más 
cual menos, han prestado su contingente en dinero, en provisiones, 
en municiones o en combustible, y de este modo han aumentado esta 
gran conflagración. Razones de alta moralidad humana y de propia 
conservación nacional imponen a los pueblos neutrales la obligación 
de abandonar esa conducta y de rehusarse a seguir prestando ese 
contingente que ha hecho posible la continuación de la guerra por 
más de dos años. 

"A este fin, el Gobierno de México, dentro del más estricto res
peto a la soberanía de los países en guerra, inspirado en los más 
altos sentimientos humanitarios y guiado igualmente por el de su 
propia conservación y defensa, se permite proponer al Gobierno de 
Vuestra Excelencia, como lo hace con todos los de~ás • Gobiernos 
neutrales, que de común aéuerdo y procediendo sobre la base de la 
más absoluta igualdad para con uno y otro grupos se les invite á po-
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ner fin a esta guerra, ya por sí solas, ya valiéndose de los buenos 
oficios o de la amistosa mediación de todos los países que conjunta
.mente hagan esta invitación. Si dentro de un plazo prudente no pue
de restablecerse por estos medios la paz, los países n.eutrales toma
rán entonces las medidas necesarias para reducir la conflagración 
a sus estrictos límites, rehusando a los beligerantes toda clase de 
elementos y suspendiendo el tráfico mei;cantil con las naciones en 
guerra, mientras no se haya logrado sofocar dicha conflagración. 

"El Gobierno mexicano no desconoce que su propo3Íción se aparta 
un tanto de los principios de Derecho Internacional que hasta ahora 
han regido las relaciones de los neutrales con los beligerantes; pero 
hay que reconocer que la presente guerra europea es un conflicto 
sin precedente en la historia de la humanidad, que exige esfuerzos 
supremos y remedios nuevos que no pueden hallarse dentro de las 
reglas estrechas y un tanto egoístas del Derecho Internacional hasta 
ahora conocido. México cree que frente a una catástrofe de propor
.ciones tan considerables como jamás se ha visto; ante una guerra 
en que han entrado en juego factores políticos, sociales, militares y 
económicos que nunca han podido preverse, no anda desencaminado 
al proponer que los remedios aplicables a este conflicto sean tam
bién nuevos, extraordinarios y adecuados a las circunstancias. 

El Gobierno de México comprende que ninguna nación neutral, 
por poderosa que sea, podría aisladamente dar un paso de tal natu
raleza, y que el éxito de esta medida sólo puede alcanzarse con la 
cooperación de los Gobiernos neutrales de más influencia interna
cional ante las naciones beligerantes. Es especialmente a Estados 
Unidos, Argentina, Brasil y Chile en América, y a España, Suecia 
y Noruega en Europa, a quien como más influyentes y más libres 
en tomar una de.terminación frente a los beligerantes, incumbe pro
hijar esta iniciativa que no por proceder de una. nación a la que se 
supone debilitada en la actualidad y por consiguiente incapaz de 
un esfuerzo internacional efectivo, deja de ser digna de serio estu
dio y detenida consideración. 

"El Gobierno de México abriga la esperanza de que si esta idea 
es aceptada y llevada a la práctica podrá servir de precedente y de 
base para una nueva orientación del Derecho Internacional que per
mita a los neutrales ayudar a prevenir y remediar futuras guerras 
internacionales dentro del más estricto respeto de la soberanía de 
los beligerantes. Los países que en lo futuro se vieran orillados a la 
guerra, meditarían seriamente antes de entrar en una contienda en 
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la cual no contarían más que con sus propios elementos y de este 
modo evitarían todos los medios para evitarla o abreviarÍán su du
ración en el caso de que fuera ineludible. 

Aprovecho la oportunidad para expresar a Vuestra Excelencia 
las seguridades de mi más alta consideración. 

11 de febrero de 1917. 

Núm. 46 

TELEGRAMA 

El Secretario, Aguilar. 

México, 12 de febrero de 1917. 

Denegrí. Mexican Embassy. Washington, D. C. 

Sírvase dirigirse al Departamento de Estado manifestándole que 
en virtud de las dificultades con que tropieza el Gobierno de México 
para comunicarse con los Gobiernos de Noruega, Suecia, Dinamarca, 
Holanda y Suiza, se permite suplicarle se transmita por su digno con
ducto a los expresados la nota dirigida con fecha de ayer a los Go
biernos neutrales, en la inteligencia de que el Gobierno mexicano 
cubrirá el importe de los mensajes y de que el hecho de transmitir la 
not¡i no prejuzgará la actitud de los Estados Unidos.-Aguilar. 

Núm. 47 

TELEGRAMA 

Tegucigalpa, Honduras, 14 de febrero de 1917. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 

He tenido la honra de recibir el mensaje caplegráfico de Vuestra 
Excelencia conteniendo la importante nota dirigida a los países neu
trales por el Excelentísimo señor Presidente de esa República. El 
Gobierno de Honduras aplaude la noble iniciativa del Excelentísimo 
señor Presidente general Carranza en favor de la paz y espera para 
resolver su actitud en este importante asunto, conocer la de los Go
biernos de los Estados Unidos, Argentina, Brasil y Chile que, como 
se expresa en la nota aludida, ejercen mayor influencia internacio
nal ante las naciones beligerantes. Sírvase aceptar el señor Ministro 
las protestas de mi más distinguida consideración. 

Ministro de Relaciones Exteriores, Mariano Vázquez. 
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Núm. 48 

Panamá, febrero 15 de 1917. 

El Gobierno de Panamá queda enterado de los móviles humani
tarios que inspiran la noble iniciativa de Su Excelencia general V. 
Carranza, con la cual simpatiza de todo corazón. No está conforme, 
sin embargo, en reprochar a países neutrales haber usado sus legí
timos derechos ni desea contribuir a estorbar su comercio marítimo 
.o terrestre, pues esa tarea incumbe a los potencias beligerantes en 
uso de su derecho de defensa propia. Lejos de circunscribir el mal 
en esa medida lo extendería segando fuentes de riqueza y prosperi
dad en países inocentes que nada han hecho para provocar la gue
rra actual. Este Gobierno está dispuesto a secundar toda iniciativa 
de paz que respete la soberanía de los beligerantes y los derechos de 
los neutrales, por lo menos mientras no intervenga un acuerdo o cam
bio de ideas internacionales del cual surjan recfificados y moderni
zados los derechos de la paz y de' la guerra que reconocen hoy la 
comunidad de las naciones. Aprovecho esta oportunidad para expre
sar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más atenta conside
ración. 

Caray, Secretario de Relaciones Exteriores. 

Señor general Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones Exte
riores.-México. 

Núm. 49 

TELEGRAMA 

Washington, D. C., febrero 17 de 1917. 

General Cándido Aguilar, Secretario de Relaciones. Querétaro. 

Departamento Estado acaba de comunicarme verbalmente que 
con todo gusto han quedado transmitidas notas a países escandina
vos; que se me acusará recibo oficial nuestro a países neutrales y 
que al mismo tiempo se _me pasará cuenta por transmisión citada 
nota. Comunícole con satisfacción. Afectuosamente. 

Denegrí. 
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Núm. 50 

Habana, 17 de febrero de 1917. 
Señor Encargado de Negocios: 
Tengo la honra de acusar recibo a Vuestra Señoría de su atenta 

nota número 279, de fecha 13 de los corrientes, por la que se sirve 
trasladar un telegrama de su Gobierno que contiene la nota que el 
Excelentísimo Señor Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, En
cargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana ha tenido a 
bien enviar a los países neutrales proponiéndoles que, de común 
acuerdo y procediendo sobre la base de la más absoluta igualdad 
para con uno y otro grupo de las potencias contendientes, se les in
vite a poner fin a la actual guerra europea, ya por sí solas, ya va
liéndose de los buenos oficios o de la amistosa mediación de todos 
los países que conjuntamente hagan esa medjación. 

Reitero a Vuestra Señoría el testimonio de mi más alta y distin
guida consideración. 

G. Patterson. 

Señor Antonio Hernández Ferrer, Encargado de Negocios de Mé-
xico.-Presente. • 

Núm. 51 

San Salvador, febrero 19 de 1917. 
Relaciones. México. 

Gobierno Salvador aplaude con entusiasmo sentimiento humani
tario inspiró nota Primer Jefe, conviniendo en que neutrales tienen 
imperioso deber impedir crezca conflagración europea, procurando 
tratar ver proximidad' bien manifiesta que adhiera mayoría nacio
nes mencionadas en nota mexicana que acepten invitación para co
operar restablecimiento paz mundial. Correo envío contestación ín
tegra.-Alomía. 

Núm. 52 

San Salvador, febrero 19 de 1917. 

Señor Ministro: Tengo a honra referirme a la muy atenta nota de 
Vuestra Excelencia, fechada el 12 del actual, en que se sirve trans
cribir un despacho cablegráfico del Gobierno de México recibido el 
día anterior por Vuestra Excelencia, comunicándole instrucciones 
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para transmitir al Gobierno de El Salvador una nota que el Excelen
tísimo ciudadano don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, 
ha tenido a bien enviar a los países neutrales para que de común 
acuerdo y procediendo sobre las bases de la más absoluta igualdad 
para con uno y otro grupo de los potencias contendientes, inviten a 
éstas a poner fin a la guerra, ya por sí solas, ya valiéndose de los 
buenos oficios o de la amistosa mediación de todos los países que 
conjuntamente hagan la invitación; y para que si, dentro de un plazo 
prudente no puede restablecerse por esos medios la paz, tomen en
tonces las medidas necesarias conducentes a reducir la conflagración 
a su estrictos límites, rehusando a los beligerantes toda clase de ele
mentos y suspendiendo el tráfico mercantil con ellos mientras no se 
haya logrado el fin propuesto. La excitativa del ilustrado Gobierno 
de Vuestra Excelencia se funda en los motivos siguientes, que la nota 
a que me refiero explana con toda claridad: que el conflicto armado 
-el más gigantesco que registra la historia- ha herido profunda
mente los sentimientos de todos los pueblos que no toman participa
ción en él, lo que no sería justo ni humanitario que permanecieran 
indiferentes ante e gran desastre; que un arraigado sentimiento de 
solidaridad humana, obliga por lo dicho, al Gobierno mexicano a 
ofrecer su modesta cooperación para procurar que la lucha cese, que 
la ituación de los países que han permanecido neutrales se hace 
cada día más difícil, dadas las grandes proporciones de la confla
gración europea, que los pone en el peligro de ser irremisiblemente 
arrastrados a él; que esa conflagración es para el mundo entero como 
un gran incendio o como una gran plaga, que debería haberse aisla
do a fin de evitar su propagación y, por consiguiente, deben lo neu
trales unir sus esfuerzos para procurar su terminación o, cuando me
nos, que quede circunscrita de modo que se alejen las posibilidades 
de nuevas complicaciones y pueda verse la proximidad del fin; y 
que razones de alta moralidad humana y de propia conservación 
nacional imponen a los neutrales la obligación de abandonar la con
ducta que cual más cual menos, han seguido -con gran responsa
bilidad ante la Historia- al prestar para el sostenimiento del con
flicto su contingente en dinero, en municiones y otros medios que 
han alimentado y prolongado la gran conflagración. Agrega la nota: 
que el Gobierno mexicano no desconoce que la proposición que hace 
a los países neutrales se aparta un poco de los principios del Dere
cho Internacional que hasta ahora han regido las relaciones de los 
neutrales con los beligerantes; pero que debe reconocerse que la 
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guerra europea es un conflicto sin precedente, que exige esfuerzos 
supremos y remedios nuevos, que no es posible hallar dentro de las 
reglas estrechas y un tanto egoístas del Derecho Internacional hasta 
ahora conocido, y por lo mismo, cree México que frente a esa catás
trofe de proporciones como jamás se ha visto, y ante una guerra en 
que han entrado en juego factores políticos, sociales, militares y eco
nómicos que nunca pudieron preverse, no anda desencaminado al 
proponer que los remedios aplicables sean también nuevos, extraor
dinarios y adecuados a las circunstancias. Mi Gobierno, seiíor Mi
nistro, reconoce plenamente y aplaude con entusiasmo los sentimien
tos de elevado y noble humanitarismo, que inspiran la nota que el• 
Excelentísimo Señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
envía a las naciones neutrales, y está de acuerdo en que los países 
que hasta ahora han podido mantenerse alejados del conflicto, ha
ciendo algunos de ellos esfuerzos en ese sentido dignos del mayor 
elogio, se hallan realmente en el imperioso e ineludible deber, im
puesto por una alta moralidad humana, de hacer cuanto de ellos de
penda para impedir que crezca en intensidad y se extienda cada día 
más la gran conflagración, y tratar de lograr ver así, como lo ex
presa ese notable documento, la proximidad del fin. Considera, sin 
embargo, como lo reconoce ese mismo documento, que toca en espe
cial -como más influyentes y más liLres para tomar una determi
nación- a Estados Unidos, Argentina, Brasil y Chile, en América, 
y a Espaíia, Suecia y Noruega, en Europa, prohijar la importante 
iniciativa del ilustrado Gobierno de Vuestra Excelencia; por lo mis
mo, manifiesta que al ser aceptadas por éstas o por su mayoría, no 
tendrá inconveniente alguno para adherirse a ellas a cooperar en lo 
posible al restablecimiento de la paz en el mundo, así me es grato 
contestar a la atenta nota de Vuestra Excelencia y gustoso, aprovecho 
la ocasión para renovar una vez más a Vuestra Señoría las seguri
dades de mi consideración más distinguida. 

R. Arrieta Rossi. (Rúbrica.) 
Excelentísimo señor don Salvador Martínez Alomía, Jefe de la 

Misión Especial en Centroamérica.-Presente. 

Núm. 53 

Washington, 20 de febrero de 1917. 

Señor Ramón P. Denegrí, Encargado de la Embajada Mexicana. 

Señor: He recibido su carta del 12 del actual en que transcribe 
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usted pará mi conocimiento una nota ·que el general Venustiano Cá
rranza ha dirigido a las naciones neutrales ofreciendo la coopera
ción del Gobierno de /acto de México para procurar poner fin a la 
guerra europea. En respuesta me permito manifestar que la nota del 
general Carranza recibirá la atenta consideración del Gobierno de 
los Estados Unidos, pudiendo añadir que, de conformidad con la 
solicitud que contiene la carta de usted, fecha 13, hoy se enviaron 
por telégrafo copias de la nota del general Carranza a los represen
tantes diplomáticos americanos en Holanda, Noruega, Suecia, Dina
marca y Suiza, para su entrega a los ministros de Negocios Extran
jeros de aquellos países, bajo la inteligencia de que la actitud del 
Gobierno de los Estados Unidos no será desvirtuada porque facilite 
sus buenos oficios en obsequio del Gobierno de facto en este asunto. 

Soy de usted, señor, su atento servidor. 

Firmado: Robert Lansing. 

Núm. 54 

Lima, 22 de febrero de 1917. 

Excelentísimo señor Secretario de Relaciones Exteriores. México. 
Me ha sido honroso recibir el atento telegrama fechado el 11 del 

corriente que se ha servido Vuecencia dirigirme, y en contestación 
me es grato decirle que mi Gobierno aprecia los altos móviles que 
guían al de Vuecencia en el deseo de procurar el término de la enor
me conflagración que aflige al mundo; y abunda en los mismos n-.l

bles sentimientos que ojalá alcanzaran el humanitario propósito que 
se persigue. Expreso a Vuecencia con este motivo las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

Riva Agüero, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 55 

TELEGRAMA 

Managua, febrero 23 de 1917. 

Ministro de Relaciones Exteriores. México. 
Refiérome cablegram~ circular Vuestra Excelencia, 12 del co

rriente, relativo proposiciones tendientes asegurar paz europea. Lo 
he llevado conocimiento Gobierno, animado mejores deseos paz mun
dial y me será grato comunicarle resolución.-Relaciones. 
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Núm. 56 

TELEGRAMA 

México, 23 de febrero de 1917. 

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
La Paz, Bolivia. 
En contestación al mensa je de Vuestra Excelencia de fecha 17, 

en que se sirve invitar al Gobierno de México para suscribir una de
claración de que es contrario a todo derecho el at_¡¡.que de submari
nos contra naves mercantes neutrales, tengo la pena de manifestarle 
que el Gobierno de México se excusa con toda atención de suscribir 
la declaración de referencia en virtud de que considera que con ella 
no se alcanzaría ningún resultado práctico y satisfactorio en favor 
de la paz. 

Al expresar a Vuestra Excelencia que el Gobierno de México 
queda en espera de su apreciable contestación a la nota de fecha 11, 
me es grato reiterarle las seguridades de mi más atenta y distingui
da consideración. 

Aguilar. 

Núm. 57 

Buenos Aires, 23 de febrero de 1917. 
Se ha recibido la comunicación de usted número 301, fechada el 

12 de febrero corriente, por la cual y de orden de su Gobierno, trans
mite la nota que esa Legación ha recibido del Encargado del Poder 
Ejecutivo de la República Mexicana, manifestando sus deseos de que 
se celebre la paz en la actual guerra europea. 

Al acusar recibo de esa nota, saludo a usted con mi consideración. 
H. Pueyrredón. 

Señor Enrique R. Freymann, Encargado de Negocios de los Esta• 
dos Unidos Mexicanos.-Presente. 

Núm. 58 

TELEGRAMA 

Buenos Aires, febrero 25 de 1917. 

Ministro Aguilar. Relaciones Exteriores. México. 
En larga conferencia con ministro Relaciones pidióme manifes-
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tase mi Gobierno en forma confidencial que en vista del giro tomado 
por conflicto europeo y de cuyas terribles consecuencias sufren los 
neutrales cada vez más, este Gobierno, animado de los mejores de
seos, ha decidido proponer a todos los de América Latina la reunión 
de un Congreso para pedir a los beligerantes en una forma seria y 
decisiva como cuadra a los países libres, conscientes de su valer y sus 
derechos, se haga la paz. El Gobierno argentino sugiere la idea de 
que dicho Congreso se reúna en Buenos Aires, por ser la capital 
americana que tiene más completa representación diplomática, sin 
que esto signifique una condición, pudiendo reunirse en el lugar que 
se juzgue más conveniente. Los representantes que integren dicho 
Congreso podrán ser además de los diplomáticos ya acreditados, tan
tos cuantos juzguen convenientes los gobiernos interesados, indicando 
la conveniencia de que concurran a ella ministros de Relaciones de 
los países que acepten la proposición. Dí jome que Gobierno argen
tino hace saber al de México que desea la paz y únicamente la paz, 
sin considerar la conveniencia del triunfo de unó u otro de los beli
gerantes y la forma en que el conflicto se résuelva, por lo cual se 
desinteresa por toda mediación. El señor Ministro me dijo que no 
cree en un resultado inmediato de dicho Congreso, pero que de todas 
maneras se conseguirá, además de humanizar los medios de guerra, 
el sentar un precedente que hará pensar a los 'beligerantes en un 
factor hasta ahora no apreciado debidamente y la oportunidad de 
convenir en la mejor forma de hacer efectivos sus propósitos en caso 
de que países en guerra rehúsen la humanitaria finalidad de sus 
acuerdos. El señor Ministro suplicóme indicase a mi Gobierno el in
terés que tiene el argentino en que se reúna dicho Congreso a la ma
yor brevedad posible, esperando solamente conocer la opinión de los 
Gobiernos para hacer la proposición oficialmente. Respetuosamente. 

Núm. 59 

TELEGRAMA 

Freymann. 

La Paz, Bolivia, febrero 28 de 1917. 

Ministro Relaciones. México. 

Tengo la honra de referime al interesante cablegrama de Vuestra 
Excelencia, y me complace reconocer la plausible iniciativa que con
tiene, en que es de esperar se definan los derechos de las naciones 
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neutrales latinoamericanas frente a las últimas incidencias conflicto 
armado europeo. Salúdolo afectuosamente. 

P. Sánchez. 

Núm. 60 

Madrid, 28 de abril de 1917. 

Ministerio de Estado. 

Muy señor mío: 
Al acusar recibo de su atenta nota número 642, de 20 del actual, 

cúmpleme manifestarle que el Gobierno de S. M. ha prestado toda 
su atención a la nota trasmitida por V. E. a mi digno predecesor el 
señor Gimeno, con fecha 17 de febrero del corriente año, que el Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Eje
cutivo de la República Mexicana, tuvo a bien enviar a los países 
neutrales, insinuándoles la conveniencia de que,. trabajando en co
mún y sobre la base de la más absoluta igualdad de cada uno de los 
grupos beligerantes, fueran éstos enviados a poner fin a la guerra, 
usándose al efecto de los mejores medios de persuasión, así como 
de los buenos oficios y amistosa mediación de todos los países si
multáne~mente a reserva de que si esta invitación y el uso de los 
medios indicados se viese, dentro de una espera razonable, que eran 
inútiles para restablecer la paz, dieran los neutrales los pasos nece
sarios para confinar la conflagración en sus estrictos límites, rehu
sando toda asistencia a los beligerantes y suspendiendo toda transac
ción mercantil con las naciones en guerra mientras ésta continuase. 

El Gobierno de S. M. no ha podido menos de apreciar con viva 
simpatía· los elevados y nobles sentimientos humanitarios que inspi
raron al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la República Mexicana, a tomar una iniciativa 
encaminada a poner pronto término al conflicto internacional que 
tantas y tan graves y perjudiciales consecuencias viene ocasionando 
en todos los órdenes y en todos los países. 

En más de una ocasión el Gobierno de S. M. ha hecho público 
su decidido propósito de contribuir, por los medios a su alcance, la 
terminación de las hostilidades, siempre y éuando a su juicio con
currieren las garantías necesarias para atribuir a su actuación pro
babilidades de eficacia. 

En esa actitud persevera y si llega el momento no habrá de re
huir ciertamente su iniciativa o su participación en la forma y ma-
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nera que las circunstancias señalen entonces como las más adecua
das; pero entretanto debe continuar 1ajustando su actitud a la línea 
de conducta que, de acuerdo con los principios del Derecho Interna
cional, se trazó y ha venido observando desde el comienzo de la 
guerra. 

Al rogar a V. S. que tenga a bien transmitir estas manifestaciones 
a su Gobierno, aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguri
dades de mi distinguida consideración. 

Firmado: Juan Al varado. (Rúbrica.) 

Señor don Amado Nervo, Encargado de Negocios de México. 

Núm. 61 

TELEGRAMA 

Bogotá, marzo 1 Q de 1917. 

A Su Excelencia el Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
México. 

Estudiada la importante circular de Vuestra ~xcelencia de 11 de 
los corrientes, relativa a la acción que los Estados neutrales podrían 
ejercitar en favor de la paz del mundo por los medios que sugiere el 
Gobierno Mexicano, ha sido puesto en relación con otros documentos 
emanados de los Gobiernos boliviano y ecuatoriano, concernientes 
también a la actitud que podrían tomar las naciones neutrales de 
América, respecto de algunas prácticas empleadas en la presente 
guerra internacional. Cumpliendo instrucciones del señor Presidente 
de la República, tengo la honra de contestar la referida nota circu
lar de Vuestra Exceléncia, reconociendo los elevados intentos de su 
Gobierno en favor de la paz y manifestándole que en concepto del 
mío, las acciones propuestas por México, Bolivia y el Ecuador debe
rían considerarse en conjunto a fin de poderlas calificar más fácil
mente y consultar la eficacia de las que resultaren aceptables. Con 
este fin, tal vez convendría facultar a las Legaciones Mexicana, Bo
liviana y Ecuatoriana acreditadas en Washington para conferenciar 
entre sí privadamente sobre estos asuntos, para extender luego sus 
conferencias privadas a todas las Legaciones de los demás Estados 
neutrales acreditados en Washington y para promover si allá llegan 
las cosas, de acuerdo con sus Gobiernos, una conferencia internacio-
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nal que podría reunirse en el Uruguay, y en cuyo elenco podrían 
incluirse los puntos a que se refieren los Gobiernos mexicano, boli
viano y ecuatoriano, y tal vez otros puntos qµe se consideten favora
bles a los fines propuestos. La Legación de Colombia en Washington 
recibiría, llegado el caso, instrucciones para participar en las con
ferencias oficiosas que pudieran efectuarse y para informar de los 
resultados a mi Gobierno, el cual podría participar en los actos ofi
ciales que siguieran, dirigidos a calificar en forma los medios suge
ridos por Vuestra Excelencia y por los Gobiernos de Bolivia y Ecua
dor y los sugeribles por otros Estados en favor de la paz, la justicia 
y el bienestar de las naciones. Reitero a Vuestra Excelencia las se
guridades de mi más alta consideración. 

Marco Fidel Suárez. 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Núm. 62 

Al margen un sello que dice: Secretaría de Relaciones Exteriores. 
República de Guatemala. - Sección Diplomática. - Número 486. 
Al frente lo que sigue: Guatemala, 6 de marzo de 1917. Señor Mi
nistro: He tenido la honra de recibir la atenta nota de Vuestra Ex
celencia, fecha 13 de febrero último, en la cual se sirve franscribirme 
la que con fecha 12 le dirigió el Excelentísimo Señor Secretario de 
Relaciones Exteriores de México con el objeto de ser transmitida al 
Gobierno de esta República. En dicha nota el Excelentísimo Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de México se sirve hacer con ins
trucciones del Excelentísimo señor don Venustiano Carranza, Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo 
de la República Mexicana, una exposjción de los perjuicios causados 
por la actual guerra europea y propóne que se haga por todos los 
países neutrales una representación a las potencias beligerantes para 
que pongan término a la lucha, ya por sí solas, ya valiéndose de los 
buenos oficios o de la amistosa mediación de todos los países que 
conjuntamente hagan esta invitación; y que, si dentro de un plazo 
prudente no puede establecerse la paz, los países neutrales tomen 
las medidas necesarias para reducir la conflagración a sus estrictos 
límites, rehusando a los beligerantes toda clase de elementos y sus
pendiendo el tráfico mercantil con las naciones en guerra, mientras 
no se haya logrado sofocar dicha conflagración. Para el efecto agre-
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ga el Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores de Mé
xico, que· a los Estados Unidos, la República Argentina, Brasil y 
Chile en América, y ;España, Suecia y Noruega en Europa, corres
ponde por su mayor influencia internacional, y mayor libertad de 
acción, prohijar esta iniciativa, que no por proceder de una nación 
a la que se supone debilitada en la actualidad e incapaz, por consi
guiente, de un esfuerzo internacional efectivo, deja de ser digna de 
estudio y detenida consideración. El Gobierno de Guatemala ha con
sagrado a la respuesta al Gobierno de México la ·atención y el estu• 
dio que merece, y desde luego manifiesta que ve con agrado toda 
gestión e iniciativa encaminadas a abreviar la duración y disminuir 
los estragos de la conflagración europea. L¡i. actitud de este país en 
la lucha armada de las naciones europeas ha sido, sin embargo, com
pletamente imparcial y espectante, y habiendo sido declinada por 
algunos de los beligerantes la propuesta de paz que no ha mucho 
tiempo les dirigió el jefe de una gran nación americana, el Gobierno 
de Guatemala, respetando la opinión y estimando los móviles del 
Gobierno de México en el asunto, no juzga que éste sea el momento 
oportuno para hacer a aquellos países nuevas invitaciones para que 
ponga11 fin a la contienda. En cuanto a rehusar a los beligerantes 
toda clase de elementos que puedan servirles para continuar la lu
cha, y suspender el tráfico comercial con las naciones en guerra, el 
Gobierno de Guatemala no cree legítimo impedir a sus ciudadanos 
que, en la forma que prescriben las leyes, continúen sus operaciones 
mercantiles con los habitantes de los países envueltos en el conflicto, 
y desde el principio les ha_ dejado en absoluta libertad de efectuarlas 
con unos y otros contendientes. Los medios propuestos por el Gobier
no de México introducen, en verdad, tal novedad en las prácticas del 
Derecho Internacional, que el Gobierno de Guatemala debe reco
nocer, por lo menos, que para él no sería práctica la intervención 
que se propone y que las medidas aconsejadas lo pondrían fuera de 
la neutralidad que hasta la fecha fielmente ha mantenido. Al rogar 
a Vuestra Excelencia que se sirva hacer llegar a su Gobierno la res
puesta del mío, me es muy grato renovarle las seguridades de mi 
consideración más alta y distinguida. 

Luis Toledo Herrarte. (Rúbrica.) 

. A Su Excelencia el señor general y Lic. don José Bermúdez de 
Castro, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Mé
xico.-Presente. 
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Núm. 63 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Quito, 14 de marzo de 1917. 

Excelentísimo señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir la confirmación por escrito del te
legrama que Vuestra Excelencia se sirvió dirigirme el 11 de febrero. 

A mi vez tengo la honra de ratificar el telegrama que en contes
tación dirigí a Vuestra Excelencia con fecha 16 de febrero último. 

"Las iniciativas de varios países americanos para obtener la 
unión de todos ellos en punto a la defensa de los derechos de la neu
tralidad continental y, para atenuar los rigores de la guerra, mani
fiestan lo que se ha expresado en varias ocasiones antes de ahora, 
esto es, que la labor aislada de uno o algunos en tal sentido resultará 
infructuosa, como ha de ser fecunda la acción conjunta de todos. En 
esto parece estamos de acuerdo; falta sólo determinar la forma en 
que ha de ejercerse dicha acción unida; para ello este Gobierno juz
ga conveniente la reunión inmediata de un Congreso Americano que 
podría sesionar, por ejemplo, en el Uruguay, a fin de acordar me
didas conducentes al objeto dicho de inteligencia continental, prin
cipalmente para la garantía de los derechos de la neutralidad y un 
posible atemperamiento de los rigores de la lucha que inspiran el 
telegrama que contesto. Someto a Vuestra Excelencia esta propo:,Í
ción que estimo la más conducente para un resultado práctico efec
tivo. Preséntole las seguridades de mi más alta y distinguida consi
deración." 

Con esta oportunidad renuevo a Vuestra Excelencia el testimo
nio de mi más alta y distinguida consideración. 

Tobar y Borgona. 

Núm. 64 

Washington, D. C., 16 de marzo de 1917. 

Ramón P. Denegrí. Presente. 
Señor: 
Me permito suplicar a usted se sirva trasmitir al Presidente elec

to de la República Mexicana la siguiente contestación a la comuni-
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cac10n del 11 de febrero del presente año, dirigida por él a usted 
con instmcciones de que la hiciera llegar al Gobierno de los Estados 
Unidos. En dicha nota el Presidente electo propone a todos los Go
biernos neutrales, que "los grupos de naciones contendientes ( en el 
presente conflicto europeo) de común acuerdo y sobre la base de la 
más absoluta igualdad para con uno y otro grupo de potencias con
tendientes, se les invite a poner fin a esa guerra, ya por sí solas o 
valiéndose de los buenos oficios o de la amistosa mediación de to
dos los países que conjuntamente hagan esta invitación. Si dentro 
de un plazo prudente no puede restablecerse por estos medios la 
paz, los países neutrales tomarán entonces las medidas necesarias 
para reducir la conflagración a sus estrictos límites, rehusando a 
los beligerantes toda clase de elementos y suspendiendo el tráfico 
mercantil con las naciones en guerra, mientras no se haya logrado 
sofocar dicha conflagración". 

El Gobierno de los Estados Unidos ha dado cuidadosa y atenta 
consideración a las proposiciones del Gobier110 de facto, no sólo 
por dimanar de una República vecina por cuyo bienestar y amistad 
los Estados Unidos sienten un interés particular y estable, sino por
que estas proposiciones tienen como objetivo los deseos del Presi
dente de lograr, por medio de su discusión de hace algunos meses, 
conocer las pretensiones de los beligerantes y sus tendencias en la 
guerra. No es de dudarse que el general Carranza tenga conocimien
to de los fútiles resultados que se obtuvieron por el esfuerzo del 
Presidente. En aquel entonces el conflicto en vez de resolverse en la 
discusión de los tratados de paz, culminó en la renovación de una 
campaña terrestre y marítima con empuje y crueldad más intensos, 
a tal extremo que un grupo de beligerantes ha continuado la- guerra 
en alta mar llevando en sí la destrucción de buques y vidas de ciu
dadanos americanos, en contravención de las promesas hechas solem
nemente al Gobierno de los Estados Unidos, y que se juzgó necesario 
durante las últimas semanas terminar las relaciones con uno de los 
Gobiernos de las potencias centrales aliadas. Para agravar la situa
ción, el Gobierno de los Estados Unidos ha descubierto un complot 
tramado por el Gobierno dominante de las potencias centrales, des
tinado a inmiscuir en una guerra con los Estados Unidos, no sólo al 
pueblo y al Gobierno de México, sino también al Gobierno y al pue
blo de Japón. En la época de la concepción de tal complot, el Go
bierno de los Estados Unidos se encontraba en paz con el pueblo y 
el Gobierno del Imperio Alemán y funciona-rios y súbditos germa
nos al disfrutar de las libertades y privilegios y protección que libre-
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mente se les brindan en suelo americano, abusaban de estas conce
siones. En estas circunstancias, existentes al recibo de la nota que se 
contesta, el Gobierno de los Estados Unidos se encuentra, muy a su 
pesar y contra sus deseos, en situación que lo excluye de participar 
actualmente en las proposiciones del general Carranza, de que con
juntamente dirijan los Gobiernos neutrales una invitación a los paí
ses beligerantes, con la mira de finalizar la guerra, ya como resul
tado de los propios esfuerzos de estos últimos o ya valiéndose de los 
buenos oficios o amistosa mediación de las naciones neutrales. 

En la faz actual de la contienda europea, la superioridad de las 
potencias de la Entente sobre los mares, ha impedido que las poten
cias centrales se abastezcan de provisiones que procedan del Hemis
ferio ücºcidental. A tal grado se ha extendido esta restricción en el 
intercambio marítimo, que todas las ramas del comercio entre las 
Américas y el Antiguo Continente están totalmente suspendidas o 
afectadas muy seriamente. Esta condición no es nueva. En mil no
vecientos quince los Gobiernos centrales manifestaron su ineptitud 
de obtener armas y municiones de los Estados Unidos, mientras es
tas provisiones se enviaban profusamente a los pue1tos de sus ene
migos. La discusión de esta materia culminó en la nota de 12 de 
agosto de 1915 ( cuya copia anexo) al Gobierno Imperial Austro
Húngaro, sosteniendo la pretensión del Gobierno de los Estados Uni
dos de que su inhabilidad de enviar pertrechos de guerra a las po
tencias centrales no era motivada por su deseo de maquinaciones, 
sino que se debía en un todo a la superioridad naval de las potencias 
de la Entente. 

Considerando que esta situación de los Estados Unidos está ba
sada en sanos principios de Derecho Internacional y acorde con la 
práctica establecida entre las naciones, el Presidente me ordena pon
ga de manifiesto no estar él capacitado para considerar tal modifi
cación de estos principios, o de práctica, como resultaría del cum
plimiento de la proposición del general Carranza, de suspender las 
relaciones comerciales con las naciones en pugna. 

Por consiguiente, el Presidente deplora que, no obstante los de
seos que pudiera abrigar de establecer una cooperación con el gene
ral Carranza a efecto de encontrar una solución al problema mundial 
que alcanza ya a todos los países, se halla por las razones anteriores 
incapacitado en toda época para encaminar sus energías hacia la 
realización de los levantados propósitos del Presidente electo, en 
la forma sugerida por sus proposiciones. 
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Esto no significa, sin embargo, que el Presidente desee impedir 
el progreso de un movimiento tendiente a la reanudación de las re
laciones pacíficas entre los beligerantes; y por lo mismo lamentaría 
que el Gobierno mexicano creyera que su incapacidad de obrar en 
e) presente estado de cosas en modo alguno se opone a la consecu
ción de los altos ideales del general Carranza de cooperar con los 
Gobiernos neutrales en el uso de sus buenos oficios y amistosa me
diación encaminados a finalizar la terrible conflagración que asue
la las potencias europeas. 

Soy de usted, señor, obsecuente servidor. 

Firmado: Robert Lansing. 

Núm. 65 

DECLARACION A LA PRENSA POR EL SR. GRAL. CANDIDO 
AGUILAR, SECRETARIO DE RELACIONES 

México, 18 de marzo de 1917. 

En vista de la contestación del Gobierno de los Estados Unidos 
a la nota que el ciudadano Primer Jefe dirigió a los Gobiernos de 
las naciones neutrales en pro de la paz, el Gobierno de México se 
propone _seguir cooperando con sus esfuerzos para evitar que alguno 
de los países de este Continente tome participación en el conflicto 
europeo, y continuará sus gestion·es ante las naóones neutrales, con 
el objeto de conseguir la paz en Europa. 

México, 18 de marzo de 1917. 

Núm. 66 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

México, 2 de abril de 1917. 

Excelentísimo Señor Ministro de Relaciones. Quito. 
En contestación al atento mensaje de Vuestra Excelencia, fecha 

diez y siete de febrero, tengo la honra de manifestarle que el Go
bierno mexicano acepta su proposición para que se reúna Congreso 
Americano en Uruguay con objeto ponerse de acuerdo respecto de 
los medios que deben adoptarse para lograr paz europea. Con este 

390 



motivo me es grato reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta y distinguida consideración. 

Núm. 67 

TELEGRAMA 

Aguilar. 

Buenos Aires, abril 6 de 1917. 

Señor Subsecretario Garza Pérez. 
Relaciones. México. 
Contesto telegrama fecha tres que recibí hoy jueves. Debido 3 

que por fiestas Semana Santa encuéntranse ausentes Ministro y Sub
secretario Relaciones, he comunicado aceptación idea Congreso en 
Uruguay, Director General Protocolo, quien díceme Gobierno argen
tino agradece profundamente al de México el honor de aceptar su 
proposición, no siéndole posible contestar pregunta que se sirve ha
cer, por no haber recibido aún en la Cancillería argentina la con
testación de algunas Repúblicas centroamericanas que carecen de 
representación diplomática ante Gobierno. Respetuosamente. 

Freymann. 
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IX 

INFORMES DEL EJECUTIVO AL CONGRESO DE LA UNION * 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

(INFORME DE 15 DE ABRIL DE 1917) 

Desconocida la usurpación huertista por el Gobierno y la Legis
latura de Coahuila, y organizada la campaña contra aquélla, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Guadalupe, fue el princi
pal cuidado de la Primera Jefatura, por lo referente a las Relaciones 
Exteriores, ponerse en contacto con el Gobierno de los Estados Ur.i
dos, único con quien podía hacerlo, desde el momento en que las 
principales naciones europeas se apresuraron a reconocer, como ú 
fuera legítimo, al Gobierno de Huerta, sin dar importancia a la se
rie de crímenes sobre que se había establecido. No obstante que el 
Presidente de los Estados Unidos del Norte, en diversas ocasiones 
expresó el concepto de que el Gobierno de Huerta era completamen
te ilegítimo, y que por tanto, no podía ser recoüocido, es lo cierto 
que no se prestó tampoco a reconocer al Gobierno de Coahuila y, 
todavía más, a quitarle toda traba para que fácilmente pudiera pro
veerse del material de guerra indispensable para la lucha. 

Con este motiv·o, los primeros esfuerzos de mi parte se encami
naron a gestionar ante el Gobierno de los Estados Unido_s, que 10-
vantase el embargo que tenía decretado sobre toda clase de pertre
chos de guerra, ha¿iéndole ver que con semejante prohibición no se 
conseguía otra cosa que ayudar a Huerta de una manera muy efica3, 
supuesto que el Gobierno Constitucionalista, no habiendo podido 

• Quedaría incompleto este libro si en él no figuraran las noticias referentes al ramo 
de Relaciones Exteriores, dadas en los tres Informes que rindió al Congreso el Jefe ele! 
Poder Ejecutivo, en 15 de abril de 1917, 19 de septiembre del mismo año y 19 de sep
tiembre de 1918; pues aun cuando los dos últimos no corresponden ya al período revo
lucionario, sino al del orden constitucional restaurado, contienen datos importantes que 
vienen a completar la historia de la labor realizada en el terreno internacional por la 
Revolución Constitucionalista. 
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hacer una preparación suficiente, no estaba en posibilidad de fabri
car las municiones y las armas que su ejército necesitaba imperio
samente y, además, carecía de puertos por donde introducirlas, mien
tras que Huerta podía proporcionárselas sin la menor dificultad de 
las fábricas de armas y municiones de Europa y podía también 
traerlas sin el menor obstáculo, teniendo como tenía en su poder 
todos los puertos de altura. 

El Gobierno de los Estados Unidos, en vista de que la situación 
creada por su prohibición de exportar pertrechos de guerra favore
cía la usurpación, tuvo al fin que derogarla, un año después de em
pezada la lucha contra Huerta; y de esta manera ya fue fácil aten
der a una de las necesidades má_s imperiosas de la campaña. 

En atención ·a esta actitud del Gobierno de los Estados Unidos, 
actitud que no era ni fue en realidad más que la consecuencia lógica 
del concepto qÚe, con toda exactitud y justicia, se había formado de 
la conducta criminal de Huerta, éste y sus secu¡tces la interpretaron 
como un apoyo que aquél prestaba a la Revolución, y desde ese mo
mento empezó su campaña en suscitar dificultades entre los Estados 
Unidos y esta Primera Jefatura, empeño que secundaron después, y 
en el que han continuado hasta la fecha, los partidarios del antiguo 
régimen y enemigos del Gobierno Constitucionalista. 

La primera dificultad vino con motivo de la muerte del súbdito 
inglés William Benton, acaecida en Ciudad Juárez, el 16 de febrero 
de 1914. Como e1· Gobierno de Inglaterra había reconocido a Huer
ta y, por lo mismo, no tenía representante cerca de la Primera Jefa
tura, ocurrió al Gobierno de los Estados Unidos que sí lo tenía, para 
exigir que se permitiese a una comisión compuesta de extranjeros, 
de la que formaba parte un Cónsul inglés, pasar a territorio mexi
cano a examinar y reconocer el cadáver de Benton, así como que se 
diese curso a la reclamación que con este motivo hacía el Gobierno 
de la Gran Bretaña en la forma indicada. 

La Primera Jefatura, con el deseo de poner en claro lo ocurrido 
para hacer debida justicia, ordenó en el acto practicar una averi
guación escrupulosa y nombró para este objeto una comisión respe
table compuesta de mexicanos honorables; pero para evitar el sis
tema que se trataba de establecer, de que las naciones que habían 
reconocido a Huerta reclamasen por la mediación de los Estados 
Unidos, sin que el Gobierno de aquélla asumiera tal carácter, en los 
asuntos relacionados con las personas o bienes de sus nacionales, ma
nifestó al Gobierno de esta nación que atendería, como ya lo había 
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hecho en diversas ocasiones, con toda diligencia y eficacia, las que
jas o reclamaciones hechas en favor de sus súbditos; pero por la 
dignidad de la República y respeto a la personalidad misma del 
Jefe Supremo del Ejército Constitucionalista, no admitiría su inter
vención respecto de súbditos de otras naciones, si ésta no significaba 
conforme a los usos diplomáticos, y toda vez que ella no tenía el 
menor obstáculo en acreditar un representante para gestionar todo 
cuanto les correspondiese. 

Fracasados sus torpes intentos en este asunto, los reaccionarios 
y enemigos del Constitucionalismo doblaron sus esfuerzos en sus 
criminales propósitos de provocar conflictos. Uno de los incidentes 
más graves fue el que se originó en Tampico. 

El 9 de abril de 1914 algunos marineros y un oficial uniforma
dos, pertenecientes al buque americano Dolphin, en una lancha del 
mismo llegaron hasta un almacén cerca del puente lturbide con el 
objeto de proveerse de gasolina, y el jefe de las fuerzas huertistas 
en ese punto ordenó que fueran detenidos y conducidos a su presen
cia entre filas. 

El Gobierno americano exigió satisfacción por estos hechos, y 
si el asunto se hubiera conducido con recto espíritu de justicia, sin 
duda que se hubiera llegado sin gran dificultad a una solución con
veniertte; pero la administración huertista dio lugar a que las cosas 
tomaran mayores proporciones, y al fin fuerzas americanas ocupa
ron la Aduana y se posesionaron del puerto de Veracruz, no sin 
que hubiera habido derramamiento de sangre por ambas partes, por 
la resistencia que espontáneamente ofrecieron los alumnos de la Es
cuela Naval y los vecinos de dicho puerto, pues el jefe hue1tista lo 
desalojó violentamente con sus tropas. Hecho censurable que de
muestra los-tortuosos planes del huertismo. 

El Gobierno usurpador hizo, en efecto, de este asunto, una ma
niobra política, en su afán de contrarrestar su creciente desprestigio, 
comprometiendo la suerte del país y atendiendo a sus fines ambi
ciosos. Con falsos alardes procuró explorar en su favor el patriotis
mo de los mexicanos e intentó sembrar el desconcierto en el Ejército 
Constitucionalista, pretendiendo que éste se le uniera bajo el espe
cioso pretexto de aéudir en su caso a la defensa nacional; pero en 
realidad para anular los triunfos de la Revolución. El Ejército Cons
titucionalista, por conducto de sus dignos jefes, aunque pronto a 
cumplir con sus patrióticos deberes, negóse a tan pérfidas insinua
c10nes. 
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Al tener conocimiento de estos hechos, con motivo de un despa
cho telegráfico en que el Cónsul americano en Torreón trató de ex
plicarlos, por instrucciones del Secretario de Estado americano, el 
Gobierno Constitucionalista dirigió al de los Estados Unidos del Nor
te la nota del 22 de abril de 1914, asumiendo sin vacilación una 
actitud bien definida. En ella se hizo presente que la nación mexi
cana, el verdadero pueblo de México, no había reconocido como a 
su mandatario al usurpador que pretendía ahogar en sangre sus 
libres instituciones; que los actos de ese usurpador y de sus cómpli
ces no podían ser tomados como actos legítimos de la soberanía na
cional, ni representaban tampoco los sentimientos de la nación me
xicana, que son de confraternidad hacia el pueblo norteamericano; 
que e ta falta de legitimidad del Gobierno de Huerta se corrobora 
con el hecho de no haber sido reconocido por los gobiernos de Esta
dos Unidos, de la Argentina, Chile, Brasil y Cuba; que el u urpador 
era un delincuente que caía bajo la jurisdicción del Gobierno Con:;
titucionalista, único que repre entaba la soberania nacional de acuer
do con el espíritu del artículo 128 de la Constitución Política Mexi
cana; que los actos de ese u urpador nunca podrían ser suficientes 
para envolver al pueqlo mexicano en una guerra desastrosa con Esta
dos Unidos, porque no existía solidari<lad entre ese Gobierno u ur
pador y la nación mexicana, por no ser el órgano legítimo de la 
soberanía nacional. Se manifestó con toda claridad y energía que 
esto, no obstante la invasión de nuestro territorio, la permanencia de 
fuerzas americanas en el puerto de Veracruz o la violación de nue;;
tros derechos que informan nuestra existencia como Estado Soberano 
Libre e Independiente, sí nos arrastraría a una guerra desigual, pero 
digna, que yo quería evitar por todos los medios honorables, antes 
de que dos pueblos honrados llegaran a romper las relaciones pací
ficas que los unían. Con estos fundamentos y en vista de las declara
ciones del Senado americano, expresadas en el sentido de que los 
Estados Unidos del Norte no asumían ninguna actitud contra el pue
blo mexicano, ni tenían el propósito de hacerle la guerra, y consi
derando igualmente que los acto de hostilidad excedían ya a lo que 
la equidad exigía para el fin perseguido, y no siendo, por otra parte, 
el usurpador de México a quien competería otorgar una reparación, 
se concluía por invitar solemnemente al Gobierno americano a su5-
pender esa hostilidad ya enunciada, ordenando a sus fuerzas la de-;
ocupación de los lugares que se hallaban en su poder en el puerto 
de Veracruz, y a formular ante el Gobierno Constitucionalista, re
presentado por mí, como Gobernador Constitucional del Estado de 
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Coahuila y Jefe del Ejército Constitucionalista, la demanda corres
pondiente por los sucesos acaecidos en el puerto de Tampico, en la 
seguridad de que esa demanda sería considerada con un espíritu 
elevado de justicia y de conciliación. 

Siempre en esta actitud los sucesos se desarrollaron como sabéis 
por ser de pública notoriedad. Cayó el usurpador Huerta; la Con
vención tornóse en foco de rebeldía y vino la infidencia de Villa a 
complicar la tituación, embarazando la marcha triunfante del Ejér
cito Constitucionalista en los momentos en que se llegaba al éxito 
final, dominando en casi todo el país y habiendo ya ocupado la Me
trópoli el Gobierno de mi cargo, la cual tuvo que abandonar como 
medida estratégica. 

En el curso de estos acontecimientos y aún en medio de las si
tuaciones más difíciles, el Gobierno Constitucionalista insistió cons
tantemente en la desocupación del puerto de Veracruz por las fuer
zas invasoras, hecho plausible que tuvo lugar el ?3 de noviembre de 
1914, fecha en que ondeó de nuevo nuestro pabellón nacional en 
esa heroica ciudad, que desde entonces quedó en poder de las fuer
zas constitucionalistas, siendo de notar que se llegó a ese resultado 
sin mengua del decoro y del honor de la República y sin aceptar 
intervención ninguna en nuestros asuntos interiores; pues por espon
tánea petición de la Cámara de Comercio y de los negociantes, pro- . 
pietarios y vecinos de dicho puerto, por una parte, y por la otra, en 
vista de que todos los que habían servido puestos públicos durante 
la ocupación de las fuerzas americanas se sometieron a la decisión 
del Gobierno Constituciona lista, éste expidió dos decretos: uno or
denando que no se pagaran de nuevo los impuestos que se habían 
satisfecho por los primeramente mencionados, y el otro concediendo 
indulto a los segundos. 

Así terminó este asunto que pudo haber envuelto en una guerra 
desastrosa a dos países que por sentimientos y por intereses desean 
ardientemente la paz. 

A raíz de la ocupación del puerto de Veracruz, los honorables 
plenipotenciarios del Brasil, Argentin'a y Chile, autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, me ofrecieron como Jefe Supremo de las 
fuerzas Constitucionalistas sus buenos oficios para mediar en el con
flicto entre México y los Estados Unidos, invitación que con franco 
acontecimiento acepté en principio con ese carácter, comunicándolo 

• así en nota relativa de 20 de abril de 1914, expedida desde la ciu
dad de Chihuahua. 
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Dichos señores plenipotenciarios me dirigieron un mensaje pro
poniéndome entrar en un armisticio general, mientras se llegaba a 
una solución pacífica y amistosa en el conflicto pendiente entre Mé
xico y _los Estados Unidos; pero yo me negué rotundamente a acep
tarlo manifestándoles que ese conflicto, provocado intencionalmente 
por Victoriano Huerta, era de resolverse independientemente de 
nuestra lucha interna por la libertad y el derecho, estimando además 
inconveniente para la causa constitucionalista el que se suspendieran 
hostilidades y movimientos militares, suspensión que sólo a Hue11a 
aprovecharía; que la guerra civil en México entre el usurpador 
Huerta y el pueblo en armas, debía seguir con toda actividad hast:i 
restablecer cuanto antes el régimen constitucional interrumpido y 
obtener la paz consiguiente. 

Seguidame~te me dirigí con fecha 3 de mayo a los mismos ple
nipotenciarios, suplicándoles se sirvieran precisar los puntos a que 
debían concretarse sus buenos oficios en el mencionado conflicto, y 
como se iniciaron las conferencias del ABC en·Niagara Falls sin que 
se accediera a mi petición relativa a fijar los puntos que debieran 
tratarse, les hice presente, por medio de nuestro Agente Confidencial 
en Washington, con fecha 25 del mes de mayo, que no había nom
brado yo representantes en espera de esa contestación, entiendo que 
no debía pasarse adelante en esas conferencias sin que en ellas tu
viera delegados la Primera Jefatura del Ejército Constitucionalistá, 
que representaba la mayoría de los habitantes y la mayor fuerza 
armada de la República. 

Sin habernos comunicado resolución alguna sobre tan esenciales 
particulares, las conferencias del ABC se continuaron integradas 
por los representantes de la Argentina, Brasil y Chile, por los dele
gados del Gobierno americano y por los enviados del general 'Vic
toriano Huerta, sin que yo hubiese nombrado mis representantes y 
sin haber tomado participación en ellas. 

En este estado de cosas, los señores plenipotenciarios hacia el 15 
de agosto de 1915 se dirigieron a mí proponiéndome en concreto, 
que en coucurrencia con otros jefes políticos y militares que .se ha
llaban en la lucha con el constitucionalismo, se conviniese en una 
reunión, en un punto que al efecto se determinara para cambiar ideas 
y decidir la suerte del país y crear un Gobierno provisional que 
adoptara las medidas conducentes a su reconstrucción constitucional, 
y se procediera a la inmediata convocatoria de elecciones generales; 
en todo con la intervención, naturalmente, de los mismos plenipoten
ciarios que habían ofrecido sus buenos oficios. 
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A tan extraña pretensión contesté de una manera categórica por 
medio de la nota relativa expedida el 10 de septiembre del mismo 
año de 1915, que como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo de la República, no podía consen
tir en que los asuntos interiores de la misma se trataran por media
ción, ni por iniciativa siquiera de ningún gobierno extranjero, puesto 
que todos tenían el deber ineludible de respetar la sober,anía de l_a 
nación; que al aceptar la invitación para asistir a una conferencia 
con los jefes de la facción rebelde a fin de devolver la paz a México, 
lesionaría profundamente la independencia de la República y sen
taría el precedente de intromisión extranjera para resolver sus asun
tos interiores, consideración que por sí sola bastaría para no permi
tirlo, en legítima defensa de la soberanía del pueblo mexicano y de 
las demás ñaciones americanas. 

Además expuse brevemente todo el programa de la Revolución, 
refiriéndome a las reformas que constituyen la base de la nueva or
ganización social que ya se había comenzado a implantar; que yo, 
con mi carácter indicado, tenía la inmensa responsabilidad de la 
realización de las aspiraciones nacionales y no podía, por medio de 
una transacción, poner en peligro la suerte de la patria ni permitir 
que los enemigos de la causa que represento tomaran participación 
directa en el Gobierno; que una dolorosa experiencia había demos
trado las fatales consecuencias de semejantes transacciones; que ha
biendo respondido el pueblo con entusiasmo al movimiento que en
cabecé contra el usurpador, vencido éste, deshecho Francisco Villa 
y triunfante la Revolución contra los nuevos obstáculos que se amon
tonaron en su camino, contando con un ejército de ciento cincuenta 
mil hombres y habiéndose avanzado en la reconstrucción del paí.s 
para volverlo a su vida normal, con el tráfico ferrocarrilero reanu
dado y mejoradas las vías de comunicación, el entrar en arreglos 
con la facción vencida era tanto como renunciar, por parte de la Pri
mera Jefatura, a la victoria alcanzada a costa de inmensos sacrifi
cios, e importaría por mi parte una renuncia también como Jefe del 
Ejército Constitucionalista y como Encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación, faltando a la fe y a la confianza en mí depositadas 
por el ejército y pueblo mexicanos. 

Por todas estas consideraciones y haciendo notar que nadie tiene 
el derecho de impedirle a nuestro pueblo que goce en un porvenir 
no muy lejano el fruto espontáneo de sus dolorosas luchas, terminé 
manifestando que no podía aceptar la invitación que se me hiciera. 

Esta fue la última palabra del Gobierno Constitucionalista por 
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lo que respecta a las conferencias de Niagara Falls y a la media
ción ofrecid~ por el ABC. 

Sin duda el Gobierno americano se convenció de la exactitud de 
los hechos y de la fuerza de los argumentos aducidos, pues recono
ció como Gobierno de hecho en la República, al Primú Jefe del 
Ejército Constitucionalista, Enc~rgado del Poder Ejecutivo de la 
Unión. 

Los enemigos del nuevo orden de cosas establecido en el país, 
tenaces en su criminal labor de determinar la intervención ameri
cana a todo trance, provocaron nuevos y serios conflictos en la fron
tera del Norte, siendo el más serio el de ColumbÚs, población limí
trofe que fue asaltada el 9 de marzo de 1916 por Villa y sus secua
ces, quienes derrotados y batidos constantemente por las fuerzas 
constitucionalistas, se refugiaron en los confines de los Estados ·ae 
Chihuahua y de Sonora. 

El Gobierno de mi cargo, al tener la primer.a noticia oficial de 
estos atentados, dirigió al de Estados Unidos la nota del 12 de ma:c
zo del mismo año, sugiriendo la idea de celebrar un convenio para el 
recíproco paso por la frontera, de las fuerzas de ·cada nación para 
perseguir forajidos que habiendo cometido depredaciones en su te
rritorio se refugiaran en el de la otra. Desgraciadamente, el Gabi
nete de Washington, dando una interpretación errónea a los concep
to$ de esa nota, consideró que en ella se otorgaba permis~ y con 
este motivo organizó y llevó a cabo la llamada expedición punitiva. 

En este sentido explicó su actitud, apoyándola además en la ne
cesidad de obrar con rapidez, cuando el Gobierno Constitucionalista, 
al tener conocimiento de estos hechos, reclamó y protestó con insis
tencia contra ellos, cruzándose ambos gobiernos diversas notas que 
dieron por resultado el que se aprestaran á discutir los términos de 
un convenio para el paso recíproco de sus respectivas fuerzas por la 
frontera. Se examinaron y discutieron dos proyectos formulados por 
el Gobierno mexicano y dos contraproyectos presentados por el de 
Estados Unidos. 

En ellos el Gobierno mexicano insistió constantemente en que el 
paso de tropas estuviese limitado en cuanto a la zona de operaciones 
al tiempo de permanencia, al número de soldados y a la clase de ar
mas a que debían pertenecer. El Gobierno americano rechazaba es
tas indicaciones y cuando al fin en el último contraproyecto llegó a 
aceptarlas en parte, manifestó que el convenio no debería regir res
pecto de la expedición de Columbus. 
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Esto dio margen a que el Gobierno mexicano, por su nota de 12 
de abril de 1916, suspendiera la discusión del convenio y requiriese 
el retiro de las tropas, puesto que su permanencia en el territorio 
no se basaba en ni~ún pacto y carecía ya de objeto, porque la 
banda de forajidos de Villa había sido dispersada y reducida a la 
impotencia. 

Mientras el Gobierno americano no daba contestación a esta nota 
ni retiraba sus tropas, se estimó conveniente que jefes militares tra
taran del aspecto militar de la situación para llegar a una solución, 
que por parte del Gobierno mexicano no era otra que el retiro de la 
llamada expedición punitiva. Con este objeto conferenciaron en El 
Paso, Texas, por parte del Gobierno mexicano el Secretario de Gue
rra y Marina, general Alvaro Obregón, y por parte del Gobierno 
americano los generales Scott y Frederick Funston. Llegóse a formu
lar un proyecto de memorándum en el cual el general Scott decla
raba que la dispersión de la banda de Villa había quedado consu
mada y por tanto el Gobierno americano decidía comenzar el retiro 
de sus tropas bajo la promesa del de México, de procurar guardar 
eficazmente la frontera contra nuevas incursiones como la de Colum
bus; pero como se expresaba además una condición para el retiro 
de las fuerzas americanas, consistente en que el Gobierno americano 
pudiera dejar de verificarlo si por cualquier incidente juzgaba in
fundada la capacidad que se atribuía al de México para cuidar la 
frontera, éste negó su aprobación al expresado memorándum porque 
no podía dejar al criterio del Gobierno americano la evacuación del 
territorio nacional, materia que atañe a la soberanía del país. 

Durante las conferencias, una partida de forajidos asaltó una 
guarnición americana en Glenn Springs, cruzando en seguida al 
lado mexicano en Boquillas, y con este motivo, temiéndose el paso 
de nuevas tropas, el Gobierno de mi cargo dio instrucciones al ge
neral Obregón para que notificara al de Estados Unidos que no per
mitiría el paso de soldados de esa nación y que ya daba órdenes a 
los comandantes militares en la frontera para que no lo consintiesen. 

Estas conferencias se suspendieron el 11 de mayo del mismo 
año sin haberse llegado a ningún resultado práctico; y como a pesar 
de las declaraciones en contrario hecha~ por el general Scott, y no 
obstante las promesas de amistad del Gobierno americano y la bue
na voluntad que el de mi cargo demostró para hacer todo esfuerzo 
por conseguir que fuese efectiva la vigilancia en la frontera, sin em
bargo de las graves atenciones que exigía de preferencia la pacifi-
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cac10n del país, nuevos • destacamentos cruzaron la línea divisoria 
avanzando hasta el lugar llamado El Pino, como a sesenta millas 
al sur de ella; como las fuerzas de la llamada expedición punitiva 
eran numerosas, contando con amplia dotación de artillería; como 
el Gobierno americano no sólo volvió a decretar 'el embargo de per
trechos de guerra, teneniendo en diversas ocasiones los cargamentos 
de armas y municiones, y ordenando también la detención de algu
nas piezas de maquinaria para la fabricación de las mismas, com
prados unos y otras por el Gobierno mexicano a Estados Unidos; 
como esos actos de no remediarse prontamente tenían que conside
rarse como una manifestación hostil y una verdadera invasión de 
nuestro territorio, el Gobierno de mi cargo, por medio de la nota 
de 19 de mayo del propio año de 1916, hizo ante el de Estados Uni
dos del Norte, una completa .enumeración de todos estos hechos y 
circunstancias, y expuso con toda claridad las razones y fundamentos 
que concurrían en su favor; manifestó que estos hechos se hallaban 
en contraposición con las declaraciones repetidas y terminantes del 
Gabinete de Washington, y concluyó por instar a dicho Gobierno que 
ordenara el pronto retiro de sus tropas, manifestándole que, en caso 
contrario, tendría que oponerse a su avance por medio de las armas. 

Tratando de apurar, sin embargo, los medios honorables de 
avenimiento, se nombraron comisiones especiales tanto por el Go
bierno de mi cargo como por el de los Estados Unidos del Norte, a 
fin de que, unidas, se encargaran de discutir y solucionar este asun
to, habiéndose iniciado con este objeto las conferencias de Atlantic 
City. 

El conflicto llegó por fin a su período álgido cuando el Gobierno 
de mi cargo, en defensa de la integridad y soberanía nacional, se vio 
obligado a librar órdenes para rechazar por la fuerza la invasión 
de nuestro territorio, teniendo lugar un encuentro en El Carrizal, en 
que nuestros soldados se comportaron con su acostumbrada ·bizarría, 
y otro cerca de la H. Matamoros, Tam., en donde los hab'itantes, 
hombres, mujeres y niños, en espÓntáneo arranque de patriotismo, 
se unieron a la guarnición de la plaza. 

Entonces se consideró inminente la guerra con la vecina Repú
blica del Norte; pero pudo evitarse mediante. la cordura y-serenidad 
de ambos Gobiernos, quienes por la vía diplomática se esforzaron 
en hacer luz en el asunto y e¡'.¡ proceder con toda mesura y justifir.a
ción en materia tan delicada y por medio de las comisiones de que 
acabo de hablar. 
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En estas negociaciones diplomáticas, el Gobierno de México es
tableció, como base indeclinable, no aceptar a discusión cuestión 
alguna sin que antes hubieran evacuado las fuerzas americanas el 
territorio nacional, y nuestros comisionados cumplieron estrictamen
te estas instrucciones. 

El Gobierno americano, haciendo justicia al de México, retiró 
por completo de nuestro suelo la llamada expedición punitiva y ha 
acreditado a su Embajador, residente en esta capital, quien ya está 
en funciones previa la solemne recepción de estilo, habiendo ya de
signado también el de mi cargo el personal de nuestra Embajada 
que se halla ya establecida en Washington. 

Para agrupar aquí cuanto se refiere a nuestras relaciones con el 
Gobierno americano, debo hacer mención de otro incidente, aun 
cuando no revistió el carácter enojoso y grave de los anteriores que 
ya se han enumerado. 

En febrero de 1915 ocurrió el movimiento rebelde de Yucatún 
encabezado por Abel Ortiz Argumedo, quien llegó a apoderarse de 
todo el territorio de este Estado, del de Quintana Roo, y parte del 
correspondiente al Estado de Campeche. 

Sabido es que el 'puerto de Progreso en donde se verifica todo 
el tráfico de altura de Yucatán, y tanto para impedir que los rebel
des ·recibieran auxilios y pertrechos de guerra por ese conducto, 
cuanto porque allí fo.e volado el transporte de guerra mexicano Pro
greso, el Gobierno Constitucionalist.a clausuró aquel puerto. 

Con ese motivo el Gobierno americano hizo gestiones ante el de 
mi cargo a fin de que suspendiese esta disposición alegando que por 
virtud de ella resultaban lesionados los intereses de ciudadanos y 
negociaciones americanas, que tenían cuantiosas operaciones de he
nequén, principal producto del referido Estado de Yucatán, y por 
haberse conducido desde Progreso al puerto de Campeche el vapor 
W isebrooc, que llevaba su cargamento al primero de dichos puertos. 

Como el Gobierno Coristitucionalista envió con toda prontitud 
fuerzas y elementos para combatir a los rebeldes de Yucatán, y como 
la campaña emprendida contra éstos fue rápida, coronándose con 
un éxito completo, dicho puerto de Progreso quedó otra vez, después 
de breve tiempo, abierto a:l tráfico mundial, terminando de hecho el 
referido incidente diplomático. 

No existe, pues, en la actualidad, cuestión alguna de esta na
turaleza pendiente con los Estados Unidos del Norte y, por lo tanto, 
es altamente satisfactorio para mí el comunicaros en este acto solem-
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ne, que nuestras relaciones internacionales con la gran República 
del Norte, se cultivan con manifiesto espíritu de cordialidad, nutrido 
en el sincero deseo de estrecharlas cada vez más con la mejor volun
tad por ambas partes, en beneficio de los dos pueblos limítrofes, so
bre la base de absoluto y mutuo respeto al honor y a la integridad 
nacional y de la más amplia libertad en el ejercicio de su soberanía. 

No obstante esto, debo a la vez informaros que el Gobierno de 
los Estados Unidos, a pesar de haber desaparecido por completo 
todo motivo de fricción, hasta la fecha no ha levantado el embargo 
de armas y municiones que decretó a raíz del asalto de Columbus 
por Villa y sus secuaces, y a consecuencia de esto se han detenido 
al Gobierno de este país algunas remesas de municiones y pertre
chos que le venían consignados. 

Con los mismos principios que han normado la conducta de mi 
Gobierno respecto de los Estados Unidos, se ha desarrollado una 
extensa labor de aproximación y de fraternidad_ con todos los pue
blos latinoamericanos, con los cuales tiene el de México fuerte~ 
vínculos de unión por razón de origen, de ideales y de intereses co• 
munes. Estos pueblos y sus respectivos Gobiernos han correspondido 
de muy buen grado y hasta con entusiasmo, a esta labor altruista y 
de la cual deben esperarse conjuntamente los más copiosos frutos -~n 
favor de todos, principalmente en lo que respecta a la amplitud que 
han de llegar a alcanzar nuestras mutuas relaciones comerciales, que 
como nadie ignora, contribuyen mucho a vigorizar los lazos de amis
tad y de concordia. 

Con este motivo la República ha ampliado el personal en su 
Cuerpo Diplomático, aumentó el número de las Legaciones, y me es 
muy grato consignar aquí que han sido elocuentes y significativas 
las manifestaciones mutuas de consideración y de simpatía que han 
tenido lugar en nuestras relaciones con esos países hermanos, con 
fuerte tendencia para estrecharse cada vez más estas importantes 
relaciones. 

En este particular me complazco en hacer mención especial de 
las mutuas pruebas y demostraciones de profunda estimación y de 
sincera fraternidad, que se han prodigado recíprocamente los pue
blos y los Gobiernos de las dos repúblicas de El Salvador y los Es
tados Unidos Mexicanos. 

Entre otras, el Gobierno de mi cargo obsequió al de El Salvador 
con un biplano construido en los talleres de aviación de esta capital 
y un aparato de telegrafía aérea, sistema Telefunken, con todos sus 
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accesorios, verificándose la entrega de ambas cosas por las respecti
vas comisiones de aviadores y telegrafistas mexicanos que se envia
ron al efecto, encargándose la última de la instalación del aparato 
inalámbrico. 

Los comisionados mexicanos fueron atendidos con exquisita cor
tesía y con múltiples festejos, habiendo sido distinguidos, pop, su pe
ricia en el manejo de sus respectivos aparatos, con condecoraciones 
impuestas por el señor Presidente de esa interesante República, que 
ha tenido para México y su Gobierno actos que elocuentemente pa
tentizan una profunda simpatía y la más alta estimación, que obli
gan intensamente la gratitud nacional. 

Al mismo tiempo se han reanudado también las relaciones amis
tosas con los demás países de los otros continentes y sus respectivo,; 
gobiernos, los cuales han reconocido al Constitucionalista, acredi
tando en la República a sus respectivos representantes diplomáticos, 
procurando así satisfacer los anhelos del pueblo mexicano que con
sisten en vivir en paz y en armonía con todos los pueblos cultos de 
la tierra. 

Respecto a las naciones europeas, sólo con el Gobierno del Reino 
Unido de la Gran Bretaña tenemos una cuestión pendiente de reso
lución, y que ha sido materia de reclamaciones en la vía diplomá
tica presentadas por el de mi cargo. 

Es el caso que el crucero inglés Rainbow capturó indebidamente 
al pailebot nacional Leonor y la barca Oregon con sus respectivos 
cargamentos, habiendo tenido lugar la captm;a del primero, el 2 de 
mayo último, a la altura del- Cabo Corrientes, y la de la barca, el 
23 de abril próximo pasado, a pocas millas de la costa. 

Tanto la barca Oregon como el pailebot Leonor pertenecen a so
ciedades mercantiles mexicanas domiciliadas en el país, siendo pro
pietarios de sus respectivos cargamentos, comerciantes residentes en 
la República y ciudadanos mexicanos, debiéndose advertir que lle
vaban también efectos o mercancías y cierta cantidad de papel mo
neda consignados al Gobierno de Sonora. 

Ambos buques estaban destinados exclusivamente al tráfico de 
cabotaje y fueron capturados por el Rainbow en el curso de uno de 
sus viajes entre puertos nacionales situados en el litoral del Pací
fico, habiendo sido conducidos a Victoria y Esquimaur, Canadá, su
jetándolos a un Tribunal de Presas, con la circunstancia de haberse 
llevado también al capitán, al cocinero y dos maquinistas de la 
Oregon. 
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Tratándose de buques y cargamentos que pertenecen a socieda
des mexicanas y a ciudadanos y n~gociaciones mercantiles residentes 
en el país, y aun al Gobierno local de Sonora, y habiendo la cir
cunstancia de que no conducían contrabando de guerra, ni podrían 
hacerse sospechosos en este respecto por estar destinados al tráfico 
de cabotaje, a inmensa distancia del teatro de la guerra existente en
tre los Aliados y los Imperios Centrales, el Gobierno de mi cargo 
ha hecho con toda energía y claridad las protestas y reclamaciones 
conducentes, al del Reino Unido de la Gran Bretaña, el que ordenó 
ya la devolución de los efectos pertenecientes al Gobierno de Sono
ra, y es de esperarse de su rectitud y de la justicia que asiste a los 
interesados y al Gobierno de México, que ordenará también, sin ne
cesidad de una nueva instanci,a la devolución de los buques y de las 
mercancías a sus 1:espectivos dueños o el pago de la indemnización 
correspondiente. En cuanto a las personas han sido ya repatriadas. 

Es, pues, un hecho que la República Mexicana está en paz y en 
armonía con todas las naciones extranjeras proponiéndose con ma
yor empeño restablecer y cimentar su tranquilidad interior sobre las 
bases de los principios y reformas proclamados por la Revolución. 

La guerra gigantesca que hace más de dos años se mantiene en• 
carnizada en Europa entre dos grupos de naciones beligerantes, y 
que se ha ido propagando como un incendio, ha arrastrado ya a los 
Estados Unidos del Norte, Cuba, Brasil y amenaza envolver a todo 
el Continente Americano. 

Ya ante esta amenaza, el Gobierno Constitucionalista, en cumpli
miento de altos deberes de conservación y de defensa, y guiado por 
sentimientos humanitarios, dirigió a los de todas las naciones neu
trales la nota de fecha 11 de febrero último, proponiéndoles que de 
común acuerdo y procediendo sobre la base de la más absoluta igual
dad para con uno y otro grupos de potencias contendientes, se les 
invite a poner fin a esa guerra ya por sí solas, ya valiéndose de los 
buenos oficios o de la amistosa mediación de todos los países que . 
conjuntamente hagan esta invitación, y que de no restablecerse la 
paz por estos medios los neutrales tomen las medidas necesarias 
para reducir la conflagración a sus estrictos límites, suspendiendo 
el tráfico mercantil con las naciones de precedente y de base de ac
ción para el caso de futuras ·guerras internacionales. 

El Gobierno Constitucionalista se congratula del interés y aten
ción que ha despertado esta nota en las Cancillerías extranjeras, y 
abriga la esperanza de que por estos u otros medios adecuados, se 
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concurra al restablecimiento de la paz entre esos pueblos beligeran
tes. Para todo país es la paz un tesoro inapreciable; pero para Mé
xico debilitado y exangüe como consecuencia fatal e imprescindible 
de la ruda y larga lucha que ha venido sosteniendo para conquistar 
principios y reformas que son indispensables para su bienestar, su 
progreso y engrandecimiento, la paz no sólo interior, sino también 
en relación con los otros pueblos, constituye una necesidad ingente 
e imperiosa. 

• En este concepto, el Gobierno Constitucionalista, poniéndose a 
la altura de sus deberes e interpretando los anhelos del pueblo me
xicano, ha• hecho y continuará haciendo los mayores esfuerzos, por 
todos los medios que estén a su alcance, para cimentar la paz inte
rior en la República y para mantenerse en relac_iones de amistad y 
armonía con todas las naciones del globo. 

En cumplimiento, pues, de los altos deberes de conservación y 
defensa de los intereses nacionales, e inspirado siempre en ]os más 
profundos sentimientos altruistas y humanitarios, será la norma riel 
Gobierno de mi cargo procurar, por todos los medios decorosos po
sibles, mantenerse en la línea de conducta de la más rigurosa y es
tricta neutralidad. 

Sin perjuicio de todos estos asuntos de notoria trascendencia, de 
que os he dado cuenta sucintamente, se han despachado también, por 
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, los demás que 
le conciernen. 

Se han expedido, en efecto, numerosas cartas de naturalización, 
se han resuelto las promociones presentadas, estando las pendientes 
en sus trámites regulares; se han atendido con toda preferencia las 
reclamaciones hechas por la vía diplomática, dando curso a las que 
legalmente han sido admisibles; marchan con toda regularidad las 
distintas Secciones de la propia Secretaría, debiendo hacer presente 
que para establecer reglas claras en lo tocante a la resolución de 
estos asuntos, expedí el decreto de 11 de noviembre de 1916, decla
rando revalidados los actos que en él se determinan, ejecutados du
rante las administraciones usurpadoras huertista y convencionista, 
y reservando al Gobierno de la República la nulificación o revali
dación de los demás actos verificados en esas épocas, según las cir
cunstancias de cada caso. 

Concluyo en este respecto manifestando, en cuanto al Cuerpo 
Consular, que ya se procura su mejoramiento, pues hoy que en la 
República se va estableciendo la paz interior sobre las firmes bases 
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de los principios implantados y de las libertades conquistadas po:..· 
la Revolución, es para el Gobierno de mi cargo objeto de preferente 
atención, el fomentar y dar impulso a nuestra agricultura y a todas 
las industrias, promoviendo el desarrollo de las riquezas de nuestro 
suelo y dando el mayor ensanche posible a nuestro comercio, para 
lo cual deben prestar eficaz contingente nuestros Agentes Consula
res, dando a conocer nuestros elementos y productos en el extran
jero. • 

Con la posible brevedad os he informado, en términos generales, 
del estado que guardan los asuntos concernientes a este interesante 
ramo de la administración pública. Bien sabéis que los trabajos del 
resorte de la Secretaría de Relaciones Exteriores son, por su natu
raleza, importantes y delicados, requiriendo profunda atención y 
detenido estudio, como que en ellos se interesan a veces el honor 
y la dignidad de la nación, siendo trascendentales en ciertas ocasio
nes hasta el punto de afectar el porvenir de la República; y si estas 
labores• son árduas y difíciles aun en tiempos normales de paz y de 
tranquilidad públicas, se hacen todavía más intensas y espinosas en 
una época de guerra civil, como la que hemos venido atravesando, 
durante la cual a las dificultades naturales y comunes hay que su
mar los numerosos escollos incesantemente opuestos por los intereses 
contradictorios que se ventilan y por las pasiones políticas exacer
badas por la lucha. 

SECRETARIA DE ESTADO 

NEGOCIOS EXTERIORES 

(INFORME DE 1'1 DE SEPTIEMBRE DE 1917) 

Las relaciones diplomáticas del Gobierno de México con las na
ciones extranjeras no han sufrido alteración, siendo cada vez má5 
cordiales. 

Deseoso el Gobierno de estrechar los vínculos de amistad que 
lo unen con los países hispanoamericanos, nombró hace un año al 
señor Lic. Salvador Martínez Alomía, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de México en Misión Especial ante los Go
biernos de Centroamérica, quien desempeñó satisfactoriamente 'il! 

cometido. El Sr. Lic. Isidro Fabela, Enviado Extraordinario y Mi. 
nistro Plenipotenciario de México en la República Argentina, Brasil, 
Chile y Uruguay, fue nombrado recientemente con igual carácter 
ante el Gobierno del Paraguay, para dejar establecidas las relaci•J • 
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nes diplomáticas entre los dos países. El señor coronel y Lic. Fer
nando Cuén, fue investido con el carácter de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de México en Venezuela, Colombia 
y Ecuador, habie,ndo sido recibido por el señor Presidente de la 
República de Colombia, el día 8 de mayo, y por el señor Presidente 
de la República de Venezuela, con fecha 4 de agosto del presente 
año; debiendo presentar más tarde sus credenciales al Gobierno del 
Ecuador. El señor Lic. Manuel Méndez Palacios fue nombrado Mi
nistro Residente en el Perú y Bolivia, y fue recibido por el señor 
Presidente del Perú el 17 de abril, y por el señor Presidente de Bo
livia el 18 de mayo del presente año. Por último, habiendo fallecido 
el señor Lic. Manuel Rivas, Encargado de Negocios ad interim de 
México en El Salvador, fue nombrado don Antonio Hernández Fe
rrer en calidad de Ministro Residente, quien salió ya al desempeño 
de su cargo. 

Los Gobiernos de las repúblicas hispanoamericanas han sabido 
corresponder espontáneamente a los sentimientos del Gobierno de 
México. La Argentina, Chile, El Salvador y Guatemala han acredi
tado sus representantes diplomáticos ante el Gobierno mexicano. El 
Gobierno de la República de Cuba acredita al Excelentísimo señor 
don Ramón Pío de Ajuria como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, habiendo sido recibido el día 7 de mayo del co
rriente año en audiencia pública y solemne; y el Gobierno del Uru
guay se sirvió enviar a Su Señoría don Pedro Erasmo Callorda, que 
fue acreditado ante la Secretaría de Estado como Encargado de Ne
gocios ad interim por su Excelencia el Sr. Dr. Carlos María de Peña, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, con residencia 
en Washington. El señor Callorda fue reconocido con el carácter que 
acreditó, el 19 de junio del corriente año. Por último, el Gobierno 
de Honduras acreditó ante el nuestro al Excelentísimo señor Doctor 
don Ricardo de J. Urrutia como Ministro Residente, elevando la 
categoría de su misión en México, quien fue recibido en audiencia 
pública y solemne el 18 de agosto último. 

Respecto a nuestros representantes diplomáticos en Europa, 30· 

lamente se ha expedido un nuevo nombramiento, en favor del señor 
Lic. Elíseo Arredondo, como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de México en España, habiendo sido recibido por 
Su Majestad Alfonso XIII el día 10 de agosto. 

Durante el tiempo que comprende el presente informe, estuvie
ron en funciones cuarenta y cinco Cónsules de Carrera y dos visita-
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dores de los mismos, uno para los Estados Unidos de América y otro 
para Europa; y muy satisfactorio es para mí poner en vuestro cono
cimiento que las recaudaciones de los Consulados han aumenl:ado 
considerablemente, siendo mayores en la actualidad que las obte
nidas antes de 1913. De las operaciones practicadas por el Depa1ta
mento de Contabilidad y Glosa de la Secretaría de Estado, aparece 
que las Oficinas Consulares tuvieron en los meses de mayo y junio, 
ingresos por valor de$ 1.241,567.00; en tanto que los egresos, com
prendiendo los gastos del personal y extraordinarios de la Secreta
ría, Cuerpo Diplomático y Servicio Consular, no exceden, en los me
ses indicados, de $ 400,000.00, resultando una diferencia a favor 
del Erario Oficial por valor de $841,567.00, pudiendo asegurarse 
que esta última cantidad excede de la suma de un millón, porque aún 
no se reciben las cuentas de algunos consulados. 

En agosto de 1909, la corbeta-escuela Zaragoza embistió de una 
manera accidental, en el puerto de Veracruz, al vapor noruego North 
Hein, que sufrió por ello averías de consideración. La Legación no
ruega en México hizo las representaciones del caso, pidiendo que se 
indemnizara por daños y perjuicios con la suma de dólares 2,516.76, 
según pormenores que acompañó. Tramitado el asunto y comprobada 
la justicia de la reclamación, toda vez que la corbeta nacional había 
sido culpable de los daños y perjuicios causados, el Gobierno de 
México acordó en junio próximo pasado, fuese pagada al señor Mi
nistro de Noruega la suma reclamada. 

El 28 de abril próximo pasado fue firmada una convención sobre 
el ejercicio de las profesiones de médico, farmacéutico, dentista, par
tero y veterinario, por el ciudadano Subsecretario de Relaciones Ex
teriores, en nombre de México, y por Su Señoría Tamekichi Otha, 
como representante del Japón. En ella se acuerda que los nacionales 
de cada una de las partes contratantes, podrán ejercer libremente en 
el territorio de la otra, las profesiones de médico, farmacéutico, 
dentista, partero y veterinario, siempre que hayan sido facultados 
por medio de un diploma o título expedido por la autoridad compe
tente en sus respectivos países. El Senado expidió el decreto apro
batorio, que ha sido ya debidamente promulgado. 

El 7 del mes de junio ocurrió en San Salvador, capital de la Re
pública de El Salvador, un intenso terremoto que destruyó casi com
pletamente la capital y algunas poblaciones circunvecinas. El Go
bierno mexicano expresó al de El Salvador su más sincera y profunda 
condolencia por esta terrible catástrofe de tan graves consecuencias; 
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y haciéndose intérprete de los sentimientos del pueblo y del Gobier
no de México, que han lamentado esta desgracia como suya, dirigió 
con fecha 15 de junio una iniciativa a la H. Cámara de Diputados 
para auxiliar a la República de El Salvador con $ 30,000.00 desti
nados a las víctimas de la catástrofe. Dicha iniciativa fue aprobada, 
y la cantidad respectiva se remitió al Gobierno de El Salvador. 

El 22 de junio último, el Gobierno de El Salvador se dirigió al 
de México, comunicándole que, como un tributo de simpatía y con
sideración al Gobierno de México, había resuelto obsequiar a la 
Legación de México un terreno de las dimensiones y linderos que 
escoja y designe nuestro representante diplomático, para construir 
el edificio de la Legación. El Gobierno de México aceptó complacido 
tan valioso como significativo obsequio y expresó al mismo tiempo 
al Gobierno de El Salvador su profundo y sincero agradecimiento 
por esta nueva y elocuente muestra de simpatía y consideración. 

El Ejecutivo de mi cargo dio instrucciones en el mes de junio a 
nuestro Embajador en Washington para solicitar del Gobierno ame
ricano la devolución de dos millones de cartuchos de 7 milímetros 
y de setecientos treinta y tres mil cartuchos 30-30 que se encontra
ban detenidos en la frontera en virtud de la prohibición para expor
tar armas de los Estados Unidos con destino a México. El Gobierno 
americano accedió a los deseos del de México y dio instrucciones al 
Excelentísimo Sr. Henry P. Fletcher, Embajador de los Estados Uni
dos de América, para acordar con el Gobierno de México los deta
lles de la entrega de dichas municiones, comunicándose al mismo 
señor Embajador la forma y lugar de ésta. Y ya se recibieron noti
cias de que se procede a entregarlas a los comisionados del Gobierno 
mexicano, nombrados al efecto. 

El H. Congreso, a quien tengo la honra de dirigirme, no ignora 
que en el mes de enero el Gobierno de Costa Rica fue derrocado por 
un golpe de Estad¿ que se consumó sin derrama~iento de sangre. 
El Gobierno emanado de este movimiento ha logrado consolidarse y 
ha sido sancionado por el voto del pueblo, libremente emitido. Por 
estas circunstancias, y como un justo homenaje a la soberanía de la 
República de Costa Rica y al legítimo derecho que le asiste de adop
tar el gobierno que le plazca, el Ejecutivo de mi cargo reconoció al 
nuevo Presidente que rige actualmente los destinos de· dicha nación 
hermana, cumpliendo así con uno de sus más altos deberes interna
cionales y de solidaridad hispanoamericana. 

El H. Congreso tiene ya conocimiento de que el 11 de febrero 
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del presente año, el Gobierno de México dirigió una nota a los Go
biernos neutrales, expresando sus vivos deseos de prestar su contin
gente para procurar la terminación de la sangrienta lucha que des
truye a la Europa y conmueve y amenaza el resto del mundo. Como 
consecuencia de esta iniciativa, el Gobierno argentino, por conducto 
de nuestro representante diplomático en Buenos Aires, comunicó al 
Gobierno de México su decisión de invitar a todas las Repúblicas 
de la América Latina a un Congreso que podría reunirse en Buenos 
Aires, para coordinar los esfuerzos de todas las naciones hispano
americanas en favor de la paz y sin menoscabo de la dignidad ni de 
los derechos de los beligerantes. El Gobierno mexicano aceptó com
placido esta invitación que fue dirigida por el Gobierno argentino 
a las demás repúblicas latinoamericanas, y con fecha 19 de mayo 
el Excelentísimo Sr. Ministro don Manuel E. Malbrán, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Argentina, 
se sirvió informar que habían aceptado la invitación Brasil, Chile, 
Uruguay, Perú, Colombia, Ecuador, Guatemala,- El Salvador, Hon
duras, Nicaragua, Costa Rica y Haití; habiendo quedado en espera 
de la respuesta de las demás naciones. El señor Ministro de la Ar
gentina informó, además, que su Gobierno esperaría la aceptación 
de los demás países para proponer la fecha de la reunión del Con
greso, y que la Cancillería Argentina se ha dirigido ya a las Canci
llerías de los demás países que no habían contestado, rogándoles 
comunicar la manera de pens.ar de sus Gobiernos sobre la menciona
da iniciativa, agregando, finalmente, que la proyectada reunión del 
Congreso no era con el propósito de tratar cuestiones permanentes 
de orden internacional, sino de estudiar los incidentes suscitados por 
la conflagración, tratando la situación planteada a los neutrales 
por la guerra e intentar se uniformen las opiniones relativas a esta 
materia y coordinar en lo posible el pensamiento de todas las na
ciones. El Gobierno de México contestó suplicando al Ministro de 
la Argentina que se sirviera sugerir a su Gobierno la conveniencia 
de que se apresurara la celebración del Congreso, manifestando que 
las naciones que no habían aceptado la invitación podrían después 
formular su respuesta y concurrir por medio de sus representantes, 
al expresado Congreso; pero con fecha 22 de julio, nuestro represen
tante en Buenos Aires informó a la Secretaría de Estado que el señor 
Presidente de la República Argentina estimaba pertinente aplazar 
indefinidamente la convocatoria para el Congreso de neutrales, en 
virtud de no haberse uniformado el criterio de todos los países latí-
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noamericanos y para evitar una interpretación errónea respecto de 
los fines que se persiguen con el Congreso. 

El Gobierno mexicano ha visto con pena que, no habiendo tenido 
sus gestiones en favor de la paz el éxito anhelado, la conflagración 
mundial se ha propagado y ha envuelto a naciones completamente 
ajenas a los intereses que se debaten en esta gigantesca lucha, sin 
precedente en la Historia; pero inspirado como siempre en los altos 
y sinceros sentimientos humanitarios que lo impulsaron a dirigirse 
a los países neutrales en el mes de febrero, no desmayará un ins
tante en sus propósitos de contribuir de alguna manera al adveni
miento de una paz duradera y estable. 

México se sentiría dichoso de prestar su desinteresado concurso 
para el restablecimiento de la armonía universal; y deseoso de con
tribuir a esta obra humanitaria, no perderá la primera oportunidad 
que le brinden los futuros acontecimientos para realizar sus magná
nimos propósitos. 

México, para cumplir esta misión que el destino le ofrece, ajeno 
por completo a los intereses por que luchan los pueblos europeos, y 
respetuoso con todas las naciones y respetado por ellas, seguirá ob
servando la más estricta neutralidad, ya que ésta ha sido y será la 
norma inflexible de su conducta. 

RELACIONES EXTERIORES 

(INFORME DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1918) 

La República continúa neutral en medio del conflicto europeo 
que cada día envuelve a otros países, habiendo demostrado la ex
periencia que el Gobierno de mi cargo ha tenido razón en proclamar 
y mantener la neutralidad, y mereciendo tal conducta la aprobación 
unánime de la opinión pública. El Ejecutivo se contratula 'de haber 
'obtenido con el mantenimiento de la neutralidad, el bienestar del 
pueblo. 

Para cumplir debidamente las obligaciones que impone la neu
tralidad, la Secretaría de Relaciones giró oportunamente e hizo re
partir con profusión, una circular consignando los principios relati
vos del Derecho Internacional y las Convenciones aplicables de La 
Haya; pero a pesar de que todas las autoridades, cada una en su 
esfera de acción, han observado las inspiraciones del Ejecutivo para 
guardar una leal y estricta neutralidad, México se ha visto obligado, 
en repetidas ocasiones, a hacerla respetar; presentándqse algunos 
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casos delicados y difíciles, que autorizan al Ejecutivo a decir que el 
mantenimiento de su actitud ha sido un esfuerzo constante por parte 
del Gobierno. 

El Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, para abas
tecer suficientemente y satisfacer las necesidades de sus aliados, ha 
dictado una serie de disposiciones restringiendo su importación y su 
exportación, así como el tráfico de personas por nuestra línea divi
soria. El Gobierno mexicano intentó un convenio para el intercambio 
comercial a fin de obtener, por los artículos que pro'duce México y 
que necesitan los Estados Unidos, algunas cantidades de cereales y 
otros abastecimientos. Los comisionados llegaron a formular un pro
yecto de Convenio que el Ejecutivo no aprobó por parecerle que no 
llenaba las necesidades de momento y por contener ciertas cláusulas 
contrarias al derecho público. Durante largo tiempo el país ha vivido 
con sus propios recursos, sin padecer privación de ninguna cosa, 
gracias a su admirable vitalidad y fecundo suelo. A últimas fechas 
el Presidente de los Estados Unidos, deseando dar una prueba de 
verdadera amistad a México, ha declarado que permitiría la compra
venta de artículos de primera necesidad y otros; habiéndose efectua
do, en virtud de tal franquicia, algunas importaciones de relativa 
cuantía. 

En materia comercial, el Gobierno ha tenido que resolver algu
nas cuestiones relacionadas también con la neutralidad. Las llamadas 
"listas negras" no son sino restricciones al comercio de un país neu
tral, impuestas por los beligerantes para impedir toda transacción 
con los súbditos de un país enemigo. México no ha reconocido tales 
listas y en su territorio no tienen fuerza de ley, habiéndose presen
tado varios casos en que han tenido que intervenir las autoridades 
mexicanas en forma enérgica para obligar a los capitanes de lmques 
a entregar mercancías consignadas a individuos o negociaciones com
prendidas en las "listas negras" y cuya entrega era rehusada por 
ese motivo. Daré cuenta del siguiente caso: el capitán del vapor San 
Pedro se negaba a entregar mercancías que traía consignadas a una 
casa mexicana y a otra alemana en Guaymas. El Cónsul de los Esta
dos Unidos llegó a convenir en que debían ser entregadas. No así el 
Cónsul de Inglaterra, quien sólo permitió el desembarque para la 
casa mexicana. Se le exigió al capitán una fianza de consideración; 
se hizo la representación correspondiente al Gobierno de los Estados 
Unidos, advirtiéndole que el Gobierno mexicano se vería en la nece
sidad de retirar el exequátur a los cónsules americanos que repitie
ran el procedimiento de Guaymas, y como el Cónsul británico se 
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mostró notoriamente hostil y fue el que determinó la conducta del 
capitán le fue retirado el exequátur. 

Para acabar con la parte relativa a las restricciones en su comer
cio marítimo, que ha sufrido México con motivo de la guerra mun
dial, debo dar cuenta a esta H. Representación Nacional de que el 
Gobierno de los Estados Unidos del Norte ha establecido severas dis
posiciones para el aprovisionamiento de carbón y de víveres a los 
barcos que zarpen de sus puertos, pues no se les proporciona el com
bustible si no se comprometen el capitán o el propietario a volver a 
puerto americano una vez que el buque sea descargado en el punto 
de su destino. Como esta disposición perjudica a nuestro comercio, 
se ha tratado de obtener alguna excepción en favor de nuestras em
barcaciones. 

Es preciso consignar algunos casos de violación a nuestra neu
tralidad. 

Numerosas unidades de la marina de guerra de los Estados Uni
dos han llegado a nuestras aguas territoriales en ambas costas y se 
han ajustado por lo general a los principios de Derecho Internacio
nal referentes a permanencia en los puertos, aprovisionamientos, de
recho de visita, etc. Digo en general, porque ha habido algunas ex
cepciones consistentes en que esos barcos, en vez de permanecer vein
ticuatro horas quedan estacionados algunjis más, haciéndose en estos 
casos las representaciones diplomáticas consiguientes. 

En enero próximo pasado ocurrió un incidente en el puerto de 
Ensenada, Baja California, ocasionado por el comandante del barco 
de guerra de los Estados Unidos /roquois, que hizo embarcar a al
gunos de sus marinos en un barco mercante de los Estados Unidos, 
el Northfolk, para obligarlo a salir rumbo a San Diego, California, º· 

sin dar aviso a la Aduana ni a las autoridades mexicanas, fundán
dose en que dicha embarcación mercante violaba las disposiciones 
de la Ley de Comercio con el enemigo. Hecha al Gobierno de W ash
ington una enérgica representación por nuestro Embajador, se nos 
dieron cumplidas satisfacciones, comunicándonos que el comandante 
del lroquois había sido separado del mando como castigo de su falta. 

En abril del año en curso, varios marinos que habían desembar
cado de algunas unidades de guerra de los Estados Unidos, en Tam
pico, promovieron un escándalo y dieron muerte al agente de policía 
mexicano que ocurrió al lugar de los acontecimientos, ocasionando 
esto una refriega de la que resultaron muertos dos mexicanos y dos 
marinos angloamericanos, quedando aprehendidos los once marinos 
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supervivientes, que después de dieciséis horas de pns1on fueron 
puestos en libertad por haberse comprobado que los que fueron muer
tos habían sido culpables. 

La Secretaría de Relaciones tuvo conocimiento de que en el puer
to de Mazatlán el cañonero de la marina de los Estados Unidos, Bru
tus, había atentado contra la soberanía de México. Dicho barco per
maneció en nuestras aguas territoriales más de las veinticuatro horas 
que las Convenciones de La Haya señalan, y en estas circunstancias, 
el Vicecónsul británico en Mazatlán solicitó de nuestras autoridades 
permiso para que un buque mercante de la marina británica que se 
hallaba en Mazatlán, fuese remolcado por el Brutus. Nuestras auto
ridades negaron ese permiso y como precaución contra cualquier 
atentado, procuraron cambiar el fondeadero del buque británico Vio
let, operación que trató de impedir el cazasubmarinos 302 intimando 
a nuestras autoridades, dentro de las aguas territoriales de Méxi
co, a suspender la maniobra que había ordenado, pues de lo contra
rio haría fuego; y al efecto, se puso en actitud de combate, cargán
dose el cañón, poniéndose cinta a las metralladoras y armándose de 
rifles y pistolas la tripulación. Finalmente se colocó en una posición 
conveniente para que sus marinos cortaran el cable de remolque, lo 
que no pudieron efectuar a pesar de sus esfuerzos. Se dieron opor
tunamente a nuestro Embajador instrucciones para protestar contra 
semejante atentado. 

La Secretaría tuvo conocimiento de que el buque de guerra de 
los Estados Unidos Marblehead, en las cercanías de nuestras costas 
del Pacífico, había detenido a una embarcación mercante de la mis
ma nacionalidad y extraído de ella, en calidad de prisionero, al 
contador Juan R. Ramírez, ciudadano mexicano, bajo la inculpación 
de haber violado ciertas leyes dadas en los Estados Unidos con mo
tivo de la guerra. Nuestras autoridades están haciendo las investiga
ciones necesarias y tomando todos los pormenores del caso a fin de 
proceder como corresponde. 

El Capitán del puerto de Bahía Magdalena, Baja California, ha 
informado que con frecuencia entran barcos de guerra de los Esta
dos Unidos en dicha bahía, y en ella hacen ejercicio, desembarcando 
sus tripulaciones para ejecutar maniobras en tierra, sin tener siquie
ra la cortesía de avisar a nuestras autoridades, y permaneciendo 
más tiempo del permitido por la Ley Internacional. Y a se han dado 
instrucciones a nuestro Embajador para que haga las reclamaciones 
del caso. 
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En Tampico están fondeados desde hace mucho tiempo los barcos 
de guerra de los Estados Unidos, Ozark y Annapolis, violando con 
ello los mismos principios, e interrumpiendo con la actividad de sus 
aparatos inalámbricos las transmisiones de nuestro Gobierno; el uso 
de dichos aparatos inalámbricos constituye una nueva violación de 
las Convenciones de La Haya. Ya se hacen las representaciones del 
caso, pues el Gobierno mexicano sostiene que la neutralidad de las 
aguas territoriales mexicanas debe ser estrictamente respetada, sin 
que en ningún caso ni por ningún motivo pueda justificarse la vio
lación. 

Las autoridades de los Estados Unidos de América siguen come
tiendo, con motivo de la guerra, actos contrarios a los derechos de 
los mexicanos allí residentes. Al pasar por San Francisco, Califor
nia, nuestro agregado naval a la Legación, las autoridades marítimas 
del puerto de San' Francisco y tres inspectores de aduana, valiéndose 
de llaves falsas abrieron los equipajes de dicho Agregado Naval. 
Oportunamente se dieron instrucciones a nuestro Embajador para 
que hiciera la representación correspondiente. 

Los vuelos de aeroplanos del Ejército angloamericano han con
tinuado sobre nuestro territorio, no obstante las promesas hechas por 
las autoridades de su país, de impedirlas, y las representaciones 
que hemos formulado. 

Recientemente se tuvo conocimiento de que un cazasubmarinos 
angloamericano, el número 279, se hallaba fondeado por algunos 
días en un punto cercano a Santa Rosa lía, Baja California; al ser 
interrogado el Comandante por nuestras autoridades acerca de su 
permanencia, contestó que estaba allí por órdenes de su Gobierno 
y que no se retiraría sin ellas. Llegó después otro barco de su nacio
nalidad, y entonces se hizo a la mar, visitando poco después a un 
buque mercante mexicano que navegaba por allí. En este caso como 
en todos, la Secretaría ha dado los pasos conducentes. 

El 27 de agosto, al pasar un ciudadano mexicano de Nogales, 
Arizona, a Nogales, Sonora, poblaciones que están separadas por una 
calle en la cual la línea divisoria de los dos países está en medio, los 
soldados americanos le marcaron el alto, que no atendió; luego, ya 
en territorio nacional, le hicieron fuego ocasionándole la muerte. 
Los disparos fueron contestados por los celadores mexicanos que es
taban de guardia, lo que motivó que se generalizara un tiroteo y que 
el pueblo de uno y otro lado de la frontera acudiese con sus armas, 
tomando parte también la reducida guarnición nuestra, que no lle-
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gaba ni a medio centenar de hombres. Los soldados americanos que 
por el lado oriente invadieron el territorio de la República, fueron 
rechazados. El encuentro duró tres horas, habiendo cesado el fuego 
en virtud de arreglos celebrados entre las autoridades militares me
xicanas y norteamericanas, por conducto del Cónsul en Nogales, Ari
zona. Hubo trece muertos y quince heridos mexicanos, figurando en
tre los primeros el Presidente Municipal de Nogales, Sonora, señor 
Félix B. Peñaloza. El mayor número de muertos y heridos corres
ponde a la población civil, pues sólo se registró la baja de un solda
do y las de dos celadores de la Aduana. La prensa americana ha 
dado a conocer treinta y tres bajas entre muertos y heridos, pertene
cientes, con excepción de uno, al elemento militar de aquel país. E~ 
general Plutarco Elías Calles, Gobernador de Sonora, conferenció 
con el general americano Campbell, concertándose que las autori
dades judiciales de uno y olro país harían las averiguaciones corres
pondientes sobre el origen del conflicto e informarían a los respec
tivos Gobiernos. Se convino igualmente que se -dictarían medidas 
recíprocas para evitar que se repitiera el incidente, a 1 que no se 
atribuyó más carácter que el meramente local, toda vez que se culti
van buenas relaciones entre los dos pueblos, y que ninguno de los 
gobiernos había tenido ingerencia alguna en aquel asunto. El tráfico 
comercial se reanudó desde luego. El Gobierno mexicano procederá 
por las vías correspondientes, a resolver este penoso incidente en 
términos de estricta justicia. 

México ha sufrido, por parte de los países que están en guerra, 
la violación de su correspondencia, ya no sólo de la ordinaria, sino 
en algunos casos aun de la diplomática y oficial; pero siempre que 
ha sido procedente, se ha hecho la debida representación, fundada 
en los principios del Derecho Internacional. 

RECLUTAMIENTO. A causa de la entrada de los Estados Unidos 
en la guerra europea, el Presidente Wilson expidió una proclama el 
18 de mayo de 1917, ordenando que todos los varones residentes 
en los Estados Unidos, comprendidos entre los 21 y los 31 años, se 
presentaran a registrarse para ser alistados en el Ejército. Y a regis
trados cada uno podría hacer valer las excepciones que a su favor 
tuviera para librarse del servicio, alegando nacionalidad extranjera, 
etcétera. Multitud de nuestros compatriotas residentes en aquel país 
pertenecen a la clase obrera, o son simples labradores o artesanos. 
Dada su ignorancia, o no cumplieron con presentarse al registro, o 
ya registrados no trataron de excepcionarse, por lo que muchos de 
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ellos fueron obligados a ingresar a filas y algunos otros enviados al 
campo de la lucha. 

En todos los casos en que nuestro Embajador y nuestros Agentes 
Consulares tuvieron conocimiento de esos incidentes, emprendieron 
todas las gestiones a su alcance para obtener la baja de nuestros com
patriotas y el que pudieran volver a sus ocupaciones habituales. Para 
esto, tropezóse con la grave dificultad de comprobar debidamente la 
nacionalidad, porque la mayor parte de estos mexicanos carecían de 
los documentos que demostraran su origen mexicano; sin embargo, 
en aquellos casos en que nuestro Embajador o nuestros Cónsules tu
vieron pruebas suficientes lograron la ha ja de los mexicanos alista
dos en el ejército. 

A este respecto, otra grave dificultad surgió. Multitud de indivi
duos de origen mexicano habían tratado de obtener la ciudadanía 
de los Estados Unidos, haciendo para ello lo que allá se llama la 
"declaración de intención", se les consideró por las autoridades de 
los Estados Unidos obligados al servicio de las armas; pero nuestro 
Gobierno, teniendo en cuenta que la "declaración de intención", ni 
según nuestras leyes ni según las leyes de los Estados Unidos, im
plica cambio de nacionalidad, ha sostenido firmemente que a dichos 
mexicanos debe eximírseles del servicio, puesto que no son ciuda
danos de los Estados Unidos. Por su parte, dicho Gobierno declaró 
que la ley respectiva obligaba a prestar el servicio militar aun a 
aquellos individuos que sólo hubieran hecho la "declaración de in
tención"; pero que el Presidente de la República, para demostrar 
su buena voluntad hacia los países neutrales como México, tomaría 
en consideración la solicitud de cualquier mexicano que estuviera en 
los condiciones antedichas, siempre que nuestro Gobierno lo pidiera 
dando pruebas de la nacionalidad mexicana del interesado. 

Otra dificultad más surgió con motivo del reclutamiento: las le
yes de los Estados Unidos, inspiradas en el principio del jus soli, 
disponen que todo individuo nacido en su territorio tiene esa nacio
nalidad (Enmienda XIV, fracción I de la Constitución Federal de 
los Estados Unidos), mientras que nuestras leyes ( Artículo 30 Cons• 
titucional) declaran mexicanos a los que han nacido en el extranjero 
de padres mexicanos. Este conflicto de leyes es de aquellos en que no 
exi;te solución satisfactoria, aconsejando el Derecho Internacional 
que se aplique la ley del país de residencia, de tal suerte que en 
el caso que se cita, nuestro Gobierno nada puede hacer en favor 
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de nuestros connacionales nacidos allende el Bravo, a menos que se 
diera término a este conflicto por medio de un Tratado. 

Como resultado de las diversas representaciones que nuestra Em
bajada ha hecho con este motivo, se han obtenido declaraciones del 
Departamento de Estado ofreciendo tomar en consideración las soli
citudes de baja hechas por el Gobierno mexicano y adoptar un plan 
mediante el cual los individuos reclutados que presenten datos bas
tantes a formar presunción racional de ser ciudadanos mexicanos, 
queden en Estados Unidos hasta que se resuelva definitivamente so
bre ellos. A pesar de esto, se han seguido dando casos de mexicanos 
que van al frente de combate, lo que ha motivado representaciones 
enérgicas de nuestra Embajada, que se funda en que en la mayoría 
de los casos los mexicanos reclutados -trabajadores casi todos- no 
han llenado las complicadas formalidades que se exigen para su re
gistro, exención, etc., por ignorancia; pues muchos no saben leer ni 
escribir, y por consecuencia son de buena fe, quedando por tanto 
incluidos en la sección 139 del servicio militar selectivo de los Es
tados Unidos, que previene que se concederá la baja cuando el ser
vicio de las armas resulte excesivo castigo para las personas cuya 
delincuencia no es voluntaria. 

Lo cierto es que algunos mexicanos enrolados contra su volun
tad han perecido en el frente, otros no obtienen aún su libertad, y 
otros se encuentran combatiendo todavía. 

Es digno de notarse el caso de Martín Sánchez Guerrero, cuya 
nacionalidad ha sido perfectamente comprobada, a pesar de lo cual 
nuestro Embajador no ha recibido una resolución favorable para 
que sea dado de baja. Nuestro Embajador, refiriéndose a este asun
to, hace mención de otros en los siguientes términos: "Hace ya mu
cho tiempo que no se concede la baja de ninguno de los ciudadanos 
mexicanos reclutados, y hay casos que están siendo tratados hace 
~eis y ocho meses sin ningún resultado." 

Tal situación amenaza hacerse más grave con la corriente de emi
gración de trabajadores mexicanos para los Estados Unidos, solici
tados por la agricultura de aquel país, y en donde, a pesar de ser 
necesitados con toda urgencia, se les exigen ciertas formalidades, 
declaraciones y hasta renuncia de nacionalidad. El Gobierno mexi
cano no puede legalmente impedir la salida del trabajador; pero 
ha procurado que se le informe de las contingencias a que está ex
puesto, y la Embajada ha formulado un proyecto de contrato de tra
bajo para garantizar suficientemente al interesado, en cuanto al pago 
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íntegro de su salario, su tratamiento y su regreso. El Ejecutivo tiene 
el propósito de no descuidar ni esta cuestión ni la del enrolamiento, 
procurando una solución satisfactoria de ambas. 

Los-PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA INTERNACIONAL DE MÉXICO 

La política internacional de México se ha caracterizado por la 
seguridad en el desarrollo de los principios que la sustentan. Los 
resultados adquiridos son suficientemente satisfactorios para que se 
haya apoyado el Ejecutivo en las cuestiones internacionales que han 
surgido durante el año de que informo. El deseo de que iguales 
prácticas que las adoptadas por México sigan los países y las lega
ciones todas, pero en particular la América Latina, cuyos fenómenos 
específicos son los mismos que los nuestros, ha dado a tales princi
pios un carácter doctrinario muy significativo, especialmente si se 
considera que fueron formulados por el que habla, como Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en plena lucha revolucionaria; y que tenía el objeto de ilus
trar al mundo entero de los propósitos de ella y los anhelos de la paz 
universal y de confraternidad latinoamericana. Las ideas directri
ces de la política internacional son pocas, claras y sencillas; se re
ducen a proclamar: • 

Que todos los países son iguales; deben respetar mutua y escru
pulosamente sus instituciones, sus leyes y su soberanía; 

Que ningún país debe intervenir en ninguna forma y por ningún 
motivo en los asuntos interiores del otro. Todos deben someterse es
trictamente y sin excepciones, al principio universal de no inter
vención; 

Que ningún individuo debe pretender una situación mejor que la 
de los ciudadanos del país a donde va a establecerse, ni hacer de su 
calidad de extranjero un título de protección y de privilegio. Nacio
nales y extranjeros deben ser iguales ante la soberanía del país en 
que se encuentran y, finalmente. 

Que las legislaciones deben ser uniformes e iguales en lo posi
ble, sin establecer distinciones, excepto en lo referente al ejercicio 
de la soberanía. 

De este conjunto de principios resulta modificado profundamen
te el concepto actual de la diplomacia. Esta no debe servir para la 
protección de intereses de particulares, ni para poner al servicio de 
éstos la fuerza y la majestad de las naciones. Tampoco debe servir· 
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para ejercer presión sobre los Gobiernos de los países débiles, a fin 
de obtener modificaciones a las leyes que no convengan a los súbdi
tos de países poderosos. 

La diplomacia debe velar por los intereses generales de la civi
lización y por el establecimiento de la confraternidad universal. 

Las ideas directrices de la política actual en materia internacio
nal, están a punto de ser modificadas porque han sido incompeten
tes para prevenir las guerras internacionales y dar término en breve 
plazo a la conflagración mundial. México trató de contribuir a la 
reforma de los viejos principios y ya ha manifestado en diversas 
ocasiones que está pronto a prestar sus buenos servicios para cual• 
quier arreglo. Hoy abriga la esperanza de que la conclusión de la 
guerra será el principio de una nueva era para la humanidad y de 
que el día en que los intereses particulares no sea el móvil de la 
política internacional, desaparecerán gran número de las causas de 
guerra y de conflictos entre los pueblos, . 

En resumen, la igualdad, el mutuo respeto a las instituciones y 
a las leyes y a la firme y constante voluntad de no intervenir jamás, 
bajo ningún pretexto, en los asuntos interiores de otros países, han 
sido los principios fundamentales de la política internacional que el 
Ejecutivo de mi_ cargo ha seguido, procurando al mismo fiempo ob
tener para México un tratamiento igual al que otorga; esto es, que 
se le considere en calidad de nación soberana, como al igual de los 
demás pueblos; que sean respetadas sus leyes y sus instituciones, y 
que no se intervenga en ninguna forma en sus negocios interiores. 

Dos asuntos importantes que el Ejecutivo se permite designar es
pecialmente, han sido la ocasión de aplicar estos principios: 

19 La República de Cuba, por encontrarse en guerra con Alema
nia, ha tenido que dictar ciertas disposiciones que ha juzgado con
venientes para cumplir los compromisos que tiene en su calidad de 
beligerante y de aliada de las demás potencias a cuyo lado está lu
chando. El Gobierno mexicano jamás se permitirá discutir los actos 
legislativos de un pueblo libre; pero la aplicación de las disposi
ciones de las autoridades cubanas habría sido motivo de reclamacio
nes por los mexicanos afectados por ellas y esas disposiciones, de 
haberse presentado, hubieran producido un doble resultado igual
mente funesto para la confraternidad que debe unir a los dos pue
blos, a saber: se hubiera contrariado la libertad de acción de un 
Gobierno y se hubieran producido fricciones que siempre resultan 
como consecuencia de reclamaciones repetidas. El Gobierno mexica-
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no ha retirado su representante diplomático, dando una elocuente 
prueba de respeto a la soberanía de un país amigo, que atraviesa 
actualmente por momentos críticos, y una muestra de confianza a 
Cuba; pues ha dejado al amparo de las leyes de esa República a la 
numerosa colonia mexicana y sus intereses, sin pretender para ambos 
una protección especial emanada de nuestro representante, evitán
dose así reclamaciones y fricciones que en el programa del Gobier
no que es a mi cargo, está evitar con cualquier país del mundo. La 
República de Cuba no se verá contrariada por México en la ejecu
ción de las medidas que ha creído necesario dictar para satisfacer 
las exigencias de su situación actual, y ella y México continúan sus 
relaciones de amistad, comunicándose por medio de sus Cancillerías. 
El Gobierno cubano ha comprendido muy bien el desinterés y la sin
ceridad de México, y ha dejado aquí su representante. México, en 
cuanto desaparezcan las circunstancias especiales en que se encuen
tra aquella República, enviará nuevamente a su Ministro Plenipo
tenciario. 

La situación que acabo de exponer parece enteramente descono
cida en los anales del Derecho Internacional, y no ha dejado de 
causar cierta extrañeza el que continúen las relaciones diplomáticas 
a pesar de la falta de un representante mexicano; pero contra las 
apariencias está la verdadera amistad de los pueblos y el propósito 
del Gobierno de fomentarla y de fortalecerla. 

México practica en este caso el principio que ha sostenido, de la 
igualdad de nacionales y extranjeros, y de la sumisión completa de 
todos a la soberanía del país en que se encuentran. 

29 En 19 de febrero del año en curso, el Gobierno mexicano ex
pidió un decreto imponiendo contribuciones a los terrenos petrolí
feros y a los contratos petroleros. Esta ley es perfectamente cono
cida para que insista en sus términos. Los Gobiernos de los Estados 
Unidos, Inglaterra, los Países Bajos y Francia, hicieron representa
ciones diplomáticas, protestando formalmente las tres primeras con
tra la ejecución del decreto en cuanto afectara a sus intereses res
pectivos. Francia se limitó a señalar los inconvenientes, que en su 
concepto originaría la ley para las sociedades en que hay accionis
tas franceses. 

Siendo el decreto motivo de las notas, de carácter fiscal, emana
do de la potestad soberana de imponer contribuciones y ley general 
que recae sobre todos los propietarios de terrenos y contratistas pe
troleros sin excepción, sean mexicanos o extranjeros, el Gobierno 
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mexicano contestó aquellas notas no reconociendo a ningún país el 
derecho de protestar por· actos de esta naturaleza; y haciendo hinca
pié en la igualdad que debe haber entre nacionales y extranjeros 
ante la legislación fiscal mexicana, llamó la atención sobre la pre
mura de la representación diplomática que ordinariamente es la 
última en ejercitarse, cuando se han agotado inútilmente los medios 
que las leyes del país establecen; es decir, cuando hay propiamente 
una denegación de justicia. Como el Gobierno americano anunciara 
en su nota y ratificara en otra posterior, que podría verse en el caso 
de "proteger" los intereses americanos invertidos en México que su
frieran por la ejecución del impuesto; y como con motivo de recla
maciones hechas por el Gobierno mexicano para hacer respetar la 
neutralidad de las aguas territoriales de la República, el Gobierno 
americano ha reiterado a nuestra Embajada su propósito de "pro
teger" en México los intereses de sus nacionales en peligro, pues 
manifiesta que sus barcos sólo respetarán la neutralidad en los luga
res en que no sea necesaria dicha protección, el Gobierno mexicano 
contestó que la protección de los intereses nacionales y extranjeros 
en México es un deber y al mismo tiempo una facultad que le son 
exclusivos, hizo notar el contraste existente entre estas amenazas y 
las repetidas declaraciones de amistad y respeto para México he
chas por el señor Presidente Wilson, cuyos ideales pacifistas son 
bien conocidos y creyó oportuno declarar no aceptar ningún proce
dimiento que con el nombre o bajo el pretexto de una protección, 
quisiera emplearse para contrariar medidas administrativ~s legíti
mamente decretadas y que fuera en mengua de la dignidad nacional 
manifestando que al obrar de esa manera estaba seguro de contar 
con el apoyo unánime de la opinión pública y con la ayuda de la 
nación en caso de que se ofendieran su soberanía y su dignidad. En 
cuanto a la parte meramente técnica sobre la cuestión petrolera y al 
resultado de las disposiciones relativas, en otro lugar del informe 
doy cuenta a esta H. Representación. 

México se encuentra en paz con todo el mundo y mantiene rela
ciones diplomáticas con todos los países; ha recibido pruebas de 
consideración y amistad de naciones aun las más lejanas como Ja
pón y toda la América Latina. 

Sin embargo del fallecimiento de Su Majestad Francisco José I, 
Emperador de Austria y Rey Apostólico de Hungría, y el adveni
miento al trono de Su Majestad Imperial y Real, Carlos I, las rela
ciones no se han interrumpido con aquella nación; por el contrario, 
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México tuvo la honrosa oportunidad de recibir en audiencia pública 
y solemne, el 14 de septiembre de 1917, a su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario, quien hizo entrega de las creden
ciales que lo confirmaban en dicho carácter. 

Asimismo, CC. Representantes, el Gobierno recibió en audien
cia pública y solemne a los Excelentísimos Enviados Extraordina
rios y Ministros Plenipotenciarios de los Reinos de Italia y Bélgica, 
con fechas 25 de septiembre de 1917 y 11 de marzo de 1918, res
pectivamente. 

Por haber sido promovido por su Gobierno, con el mismo carác
ter a la República de Portugal, ha salido de la nuestra el Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Reino de España. 

En substitución del Excelentísimo señor don Alejandro Padilla 
y Bell fue nombrado por Su Majestad el Rey de España, el Exce
lentísimo señor don Antonio de Zayas, Duque de Amalfi, quien fue 
recibido en audiencia pública y solemne en su carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de su Majestad. 

Por llamados de sus Gobiernos, salieron del país los Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios de Francia, Guate
mala y Noruega, quienes dejaron debidamente acreditados a sus 
Encargados de Legación. 

Reanudadas las relaciones diplomáticas con la hermana Repú
blica de Nicaragua, la Cancillería de aquel país acreditó en la nues
tra un Encargado de Negocios efectivo, quien hizo entrega de su 
carta de Gabinete, al C. Secretario de Relaciones Exteriores. 

Con objeto de expresar a nuestro Gobierno sus agradecimientos 
por la actitud de éste y del pueblo mexicano, con motivo de la sensi
ble catástrofe ocurrida en la hermana República de El Salvador, y 
de la que tenéis por la prensa los más abundantes pormenores, el 
Gobierno de aquel país envió una Misión Especial, presidida por 
el Excelentísimo señor don José Leiva, con el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, la que fue recibida en 
audiencia pública y solemne. Terminada su misión regresó el señor 
Leiva a su país, acompañado del Excelentísimo doctor don Gustavo 
Barón, Ministro Residente de El Salvador, quien por encontrarse en
fermo obtuvo licencia de su Gobierno por algunos meses. 

El Gobierno de Suecia designó a su Encargado de Negocios ad 
interim como Encargado de Negocios efectivo; y el Gobierno del 
Brasil acreditó ante la Secretaría de Relaciones a Su Señoría Al
berto de Ipanema Moreira como Encargado de Negocios. 
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Me permito informaros, asimismo, de cuáles son los países que 
hasta la presente fecha han contestado la notificación de la toma 
de posesión del Ejecutivo a mi cargo: 

Guatemala, El Salvador, Chile, Bélgica, Honduras, Estados Uni
dos de América, Argentina, Uruguay, Dinamarca, Suecia, Alemania, 
Brasil, Japón, Austria-Hungría, España, Noruega, Países Bajos, 
Turquía, Perú y Cuba. 

El día 15 de septiembre de 1917, quedó definitivamente insta
lada en la República de El Salvador la estación radiotelegráfica con 
que México.recibió sinceros testimonios de alta estima, habiendo con
decorado el señor Presidente de aquella República a dos de los tele• 
grafistas mexicanos que salieron comisionados por nuestro Gobierno. 

El día 23 de febrero de 1917, los aviadores mexicanos entregá
ron a los comisionados del Gobierno salvadoreño, un biplano cons
truido en los talleres de aviación de esta capital, obsequio de nues
tro Gobierno como una muestra de simpatía y cordialidad. 

A los comisionados se les impusieron condecoraciones por el se
ñor Presidente de aquella República, quien al terminar la entrega 
pronunció una significativa alocución encomiástica para el pueblo, 
para el Gobierno y para el Ejército mexicanos. 

Nuestro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
los países de Sudamérica, inmediatamente después de haberse regis
trado la mue1te del escritol'. uruguayo José Enrique Rodó, dirigió al 
Ministro de Relaciones del Uruguay una sentida nota de condolen
cia cumpliéndose así un deber de solidaridad. El Canciller uruguayo 
contestó en la forma más expresiva, agradeciendo en nombre del pue
blo y del Gobierno de aquella República, la expresión cordial de 
los sentimientos que animaron la nota de nuestro representante. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, en acatamiento a las re
soluciones de la H. Cámara de Diputados, tomadas con fecha 11 de 
julio de 1917, se apresuró a comunicar a nuestro representante en 
Sudamérica, las manifestaciones de condolencia de esta Representa
ción Nacional, así como a Su Señoría el Encargado de Negocios de 
la República del Uruguay en México. 

El Congreso Local Estudiantil del Distrito Federal solicitó en 
nombre de la juventud escolar mexicana, que se estableciera la cos
tumbre de seleccionar entre los jóvenes intelectuales de toda la Re
pública, el personal secundario de nuestros Consulados y Legacio
nes, especialmente por lo que se refiere a los establecidos en países 
sudamericanos. 
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El Gobierno, teniendo en cuenta los móviles de confraternidad 
latinoamericana que inspiraba la solicitud de los estudiantes de Mé
..xico, ,patrocinó la idea y se ha preocupado por llevarla a la práctica. 

El Gobierno del Brasil, por conducto de su Legación en ésta, 
comunicó que con el propósito de desarrollar la política de fraterni
aad americana, había resuelto aceptar como regla de carácter per
manente, la matrícula de alumnos y estudiantes de las Repúblicas 
<Iel Continente americano en las Academias y en las Escuelas Militar 
y Naval del Brasil. 

Deseando el Gobierno mexicano cubrir su representación diplo
mática en Europa, consultó al Gobierno de Inglaterra si le era per
sona grata como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio el señor licenciado don Alfonso M. Siller. La Cancillería inglesa 
contestó no encontrarse en disposición de considerar tal consulta, a 
no ser que México diera seguridades de observar una actitud neutral 
en la guerra y de proteger los intereses de los súbditos británicos. 
Como el Gobierno mexicano ha cumplido estrictamente sus deberes 
de neutral y ha procurado siempre dar garantías a los intereses ex
tranjeros y nacionales, así lo manifestó a Inglaterra y no ha insis
tido ya en designar Ministro, pues el Ejecutivo de mi cargo cree 
preferible para la dignidad y tranquilidad del país, que éste no 
mantenga relaciones diplomáticas, sino con aquellas naciones que le 
otorguen el respeto y lo traten con la igualdad a que es acreedor. 

También consultó al Gobierno de la República Francesa si le 
era persona grata, como Ministro de México, el señor don Rafael 
Nieto. Hasta hoy no ha recibido contestación. 

En lo referente a la América Latina, oportunamente se somete
rán a la ratificación del Senado las designaciones hechas para com
pletar y mejorar nuestras relaciones diplomáticas con aquellas re
públicas hermanas. 

CONFERENCIAS. CONGRESOS. CONVENCIONES. México recibió in
vitación para que las instituciones obreras concurrieran a un Con
greso Internacional Obrero, en Santiago de Chile, lo que se puso en 
conocimiento de todos los centros de trabajadores de la República. 

El Gobierno de El Salvador inició una Conferencia entre las 
cinco Repúblicas Centroamericanas para determinar la forma y con
diciones en que había de continuarse el mantenimiento de la Corte 
de Justicia de Centroamérica, después de la fecha de caducidad de 
1918 y de los diez años señalados en los pactos de Washington; a la 
cual fue invitado México en viitud de haber tomado pa1te en las ci-
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tadas conferencias de Washington. Esta invitación fue calurosamen
te aceptada. 

El Gobierno de la República Francesa manifestó sus deseos para 
que en vista del buen éxito obtenido en la Exposición de Lyon, se 
nombrara con carácter permanente un Agente encargado de rendir 
informes sobre los resultados de las exposici~nes anuales que debe
rían celebrarse en la misma ciudad. México ha ofrecido designar un 
representante. 

El Gobierno de la República Oriental del Uruguay invitó al 
nuestro para que enviara representantes al Congreso Americano del 
Niño, que debería celebrarse en Montevideo los días 17 y 24 de 
marzo último. Desgraciadamente, dada la premura del tiempo, no 
fue posible al Gobierno de México enviar delegados que la repre
sentasen. 

La República Argentina invitó a los países neutrales a un Con
greso con el objeto de estudiar la conducta que habría de adoptarse 
durante la guerra y algunas otras cuestiones relativas. México fue 
invitado en su calidad de neutral, habiéndose nombrado una Dele
gación presidida por el señor licenciado Luis Cabrera, que desde 
luego se dirigió a la Argentina. Y a en camino, el Gobierno mexi
cano recibió aviso de que el Presidente de la República Argentina 
había acordado aplazar indefinidamente la reunión de dicho Con
greso, y entonces la delegación mexicana hizo un viaje de estudio 
por varias repúblicas sudamericanas. En todas ellas los delegados 
fueron motivo de grandes atenciones y festejos, desmintiéndose así 
los rumores malévolos que se hicieron circular poniendo en duda 
el cariño y grande amistad de América Latina para México. 

En agosto de 1912 fue suscrito en Buenos Aires, entre el Encar
gado de Negocios de México y el Ministro de Relaciones de aquel 
país, un convenio para establecer un servicio de valijas especiales 
destinadas al transporte de la correspondencia diplomática. Este 
convenio no llegó a ponerse en práctica, sino hasta el 7 de septiem
bre del año próximo pasado en que el Ejecutivo de mi cargo lo re
mitió al Senado para los efectos constitucionales, y habiendo sido 
aprobado, lo promulgó inmediatamente. 

Se firmó y concluyó con los Estados Unidos de América, en 10 
de agosto de 1917, la Convención para restablecer el servicio de 
giros postales entre ambos países, habiéndose promulgado el 26 
de noviembre del mismo año, previos los requisitos constitucionale~. 
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Igualmente, se celebró una convención entre nuestro país y los 
Estados Unidos para el cambio de bultos postales. 

México tenía celebradas con la mayoría de las repúblicas ibero
americanas, convenciones-para el canje de publicaciones oficiales y 
faltaban sólo para llegar al mismo acuerdo, los Estados Unidos del 
Brasil, Bolivia y Cuba; habiéndose formalizado el convenio respec
tivo con el Brasil, en 10 de abril último. 

El Servicio Consular Mexicano ha recibido por parte del Ejecu
tivo especiales atenciones, en virtud de considerarlo como la repre
sentación más sólida entre los pueblos, gracias a la creación de in
tereses recíprocos, lazos indestructibles que ligan a países amigos 
en el terreno económico. 

Deseoso el Ejecutivo de llegar a la más perfecta organización de 
este importante servicio, se ha preocupado por la apertura y reaper
tura de oficinas consulares de diversas categorías en aquellas pobla
ciones que a los intereses de nuestro país y connacionales ostensible
mente convienen. 

Como una consecuencia inmediata, ha nombrado durante el pe
ríodo que comprende este info1,me, Cónsules Generales, Honorarios 
en: Montevideo, Uruguay; La Paz, Bolivia; Cristianía, Noruega; 
Mónaco; Lima, Perú, y Copenhague, Dinamarca. 

Cónsules de Carrera: San Francisco, California; Vancouver, Ca
nadá; Nueva York, E. U.; Hamburgo, Alemania, y París, Francia. 

Además, se ha venido dando instrucción a nuestros Cónsules so
bre diversos asuntos de importancia, entre otros: libre importación 
de mercancías destinadas al Comité de Artículos de Primera Nece
sidad; libre importación de menajes de casa y otros artículos acor
dada en favor de los trabajadores del campo que regresen al país; 
de la forma en que el Cuerpo Consular deba caucionar su manejo, de 
acuerdo con las prevenciones relativas de la Contraloría General de 
la Nación; importación al país de moneda metálica; forma en que 
deben verificarse las repatriaciones acordadas en favor de los mexi
canos que han necesitado el amparo del Gobierno y, en general, so
bre la regularización de todas las labores de las Oficinas Consulares. 

Se acreditaron en diversas ciudades de la- República, treinta y 
dos nuevos representantes consulares extranjeros, de la manera si
guiente: exequáturas, siete; por autorizaciones definitivas, cinco; 
por autorizaciones provisionales, veinte. 

Se han expedido igualmente las patentes de todos los Cónsules 
mexicanos en el exterior, acreditados como de Carrera. 
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Con toda regularidad, a excepc10n de nuestros Consulados en 
Europa y debido al actual estado de guerra, se han recibido las no
ticias consulares sobre la exportación e importación de artículos 
a nuestro República. 

El país con que la República tiene mayor comercio es los Estados 
Unidos de América, y los otros con los cuales continúa el intercam
bio de mercancías, son: Francia, España, Inglaterra e Italia. 

En los países escandinavos nuestras representaciones diplomáti
cas y consulares, han luchado por la introducción de algunos de 
nuestros artículos, principalmente de materias primas que empiezan 
a tener alguna demanda. 

Se han naturalizado 87 extranjeros, se han expedido 53 certifi
cados de ciudadanía mexicana, 3,021 pasaportes, 1,084 permisos a 
extranjeros para adquirir bienes raíces en la República, de acuerdo 
con el artículo 27 Constitucional, y se han hecho 3,197 legalizacio
nes de firmas. 

Durante el tiempo que comprende el presente informe, se recau
dó en nuestras Legaciones y Consulados, la importante cantidad de 
$ 3.329, 780.65, de la siguiente manera: 

En la Embajada en los Estados Unidos y once Legaciones, se re-
caudaron$ 9,764.36. 

En cuarenta y cinco Consulados de Carrera, $ 3.287,883.80. 
En veinticuatro Consulados Honorarios, $ 32,132.49. 
Muy satisfactorio es para mí poner en vuestro conocimiento que 

esas recaudaciones se han sostenido en la misma proporción, siendo 
como siempre, mayores en la actualidad que las obtenidas antes de 
1914, pues la mayor suma alcanzada entonces fue de$ 1.065,998.76, 
habiendo, por consiguiente, un aumento de $ 2.263,781.89. 

Los egresos por gastos de todo el ramo de Relaciones, no exce
den en el período indicado, de $ 1.200,000.00, y por tal causa el 
Servicio Consular da un sobrante de $ 2.129,780.65 para los otros 
gastos de la nación. 

El Ejecutivo tiene en estudio algunos proyectos de ley que some
terá en su oportunidad a la aprobación de esta H. Representación 
Nacional, y que tienen por objeto la reorganización de los Cuerpos 
Diplomático y Consular. La Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático, 
la Ley de Extranjería y otras sobre el ramo. 
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APENDICE* 

• Contiene este Apéndice el texto íntegro del Informe rendido por el general Alvaro 
Obregón al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, señor Carranza, acerca de la 
conferencia de aquél con el general Scott; informe de gran importancia y del cual sólo 
aparece un extracto en la página 193, Núm. 58. 





INFORME DEL GENERAL ALVARO OBREGON ACERCA 
DE SU CONFERENCIA CON EL GENERAL SCOIT 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. Mé
xico. Números 87- y 7. 

Me es honroso rendir a usted el presente informe detallado sobre 
la comisión que se sirvió conferirme para pasar a Ciudad Juárez a 
conferenciar con el mayor general Hugh L. Scott, y pedir, en nom
bre del Gobierno que usted dignamente preside, la retirada de las 
tropas americanas que al mando del general Pershing penetraron por 
Columbus y han permanecido en el Estado de Chihuahua. 

Acatando las superiores órdenes de usted, el día 23 de abril del 
presente año, a las 11 p.m., salí de esta capital, continuando mi viaje 
sin interrupción hasta Ciudad Juárez, a donde llegué el día 28 del 
mismo mes, habiéndome hecho acompañar desde Torreón por el C. 
general de división Jacinto B. Treviño, Jefe del Cuerpo de Ejército 
del Noreste, y desde Chihuahua por el C. general Luis Gutiérrez, 
Jefe de las Operaciones Militares en aquel Estado, y por el C. Igna
cio C. Enríquez, Gobernador del mismo. 

Momentos después de mi llegada a Ciudad J uárez, que fue a las 
9.30 a.m., se me presentó el H. Cónsul de los Estados Unidos de 
América en aquella ciudad, Thomas D. Edwards, manifestándome 
haber recibido un telegrama del señor general Scott que venía en 
camino, en que le suplicaba que en su nombre pasara a saludarme 
y anunciar una visita de cortesía para esa misma tarde después de 
su llegada a El Paso. 

A las 6 p.m., del mismo día, arribaron a Ciudad Juárez los se
ñores generales Hugh L. Scott y Frederick Funston, avisándome 
desde luego que su visita sería a las 7 p.m. Comisioné entonces al 
C. general Gabriel Gavira y al señor Andrés G. García, Comandante 
Militar de Ciudad Juárez y Cónsul de nuestra República en El Paso, 
respectivamente, para que recibieran en el puente internacional a 
los generales Scott y Funston, y de allí los acompañaran al Salón 
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Verde de la Aduana, donde yo les esperaba, acompañado de los 
CC. generales Treviño, Gutiérrez y otros jefes. 

A las 7 p.m. en punto,' se presentó el general Scott en compañía 
del general Funston y algunos oficiales de sus respectivos Estados 
Mayores. La visita se prolongó por más de media hora, reinando en 
ella la armonía; y al despedirnos indiqué al general Scott que al 
siguiente día a las 10 a.m. tendría el gusto de corresponderla. 

A la hora citada del día 29 de abril me trasladé a El Paso, acom• 
pañado de los mismos jefes mexicanos y del señor Baldomero Alma• 
da, Agente General de la Secretaría de Guerra, para compra de 
pertrechos en los Estados Unidos, quien esta vez fungía como mi 
intérprete, habiendo sido recibido en el puente internacional por el 
señor General Bell, jefe de la línea americana, quien nos condujo 
al carro especial del general Scott, donde fuimos recibidos por éste, 
el general Funston y sus respectivos Estados Mayores. Esta visita, 
como la anterior, se prolongó más de media ho1:a habiendo en ella 
también franca cordialidad. Al despedirme manifesté al general 
Scott que en seguida irían, comisionados por mí, el general Treviño 
y el Cónsul García, para acordar con él la hora y el lugar en que 
deberían comenzar nuestras conferencias. El general Scott me pre
guntó si todos los jefes que habían estado en mi compañía durante 
nuestras mutuas visitas de cortesía tomarían parte en las conferen
cias; a lo que contesté en sentido negativo, explicando que sólo me 
acompañaría el general Treviño y que, el haber llevado a los demás 
jefes fue sólo con el objeto de presentarlos con él y con el general 
Funston, por ser el general Gutiérrez Jefe de las Operaciones Mili
tares en Chihuahua, y el general Gavira Comandante Militar de 
Ciudad Juárez, para que de esa manera pudieran facilitarse entre 
ellos y los jefes americanos sus futuras relaciones. 

Los comisionados general Treviño y Cónsul García, después <le 
conferenciar con el general Scott, me manifestaron que éste había 
accedido a que las conferencias se iniciaran en Ciudad Juárez, fiján
dose las 5 de la tarde de ese mismo día y el Salón Verde de la Adua
na para celebrar la primera. 

Comisioné nuevamente al general Gavira y al Cónsul García 
para que esa tarde esperaran en el puente internacional al general 
Scott; éste se presentó a las 5 p.m., acompañado del general Funs
ton y de su intérprete. P?r nuestra parte los esperábamos yo, el ge
neral Treviño y el Cónsul García, quien fungía como mi intérprete 
oficial. 
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Considerando que fue de parte del Gobierno a.mericano la invi
tación para celebrar las conferencias, creí oportuno ceder la pala
bra al general Scott para iniciarlas. Este principió manifestando su 
deseo de acordar una forma práctica para que la cooperación de 
nuestras tropas con las americanas fuera más efectiva, indicando 
que los éxitos de sus soldados habrían sido mayores con una franca 
cooperación por nuestra parte en la campaña de Chihuahua. Y o le 
manifesté que iba instruido por mi GobiernÓ para pedir la retirada 
de las tropas americanas de nuestro territorio, apoyando esto en los 
argumentos que juzgué de oportunidad y de lógica para convencerlo 
de que no había justificación para la permanencia continuada de las 
tropas americanas en nuestro territorio, y sosteniendo que nuestro 
Gobierno estaba perfectamente capacitado para someter a los peque
ños grupos de malhechores que merodeaban en la sierra del Estado. 
El general Scott insistió varias veces en que se acordara la coopera
ción de nuestras fuerzas para que las tropas americanas continuaran 
operando contra las gavillas villistas, dentro de nuestro territorio. 
Después de más de una hora de discusión sobre esos temas, manifes
té al general Scott que yo iba instruido por mi Gobierno para no 
tratar sino sobre lo que se relacionara con la salida de las tropas 
americanas de nuestro país. Con esto se suspendió la conferencia a 
las 7 p.m., informándome el general Scott que iba a dar cuenta de 
tal resultado a su Gobierno y que al recibir del mismo nuevas ins
trucciones me avisaría para celebrar una segunda conferencia y se
guir tratando el asunto. Es de hacer notar que en esa primera confe
rencia, a pesar de la divergencia de nuestros objetivos, hubo absoluta 
serenidad en la discusión por parte de todos los conferenciantes y 
solamente el señor Cónsul García llegó a mostrarse algo excitado. 

La tarde del siguiente día, 1° de mayo, el señor A. J. McQuartters 
me anunció una visita y esa misma noche lo recibí en mi carro Siqui
siva, acompañándolo su intérprete. La conversación con el señor Me 
Quartters trató sobre la situación prevalecente entre México y Estados 
Unidos, manifestándose él muy interesado por su feliz solución. 

Durante nuestra plática hice yo algunas apreciaciones sobre la 
situación y el señor McQuartters me pidió permiso para comunicar 
al general Scott sus impresiones recogidas en la entrevista que tuvo 
conmigo, a lo que accedí manifestándole que con igual franqueza 
podría yo personalmente externar mis opiniones al general Scott, 
siempre que no fuera en una de nuestras conferencias oficiales. En 
vista de ello el señor McQuartters me rogó decirle si estaría en dis
posición de tener una plática privada con el general Scott en las 
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habitaciones del primero, en el Hotel Paso del Norte, a lo que con
testé que me sería satisfactorio encontrar una oportunidad para 
cambiar así impresiones con el citado general. El señor McQuartters, 
dio fin a su visita a hora avanzada de la noche y al día siguiente me 
envió recado escrito invitándome a pasar a sus habitaciones a las 
12 a.m., de ese mismo día, diciéndome que a la mismo hora concu
rriría a aquel sitio el general Scott, quien había aceptado igual in
vitación que él le hizo. 

A la hora citada me trasladé al Hotel Paso del Norte, <londe fui 
recibido por el señor McQuartters y su intérprete, y pocos momentos 
después llegó el general Scott. Desde luego entramos en conversa
ción, exponiendo con toda franqueza nuestras apreciaciones sobre la 
situación internacional, y notándose por ambas partes muy buena 
disposición para resolver las dificultades que dieron origen a las 
conferencias de Ciudad Juárez. Nuestras pláticas se continuaron in
interrumpidamente por doce horas, al caLo de la~ cuales, tras una 
serie de proposiciones y contraposiciones, llegamos a formular un 
proyecto de memorándum para la retirada de las tropas americanas, 
conviniendo en someterlo a la consideración de nuestros respectivos 
Gobiernos. Dicho proyecto lo hice transmitir a usted por telégrafo 
inmediatamente después de terminada la conferencia y a continua
ción reproduzco su texto: 

"In view oí the fact that the American pu111t1ve expeditionary 
forces have destroyed or dispersed many oí the lawless elements ancl 
bandits who committed the recent outrage upon American territory 
at and near Columbus, New Mexico, or have driven them far in to 
the interior of the Republic of Mexico. 

"And in view of the further fact that the Constitucionalist Govern
ment declared to the United States Government' that they are carryng 
on vigorous pusuit of such small numbers of bandits or lawless 
element as may have escaped. 

"And in view further of the full assurances of the Constitutional
ist Government that their forces are, at the present time, being 
augmented and strongthened to such an extent that they will be able 
to prevent any disorders occurring in Mexico that would in any way 
endanger American territory. 

"And in view of the further assurances of the Constitutionalist 
Government that they will continue to diligently pursue, capture or 
destroy any lawless bands or bandits that may still exist or hereafter 
exist in the United States has decided to gradually withdraw the for-
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ces of the punitive expedition from Mexico, commencing the with
drawal immediately. In fact, the American Government has already 
withdrawn small bodies of troops for a distance of approximately 
one hundred miles from the most southerly point penetrated by them, 
in order to more conveniently supply the expeditionary forces with 
food and forage, which are almost wholly lacking in that particular 
part of Mexico. 

"The Constitutionalist Government of Mexico will make proper 
distribution of such of its forces as may be necessary to prevent the 
possibility of invasion of American territory from Mexico. 

"The decision of the American Government continue the gradual 
withdrawal of the troops of the punitive expedition from Mexico was 
inspired by the belief that the Mexican Government is now in a posi
tion and will omit no effort to prevent the recurrances of invasion 
of American territory, and the completion of the withdrawal of Amer
ican troops will be prevented by occurances arising in Mexico lending 
to prove such belief was wrongly founded. 

"The conferees representing both Governments express satisfac
tion at the friendly settlement of the question discussed at the con
ference, and believe that this will solidif y the good relations existing 
between their respective countries." 

DíA 3 

Durante este día no se celebró conferencia y recibí algunos men
!'ajes de usted solicitando mayores datos sobre la situación en la fron
tera y haciéndome algunas observaciones sobre puntos del memo
rándum, que juzgaba no convenientes. Con este motivo estuve con
ferenciando directamente con usted por telégrafo sobre el particular. 

Arribó a Ciudad Juárez el señor licenciado Juan Neftalí Ama
dor, a las 5 p.m., pasapdo luego a conferenciar conmigo para darme 
las instrucciones que recibió de usted verbalmente para mí en esta 
capital, y las cuales estaban contenidas en memorándum de que me 
hizo entrega el citado señor licenciado Amador. 

DÍA 4 

Tampoco este día se celebró conferencia, pues continuaba yo en 
espera de su resolución respecto al memorándum. 

A las 2 p.m. me anunció el general Scott que tenía un asunto dé 
que tratar conmigo, privadamente, pidiéndome le indicara la hora 
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en que podría recibirlo en mi carro Siquisiva, y manifestándome sus 
deseos de qu~ no se le hiciera ninguna recepción con carácter oficial. 
Le contesté que con gusto lo recibiría a la hora que él deseara pasar; 
y pocos momentos después se presentó acompañado de uno de los 
miembros de su Estado Mayor, pasando solamente el· general a mi 
carro .. En seguida me mostró un telegrama que había recibido de su 
Gobierno y el cual personalmente me tradujo. Manifesté al general 
Scott que aunque entendía con bastante claridad su traducción, como 
se trataba de un asunto delicado, desearía me permitiera llamar un 
intérprete de mi absoluta confianza y que se encontraba en uno de 
los gabinetes de mi carro, a lo que accedió el general Scott, y enton
ces llamé al señor Rafael Gabilondo, conocido ganadero que radica 
actualmente en Douglas, quien repitió la traducción del mensaje, en 
el cual el Gobierno americano daba instrucciones al general Scott 
para q·ue personalmente me preguntara si el señor Lic. Eliseo Arre-, 
dondo, nombrado recientemente por la Primera Jefatura, al digno 
cargo de usted, Embajador de México cerca del Gobierno de Wash
ington, me era persona grata y si tenía yo confianza en él. 

Contesté al general Scott, que aunque ello era un asunto que no 
debía ponerse bajo ,mi consideración, por ser exclusivamente de ca
rácter militar mi personalidad dentro del Gobierno Constituciona
lista, no tenía ningún inconveniente en declarar que el licenciado 
Arredondo, en mi concepto, era una persona desde todos los puntos 
de vista honorable y que su nombramiento para el citado cargo me 
parecía muy acertado. En el mismo telegrama el Gobierno ameri
cano instruía al general Scott para preguntarme si me era grata la 
personalidad del señor Fletcher que había sido nombrado para re
presentar, con el carácter de Embajador, al Gobierno de Washington 
ante nuestro Gobierno. A esto contesté que no tenía yo el honor de 
conocer al señor Fletcher, pero que tenía muy buenos antecedentes 
de él, y que era seguro que al ocupar tan elevado puesto en su Go
bierno, el señor Fletcher debía ser una persona de reconocida hono
rabilidad. Después de haber cambiado las preguntas y respuestas 
que dejo anotadas, el general Scott se despidió. 

Ese mismo día y obedeciendo las superiores instrucciones de us
ted, me dirigí al general Scott suplicándole me facilitara una copia 
del informe que hubiera sido rendido por el general Pershing sobre 
las operaciones militares llevadas a cabo en Chihuahua contra los 
bandoleros villistas. El general Scott manifestó desde luego muy 
buena disposición para atender a mi solicitud, y al día siguiente me 
fue facilitado dicho informe, que recibí por conducto del señor Cón-
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sul García. Su texto lo transmití inmediatamente a usted por telé
grafo. 

DíA 5 

Tampoco este día hubo conferencia. 
Este día se presentó en el carro Celaya, que me servía de ofici. 

na, el señor Orson P. Brown, Obispo Mormón de las Colonias Du
hlán y Juárez, y miembro de la sociedad intitulada Inteligence Ser
vice, manifestándome que una comisión de banqueros venida de 
Nueva York sin más objeto que tratar conmigo asuntos de importan
cia, solicitaba una entrevista; a lo que repuse que podía recibirlos 
a la hora que desearan pasar. Dicha comisión se presentó ante mí el 
mismo día a las 3.30 p.m., habiéndolos recibido en el carro especial 
502, y desde luego entraron a tratar su asunto, mostrándome telegra
mas de sus representados, Thomas D. Ryan and Co., de Nueva York, 
que les decía que contaban ya con la anuencia del Presidente Wil
son, de los Estados Unidos, para prestar al Gobierno mexicano cual• 
quier cantidad de millones de dólares que necesitara para atender 
su presupuesto y neces_idades; que la cantidad sería la que nuestro 
Gobierno deseara y el interés pasaba a ser cuestión de detalle, fiján
dose tan módico como nosotros pudiéramos pagarlo; el punto capital 
que constituiría única condición para hacer el empréstito sería que 
yo firmara la solicitud y después el compromiso. Contesté a estos 
señores que a mí me ~staban encomendadas funciones solamente de 
índole militar y que no me estaba permitido por la Primera Jefatura 
el solicitar empréstitos ni aun dentro del territorio nacional. Ellos 
insistieron en su proposición diciendo que como yo era el hombre 
más fuerte de México no podían aceptar la firma de ningún otro y 
repitiendo que la cantidad e intereses podríamos fijarlos nosotros. Le 
dije entonces que lamentaba el error en que incurrían al considerar
me "el hombre más fuerte de México", declarándoles que la poca 
fuerza que yo pudiera representar estaba subordinada al Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, única autoridad capacitada para ce
lebrar compromisos de tal naturaleza y que también lamentaba que 
hubieran equivocado el conducto para hacer su ofrecimiento a nues
tro Gobierno,· indicándoles que debían hacerlo a la Secretaría de 
Hacienda, a cuyo frente se encontraba el licenciado Luis Cabrera. 
A la vez les ofrecí mis servicios para hacer llegar al conocimiento 
del Lic. Cabrera cualquiera proposición que ellos desearan hacer. 
Mi última contestación que los convencía de que no conseguirían su 
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objeto, hizo al señor Brown exclamar lo siguiente: "Y o se lo di je 
a ellos que era inútil su viaje y que nada conseguirían, porque us~ 
tecles están muy unidos y nada haría usted sin el consentimiento del 
señor Carranza." Terminó así la entrevista, despidiéndose la comi
sión y su introductor el señor Brown. 

DÍA 6 

El general Scott me notificó que había recibido instrucciones de 
su Gobierno y que por lo tanto estaba capacitado para celebrar una 
nueva conferencia, a lo que le manifesté que tan pronto como yo 
recibiera instrucciones del mío, lo haría saber a él para llevar a cabo 
la nueva conferencia. 

DÍA 7 

Habiéndome enterado este día de los mensajes de usted, que se 
recibieron y descifraron durante la noche anterior, comuniqué al 
general Scott que estaba ya instruido para la nueva conferencia, y 
acordamos reunirnos a las 11 a.m., en el Edificio de Inmigración 
sobre el puente internacional. Así se efectuó y el general Scott me 
comunicó desde luego que había logrado que su Gobierno aceptara 
el memorándum, preguntándome cuál ~abía sido la resolución de 
usted. Conforme a las instrucciones contenidas en los superiores men
sajes de usted, manifesté al general Scott que estaba autorizado 
para decirle que mi Gobierno no aceptaba el memorándum si no se 
le hacían algunas modificaciones en su cláusula última, a lo que el 
general Scott advirtió que las instrucciones recibidas de su Gobier
no eran terminantes para que se aceptara el memorándum tal y como 
había sido presentado, o fuera desechado por nuestra parte. Como 
antes de entrar en materia en esta conferencia habíamos comentado 
el general Scott y yo, de un modo ligero, el penoso incidente que 
acaba de registrarse en Big Bend, con motivo de un nuevo asalto de 
bandoleros mexicanos sobre aquella población americana, mi con
testación final para el general Scott fue que, estipulando el memo
rándum que un nuevo incidente daría lugar a la suspensión de la 
retirada de las tropas americanas de nuestro territorio, y habiéndose 
registrado los acontecimientos de Big Bend, firmar el memorándum 
sería sancionar desde luego, por nuestra parte, la permanencia de 
las tropas en nuestro país. 

Entonces el general Scott me manifestó que aunque ese nuevo 
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suceso había sido lamentable y tenía enardecida a la opinión públi
ca de los Estados Unidos, no sería tomado en cuenta por su Gobierno 
y que esto sería una prueba más de su buena disposición para la 
fácil solución del asunto que estábamos tratando de arreglar. Enton
ces manifesté al general Scott mi propósito de celebrar con usted 
una conferencia por la vía telegráfica, a efecto de informar detalla
damente del nuevo acontecimiento de Big Bend y recibir subsecuen
tes instrucciones de usted o la ratificación de las que ya me había 
dado. Nos despedimos luego, pasando yo de allí al telégrafo, de 
donde comuniqué a usted mis impresiones para que me ratificara 
o rectificara las instrucciones que la noche anterior me había dado. 

DÍA 8 

Por la mañana de este día recibí la ratificación de las instruc
ciones que usted me había dado para desechar de plano el proyecto 
de memorándum, y desde luego comuniqué al general Scott que po
dríamos continuar nuestras conferencias a las 5 p.m. de ese día en 
su carro especial. 

A la hora fijada nos reunimos, llevando en mi compañía al Lic. 
Amador con el carácter de intérprete oficial. Principié manifestando 
al general Scott que el memorándum no era de la aceptación de mi 
Gobierno. El expresó su pena por tal determinación, declarando re
petidas veces, como en las entrevistas anteriores, que su Gobierno 
tenía los mejores deseos de retirar sus tropas de nuestro territorio y 
que para ordenar esto sólo esperaba ver que el nuestro movilizara 
tropas suficientes para que al hacer ellos su retirada quedara vigi
lada la frontera por nuestros soldados, a fin de evitar nuevas incur
siones de malhechores a territorio americano. Manifesté al general 
Scott que había recibido instrucciones de usted para proponerle el 
formular un proyecto de acantonamiento de tropas de ambos Gobier
nos a lo largo de la línea divisoria y dentro de los respectivos terri
torios, para que la cooperación en la vigilancia de la línea fuera 
más eficaz y se evitara así la formación de nuevos grupos de malhe
chores que causaran daño a los pueblos fronterizos. Como el general 
Scott insistiera en que debíamos firmar un convenio estableciendo 
las condiciones para la retirada de las tropas americanas de nuestro 
país, le contesté que si el Gobierno americano quería demostrar la 
buena fe de que tanto nos hablaba, no debería insistir en que se ce.le
brara un convenio que no serviría para resolver las dificultades que 
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teníamos enfrente y sí para acarrearnos nuevas y mayores, pues con 
sólo ocurrir un nuevo incidente que amenazara la tranquilidad de la 
frontera, del cual no seríamos responsables ni nosotros ni los ameri
canos, conforme al memorándum quedarían ellos autorizados para 
permanecer indefinidamente dentro de nuestro país; que debería fi
jarse un plazo dentro del cual salieran las tropas americanas. 

A esto repuso el general Scott que no podía aceptar esa condi
ción, expresando, como siempre, que su Gobierno estaba muy deseo
so de retirar sus tropas de nuestro territorio si se llegaba a un acuer
do. Y o manifesté al general Scott que podría presentar un nuevo 
proyecto con el cual se conseguiría el fin deseado y que encerraría 
en esencia el contenido del memorándum. Después de discutir como 
media hora, el general Scott aceptó que yo formulara dicho proyecto 
en ]a forma que lo había indicado durante el curso de la conferencia 
y se presentara para su estudio. Con esto terminamos la conferen
cia a las 7 p.m. 

DíA 9 

Este día celebramos nueva conferencia, principiando por mani
festar yo al general Scott que acababa de tener conocimiento de que 
una columna de fuerzas americanas había pasado a territorio mexi
cano por Boquillas, a lo que el general Scott me dijo que no podía 
ser cierto aquello porque no se había dado ninguna orden en tal sen
tido, agregando que tenía absoluta seguridad de que no se efectuaría 
el paso de la nueva expedición de que se hablaba. Hice presente al 
general Scott que sería inevitable un conflicto si llegaban a penetrar 
nuevas tropas a nuestro territorio. En seguida presenté al general 
Scott el nuevo proyecto de declaraciones, juntamente con el proyecto 
de acantonamiento de fuerzas a lo largo de la frontera de ambos 
países, y después de dos huras de discusión, el general Scatt conclu
yó por no aceptar la proposición de las declaraciones para la reti
rada de las fuerzas americanas; suspendiéndose en este punto las 
conferencias a las 7 p.m. para continuarlas al día siguiente. 

DÍA 10 

Este día fue empleado por mí para conferenciar telegráfica
mente con usted a efecto de recibir nuevas instrucciones en vista del 
resultado de la conferencia tenida con el general Scott el día an
terior. 
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DíA 11 

A las 10 a.m., fungiendo como intérprete oficial el señor Lic. 
Amador, dio principio una nueva conferencia en el mismo carro es
pecial del general Scott. Entrados en materia, el general Scott se 
mostró nervioso e impaciente por no llegar a un resultado en el con
venio que se había propuesto y que él pretendía fuera firmado, lle
gando a decirme, en forma un tanto acalorada, que su Gobierno, le
jos de retirar las tropas que se encontraban en nuestro territorio, or
denaría desde luego la movilización de muchas más hacia la fron
tera si no se accedía por nuestra pa1te a sus condiciones; a lo que 
objeté que por ningún motivo aceptaríamos el que se nos impusiera 
condición alguna. Esto irritó más al general Scott, diciéndome: 
"Mi Gobierno ordenará inmediatamente la movilización de ciento 
cincuenta mil o doscientos mil hombres para México." El general 
Funston, que había permanecido callado, medió luego en la conver
sación y dijo: "Por supuesto que esas tropas de que habla mi general 
Scott serían para resguardar la frontera nada más. y no para pene
trar a territorio mexicano." El general Scott, después de una ligera 
reflexión afirmó lo que Funston había dicho, declarando, ya con 
mayor calma, que efectivamente las tropas vendrían a cuidar la fron
tera y no pasarían a territorio mexicano. Llamé la atención al ge
neral Scott sobre la inutilidad de su acantonamiento, usando para 
ello los. siguientes términos: "Señor general Scott: Espero que sere
mos lo suficientemente serenos y discretos para tratar este asunto 
con la calma y delicadeza que merece, y aun cuando llegásemos al 
caso de un rompimiento podríamos darnos la mano en el centro del 
puente internacional para marchar en seguida a colocarnos al frente 
de nuestros respectivos soldados." El general Scott me contestó ya de 
una manera amable, diciéndome que él tenía el mejor deseo de que 
conserváramos buena amistad aun a través de cualquier incidente. 
A las 12 a.m. se suspendió la conferencia, habiendo recibido instan
cias del general Scott para que nos quedáramos a comer en su com
pañía, invitación que decliné con una excusa, despidiéndome des
pués de acordar que reanudaríamos nuestras pláticas a las 4 de la 
tarde de ese día. 

A la hora fijada llegué al carro del general Scott, acompañado 
del señor Lic. Amador, y dio principio desde luego la conferencia, 
la que se prolongó por dos horas, durante la cual, no logrando llegar 
a un acuerdo, manifesté al general Scott que como él repetidas veces 
me había declarado que su Gobierno retiraría las tropas de nuestro 

443 



territorio tan pronto como viera suficientes fuerzas en Chihuahua 
para batir a los bandoleros y resguardar la frontera, había yo orde
nado al general Treviño se movilizara desde luego con diez mil hom
bres de su división hacia el Estado de Chihuahua, y que esperábamos 
que al llegar esas tropas ordenarían ellos la retirada de las suyas. 
El general Scott me pidió que retirara yo la petición que había he
cho para que salieran las tropas americanas, a lo cual me negué 
inmediatamente, diciéndole que no podía suspender la demanda, 
puesto que era el único objeto que me había llevado y para lo único 
que estaba autorizado por mi Gobierno, agregando que no cometería 
yo ningún acto que atenta'ra contra la dignidad de mi país. Dicho 
esto, dimos por terminadas las conferencias acordando el general 
Scott y yo hacer declaraciones a la prensa sobre la cordialidad de 
nuestras relaciones, para evitar que ésta siguiera enardeciendo los 
ánimos y dejando así más expedito el camino a nuestros respectivos 
Gobiernos para continuar tratando el punto por las vías diplomá
ticas. Dichas declaraciones, suscritas por el general Scott y por mí, 
fueron las siguientes: 

"Después de varias conferencias llevadas a cabo con marcada 
cortesía y buena voluntad, en las cuales hubo intercambio de impre
siones, recogiéndose información sobre la situación militar en la 
frontera, se acordó por los suscritos suspender las conferencias y dar 
cuenta a sus respectivos Gobiernos, de manera que puedan seguir 

• tratando el asunto por conducto de sus respectivas Cancillerías. El 
hecho de haber dado por terminadas estas conferencias, no significa 
por ningún concepto la ruptura de las buenas relaciones de amistad 
existente entre los conferenciantes y sus respectivos Gobiernos." 

NOTA: Con referencia al telegrama que recibí de usted, fechado 
el 7 de mayo, tratando sobre la probabilidad de que el Gobierno 
americano ordenara el paso de una nueva expedición con motivo del 
ataque hecho por bandoleros mexicanos a la guarnición americana 
de Big-Bend, y en el cual mensaje se me decía: "Haga usted saber 
al general Scott que cualquiera fuerza americana que pase la línea 
divisoria sin que se haya concertado antes entre los dos Gobiernos 
un tratado de reciprocidad para el paso de las fuerzas, será consi
derada como fuerza invasora y ordenaré sea batida", debo hacer no
tar que juzgué fuera de oportunidad el hacer tal prevención, pues, 
como lo dejo consignado en la parte de este informe relativa a la 
conferencia del día 7, en ella el general Scott me había dado segu
ridades de que su Gobierno pasaría por alto el incidente de Big-Bend 
para facilitar el arreglo de la cuestión original que estábamos tra-
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tando y después, en conferencia del día 9, al manifestar yo al ge
neral Scott la noticia que tenía sobre que había cruzado a nuestro 
territorio por Boquillas una columna de fuerzas americanas, él me 
dio seguridades de que no era exacto y de que no se efectuaría el 
paso de una nueva expedición; siendo entonces cuando encontré 
oportuno manifestarle que "sería inevitable un choque si llegaban 3 

pa~.9r aquellas fuerzas a territorio mexicano". 
Terminada como dejo anotada la misión que usted se dignó en

<>omendarme, emprendí mi regreso de Ciudad Juárez a esta capital 
a las 11 de la noche del día 11 de mayo. 

Tengo la honra de reiterar a usted las seguridades de mi respe
tuosa subordinación y particular aprecio. 

Constitución y Reformas.-México, junio 27 de 1916. 

El general secretario, A. Obregón. (Rúbrica.) 

Al C. Venustiano Carranza, Primer Jefe del E. C., Encargado 
del Poder Ejecutivo.-Presente. 
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